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INTRODUCCION

1. El Consejo de Seguridad somete el presente
informe! a la Asamblea General en cumplimiento del
párrafo 3 del Artículo 24 y del párrafo 1 del Ar
tículo 15 de la Carta.

2. Por ser esencialmente un resumen y una guía,
que refleja el sentido general de los debates, este
informe no está destinado a sustituir a las actas ofi
ciales del Consejo de Seguridad, que constituyen la
única relación completa y autorizada de sus delibe
raciones.

3. Con respecto a la composición del Consejo de
Seguridad durante el período de que se trata, se recor
dará que, en su 1993a. sesión plenaria, celebrada el
23 de noviembre de 1971, la Asamblea General eligió
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad
a Guinea, la India, Panamá, el Sudán y Yugoslavia,
para llenar las vacantes que se producirían el 31 de
diciembre de 1971 al expirar los mandatos de Burundi,
Nicaragua, Polonia, Sierra Leona y la República Arabe
Siria.

4. Con respecto a la representación de China, se
recordará que en su 1976a. sesión plenaria, celebrada
el 25 de octubre de 1971, la Asamblea General
aprobó la resolución 2758 (XXVI), que dice:

"La Asamblea General,
"Recordando los principios de la Carta de las

Nacionés Unidas,
"Considerando que la ,restitución de los legítimos

derechos de la República Popular de China es
indispensable para salvaguardar la Carta de las
Naciones Unidas y para la causa que la Organi
zación ha de servir de conformidad con la Carta,

1 Este es el 27 o informe anual del Consejo de Seguridad a
la Asamblea General. Los informes anteriores fueron presen
tados con las signaturas A/93, A/366, A/620, A/945, A/
1361, A/1873, A/2167, A12437, A/2712, A12935, A/3157,
A/3648, A/3901, A/4190, A/4494, A/4867, A/5202, A/5502,
A/5802, A/6002, A/6302, A/6702, A17202, A17602, A/S002
y A/8402.

1

"Reconociendo que los representantes del Go
bierno de la República Popular de China 'son los
únicos 'representantes legítimos de China en las
Naciones Unidas, y que la República Popular de
China es uno de los cinco miembros permanentes
del Consejo de Seguridad,

"Decide restituir a la República Popular de China
todos sus derechos y reconocer a los representantes
de su Gobierno como únicos representantes legíti
mos de China en las Naciones Unidas, así como
expulsar inmediatamente a los 'representantes de
Chiang Kai-shek del puesto que ocupan ilegalmente
en las Naciones Unidas y en todos los organismos
con ellas relacionados."
5. El Secretario General comunicó el texto de esta

resolución al Consejo de Seguridad el 26 de octubre
de 1971 (S/10378). El 2 de noviembre, de confor
midad con el artícu.lo 15 del reglamento provisional
del Consejo de Seguridad, el Secretario General pre
sentó un informe relativo a las credenciales (S/10382)
en el que comunicaba al Consejo de Seguridad que
había recibido un telegrama de fecha 2 de noviem
bre de 1971 del l\>Iinistro Interino de Relaciones
Exteriores de la República Popular de China en el
que se le informaba de que el señor Huang Hua y el
señor Chen Chu habían sido designados, respectiva
mente, representante y representante adjunto de la
República Popular de China en el Consejo de Segu
ridad. En la 1599a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, la primera que celebró el Consejo luego de la
aprobación de la resolución 2758 (XXVI) de la
Asamblea, el Presidente y los miembros del Consejo
dieron la bienvenida a los representantes de China.

6. Por 10 tanto, las referencias a los representantes
de China que figuran en este informe deben interpre
tarse a la luz de los acontecimientos antes mencionados.

7. Durante el período a que se refiere el presente
informe, que va del 16 de junio de 1971 al 15 de
junio de 1972, el Consejo celebró 79 sesiones.





A. COltlIDlicaciones al Consejo de Seguridad
y soUtcitud de convocación de IDla sesión

, 8. En una· carta de fecha 6 de julio (S/10251), el
representante del Senegal denunció violacion~s de la
integridad territorial de su país por parte de las fuerzas
arnladas regulares portuguesas con base en Guinea
(Bissau), que habían pro~ocado muerte,.?años y ~es
trucción. Los actos inclman la colocaclOn de nunas
contra tanques y contra vehículos, un ataque contra
una aldea senegalesa y el sobrevuelo de territorio se~e

galés por aviones de reacción portugueses. En y~sta

de estos incidentes, junto con los que ~abían SIdo
relatados en dos cartas anteriores al ConseJo, de fecha
27 de abril y 16 de junio (S/10182 y S/10227), el
representante del Senegal. pedía la c~nvocación de una
sesión urgente del Consejo de Segundad.

9. En una carta de fecha 10 de julio dirigida al
Presidente del Consejo (S/10255), el representante
de Portugal rechazó las acusá~i~nes senegalesas,. la
mentó que el Senegal ~ubier~ solicItado.que se reUDIera

·el Consejo de SegurIdad sm haber Intentado, antes
'. aclarar la verdad de los hechos mediante contac~os

directos .. con ~ortugal y afirmó que el Senegal no
había presentado pruebas suficiente~. p~ra fundamentar
las acusaciones. En la carta se anadm que Portugal
había continuado .sufriendo agresiones debido a las
facilidades concedidas por el Senegal al PAIGC, un
grupo subversivo organizado en territorio. senega~és
que preparaba ataques armados contra Gumea (BIS
sau) y que. era el responsable de todos los probl~mas
que habían surgido en ,las respectivas zonas fronterIzas.

10. La 'Solicitud del Senegal de convocación ·de
una sesión fue apoyada por 37 Estados africanos,
que, en una carta de fecha 12 de julio dirigid~. al
Presidente del Consejo (S/10259 y Add.l y 2), pIdIe
ron al Consejo que tomara las medidas nec:sarias pa~a
garantizar que Portugal acatara las res()luclOnes pertI
nentes del Consejo de Seguridad y de, la A~am~~~a
General, poniendo ~ .a sus abi:~o~ ,actos d~ .agreslOn
y concedIendo la llore determmaclOn y 'la lDdeP7~-

·dencia a sus colonias de conformidad con la resoluclOn
· 1514 (XV) de la Asamblea General. .

B. Examen de la cuestión de la;1569a. a la 1572a.
sesiones (12 a~ 15 de julio de 1971)

11. 'En su 1569a. sesión, celebrada el 12 de julio,
· el Consejo de Seguridad decidió incluir el tema en el
orden del día y 10 examinó en el curso de cuatro
sesiones celebradas entre el 12 y el 15 de julio.
A peticIón de los interesados, el Presidente invitó ~L ·3

Parte I

CUESTIONES EXAMiNADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN VIRTUD DE SU
llESPONSABILIDAD DE MANTENER LA PAZ Y LA S~G1!RIDAD INTERNACIONALES

Capítulo 1

DENUNCIA DEL SENEGAL

Ministro de RelaCiones Exteriores del Senegal y a los
representantes de Guinea,· Malí, Sudán, Mauritania,
Mauricio, Togo y Zambia a participar en el debate
sin derecho a vóto.

12. En la misma sesión, el Ministro de Relaciones
.Exteriores del Senegal dijo que los últimos actos de
agresión' cometidos por las tropas portuguesas no. eran
sino la continuación de una larga 'serie de violacIOnes
de la integridad territorial de su país y estaban estre-

·chamente relacionados con la represión portuguesa de
los movimientos nacionalistas en Guinea (Bissau).
Describió a continuación los diversos incidentes ocu
rridos desde abril de 19.63 y afirmó que se había pro
ducido una escalación de la violencia portuguesa y se

·utilizaban nuevos métodos, incluida la colocaci6n de
minas contra tanques y. contra personal en territorio
senegalés. Todos los ·Estados africanos estaban .con
vencidos de que Portugal podía soportar la agobIante
carga de su política.· colonial opresiva merced única
mente al apoyo que recibía de sus aliados de la Orga
nización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN).
Sep,aló .que, _pese a todos los ad?s de agr~sión perpe
trados .contra el Senegal, ·su GobIerno habla propuesto
un plan de paz para poner término· a la luoha armada
en Guinea (Bissau). entre Portugal y los nacionalistas,
en et que. se preveía un cese ~co~dicional d~l fu~go,
seguido de una (ase de autonomm.mterna par~ Gumea
(B,issau) y, finalmente, de una mdepende~clanego

ciada dentro de la estructura de una comumdad luso
africana. El movimiento de liberación había aceptado
la· propuesta~ , pero no Portugal. Su·Gobierno pedía
ahora al Consejo de, Seguridad que tomara medidas

· efectivas contra Portugal; de conformidad con el pá
rrafo 3 de laresolución 273 (1969), de 9 de diciem

,bre de 1969.

.13. 'El- representante de Guinea recordó' que en
·.noviembre .de 1970 su país había sido víctima de la
agresión portuguesa y afirmó que Portugal se estaba
preparando actualmente para una nueva invasión de
su .país. Denunció que, en su intento de perpetuar el
colonialismo en el continente africano, Portugal había

·recurrido al· uso de bombas incendiarias,. napalm y
,,defoliantes...Qpine? que otra r~solución que. condenara
,a ,Portugal por su co~ducta sena totalmente ~adecuada

y .manifestó l~ esperanza de qu~ el. Consejo to~ara
medidas .efectivas para poner termmo a la abIerta

~.violación de la. soberanía y la integridad territorial del
Senegal. '

14. En la 1570a. sesión, celebrada el 13 de julio,
.,el .,representante de, Malí ; observó q~e, aparte del
aspecto puramente militar de la, denunCIa del· Senegal,



era evidente que Portugal, en su deseo de perpetuar la
dominación colonial, trataba de implantar en zonas
enteras de Africa la dictadura y la arbitrariedad a fin
de impedir la evolución política, económica y social de
las comunidades locales. Señaló a la atención la reso
lución aprobada el 8 de diciembre por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana
(OUA), en la que se declaraba que la presencia del
colonialismo portugués en el continente africano consti
tuía una grave amenaza a la paz y la seguridad de los
Estados africanos independientes, y añadió que el
Consejo de Seguridad tenía que responder con deter
minación al desafío de Portugal.

15. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que, en su lucha contra los
movimientos de liberación nacional en Africa, el colo
nialismo portugués había aunado sus esfuerzos con los
racistas de Sudáfrica y Rhodesia, con el apoyo y la
protección de sus aliados imperialistas de la OTAN.
Al cometer actos de agresión contra el Senegal, Por
tugal estaba violando gravemente una disposición pri
mordial de la Carta y de la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional: que, en
sus relaciones internacionales, los Estados Miembros
deben abstenerse de la amenaza o el uso de la fuerza
contra la integridad territorial de otros Estados. El colo
nialismo, el racismo y el apartheid no eran de ningún
modo asuntos internos de Portugal, la República de
Sudáfrica y Rhodesia, sino que constituían fuentes
permanentes de peligrosos y graves conflictos, guerras
y tensión internacional y un desafío al Af:rica inde
pendiente y al conjunto de la humanidad progresista,
por lo que debían ser completamente eliminados. Por
consiguiente, era una política fundamental de su Go
bierno el conceder apoyo sistemático a los pueblos
que luchaban por su liberación nacional contra el
colonialismo y el racismo. Instó al Consejo de Segu
ridad a que, en su calidad de órgano principal de las
Naciones Unidas encargado de velar por la paz y la
seguridad internacionales, adoptara de inmediato enér
gicas medidas contra Portugal.

16. El representante del Sudán, hablando en su
carácter de Presidente del Consejo de Ministros de
la OUA, señaló a la atención la resolución de esa
organización sobre la descolonización, en la que se
denunciaba a aquellas Potencias de la OTAN que
asistían a Portugal en su· guerra de represión contra
los pueblos africanos y se. condenaban enérgicamente
las repetidas y abiertas violaciones de la soberanía y
la integridad territorial del Senegal nlediante incur
siones de tropas regulares portuguesas y, en especial,
mediante la colocación de minas.

17. El representante de la República Arabe Siria
señaló que las resoluciones aprobadas por el Consejo
de Seguridad en 196:" 1965 y 1969, en las que se
condenaban las violaciones de la soberanía y la inte
gridad territorial del Senegal cometidas por Portugal,
sólo habían servido para redoblar la arrogancia de
Portugal y su desafío a la comunidad internacional.
En la resolución del Consejo de 9 de diciembre de
1969 se había amenazado a Portugal con la aplicación
de medidas adecuadas si se repetían sus actos de agre
sión contra el Senegal. Cabía, pues, preguntarse 'si no
era ya hora de que el Consejo comenzara a aplicar
esas medidas y emprendiera una acción enérgica para
aislar al agresor.

18. El representante de Polonia dijo que la agresi
vidad de la política colonial portuguesa en Africa
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había resultado pa,rticularmente evidente en los últimos
tiempos y se había manifestado en intentos en gran
escala de restablecer y consolidar la dominación colo
nial en Angola, Mozambique y Guinea (Bissau)
mediante el uso intensivo de la fuerza militar, planes
económicos de gran envergadura y engañosas promesas
de reforma constitucional. Los pueblos bajo la domi
nación colonial portuguesa tenían derecho a que se
les concediera la libertad y la independencia de inme
diato. Su delegación opinaba que el Consejo debía
condenar a las autoridades portuguesas y adoptar todas
las providencias necesarias para prevenir la repetición
de sus actos de agresión en el futuro.

19. El representante de Mauritania recalcó que el
deber del Consejo de Seguridad, ante las repetidas
agresiones de Portugal contra los Estados africanos
independientes, era tomar medidas enérgicas para poner
fin a la amenaza constante que se cernía sobre la paz
y la seguridad de Africa.

20. El representante de Burundi dijo que las de
nuncias contra Portugal por parte del Senegal y otros
Estados africanos vecinos habían sido corroboradas
por varias fuentes independientes, incluida una misión
investigadora de la Comisión de Derechos Humanos,
que había sido recibida con bombas. Indicó que, durante
mucho tiempo, tanto en el Consejo de Seguridad como
en otros órganos de las Naciones Unidas, las acusa
ciones formuladas contra Portugal no habían sido des
mentidas. Incluso en la situación actual, Portugal no
tenía el coraje de defenderse. Sin embargo, se obstinaba
en su política de anexión. Las Naciones Unidas debían
aceptar el desafío que así se les lanzaba. Debía llamarse
a Portugal al orden y hacerle respetar la inviolabilidad
de las fronteras y de la libertad y la igualdad humanas.

21. En la 1571a. sesión, celebrada el 14 de julio,
los representantes de Mauricio, Togo y Zambia seña
laron a la atención que la política colonial portuguesa
en Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) repre
sentaba una amenaza constante a la seguridad de
Estados africanos independientes vecinos, tales como
el Congo, Guinea, Senegal, Tanzania, Zaire y Zambia.
Dijeron que condenar simplemente a Portugal no era
suficiente y pidieron al Consejo de Seguridad que
emprendiera una acción enérgica y efectiva contra Por
tugal de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta. El representante de Zambia lamentó
igualmente que las Potencias de la OTAN hubieran
elegido a Lisboa para la reunión de su Consejo de
Ministros en junio de 1970, con 10 que habían certi
ficado implícitamente la respetabilidad del colonialismo
y la explotación de Portugal en Africa.

22. El representante de Bélgica calificó de concretas
y realistas las propuestas del Senegal para un arreglo
de los problemas existentes entre dicho país y Por
tugal y manifestó la esperanza de que fuera posible
mantener un diálogo que condujera a la solución de
tales problemas mediante la negociación. Creía que ése
era el camino adecuado, ya que el recurso a la vio
lencia nunca había conseguido el arreglo definitivo de
ninguna controversia.

23. El representante de Sierra Leona dijo que el
Senegal, al igual que los demás miembros de la OUA,
tenía la obligación moral de asistir a los movimientos
de liberación en Africa. A raíz de la aprobación por
la OUA de una resolución destinada a aumentar la
ayuda a los movimientos de liberación africanos, Porr.
tugal había intensificado sus actos de agresión. También
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había manifestado. su desprecio por las Naciones
Unidas al bombardear Casamance mientras el grupo
de expertos designado por la Comisión de Derechos
Humanos estaba allí llevando a cabo investigaciones
sobre el terreno. Su Gobierno opinaba que no eran
precisas más pruebas de la hostilidad portuguesa. Sin
embargo, para complacer a aquellos que todavía pudie
ran albergar algunas dudas al r-especto, su Gobierno
instaría a que se enviara una misión especial del
Consejo para ~vestigar las denuncias del Senegal.

24. En la 1572a. sesión, celebrada el 15 de julio,
el representante del Japón dijo que lo primero que
el Consejo de Seguridad tenía que hacer era llevar a
cabo una investigación. Recordó, al respecto, el prece
dente del año ante,rior, en que el Consejo había enviado
una misión especial a Guinea, y se pronunció a favor
del establecimiento inmediato de una misión investiga
dora semejante con respecto a las denuncias del Sene
gal. Agregó que debía otorgarse a la misión un mandato
amplio, a fin de que pudiera desempeñar sus funciones
libre e independientemente~ con la plena colaboración
de las autoridades interesadas.

25. El representante de la Argentina se refirió a las
anteriores denuncias del Senegal contra Portugal y
dijo que el Consejo no enfrentaba un caso nuevo o
aislado, sino una peligrosa repetición de acontecimien
tos. Lamentó que Portugal no hubiera enviado un
representante al debate y, en cambio, hubiera optado
simplemente por dirigir una carta al Presidente del
Consejo. La afirmación en esa carta de que el PAIGC
era responsable de los incidentes ocurridos no resultaba
muy convincente. Opinó que cualquier medida que el
Consejo adoptara debería encaminarse a evitar la repe
tición de los hechos denunciados.

26. El representante de Somalia, citando un informe
del Grupo Especial de Expertos de la Comisión de
Derechos Humanos, de fecha 2 de febrero de 1971
(E/CNA/1050), dijo que el Grupo, que había reco
rrido extensamente la región de Casamance en el
Senegal, había comprobado que varias aldeas fronte
rizas senegalesas habían sido destruidas mediante bom
bardeos. El orador opinaba que el Consejo de Segu
ridad debía utilizar al máximo sus facultades de inves
tigación en virtud del Artículo 34 de la Carta a fin
de que pudiera emprenderse una acción efectiva para
preservar la paz en el sector sobre la base de una
información sólida. A continuación, presentó un pro
yecto de resolución, patrocinado por Burundi, Japón,
la República Arabe Siria, Sierra Leona y Somalia
(S/10266), cuyo tenor era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de las denuncias del Senegal

~ontra Portugal contenidas en los documentos
S/10182 y S/10251,

"Tomando nota de la carta del Encargado de
Negocios Interino de Portugal,

"Habiendo oído la declaración del Ministro de
Relaciones Exteriores del Senegal,

"Teniendo presente que todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas deben abstenerse, en
sus relaciones internacionales, de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza contra la integridad terri
torial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los propósitos de las Naciones Unidas,

"Consciente de que tiene la obligación de tomar
medidas colectivas ,eficaces para prevenir y eliminar
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amenazas a la paz y la seguridad internacionales y
suprimir actos de agresión,

"Inquieto por la situación cada vez más gra've
creada por los actos de violencia perpetrados por
las tropas portuguesas contra el Senegal desde la
aprobación de la resolución 273 (1969) del Con
sejo de Seguridad, de 9 de diciembre de 1.969,

"Vivamente preocup'ado por la colocación reite
rada de minas en el territorio del Senegal,

"Profundamente inquieto por el hecho de que los
incidentes de esta naturaleza, al atentar contra 'la
soberanía y la integridad territorial del Senegal,
pueden comprometer la paz y la seguridad interna
cionales,

"Teniendo presentes sus resoluciones 178 (1963)
de 24 de abril de 1963, 204 (1965) de 19 de mayo
de 1965 y 273 (1969) de 9 de diciembre de 1969,

"Habiendo tomado nota del informe del Grupo
de Trabajo de Expertos de la Comisión de Derechos
Humanos sobre los actos de violencia portugueses
cometidos en territorio senegalés,

"Observando que Portugal no se ha atenido a lo
previsto en el párrafo 2 de la resolución 273 (1969),

"l. Exige al Gobierno de Portugal la cesación
inmediata de todos los actos de violencia y de
destrucción en el territorio del Senegal y el respeto
.de la soberanía, la integridad territorial y la segu
ridad del Senega:l;

"2. Condena los actos de violencia y de des
trucción perpetrados desde 1963 por las fuerzas por
tuguesas de Guinea (Bissau) contra las poblaciones
y las aldeas del Senegal;

"3. Condena la colocación ilegal en territorio
senegalés de minas antitanques y minas antiper-
sonal; .

"4. Pide al Presidente del Consejo de Seguridad
y al Secretario General que envíen urgentemente a
la zona una misión especial de miembros del Consejo
acompañados de sus expertos militares a investigar
los hechos comunicados al Consejo, examinar la
situación en la frontera entre Guinea (Bissau) y el
Senegal y presentar un informe al Consejo en que
se formule toda recomendación necesaria para ga
rantizar la paz y la seguridad en esa región."
27. El representante de China2 expresó su apoyo al

proyecto de resolución y dijo que, aunque no había
razón para dudar de la buena fe con que el Ministro
de Relaciones Exteriores del Senegal había presentado
su caso, sería sensato y conveniente que una misión
especial investigara la situación sobre el terreno.

28. El Presidente, hablando en su carácter de repre
sentante de Francia, dijo que el proyecto de resolución
armonizaba con el deber del Consejo de ocuparse
efectivamente de la situación. Por cuarta vez en un
período de cinco años, el Consejo había tenido que
examinar denuncias del Senegal sobre incursiones en
su territorio y bombardeos de sus aldeas. Actualmente,
tenía que examinar también incidentes de colocación
de minas y explosiones subsiguientes, que habían cau
sado víctimas oficiales, militares y civiles. El aumento
de estos incidentes representaba una amenaza a la
seguridad del transporte y a la seguridad interna de
toda la región de Casamance. "Francia creía saber cuál
era la solución para esos problemas, cuyo origen,

2 Véase la introducción, párrs. 4 a 6.



·desafortun~damente, era claro: el reconocimiento del
derecho de los pueblos a la libre determinación. En
consecuencia, era de esperar que Portugal compren
diera que los vínculos de amistad eran más firmes
que los apremios." Al recurrir al Consejo, el Senegal
había resistido la tentación inmediata de tomar repre
salias y había demostrado su preferencia por los
medios pacíficos y jurídicos para asegurar la protección
de su población y su territorio. En consecuencia, el
Consejo debía brindar su apoyo al Senegal, al par que
la seguridad de que su soberanía y su integridad terri
torial serían respetadas. Su delegación aprobaba la
idea de enviar una misión a esta región y votaría a
favor del proyecto de resolución, que parecía en armo
nía con los deberes del Consejo.

29. El representante de Italia dijo que su delega-
ción apoyaría la totalidad del proyecto de resolución,
·aunque tenía ciertas dudas con respecto al párrafo 2
de la parte dispositiva, porque en ese párrafo se
formulaba un juicio basado en las conclusiones de
un grupo de trabajo cuya composición y cuyo man
dato no habían sido decididos por el Consejo de
Seguridad.

30. El representante de los Estados Unidos dijo
que su Gobierno lamentaba profundamente los conti
nuos actos de violencia, pero se sentía preocupado por
algunos aspectos del proyecto de resolución. En el
sexto párrafo del preámbulo, que trataba de expresar
la viva preocupación del Consejo por la colocación
reiterada de minas en el territorio del Senegal, y en
los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva, había indu-

·dables determinaciones de culpabilidad antes de que
la Misión Especiai hubiera iniciado sus investigaciones.
En consecuencia, su Gobierno, aunque apoyaba la
propuesta contenida en el párrafo 4 de enviar una
misión especial a la región, se abstendría de votar
sobre el proyecto de resolución en su conjunto. El
orador solicitó una votación separada sobre el párrafo 4
de la parte dispositiva.

Decisión: En la 1572a. sesMn, celebrada el 15 de
julio de 1971, el párrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución de las cinco Potencias (S/
10266) fue aprobado por unanimidad. El proyecto de
resolución en su conjunto fue aprobado luego por 13

·votos contra ninguno y 2 abstenciones (Estados Unidos
y Reino Unido) como res~lución 294 (1971) ..

31. Al explicar su voto, el representante del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte manifestó
que, cuando el Consejo se había reunido en diciem
bre de 1969 para considerar las denuncias d~l Senegal
contra Portugal, este último país no las había recha
zado, por 10 cual su delegación había podido apoyar
la .resolución 273 (1969). En la denuncia que se
·examinaba, sin embargo, su delegación se había abste
nido sobre la resolución porque, en ausencia de una
investigación, el párrafo 2 y otras partes de la reso
lución iban demasiado lejos en su condena de Portugal,
que había denegado toda responsabilidad por los inci
dentes, y, por lo tanto, existían aún dudas acerca de
lo que había ocurrido realmente.

c. Informes y comunicaciones recibidas entre el
15 de julio y el 29 de septiembre de 1971

32. El texto de la resolución 294 (1971) se trans
plitió a los GobIernos de Portugal y el Senegal.

33. De conformidad con el párrafo 4 de esa reso
lución, el Presidente. del Consejo de Seguridad y el

:Secretario General anunciaron el 21 de julio (S/10274)
que la Misión Especial del Consejo de Seguridad se
compondría de representantes de Nicaragua (Presi
dente), Bélgica, Burundi, Japón, Polonia y la Repú
blica Arabe Siria, que estarían asistidos por sus exper
tos militares.

34. En respuesta a una solicitud del Presidente de
la Misión Especial dirigida a los Gobiernos de Portugal
y el Senegal para que proporcionaran a la Misión
todas las facilidades necesarias, el Gobierno de Por
tugal, en una carta de fecha 24 de julio (S/10284),
manifestó que el territorio portugués seguía siendo
atacado por grupos armados que procedían del Senegal.
Portugal había sido injustificablemente condenado por
el Consejo de Seguridad sin que se hubiera presen
tado prueba alguna en apoyo de las acusaciones del
Senegal, por lo cual no podía colaborar con la Misión,
ya que ello supondría aceptar una condena que había
repudiado. En la carta se añadía que Portugal, como
prueba de su deseo de llegar a una solución justa y
equitativa, renovaba su sugerencia de establecer una
comisión, formada por representantes portugueses y
senegaleses y presidida por una persona en cuya impar
cialidad pudieran confiar ambos países, encargada de
controlar la frontera luso-senegalesa.

35. El 16 de septiembre, la Misión Especial pre
sentó su informe (S/10308 y Corr.1) al Consejo de
Seguridad. En el informe se suministraba una detallada
descripción de las investigaciones que la Misión había
'llevado a cabo en la zona fronteriza, incluso sus inves
tigaciones sobre los incidentes que habían ocurrido
entre el 25 y el 30 de julio, mientras se hallaba en el
Senegal; sus consultas con las autoridades senegalesas
y su entrevista con el Secretario General del PAIGC.
La Misión agradecía la cooperación que había recibido
del Gobierno del Senegal, pero deploraba la falta de
cooperación del Gobierno de Portugal, que le había
impedido cumplir cabalmente con su mandato. En sus
conclusiones, la Misión indicaba que era evidentemente
un principio estricto de la política exterior del Senegal
el evitar todo encuentro con las fuerzas portuguesas
que no fuera para la propia defensa y que los repe
tidos ataques armados contra el Senegal provocaban
·considerables pérdidas de vidas y daños materiales y
creaban un ambiente de inseguridad y entrañaban una
amenaza para la paz y la seguridad de la región. Todos
los actos de violencia y destrucción observados por
la Misión se habían producido en la frontera entre el
Senegal y Guinea (Bissau), zona en la que el PAIGC
no desarrollaba ninguna actividad militar. Los indicios
eran taies que señalaban a las autoridades portuguesas
de Guinea (Bissau) como responsables de esos actos.

,36. Con respecto a la resolución 294 (1971) Y las
conclusiones a las que había llegado, la Misión Especial

. recomendaba al Consejo de Seguridad que asegurara
las condiciones esenciales para la eliminación de las
caus~s .de. Ja tensión en la región y para el estableci
miento de una atmósfera de confianza, paz y seguridad,
3. saber: en lo tocante al Senegal, el respeto por su
r~oberanía y su integridad territorial y la cesación
inmediata de los actos de violencia y destrucción
contra su territorio y sus poblaciones; y, en lo tocante
a Guinea (Bissau), el respeto por el principio de la
libre determinación y la independencia y el ejercicio,
sin más demora, del derecho que deriva de ese prin
cipio. En consecuencia, la Misión recomendaba al
Consejo de Seguridad que hiciera todas las gestiones

.y adoptara todas las iniciativas necesarias para induc'ir

6
,

I i



1

a Portugal a respetar y aplicar plenamente las reco
mendaciones antes enunciadas. Además, la Misión
Especial recomendaba que el Consejo de Seguridad
siguiera ocupándose de la cuestión y solicitara a su
Presidente y al Secretario General que mantuvieran
la situación bajo examen. Por último, recomendaba qu~

el Secretario General informara al Consejo de Segu
ridad en un plazo adecuado, y a más tardar dentro
de un lapso de seis meses.

37. En una carta de fecha 29 de septiembre diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/10343),
el Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal re
chazó categóricamente las conclusiones de la Misión
Especial, que, según manifestó, se hallaban totalmente
en contradicción con los hechos verificados por la
Misión en el Senegal y con la declaración del Secre
tario General del PAIGC de que su movimiento Uevaba
a, cabo actos de violencia contra las poblaciones por
tuguesas. Las autoridades de la Guinea portuguesa
sólo estaban ejerciendo su derecho de legítima defensa
de conformidad con el Artículo 51 de la Carta. Portugal
continuaba dispuesto a buscar una fórmula capaz de
establecer un' clima de apaciguamiento. Reiteraba la
propuesta de su Gobierno de que se estableciera una
comisión encargada de controlar la frontera y mani
festaba que, en una reunión celebrada entre los Minis
tros de Relaciones Exteriores de Portugal y del Senegal,
se había lIe~ado a un acuerdo relativo a la creación
de tal comisión, pero que el Senegal no había cumplido
10 convenido.

D. Nuevo examen de lae sesiones 1586a. y 1599a.
a 1601a. (29 de septiembre y 23 Y 24 de no
viembre de 1971)

38. El Conselo de Seguridad se ocup6 del informe
de la Misión Especial en sus sesiones 1586a. y 1599a. a
1601a.; celebradas entre el 29 de septiembre y el 24 de
noviembre. Fueron invitados a participar en el debate el
M"inistro de Relaciones Exteriores del Senegal y los
representantes de Guinea, Malí, Sudán, Mauritania,
Mauricio, Togo y Zambia.,

39. En la 1586a. sesi6n, celebrada el 29 de sep
tiembre, el representante de Nicaragua, en su carácter
de Presidente de la Misión Especial, present6 el informe
y dilo que la Misi6n podía considerarse como una
de las más importantes de las designadas por el Con
sejo, porque era la primera a la que el Consejo había
dado autoridad para que formulara las recomenda~
ciones necesarias para garantizar la paz y la seguridad
en la re~i6n. Agradecía a las autoridades senel!alesas
su cooneraci6n y las facilidades que babía brindado
a la Misión y expresaba su pesar por el hecho de que
el Gobierno de Portul!al no hubiera invitado a la
Misión a visitar Guinea (Bissau).

40. El representante del Senegal dijo que la fe
que su Gobierno deposit·aba en las Naciones Unidas
lo había inspirado para recurrir al Consejo de Segu
ridad, el órgano responsable del mantenimiento de
la 'paz y la seguridad internacionales. Su Gobierno
estaba complacido con el informe y esperaba que sus
recomendaciones se aplicaran satisfactoriamente. Lo
que su Gobierrio deseaba alcanzar era, más bien que
la supresión ITlOmentánea de los actos de a1!1'esi6n
contra su' pueblo, la cesación imnediata y definitiva
de dichos actos. Creía que el problema que le causaba
Guinea (Bissau) s610 podría resolverse si se devolvía
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el derecho ala libre determinaci6n al pueblo de ese
Territorio.

41. El representante de Somalia declar6 que las
conclusiones y recomendaciones de la Misi6n Especial
~enían indudablemente gran valor para el Consejo y
que el informe había clarificado algunos hechos impor,,:
tantes. También había puesto en claro que toda la
situación era resultado de la continua oposici6n de
Portugal a conceder a los pueblos africanos bajo su
dominación su derecho inalienable a la libre determi
naci6n y a la independencia. Oberv6 que era la ter
cera v~z que el Consejo había tenido que censurar a
Pprtugal y exhortarlo a que desistiera de violar la inte
gridad del territorio senegalés y que otra serie de
condenas y llamamientos no surtirían efecto, a menos
que Portugal tuviera la convicción de que el Consejo
iba a adoptar medidas coercitivas. En consecuencia,
sugirió que el Consejo reafirmara el derecho del pueblo
de Guinea (Bissau) a la libre determinaci6n y a la
independencia y pidiera un embargo de armas contra
Portugal mientras continuaran las guerras colonialistas
en Mrica. .

42. El representante de Sierra Leona manifest6
que· las conclusiones de la Misión Especial no dejaban
duda alguna de que unidades de las fuerzas armadas
portuguesas estacionadas en Guinea (Bissau) cruzaban
con· frecuencia la frontera con Senegal, donde efectua
ban incursiones, saqueaban, quemaban las propiedades
y m'ataban. Puesto que no se podía hacer que Portugal
cumpliera con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General o las declaraciones pertinentes de las
Naciones Unidas, su delegaci6n no vacilaría en patro
cinar una resolución que incorporara las recomenda
ciones de la Misi6n Especial.

43. El representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas tomó nota con satisfacción del
restablecimiento de la práctica de enviar misiones
investidas de gran autoridad inte,gradas por miembros
del Consejo de Seguridad para llevar a cabo investi
gaciones sobre el terreno~ como signo de que se retor
naba a los métodos prácticos de trabajo previstos
para el Consejo en la Carta y en su propio reglamento.
Indicó que esperaba que el Consejo continuara la
práctica, ya que ello ampliaría el papel del Consejo
en el fortalecimiento de la seguridad internacional y
&yudaría a resolver los problemas del mantenimiento
de. l~ .paz. ,

44. El· representante ,de Francia convino. en que la
práctica -era extremadamente útil y podría beneficiar a
las Naciones Unidas y aumentar el prestigio del Con
sejo. de Seguridad, aunque la composici6n y el equi
librio de cada misión tendrían. que variar, conforme
a las circunstancias, ya que cada caso era único.
. 45. En una carta de fecha 15 de noviembr~ ,dirigida

'aJ Presidente del ConseJo (8/10388 y Corr.l), el
representante del Senegal denunció otros incidentes que,
s~gún manifest6, se habían 'producido en la frontera
entre el Senegal y Guinea (Qissau) el 30 de octubre
y la noche del 3 al 4 de noviembre.

" 46. En 'la. 1599a.' sesión, c,elebrada ~l 23, ,de no
viembre, el represent~nte. del Senegal expresó la gra
titud de su Gobierno hacia los miembros de la Misión
Especial por la objetividad y la imparcialidad, conque
,habían enfocado su labor. La carta de Portugal de
29" de septiembre, sostuvo el orador, iba a crear una
diversión al sugerir que Senegal había hecho que el



Consejo se ocupara de la disputa después de haber
llegado a un acuerdo con Portugal. Explicó que sólo
se había efectuado una reunión en mayo de 1971 entre
el Ministro de Relaciones Exteriores del Senegal y el
de Portugal, a solicitud de este último, pero que no
se había negado a ninguna decisión positiva. Tras refe
rirse a otros incidentes de colocación de minas explo
sivas que se habían producido recientemente, dijo que
el Consejo no podía considerar qué otras medidas
adoptaría contra Portugal sin tener en cuenta las
causas subyacentes de la crónica inseguridad existente
en la región.

47. El representante de Somalia dijo que el papel
del Consejo de Seguridad en la esfera de manteni
miento de la paz revestía importancia especial cuando
un Estado relativamente pequeño y amante de la paz
era objeto de una agresión. El Consejo, con las con
clusiones de la Misión Especial ante sí, no tenía otra
posibilidad que hacer saber a las autoridades portu
guesas que todo acto de agresión contra el Senegal
o cualquier otro Estado africano vecino a los territorios
controlados por los portugueses sería enfrentado me
diante la aplicación de medidas coerciHvas apropiadas
a la situación. El Consejo debía ser digno de la
confianza que una nación pequeña había depositado
en su autoridad y apoyar con todo su peso moral y
político los esfuerzos de las Naciones Unidas por aplicar
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General al
Territorio de Guinea (Bissau) y a los demás territorios
africanos bajo dominación portuguesa.

48. El representante de Burundi presentó un pro
yecto de resolución (S/10395), patrocinado por Bu
rudi, Sierra Leona y Somalia, que, según manifestó,
se basabz. "'..I'lÍcamentalmente en los elementos princi
pales del informe. Explicó que los patrocinadores
hubieran ·preferido una resolución más enérgica, pero
qúe se habían visto compelidos a suavizar el proyecto.
para' que resultara aceptable para todos los Miembros.
El texto del proyecto de resolución decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Considerando las denuncias de la República del

Senegal contra Portugal que figuran en los docu
mentos S/10182, de 27 de abril de 1971, y S/10251,
de 6 de julio de 1971,

"Recordando sus resoluciones 178 ( 1963) , de
24 de abril de 1963; 204 (1965), de 19 de mayo
de 1965, Y273 (1969), de 9 de diciembre de 1969,

"Habiendo examinado el informe de la Misión
Especial del Consejo de Seguridad establecida de
conformidad con la resolución 294(1971), de 15
de julio de .197·1,

"Profundamente preocupado por el clima de inse
guridad e inestabilidad cargado de amenazas a la
paz y a la seguridad de la región,

"Afirmando la necesidad de garantizar los requi
sitos previos para la eliminación de las causas de
tirantez en la región y crear un ambiente de con
fianza, paz y seguridad tal como lo recomendó la
Misión Especial en su informe,

"1. Toma· nota con satisfacción de las recomen
daciones de la Misión Especial del Consejo de
Seguridad establecida en virtud de la resolución 294
( 1971 ), que figuran en el párrafo 128 de su informe
(S/10308);

"2. Reafirma las disposiciones de su resolución
294 (1971), por la que condenó los actos de vio-
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lencia y de destrucción perpetrados desde 1963 por
las fuerzas armadas portuguesas de Guinea (Bissau)
contra las poblaciones y i~s aldeas del Senegal;

"3. Deplora hondamente la falta de cooperación
del Gobierno portugués con la Misión Especial, que
impidió que la Misión Especial cumpliera plena
mente el mandato 'conferido en el párrafo 4 de la
resolución 294 (1971);

"4. Exhorta al Gobierno de Portugal a que tome
todas las medidas necesarias para que:

"a) Se respete plenamente la soberanía y la inte
gridad territorial del Senegal;

"b) Cesen inmediatamente los actos de violencia
y de destrucción contra el territorio y la población
del Senegal, a fin de contribuir a la preservación de
la paz y la seguridad en la región;

"5. Exhorta al Gobierno de Portugal a que res
pete sin reservas el derecho inalienable del pueblo
de Guinea (Bissau) a la libre determinación y a la
independencia;

"6. Exhorta al Gobierno de Portugal a que
adopte las medidas necesarias, teniendo plenamente
en cuenta la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, para que este derecho inalienable del pueblo
de Guinea (Bissau) se ejerza sin más tardanza;

"7. Pide al Presidente del Consejo de Seguridad
y a'1 Secretario General que mantengan esta cuestión
en examen e informen sobre el cumplimiento de la
presente resolución al Consejo de Seguridad en un
lapso apropiado no mayor de seis meses;

"8. Declara que, en el caso de que Portugal no
cumpla con las disposiciones de la presente resolu
ción, el Conseio de Seguridad se reunirá para e~a

minar las iniciativas y medidas que la situación
requiera;

"9. Decide mantener la cuestión en estudio."
49. En la 1600a. sesión, celebrada el 24 de no

viembre, el representante de la República Arabe Si
ria diio que la responsabilidad de las autoridades
coloniales portuguesas de Guinea (Bissau) con res
pecto a los ataques contra el Senegal había quedado
claramente establecida en el informe de la Misión. Los
intentos portugueses de atribuir estas acciones al
movimiento de liberación nacional eran falsos e hipó
critas, ya que tal movimiento concentraba sus ata
ques en el grupo colonial portugués situado en los
centros urbanos y no en la región fronteriza.

50. El representante del Japón observó que las
recómendacibnes contenidas en el informe eran equi
libradas y que, si se aplicaban plenamente, elimina
rían las causas de tensión en la región y crearían una
atmósfera de confianza, paz y seguridad. Agreg:ó que
pensaba que el proyecto de resolución constituía un
paso constructivo hacia la solución pacífica y satis
factoria de .los problemas.

51. El representante de la Argentina diio que de
bía reconocerse debidamente la muy eficiente labor
de la Misión Especial y sugirió que se introdujera
en el proyecto de resolución un párrafo en el que
se expresara el agradecimiento del Consejo por esa
labor. También pidió a los patrocinadores una acla
ración acerca del informe sobre el cümplimiento de
las medidas que se solicitaba en el párrafo 7 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución.



52. El representante de la URSS dijo que el im
perialismo y el colonialismo internacionales estaban
poniendo deliberadamente a Portugal y a Sudáfrica
en el primer plano de la lucha con los movimientos
de liberación nacional de Africa. Apoyando a Portu
gal, estaban tratando de evitar la descolonización del
Africa austral y de mantener en el continente afri
cano una cabeza de puente colonial y racista contra
la independencia africana. La Misión Especial había
llegado a la conclusión de que los actos de opresión
y. de destrucción cometidos por las tropas portugue
sas eran resultado de una situaci6n especial creada
por los colonialistas portugueses en Guinea (Bissau)
que no armonizaba con la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. El informe de la Misión era una nueva
prueba de que Portugal violaba constantemente la
soberanía y la integridad territorial del Senegal.

53. El representante de los Estados Unidos de
ploró la falta de cooperación de Portugal con la
Misión Especial. Si se le hubiera permitido hacer una
investigación más amplia, la Misión habría podido
obtener un cuadro más completo de la situación y
ayudar mejor al Consejo a aportar una contribución
constructiva a la solución del problema. La Misión
había señalado cuidadosamente que gran parte de la
información recibida se basaba en rumores y no
había determinado la responsabilidad con respecto a
los incidentes de colocación de minas. La Misión
había expresado sus conclusiones con la debida cau
tela, dada la falta, en muchos casos, de pruebas con
cretas. Pasando al proyecto de resolución, el orador
señaló que no se hacía en él ningún esfuerzo por su
p~rar el obstáculo que efectivamente se había colo
cado en el camino de la Misión Especial ni se tenía
en cuenta el papel que desempeñaba el uso de refu
gios por los grupos insurgentes en la creación de
tensiones fronterizas. Su delegación favorecía el esta
blecimiento d~ una comisión aceptable para todas las
partes encargada de investigar los incidentes fronteri
zos y de presentar informes periódicos al Consejo de
Seguridad.. Esta propuesta no tenía suficiente apoyo;
pero, a juicio de su delegación, era el tipo de medida
que armonizaría con las recomendaciones de la Misión.

54. El Presidente, habhmdo como representante
de Polonia, dijo que la pr¡mera conclusión general que
debía sacarse. del informe de la Misión Especial era
que la actitud de Portugal había sido totalmente nega
tiva. Ya antes del comienzo de la labor de la Misión,
Portugal había rechazado toda conclusión a q~e ésta
llegar~. Las Ple<;lidas mínimas que debía tomar el
Consejo eran informar a Portugal de la condenación
por el Consejo de sus ,reiterados. actos de agresión
contra el Senegal, asegurar que el bastión colonial por
tugués de Guinea (BisSáu) fuera eliminado, garan
tizar el derecho de la población de la zona a la libre
determinación y la independencia y el derecho de los
pueblos vecinos a la seguridad y a la integridad terri
torial y, finalmente, persuadir a .Portugal de la deter
minación del Consejo de realizar esos objetivos.

55. En respuesta a la solicitud de aclaración hecha
por el representante de la Argentina con respecto al
párrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto de reso
~ución', el representante de Burundi explicó que los
patrocinadores deseaban que se pres'entara un informe
preparado conjuntamente por el Presidente del Con
sejo y el Secretario General.

56. En la 1601a. sesión, celebrada el 24 de no
viembre el representante de Burundi dio lectura de
un text~ revisado de los párrafos 4 y 6 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución de las tres Po
tencias (S/10395) que había sido acordado por los
patrocinadores en el curso de consultas con otros
miembros del Consejo. Este representante aceptó ade
más, en nombre de los patrocinadores, la adición de
un nuevo párrafo 1 de la parte dispositiva propuesto
por el representante de la Argentina.

57. El representante de Bélgica vio con agrado el
espíritu de transacción de los patrocinadores. Su de
legación habría preferido que el proyecto de resolu
ción se limitara a sacar las conclusiones del informe
de la Misión Especial. Por consiguiente, tenía algu
nas reservas sobre. la formulación del párrafo 3 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución revisa
do. Sin embargo, en razón del gran apego de su país
a los principios de la libre determinación y la inde
pendencia para el pueblo de Guinea (Bissau) y de
la soberanía y la integridad territorial del Senegal, su
delegación votaría a favor del proyecto de resolución
con las modificaciones introducidas.

58. El representante de Francia dijo que, para
poner fin a la inseguridad en la región, debía darse
al pueblo de Guinea (Bissau) la oportunidad de ele
gir su propio destino~ Aunque no era .perfecto, el
proyecto de resolución revisado parecía dar un cua
dro exacto de la situación y propugnar las medidas
adecuada,s, por lo cual su delegación lo apoyaría.

59. El representante de Nicaragua opinó que el
proyecto de resolución revisado expresaba en gene
ral las conclusiones a que había llegado la Misión
Especial y que su texto proyectaba las recomefida~io
nes de la Misión, que habían sido aprobadas por una....
nimidad por sus seis miembros. En consecuencia,
votaría por él.

60. El representante del Reino Unido .~ijo qu~, en
ciertos puntos, el proyecto de resoluclOn reVIsado
parecía ir más allá de las cautas conciusiones de la
Misión Especial y que en este sentido habría p.refe
rido que el inciso b) del párrafo 5 de la. part~ dISPO
sitiva se refiriera a todos los actos de VIolenCIa y de
destrucción contra el territorio y el pueblo del Sene
gal quienquiera que fuera el que los cometiera. No
obstante, en vista de las modificaciones de ese pá
rrafo aceptadas originalmente por los patrocinadores,
y en razón de que el proyecto de resolución revisado
era en general aceptable para su delegación, votaría
por él.

De'cisión: En la 1601a. sesi6n, celebrada el 24 de
noviembre de 1971, el proyecto de resolución de las
tres Potencias (SI10395), con las modificaciones in
troducidas, fue aprobado por 14 votos contra ninguno
y 1 abstención (Estados Unidos de América), como
resolución 302 (1971).

61. La resolución decía así:
"El Consejo de Seguridad,
"Considerando las denuncias del Senegal contra

Portugal que figuran en los documentos S/10182 y
S/10251,

"Recordando sus resoluciones 178 (1963) de
24 de abril de 1963, 204 (1965) de 19 de mayo
de 1965 y 273 (1969) de 9 de diciembre de 1969,

"Habiendo examinado el informe de la Misión
Especial' del Consejo de Seguridad establecida de



conformidad con la resolución 294 '(1971) de 15.de
julio de 1971,

"Profundamente preocupado por el clima de in.,.
seguridad e inestabilidad cargado de amenazas. a la
paz y la seguridad de la región,

"Afirmando la 'necesidad de garantizar los requi-:
sitos previos para la eliminación de las causas de
tirantez en la región y crear un ambiente de con
fianza, paz y seguridad, tal como lo recomendó la
Misión Especial en su informe,

"1. Expresa su agradecimiento por el trabajo
realizado por la Misión Especial, del Consejo de
Seguridad establecida en 'virtud de la resolución
294 (1971);

"2. Toma nota con satisfacción de las reco
mendadones de la Misión Especial que figuran en
el párrafo 128 de su informe;

"3. Reafirma las disposiciones de su resolución
294 (1971), por la que condenó los actos de vio
lencia y de destrucción perpetrados, desde 1963
por las fuerzas armadas portuguesas de Guinea
(Bissau) contra las poblaCiones y las aldeas del
Senegal;

"4. Deplora hondamente la falta de coopera
ción del Gobierno portugués con la Misión Espe
cial, que impidió que la Misión Especial cumpliera
plenamente el mandato conferido en el párrafo 4
de la resolución 294 (1971 ) ;

"5. Exhorta al Gobierno de Portugal a que
tome medidas inmediatas,y eficaces:

"a) Para que se respete plenamente la sobera
nía y la integridad territorial del Senegal;

"b) Para evitar actos de violencia y de destruc
ción contra el territorio y la población del Senegal,
a fin de contribuir a la preservación de la paz y la
seguridad en la región;

"6. Exhorta al Gobierno de Portugal a ,que res
pete sin reservas el derecho inalienable del pueblo
de Guinea (Bissau) a la libre determinación y a la
independencia;

"7. Exhorta al Gobierno de Portugal a que
adopte sin demora las medidas necesarias para que
se ejerza este derecho inalienable del pueblo de
Guinea (Bissau); . "

"8. Pide al Presidente '~el Consejo de Seguri':
dad y al Secreta...~c General que mantengan esta
cuestión en examen e informen sobre el cumpli
miento de la presente resolución al Consejo en
'un' lapso apropiado no mayor de seis meses;

"9. Declara que, en el caso de que Portugal no
cumpla con las disposiciones de la presente reso
lución, el Consejo de Seguridad, se, reunirá para
examinar las iniciativas y medidas que la situación
requiera; ,

"10. Decide mantener la cuestión en ~studio."

62. Hablando después, de la votación, el repre
sentante de China dijo que, en vista de la aptitud,de
safiante e irreductible,de los colonialistas portugueses,
el Consejo no debía abrigar ilusión alguna con res
pecto al resultado real de la resolución que acababa
de aprobar. Se preguntó quién podría asegurar que
esa .resolución no correría" la misma suerte que las
muchas resoluciones anteriores, que sólo habían pro-
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vacado el desprecio, la resistencia y el sabotaje de las
~utoridades portuguesas. Su' Gobierno apoyaba re
sueltamente la justa lucha de los pueblos de Guinea
(Bissau), Angola y Mozambique por la independen
cia y la soberanía nacionales.

63. En explicación de su voto, el representante de
los Estados Unidos dijo que su delegación podría
haber apoyado casi la totalidad del proyecto de reso
lución revisado. No obstante, tenía algunas reservas
con respecto al Jenguaje del proyecto, particularmente
el del párrafo 3, Y con respecto a ciertas omisiones, y
en consecuencia se había abstenido de votar sobre el
proyecto de resolución revisado en conjunto.

64. El representante de la, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que la resolución que
se acababa de adoptar no era suficientemente eficaz
y observó que el proyecto original se había debilita
do en el curso de las consultas y había perdido, a
causa de dichas consultas, la referencia a la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. No obstante, en vista de
que los patrocinadores habían aceptado los cambios,
su delegación había votado a favor de la resolución.

65. El representante de Italia dijo que la resolu
ción se basaba totalmente en el informe de la Misión
Especial y que en ella se habían tenido debidamente
en cuenta los dos puntos principales del informe, a
saber: que el Senegal estaba firmemente comprometido
a mantener la paz y que los actos de violencia y des
trucción eran responsabilidad de las fuerzas portu
guesas en Guinea' (Bissau) y consecuencia de la si
tuación anacrónica de dicho Territorio.

66. El representante de la República Arabe Siria
lamentó que el párrafo 7 hubiera sido revisado de
manera que se omitiera la referencia a las modalida
des del ejercicio por Guinea (Bissau) del derecho a
la libre determinación. Sin embargo, su delegación
había votado por el proyecto de resolución revisado,
en vista de que en el párrafo 1 se tomaba nota de las
recomendaciones de la Misión Especial en las que se
instaba a respetar el principio de la libre determina
ción y la independencia con respecto a Guinea (Bis
sau), principio definido en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General.

67. El representante del Senegal expresó recono
cimiento por el apoyo que los miembros del Consejo
habían dado a su país y dijo que su Gobierno, aun
que habría preferido una actitud más firme, compren
día la necesidad de tener en cuenta las diversas con
sideraciones indicadas por varios miembros del
Consejo. Su delegación se había resistido a ceder en
cuanto a la condenación de Portugal, que era clara
mente la autoridad responsable de, la acción que se
había condenado en la zona.

E. Comunicaciones posteriores

68. En cumplimiento de la resolución 302 (1971),
el Secretario, General publicó un informe (S/10662
y Corr.l) el 24 de mayo de 1972, en el cual dijo que;
inmediatamente después' de su aprobación, había trans
mitido 'por telegrama el texto de la resolución al
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal e in
formado al Ministro de Relaciones Exteriores del Se
negal de su aprobación. Desde entonces, ni él ni el
Presidente del Consejo de Seguridad habían recibido
comunicación alguna relativa a lá resolución. Por



tanto, habiendo examinado la cuestión con el Presi
dente del ~onsejo, el Secretario General presentaba
el informe pedido.

69. En una carta de fecha 1o de junio dirigida al
Presidente del Consejo (S/10672/Rev.1 ) , el repre
sentante del Senegal presentó una queja sobre inci
dentes graves ocurridos en la frontera entre el Senegal
y Guinea (Bissau) el 26 de mayo. El representante
del Senegal denunciaba que, tras una disputa sobre la
propiedad de unos arrozales, bandas armadas condu
cidas por auxiliares del ejército portugués habían ame-
nazado primero y atacado después a una aldea sene
galesa. En el encuentro que se había producido
entonces con una unidad defensiva del ejército sene
galés, seis soldados senegaleses habían muerto y cinco
habían sido heridos. En represalia, el Gobierno del

Senegal había emprendido una acción militar la noche
del 30 al 31 de mayo, oportunidad en que, por primera
vez, un soldado senegalés había cruzado la frontera
entre el Senegal y Guinea (Bissau).

70. El representante de Portugal respondió en una
carta de fecha 6 de julio dirigida al Presidente del
Consejo (S/10682), en la que indicaba que por me
dio de una investigación se había verificado que el
primer tiro había sido disparado el 28 de mayo por
un miembro de las fuerzas armadas senegalesas con
tra Un aldeano que trabajaba pacíficamente dentro de
territorio portugués. A este incidente habían seguido,
el 30 y el 31 de mayo, varias incursiones de tropas
senegalesas en territorio portugués y tiroteos a través
de la frontera. El representante de Portugal aseguraba
que las fuerzas armadas de Portugal no habían inter
venido en ningún momento.

Capítulo 2

DENUNCIA DE GUINEA

i
I

A. Consideración en las sesiones 1573a. y 1576a.
(3 y 26 de agosto de 1971)

71. En una carta de fecha 3 de agosto de 1971
(S/10280), el representante de Guinea afirmó que
los servicios de seguridad de su Gobierno habían cap
tado conversaciones sostenidas por ~nidades extran
jeras de infantería de marina con otras dos unidades
del estado mayor del ejército colonial portugués que
se referían a una inminente agresión militar de Por
tugal contra la República de Guinea, que incluiría
ataques contra los puntos principales de su frontera
con Guinea (Bissau) y contra Conakry, la capital,
presumiblemente con el propósito de liberar a los
mercenarios y otros agentes que tomaron parte en la
agresión contra Guinea producida el 22 de noviembre
de 1970. En la carta se solicitaba una reunión inme
diata del Consejo de Seguridad para considerar esta
amenaza inminente a la paz y la seguridad interna
cionales.

72. El Consejo de Seguridad incluyó la denuncia
en el orden del día de su 1573a. sesión, celebrada el
3 de agosto. El Presidente, con el consentimiento del
Consejo, invitó al representante de Guinea a participar
en el debate sin derecho a voto.

73. El representante de Guinea declaró que Por
tugal no había cesado en su política de agresión contra
Guinea, que había venido persiguiendo durante más
de 12 años. Recordó que la Misión Especial enviada
a Guinea de conformidad con la resolución 289
(1970) del Consejo de Seguridad, del 22 de noviem
bre de 1970, había hallado pruebas incontrovertibles de
actos de agresión de Portugal y que, sobre la base de
su informe, el Consejo de Seguridad, en su resolu
ción 290 (1970), del 8 de diciembre de 1970, había
condenado enérgicamente a Portugal por su invasión
a la República de Guinea. Portugal había criticado a
Guinea por su ayuda al movimiento de liberación,
pero las Naciones Unidas habían reconocido la legi
timidad de la lucha de los pueblos sometidos a la
opresión colonial portuguesa. El problema real era
que Guinea limitaba con el enclave colonial de Gui
nea (Bissau), que Portugal eiitaba decidido a mantener
bajo su dominación a pesar de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General. Ante la agresión CJ.iJe
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se preparaba contra él, su Gobierno había decidido
solicitar la adopción de medidas preventivas. Confiaba
en que el Consejo de Seguridad tomaría las medidas
necesarias para ayudar a Guinea a preservar su inte
grida~ territorial.

74. El representante de la República Arabe Siria
dijo que la amenaza de un ataque inminente de Portu
gal contra Guinea debía tenerse en cuenta con serie
dad a la luz de las continuas medidas agresivas de
Portugal tanto contra Guinea como contra el SenegaI.
Observó· que, en conexión con los acontecimientos del
22 de noviembre de 1970, el Consejo de Seguridad
había decidido en su resolución 290 (1970) mante
ner la cuestión en estudio.

75. El representante de Somalia subrayó la nece
sidad de una investigación imparcial de los hechos.
Dijo que, luego de celebrar consultas, los miembros
afroasiáticos del Consejo de Seguridad habían con
cluido que la situación justificaba la adopción de medi
das inmediatas por el Consejo. En nombre de Bu
TImdi, la República Arabe Siria, Sierra Leona y
Somalia, el representante de este último país presentó
el siguiente proyecto de resolución (S/10281):

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de la carta dirigida al Presidente

del Conse.lo de Seguridad por el Representante Per
manente de Guinea,

"Habiendo oído la declaración del Represen
tante Permanente de Guinea,

"Teniendo presente que todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas deben abstenerse, en
sus relaciones internacionales, de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza contra la integridad te
rritorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los propósitos de las Naciones Unidas,

"Recordando las resoluciones 289 (1970) Y
290 (1970) del Consejo de Seguridad,

"1. Exige que se respeten la integridad territo
rial y la independencia política de la República de
Guinea;

"2. Decide enviar un representante especial del
Consejo de Seguridad a la República de Guinea



para que consulte a las autoridades e informe acer
ca de la situación inmediatamente;

':3. Decide 9ue este representante especial sea
desIgnado preVIa consulta entre el Presidente del
Consejo de Seguridad y el Secretario General'

"4. Decide mantener la cuestión en su ord~n del
día." .
76. El representante de la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas recordó que el Consejo ha
~ebido en .numerosas oportuni~ades ocuparse de agre
SIones de Portugal contra vanos Estados africanos y
que en noviembre de 1970 se envió rápidamente a
la zona una misión integrada por cinco miembros del
Consejo para investigar un caso de agresión de esta
naturaleza. Sobre la base del informe de esa misión,
el Consejo advirtió a Portugal que en caso de repe
tirse los ataques armados contra Estados africanos
independientes, el Consejo de Seguridad consideraría
inmediatamente la adopción de providencias o medi
das eficaces de 'conformidad con las disposiciones per
tinentes de la Carta. Los actos más recientes de Por
tugal habían demostrado que los colonialistas no
querían dejar en paz a los Estados africanos indepen
dientes que tienen fronteras comunes con sus colo
nias, donde deseaban suprimir los movimientos de
liberación nacional por medio de guerras coloniales en
las que recibían apoyo de otras fuerzas imperialistas.

77. Luego de un breve receso, el representante de
Somalia dio lectura a algunas modificaciones al pro
yecto de resolución de cuatro Potencias (S/10281 )
que habían sido aceptadas durante las consultas rea
lizadas. Los cambios consistían en la eliminación del
cuarto párrafo del preámbulo; la sustitución de la
palabra "exige" por la palabra "afirma" en el párra
fo 1 de la parte dispositiva; la sustitución de las pala
bras "representante especial" por las palabras "misión
especial compuesta por tres miembros" en el párrafo 2
de la parte dispositiva; y la sustitución de la palabra
"representante" por la palabra "misión" en el párra
fo 3 de la parte dispositiva.

Decisión: En la 1573a. sesión, celebrada el 3 de
agosto de 1971, el proyecto de resolución de cuatro
Potencias (8/10281 J fue aprobado por unanimidad
como resolución 295 (1971 J.

78. En una carta de fecha 4 de agosto (S/10283),
el representante de Gui~ea pidió al Presidente del
Consejo que aplazara el envío de la Misión Especial.
Sin embargo, en una carta de fecha 12 de agosto (S/
10287), indicó que su Gobierno estaba dispuesto a
recibir y prestar su ayuda a la Misión.

79. En la 1576a. sesión, celebrada el 26 de agosto,
el Presidente del Consejo de Seguridad dio lectura
a la siguiente declaración, en la que se expresaba el
consenso del Consejo, y que fue aprobada sin obje
ciones:

"Es el consenso del Consejo de Seguridad que la
Misión Especial que se contempla en la resolución
295 (1971) debe estar compuesta por dos miem
bros del Consejo en lugar de tres. La Misión Espe
cial viajará a Conakry para celebrar consultas con
el Gobierno de la República de Guinea sobre su
denuncia e informará al Consejo 10 más pronto
posible."
80. En una nota presentada el 26 de agosto (S/

10299), el Presidente del Consejo de Seguridad y el
Secretario. General manifestaron que, de conformidad

12

con la resolución 295 (1970) del Consejo de Segu
ridad y de acuerdo con el consenso aprobado por el
Consejo de Seguridad en su 1576a. sesión, la Misión
Especial estaría compuesta por la Argentina y la Repú
blica Arabe Siria.

B. Informes y comunicaciones al Consejo

81. El 13 de septiembre el Secretario General hizo
pública una nota (S/10180/Add.l) en la que se re
producía~ las partes sustantivas de las respuestas de
ocho gobIernos a su nota de fecha 18 de diciembre de
1970, por la que se transmitía el texto de k resolu
ción 290 (1970) Y se solicitaba información sobre su
aplicación.

82. El 14 de septiembre, la Misión Especial del
Consejo de Seguridad a la República de Guinea, esta
blecida en virtud de la resolución 295 (1971), pre
sentó su informe (S/10309). Luego de pasar revista a
las cinrcunstancias que condujeron a su creación, la
Misión Especial informó de que, poco después de su
llegada a Conakry el 30 de agosto, sus miembros
habían celebrado reuniones con delegaciones de altos
funcionarios guineos encabezadas por el Presidente de
la República de Guinea, que había hecho un relato
detallado de la denuncia de su país contra Portugal y
de otras circunstancias conexas. La Misión había soli
citado aclaraciones adicionales sobre puntos plantea
dos en la denuncia original de Guinea al Consejo de
Seguridad y había visitado la población de Kindia a
invitación del Gobierno de Guinea. En el informe se
comunicaba que se había proporcionado a la Misión
un mapa y otra documentación relacionada con las
acusaciones de Guinea contra Portugal y se le había
mostrado una colección de uniformes militares idén
ticos a los del ejército guineo pero confeccionados en
Guinea (Bissau) y con la inscripción PAIGC. Se
había informado a la Misión de que los uniformes te
nían por objeto el que los utilizaran los atacantes a fin
de crear confusión en las filas guineas. En el informe
de la Misión Especial se incluían actas taquigráficas
de las tres reuniones de la Misión con representantes
del Gobierno de la República de Guinea, junto con
la documentación recibida.

83. En una carta de fecha 29 de septiembre (S/
10344) dirigida al Presidente del Conse.io de Segu
ridad, el representante de Portugal declaró que la
lectura del informe de la Misión Especial demostraba
claramente que la Misión Especial no había encontrado
llinguna prueba que apoyara la acusación de Guinea
relativa a una inminente agresión militar de Portugal,
sino que probaba que las conversaciones en que Gui
llf~a había basado su reclamación habían tenido lugar
entre dos guineos. Se lamentaba en la carta que se
hubiera pedido con carácter de urgencia una reunión
del Consejo de Seguridad basándose en una informa
ción tan vaga y equívoca.

C. Nuevo examen en las sesiones 1586a. y 1603a.
(29 de septiembre y 30 de noviembre de 1971)

84. En la 1586a. sesión, celebrada el 29 de sep
tiembre, el representante de la República Arabe Siria,
al presentar el informe de la Misión Especial al Con
sejo, declaró que la Misión había realizado consultas
muy francas con el Gobierno de la República de
Guinea y expresó el profundo agradecimiento de la
Misión por la cooperación que había recibido del



Presidente y del Gobierno de Guinea y la esperanza de
que el Consejo examinaría muy cuidadosamente el
informe..

85. El representante de Guinea declaró que el
informe de la Misión Especial constituía en sí una fiel
descripción de hechos observados que indicaban cla
ramente la continua amenaza que Portugal hacía pesar
sobre la seguridad de Guinea, y pidió al Consejo de
Seguridad que garantizara a su Gobierno la seguridad
necesaria para el desarrollo de Guinea examinando
medios prácticos de aplicar la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General, en la que se garantizaba el
derecho a la libre determinación de todos los pueblos
y en particular de los pueblos de Africa, resolución
que Portugal se había negado sistemáticamente a apli
car. Instó al Consejo de Seguridad a que sacara las
conclusiones correspondientes del informe de la Mi
sión Especial y considerara la necesidad de aplicar
sanciones apropiadas a Portugal a fin de obligar a
ese Gobireno a acatar las disposiciones pertinentes ya
aprobadas por el Consejo.

86. El representante de Burundi sostuvo que Por
tugal seguía cometiendo actos de provocación contra
países bajo su dominación colonial y también contra
Estados africanos independientes vecinos porque de
seaba mantener a los pueblos de la región en un
estado pei'manente de psicosis bélica.

87. El representante de Somalia observó que el
informe de la Misión Especial era factual, no conte
nía una evaluación de los hechos ni de las acusacio
nes ni recomendación alguna, y dejaba esa tarea a
cargo de los miembros del Consejo de Seguridad.
Subrayó que a menos que las Naciones Unidas deci
dieran hacer algo acerca de los territorios coloniales
portugueses en Africa, la paz y la seguridad de esa
región estarían siempre amenazadas.

88. El representante de Nicaragua dijo que su
delegación estaba de acuerdo en que las misiones es
peciales, las misiones de determinación de hechos,
de investigación y de información tales como las en
viadas a la República de Guinea eran imoortantes
y debían ser designadas por el Consejo de Seguridad
siempre que éste las considerara necesarias para sal
vaguardar la paz y la seguridad en cualquier región
del mundo.

89. En opinión del representante de Sierra Leona
el informe contenía amplias pruebas de que habí~
algunos elementos fuera de Guinea, especialmente en
Portugal, que deseaban efectuar un cambio en el Go
!,iern?, de ese país y habían tratado de organizar una
mvaSlon armada de Guinea por segunda vez. Tan
sólo la rápida actuación del Gobierno de Guinea al
informar al Consejo de los planes había impedido
esto.

90. El representante de la República Arabe Siria
señaló que el informe no contenía condusiones eva
luaciones ni recomendaciones porque los miemb;os de
la Misión Especial habían decidido que su papel era
consultivo y que su tarea consistía en comunicar toda
la información y las pruebas documentales obtenidas
del Gobierno de Guinea.

91. El representante de la URSS agradeció la in
formación proporcionada al Consejo de Seguridad por
la Misión Especial del Consejo. Señaló con satisfac
ción el restablecimiento de la costumbre del Consejo
de Seguridad de instituir misiones para el cumpli-
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miento directo e inmediato de las funciones de man
tenimiento y fortalecimiento de la paz encomendadas
al Consejo de Seguridad. Expresó además la opinión
de que el Consejo debía considerar seriamente qué
medidas específicas debía adoptar para asegurar la
paz y la seguridad en Africa e impedir injerencias de
los que, como Portugal, se negaban a abandonar los
sueños del pasado colonial.

9~. En una carta de fecha 19 de noviembre dirigi
da al Presidente del Consejo de Seguridad (S/l0393),
el representante de la Costa de Marfil dijo que las
declaraciones hechas a los miembros de la Misión
Especial por altos funcionarios guineos parecían acu
sar a la Costa de Marfil de estar complicada en los
planes para derrocar el régimen guineo por medio de
actos tales como el tolerar la instalación en su terri
torio de campos de entrenamiento para la subversión
y bases de operaciones para comandos y mercenarios
a lo largo de su frontera. En la carta se negaban
categóricamente las acusaciones por carecer total
mente de fundamento y se declaraba que la Costa de
Marfil estaba dispuesta a recibir a cualquier misión
enviada por el Consejo de Seguridad con el fin de
determinar la verdad con respecto a esas acusaciones.

93. En la 1603a. sesión, celebrada el 30 de no
viembre, el Presidente del Consejo de Seguridad, en
nombre del Consejo y con la autorización de sus
miembros, hizo la siguiente declaración de consenso:

. "Como se recordará, el 3 de agosto el Oonsejo
de Seguridad decidió enviar una Misión Especial
a la República de Guinea. La Misión Especial, in
tegrada por el representante de Siria, Embajador
George J. Tomeh, y el representante adjunto de la
Argentina, Ministro Julio César Carasales, visitó
Guinea del 30 de agosto al 2 de septiembre de
1971 y celebró amplias consultas con funcionarios
del Gobierno de Guinea.

"En esas consultas, las autoridades de Guinea
colaboraron plenamente con la Misión Especial y le
proporcionaron todas las facilidades necesarias para
el cumplimiento satisfactorio de su tarea. .

"A su regreso a Nueva York, y de conformidad
con su mandato, la Misión Especial presentó al
Consejo de Seguridad su informe, que fue distribuido
como documento S/10309. El Consejo inició su
primer examen del informe de la Misión Especial
en su 1586a. sesión, celebrada el 29 de septiembre
de 1971.

"Dicho informe pone en evidencia que en Gui
nea existe una permanente preocupación acerca de
la posibilidad de que se produzcan nuevos actos
contra la integridad territorial y la independencia
política de ese país, análogos a los que condujeron a
los acontecimientos de noviembre de 1970. A este
respecto, el Gobierno de Guinea ha expresado la
opinión de que el Consejo de Seguridad debe adop
tar medidas para impedir que Portugal viole la
integridad territorial y la independencia política de
Guinea.

"También es evidente que la no aplicación, por
Portugal, del principio de la libre determinación,
incluso el derecho a la independencia, en Guinea
(Bissau), tiene un efecto perturbador sobre la situa
ción imperante en la región.

"El Consejo de Seguridad, habiendo tomado nota
con reconocimiento del informe de la Misión Espe-



da! Y de las representaciones hechas por el Go
bierno de Guinea, reitera el párrafo 1 de la resolu
ción 295 (1971), en la que afirma que deben
respetarse la integridad territorial y la independen
cia política de la República de Guinea."

94. El representante de los Estados Unidos dijo
que la redacción del consenso con respecto a Guinea
(Bissau) coincidía con la opinión de su Gobierno en
el sentido de que el ejercicio de la libre determinación
podía dar lugar a yarias opcionLJ, incluida la inde
pendencia.

95. El representante de la Argentina elogió la ce
leridad con que había actuado el Consejo ante la
reclamación de Guinea. Manüestó que el consenso
reflejaba el espíritu del informe de la Misión Especial
y reafirmó su convicción de que la persistencia de
situaciones coloniales tendería siempre a engendrar
conflictos anacrónicos.

96. El representante de China dijo que el Gobier
no y el pueblo chinos expresaban la más profunda
indignación por el acto de agresión manifiesta come
tido por Portugal contra Guinea y 10 condenaban enér
gicamente. El Gobierno y el pueblo chinos elogiaban
calurosamente al pueblo guineo por el espíritu revo
lucionario con que había desafiado a la fuerza bruta,
mantenido la unidad y resistido al enemigo en un
esfuerzo común. Innumerables hechos demostraban
que la política colonialista seguida por las autoridades
portuguesas constituía una amenaza para la soberanía
y la seguridad de los Estados africanos independien
tes, un desafío contra el derecho de los pueblos afri
canos a la independencia nacional y una grave viola
ción del espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.
Los actos de agresión de los colonialistas portugueses
gozaban del apoyo y connivencia de otros imperialis
tas. Tenían por objeto no solamente derrocar al Go
bierno de la República de Guinea, sino también eH
min~r el moyimiento de liberación nacional que estaba
creCIendo VIgorosamente en Africa. Con abundantes
pruebas, el Gobierno de la RepúbJ.il"'q de Guinea
había demostrado irrefutablemente 'i....v, con apoyo
imperialista, los colonialistas portugueses habían pre
parado recientemente un nuevo plan para invadir otra
vez a Guinea y pedía al Consejo de Seguridad que
ad~p.tase las ~edid~s necesarias para impedir que se
repItIesen las InVaSIOnes 'en gran escala. La delega
ción china apoyaba firmemente la justa petición del
Gobierno de Guinea.

97. El representante de Somalia consideraba que
el consenso a que había llegado el Consejo no iba
bastante lejos. Sin embargo, su delegación lo había
apoyado porque representaba el mínimo acuerdo bá
sico aceptable para los miembros del Consejo con
respecto a la constante amenaza de agresión de Por
tugal con que se enfrentaba Guinea como consecuencia
de la opresión por parte de Portugal de los pueblos
africanos bajo su dominación.

98. El representante del Reino Unido señaló que,
aunque su Gobierno suscribía sin reservas el principio
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de la libre determinación, incluido el derecho a la
independencia de todos los territorios no autónomos,
consideraba que la responsabilidad en cuanto a la
aplicación de ese principio y a la oportunidad de su
aplicación correspondía a la Potencia administradora.

99. El representante de Burundi dijo que para los
pueblos de Africa la seguridad estaba estrechamente
ligada a la descolonización. Los acontecimientos re
cientes examinados por el Consejo reflejaban la inse
guridad general en la región causada por la perpetua
ción de la dominación portuguesa. Para lograr el
respeto de la soberanía y la independencia de todos
los Estados de la región, el Consejo debía contribuir
a la erradicación definitiva de la presencia de Portu
gal en Guinea (Bissau).

100. El representante de Sierra Leona subrayó que
un estudio a fondo del informe de la Comisión Espe
cial y de otros informes relativos a las relaciones de
Guinea con Portugal había demostrado que había
habido constantes intervenciones armadas portuguesas
contra Guinea desde 1961. Por 10 tanto, el Consejo
debía adoptar medidas apropiadas contra Portugal.

101. El representante de la URSS señaló que la
política imperialista agresiva de Portugal contra Gui
nea y otros Estados africanos demostraba claramente
que mientras quedara en Africa un régimen colonia
lista, con sus fuerzas militares y sus bases, la indepen
dencia política y la seguridad de ese continente estarían
amenazadas. Portugal había desconocido claramente la
advertencia formulada por el Consejo en su resolu
ción 290 (1970) Y estaba coordinando sus acciones
con los imperialistas, colonizadores y racistas en poIí
ticas dirigidas contra los Estados africanos indepen
dientes. La delegación soviética considera que el Con
sejo de Seguridad debe tomar todas las medidas con
ducentes a proteger la independencia política y la inte
gridad territorial de Guinea, así como de los demás
Estados africanos, frente a los intentos agresivos de
los colonialistas portugueses.

102. El Presidente, hablando en su carácter de
representaDie de Polonia, dijo que sólo la liquidación
definitiva del colonialismo y el racismo portugués en
el Africa y el logro de la independencia por todos
los pueblos colonizados podían crear las condiciones
necesarias para el establecimiento de la paz y la segu
ridad en esa región.

103. El representante de Guinea, recordando las
circunstancias que llevaron a su Gobierno a presentar
su denuncia, subrayó el respeto y la confianza de su
Gobierno en el Consejo de Seguridad, que desgracia
damente no eran compartidos por Portugal. Instó al
Consejo de Seguridad a que adoptara medidas concre
tas para impedir que Portugal volviera a burlarse de
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
iniciando operaciones militares hostiles contra Guinea
desde cualquier territorio bajo su control. Manifestó
que si se impugnaban las declaraciones de Guinea
ante el Consejo y a su Misión Especial. el Consejo
debía decidir llevar a cabo una investigación en Gui
nea (Bissau) .



Capítulo 3

LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO

A. Comunicaciones, informea del Secretario Gene
ral y debates del Consejo sobre la situación en
la cesación del fuego

1. DENUNCIAS DE JORDANIA E ISRAEL

104. Durante el período que abarca este informe,
no se recibieron denuncias de Jordania o Israel en
relación con las violaciones de la cesación del fuego
en esa zona, y no se celebraron sesiones del Consejo
de Seguridad sobre este asunto.

2. INFORMES DEL SECRETARIO GENiERAL RELATIVOS
AL SECTOR DEL CANAL DE SUEZ

105. En lo oue se refiere a la situación en el sec
tor del Canal d~ Suez, ni Egipto nI Israel presentaron
denuncias al Consejo de Seguridad con respecto a vio
laciones de la cesación del fuego. No obstante, el Secre
tario General siguió publicando información suplemen
taria basándose en los informes recibidos del Jefe de
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas
de Vigilancia de la Tregua (ONUVT). Dichos informes
(S/7930/Add.1227, 1230, 1232, 1235, 1238, 1244,
1250, 1252, 1256, 1257, 1259, 1262, 1264, 1268,
1270, 1277, 1281, 1286, 1289, 1292, 1294 Y Corr.l,
1300, 1307, 1311, 1314, 1315, 1319, 1321, 1325,
1329, 1331, 1334, 1337, 1341, 1344, 1348, 1351,
1353, 1363, 1368, 1375, 1378, 1381, 1386, 1388,
1390, 1393, 1397, 1400, 1407, 1414, 1416, 1422,
1426, 1437, 1441, 1451, 1459, 1504, 1515, 1524,
1539, 1596, 1598, 1605, 1620, 1626, 1631 Y 1633)
indicaban que aviones a reacción tanto egipcios como
israelíes habían sobrevolado ese sector. Ocasional
mente, tales vuelos habían ocurrido sobre las posicio
nes de una parte o de la otra, sobre lo cual se
presentaron ante el ONUVT acusaciones y contra
acusaciones de violaciones de la cesación del fuego.

106. En la información suplementaria (S/7930/
Add.1596), de fecha 8 de mayo de 1972, el Jefe de
Estado Mayor del ONUVT informó que había reci
bido una denuncia de Israel, denuncia no confirmada
por los observadores militares de las Naciones Unidas,
de que una embarcación egipcia se había aproximado
a la costa cercana a la línea de cesación del fuego.

3. DENUNCIAS DE ISRAEL y EL LíBANO

a) Comunicaciones al Consejo entre el 16 de junio
de 1971 y el 25 de febrero de 1972 y solicitud
de una reunión

107. En cartas de fechas 16 y 23 de junio, 1o de
julio, 10 de agosto y 4 Y 20 de septiembre de 1971
(S/10226, S/10235, S/10247, S/10286, S/10305 y
S/10329L el Líbano denunció que en varias ocasiones
las fuerzas israelíes habían empleado artillería y morte
ros para bombardear las aldeas fronterizas del Líbano
meridional y habían cruzado las fronteras en varios pun
tos con el fin de destruir casas, propiedad civil y cose
chas en el Líbano. Como consecuencia, muchos civiles
habían sido muertos, heridos o secuestrados. El Líbano
denunció que Israel, con sus ataques, estaba violando
la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo de
Armisticio y que estaba tratando de socavar todos los

esfuerzos para establecer una paz justa y duradera en
el Oriente Medio. El Líbano protestaba por la viola
ción de su soberanía e integridad territorial por parte
de Israel, y por el desconocimiento de la Carta de la.s
Naciones Unidas y el desacato de las resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad por parte de Israel.

108. En cartas de fechas 21 y 30 de junio, 12 de
agosto y 7 Y 24 de septiembre (S/10231, S/10244,
S/10289, S/10307 y 8/10335) Israel a su vez pre·~

sentó denuncias en el sentido de que patrullas terro
ristas procedentes del territorio libanés habían atacado
instalaciones civiles y aldeas en territorio israeH en
varias oportunidades, ocasionando víctimas entre la
población y daños a la propiedad. Las cartas decla
raban que era de conocimiento general que las bases
desde donde se lanzaban agresiones contra Israel esta
ban localizadas en territorio libanés y que dichos actos
habían ocurrido con el conocimiento y la anuencia del
Gobierno del Líbano, como lo indicaban varios infor
mes de prensa y las declaraciones oficiales del Líbano.
Israel, que tenía el derecho a defender y a proteger
su territorio y sus ciudadanos, seguía una poHtica
basada en el mutuo acatamiento de la cesación del
fuego, que imponía al Líbano la obligación de evitar
los ataques armados contra Israel desde su territorio.

109. En una carta de fecha 11 de enero de 1972
(S/10502), el Líbano denunció que ellO y el 11 de
enero las fuerzas israelíes habían penetrado en dos
ocasiones en territorio libanés y habían destruido varias
casas y que fuego de artillería desde Israel había
destruido otras casas y herido a ciudadanos libaneses.
Israel respondió a las denuncia,s del Líbano en cartas
de fechas 12 y 13 de enero (S/10505 y S/10507), en
las que se declaraba que en las últimas semanas se
había producido un notable aumento en los actos de
terrorismo contra Israel desde el territorio libanés.
Israel enumeraba varios incidentes que habían ocu
rrido entre ellO de diciembre de 1971 Y el 11 de
enero de 1972 en el curso de los cuales se habían
atacado instalaciones civiles desde territorio libanés.
Israel no podía consentir la agresión armada contra su
territorio y su población y tenía la obligación moral
de tomar todas las medidas necesarias en defensa
propia, y el Gobierno del Líbano estaba en la obli
gación de poner fin de inmediato a tales ataques
armados o a hacerse responsable de violar el derecho
internacional, la Carta de las Naciones Unidas y la
cesación del fuego de 1967.

110. En una carta de fecha 14 de enero (S/10508) ,
el Líbano denunció que un destacamento de comandos
israeHes había entrado en la aldea libanesa de Kafra,
nueve kilómetros adentro de la frontera, y había des
·truido cuatro casas. Agregaba que, según informes
fidedignos, Israel había emprendido preparativos mili··
tares en la frontera libanesa y amenazaba iniciar opera
ciones militares de larga escala en el Líbano meri
dional, poniendo así en peligro la paz y la seguridad
no solamente del Líbano sino de todo eJ[ Oriente Medio.

111. En otra carta de fecha 14 de enero (S/10509),
el Líbano informó al Presidente del Consejo de Segu
ridad que Israel había comunicado a los representantes
libaneses en la Comisión Mixta de Armisticio Israelí
libanesa una "seria advertencia" de que si no se ponía
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fin a la actividad terrorista desde el Líbano contra
Israel, Israel se quedaría de modo permanente en la
regi6n de una forma o de otra, 10 que obligaría al
pueblo libanés a abandonar la zona. El Líbano pro
test6 por las amenazas de Israel que ponían grave
mente en peligro la paz y la seguridad internacionales,
y consideraba que si Israel seguía ese proceder, debía
asumir la responsabilidad completa de sus actos. A
menos que Israel desistiese de inmediato de continuar
tales amenazas, el Consejo de Seguridad tendrí~ la
obligaci6n moral de asumir sus responsabilidades.

112. En una carta de ;fecha 24 de febrero
(S/l0543), Israel denunció que dos civiles israelíes
habían sido muertos por un cohete lanzado por una
patrulla terrorista que había entrado a Israel desde
el territorio libanés y reiteraba que era obligaci6n del
Líbano terminar con tales ataques armados desde su
territorio.

113. En una carta de fecha 25 de febrero
(8/10546), el Líbano se quej6 ante el Presidente del
Consejo de las continuas agresiones de Israel contra
el territorio libanés y declaró que tales actos habían
culminado en un ataque aéreo y terrestre en gran
escala que había ocurrido en la mañana del mismo día.
En vista de la extrema gravedad de la situación que
ponía en peligro la paz y la seguridad del Líbano,
el representante del Líban.o solicitaba una reunión
urgente del Consejo de Seguridad.

114. En una carta de fe;cha 25 de febrero
(S/10550) Israel, juego de referirse a su denuncia
comunicada al Consejo el 24 de febrero (S/10543 )
sobre los ataques de los terroristas desde territorio
libanés contra sus aldeas, declaró que el día anterior
tres terroristas habían penetrado en Israel desde terri
torio libanés. En un choque entre ellos y una patrulla
israelí, ocho israelíes habían sido heridos, uno de ellos .
mortalmente. Frente a tales ataques por parte de los
terroristas, que habían reconocido haber cometido aún
otro ataque, Israel se había visto obligada el 25 de
febrero a tomar medidas en defensa propia contra los
campamentos de terroristas. En vista de la gravedad
de tales ataques, el representante d,~ Israel solicitaba
una reuni6n urgente del Cons,~jo de Seguridad.

b) Examen de la cuestión en la 1643a. y 1644a. sesio
nes (26 y 27 de febrero de 1972)

115. En su 1643a. sesi6n, celebrada el 26 de
febrero de 1972, el Consejo incluyó en su orden del
día las denuncias del Líbano (S/10546) y de Israel
(S/10550), inscribiendo a cada una de ellas en forma
separada en el tema "La situación en el Oriente
Medio". Los repr~sentantes del Líbano y de Israel y,
posteriormente, los de la República Arabe Siria y de
la Arabia Saudita, fueron invitados'la su solicitud, a
participar en el debate sin derecho a voto.

116. El representante del Líba:ao formuló ia acu
saci6n de que, el 25 de febrero\\ un destacamento
israelí compuesto de 60 tanques y vehículos blindados
había cruzado la frontera con gran protección aérea
y había atacado varias aldeas libanesas. Entre tanto,
aviones israelíes habían bombardeado otras aldeas li
banesas y provocado muerte y desttucci6n. Además,
ese mismo día, Israel había entregado al Líbano, por
conducto de la Comisi6n lVlixta de Armisticio, una
advertencia de que la operación de las fuerzas israelíes
era contra los ,terroristas que habían partido del Líbano
y regresado a ese país y que Isr.ael continuaría sus
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incursiones en el Líbano si no cesaban las actividades
terroristas. El representante del Líbano manifestó que,
además de los ataques terrestres y aéreos, máquinas
aplanadoras israelíes estaban ·abriendo carreteras dentro
del territorio libanés y preparando el camino para
nuevas operaciones militares. Recordando las resolu
ciones anteriores del Consejo en las que se condenaba
a Israel por sus ataque contra el Líbano efectuados en
1968, 1969 Y 1970, el representante del Líbano dijo
que su país había tenido la esperanza de que esas reso
luciones disuadieran 'a Israel de emprender cualquier
nuevo ataque. Sin embargo, Israel había hecho caso
omiso de ellas y desafiado la autoridad del Consejo. El
orador neg6 las reclamaciones de Israel en el sentido
de que los incidentes ocurridos en los territorios en
poder de Israel se hubieran originado en el Líbano y
agregó que si Israel no hubiesf\ paralizado la Comisión
Mixta de .Armisticio, los observadores internacionales
habrían podido determinar el origen de los incidentes.
En esas circunstancias, su delegaci6n pidi6 al Consejo
que adoptara medidas categ6ricas y decisivas contra
Israel que le impidieran cometer nuevos actos de agre
si6n contra el Líbano, incluida la aplicaci6n de las
sanciones apropiadas establecidas en el Capítulo VII
de la Carta.

117. El representante de Israel manifestó que du
rante mucho tiempo, en contra de sus obligaciones
internacionales, la Carta de las Naciones Unidas y la
cesación del fuego establecida. por el Consejo de Se
guridad, el Líbano había permitido que organizaciones
terroristas establecieran bases en su territorio, desde
las cuales efectuaban ataques contra Israel, provocando
daños a la propiedad e infligiendo bajas. El Gobierno
del Líbano, que había celebrado convenios con las
organizaciones terroristas, no había puesto término a
las actividades de esos grupos y, en cambio, les había
prestado su apoyo. Su Gobierno había señalado a la
atención del Consejo cientos de ataques perpetrados
por terroristas que operaban partiendo de territorio
libanés contra las ciudades, las aldeas, la población
civil y el personal m.ilitar de Israel. No obstante, el
Consejo no había hecho nada para inculcar en el Lí
bano que no podía cooperar con los terroristas y al
mismo tiempo esperar que Israel se abstuviera de pro
teger a sus ciudadanos y su propiedad. A fines de
enero, Israel también había señalado a la atención del
Consejo nuevos actos terroristas y, a fines de febrero,
dichos actos resultaron en la muerte de dos civiles.
Alrededor de esa época, en un incidente en que partici
paron miembros de la policía de fronteras de Israel y
terroristas, habían sido heridos ocho hombres, dos de
los cuales fallecieron más tarde. Al proteger a sus
ciudadanos, Israel había adoptado medidas dirigidas
únicamente contra los terroristas y sus campamentos
y las fuerzas israelíes habían regresado a sus bases
luego de la operación. Mientras el Líbano no estuviese
dispuesto o fuera incapaz de impedir los ataques contra
Israel, provenientes de su territorio, no podía quejarse
contra las medidas tomadas en defensa propia. En nin
guna resoluci6n del Consejo, concluy6 el representante
israelí, se debía dar aliento y apoyo al Líbano sino
que debía pedírsele que pusiera fin a todas las activi
dades terroristas contra Israel originadas desde su
territorio.

118. El representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señ,'il16 que el nuevo ataque y
varios otros actos de agresi6n llevados a cabo contra
el Líbano constituían eslabones de la cadena de conti-
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nuos intentos por. parte de Israel de desbaratar los
esfuerzos· para alcanzar un arreglo pacífico. Debía to
marse nota, observ6 el orador, de que este nuevo ataque
había sido llevado a cabo el día en que el Representante
Especial del Secretario General había estado en Israel
para celebrar conversaciones con los dirigentes de ese
país sobre lIn acuerdo en el Oriente Medio. Con ese
ataque Israel había pisoteado las resoluciones en las
que el Consejo de Seguridad había condenado a Israel
por su agresi6n contra el Líbano y le había advertido
que se adoptarían nuevas medidas, de conformidad con
la Carta, si continuaban dichos actos de agresión. Los
intereses de la paz y la seguridad internacionales, dijo
el orador, hacían necesario que el Consejo condenara
y castigara a Israel con arreglo a las disposiciones de
la Carta, incluido el Capítulo VII.

119. El representante de la Arabia Saudita mani
festó que el Líbano era un país pequeño que jamás
había cometido agresi6n alguna en tiempos recientes.
Eran los frustrados palestinos quienes, al tratar de re
cuperar su país, tenían que recurrir, desgraciadamente,
a matar a los que los habían despojado de su territorio
patrio. Si bien esas muertes habían tenido lugar en
territorio israelí, se habían aplicado medidas premedi
tadas contra el Líbano en violenta persecuci6n de los
supuestos culpables. Luego de recordar la inutilidad
de las resoluciones del Consejo de Seguridad en que
se pedían sanciones, hizo notar que la única manera de
impedir que Israel continuara su política agresiva era
que Jos Estados UDjdos dejaran de suministrarle armas.

120. El representante de Francia dijo que desde
el ataque israelí contra el aeropuerto internacional de
Beirut en 1968, ~l Consejo había aprobado cinco reso
luciones en las que condenaba la intervenci6n militar
de Israel en el Líbano. Sin embargo el nuevo ataque,
debido a su magnitud y violencia, iba más allá de lo
ocurrido anteriormente y las amenazas hechas el 14
de enero de 1972 ponían en peligro la integridad
territorial del Líbano. No le cabía ninguna duda de
que el Líb:mo hacía todo lo posible a fin de controlar
las actividades de los fedayín y no se lo podía sindicar
como culpable de lo que ocurriera en territorio israelí.
Si Israel hubiera proporcionado a la Comisi6n Mixta
de Armisticio y a los observadores de las Naciones
Unidas los medios de llevar a cabo su misi6n, habría
sido más fácil averiguar la situaci6n real. Su Gobierno,
indicó el orador, había informado a Israel de que se
oponía a las represalias contra cualquier Estado y
estimaba que el Consejo debía considerar al Líbano
como víctima de medidas de represalia y prestarle la
asistencia necesaria.

121. El representante de Yugoslavia opin6 que el
Consejo debía ser más severo que nunca y adoptar
medidas eficaces para impedir que se repetieran los
ataques de Israel contra el Líbano.

122. El representante del Jap6n record6 la pro
puesta hecha por el Secretario General el 18 de agosto
de 1969, tanto a Israel como al Líbano, de apostar
observadores de las Naciones Unidas a ambos lados
de la frontera a fin de observar y mantener la cesaci6n
del fuego establecida por el Consejo de Seguridad y
mejorar la situa.ci6n en el sector israelí-libanés. Si se
hubiera aceptado esa propuesta, ello habría impedido
la repetici6n de los trágicos incidentes fronterizos.

123. El representante del Reino Unido expres6 que
su delegaci6n lamentaba los actos de asesinato y te
rrorismo perpetrados en Israel por elementos de los
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fedayín. Sin embargo, su Gobierno consideraba que
la acción militar en gran escala llevada a cabo por las
fuerzas terrestres y aéreas israelíes contra el Líbano
era injustificable. Su delegaci6n abrigaba la esperanza
de que Israel desistiera de adoptar tales medidas. La
contribuci6n más grande para el término de esos inci
dentes sería un apoyo común al Embajador Jarring en
su misi6n y el arreglo de los problemas del Oriente
Medio de conformidad con la resoluci6n 242 (1967).

124. El representante de Italia manifest6 que su
delegaci6n se sentía acongojada por la denuncia del
Líbano, debido a las pérdidas infligidas en el Líbano
por los ataques israelíes y porque se había llevado a
cabo una operaci6n militar en momentos en que el
Representante Especial del Secretario General había
estado desplegando esfuerzos con las partes a fin de
reanudar su misi6n de paz. Al mismo tiempo, la dele
gaci6n de Italia lamentaba todos los actos de vio
lencia, con abstracci6n de su origen, y apoyaría cual
quier decisi6n del Consejo encaminada a impedir la
repetici6n de esos trágicos sucesos.

125. El representante de Bélgica record6 que su
Gobierno había dirigido un llamamiento a todos los
países del Oriente Medio para que acataran la cesa
ci6n del fuego, y formulaba nuevamente un llama
mien.to para que se respetara la integridad territorial
y la soberanía de todos los Estados de la zona. Recor
dando que el Consejo había advertido repetidamente
a Israel pata que no llevara a cabo ataque alguno con
tra el Líbano, el orador lo instaba a que se abstuviera
de otros ataques. También pedía al Líbano que impi
diera que los palestinos aprovecharan la hospitalidad
que se les ofrecía para llevar a cabo ataques dentro del
territorio israelí. Dada la grave situaci6n imperante en
la zona, el orador consideraba que el órgano interna
cional de control establecido en virtud del Acuerdo
de Armisticio de 1949 debía entrar en funciones sin
demora con la participaci6n de Israel.

126. El representante de China dijo que la mani
fiesta agresión armada en gran escala de Israel contra
el Líbano cons,tituía una grave violaci6n de la Carta de
las Naciones Unidas. El Gobierno y el pueblo chinos
sentían gran indignaci6n ante la nueva agresión armada
perpetrada en forma manifiesta por los sionistas israe
líes contra el Líbano. La delegaci6n china sostenía que
el Consejo de Seguridad debía condenar con la máxima
severidad los actos agresivos de Israel y pedirle que
pusiera fin inmediatamente a su agresi6n armada contra
el Líbano, retirara todas sus fuerzas armadas del terri
torio libanés y se abstuviese de repetir tales actos de
agresi6n.

127. El representante de Somalia dec1ar6 que el
Consejo debía decidirse inmediatamente a exhortar a
Israel a que respetara la soberanía y la integridad terri
torial del Líbano y desistiera de toda acción militar
contra ese país. S610 después que se aprobara una
resoluci6n de esa índole debía el Consejo considerar
Jas quejas de carácter hist6rico y político presentadas
por las partes.

128. En la 1644a. sesi6n, celebrada el 27 de
febrero, el representante del Líbano manifestó que
había solicitado nuevamente una sesi6n urgente del
Consejo en raz6n del nuevo y masivo ataque israelí
contra el Líbano. Aunque técnicamente las fuerzas
israelíes se habían retirado por unos momento!\ fuera
dti las fronteras libanesas, la agresi6n d\~ Is1'lP.e1. conti
nuaba y su fuerza aérea y. artillería est~\ban, bombar-



deando zonas del Líbano meridional y sudorienta!.
Unidades de las fuerzas israelíes habían cruzado nueva
mente la frontera y habían sido atacadas por fuerzas
libanesas. Como resultado de la nueva agresión, diez
personas habían muerto y 30 quedaron :"~ridas, en su
mayoría niños, y había habido destrucción en masa de
viviendas. Además, la población de la zona había
abandonado sus hogares presa del páni~o y se había
trasladado hacia las partes c:entral y meridional del
país. Recordando que el 14 de enero había informado
al Consejo acerca de la advertencia hecha por Israel a
Jas autoridades libanesas por medil) de la Comisión
Mixta de Armisticio, el orador dijo que, dadas las repe
tidas advertencias del Consejo de que se tomarían otras
medidas si conHnuaba la agresión de Israel contra el
Líbano, correspondía ahora al Consejo adoptar medidas
para obligar al invasor a retirar sus fuerzas del territorio
libanés e impedir toda agresión futura.

129. El representante de la Argentina opinó que el
ataque israelí contra el Líbano era desproporcionado
en escala y duración y que, más bien que legítima de
fensa propia, constituía una expedición punitiva in
compatible con la Carta. Los informes de continuados
ataques eran alarmantes, ya que los proyectiles dispara
dos por aviones o artillería no podían hacer distinciones
entre fedayín y ciudadanos pacíficos. En esa penosa
crisis, era evidente que el tiempo no trabajaba en favor
de la paz y de las gestiones del Embajador Jarring,
cuya presencia en Israel había sido saludada con hosti
lidades. A juicio del .orador, el Consejo debía exigir a
Israel que cesara las operaciones militares en territorio
libanés y retirara sus fuerzas inmediatamente.

130. El representante de Guinea creyó que la ex
plosiva situación en el Oriente Medio era el resultado
directo de la ocupación de los territorios árabes por
Israel. Lo menos que podía hacer el Consejo era pedir
la inmediata cesación de la agresión de Israel contra el .
Líbano y el retiro de las tropas israelíes. En una etapa
posterior, el Consejo consideraría la aplicación de
sanciones contra Israel en virtud del Capítulo VII de
la Carta.

131. El representante de Israel declaró que las
tropas israelíes se habían retirado del Líbano el día
anterior. Sin embargo, los terroristas instalados en el
Líbano habían abierto fuego nuevamente esa mañana
contra las tropas israelíes fuera del Líbano, obligando
a las tropas israelíes a contestar el fuego y a adoptar
medidas en defensa propia contra las bases terroristas
en el Líbano. En contra de lo que algunos habían
sugerido, las fuerzas empleadas por Israel eran pro
porcionadas al elevado número de terroristas y al terre
no de que se trataba. El orador lamentaba que la lucha
hubiera provocado bajas entre los civiles que, mani
festó, no podían evitarse, pese a. todas las precauciones
adoptadas por las fuerzas israelíes. El orador reiteró
que era obligación del Líbano poner fin a las activi
dades de las organizaciones terroristas en su propio
territorio. No se pedía al Líbano que favoreciera los
intereses de I:srael pero, como Miembro de las Naciones
Unidas, estaba obligado a impedir que fuerzas irregu
lares o de cualquier otra índole utilizaran su territorio
para agredir a otro Estado Miembro.

132. El representante de la URSS dijo que, "ontra
riamente a lo que\ había manifestado el representante
de Israel en la se'sión anterior, no había concluido la
agresión contra e! Líbano. En realidad, la invasión era
el acto de agresión más flagrante cometido por Israel
desde 1967. Después de recordar la necesidad de con-
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denar la nueva agresi6n y pedir el retiro de las fuerzas
de Israel, el orador observó que la mayoría del Consejo
había rechazado y condenado la política de represalias.
Era importante que el Consejo no solamente condenara
al agresor, sino que también rechazara el argumento
de las represalias, como 10 había hecho en el caso de
los ataques portugueses contra Guinea. Además, el
Consejo tenía la obligación de imponer sanciones e
incluso considerar la expulsión de Israel de las Naciones
Unidas como agresor y violador de la Carta.

133. El representante de Italia dijo que introducía
un proyecto de resolución patrocinado por Bélgica,
Francia, Italia y el Reino Unido (8/10552), cuyo texto
era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Deplorando todas las acciones que han tenido

como consecuencia la pérdida de vidas inocentes,
"Exige que Israel desista y se abstenga inmediata

mente de toda acción militar terrestre y aérea contra
el Líbano y que retire sin dilación todas sus fuerzas
militares del territorio libanés."

Al introducir el proyecto de resoluci6n, manifestó que
los patrocinadores creían que el proyecto era lo mínimo
que debía adoptarse en ese momento y, dado que era
necesario actuar rápidamente para detener los choques
militares, esperaban que los miembros del Consejo se
abstuvieran de introducir enmiendas, de modo que la
votación pudiera efectuarse sin demora.

134. El representante de la India declaró que el
punto inicial de los debates sobre el conflicto del
Oriente Medio en el Consejo había sido siempre la
resolución 242 (1967), que permanecía sin aplicarse.
Aun cuando contenía indicaciones acerca de cómo
debían resolverse los problemas. Nadie tendrá nada
que objetar si Israel hubiera tomado medidas dentro
de su propio territorio; en cambio, es evidente que se
equivocó cuando pretendió que tenía derecho a tomar
medidas contra el Líbano o contra cualquier otro
Estado para retener unas tierras que no le pertenecían.
Este era el problema moral que enfrentaba el Consejo.
Hacía falta que el Consejo no sólo adoptara medidas
inmediatas sobre la queja presente, sino que decidiera
también cómo poner en vigor la resolución 242
(1967).

135. El representante de los Estados Unidos mani
festó que su país observaba con profunda preocupación
los acontecimientos en la frontera libanesa y no podía
condonar los prolongados y extensos ataques de Israel.
Los Estados Unidos apoyaban la independencia polí
tica y la integridad territorial del Líbano y considera
ban que el Consejo debía pedir el retiro inmediato
de las fuerzas israelíes. Al mismo tiempo, la delega
ción de Estados Unidos lamentaba profundamente la
pérdida de vidas en ambas partes y estimaba que los
ataques de los guerrilleros infiltrados s610 podían de
morar la paz. A menos que el Líbano tomara medidas
más efectivas para cerrar sus fronteras, Israel conti
nuaría sintiéndose obligado a adoptar otras medidas
de represalia en d,efensa propia. Los Estados Unidos
instaban a las partes a cooperar y emplear con más
frecuencia el mecanismo internacional para el inter
cambio de información y consulta para poner fin a los
ataques y al terrorismo a través de la frontera. Dado
que se hallaba preocupada por la pérdida de vidas ino
centes, su delegación propondría la introducci6n de las
palabras "en. ambos lados" en el preámbulo del pro-



145. El representante de Guinea manifestó asimis
mo que el preámbulo había sido formulado ambigua
mente y que su delegación no quería que el agresor
estuviese en pie de igualdad con las víctimas.

146. El representante de Yugoslavia opinó también
que el preámbulo había confundido a las víctimas con
el agresor y que, en consecuencia, él había votado en
contra.

147. El representante del Líbano agradeció a los
miembros del Consejo, incluso a los patrocmadores de
la resolución, por su voto unánime. Opinaba que como
la resolución que se acababa de aprobar era una me
dida provisional, el Consejo tendría que estudiar el
asunto más a fondo y adoptar las medidas que el Lí
bano había solicitado.

148. El representante de Israel lamentó que en la
resolución del Consejo no se mencionara la raíz del
problema, a saber, que el Líbano no había podido po
ner fin a ataques terroristas contra Israel. En cuanto al
preámbulo, su delegación había observado su derrota
con un sentimiento 2c pesar.

yecto de resolución, cuyo texto sería entonces: "Deplo
rando todas las acciones que han tenido como conse
cuencia la pérdida de vidas inocentes en ambos lados".

136. Después de las declaraciones de los repre
sentantes del Reino Unido y Francia, el representante
de ,Jos Estados Unidos dijo que no insistiría en su
enmienda.

137. El representante de China manifestó que el
párrafo 1 del preámbulo daba la impresión de que con
fundía la agresión con la víctima de la agresión. La
delegación china proponía que el párrafo condenara
la agresión de Israel o, en su defecto, que se eliminara
el párrafo del preámbulo.

138. El representante de Somalia opinó que el
proyecto de resolución no satisfacía las exigencias de
la situación. Debía haber una referencia concreta a las
vidas de los civiles inocentes, y el orador proponía
enmendar el proyecto de resolución en ese sentido.
Además, se había dicho repetidamente que la historia
de la relación entre Israel y el Líbano estaba repleta
de violaciones del territorio libanés por Israel, en com
pleto desconocimiento del derecho internacional y de
la Carta de las Naciones Unidas; por lo tanto, debían c) Consenso de los miembros del Consejo
aplicarse a Israel las sanciones contempladas en la de Seguridad
Carta. Aunque el orador no pedía sanciones en ese 149. En un documento publicado el 19 de abril
momento, no debía descartarse ~IJ, lmposición como (S/10611) se anunció un consenso a que habían lle-
una forma de actuación del Consejo, si Israel conti- gado los miembros del Consejo de Seguridad, cuyo
nuaba violando el territorio de sus vecinos. texto es el siguiente:

139. Después de una suspensión, el Presidente, en "El Presidente del Consejo de Seguridad ha cele-
su calidad de representante del Sudán, manifestó que la brado consultas con los miembros del Consejo a
comunidad internacional siempre había condenado la raíz de la solicitud del Representante Permanente
agresión de Israel contra el Líbano como una violación del Líbano de que el Consejo de Seguridad adop-
de la Carta. El Consejo debía mostrarse terminante y tara las medidas necesarias para destacar observado-
adoptar medidas punitivas contra Israel de conformi- res adicionales de las Naciones Unidas en el sector
dad con la Carta. israelí-libanés, según lo comunicado al Presidente

140. El representante de Italia señaló que, tras del Consejo de Seguridad y tal como consta
efectuar consultas, los patrocinadores del proyecto de en el anexo 1 a su memorando del 31 de
resolución habían llegado a la conclusión de que les marzo de 1972 al Secretario General y en el pá-
sería difícil aceptar que se eliminara el preámbulo. No rrafo 1 del memorando anexo, de fecha 4 de abril
obstante, habían convenido en que el preámbulo y los de 1972, dirigido al Presidente del Consejo de Se-
párrafos dispositivos se sometieran a votaciones sepa- guridad por el Secretario General. El Presidente del
radas. Consejo de Seguridad también informó y consultó

Decisiones: En la 1644a. sesión, celebrada el 27 de al Secretario General. Por excepción, no se consideró
febrero de 1972, el párrafo preambular del proyecto de necesario en este caso convocar una reunión oficial
rewlución (S/10552) recibi68 votos a favor,' 4 en del Consejo de Seguridad.
contra (China, Guinea, Sudán y Yugoslavia), y 3 abs- "En el curso de estas consultas, los miembros del
tenciones (India, Somalia y la Unión de Repúblicas Consejo de Seguridad llegaron, sin objecion€ a un
Socialistas Soviéticas), y quedó rechazado por no haber consenso sobre las medidas que habrían de adop-
obtenido la mayoría necesaria. El resto del proyecto de tarse para atender la solicitud del Gobierno libanés,
resolución fue aprobado por unanimidad como reso- e invitaron al Secretario General a proceder en la
lución 313 (1972). forma reseñada en el memorando de éste antes ci-

141. Después de la votación, el representante de los tado. Invitaron asimismo al Secretario General a que
Estados Unidos señaló que su voto a favor de la reso- consultase a las autoridades libanesas acerca de la
luci6n no indicaba en forma alguna que condonara los ejecución de estas disposiciones.
actos que habían provocado la acción de Israel. "También invitaron al Secretario General a que

142. El representante de la Argentina dijo que ha- informara periódicamente al Consejo de Seguridad
bía votado a favor del párrafo preambular puestL' que ya que, al así hacerlo, expusiera sus opiniones sobre
éste. estaba estrechamente relacionado con el párrafo la necesidad de mantener en vigor las medidas lnen-
dispositivo. cionadas,así como sobre la escala de las mislttas."

143. El representante de la URSS manifestó que su 150. Durante las consultas sobre la cuestión men-
delegación se oponía a que se diera igual trato al agre- cionada la delegación china había hecho la siguiente de-
sor y a las víctimas. Estaba a favor de que se conti- daración que fue distribuida en una nota por el Presi-
nuara el debate de los temas de manera que pudiesen dente del Consejo de Seguridad (Síl0612): "a) El
adoptarse medidas más severas contra Israel. Gobierno y el pueblo chinos apoyan firmemente al Lí-

144. El representante de Somalia observó que el oano Y a otros países árabes en su resistencia a la
preámbulo era ambiguo y que no se refería al pro- agresión y su defensa de la soberanía nacional y la
blema de los ataques c()ntra la población del Líbano. integridad territorial y apoyan firmeme.nte al pueblo
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dente de las fuentes del ONUVT un tanto más rápida
que la que se recibía en ese momento.

d) Comunicaciones e informes ulteriores
152. El 13 de marzo, el Presidente del Consejo de

Seguridad hizo distribuir un telegrama de fecha 6 de
marzo (S/10563) enviado por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Democrática Ale
mana, en el que se acusaba a Israel de haber cometido
una agresión manifiesta contra los Estados árabes ve
cinos en violación de las normas del derecho inter
nacional y la Carta de las Naciones Unidas y en el que
se condenaba esos actos que planteaban graves peligros
para la paz y la seguridad de los pueblos de esa zona.
Había llegado el momento, se sostenía en el telegrama,
de adoptar medidas eficaces en conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas para impedir que Israel
cometiese nuevos crímenes.

153. En un informe de fecha 25 de abril (S/
10617) sobre la aplicación del consenso del Consejo
de Seguridad del 19 de abril, el Secretario General
manifestó que había dado instrucciones al Jefe de
Estado Mayor del ONUVT para que llevase a cabo
los arreglos previstos en su memorando de 4 de abril
anexo al documento S/10611. Después de las conver
saciones celebradas con las autoridades militares liba
nesas entre el 20 y el 22 de abril, el Jefe de Estado
Mayor le había informado que se habían elegido los
lugares para los puestos de observación proyectados y
que se había llegado a un pleno acuerdo sobre los dis
tintos arreglos destinados al eficaz funcionamiento de
la operación de la Comisión Mixta de Armisticio Li
banesa-israelí.

154. Más aún, los dos nuevos puestos de observa
ción en El Khiam y Maroun Er Ras, se habían de
signado respectivamente PO Khiam y PO Ras, aun
cuando se encontraban a cierta distancia de la línea de
demarcación del armisticio, se hallaban en terreno ele
vado y permitían una amplia observación de diversas
partes de la línea. El puesto del ONUVT existente en
Naqoura, llamado PO Naq, serviría como tercer puesto
de observación. El 24 de abril, los tres puestos de
observación habían entrado en funciones, y el Jefe
de Estado Mayor había informado a las autoridades
israelíes de los arreglos hechos con respecto a su ubi
cación y la fecha de establecimiento.

155. El Secretario General indicó que se estaba
aumentando el número de observadores de 7 a 21 con
los recursos actuales del ONUVT y del mismo modo
los suministros y el equipo necesarios serían tomados
también de las existencias actuales del ONUVT. Señaló
asimismo que el convoy logístico del ONUVT, desde
su sede en Jerusalén, había cruzado sin problemas ni
demoras los puestos de control israelí-libanés en las
primeras horas de la mañana del 24 de abril. A partir
del 25 de abril, el Secretario General haría distribuir
la información pertinente basada en los informes de
los observadores e informaría periódicamente al Con
sejo sobre la necesidad de mantener en vigor las me
didas mencionadas, así como la escala de las mismas.

156. En consecuencia, a partir del 25 de abril el
Secretario General procedió a distribuir informes so
bre incidentes en el sector israelí-libanés, que fueron
incluidos en la información suplementaria proporcio
nada con respecto a la situación de los sectores Siria
Israel y del Canal de Suez. En dichos informes (S/
7930/Add.1582, 1584, 1585, 1587, 1588 Y 1593),
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palestino en su justa lucha para recuperar sus derechos
nacionales. Esta posición nuestra es firme e inconmo
vible. b) Como resultado de la exclusión ilegal de la
República Popular de China de las Naciones Unidas
durante un período prolongado:1 el Gobiemo chino no
puede tener una visión sufici~:ntemente clara de los
detalles de ciertas resoluciones aprobadas por el Con
sejo de Seguridad en años anteriores. Por lo tanto,
actualmente nos resulta muy difícil realizar una eva
luación global del Acuerdo de Armisticio de 1949
entre el Líbano e Israel. Sin embargo, a juicio del Go
bierno chino, dicho Acuerdo de Armisticio fue firmado
en circunstancias desfavorables para el pueblo árabe
y el pueblo palestino, y en las disposiciones de dicho
Acuerdo no se distingue entre el agresor y la víctima
de la agresión ni se menci:'lna la cuestión de los dere
chos nacionales del pueblo palestino. El Gobierno
chino tiene reservas, pues, a este respecto. c) La de
legación china sostiene qu'; la prevención de la agre
sión israelí depende principalmente del fortalecimiento
de los propios países que fueron sus víctimas y del
robustecimiento de la unidad entre los países árabes,
y que el fortalecimiento del mecanismo de observa
dores de las Naciones Unidas no constituye un método
eficaz para evitar la agresión israelí. En caso de que
la mayoría de los miembros del Consejo de Seguridad
aceptasen esta solicitud concreta del Gobierno hoanés,
la delegación china no pondría objeciones.

151. En el memorando del Secretario General, de
fecha 4 de abril, publicado como anexo al documento
en el que figuraba el consenso del Consejo de Segu
ridad, se señalaba que el 29 de marzo el Presidente
del Consejo de Seguridad había recibido del Líbano
una solicitud de que el Consejo de Seguridad tomase
las medidas necesarias para aumentar el número de
observadores en el sector libanés-israelí sobre la base
del Acuerdo de Armisticio de 1949, en vista de la .
repetida agresión israelí contra el Líbano. El 31 de
marzo, el Presidente del Consejo había informado al
Secretario General de que los miembros habían acor
dado que se debía atender la solicitud del Líbano, y
que, en espera de una decisión final, el Presidente
había pedido al Secretario General que determinase
el número de observadores adicionales que se reque
rlI'Ían para el sector libanés-israelí. En consecuencia,
el Secretario General solicitó al Jefe de Estado Mayor
del ONUVT que le pre~entara sus recomendaciones
sobre los arreglos que fueran necesarios y había de
jado en claro que la misión encomendada era de ca
rácter preliminar, con el único fin de proporcionar
información al Consejo antes de que este órgano adop
tase una decisión final sobre la cuestión. El 3 de abril,
el Jefe de Estado l\tfayor del ONUVT había informado
al Secretario General de que las autoridades libanesas
habían propuesto el establecimiento de tres puestos de
observación en Naquora, Bent Jhall y Marjayoun. A
ese respecto, el Jefe del Estado Mayor había propuesto
que en la etapa inicial, el número de observadores adi
cionales necesarios, además de los 7 existentes, sería
de 14, Y' que quizá resultaría necesario contratar hasta
un máximo de 8 observadores adicionales. Había in
dicado además qu.e ~ería posible establecer los puestos
de observación propuestos en un plazo breve obte
niendo todo el personal y el equipo necesario de los
recursos actuales del ONUVT. Había señalado que los
puestos de observaci6n propuestos se habían de con
siderar más bien como una presencia limitada de las
Naciones Unidas en un lado de la línea, que sólo pro
porcionaría cierta observación e información proce-



los observadores que operaban en los nuevos puestos
de observación en el sector Israel-Líbano transmitieron
denuncias del Líbano en el sentido de que varios sol
dados israelíes habían cruzado y vuelto a cruzar las
fronteras el 25, 26 Y 28 de abril. Informaron además
sobre vuelos ocasionales de aviones israelíes que ha
bían cruzado la línea de demarcación del armisticio
durante breves períodos. En una información suple
mentaria de fecha 26 de abril (S/7930/Add.1583), el
Secretario General enumeró los nuevos puestos de
observación en el sector Israel-Líbano, así como listas
actualizadas de los puestos de observación y centros
de control establecidos en los sectores del Canal de
Suez y de Israel-Siria.

157. En el mes de mayo y hasta el 15 de junio de
1972, los observadores en el sector Israel-Líbano en
viaron informes adicionales (S/7930/Add.1595-1601,
1603-160~ 1610, 1611, 1613-1622, 1624-1628, 1630,
1632-1633) relativas a una variedad de actividades
aéreas y terrestres y transmitieron denuncias presen
tadas por el Líbano .so~re violacione.s de ~u espacio
aéreo y sus aguas terntorIales y sobre mc~rsl?ne~ frop.
terizas de las fuerzas de Israel en el terrltono libanes.
Los observadores informaron sobre frecuentes vuelos
de aviones de reacción israelíes sobre territorio libanés,
algunos de los cuales se hicieron sobre la ciudad de
Beirut. En la última parte de ese período, las autori
dades libanesas denunciaron, y los observadores con
firmaron, que barcos de guerra israelíes habían pene
trado en aguas territoriales del Líbano y que tras per
manecer allí por período de dos a tres horas~ l'se hab~~
retirado a aguas de Israel. Líbano denunCIo tamblen
que con frecuencia los soldados israelíes habían cru
zado las fronteras en misiones de patrullaje y obser
vación. En otras oportunidades, camiones y máquinas
aplanadoras de Israel habían cruzado la frontera para
excavar posiciones en territorio libanés. Se habían re
tirado llevando consigo la tierra al territorio de Israel.
Algunas de estas denuncias no fueron confirmadas por
los observadores debido a que, según se indica en los
informes, la ubicación de los incidentes mencionados
en las reclamaciones estaba fuera del campo de obser
vación de los puestos de observación.

158. En un informe de fecha 5 de junio (S/7930/
Add.1624), se mencionó que se habían recibido del
Líbano reclamaciones en las que se afirmaban que el 3
de junio un civil libanés había sido encontrado muerto
cerca de la frontera meridional y que a 1°metros del
cadáver había una granada de mano de fabricación
israelí y se veían huellas de un vehículo que se dirigía
hacia la frontera. Sin embargo, la reclamación liba
nesa no había sido confirmada por los observadores
de las Naciones Unidas porque el lugar del incidente
mencionado en la reclamación estaba fnera del campo
de observación de los puestos de observación.

159. En una carta de fecha 5 de junio (8/10679),
Líbano denunció que, en esa fecha, 11 aviones mi
litares israelíes habían violado su espacio aéreo y
habían sobrevolado aldeas situadas en el Líbano me
ridional. En la carta se señalaban a la atención las
numerosas reclamaciones anteriores de carácter aná
logo que el Líbano había presentado al ONUVT y que
habían sido comunicadas en la información suplemen
taria distribuida por el Secretario General desde el 26
de abril. En la carta se decía que Israel había inten
sificado sus violaciones del espacio aéreo libanés y que
proseguía su campaña de amenazas contra el Líbano,
que el Gobierno libanés protestaba enérgicamente.
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4. DENUNCIAS DE ISRAEL y DE LA REpÚBLICA
ARABE SIRIA

Comunicaciones al Consejo e informes del Secretario
General sobre la observancia de la cesación del fuego
desde el 16 de junio de 1971 hasta el 15 de junio
de 1972

160. Durante el período abarcado por el presente
informe, el Secretario General continuó haciendo dis
tribuir información suplementaria en la que figuraban
informes que había recibido del Jefe de Estado Mayor
del ONUVT sobre la situación en cuanto a la cesación
del fuego en el sector Israel-Siria (S/7930/Add.1223
1226, 1228, 1229, 1231, 1233, 1234, 1236, 1237,
1239-1243, 1245-1249, 1251, 1253-1255, 1258, 1260,
1261, 1263, 1265-1267, 1269, 1271-1276, 1278-1280,
1282-1285, 1287, 1288, 1290, 1291, 1293, 1295
1299, 1301-1306, 1308-1310, 1312, 1313, 1316-1318,
1320 Y Corr.l, 1322-1324, 1326-1328, 1330, 1332,
1333, 1335, 1336, 1338-1340,1342, 1343,1345-1347,
1349, 1350 Y Corr.1, 1354-1362, 1364-1367, 1369
1374, 1376, 1377, 1379, 1380, 1382-1385, 1387,
1389, 1391, 1392, 1394-1396, 1398, 1399, 1401
1405 Y Corr.l, 1406, 1408-1413, 1415, 1417-1421,
1423-1425, 1427-1436, 1438-1440, 1442-1450, 1452
1458, 1460-1503, 1505-1514, 1516-1523, 1525-1532
Y Corr.1, 1533, 1538, 1540-1582, 1584-1592, 1594,
1596-1615, 1618-1623, 1625-1634). Dichos informes
se referían a incidentes de tiroteos en los que se habían
empleado tanques, armas ligeras, artillería y armas
pesadas. También se referían a algunas actividades en
el aire, indicando en la mayoría de los casos que avio
nes de reacción israelíes habían cruzado la línea de
cesación del fuego para atacar posiciones militares
sirias, y que, en algunas oportunidades, hubo fuego
antiaéreo de las fuerzas sirias. El Jefe de Estado Ma
yor incluyó en esos informes denuncias presentadas
por Israel y por la República Arabe Siria al Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio Sirio-israelí sobre
violaciones de la cesación del fuego. En sus denuncias,
las partes solicitaban que se adoptaran las medidas
necesarias para evitar las futuras violaciones.

161. En información suplementaria distribuida a
fines de junio y principios de julio de 1971 (S/7930/
Add.1240, 1241, 1242, 1243, 1245 Y 1246), el Jefe
de Estado Mayor informó que las fuerzas israelíes ha
bían cruzado los límites de las localidades avanzadas
defendidas de Israel y que, después de haber pene
trado unos 800 a 1.000 metros dentro del territorio
sirio, habían vuelto a cruzar la línea de cesación del
fuego. En información suplementaria de fecha 22 de
julio (S/7930/Add.1273), el Jefe de Estado Mayor
manifestó que el oficial de enlace israelí había objetado
dichos informes que no consideraba correctos. Des
pués de efectuar encuestas de verificación iniciadas por
la ONUVT a raíz de la denuncia israelí, se llegó a ·la
conclusión general de que aunque las pruebas ver
bales y documentales confirmaban la precisión de los
informes de los observadores, no se pudieron encon
trar pruebas físicas de las incursiones señaladas.

162. En una carta de fecha 17 de enero de 1972
(S/10511), Israel denunció que desde ello de enero
de 1972 se habían cometido 11 violaciones de la
cesación del fuego desde territorio sirio, que resultaron
en la muerte de dos civiles y que, durante el año
1971, se habían cometido 149 violaciones de la cesa
ción del fuego desde territorio sirio mediante bombar
deos, disparos, colocación de minas, e incursiones
aéreas cuya responsabilidad recaía en el Gobierno sirio



en vista del apoyo que había prestado a las organi
zaciones terroristas.

163. En una carta de fecha 21 de enero (S/10518),
la República Arabe Siria respondió que había cons
tancia histórica que en 1971 las fuerzas israelíes habían
cometido 1.491 violaciones de la cesación del fuego
confirmadas todas por los observadores militares de
las Naciones Unidas. En cuanto a las denuncias de que
Siria había cometido 11 violaciones de la cesación del
fuego desde ello de enero de 1972, la República
Arabe Siria indicó que los informes del Jefe de Estado
Mayor del ONUVT entre el 3 y el 20 de enero habían
dejado en claro que las fuerzas israelíes habían violado
continuamente la cesación del fuego y que las recla
maciones presentadas por Israel ante el ONUVT no
habían sido confirmadas por observaciones de las Na
ciones Unidas, mientras que las reclamaciones de Siria
habían sido confirmadas.

B. Cuestiones relativas al trato dado a las poblacio
nes civiles en los territorios ocupados por Israel
y cuestiones conexas

Comunicaciones recibidas por el Consejo del 16
de junio de 1971 al 15 de junio de 1972

164. En una carta de fecha 17 de junio de 1971
(S/10228) Israel, después de referirse a su carta del
10 de junio (S/10220) y a la respuesta de la Repli-
blica Arabe Siria del 15 de junio (S/10224), declaró
que esta respuesta era u.n reflejo de la guerra de ese
Gobierno contra el derecho del pueblo judío a la igual
dad con otras naciones. La República Arabe Siria
había rechazado la resolución 242 (1967) del Consejo
de Seguridad, que instaba a la paz con Israel y se
había negado a participar en los esfuerzos hechos con
ese objeto bajo los auspicios de los Representantes
Especiales del Se~retario General. Refiriéndose a las
citas de la carta siria de la resolución 9 (XXVII) de
la Comisión de Derechos Humanos, alegando viola
ciones de derechos humanos en el territorio controlado
por Israel, señaló que la mayoría de los miembros de la
.comisión se habían negado a apoyar esa resolución, y
que únicamente habían votado a favor representantes
de los Estados árabes, soviéticos y musulmanes y sus
partidarios tradicionales. Esas resoluciones, añadió
Israel" demostraban claramente la imposibilidad de
resolver equitativa y eficientemente la situación del
Oriente Medio por resoluciones de las Naciones Uni
das que no estuvieran fundamentadas en un acuerdo
de las partes en conflicto.

165. En cartas de fechas 21 y 25 de junio (S/10232
y S/10238 y Corr.1) la República Arabe Siria declaró
que Israel despreciaba a la Organización mundial, re
chazando y violando varias resoluciones aprobadas por
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General sobre
diversos aspectos del conflicto árabe-israelí. Israel res
pondió el 23 de junio (S/10234) que Siria siempre
había tratado de utilizar resoluciones unilaterales con
el objeto de evitar la necesidad de buscar una solución

.al conflicto del Oriente Medio mediante la negocia
ción con Israel.

166. Por carta de fecha 25 de junio (S/10256),
Irak transmitió el texto de una entrevista en la revista
francesa Témoignage Chrétien a un profesor israelí
que protestaba contra las políticas israelíes hacia los
árabes en los territorios ocupados, en particular la

.supuesta política de los castigos colectivos, la destruc
ción de viviendas, los malos tratos a los prisioneros y

los confinamientos por orden administrativa. En una
carta de fecha 20 de julio (S/10271) Israel respondió
que la entrevista en cuestión contenía falsedades y ter
giversaciones de hechos, y que el mencionado profesor
era conocido como portavoz de partidarios declarados
de la beligerancia árabe contra Israel. El Irak rechazó
los argumentos de Israel en una carta de fecha 30 de
julio (S/10278) declarando que, ante la imposibilidad
de denegar los casos concretos, Israel había elegido
el ataque personal.

167. En una carta de fecha 20 de julio (S/10270)
respecto a las actividades del Comité Especial encar
gado de investigar las prácticas israelíes que afecten
los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados, Israel declaró que ese Comité conti
nuaba sirviendo de instrumento de propaganda árabe
y de divulgación de falsedades sobre la situación en los
territorios en poder de los israelíes. La carta citaba
una declaración del Ministro de Relaciones Exteriores
en el Knesset israelí al efecto de que el Comité estaba
reuniendo testimonios falsos sobre supuestos malos tra
tos dados por Israel a los habitantes árabes, pero que
cientos de visitantes a Israel eran los mejores testigos
del verdadero cuadro.

168. En cartas fechadas el 25 de agosto de 1971
y el 5 de enero de 1972 (S/10300 y S/10495), la.
República Arabe Siria señaló a la atención la política
expansionista de Israel y citó un informe de un boletín
de la Jewish Telegraphic Agency diciendo que en siete
años la población israelí de las colinas de Golán as
cendería a 15.000 personas. También citó varias de
claraciones supuestamente oficiales para apoyar la acu
sación de que Israel estaba siguiendo una política de
expansión y anexión estableciendo nuevos asentamien
tos en los territorios ocupados en violación de las re
soluciones de las Naciones Unidas.

169. En una carta de fecha 16 de agosto (S/
10293), Egipto se quejó de que la situación en Gaza
estaba empeorando como consecuencia de las medipas
israelíes de expulsión y destrucción de hogares para
despoblar la zona, en violación del Convenio de Gi
nebra de 1949. En vista de la gravedad de esa situa
ción, pedía a las Naciones Unidas que diera los pasos
necesarios para poner fin a las violaciones por Israel
del derecho, la moralidad y la paz y seguridad inter
nacionales.

170. En una carta de fecha 19 de agosto (S/
10295), Israel respondió que, después de una cam
paña terrorista apoyada por Egipto y otros Estados
árabes, se produjeron muchos actos violentos que
habían causado la muerte de muchos habitantes en la
zona. En consecuencia, Israel se había visto obligado
a adoptar las medidas requeridas para garantizar la
seguridad de los habitantes. Para aplicar esas medidas
había sido necesario construir caminos de acceso dentro
de los campamentos de refugiados y, en algunos casos,
demoler algunas casas. Sin embargo, se habían dado
otras viviendas y los evacuados habían recibido indem
nización por todos los gastos en que hubieran incurrido
en el proceso de su traslado a nuevas casas.

171. Por una carta de fecha 18 de septiembre
(S/10328), Egipto transmitió el texto de un telegrama
dirigido al Secretario General por el Comité Ejecutivo
de la Organización de la Liberación de Palestina, en
el que se protestaba contra medidas tomadas por Israel
en Gaza bajo pretexto de la seguridad y de la plani-
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ficación urbana, y se pedía que se hiciera que Israel
cesara todo traslado· de la población por la fuerza y la
matanza de personas inocentes. Pedía además que las
Naciones Unidas enviaran un comité de investigación
para que examinara la situación en Gaza y que orde
nara a Israel que cesara inmediatamente su política
de terror y opresión contra la población de allí.

172. Por carta de fecha 3 de enero de 1972
(S/10496), Irak transmitió una petición firmada por
árabes palestinos en el exilio en la que se instaba al
Secretario General a que perseverara en la aplicación
de la resolución 194 (lIl) de la Asamblea General de
11 de diciembre de 1948.

173. En cartas de fechas 15 y 29 de marzo, 6 de
abril, 23 de mayo y 12 de junio (S/10565, S/10582,
S/10590, S/10663 y S/10694), Egipto denunció que,
en violación del Convenio de Ginebra de 1949, de
varias resoluciones de la Naciones Unidas y de sus
obligaciones en virtud del derecho internacional, Israel
había deportado a miles de ciudadanos egipcios que
vivían en el Sinaí y los había transladado a otras zonas.
También había destruido muchos hogares y expropiado
tierras en la zona de Rafah. Las cartas denunciaban
que Israel estaba siguiendo una política sistemática y
premeditada encaminada a despoblar los territorios
ocupados con objeto de hacerlos entrar en sus planes
expansionistas y, en última instancia, anexárselos. Con
ese fin Israel había fortalecido su control militar sobre
la Faja de Gaza y había establecido allí muchos asen
tamientos judíos. La población palestina había sido
desplazada, deportada y reemplazada por emigrantes
judíos. En vista de las graves violaciones israelíes de
la Carta de las Naciones Unidas y de su total des
precio por las resoluciones de las Naciones Unidas,
la Organización debía adoptar las medidas apropiadas
para hacer valer la Carta y las resoluciones pertinentes.

174. En cartas de fechas 21 de marzo, 3 de abril,
30 de mayo y 15 de junio (S/10570, S/10587, S/
10667 y S/10700), Israel rechazó las acusaciones de
Egipto y reiteró que la política y las actividades de
Israel en las zonas de Gaza y el Sinaí habían tenido
por objeto garantizar la protección, el bienestar y la
seguridad de los habitantes, de conformidad con la
resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad. Las
medidas que había adoptado conforme a sus obligacio
nes internacionales eran necesarias debido a la cam
paña terrorista, cuyo objeto era socavar la vida civil
normal.

175. En una carta de fecha 14 de abril (S/10598),
Jordania acusó a Israel de haber tomado nuevas me
didas para expulsar por la fuerza de los territorios
ocupados a 14 habitantes árabes que habían llegado
recientemente a la Ribera Occidental. Esas deportacio
nes, decía, constituían una violación directa del artícu
lo 49 del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de
1949, Y se requerían medidas eficaces de conformidad
con la Carta para detener tales políticas.

176. En una carta de fecha 20 de abril (S/10614),
Egipto declaró que, según un comunicado militar is
raelí publicado en la prensa, las tropas israelíes habían
disparado sobre prisioneros de guerra egipcios, matando
a uno de ellos. Recordando que el Tercer Convenio de
Ginebra decía que la Potencia en cuyo poder se en
cuentran los prisioneros es responsable del trato que se
da a los prisioneros de guerra, Egipto protestaba contra
la nueva violación del Convenio citado y pedía al
Secretario General que investigara las condiciones en

que se habían producido los incidentes, así como las
condiciones en que estaban detenidos los prisioneros
de guerra egipcios, y asegurara que Israel cumpliera
plenamente con el Tercer Convenio de Ginebra relativo
al trato de los prisioneros de guerra, de 1949.

177. En una carta de fecha 2 de mayo (S/10628),
Israel respondió que durante una búsqueda de armas
escondidas en el campamento de los prisioneros de
guerra, los prisioneros habían atacado a la policía mili
tar, hiriendo a dos oficiales israelíes, habían incendiado
después sus alojamientos y tratado de escapar. Después
de que se ílegaron a obedecer a la policía militar, se
habían disparado tiros de advertencia al aire. Una bala
rebotó en una pared e hirió a un prisionero, el cual
posteriormente falleció. Las autoridades habían esta
blecido una comisión de encuesta para que realizara
una investigación, y se había notificado el incidente al
Comité Internacional de la Cruz Roja. Después de se
ñalar que los representantes de la Cruz Roja hacían
visitas periódicas a los prisioneros de guerra y de que
sus informes habían establecido que Israel acataba las
disposiciones del Convenio de Ginebra relativo al trato
de los prisioneros de guerra, Israel señalaba que el
canje de todos los prisioneros de guerra entre Egipto
e Israel sería la solución más humanitaria del problema
y se volvía a poner la propuesta a consideración de
Egipto.

178. En una carta de fecha 13 de junio (S/10698),
la República Arabe Siria declaró que, con el objeto
de justificar las medidas militares contra los Estados
árabes, incluso Siria, Israel estaba utilizando la situa
ción de los judíos en Siria como una excusa para la
intervención. De acuerdo con una declaración oficial
reciente, Israel estaría actuando de manera organizada
y abierta para salvar a los judíos de Siria. Eso, añadía
la carta, era parte de una campaña mundial para que
judíos emigraran a Israel debido a supuestas perse
cuciones y antisemitismo. Después de rechazar las acu
saciones de que los judíos de la República Arabe Siria
llevaban tarjetas especiales de identificación y señalar
que todos los ciudadanos sirios llevaban tarjetas que
indicaban su religión, la carta denunciaba a su vez
que los árabes en Israel tenían que llevar números
especiales para que los identificaran como árabes, y
que contra cuatro judíos sirios encarcelados en Siria
había 4.000 árabes que se pudrían en cárceles israelíes.
La carta recordaba también que, desde 1967, la
Asamblea General y algunos de sus órganos habían
condenado a Israel 16 veces por violaciones de los de
rechos humanos de los árabes.

c. La situación en Jerusalén y los Santos Lugares
y sus alrededores

1. INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL

179. Refiriéndose nuevamente a sus informes de
18 de febrero y 20 de abril de 1971, presentados de
conformidad con las resoluciones 252 ( 1968) , 267
(1969) Y 271 (1969) del Consejo de Seguridad y con
la resolución 2254 (ES-V) de la Asamblea General
relativas a Jerusalén, el Secretario General publicó un
informe el 20 de agosto (S/10124/Add.2), en el que
figuraba un nuevo intercambio de comunicaciones
entre el Secretario Genl :Lal y el representante de Israel
sobre el asunto de los locales de las Naciones Unidas
en la Casa de Gobierno en Jerusalén. En una nota de
fecha 18 de agosto, en respuesta a la nota del Secre-
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tario General de 12 de abril en la que éste reiteraba
su solicitud de una restitución incondicional a las Na
ciones Unidas del resto de los locales de su Casa de
Gobierno, el representante de Israel había declarado
que no se preveían cambios con respecto a la situación,
como se había expuesto en el intercambio de cartas
de julio y agosto de 1967. Al día siguiente, en una nota
dirigida al representante de Israel, el Secretario Gene
ral había señalado que entendía que la nota del repre
sentante significaba que su Gobierno, habiendo in
terrumpido ya todas las labores de construcción y
otros trabajos dentro de la zona de los locales de las
Naciones Unidas en la Casa de Gobierno, se abstendría
de reiniciar tal construcción hasta tanto se hubiera
resuelto satisfactoriamente la diferencia de opinión re
flejada en el. intercambio de cartas de 1967. Si este
entender era incorrecto, el Secretario General reiteraba
que una manera de resolver cualesquiera diferencias
que pudieran presentarse sería recurrir al procedimiento
de arreglo expuesto en la Convención sobre prerroga
tivas e inmunidades de las Naciones Unidas.

2. SOLICITUD DE UNA REUNIÓN Y EXAMEN DE LA
CUESTIÓN POR EL CONSEJO EN SUS 1579A. A 1582A.
SESIONES (16 A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1971)

180. En una carta de fecha 13 de septiembre (S/
10313), el representante de Jordania solicitó una re
unión urgente del Consejo de Seguridad para examinar
las medidas ilegales tomadas por Israel en Jerusalén
en desafío de las resoluciones 252 (1Y(j8), 267 (1969)
Y 271 (1969) del Consejo de Seguridact. El represen
tante denunciaba que, contrariamente a dichas resolu
ciones y a pesar de las objeciones locales e internacio
nales, Israel había continuado tomando de manera
ilegal y unilateral medidas destinadas a alterar el
carácter y los alrederores de la ciudad. El represen
tante de Jordania agregó que la situación creada por
las medidas ilegales de Israel constituía una amenaza
directa al carácter de la ciudad, a las vidas de su gente
y a la paz y seguridad internacionales.

181. En su 1579a. sesión, celebrada el 16 de sep-
. tiembre, el Consejo de Seguridad incluyó en su orden
del día la carta de Jordania de fecha 13 de septiembre
de 1971. A solicitud del representante de la República
Arabe Siria, el Consejo incluyó asimismo en su orden
del día los informes del Secretario General sobre la
aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguri
dad sobre la cuestión de Jerusalén. Se invitó a los repre
sentantes de Jordania, Egipto e Israel y, posterior
mente, a los representante de Malí, Marruecos, Arabia
Saudita, Líbano y Túnez a participar en el debate sin
derecho de voto.

182. El representante de Jordania declaró que las
medidas tomadas por Israel en Jerusalén estaban des
tinadas a alterar el estatuto y el carácter de la Ciudad
Santa y, al mismo tiempo, a impedir la conclusión de
un arreglo justo y pacífico del conflicto del Oriente
Medio, con la esperanza de que las líneas de cesación
del fuego se convirtieran en último término en las
nuevas fronteras de Israel. Israel preveía una nueva
legislación para extender las fronteras de Jerusalén de
manera que incluyesen la anexión de tres pueblos
árabes y 27 aldeas, además de 10 que ya se había
anexado de manera unilateral e ilegal en junio de 1967.
Más aún, se había informado de que Israel trataba de
poner en vigor una ley que limitaría los Santos Lugares
del Islam en la zona de Haram Esh-Sharif a las mez-
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quitas de AI-Aqsa y la Cúpula de la Roca, haciendo
caso omiso del artículo 49 de la Cuarta Convención de
Ginebra de 1949 y del artículo 12 del Pacto de Dere
chos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas. En
muchas resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad se habían deplorado las medidas
de anexión y se había pedido a Israel que derogase
tales medidas y que desistiese de cualquier acción que
alterase el estatuto de Jerusalén. No obstante, Israel
había demostrado su desprecio por dichas resoluciones
y aún se negaba a suministrar al Secretario General
detalles o información satisfactoria sobre el "plan mo
delo para Jerusalén", que preveía, entre otras cosas,
trabajos que afectaban los locales de las Naciones
Unidas en la Casa de Gobierno. La determinación de
Israel de judaizar la Jerusalén árabe se había mani
festado en medidas legislativas, fiscales y urbanas, que
estaban imponiendo a la ciudad un creciente carácter
particular a expensas de la población no judía. A la
luz del desprecio de Israel por las resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, el Con
sejo debía acudir a cualesquiera sanciones que consi
derase oportunas en virtud del Capítudo VII de la
Carta para garantizar el respeto de Israel por dichas
resoluciones.

183. En la 1580a. sesión, celebrada el 16 de
septiembre, el representante de Israel declaró que la
denuncia de Jordania era una maniobra para distraer
la atención de sus dificultades internas: Jordania, que
había invadido a Jerusalén en 1948 y se había apode
rado de su sector oriental, intentaba ahora violar el
derecho de la ciudad a una existencia y a un desarrollo
normales. La Asamblea General y el Consejo de Segu
ridad habían manifestado un especial desinterés en el
bienestar de Jerusalén en los momentos más cruciales
y de mayor tribulación. Ahora que la ciudad estaba
unida se estaba movilizando al Consejo de Seguridad
en u~ esfuerzo por retardar el progreso y suprimir el
crecimiento de Jerusalén. Respecto de los trabajos de
construcción en la ciudad, el representante observó
que la planificación era un elemento normal e indis
pensable en el desarrollo de cualquier ciudad. Las
actividades de edificación en el sector oriental de Je
rusalén comprendían la eliminación' de tugurios, la
reconstrucción del barrio judío, las instalaciones de la
Universidad Hebrea, el hospital de Hadassah y la
edificación de nuevas viviendas para los residentes
árabes y judíos que habían estado viviendo en los tu
gurios. Para ajustarse al crecimiento de la población
de la ciudad, se había adquirido tierra judía y árabe,
y se había compensado totalmente a los propietarios,
tanto árabes como judíos. Contrariamente a las denun
cias jordanas, no había "plan modelo". Sin embargo,
en .vista del interés general en la ciudad, el alcalde de
Jerusalén había invitado a un grupo internacional de
personalidades destacadas a que formasen una junta
asesora para ayudar a la municipalidad de Jerusalén.
Las autoridades israelíes, concluyó el representante,
habían garantizado y continuarían garantizando la.
santidad de los Lugares Santos, la libertad de acceso
a ellos y la jurisdicción de las diversas comunidades
religiosas sobre ellos.

184. En la 1580a. y 1581a. sesiones, celebradas
el 16 y 17 de septiembre, los representantes de Egipto,
Arabia Saudita, Líbano, Túnez y Marruecos tomaron
parte en el debate apoyando la denuncia de Jordania.
Sostuvieron que Israel había contravenido todas las



resoluciones anteriores en las que se le pedía que dero
gase todas las medidas destinadas a alterar el carácter
de la Ciudad Santa y declararon que el Consejo, ante
tal desafío, debía ponerle fin y tomar cualesquiera
nuevas medidas para poner en práctica sus resolucio
nes, incluso la aplicación del Capítulo VII de la Carta.
El representante de Marruecos manifestó la esperanza
de que el Consejo se decidiera a enviar un represen
tante o una misión para establecer si Israel estaba
cumpliendo con las resoluciones aprobadas sobre Jeru
salén. El representante de Arabia Saudita recordó
que, al tratar el problema de Jerusalén, el Consejo
debía tener presente que no importaba cuál fuese la
pretensión de Israel, el hecho seguía siendo que cientos
de millones de personas del mundo árabe o musulmán
no convendrían en que dos millones de sionistas tuvie
sen la soberanía sobre Jerusalén.

185. El representante de Malí observó que la
cuestión de Jerusalén era solamente uno de los muchos
aspectos del conflicto del Oriente Medio y opinó que
cualquier medida que violase las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas estorbaría la negociación
de un arreglo pacífico.

186. Hablando en ejercicio del derecho a contestar,
el representante de la República Arabe Siria declaró
que el problema real que tenía ante sí el Consejo era
la denuncia de Jordania y los informes del Secretario
General sobre Jerusalén. Desde 1967 hasta la fecha,
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad habían
aprobado cinco resoluciones relacionadas con la Ciudad
Santa. Israel no había respetado jamás ninguna de
dichas resoluciones. La preocupación del Consejo de
bía ser por tanto encontrar un camino para poner fin
al reto de Israel.

187. En la 1582a. sesión, celebrada el 25 de sep
tiembre, el representante de la URSS declaró qu~ 1as
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad y
por la Asamblea General, en las que se condenaba la
anexión israelí de la parte árabe de Jerusalén, eran
conformes con los principios del derecho internacio
nal que se basaban en la inadmisibilidad de la adqui
sición d~ territorio por medio de la guerra. Dicho
principio era también la base de la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad. El desafío y la acti
tud negativa de Israel hacia las decisiones de las Na
ciones Unidas indicaban su política expansionista y
agresiva hacia el mundo árabe. Las medidas israelíes
en Jerusalén tenían como fin el cambiar el carácter
árabe de la Ciudad Vieja por medio de la expulsión
de los habitantes árabes, la destrucción de las casas
árabes y la imposición de asentamientos israelíes en el
sector árabe. Era manifiesto que los planes de Israel
estaban destinados a socavar el pacífico arreglo polí
tico previsto en la r.esolución 242 (1967) del Consejo
de Seguridad. Por lo 'tanto, el Consejo tenía la obliga
ción moral de tomar medidas más eficaces para obligar
a Israel a respetar la voluntad de la comunidad inter
nacional. El representante soviético opinaba que se jus
tificaba la solicitud de que se aplicara el Capítulo VII
de la Carta en contra de Israel y apoyó la solicitud de
los países árabes de enviar una misión especial a Je
rusalén.

188. El representante de Bélgica declaró que, en un
momento en que aún existía la posibilidad de llegar a
una solución negociada, era conveniente evitar todo
debate que pudiera viciar los intentos realizados al res-

pecta. Después de señalar que Israel no había aplicado
las disposiciones del Convenio de Ginebra de 1949,
expresó la esperanza de su delegación de que el Con
sejo adoptara una resolución que instara a Israel a
abrogar las medidas encaminadas a cambiar el estatuto
de Jerusalén, y sugirió que el Secretario General pre
sentara un informe en el que indicara cómo las medi
das adoptadas por Israel violaban las resoluciones an
teriores del Consejo y los Convenios de La Haya sobre
las Leyes de la Guerra.

189. El representante de Francia observó que la
nueva queja de Jordania parecía ser la consecuencia
lógica de la más reciente resolución del Consejo de
Seguridad, la resolución 267 (1969) de 3 de julio de
1969, que había sido precedida por la resolución 252
(1968) de 21 de mayo de 1968. Israel nunca había
aplicado las disposiciones de estas resoluciones; en
consecuencia, el Consejo enfrentaba nuevamente el
mismo problema. Desde la ocupación de la parte árabe
de Jerusalén Israel había seguido una política cuyo
propósito era integrar esta sección en forma permanente
dentro de una Jerusalén administrativamente unificada.
La política de hechos consumados de Israel aumenta
ría el resentimiento de las partes interesadas, agravaría
la tirantez en el Oriente Medio y perjudicaría las
posibilidades de un arreglo pacífico.

190. El representante de la Argentina declaró que
la preocupación del mundo por Jerusalén era plena
mente justificada, debido a la importancia histórica de
la ciudad para tres religiones distintas. No debía haber
innovaciones allí hasta qüe pudiera definirse el estatuto
de la ciudad sobre la base del respeto de los intereses
religiosos y políticos. Israel debía ajustar su conducta
a los requerimientos de las resoluciones de las Nacio
nes Unidas, y el Consejo de Seguridad debía reafirmar
su posición sobre Israel.

191. El representante de Polonia dilo que los acon
tecimientos ocurridos en Jerusalén revelaban una parte
de la política agresiva de Israel, basada en la ocupa
ción militar y en intentos de crear hechos consumados.
Exhortó al Consejo a que estudiara la cuestión en el
contexto de su ilegalidad en virtud de los principi~s
del derecho internacional, teniendo en cuenta la actI
tud y los actos de Israel que ignoraban la voluntad
de la comunidad internacional. El Consejo no sólo
debía reafirmar resoluciones anteriores sobre el asunto,
sino que debía considerar todas las medidas necesa
rias para garantizar su aplicación.

192. El representante de Italia creyó que el futuro
de Jerusalén debía determinarse en conformidad con
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
no a través de actos unilaterales. Las medidas adopta
das por Israel en la sección ocupada de Jerusalén no
se ajustaban a las disposiciones del derecho internacio
nal y de los Convenios de Ginebra de 1949.

193. El representante de Somalia expresó que las
medidas administrativas y legislativas adoptadas por
Israel en Jerusalén violaban numerosas resoluciones de
las Naciones Unidas e indudablemente habían obstacu
lizado un arreglo político del problema del Oriente
Medio. El Consejo tenía el deber de adoptar medidas
más eficaces. Con objeto de que las Naciones Unidas
avanzaran un paso más en el cumplimiento de sus
responsabilidades al respecto, presentó el siguiente pro
yecto de resolución (S/10337):
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"El Consejo de Seguridad,
~'Recordando sus resoluciones 252 (1968) Y 267

(1969), así conto las anteriores resoluciones 2253
(ES-V) Y 2254 (ES-V) de la Asamblea General,
de julio de 1967, referentes a las medidas tomadas
y a los actos ejecutados por Israel con miras a cam
biar el estatuto del sector de Jerusalén ocupado por
los israelies,

"Habiendo examinado la carta del Representante
Permanente de Jordania sobre la situación en Je
rusalén (S/10313) y los informes del Secretario
General (8/8052, S/8146, S/9149 y Add.1, S/
9537 y S/10124 y Add.l Y2), Yhabiendo escuchado
las declaraciones de las partes interesadas acerca de
la cuestión.

"Reafirmando el principio de que la adquisición de
territorio por conquista militar es inadmisible.

"Tomando nota con preocupaci6n del incumpli
miento por Israel de las resoluciones anteriormente
mencionadas,

"Tomando nota asimismo con preocupación de
que después de la aprobación de las resoluciones
anteriormente mencionadas Israel ha tomado nuevas
medidas destinadas a cambiar el estatuto y el ca~
rácter del sector ocupado de Jerusalén,

"1. Reafirma las resoluciones 252 (1968) Y 267
(1969) del Consejo de Seguridad;

"2. Deplora que Israel no haya respetado las re
soluciones anteriormente aprobadas por las Nado
nes Unidas referentes a las medidas tomadas y a los
actos ejecutados por Israel que tienden a influir sobre
el estatuto de la ciudad de Jerusalén;

"3. Confirma en los términos más inequívocos
que todas las medidas de carácter legislativo y ad
ministrativo que haya tomado Israel con el fin de
alterar el estatuto de la ciudad de Jerusalén, incluso
la expropriación de tierras y bienes, el traslado de
habitantes y la legislación destinada a incorporar el
sector ocupado, son totalmente nulas y no pueden
modificar ese estatuto;

"4. Insta urgentemente a Israel a que no tome
nuevas medidas (~n el sector ocupado de Jerusalén
que puedan tender a modificar el estatuto de la
ciudad o que puedan redundar en perjuicio de los
derechos de los habitant~s y de los intereses de la
comunidad internacional, o de una paz justa y dura..;
dera;

"5. Pide al Secretario General que, en consulta
con el Presidente del Consejo de Seguridad y re
curriendo a los medios que juzgue convenientes, in~

cluso Ull representante o una misión, informe al
Consejo de Seguridad cuando corresponda, y en
cualquier caso dentro de un plazo de 60 días, sobre
el cumplimiento de la presente resolución."
194. El representante de la República Arabe Siria

propuso cuatro enmiendas (S/10338/Rev.l) al proyec
to de resolución de Somalia. Propuso que en el primer
renglón del párrafo 4 de la parte dispositiva después de
la palabra "Israel" se añadiese la siguiente frase: "a que
abrogue todas las medidas y acciones anteriores y".
En el párrafo 5 de la parte dispositiva, propuso que
se sustituyese la palabra "juzgue" por "juzguen". En
el mismo párrafo propuso que el Secretario General
informase en un plazo de 30 días en lugar de 60. Fi
nalmente, propuso que se añadiese el siguiente párrafo 6
de la parte dispositiva:

. '''6. Decide que el Consejo de Seguridad se reúna
sin demora para considerar el informe mencionado
en el párrafo 5 de la parte dispositiva y estudiar
qué nuevas medidas se deben adoptar con arreglo a
la Carta."

195. El representante de la República Arabe Siria
observó que muchos oradores habían expresado en el
Consejo su oposición· a las violaciones israelíes del
derecho· internacional y de varias resoluciones de las
Naciones Unidas. Esa oposición debió haberse reflejado
en una resolución que estuviese más en concordancia
con las obligaciones del Consejo, que debía instar a
los Estados Miembros a reconocer la ilegalidad de los
actos de Israel en Jerusalén y a que se abstuviesen de
prestar ninguna clase de asistencia a Israel. El paso
final sería la aplicación de sanciones, de conformidad
c<?n el Capítulo VII de la Carta.

196. En su calidad de representante del Japón, el
Presidente de1 Consejo declaró que la resolución 242
(1967) había destacado claramente la inadmisibilidad
de la adquisición de territorios por medio de la guerra,
principio que se aplicaba a la situación de Jerusalén.
La delegación del orador lamentó que Israel no hubiese
proporcionado al Secretario General una descripción
detallada del llamado "plan modelo" y reiteró la posi
ción de su Gobierno acerca de la conveniencia de un
régimen internacional para la ciudad de Jerusalén. La
delegación del Japón estaba a favor del proyecto de re
solución de Somalia, así como de la idea de designar
una misión investigadora que informaría al Consejo
sobre las condiciones reinantes en Jerusalén.

197. El representante de Burundi expresó que la
condición de Jerusalén exigía el respeto de todas las
partes interesadas, que no debían hacer nada que en
.cualquier forma contribuyese a tornar más peligrosa la
situación en la zona. La delegación del orador creía
que la responsabilidad del Consejo consistía en resta
blecer una atmósfera conducente a la oración y a la
meditación en la Ciudad Santa, y consideraba que las
Naciones Unidas debían encontrar la forma de con.
vencer a Israel de que abrogara sus decisiones refe
rentes a la ciudad, incluidas las medidas de anexión
que podrían convertirse en irreversibles.

198. El representante de Sierra Leona exnresó que
su Gobierno creía que la paz en el Oriente Medio sólo
podría lograrse mediante el retiro de Israel de los te
rritorios ocupados, de conformidad con la resolución
242 (1967). Basándose en su poder militar, Israel
había rechazado un arreglo pacífico y había continuado
desafiando la voluntad internacional. Además, había
estado tomando medidas para cambiar la condición
de la Ciudad Santa sin ninguna consideración del
parecer de los cristianos musulmanes de todo el mundo.
Si no se ponía fin a esa política, el terrible resultado
sería un aumento de las hostilidades en la zona.

199. Como resultado de los llamamientos hechos
por los representantes de Francia y de los Estados
Unidos, que fueron posteriormente apoyados por los
representantes del Reino Unido, Somalia e Italia, el
representante de la República Arabe Siria retiró tres
de sus enmiendas al proyecto de resolución de Somalia
y solicitó que se sometiera a votación la primera. El
representante de la URSS solicitó que se sometiera a
votación separada el párrafo 5 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución.
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DeciGiones: En la 1582a. sesión, celebrada el 25 de
septiembre de 1971, la primera enmienda de la Repú
blica Arabe 'Siria (S/10338/Rev.1J fue aprobada por
13 votos contra ninguno y 2 abstenciones (Estados
Unidos de América y NicaraguaJ.

El párrafo 5 del proyecto de resolución de Somalia
(S/1 0337J fue aprobado por 12 votos contra ninguno
y 3 abstencione8 (Polonia, República Arabe Siria y
Unión de Repúblicas Socialistas SoviéticasJ.

El proyecto de resolución, en su forma enmendada,
fue aprobado en su totalidad por 14 votos contra nin
guno y 1 abstención (República Arabe SiriaJ como
resolución 298 (1971 J.

200. Después de la votación, el representante del
Reino Unido dijo que había votado a favor de la
resolución porque ésta se ajustaba a la posición de su
Gobierno acerca de Jerusalén. Además, expresó la
esperanza de que Israel tuviese en cuenta el llama
miento hecho en la resolución y prestase plena coope
ración al Secretario General en el cumplimiento de
su mandato.

201. El representante de Jordania observó 'tue si
Israel continuaba negándose a acatar las decisiones
del Consejo, entonces la única medida disponible sería
la aplicación del Capítulo VII de la Carta.

202. El representante de los Estados Unidos aclaró
que había apoyado la resolución porque era el mo
mento de reiterar el interés de su Gobierno en que no
se efectuase nada en Jerusalén que pudiera obstacu
lizar una solución pacífica d1efinitiva.

203. El representante de Israel creyó que la reso
lución que se acababa de aprobar ignoraba los dere
chos fundamentales de Israel y trataba de violar la
unidad natural de la ciudad. Sobre todo, la resolución
reflejaba la opinión de Estados hostiles a ia indepen
dencia de Israel.

204. El representante de la Repút:Hca Arabe Siria
afirmó que su delegación se había abstenido porque,
aunque aprobaba algunos de los elementos construc
tivos del proyecto, estimaba que el Consejo debía ha
ber partido de la base de los pánafos 6 y 7 de su
resolución '267 (1969), aprobada por unanimidad.

3. INFORMEB y COMUNICACIONES POSTERIORES

205. En un informe de fecha 19 de noviembre (S/
10392), presentado en cumplimiento de la resolución
298 (1971), del Consejo de Seguridad de 25 de sep
tiembre de 1971, acerca de Jerusalén, el Secretario
General manifestó que, conforme a las disposiciones
de esa resolución, había celebrado consultas con el
Presidente del Consejo de Seguridad acerca de su apli
cación y, posteriormente, había informado a Israel de
su intención de designar una misión, formada por tres
miembros del Consejo, para poder informar al Con
sejo tal como éste le había solicitado. El 1o de octubre,
había señalado al Ministro de Relaciones Exteriores
de Israel que pensaba incluir como miembros de la
misión a los representantes de Argentina, Italia y Sie
rra Leona, cuyos Gobiernos habían expresado su deseo
de participar en la misma. Además, había recordado
a Israel que, conforme a los términos de la resolución,
tenía un plazo de 60 días para rendir su informe y, por
lo tanto, estaba obligado a informar dentro de ese
período. No habiendo recibido respuesta de Israel, el
28 de octubre señalado nuevamente a la atención de
Israel el hecho de que apreciaría recibir sus observa-

ciones lo antes posible. El 15 de noviembre, el repre
sentante de Israel había transmitido una carta en la
que figuraban las observaciones de su Gobierno re~

pecto del párrafo 4 de la resolución 298 (1971) sin
que, no obstante, figurase la posición de Israel respecto
de la misión propuesta en esa resolución. El 16 de
noviembre, el Secretario General había dirigido nue
vamente una carta al representante de Israel en la que,
después de recordar que la respuesta de Israel no hacía
referencia a la cuestión de una misión, señaló que,
dado que el plazo para su informe vencería el 24 de
noviembre, no tenía. otra alternativa que presentar su
informe al Consejo de Seguridad sin tomar nuevas
medidas para organizar la misión compuesta por tres
miembros. En consecuencia informó al Consejo que
desde septiembre de 1967 no había tenido medios de
obtener información directa en cumplimiento de su
responsabilidad de informar con arreglo a la resolución
298 (1971). Después de examinar cuidadosamente esa
resolución, había llegado a la conclusión, junto con el
Presidente del Consejo de Seguridad, de que la mejor
manera de cumplir con esas responsabilidades era por
conducto de una misión de tres miembros del Consejo,
para la cual obviamente se requeriría la cooperación
de Israel. Sin embargo, Israel no había demostrado su
deseo de' cumplir con la reso],11ción. A la luz del in
cumplimiento por Israel de la decisión del Consejo de
Seguridad, este último no había podido cumplir su
mandato conforme a la resolución 298 (1971).

206. El Secretario General incluyó como anexo a
su informe el intercambio de cartas con el Gobierno
de Israel. En su carta de 15 de noviembre, Israel había
reafirmado su posición respecto de la disposición que
figura en la resolución 298 (1971) en que se le instaba
a abrogar "todas las medidas y acciones anteriores"
para alterar el estatuto de Jerusalén. Israel sostenía que
la restauración del estatuto de la ciudad anterior a
1967 implicaría el quebrantamiento de la unidad, la
paz y la santidad de la ciudad para volver a imponer
la división y el conflicto, y consideraba inconcebible
que la mayoría del Consejo quisie8e volver a restaurar
tal situación. En relación con la sugerencia de que
Israel proyectaba tomar medidas para eliminar el ca
rácter heterogéneo de la población, Israel aseguró que
no se preveía que cambiara la proporción de los dife
rentes grupos étnicos de la población. En cuanto a
los intereses de la comunidad internacional, Israel re
afirmó que la protección de los Santos Lugares estaba
garantizada por la ley y que había libertad para visitar
y orar en los Santos Lugares de las tres grandes re-
ligiones. .

207. Por una carta de fecha 20 de enero de 1972
(S/10517), el representante de Jordania transmitió
una declaración publicada por su Misión .con refe
rencia a la carta de Israel del 15 de noviembre de
1971. En respuesta a la alegación de Israel de que la
restauración de Jerusalén a la condición que existía
antes de 1967 significaría el regreso a una línea de
demarcación militar, Jordania declaró que la línea ~e
demarcación y cualesquiera otros arreglos derivados
de ella habían sido consecuencia de la agresión israelí.
Contrariamente a la alegación que figuraba en la carta
de Israel en relación con el problema de la población,
se había demostrado que 10 que se había vuelto -la
nueva Jerusalén había sido anteriormente una ciudad
predominantemente árabe ocupada y saqueada actLlal
mente por Israel, en violación de todas las conven
ciones internacionales y de las resoluciones de lps
Naciones Unidas. Después de señalar que el problema
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de Jerusalén era parte integral del problema de poner
término a la ocupaci6n de todos los territorios árabes
por parte de Israel, Jordania rechazó la alegación de
que todos los ciudadanos de la ciudad tenían voz en
su administraci6n y agregó que Israel había deportado
al alcalde legítimamente eligido de ese sector. Con
respecto a las leyes promulgadas por Israel para la
protección de los Santos Lugares, Jordania declaró que
ninguna parte debía arrogarse el privilegio de alterar
el texto de una legislación que abarcaba 2.000 años de
historia, tradiciones y derechos. Para terminar, Jor
dania afirmó que fuese como fuera que Israel tratase
de justificar su anexión de la ciudad, las medidas que
había tomadr> para alterar el estatuto eran contrarias
a todas las Convenciones internacionales, así como a
las resoluciones de las Naciones Unidas y a la Carta.
En consecuencia, el Consejo de Seguridad debía asu
mir sus responsabilidades y asegurarse de que se ga
rantizase una vida de libertad, paz, dignidad y armonía
para todos.

una política de rechazo a la paz COil} Israel y constl..
tuía una violaci6n de la Carta de las Naciones Unidas
y un desafío a la obligación de arribar a un acuerdo
pacífico del conflicto árabe-israelí confo.rm.e a la reso
lución 242 (1967).

211. Por carta de fecha 8 de octubre (S/10632),
Israel transmitió el texto de una carta qu\~ había diri
gido el 30 de septiembre a la Organización de Avia
ción Civil Internacional (OACI), en la que afirmaba
que, entre el 23 de agosto y el 3 de septiembre de
1971, dos terroristas árabes habían intentado destruir
en vuelo un avión perteneciente a El .AI, la compañía
nacional de aeronavegación de Israel. El Gobiernn de
Israel creía que se contemplaban nuevos actos de sa
botaje y, en consecuencia, instaba a la OACI a que
tomara las medidas necesarias para impedir la repe
tición de actos de violencia contra la aviación CIvil
internacional, que pudieran poner en peligro la segu
ridad y los bienes de las personas, así como perjudicar
seriamente las operaciones de los servidos aéreos in
ternacionales.

D. Declaraciones generales y otras cuestiones seña-
ladas a la atención (lel Consejo de Seguridad 212. En carta de fecha 11 de mayo de 1972 (S/
respecto de la situación en el Oriente Medio 10639), Israel informó al Secretario General que el 8

de mayo de 1972 agentes armados de la organización
208. Por carta de fecha 13 de julio de 1971 (S/ terrorista llamada Septiembre Negro habían capturado

10272), el representante de la Organización de la a un avión civil dc la compañía belga Sabena, durante
Unidad Africana (OUA) en Nueva York transmitió su vuelto de Bélgica a Israel y que, después de aterri-
el texto de resoluciones aprobadas por la Asamblea zar en el Aeropuerto Lod de Israel, los piratas aéreos
de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en su habían amenazado con hacer volar el aparato con su
octavo período de se~iones, celebrado en Addis Abeba tripulación y pasajeros si Israel no ponía en libertad
del 21 al 23 de junio de 1971. En una de esas reso- a los miembros de las organizaciones terroristas árabes
luciones, la OUA pidió el retiro inmediato de las detenidos en Israel. Al día siguiente, una unidad de las
fuerzas israelíes de todos los territorios árabes y ex- fuerzas israelíes había podido recuperar el control del
presó su pleno apoyo al Representante Especial del avión y libr.rar a todos los pasajeros pero, durante el
Secretario General de las Naciones Unidas en sus es- desarrollo de la acción, había matado a dos de los
fuerzos por aplicar la resolución 242 (1967) del piratas aéreos y capturado a otros dos. Israel observó
Consejo de Seguridad. Pidió también a Israel que diera. que la reacción de los Gobiemos y medios de infor-
una respuesta positiva a la iniciativa de paz del Re- maci6n árabes había sido de apoyo a los piratas aéreos
presentante Especial de 8 de febrero de 1971. y que las organizaciones terroristas continuaban no

209. En carta de fecha 1':J de agoste) (S/10290), sólo disfrutando del apoyo de los Gobiernos árabes
el representante de la República Arabe Siria mencionó sino mantenimiento bases en sus territorios, donde re-
una presunta decisión del Banco Internacional de Re- cibían asistencia y adiestramiento militar. Ese acto de
construcción y Fomento, por la que se otorgaría a piratería aérea, concluía la carta, reflejaba la crimina-
a Israel un préstamo de 30 millones de dólares para Hdad de las actividades de las organizaciones terro-
ampliar su red de carreteras, y declaró que dicho prés- ristas, así como la responsabilidad de los Gobiernos
tamo era ofensivo, en vista del desdén y el desafío de árabes.
Israel respecto de todas las resoluciones adoptadas 213. En carta de fecha 31 de mayo (S/10668),
por las Naciones Unidas en relación con el conflicto Israel informó al Presidente del Consejo de Seguridad
árabe-israelí. Afirmó que, además del valor de las que el día anterior se había producido un ataque
propiedades árabes en Palestina tomadas por la fuerza armado en el Aeropuerto Lod cuando tres hombres,
por Israel en 1948, que ascendía a más de 2.000 mi- que habían llegado de Roma en un vuelo de Air France,
llones de dólares, miles de millones de d61ares de los entraron en el salón dc espera del aeropuerto y abrieron
Estados Unidos se habían volcado a ese país confi- fuego sin discriminación sobre la multitud, matando a
riendo a los pobladores una situación privilegiada con 25 personas e hiriendo a 70. Dos de los atacantes
relaci6n a la de los otros habitantes de la región. In- fueron muertos, y el tercero, que fue capturado, dijo
cluso después de la agresión de 1967, la asistencia que él y sus colegas eran japoneses contratados para
militar y económica de los Estados Unidos había sido perpetrar ese crimen por el Freme Popular para la
del orden de los miles de millones de dólares, a pesar Liberación de Palestina, que poco después se proclamó
de la severa condenación de Israel por parte de las responsable de ese asesinato en masa. Israel recordó
Naciones Unidas y los organismos especializados. que anteriormente había señalado a la atenci6n del

210. En carta de fecha 24 de agosto (S/10297), Consejo la responsabilidad de los Gobiernos árabes,
el representante de Israel señaló a la atención del en particular del Líbano, por las actividades delictivas
Consejo de Seguridad una declaración conjunta hecha realizadas por las organizaciones terroristas árabes, a
en Damasco el 20 de agosto por los Presidentes de las que acusó de mantenet oficinas en Beirut, donde
Egipto, la República Arabe Siria y la República Arabe recibían el apoyo d'el Líballo y de otros países árabes.
Libia para destacar la firma por los tres Estados de la Para terminar, Isra(~l solicitó de los Gobiernos árabes,
Constitución de la Federación de Repúblicas Arabes. especialmente del Líoano, que pusieran fin de inme-
En los términos de la carta, esa declaraci6n reflejaba diato a las actividades de esas organizaciones.
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1 214. Por otra carta de fecha 31 de mayo (S/
¡ 10671), el representante de Israel transmitió extractos
j de una declaración hecha por la Primera Ministra

de Israel en el Knesset, en relación con el incidente
en el Aeropuerto Lod. En esa declaración, después de
lamentar el incidente y expresar sus condolencias a
todos lm\ que sufrieron por él, la Primera Ministra
recordó que docenas de incidentes aéreos habían tenido
lugar desde el desastre de la Swissail' ocurrido dos
años atrás, y subrayó la responsabilidad del Líbano
por amparar y apoyar a las organizaciones terroristas
responsables de esos incidentes. Advirtió que Israel no
sería el único blanco de los terroristas y formu1'Ó un
llamamiento a todos los Gobiernos y compañías de
navegación aérea para que cooperaran y adoptaran
las medidas necesarias para evitar que se extendiese
la plaga de la piratería aérea.

215. En una carta de fecha 31 de mayo (S/10670),
el Líbano señaló que al atribuir la responsabilidad
del incidente en el aeropuerto a una organiza.ción pa
lestina con sede en el Líbano, Israel trataba de imputar
la responsabilidad del incidente al Líbano. Sin em
bargo, su Gobierno condenaba todo acto de violencia
contra civiles inocentes y no estaba implicado en modo
alguno en el incidente. En consecuencia, debían recha
zarse por infundadas las acusaciones de Israel.

216. Por una carta de fecha 10 de junio (S/10673),
Israe', :espondió que el Líbano no había negado que
Beiruc fuera la sede de la organización responsable del
incidente ocurrido en el Aeropuerto Lod y reiteró que
el Líbano era plenamente responsable de amparar or
ganizaciones que se dedicaban al asesinato de civiles
inocentes y del incumpHmiento de su obligación in
ternacional de poner fin a las actividades de esas orga
nizaciones.

217. En una carta de fecha 2 de junio (S/10675),
Israel señaló a la atención del Consejo una declaración
del Primer MJ¡nistro de Egipto, difundida por una radio
de El Cairo, (en la que, según los términos de la carta,
se había dado apoyo oficial al incidente del Aero
puerto Lod, demostrando así el apoyo del Gobierno
a las actividades de las organizaciones terroristas ára
bes. Luego de recordar el papel desempeñado por
Egipto en las operaciones realizadas por las organi
zaciones terroristas, Israel acusó a Egipto de que su
participación en esas actividades había llegado a ni
veles más hondos de criminalidad y que, por 10 tanto,
su responsabilidad era evidente. En una respuesta de
fecha 8 de junio (S/10688), Egipto afirmó que !sr~el
trataba de transferir la responsabilidad del incidente a
cierto número de Gobiernos. Sus declaraciones o'fici?-les
y sus amenazas de represalias tenían el propósito de
intensificar su agresión contra el pueblo palestino y sus
designios expansionistas contra los Estados árabes de
la reg.ión. A la luz de esas declaraciones, debía res
ponsabilizarse a Israel de las graves consecuencias de
cualquier acción que pudiera emprender en el futuro.

218. Por una carta de fecha 2 de junio (S/10677/
Rev.1 ), el representante del Líbano tr.ansmitió el texto
de una declaración formulada por el Presidente del
Líbano respecto del incidente de Lod, en la cual ne
gaba la responsabilidad de su país y preguntaba cómo
era posible que se hiciera al Líbano responsable de los
actos de comandos extranjeros transportados a Israel
por una compañía extranjera y desde una capital ex
tranjera. El hecho de que una organización palestina
hubiera reivindicado la iniciativa del atentado en un
comunicado difundido en Beirut sólo significaba que
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BeiIut era un centro de difusión de resonancia uni
versal. Sin embargo, se habían tomado nuevas medidas
para evitar que el Líbano fuera la fuente de las acti
vidades de información de esa organización. Con re..
ferencia a la declaración del Presidente del Líbano,
Israel, en una carta de fecha 6 de junio (S/10683) se
quejó de que la región sudoriental del Líbano se habíe.
convertido en la base de operaciones de 5.000 miem
bros de organizaciones terroristas y que Beirut era
la sede de esas organizaciones, desde donde se inicia
ban, planificaban y dirigían los ataques, incluso la
matanza del aeropuerto de Lod. Por lo tanto, la afir
mación de que el territorio libanés no estaba invo
lucrado en el incidente era un intento del Líbano de
tergiversar los hechos y evadir la obligación que tenía
de poner fin a las operaciones terrorist~lS. Israel citaba
después declaraciones formuladas en 1969 por el ex
Presidente del Líbano y en enero dfrs 1972 por el
Primer Ministro de ese país, que, según dijo, indicaban
que el Líb~no apoyaba las guerras terroristas contí'a
Israel y agregaba que al invocar el prt'blema de los
refugiados como excusa para las operaciones terroristas
contra Israel, el Líbano estaba utiI'hando cu~lquier

pretexto posible para Justificar su apoyo a .la .guerra
terrorista. En una respuesta de fecha 8 de Jumo {SI
10689 Y Corr.l) el Líbano rechazó las acm,adones
de Israel y declaró que Israel estaba tergiversando
deliberadamente las declaraciones formuladas por el
ex Presidente y por el Primer Ministro del Líbano.
En una carta de fecha 9 de iunio (8/10690) Israel,
en respuesta a las cartas de Egi'pt() y del Líbano de
fecha 8 de junio (S/10688 y S/10689 y Corr.1),
dijo que ninguno de los dos pa!ses había negado el
hecho de que civiles inocentes ltabían sido asesinados
en el aeropuerto de Lod por organizaciones terroris
tas árabes que operaban d2sde el Líb~n.o. Ambos
continuaban apoyando a las organizaclíones terroristas
y ninguno de los dos había tomRdo medidas para
poner término a sus actividades. En realidad, desde
el acuerdo de 1969 entre el Líbano' y esas organiza
ciones, se habían perpetrado 548 ataques desde terri
torio libanés, en. los que murieron 44 israelíes y
resultaron heridos 190. Además. hubo 73 á\'iles
muertos y aproximaoa111ente 90 heridos en. asaltos te
rroristas árabes originados en el Líbano y dirigidos
contra la aviación inten1aciona1.

219. En una carta de fecha 12 de junio (S/10695),
el Líbano declaró que Israel hl~bía tratado sin éxito de
comprometerlo en el incidcmte del aeropuerto, pero que
sus acusaciones contra ~1 Líbano habían sido recha
zadas por el Consejo de Seguridad en .muchas oca
siones. Por otra parte., desde el ataque Israelí contra
el aeropuerto de Beirut en 1968, Israel había cometido
cientos de actos de agresión relaciOl1Jados con la viola
ción del espacio aéreo del Líbano :Y' sus aguas territo
riales) adem6.s de bombardear su t~)rritorio y realizar
incursiones en sus aldeas. Como consecuencia de esos
actos de agresión, 42 civiles y 4 inte~Jfantes del perso
nal militar fueron muertos. 128 civiles v 16 milltares
quedaron heridos y 45 civiles y 11 militares fueron
s'ecuestrados. En lug¡'T de formular falsas acusaciones
contra el Líbano, Ismel debía aplicar 'las resoluciones
de las Naciones Unidas destinadas a establecer en la
zona la paz basadn en la im~ticia. En una respuesta de
fecha 13 de junic\ (S/l0696), Israel declaró que si
bien había enumera.do las medidas adoptadas por
Israel en legítima defensa para poner fin'. a los ataques
de los terroristas., el Líbano no 8610 no había tomado
ninguna medida.· contra las organizaciones terroristas



sino que tampoco había cumplido sus obligaciones
internacionales de tomar tales medidas. El Líbano
debía entender que es su deber poner fin de man(¡f~
inmediata y eficaz a esa situación.

220. En una carta de fecha 6 de junio (S/10684),
el representante de la República Arabe Libia transmitió
al Secretario General el texto de un memorando publi
cado por la Organización para la Liberación de Pales
tina en relación con el incidente del aeropuerto de
Lydda. El incidente, decía el memorando, debía ser
considerado como parte de un conflicto que había sido
consecuencia de la usurpación de la tierra de Palestina
y de la negación de los derechos del puebio pa'lestino.
La tirantez en la zona era resultado directo de la vio
lencia y las prácticas introducidas por el movimiento
sionista y, más tarde. por el E'ltado de Israel, vio
lencia a la cual los palestinos habían respondido con la
resistencia armada. Los actos de violencia que el movi
miento sionista e Israel habían cometido antes y des
pués del establecimiento del Estado de Israel habían
resultado en cientoc; de víctimas civiles inocentes y
tenían el propósito de consolidar el botín de aJ!1'esiones
ant~riores y penetrar todavía más ac1entro en el mundo
árabe. Por 10 tanto, la responsabilidad del incidente
del aeropuerto no recaía en ningiín Estado árabe sino
en el movimiento sionista ven Israel Si bien lamentHba
la pérdida de vidas inocentes, el memorando advertía
que el Oriente Medio estaba en estado de guerra y
que. como en toda zona de l!l1erra, los viajeros entra
ban bajo su propia responsabilidad.

221. En una carta de fecha 8 de iunio (SIlOtí87),
Israel declaró que la Organización para la Liberación
de P~l~stina era el principal gruoo terrorista árabe Que
se dedic~ba abiertamente a actos de asesinato contra
civiles. Mientras que el mundo civilizado había Que
dado conmovido por el atRQUe del aeroouerto cle l.od, .
en los E~tados árabes había habido júbilo y se babia
intentado Justificar el crimen. La presentadón del
memorando de la Rep(lblica ATabe Libia era un e!iem
plo más de la responsabilidad árabe en eí asunto. En
una respuesta de fecha 12 de junio (S/10697), h
República Arabe Libia reiteró que Israel era responsa
ble de la continua violencia en la zona, y declaró Que
la política de Libia era apoyar la justa lucha del pueblo
palestino por sus derecho~ nacionales.

222. En una carta de fecha 26 de mayo (S/10665
y Add.l), los representantes de Af,ganistán, Arabia
Saudita, Ar~elia, Bahrein, E,gipto, los Emiratos Arabes
Unidos. Guinea, Indonesia, Irán, Jordania, Kuwait, Lí
bano. Mal~sia, Malí, Marruecos. Mauritania. Níger,
Omán. Pakistán. Q~tar, la R'epública Arflbe Libia, la
República Arabe Siria. Sien:'a Leona, Somalia, Sudán,
Túnez y Yemen transmitieron al Secretario General el
texto de una resoluci6n sobre el problema del Oriente
Medio, aprobada en lal Tercera Conferencia Islámica.
La resolución condenaba a Israel por su agresión de
1967 contra los países árabes y su violación de la Carta
de las Naciones Unidas, insistía en la retirada de Israel
de todos los territorios árabes ocupados y pedía a los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad que
tomaran todas las medidas adecuadas para persuadir
a Israel a retirarse de esos territorios y que se abstu
vieran de prestarle cualquier apoyo militar o econ6
mico, para que no pudiera persistir en su negativa a
retirarse.
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E. Actividades del Representante Especial del
Secretario General en el Oriente Medio

a) llnforme del Secretario General
22:3. En un informe de fecha 30 de noviembre de

1971 (S/10403), que también fue dirigido a la
Asamblea General, el Secretario General presentó una
amplia reseña de las actividades que cumpliera a partir
de enero de 1971 su representante especial, el Embaja
dor GUDJlar Jarring.

224. El Secretario General repitió los detalles de
las conversaciones del Representante Especial con las
partes, de los aide-mémoire pr,e:sentados por el Repre
sentante Especial a Egipto e Israel el 8 de febrero
de 1971 y de las respuestas de esos Gobiernos, que ya
figuraban en los informes presentados al Consejo de
Seguridad a principios de 1971 y fueron descritas en
el informe anterior del Consejo.

225. El Secretario General recordó seguidamente
que en su informe de 5 de marzo de 1971 (S/10070/
Add.2), había señalado con. satisfacción la respuesta
positiva de Egipto y había encarecido a Israel que,
respondiera favorablemente a la iniciativa del Emba
jador Jarring. También había pedido a ambas partes
que continuaran observando la cesación del fuego y
que mantuvieran la calma que había prevalecido en la
regió"'l desde agosto de 1970. En respuesta a ese llama
miento, Israel había indicado una vez más que estaba
dispuesto a cOlltinuar observando la cesación del fuego
sobre una bast~ de reciprocidad. El 7 de marzo, el
Presidente de Egipto había declarado que su Gobierno
ya no se consideraba obligado a observar la cesación
del fuego.

226. Posteriormente, las conversaciones auspiciadas
por el Embajador Jarring se estancaron. Por consi··
guiente, éste había regresado a Moscú el 25 de marzo
de 1971 para reasumir su puesto de Embajador de
SUf~ia.

227. El Embajador Jarrlng había regresado a la
Sede deIS a112 de mayo y del 21 de septiembre al 27
dIe octubre de 1971, pero se había encontrado sin posi
bmdades de proseguir activamentt~ su misión.

228. En su informe, el Secretario General señaló
que durante este tiempo la promoción del acuerdo
entre las partes había sido objeto de dos iniciativas
separadas: la primera, un esfuerzo de los Estados
Unidos de América por lograr un acuerdo provisional
qne dispusiera la reapertura del Canal de Suez, que
basta el momento no había logrado ningún resultado
positivo; la segunda, una misión indagadora llevada a
ca~o por algunos Jefes de Estado africanos en nombre
de h OUA, que todavía continuaba. El hecho de que
esas iniciativas se estaban efectuando, representaba
un mc¡tivo Il1ás para que el Embajador Jarring no
tomar~i inicia.tivas personales.

229. El Secretario General concluía su informe con
la declaración de que los últimos acontecimientos ha
bían añadi.do más apremio a sus observaciones sobre
la situaci6n en el Oriente Medio, según las expresara
en la introducción a su Memoria para 1970-71. Consi
deraba que los órganos adecuados de las Naciones
Unidas deberían examinar una vez más la situación y
hallar medios y arbitrios para permitir que la Misión
Jarring progresara.

b) Otras comunicaciones
230. P,or una carta de fecha 9 de diciembre (S/

10438), el representante de Israel transmitió al Secre-
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tario General. el texto de la respuesta. de Israel a las
propuestas hechas por el Comité de los Diez de la OUA
sobre la situación en el Oriente Medio. En esa respues
ta, Israel convenía en reanudar las D\~gociaciones sin
condiciones l:>revias bajo los auspicios del Embajador
Jarring, conforme a los términos de la resolución 242
(1967) Y convenía en que las fronteras seguras y re
conocidas de'bían determinarse mediante negociaciones
entre las partes e incorporarse en un acuerdo de paz,
y que podrían negociarse otras disposiciones para ga
rantizar su seguridad. Israel también convino t~n que las
condiciones del retiro a las fronteras negociadas y con
venidas deberían incorporarse en un tratado de paz. De
conformidad con la resolución 242 (1967), en el
acuerdo de paz se dispondría lo necesario para la libre
navegación en todas las vías navegables internacionales,
incluso el Canal de Suez y el Estrecho de Tirán para
todos los buques y cargamentos, inclui.dos lo~ de Israel.

231. Por una carta de fecha 10 de diciembre (S/
10443) dirigida al Secretario General, el representante
de Egipto transmitió el texto del memorando presen-

tado por su Gobierno al Presidente de la Subcomisión
de cuatro Jefes de Estado Africanos, en respuesta
a las propuestas formuladas por el Comité de la ~UA.
En ese memorando, Egipto declaraba que aceptaba ce
lebrar negociaciones indirectas bajo los auspicios del
Embajador Jarring para la aplicación de la resoluci6n
242 (1967) del Consejo de Seguridad, en todas sus
partes, y la aplicación de la iniciativa del Embajador
Jarring de 8 de febrero de 1971 para la concertación
de un acuerdo de paz. Egipto también estaba dispuesto
a hacer los arreglos necesarios para abrir nuevamente
el Canal, a cambio de la primera etapa de retiro de
Israel. Egipto también aceptaría que en el acuerdo de
paz debían incluirse fronteras seguras y reconocidas,
con sujeción al retiro de las fuerzas israelíes de todos
los territorios árabes a las líneas anteriores a junio de
1967. Además, Egipto aceptaría como garantías de
paz las garantías de las Naciones Unidas, la creación
de zonas desmilitarizadas a ambos lados de la fron
tera y el apostamiento de fuerzas internacionales en
algunos puntos estratégicos, incluso Sharm El Sheikh.

Capítulo 4

LA SITUACION EN NAMIBIA

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Segu- lidad de la presencia de Sudáfrica en Namibia y la
ridad y solicitud de convocación de una sesión invalidez de los actos realizados por ella en nom

bre o respecto de Namibia, y de abstenerse de todo
232. En una carta de fecha 22 de junio de 1971 acto y en especial de todo trato con el Gobierno de

dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/ Sudáfrica que implique un reconocimiento de la
10240), el representante de Finlandia transmitió el legalidad de esa presencia y administración o que
texto de una declaración del Gobierno de Finlandia, les preste apoyo o asistencia;
dada a conocer ese día, en que se expresaba satis-
facci6n por la opinión consultiva de la Corte Inter- '(3) Que los Estados que no son miembros de

. 1 d J .. ..d 1 21 d . . d las Naciones Unidas están en el deber de prestar
naClOna e ustlCIa emití a e e JUDIO e 1971 asistencia, dentro del alcance del inciso 2) supra,
de acuerdo con lo soli(.~itado en la resolución 284
(1970) del Consejo de Seguridad, que había sido a la acción emprendida por las Naciones Unidas
aprobada a iniciativa de Finlandia. El Gobierno de respecto de Namibia."
Finlandia expresaba el parecer de que la opinión con- 234. En una carta de fecha 13 de julio dirigida al
sultiva resolvía eficazmente el problema de la legalidad Presidente del Consejo de Seguridad (S/10272), el
en relación con la cuesti6n de Namibia y proporcio- Secretario Ejecutivo de la Organizaci6n de la Unidad
naría un elemento importante para el ulterior examen Africana (OUA) en Nueva York transmitió los tex-
de la cuestión de Namibia en el Consejo de Seguridad tos de resoluciones aprobadas el 23 de junio de 1971
y la Asamblea General. por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de

233. En una not~ de fecha 16 de julio (8/10267), su octavo período de sesion~s, celebrado en Addis
el Secretario General transmitió a los miembros del Abeba. En la resolución sobre Namibia se tomaba
Consejo de Seguridad la opinión consultiva emitida nota con aprobaci6n de la opinión consultiva de la
por la Corte Internacional de Justicia el 21 de junio Corte Internacional de Justicia y se solicitaba una
d 1971 l' . 'd 1 sesión especial del Consejo de Seguridad para exami-
e en respuesta a a SOlICItud contem a en a nar los medios de aplicar las decisiones anteriores de

resolución 284 (1970) del Consejo de Seguridad, de las Naciones Unidas a la luz de esa opinión.
29 de julio de 1970. La Corte, en respuesta a la pre-
gunta "¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que 235. En una carta de fecha 30 de julio (S/10277),
tiene para los Estados la continuación de la presen- el Secretario General informó al Presidente del Con··
cía de Sudáfrica en Namibia, no obstante la resolu- sejo de Seguridad que había recibido una carta de
ci6n 276 (1970) del Consejo de Seguridad?", de- fecha 12 de julio del Ministro de Relaciones Exte-
clar6: riores del Sudán, en su calidad de Presidente del Con-

"Por 13 votos contra 2: sejo de Ministros de la OUA, en la que se solicitaba
la convocación de una sesión del Consejo de Seguri-

"1) Que, por ser ilegal la continuación de la dad el 27 de septiembre para considerar la cuestión
presencia de Sudáfrica en Namibia, Sudáfrica tiene de Namibia a la luz de la opinión consultiva.
la obligación de retirar inmediatamente de Nami-
bia su administración y de poner así fin a su ocu- 236. El 12 de agosto el Secretario General pre-

sentó un informe (S/10288) de conformidad con la
pación del Territorio; resolución 283 (1970) del Consejo de Seguridad, en

"Por 11 votos contra 4: la que se le había pedido que emprendiese un estu-
"2) Que los Estados Miembros de las Naciones dio y examen detallados de todos los tratados multi-

Unidas tienen la obligación de reconocer la ilega- laterales en los que Sudáfrica era parte que pudiesen
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considerarse aplicables al Territorio de Namibia por
referencia llirecta o sobre la base de disposiciones per
tinentes de derecho internacional.

237. En cartas de fecha 2 y 10 de septiembre
(8/10303 y 8/10312), el Presidente interino del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales transmitió al Consejo de Seguridad el
texto de un consenso adoptado por el Comité Espe
cial el 2 de septiembre, en el que el Comité Especial
expresaba su grave preocupación por la situación su
mamente peligrosa que existía en Namibia debido a
que el Gobierno de Sudáfrica seguía desafiando la
autoridad de las Naciones Unidas; condenaba las po
líticas de Sudáfrica en Namibia, así como el apoyo
que, para la aplicación de esas políticas, recibía Sud
áfrica de sus aliados; y exhortaba a los gobiernos inte
resados a que retiraran inmediatamente ese apoyo.

238. En una carta de fecha 17 de septiembre di
rigida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/
10326), los representantes de 37 Estados africanos
Miembros de las Naciones Unidas pidieron que se
convocara una sesión del Consejo el 27 de septiem
bre para examinar los medios de aplicar las decisio
nes anteriores de las Naciones Unidas teniendo en
cuenta la obligación jurídica impuesta a la comunidad
.mundial por la decisión de la Corte Internacional de
Justicia. Declararon que su petición se hacía en cum
plimiento de la resolución adoptada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en su
octavo período de sesiones.

239. El Subcomité Especial para Namibia presentó
el 23 de septiembre (S/10330 y Corr.1 y Add.1) un
informe en que describía las actividades que habíá
realizado en 17 sesiones celebradas entre el 21 de
agosto de 1970 y el 23 de septiembre de 1971, en
las que había estudiado las medidas que podía reco
mendar al Consejo de Seguridad de conformidad con
su mandato según se había establecido en el párra
fo 14 de la resolución 283 (1970) del Consejo de
Seguridad, teniendo en cuenta la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia. Anexos al in
forme se presentaban las partes sustantivas de las
contestaciones recibidas de 40 Estados en respuesta
a la solicitud de información contenida en el párra
fo 13 de la resolución. La parte A del informe con
tenía una serie de propuestas respecto de las cuales
se había llegado a un acuerdo; la parte B conte~ía ~n

conjunto de propuestas presentadas por Burundl, SIe
rra Leona la República Arabe Siria y Somalia res
Pecto de Ías cuales no se había logrado acuerdo; y
la parte C contenía una propuesta presentada por los
representantes de los Estados Unidos y de Italia
respecto de la cual no se había logrado acuerdo. Las
propuestas contenidas en las ~~rtes A y ~ :lel i~fo~
me se referían a aspectos polItICOS, economICOS, Jun
dicos militares y de otra índole de la cuestión de, ". . ."Namibia. La parte C se refena a una lDvItacIon a
Sudáfrica a que entablara inmediatamente conversa
ciones con el Secretario General o con un órgano
apropiado de las Naciones Unidas a fin de asegurar
que el pueblo de Namibia pudiera ejercer su derecho
a la libre determinación.

240. En una carta de fecha 23 de septiembre (S/
10331), el Presidente de la novena Reunión Con-
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junta del Comité Especial del Apartheid, el Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales y el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia transmitió el texto de un consenso adoptado
el 13 de septiembre.

241. En una carta de fecha 30 de septiembre di
rigida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/
10346), los representantes de Burundi, Sierra Leona
y Somalia solicitaron que durante las sesiones del
Consejo de Seguridad relativas a Namibia se. enviara
al Presidente de la SWAPO (South West Afnca Peo
ple's Organization), Sr. Sam Nujoma, una invitación
de conformidad con el artículo 39 del reglamento
provisional del Consejo de Seguridad.

242. En una carta de fecha 6 de octubre (S/
10356), el Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia transmitió al Consejo de Segu
ridad el texto de una carta de fecha 3 de ~eptiembre

de 1971 del Jefe Clemens Kapuuo de Namibia diri
gida a su abogada en Londres, en la que se quejaba
de que los recursos minerales naturales dt~ Na11?ibia
estaban siendo explotados por empresas extranjeras
con pleno conocimiento y aprobación del Gobierno
de Sudáfrica y en detrimento del pueblo autóctono del
Territorio.

B. Exanlen de la cueslión en las sesiones 1583a.
a 1585a., 1587a. a 1589a., 1593a. a 1595a.,
1597a. y 1598a. (27 de septiembre a 20 de
octubre de 1971)

243. En su 1583a. sesión, celebrada el 27 de sep
tiembre, el Consejo de Seguridad incluyó la solicitud
y el informe del Subcomité Especial para Namibia en
su orden del día e invitó al Excelentísimo Señor Mok
tar Ould Daddah, Presidente de Mauritania, a que
dirigiera la palabra al Consejo en su calidad de Pre
sidente actual de la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno y de la OUA.

244. El Sr. OuId Daddah declaró que la OUA
acogía complacida las conclusiones a que había ne
gado la Corte Internacional de Justicia en su opinión
consultiva al declarar categóricamente que la conti
nuación de la presencia de Sudáfrica en Namibia era
ilegal y que Sudáfrica debía retirar inmediatamente
su administración de Namibia y poner fin a su ocu
pación de ese Territorio. En consecuencia, la OUA
había pedido a1 Consejo de Seguridad que aplicara
las disposiciones pertinentes del Capítulo VII de la
Carta para asegurar el retiro inmediato de Sudáfrica
de Nah~ibia. Dijo el Sr. OuId Daddah que el Consejo
de Segwidad, en consulta con el pueblo de Namibia y
la OUA y con la asistencia del Secretario General,
debía c.tear las condiciones necesarias para la inde
pendencia del Territorio. Además, debía instarse a la
comunidad internacional a que aplicara las sanciones
políticas, militares y económicas apropia.das contra
Sudáfrica. La Asamblea General, el Consejo de Segu
ridad y la Corte Internacional de Justicia se habían
pronunciado de manera inequívoca y había negado el
momento de que el Consejo de Seguridad asumiera
sus responsabilidades y se encargara de asegurar el
respeto de los objetivos y decisiones de las Naciones
Unidas.

245. En la 1584a. sesión, celebrada el 27 de sep
tiembre, tuvo lugar un debate de procedimiento en
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relación con una solicitud de Sudáfrica de participar
en la consideración por el Consejo del tema relativo
al Africa Sudoccidental que figuraba en su orden del
día. No hubo objeciones a la decisión del Presidente
en el sentido de que, aunque la terminología empleada
por Sudáfrica no era adecuada, debía formularse una
invitación a Sudáfrica, puesto que la opinión consul
tiva de la Corte había utilizado las palabr~s "Nami
bia (Africa Sudoccidental)".

246. A continuación, el Presidente, con el con
sentimiento del Consejo, invitó a los representantes
de Etiopía, Sudáfrica, el Sudán, Liberia y Guyan~ a
participar en el debate sin derecho a voto. Postenor
mente se invitó de manera similar a los representantes
del Chad, Nigeria, el Senegal, Ma~ricio, Arabia Sa~
dita la India y Uganda. El PresIdente del Consejo
de 'las Naciones Unidas para Namibia, que había
solicitado que se le invitara de conformidad con la
decisión de ese Consejo, fue invitado a participar de
conformidad con el artículo 39 del reglamento provi
sional.

247. El representante de Burundi, en su calidad
de Presidente del Subcomité Especial para Namibia,
presentó luego el informe del Subcomité y manifestó
que las recomendaciones contenidas en él habían
sido preparadas a la luz de la opinión consultiva de
la Corte Internacional de Justicia. Era ahora impera
tivo que todos los Estados Miembros abandonaran
todo intento de interpretar esa opinión de la manera
más favorable para sus intereses respectivos. El in
cumplimiento de la obligación de respetar la integri
dad de la Corte constituiría un grave atentado con
tra el prestigio de los órganos de las Naciones Unidas.

248. El representante de Nigeria, haciendo uso
de la palabra en su calidad de Presidente del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, dijo que la
Corte Internacional de Justicia había rechazado de
una vez por todas el argumento de Sudáfrica de que
tenía derechos en el Territorio y había reafirmado el
estatuto internacional de Namibia y la responsabilidad
de las Naciones Unidas hacia el Territorio y su pue
blo. La Corte había reconocido así al Consejo para
Namibia como el Gobierno de jure de Namibia. Los
documentos de identidad y de viaje expedidos a na
mibianos por el Consejo eran reconocidos por más de
70 gobiernos. El Comisionado interino de las Naciones
Unidas para Namibia había ~stablecido una ofi~i?a
regional en Lusaka para expedIr documentos de VIaJe,
a la que se darían pronto funciones adicionales como
canal de información. El Consejo tenía sin duda las
facultades jurídicas de una entidad soberana con res
pecto a Namibia pero no podía ejercer esas faculta
des dentro del Territorio. La condición indispensable
para el éxito de cualquier me~ida que pudiem ad?p
tar el Consejo era que se pUSIera fin a la ocupaclQn
ilegal de Namibia por Sudáfrica. Esto requenría la
aplicación de las presiones más enérgicas po~ibles

contra este país, incluida la aplicación de las d!spo
siciones del Capítulo VII de la Carta de las NaCI~nes

Unidas, si ello resultara necesario. Cuando se hubIera
logrado el retiro de Sudáfrica, deberían proporcionarse
al Consejo para Namibia, con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas, los fondos y recur
sos necesarios para la administración del Territorio.

249. El representante de Sudáfrica dijo que la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus-
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ticia era completamente inaceptable para su Gobierno.
La cuestión fundamental era deLerminar si había alguna
disposición en la Carta en virtud de la cual la Asamblea
General podía poner fin al derecho de administración
de Sudáfrica. La Asamblea estaba facultada para
examinar y recomendar, pero no para tomar decisio
nes obligatorias ni adoptar medidas directas. La Cor
te había eludido la cuestión y no había indicado qué
disposición de la Carta podía haber autorizado la
acción de la Asamblea tendiente a poner fin al Man
dato. Además, la Corte había declarado que, si así se
lo propusiera el Consejo, cualquier decisión que pu
diera tomar éste sería obligatoria en virtud de 10
establecido en el Artículo 25 de la Carta. La Corte
había adoptado esa posición sin presentar ningún razo
namiento en su apoyo. Las consecuencias que se des
prendían de la tentativa de la Corte de atribuir a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad facul
tades que, de acuerdo con la Carta, nunca se pensó
concederles, tenía un alcance enorme. Se infería de
la opinión de la Corte que, por la simple invocación
del Artículo 10 de la Carta, la Asamblea General
podía obligar a los Estados a presentar informes y a
aceptar su supervisión con respecto a cualquier cues
tión que decidiera examinar, e incluso derogar o al
terar sus derechos territoriales. Las facultades del
Consejo de Seguridad, de conformidad con la inter
pretación de la Corte, serían aún más drásticas. Ya
no 'se limitaría a actuar en situaciones que constituye
ran una amenaza para la paz o que fueran suscepti
bles de poner en peligro la paz: bastaría con que,
en opinión del Consejo, una situación pudiera llevar
a un quebrantamiento de la paz. El propósito de la
censura por parte de la Corte de las políticas sud
africanas era evidentemente político y no jurídico, y
la opinión tenía por objeto otorgar a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad poderes que exce
dían en mucho lo convenido p<'r los redactores de
la Carta para el caso de que dos tercios de los Miem
bros de la Organización desearan imponer su volun
tad a un Estado determinado o a un grupo de Estados.
Como resultado de las condiciones imperantes allí,
en el Africa Sudoccidental había paz, prosperidad y
progreso, y no una amenaza para la paz y la seguri
dad internacionales. Sudáfrica estaba haciendo es
fuerzos decididos por conducir a los pueblos del Africa
Sudoccidental hacia el gobierno propio. Este proceso
continuaría hasta que se llegara a la etapa de la plena
autodeterminación. Al respecto, la propuesta de Sud
áfrica de realizar un plebiscito para determinar si el
pueblo deseaba que el Territorio siguiera siendo ad
ministrado por Sudáfrica o si deseaba ser administrado
en adelante por las Naciones Unidas había sido recha
zada por la Corte Internacional por las razones más
espurias. En la esfera económica, el ingreso per
cápita del Territorio se contaba entre los más altos del
Africa, y Sudáfrica había creado una sólida infra
ectructura. El agua era escasa en el Territorio y en
20 años Sudáfrica había invertido 114 millones de
dólares para asegurar el suministro de agua. El costo
de la energía eléctrica era relativamente alto en el
Africa SudoccidentaI, donde no existían yacimientos
de carbón utilizables. Sudáfrica y Portugal habían ini
ciado por eso la primera etapa de la utilización del
Río Kunene como fuente de energía eléctrica. Los
salarios de los no blancos podían compararse fa'Vora
blemente con las remuneraciones en otros países afri
canos, yen muchos casos eran considerablemente su-



Internacional de Justicia habían decidido que, debido
a la disolución de la Sociedad de las Naciones, las
Naciones Unidas eran el instt:umento apropiado para
asumir las obHgaciones del Mandato. Por lo tanto, las
Naciones Unidas tenían el deber de adoptar medidas
para obligar a Sudáfrica a respetar sus obligaciones
internacionales con respecto a Namibia. Sin embargo,
diversas influencias externas habían alentado a Sud
áfrica a persistir en su desafío, y ese aliento había
provenido principalmente de las grandes Potencias, que
habían proporcionado asistencia económica al régimen
sudafricano. De este modo, la efectividad de las me
didas adoptadas por el Consejo para hacer frente a
la situación en Namibia estaba siendo socavada por
importantes Miembros de las Naciones Unidas en vio
lación de sus obligaciones de conformidad con el
Artículo 25 de la Carta. El Secretario General debía
obtener y distribuir a los Estados Miembros datos e
información completos sobre los intereses extranjeros
económicos, financieros y de otra índole con opera
ciones en Namibia que beneficiaban al Gobierno y a
las empresas sudafricanas y eran perjudiciales para
los intereses de la población de Namibia. La conti
nuación de la presencia ilegal de Sudáfrica en Namibia
constituía una agresión en el sentido del Artículo 39
de la Carta; por lo tanto, el Consejo podía adoptar
las medidas enumeradas en el Artículo 41.

253. El representante de Sierra Leona declaró que,
ante la opinión de la Corte Internacional de Justicia
de que el Mandato estaba legalmente terminado y de
que la presencia de Sudáfrica en Namibia era ilegal,
Sudáfrica tenía la obligación de retirarse inmediata
mente; los Miembros de las Naciones Unidas estaban
obligados a reconocer la ilegalidad de la presencia de
Sudáfrica y la invalidez de sus actos en nombre del
Territorio o relativos a éste; y, de manera similar, los
Estados no miembros debían ayudar a las Naciones
Unidas en sus medidas relativas a Namibia. Sudáfrica
no podía renegar del Artículo 93 de la Carta de las
Naciones Unidas en virtud del cual todos los Miem
bros de las Naciones Unidas eran ipso facto partes en
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
Contrariamente a algunos comunicados de prensa, ins
pirados por Sudáfrica, en que se reflejaban favorable
mente las condiciones imperantes en Namibia, la ver
dad de la cuestión era que el apartheid se estaba
importando a Namibia y cada tribu era obligada a vivir
en una zona separada. La intención real de Sudáfrica
era mantener su dominación indefinidamente y mani
pular un plebiscito para dar la impresión de que los
namibianos deseaban permanecer unidos a Sudáfrica.
La idea de un plebiscito era aceptable como condi
ción previa para la independencia, pero no podía ha
ber plebiscito mientras Sudáfrica administrara el Terri
torio. La realización de elecciones libres exigía la
existencia de partidos políticos y plataformas libres y
la puesta en libertad de los presos políticos.

254. En la 1587a. sesión, celebrada el 30 de sep
tiembre, el Presidente señaló a la atención del Consejo
una carta de los representantes de Burundi, Sierra
Leona y Somalia (S/10346) en que éstos pedían que
se enviara una invitación al Presidente de la SWAPO,
Sr. Sam Nujoma, de conformidad con el artículo 39
del reglamento provisional del Consejo. Con la aproba
ción del Consejo, se formuló esa invitación.

255. El representante de Etiopía dijo que la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia debía

perlores, en especial para los trabajadores no califica
dos. En materia de educación, se ponía énfasis en la
importancia de las culturas africanas, y los niveles
eran los mismos que para los blancos en Sudáfrica y
el Mrica Sudoccidental, Había 156 hospitales y clí
nicas en el Mrica SudoccidentaI. Los no blancos que
se hospitalizaban eran tratados sin costo alguno. En
prueba de la buena fe de su Gobierno, el representante
de Sudáfrica invitaba una vez más al Secretario Gene
ral o a su representante a visitar el Territorio y a com
probar directamente las condiciones imperantes en él.

250. El representante de Somalia declaró que la
opinión consultiva constituía un punto de partida desde
el cual el Consejo de Seguridad debía tomar medidas
positivas para afirmar su autoridad sobre Namibia.
Era un hecho político que Namibia estaba bajo la res
ponsabilidad directa de las Naciones Unidas. Otro
hecho político era que el derecho de presencia de
Sudáfrica en Namibia ya no era válido. Por lo tanto,
la continuación de su presencia allí constituía una
ocupación ilegal del Territorio. El Consejo de Segu
ridad debía una vez más exhortar formalmente a
Sudáfrica a que se retirara de Namibia. Debía tam
bién exhortar a Sudáfrica a que iniciara inmediata
mente conversaciones con el Secretario General o con
otra entidad adecuada de las Naciones Unidas sobre
los arreglos para ese retiro, a fin de facilitar el traspaso
de la administración al pueblo. El Consejo de Seguri
dad debía también declarar que toda nueva negativa
del régimen racista de Suaáfrica a retirarse constituiría,
entre otras cosas, un acto de agresión contra el Terri
torio de Namibia y una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales dentro del contexto del Ca
pítulo VII de la Carta. El Consejo debía reconocer
igualmente la legitimidad de la lucha del pueblo de
Namibia contra la ocupación ilegal de su Territorio y,
en consecuencia, reafirmar su resolución 282 (1970)
sobre el embargo de armas contra Sudáfrica en el
contexto at Namibia o instar directamente a todos los
Estado::: a qne se abstuvieran de proporcionar armas o
,equipo militar al régimen racista de Sudáfrica.

251. El representante de Guyana dijo que, a la
luz de la opinión de la Corte Internacional de Justicia,
el Consejo de Seguridad debía exhortar inmediata
mente al Gobierno de Sudáfrica a que iniciara conver
saciones con el Secretario General para organizar su
retiro ordenado e incondicional de Namibia. Sin em
bargo, el Consejo de Seguridad debía considerar la
posibilidad de que Sudáfrica persistiera en su desafío
y estudiar los medios que podría adoptar legítimamente
de conformidad con la Carta para asegurar el acata
miento de sus decisiones por parte de Sudáfrica. El
Consejo de Seguridad podría imponer obligaciones
jurídicas a los Estados para asegurar el respeto de las
normas y la legislación del Consejo para Namibia en
todas las cuestiones relacionadas con la administración
del Territorio, incluso reglamentaciones sobre la con
ducción de todas las actividades comerciales, indus
triales o de inversión, reglamentaciones sobre concesio
nes y privilegios en Namibia y reglamentaciones
relativas a la jurisdicción marítima de Namibia y su
plataforma continental. Consideraba también que había
llegado el momento de designar un Comisionado para
Namibia con dedicación exclusiva a esas funciones.

252. En su 1585a. sesión, celebrada el 28 de sep
tiembre, el representante de Liberia declaró que la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y la Corte
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Capítulo VII de la Carta. Por encima de la·polémica
jurídica sobre la subsistencia del mandato o su revo
cación por la Asamblea, el hecho era que en la prác
tica ambas partes habían rechazado la idea de un
mandato. Sin embargo, Sudáfrica seguía teniendo la
obligación de negociar de buena fe con las Naciones
Unidas acerca del establecimiento de un régimen in
ternacional que permitiera que el pueblo interesado
determinara libremente su destino. El Gobierno de
Francia no tenía intenciones de permitir que Sudáfrica
eludiera esta obligación. Si Sudáfrica no respetaba su
estricto deber de negociar con las Naciones Unidas
sobre el establecimiento de un régimen internacional
para el Africa Sudoccidental, Francia sacaría conclu
siones de tal inacción respecto de la ilegalidad de una
administración mantenida en tales condiciones.

marcar ~l comienzo de una acción eficaz del Consejo
de Seguridad para poner fin a la ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica. Una vez asegurado el estatuto
internacional de Namibia, correspondía a las Naciones
Unidas ayudar al pueblo namibiano a alcanzar su liber
tad y su independencia. Era evidente que Sudáfrica no
estaría en condiciones de desafiar .la autoridad de las
Naciones Unidas y la opinión pública mundial si no
contara con los beneficios económiccs masivos que
obtenía de algunas de las grandes Potencias. En lo que
concernía a la idea de un plebiscito organizado y con
ducido por la maquinaria represiva del régimen sud
africano, esto constituiría una burla del proceso demo
crático de libre determinación. Si Sudáfrica deseaba
auténticamente reconocer un cambio en Namibia, debía
voluntariamente poner fin a su ocupación ilegal. A
falta de esto, el Consejo de Seguridad tenía el deber de
invocar las medidas coercitivas apropiadas. 259. El representante del Chad dijo que la opinión

consultiva de la Corte Internacional de Justicia con-
256. El representante de Nigeria dijo que, en vista firmaba el estatuto internacional de Namibia y la

de la opinión de la Corte, su Gobierno había esperado :."esponsabilidad de las Naciones Unidas respecto del
que los miembros permanentes del Consejo abordaran Territorio y de su población. Diversos intereses extran-
el problema del continuo desafío de Sudáfrica. Sin em- jeros, incluidos los de algunas Potencias que tenían
bargo, el informe del Subcomité Especial para Namibia responsabilidades particulares respecto del manteni-
no daba motivo para optimismo. Según revelaba dicho miento de la paz y la seguridad internacionales, habían
informe, cuatro miembros permanentes no tenían di- alentado a Sudáfrica a mantener su desafío de las
ficultades en suscribir declaraciones farisaicas, pero Naciones Unidas. Todos los Estados, tanto los Miem-
no podían dar su apoyo cuando se trataba de propues- bros de las Naciones Unidas como los no miembros,
tas concretas. Al parecer, el rendimiento financiero debían respetar las resoluciones de la Organización
de las inversiones efectuadas en Namibia tenía más respecto de Namibia de conformidad con la opinión
peso que el bienestar del pueblo namibiano. Nadie consultiva de la Corte. La manera en que los Estados
podía considerar seriamente la afirmación de Sudáfrica no miembros cumplieron sus obligaciones respecto de
de que se estaba conduciendo al pueblo namibiano Namibia debía ser tenida en cuenta cuando se exami-
hacia el gobierno propio. Si Sudáfrica quería realmente naran sus solicitudes de ingreso a las Naciones Unidas.
que se celebrara un plebiscito, tendría que permitir Era preciso poner fin a la presencia de Sudáfrica en
que las Naciones Unidar lo organizaran, retirar sus Namibia, y debían tomarse decisiones obligatorias al
fuerzas armadas del Terr~~orio para garantizar que no respecto.
hubiese intimidación, autorizar el regreso de todos los
exiliados políticos namibianos y permitir a represen- 260. El representante del Sudán dijo que Africa
tantes de las Naciones Unidas circular libremente por esperaba que el Consejo de Seguridad actuara con
el Territorio para supervisar el plebiscito. De lo con- decisión. En particular, Africa esperaba que las gran-
trario, el Consejo de Seguridad tendría el claro deber des Potencias occidentales pusieran fin a todas las
de expulsar a Sudáfrica de Namibia aunque fuese actividades y relaciones políticas, militares, diplomáti-
necesario recurrir a lo dispuesto en el Capítulo VII cas o económicas que permitieran a Sudáfrica persistir
de la Carta. en su ilegal transgresión en Namibia o que dieran

257. El representante de Mauricio dijo que la de- visos de legalidad a la presencia de Sudáfrica en el
cisión de la Corte Internacional de Justicia era ine- Territorio. En su declaración, el Ministro de Relacio-

. nes Exteriores de Sudáfrica no sólo había impugnado
quívoca. La presencia de Sudáfrica en Namlbia era la legalidad de la decisión de la Corte, sino que había
ilegal. El caso de Namibia constituía un desafío directo puesto en tela de juicio su integridad. Había tratado
a la autoridad de las Naciones Unidas. El Consejo de- de presentar un notable historial de realizaciones en
bía tomar todas las medidas que fuesen necesarias materia de desarrollo económico, pero había olvidado
para el cumplimiento de las obligaciones de las
Naciones Unidas para con Namibia y para expulsar a mencionar que dos tercios del Territorio de Namibia
Sudáfrica del Territorio, incluidas las medidas previs- eran zonas policiales. Tampoco había mencionado el

sistema de contratación de mano de obra esclava. La
tas en el Capítulo VII de la Carta. política educacional' de Pretoria tenía por finalidad

258. En la 1588a. sesión, celebrada el 5 de octu- excluir a los no blancos de las posiciones ejecutivas y
bre, el representante de Francia dijo que, en su opi- calificadas. El gasto medio per cápita en educaci6n
nión consultiva, la Corte Internacional de Justicia para los niños blancos era once veces superior al
había expuesto diversas consideraciones generales so- monto per cápita para los niños africanos. El Cons~jo

bre las facultades de la Asamblea General y el debía respaldar la opinión de la Corte en su totalidad,
Consejo de Seguridad que su delegación no podía reafirmar sus decisiones anteriores y tomar medidas
subscribir. La delegación de Francia rechazaba cate- para obligar a todos los Estados a poner en práctica
góricamente el concepto de que la Asamblea pudiese las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
tomar decisiones que obligaran a los Estados con la cumplir sus responsabilidades para con el pueblo de
sola condición de que se mantuviese dentro de su Namibia y negar a Sudáfrica toda asistencia que le
esfera de competencia, así como la idea de que el permitiera continuar su agresión. El Consejo debía
Consejo de Seguridad pudiese tomar decisiones que tomar también las medidas necesarias previstas en el
obligasen a todos los Estados fuera del marco del Capítulo vn de la Carta.
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261. De conformidad con la decisi6n anterior del
Consejo, el Presidente invitó al Sr. Nujoma a tomar
asiento a la mesa del Consejo y hacer uso de la pala
bra, con arreglo al artículo 39 del reglamento.

262. El Sr. Nujoma dijo que la Corte Internacional
de Justicia había dictado una decisi6n inequívoca
según la cual la continuaci6n de la presencia sud
africana en Namibia era ilegal y Sudáfrica tenía la
obligación de retirarse inmediatamente del Territorio.
Correspondía ahora al Consejo de Seguridad estar a
la altura de sus responsabilidades y tomar medidas
concretas e inmediatas con arreglo al Capítulo VII de
la Carta. Los únicos que dudaban de que la situaci6n
justificase que el Consejo tomase medidas con arre
glo al Capítulo VII eran las grandes Potencias occi
dentales, que querían que sus agentes en ~udáfrica

siguieran proporcionándoles la mano de obra barata
que les permitía obtener enormes utilidades para sus
inversionistas. En contra de lo que había dado a
entender el Ministro de Relaciones Exteriores de Sud
áfrica, la mayoría africana no se beneficiaba ni finan
ciera ni materialmente con el desarrollo económico de
Namibia. Todo en Namibia, como en Sudáfrica, estaba
orientado hacia el beneficio del sector blanco de la
población. Las referencias hechas por el represen
tante de Sudáfrica al gobierno propio de los pueblos
de Sudáfrica eran un flagrante abuso del concepto de
libre determinación y un eufemismo para el apartheid
o los bantustanes. En cuanto a su afirmación de que
el ingreso per cápita en el Territorio se contaba entre
los más altos de Africa, ese dato no significaba nada
en una zona en que había tan enorme disparidad de
ingresos. Asimismo, era falsa su afinllaci6n de que el
sistema educacional del Territorio se aiustaba al crite
rio moderno de la instrucción escolar en Africa; la
educaci6n de los niños negros estaba orientada hacia
un papel subordinado y servil. Sin duda, la educaci6n
bantú no podía preparar a los namibianos para ad
ministrar un gobierno moderno cuando Namibia se
independizase. En sus escasos 10 años de existencia, la
SWAPO había educado a más namibianos que Sud
áfrica en los últimos 50 años. En nombre del pueblo
de Namibia, el Sr. Nujoma quería declarar que, a me
nos que el Consejo de Seguridad actuara con decisión
para lograr que Sudáfrica se retirara del Territorio, los
namibianos no tendrían más ~emedio que continuar la
lucha armada con mayor intensidad.

263. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que lo esencial del problema
en Namibia era el hecho de que - a pesar de que las
Naciones Unidas hacía tiempo habían declarado ilegal
la conquista de Namibia por Sudáfrica y habían exigido
que Sudáfrica se retirara de Namibia, y a pesar de que
la Corte Internacional de Justicia había confirmado
decisiones anteriores de las Naciones Unidas y exigido
también que Sudáfrica se retirara de Namibia - Sud
áfrica, lejos de retirarse, había hecho extensiva a
Namibia la política del apartheid mediante el terror en
gran escala y una cruel represión. En su política, Sud
áfrica contaba con el apoyo económico, político y
militar de los aliados de la OTAN, en particular de
los Estados Unidos y el Reino Unido, y de los círcu
los financieros de los monopolios imperialistas inter
nacionales. Las importantes decisiones de las Nacione,,:,
Unidas por las que se prohibía la entrega de armas y
equipo militar a Sudáfrica no eran respetadas. Mien
tras las Potencias occidentales y sus monopolios apo
yaran a Sudáfrica, sería difícil para las Naciones Unidas
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modificar la situaci6n colonial de Namibia. El Consejo
de Seguridad debía condenar en los términos más cla
ros posibles dicho apoyo y exigir que se pusiera fin
a toda forma de cooperación con el régimen. Recien
temente, Sudáfrica había estado recurriendo a todo
tipo de maniobras políticas para consolidar su domi
nio sobre Namibia y para burlar a la opinión mundial
con ideas tan engañosas como la de un plebiscito o la
del denominado diálogo pacífico. Su Gobierno apoyaba
enérgicamente la concesión inmediata de la indepen
dencia a Namibia, la expulsión de las tropas, las fuer
zas policiales y la administración de Sudáfrica y la
inmediata terminación de toda presencia sudafricana
en Namibia, y estaba dispuesto a unirse a otros para
determinar qué medidas eficaces podría tomar el Con
sejo para asegurar la independencia de Namibia.

264. En la 1589a. sesión, celebrada el 6 de octu
bre, el representante del Reino Unido dijo que, si bien
estaba de acuerdo en que evidentemente Sudáfrica
había hecho caso omiso de las obligaciones morales
que le imponía el Mandato, su Gobierno tenía ciertas
objeciones jurídicas que formular a la opinión con
sultiva de la Corte Internacional de Justicia. La afir
maci6n de la Corte de que ciertas resoluciones del
Consejo de Seguridad eran jurídicamente obligatorias
estaba expuesta a las más severas críticas jurídicas.
El Consejo sólo podía tomar decisiones jurídicamente
obligatorias después de haber determinado la existen
cia de las situaciones a que se refería el Artículo 39
de la Carta. Ello no se había hecho respecto de Nami
bia. En cuanto a las facultades de la Asamblea Gene
ral, se limitaban, con ciertas excepciones, exclusiva
mente a hacer recomendaciones. La Asamblea no
tenía poder para terminar un mandato. En consecuen
cia, el Reino Unido no podía aceptar el razonamiento
de la Corte de que la resolución 2145 (XXI) había
sido aprobada válidamente por la Asamblea General.
Sin embargo, reconocía plenamente la importancia de
la unidad e integridad territorial de Namibia y deplo
raba toda medida que tendiera a destruirlas contra la
voluntad del pueblo. En los hechos, Sudáfrica adminis
traba el Territorio y, por consiguiente, era realista
pensar que sólo mediante negociaciones con el Gobier
no sudafricano podría avanzarse hacia el logro del
bienestar del pueblo del Territorio. El propósito esen
cial de toda discusión debía ser el de asegurar que
el pueblo de Namibia pudiese ejercer su derecho a la
libre determinación. El Consejo debía estudiar toda
posibilidad de evitar un enfrentamiento.

265. El representante de Sudáfrica dijo que, con
trariamente a lo que habían dicho algunos oradores,
Sudáfrica no pretendía ni había pretendido nunca po
seer el Territorio. Estaba en el Territorio no para
expandirse ni enriquecerse sino para guiar a todos los
pueblos del Africa Sudoccidental hacia la libre determi
nación conforme a sus deseos. Su país había prometido
al pueblo la independencia si el pueblo la deseaba.

266. El representante del Japán dijo que, si bien
su delegación no estaba totalmente de acuerdo con to
dos los razonamientos en que se basaba la opini6n con
sultiva de la Corte Internacional de Justicia, no tenía
dudas en cuanto a la correcci6n de las conclusiones de
la Corte, que el Consejo debía respetar al determinar
los medios para aplicar sus resoluciones. El Japón
no reconocía autoridad a Sudáfrica sobre Namibia y
consideraba que la continuación de la presencia de
Sudáfrica en Namibia era ilegal. Su Gobierno estimaba



también ·que las Naciones Unidas tendrían responsa
bilidad directa sobre Namibia hasta que el pueblo del
Territorio alcanzara la independencia. El Japón no
tenía en Namibia representación diplomática ni con
sular, ni ninguna inversión, y había apoyado activa
mente la idea de establecer un Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia. La delegación japonesa apo
yaba muchas de las ideas expresadas en el informe
del Subcomité Especial, y sobre todo reconocía la
importancia del embargo de armamentos respecto de
Namibia. También estaba a favor de la propuesta de
invitar a Sudáfrica a entablar conversaciones inme
diatas con el Secretario General o con un órgano
apropiado de las Naciones Unidas con miras a que el
pueblo del Territorio pudiera ejercer su derecho a la
libre determinación.

267. El representante de Italia dijo que, como había
un amplísimo acuerdo sobre la ilegalidad de la pre
sencia de Sudáfrica en Namibia, los aspectos jurídicos
de la cuestión ya no tenían importancia suprema. En
10 esencial, la opinión consultiva de la Corte era
correcta. Sin embargo, Italia no estaba de acuerdo con
su interpretación amplia de los Artículos 24 y 25 de
la Carta y consideraba que sólo el Consejo de Seguri
dad podía decidir en qué casos sus resoluciones tenían
carácter obligatorio. Evidentemente, Sudáfrica había
violado las obligaciones que le imponía el mandato. Las
Naciones Unidas debían considerar detenidamente las
consecuencias, tanto a corto como a largo plazo, de su
acción futura. Por el momento, el Consejo debía pro
ceder sobre la base de las sugerencias contenidas en el
párrafo 18 de la parte A del informe del Subcomité
Especial para Namibia.

268. El representante de Arabia Saudita dijo que
la Asamblea General había cometido un grave error al
terminar el mandato de Sudáfrica sobre el Africa Sud
occidental y cortar así el cordón jurídico que unía a
dicho Territorio con las Naciones Unidas. En efecto,
las Naciones Unidas habían dado vía libre a Sudáfrica
en Namibia. Por su parte, sugeriría que se entablaran
negociaciones con Sudáfrica para poner a Namibia a
cargo del Consejo de Administración Fiduciaria con
Sudáfrica como principal Potencia administradora, de
modo que este país tuviera que presentar infOImes
periódicos al Consejo de Administración Fiduciaria.
También sugeriría que Sudáfrica emitiera bonos con
garantía oro y usara los' fondos que se obtuvieran para
acelerar el desarrollo económico de Namibia. El Terri
torio podría entonces valerse por sí mismo como enti
dad política viable y podría ejercer su derecho a la
libre determinación por conducto de las Naciones
Unidas y bajo su supervisión.

269. El representante de Somalia dijo que de las
declaraciones formuladas en el pasado por los repre
sentantes de Sudáfrica se infería que ese país deseaba
aplicar el principio de la libre determinación en Nami
bia en el contexto de sus propias unidades multina
cionales. El pueblo de Namibia quería ser considerado
como una unidad política, sin diferencias de color,
religión o ideología. El representante de Somalia espe
raba que el representante de Sudáfrica aclarara mejor
qué entendía su Gobierno por "libre determinación".
También le interesaría saber qué interpretación daban
Francia y el Reino Unido a esa expresión.

270. El representante de Francia dijo que su Go
bierno había demostrado cuál era su concepto de libre
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determinación en los territorios que habían estado an
teriormente bajo su administración. Entendía la libre
determinación en el contexto nacional de un territorio
no fragmentado en pequeñas entidades. '

271. En la 1593a. sesión, celebrada el 13 de octu
bre, el representante del Reino Unido, en respuesta
a la pregunta formulada por el representante de Soma
lia, dijo que su Gobierno consideraba que la libre
determinación del pueblo de Namibia debía aplicarse
en un contexto nacional y hacerse efectiva en todo el
Territorio y no en algunas de sus partes.

272. El representante de Polonia dijo que, desde
~l punto de vista de su Gobierno, las decisiones polí
ticas fundamentales sobre la cuestión de Namibia po
dían encontrarse en la resolución 1514 (XV), que
contenía la T'¡:claración sobre la concesión de la inde
pendenci~ a los países y pueblos coloniales. Esas
decisiones habían sido aclaradas aún más en la reso
lución 2145 (XXI), que revocaba el mandato de
Sudáfrica, y habían sido confirmadas en las resolu
ciones 264 (1969), 269 (1969) Y276 (1970), en las
que se ordenaba a la República de Sudáfrica que
retirara su administración de Namibia y se declaraba
ilegal la presencia de las autoridades sudafricanas en
el Territorio. La opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia había confirmado la absoluta
necesidad de tomar medidas políticas concretas contra
el Gobierno de Sudáfrica para lograr que se retirara de
Namibia. El Consejo de Seguridad no podía limitarse
a la persuasión, la exhortación o las propuestas de
diálogo: era necesario tomar medidas concretas en
respuesta al desafío de Sudáfrica en Namibia.

273. ~l representante de la Argentina dijo que no
le correspondía al Consejo de Seguridad evaluar en
el plano jurídico la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia. Si bien la opinión de la
Corte era meramente consultiva, nadie podía negar
sus repercusiones jurídicas y morales. La Argentina,
cuya actitud con respecto a Namibia se ajustaba ple
~~~e~te a la opinión de la Corte, había apoyado la
InICIativa de establecer un Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia. A su juicio, la parte A del in
forme del Subcomité Especial para Namibia contenía
propu~stas que el Consejo podía poner en práctica
~nmedIatamente; pero las propuestas contenidas en la
parte B requerían mayor estudio. El representante de
la Argentina expresó interés en la idea expuesta por
el representante de Francia de que Sudáfrica tenía la
obligación de negociar con las Naciones Unidas res
pecto del establecimiento de un nuevo régimen inter
nacional para Namibia. Sudáfrica debía demostrar su
buena voluntad negociando un acuerdo de administra
ción fiduciaria para Namibia por el que se obligara a
conducir al pueblo namibiano hacia el gobierno propio
y la independencia dentro de un plazo d~~t·rminado.

A su debido tiempo, la idea de Sudáfriül~ de celebrar
un plebiscito podría incorporarse en el acuerdo, a con
dición de que las Naciones Unidas supervisaran dicho
plebiscito.

274. El representante de la República Arabe Siria
~ijo que lo importante no eran las facultades respec
tivas de la Asamblea General y del Consejo de Seguri
dad, sino la política racista de apartheid aplicada por
la· fuerza en Namibia. La independencia de Namibia
debía seguir siendo el objetivo principal de las Naciones
Unidas. Los Estados Miembros tenían la obligación



jurídica de reconocer la ilegalidad de la presencia de cación del Mandato, aunque esta fácultad no hubiese
Sudáfrica en Namibia y, en consecuencia, de abste- sido prevista expresamente en el Pacto de la Sociedad
nerse de todo acto que implicar,a un reconocimiento de las Naciones. Las Naciones Unidas, como sucesora
de legalidad o que prestara apoyo o asistencia a dicha de la Sociedad, habían adquirido las facultades de
presencia y administración. El movimiento de libera- su predecesora.
ción nacional de Namibia tenía derecho a luchar por 278. El representante de Bélgica dijo que su dele-
todos los medios a su disposición para alcanzar la gación estaba de acuerdo con las conclusiones de la
independencia con arreglo a la resolución 1514 (XV). Corte Internacional de Justicia, pero tenía reservas
Todos los Estados debían aplicar escrupulosamente el sobre algunos aspectos. A juicio de su delegación, el
embargo de armas y abstenerse de proporcionar arma- Consejo de Seguridad sólo podía adoptar decisiones
mentos o equipo militar a Sudáfrica. El Conseju debía obligatorias para todc~ los Estados Miembros cuando,
declarar que toda nueva negativa de Sudáfrica a reti- de conformidad con el Capítulo VII de la Carta, hu-
rarse de Namibia constituiría un acto de agresión y una biese determinado la existencia de una amenaza a la
amenaza a la paz y segurid~d internacionales en el paz o de un quebrantamiento de la paz o un acto
sentido del Capítulo VII de la Carta. Sobre la base de de agresión. El Consejo no había hecho esa determi-
la opinión consultiva, el Consejo debía llegar a la con- nación respecto de Namibia. Su delegación continuaba
clusión de que sus resoluciones eran obligatorias e apoyando la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea
imperativas respecto de Sudáfrica así como respecto de General y reconocía el estatuto internacional de Nami-
las obligaciones que imponían a los Estados. Corres- bia. El representante de Bélgica esperaba que se pro-
pondía al Consejo determinar las demás medidas que moviesen los objetivos de las Naciones Unidas me-
debían tomarse con arreglo a las decisiones previamente diante conversaciones entre Sudáfrica y la Organiza-
adoptadas por él sobre la cuestión de Namibia. ción.

275. El representante de Francia sugirió que el 279. El representante de Francia dijo que si se
Consejo invitara a Sudáfrica a establecer contactos con hubiera concedido al Afríca la libre determinación
el Secretario General con miras a negociar un acuerdo sobre una base tribal, habría habido una multitud de
relativo a un régimen internacional provision.al que naciones y no sólo unas 20 ó 40. La historia reciente
permitiese que el pueblo interesado ejerciese s.u dere- del Afríca evidenciaba constantes esfuerzos por superar
cho a la libre determinación dentro de un pla:lo razo- las diferencias tribales a fin de desarrollar un senti-
nable. La resolución corr~pondiente podría induir una miento nacional. La estructura que dejaron los colo-
referencia al hecho de qu~ la idea de la libre determi- nialistas, por artificial que fuese, dio lugar a la creación
nación comprendía la posibilidad de la independencia. de Estados y permitió que esos Estados desarrollaran
El fundamento jurídico de la negociación propuesta un sentimiento nacional, que seguramente se desa-
se encontraría en las disposiciones del Pacto de la rrollaría en Namibia si se diera a los namibianos la
Sociedad de las Naciones, de la Carta de las Naciones oportunidad de expresarse.
Unidas y las resoluciones aprobadas en 1946 sobre el
pasaje del mandato a la administración fiduciaria. 280. El representante de Somalia manifestó que

la· declaración del representante sudafricano demos-
276. En la 1594a. sesión, celebrada el 14 de traba hasta qué punto Sudáfrica entendía de manera

octubre, el representante de Sudáfríca dijo que, con diferente la libre determinación cuando se trataba de
respecto al principio de la libre determinación, su país la población no blanca de Sudáfríca y el Africa Sudoc-
consideraba que cada nación tenía derecho a det~~r- ciderital. Para los sudafricanos, si alguien era blanco
minar su propio futuro y definía la pa~abra "n.ació:n." automáticamente pasaba a ser miembro de una unidad
como un grupo que tenía su propio lenguaje, con- política única; pero a los negros se les decía que eran
ciencia de su propia identidad y deseo de mantenerla. diferentes unos de otros, que pertenecían a tribus y
Una nación que no había determinado aún su futuro que cada tribu debía desarrollarse por separado.
no debía ser privada de ese derecho simplemente por Sudáfríca se había embarcado en una política que
encontrarse en un mismo territorio con otra nación u tenía por objeto mantener a los pueblos de Namibia
otras naciones. Dicha nación podría preferir la inde- en reservas tribales para obligarlos a desarrollarse
pendencia completa o formar una unión política o una dentro de la estructura tribal.
federación con otra nación o con otras naciones que
estuviesen de acuerdo en ello. Del mismo modo, si una 281. En la 1595a. sesión, celebrada el 15 de
nación no deseaba unirse a otras no debía obligár- octubre, el representante de Burundi declaró que la
sela a hacerlo. política de Pretoria en Namibia era una réplica servil

del apartheid de Sudáfrica. Los dirigentes del régimen
277. El representante de Liberia dijo que su Go- de Sudáfrica temían que la independencia de Namibia

bierno opinaba que todas las Potencias mandatarias obligaría a los blancos a huir del territorio. Pero ese
establecidas con arreglo al Pacto de la Sociedad de temor era infundado. El Africa estaba dispuesta a dar
las Naciones habían asumido obligaciones jurídicas seguridades y garantías, ya que el concepto de venganza
respecto de los territorios bajo mandato, y no sólo era repugnante. El manifiesto de Lusaka y las recientes
obligaciones morales como había sostenido el repre- iniciativas políticas y diplomáticas de dirigentes afri-
sentante del Reino Unido. En cuanto a la competencia canos en busca de un arreglo pacífico eran la mejor
de la Asamblea para terminar el Mandato del Africa ilustración de la magnanimidad del Africa. Aparte de
Sudoccidental, ella dependía de dos criterios: de que las obligaciones morales y políticas que les incumben,
Sudáfrica hubiese violado las obligaciones que le im- los europeos, incluso por simple previsión, deberían
ponía el Mandato, y de que, si las había violado, la reconsiderar su alianza con Sudáfrica. Un Africa total-
Asamblea tuviese efectivamente el poder de terminar mente independiente no se retraería, sino que ofrecería
el Mandato. Sobre la primera cuestión no parecía cooperación y solidaridad a todos, tanto al mundo socia-
baber dudas: Sudáfrica había violado sus obligaciones. lista como al capitalista, incluida Sudáfrica. Sudáfrica
A juicio de Liberia, esa violación justificaba la revo- trataba de engañar al mundo y deformar la naturaleza
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del problema. Para el pueblo de Namibia, indepen
dientemente del Mandato o el sistema de administra
ción fiduciaria, el acceso a la libre determinación e
independencia constituía un derecho básico e inalie
nable.

282. El representante de Uganda manifestó que,
debido a intereses creados, algunas Potencias que
apoyaban a Sudáfrica se negaban. a admitir que NaD'Ji
bia debía ser libre, y Gran Bretaña incluso rechazaba
la opinión consultiva de la Corte Internucional de
Justicia. Uganda aceptaba ia opinión de la Corte y
apoyaría todas las medidas para liberal' a Namibia,
salvo un diálogo con el régimen de Sudáfrica. No podía
haber diálogo respecto de Namibia, porque esto signi
ficaría la aceptación del apartheid, del despojo de los
recursos de Namibia por los extranjeros y de la dene
gación del derecho de libre dete:rminac:ión al pueblo
de Namibia. El Consejo, en su carácter de autoridad
máxima de las Naciones Unidas, debía tomar medidas
inmediatas para poner fin a la domin~ci6nde Sudáfrica
sobre Namibia.

283. El representante de la India declaró que el
Consejo debía en primer lugar aceptar y apoyar la
opinión consultiva de la Corte e instar a Sudáfrica
a poner fin de inmediato a la ocupación ilegal de
Namibia. Todos los Estados, fue:ran Miembros o no
de las Naciones Unidas, debían I'econocer el carácter
ilegal de la presencia de Sudáfrica ,en Namibia y tomar
todas las medidas dimanantes de esa posición. Se de
bían hacer valer las disposiciones del Capítulo VII,
cuya aplicación sería obligatoria para todos los Esta
dos, incluso los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y los Estados no miembros de las Naciones
Unidas. La afirmación hecha por Sudáfrica de que su
derecho a la administración del Territorio no se deri
vaba del Mandato sino de la conquista militar, y la
ocupación ininterrumpida de Namibia colocaban a
Sudáfrica, a juicio de la India, en la posición de agre
sor perpetuo. Además, el Consejo de Seguridad, me
diante una declaración oficial, debía pon(~r a Namibia
bajo Ja autoridad del Consejo de Administración Fidu
ciaria, encargándose al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia la administración del Territorio. Si
Sudáfrica se negase a retirarse, el Consejo podría tomar
las medidas necesarias en virtud del Capítulo VII
de la Carta para asegurar ese retiro.

284. El representante de la URSS dijo que la inter
pretación del concepto de libre determinación estaba
vinculada al derecho incuestionable de todos los pue
blos a decidir su propio futuro, inoluido el derecho a
crear un Estado soberano y a elegir un régimen social
y político sobre la base de la voluntad y los deseos
libremente ·expresados del pueblo. Ese derecho no se
podía negar al pueblo de Namibia. El Consejo no
debía distraerse de su objetivo de encontrar los medios
y arbitrios para poner en vigor sus propias decisiones,
así como otras decisiones de las Naciones Unidas,
relativas a Namibia.

285. ;El representante de la Argentina manifestó
que su delegación no podía aceptar la definición de
Sudáfrica por la que se vinculaba la libre determi
nación al concepto de nación. Se debía mantener la
integridad territorial de Namibia, y era obligación
ineludible de Sudáfrica preservar el Territorio como
lo había recibido en virtud del Mandato.

286. El representante de Somalia declaró que todos
los Miembros de las Naciones Unidas, y no sólo los
Estados ·africanos y asiáticos, compartían la responsa-
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bilidad por los problemas del Africa meridional. Las
Naciones Unidas debían tratar de crear condiciones
que hicieran posible que el pueblo de Namibia ejer
ciera sus derechos. El Consejo había rechazado la
idea de fragmentar el Territorio y negar al pueblo de
Namibia el derecho a formar una sola unidad política
única dentro de un marco nacionai. A continuación, el
repr~sentante somalí presentó un proyecto de resolución
patrocinado por Burundi, la República Arabe Siria,
Sierra ·Leona y 50malia (S/10372) y redactado como
sigue:

"El Consejo de Seguridad,
"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo

de Namibia a la libertad y a la independencia reco
nocido en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General, del 14 de diciembre de 1960,

"Reconociendo que las Naciones Unidas tienen
una responsabilidad directa sobre Namibia después
de la aprobación de la resolución 2145 (XXI) de
la Asamblea General, y que los Estados deben man
tener todas sus relaciones con Namibia, o ielativas
a Namibia, de conformidad con dich.... responsabili
dad,

"Reafirmando sus resoluciones 264 (1969), 276
(1970) Y283 (1970),

"Recordando su resolución 284 (1970), por la
que se solicitó a Ja Corte Internacional de Justicia
que emitiera una opinión consultiva sobre la siguiente

. cuestión:
" ,¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que

tiene para los Estados la continuación ~e la pre
sencia de Sudáfrica en Namibia, no obstante la
resolución 276 (1970) del Consejo de Seguri-
dad?' ", .

"Gravemente preocupado por la negativa del Go
bierno de Sudáfrica a cumplir las resoluciones del
Consejo de Seguridad referentes a Namibia,

"Tomando nota de su resolución 282 (1970)
del 23 de julio de 1970 sobre el embargo de arma
mentos contra el Gobierno de Sudáfrica y de la
importancia que esta resolución tiene respecto del
Territorio de Namibia,

"Reconociendo la legitimidad del movimiento del
pueblo de Namibia contra la ocupación ilegal de
su Territorio por las autoridades sudafricanas y su
derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia,

"Habiendo oído las declaraciones de la delegación
de ia Organización de la Unidad Africana, enca- ."
bezada por el Presidente de Mauritania,

"Tomando nota de la declaración del Presidenk
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

"Habiendo examinado el informe del Subcomité
~ecial para Namibia (5/10330),

"1. Reafirma . orio de Namibia está
bajo la responsabilidad directa e -aeion~
,Unidas y que esta responsabilidad incluye la obli-
gación de apoyar y promover los derechos del
pueblo de Namibia de conformidad con la reso-
lución 1514 (XV) de la Asamblea General;

"2. Reafirma la unidad nacional y la integridad
territorial de Namibia;

"3. Condena todas las medidas del Gobierno de
Sudáfrica destinadas a destruir esa unidad e mte-



gridad territorial, por ejemplo, mediante el estable- "d) Se abstengan de enviar a Sudáfrica misiones
cimiento de bantustanes; diplomáticas o esperiales que incluyan en su juris-

"4. Declara que la continuación de la presencia dicción el Territorio de Namibia;
ilegal de Sudáfrica en Namibia constituye un acto "e) Se a.bstengan de enviar agentes consulares a
internacionalmente iUcito y un quebrantamiento de Namibia y retiren todos los agentes de ese tipo
obligaciones internacionales y que Sudáfrica sigue que ya estén allí;
siendo responsable ante la c,alunidad internacional Uf) Se abstengan de establecer relaciones econ6-
por cualquier violación de sus obligaciones interna- micas o cualquier otro trato con Sudáfrica en
cionales o de los derechos del pueblo del Territorio nombre de Namibia o en relación con el Territorio
de Namibia; que puedan afianzar su autoridad sobre éste;

"5. Toma nota de la opinión consultiva de la "11. Declara que las franquicias, derechos, títu-
Corte Internacional de Justicia, en especial de las los o contratos relacionados con Namibia conce-
conclusiones siguientes: didos por Sudáfrica a personas o sociedades después

" '1) que, por ser ilegal la continuación de la de la aprobación de la resolución 2145 (XXI) de
presencia de Sudáfrica en Namibia, Sudáfrica tiene la Asamblea General no son susceptibles de pro-
la obligación de retirar inmediatamente de Namibia tección o patrocinio por sus Estados contra las recla-
su administración y de poner así fin a su ocupación maciones de un futuro gobierno legal de Namibia;
del Territorio; "12. Pide al Subcomité Especial para Namibia

"'2) que los Estados Miembros de las Naciones que continúe examinando la cuestión de Namibia
Unidas tienen la obligación de reconocer la ilega- de conformidad con el mandato que se le dio en
lidad de la presencia de Sudáfrica en Namibia y la los párrafos 14 y 15 de la resolución 283 (1970)
invalidez de los actos realizados por ella en nombre del Consejo de Seguridad y, en particular, teniendo
o respecto de Namibia, y de abstenerse de todo en cuenta la necesidad de tomar disposiciones para
acto y en especial de todo trato con el Gobierno proteger eficazmente los intereses de Namibia en el
de Sudáfrica que implique un reconocimiento de la plano internacional y de estudiar medidas apropia-
legalídad de esa presencia y administración o que das para el cumplimiento de la obligación de las
les preste apoyo o asistencia; Naciones Unidas con Narnibia; .

" '3) que los Estados que no son miembros de "13. Pide al Subcomité Especial para Namibia
las Naciones Unidas están en el deber de prestar que examine los tratados multilaterales a fin de
asistencia, dentro del alcance del inciso 2) supra, a asegurar que los Estados no concluyan acuerdos en
la acción emprendida por las Naciones Unidas res- virtud de los cuales se reconozca la autoridad de
pecto de Namibia.' Sudáfrica sobre Namibia;

"6. Declara que todos los asuntos que afectan "14. Exhorta a todos los Estados a apoyar y
los derechos del pueblo de Namibia son de incum- promover los derechos del pueblo de Namibia y a
bencia inmediata para todos los Miembros de las aplicar plenamente, con tal fin, las disposiciones de
Naciones Unidas y que, como resultado de ello, 1 ·ó
estos últimos deben tenerlo en cuenta en sus tr?tos la presente reso UCI n;
con el Gobierno de Sudáfrica, y en especial en cual- "15. Pide al Secretario General que presente
quier trato que impTIque un reconocimiento de la informes periódicos sobre la aplicación de las dis-
Iegalidad de tal presencia y administración ilegales posiciones del párrafo 10 supra."
o que les sirva dé apoyo o asistencia; 287. El representante de la República Arabe Siria

"7. Exhorta una vez más a Sudáfrica a retirarse declaró que, con ánimo de transacción y en intelés
del Territorio- de Namibia; de obtener la aprobación unánime del Consejo, los

"8. Declara que toda nueva negativa del Go- patrocinadores no habían redactado un texto en que
bierno sudafricano a retirarse de Namibia podría se reflejaran todos los factores y medidas prácticas
crear condiciones perjudiciales para el mantenimiento que hubieran deseado incluir. No obstante, había cier-
de la paz y la seguridad en la región; tos elementos que, a juicio de ellos, se debían destacar.

"9. Reafirma las disposiciones de la resolución Al respecto, el representante sirio señaló concreta-
283 (1970), Y en especial los párrafos 1 a 8 y 11; mente a la atención del Consejo los párrafos 3, 4, 7

"10. Insta a todos los Estados a que, en cumpli- y 14 de la parte dispositiva.
miento de sus responsabilidades respecto del pueblo 288. El representante de la Argentina sugirió varias
de Namib~a y con sujeción a 'las excepciones con- modificaciones al proyecto de resolución conjunto,
signadas en los párrafos 122 y 125 de la opinión entre ellas la inclusI6n de una expresión de reconod-
consultiva de la Corte Internacional de Justicia: miento por la opinión consultiva de la Corte Inter

nacional, así como de una invitación a Sudáfrica a
&Ca) Se abstengan de celebrar tratados con Sudá- ponerse en contacto inmediatamente con el Secretario

frica en todos Jos casos en que el Gobierno de General o con un órgano apropiado de las Naciones
Sudáfrica sostenga actuar en nombre de Namibia Unidas con miras a establecer un nuevo régimen
o en relación con su Territorio; internacional para Namibia de conformidad con el

"b) Se abstengan de invocar o aplicar los tra- Capítulo XII de la Carta y asegurar al pueblo del
tados o las disposiciones de tratados concertados Territorio de Namibia el ejercicio de su derecho a la
por Sudáfrica en nombre de Namibia o relacionados libre determinación, según se definía en la resolución
con el Territorio que impliquen cooperación inter- 2625 (XXV).
gubernamental activa; 289. El representante de Italia dijo que en la refe..

&Cc) Examinen sus tratados biiaterales con Sudá- ;encia al reconocimiento del Consejo por la opinión
frica, a fin de asegurar que no sean incompatibles consultiva de la Corte se deberían incluir las palabras
con los párrafos 5 y 6 supra; "relativa a la cuestión particular de Namibia", ya que
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algUnas delegaciones habían expresado reservas acerca
de partes de la opini6n.

290. En la 1597a. sesi6n, celebrada el 19 de octu
bre, el representante de Somalia present6 un proyecto
de resoluci611 revisado (S/10372/Rev.l) en el cual,
según dijo, se habínn incluido la mayoría de las
sugerencias del representante de la Argentina, aurnque
no aquella por la que se proponía que se invitara a
Sudáfrica a iniciar conversaciones con el Secretario
General de manera de permitir que las Naciones Unidas
se hicieran cargo del Territorio de Namibia tan pronto
como fuera posible. El grupo afroasiático, que tenía
su propio concepto de los arreglos necesarios para
asegurar que la libre detenninaci6n se ejerciera apro~

piada y adecuadamente, estimaba que esa propuesta
no armonizaba con el proyecto de resoluci6n, aunque
en principio no estaba en desacuerdo con el fondo
de la misma.

291. El representante de la Argentina. manifest6
que, cualquiera que fuese la decisión a la que llegara
el Consejo de Seguridad, siempre se debía dejar abierta
la puerta a algún tipo de negociaciones que pudieran
conducir al objetivo final de la independencia de
Namibia. Por lo tanto, la Argentina estaba prepa
rando una re~~01u';:i6n adicional que permitiría que se
celebrasen taJes negociaciones, pero que de ninguna
manera sería incompatible con el proyecto de reso
lución de cmr,ro Potencias.

292. Eu la 1598a. sesión, celebrada el 20 de octu
'bre, el r.epresentante de SomaBa dijo que los patroci
nadores del proyecto de resolución de cuatro Potencias
habían convenido en enmendar el párrafo 6 de la parte
dispositiva del proyecto de resoluci6n revisado reem
plazando las palabras "Hace suya" por las palabras
"Está de acuerdo con".

293. El representante de Francia manifest6 que su
delegación no podía votar a favor de un proyecto de
resolución en el que se aceptaban implícitamente las
conclusiones de la Corte y, por lo tanto, se abstendría.

294. El represr,ntante de los Estados Unidos de
América declaró que su delegación votaría a favor
del proyecto de resolución de cuatro Potencias y lo
apoyaría, pero que no se debería entender que su voto
significaba un cambio de su posición respecto de
anteriores resoluciones sobre las cuales se había abste
nido. Su delegación entendía el término "movimiento",
según figuraba en el séptimo párrafo del preámbulo,
en un sentido pacífico y no como indicación de apoyo
a ningún grupo particular de Namibia p,$lra que repre
sentase al Territorio. Respecto del párrafo 10 de la
parte dispositiva, su Gobierne consideraba que los
Estados eran libres de tomar medidas adecuadas para
proteger a sus propios ciudadanos y ayudar al pueblo
de Namibia,

295. El representante del Reino Unido dijo que
su delegación se abstendría en la votación sobre el
proyec~o de resolución revisado, habida cuenta de
que ~as premisas sobre las cuales se fundaban la
mayoría de sus propuestas eran inaceptables.

Decisión: En la 15980. sesión, celebrada el 20 de
octubre de 1971, el proyecto de resolución de cuatro
Potencias (S/10372/Rev.1), en su forma enmendada,
fue Clprobado por 13 votos contra ninguno y 2 absten
ciones (Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte) como resolución 301 (1971 J.
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296. La resolución dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo

de Namibia a la libertad y a la independencia, según
está reconocido en la resoluci6n 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General,

"Reconociendo que las Naciones Unidas tienen
una responsabilidad directa sobre Namibiú, a raíz
de la aprobaci6n de la resoluci6n 2145 (XXI) de
27 d~ octubre de 1966 de la Asamblea General, y
que ios Estados deben mantener todas sus relaciones
con Namibia, o relativas a Namibia, de conformi
da1 con dicha responsabilidad,

"Reafirmando sus resoluciones 264 (1969) de
20 de marzo de 1969, 276 (1970) de 30 de enero
de 1970 y 283 (1970) de 29 de julio de 1970,

"Reco"'d~Ytdo su resoluci6n 284 (1970) de 29 de
julio de 1970, por la que solicitó a la Corte Inter
nacional de Justicia que emitiera una opinión con
sultiva sobre la siguiente ~uesti6n:

"'¿Cuáles son las consecuencias juddicas que
tiene para los Estados la continuación de la pre
sencia de Sudáfrica en Namibia, no obstante lo
dispuesto en la resolución 276 (1970) del Consejo
de Seguridad?''',

"Gravemente preocupado por la negativa del Go
bierno de Sudáfrica a cumplir las resoluciones del
Consejo de Seguridad referentes a Namibia,

"Recordando su resolución 282 (1970) de 23 Le
julio de 1970, sobre el embargo de armamentos
contra el Gobierno de Sudáfrica, y recalcando la
importancia que esa resoluci6n tiene respecto del
Territorio de Namibia,

"Reconocien~10 la legitimidad del movimiento del
pueblo d(~ Namibia contra la ocupación ilegal de
su Territorio por las autoridades sudafricanas y su
derecho a la 'libre detenninación y a la indepen
dencia,

"Tomando nota de las declaraciones de la dele
gación de la Organización de la .Unidad Africana,
encabezada pc)r el Presidente de Mauritania en su
calidaa de actual Presidente de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de esa Organización,

"Observando además la declaración del Presi
dente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia,

"Habiendo escuchado las declaraciones de la dele
gación del Gobierno de Sudáfrica,

uHabiendo examinado el informe del Subcomité
Especial para Namibia,

"1. Reafirma que el Territorio de Namibia está
bajo la responsabilidad directa de las Naciones
Unidas y que esta responsabilidad incluye la obli
gación de apoyar y promover los derechos del
pueblo de Namibia de conformidad con la resolu..
ción 1514 (XV) de la Asamblea General;

"2. Reafirma la unidad nacional y la integridad
territorial de Namibia;

"3. Condena todas las medidas del Gobierno
de Sudáfrica destinadas a destruir esa unidad e inte
gridad territorial, por ejemplo el establecimiento de
bantustanes;

"4. Declara que ia continuaci6n de la presencia
ilegal de Sudáfrica en Namibia constituye un acto



internacionalmente ilícito y un quebrantamiento de
obligaciones internacionales y que Sudáfrica sigue
siendo responsable ante la comunidad internacional
de cualquier violaci6n de sus obligaciont",s interna
cionales o de los derechos del pueblo del Terri
torio de Namibia; 1

"5. Toma nota con beneplácito de la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia
de 21 de junio de 1971;

"6. Estd de acuerdo con la opini6n de la Corte,
según se expresa en el párrafo 133 de la opinión
consultiva, a saber,

" '1) Que, por ser ilegal la continuación de la
presencia de Sudáfrica en Namibia, Sudáfrica tiene
la obligación de retirar inmediatamente de Namibia
su administración y de poner así fin a su ocupación
del Territorio;

"'2) Que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas tienen la obligación de reconocer la ilega
lidad de la presencia de Sudáfrica en Namibia y la
invalidez de los actos realizados por ella en nombre
o respecto de Namibia, y de abstenerse de todo
acto y en especial de todo trato con el Gobierno
de Sudáfrica que implique un reconocimiento de la
legalidad de esa presencia y administración o que
les preste apoyo o asistencia; ..

" '3) Que los Estados que no son miembros de
las Naciones Unidas están en el deber de prestar
asistencia, dentro del alcance del inciso 2) supra,
a la acción emprendida por las Naciones Unidas
respecto de Namibia;'

"7. Declara que todos los asuntos que afectan
los derechos del pueblo de Namibia son de incum
bencia inmediata para todos los Miembros de las Na
ciones Unidas y que, como resultado de ello, estos
últimos deben tenerlo en cuenta en sus tratos con el
Gobierno de Sudáfrica, en especial en cualquier trato
que implique un reconocimiento de la legalidad
de tal presencia y tal administración ilegales o que
les sirva de apoyo o asistencia;

"8. Exhorta una vez már a Sudáfñca a reti
rarse del Territorio de Namibia;

"9. Declara que toda nueva negativa del Go
bierno sudafricano a retirarse de Namibia podria
crear condiciones perjudiciales para el manteni
miento de la paz y la seguridad en la regi6n;

"10. Reafirma las disposiciones de la resoluci6n
283 (1970), en especial los párrafos 1 a 8 y 11;

"11. Insta a todos los Estados a que, en cum
plimiento de sus responsabilidades respecto del
pueblo de Namibia y con sujeci6n a las excepciones
consignadas en los párrafos 122 y 125 de la opini6n
consultiva del 21 de junio de 1971:

"Ca) Se abstengan de celebrar tratados con
Sudáfrica en todos los casos en que el Gobierno
de Sudáfrica sostenga actuar en nombre de Namibia
o en relación con el Territorio;

" 'b) Se abstengan de invocar o aplicar los tra
tados. o las disposiciones de tratados concertados
por Sudáfrlca en nombre de Namibia o relacionados
con el Territorio que impliquen cooperaci6n mter
gubernamental activa;

" Ce) Examinen sus tratados bilaterales con Sudá
frica, a fin de asegurar que no sean incompatibles
con los párrafos 5 y 6 supra;
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"'d) Se abstengan de enviar a Sudáfrica misio
nes diplomáticas o especiales que incluyan el Terri
torio de Namibia en su jurisdicción;

""e) Se abstengan de enviar agentes consulares a
Namibia y retiren todos fos agentes de ese tipo que
ya estén allí;

"'f) Se abstengau de establecer relaciones econ6
micas o cualquier otro trato con Sudáfrica en nom
bre de Na\mibia o en relaci6n con el Territorio que
puedan afianzar su autoridad sobre éste;';

"12. Declara que las franquicias, derechosJ títu
los ° contratos relacionados con Namibia conce
didos por Sudáfrica a personas o sociedades después
de la aprobaci6n de la resolución 2145 (XXI) de
Ja Asamblea General no son susceptibles de pro
tección o patrocinio por sus Estados contra las
reclamaciones de un futuro gobierno legal de Na
mlbia;

"13. Pide al Subcomité Especial para Namibia
que continúe H~vando a cabo las tareas que se le
encomendaron en los párrafos 14 y 15 de la reso
luci6n 283 (1970) del Consejo de Seguridad y, en
particular, teniendo en cuenta la necesidad de tomar
disposiciones para proteger eficazmente los intereses
de Namibia en el plano internacional, que estudie
medidas apropiadas para el cumplimiento de la obli
gación de las Naciones Unidas con Namibia;

"14. Pide al Subcomité Especial para Namibia
que examine todos los tratados o convenios que
sean contrarios a las disposiciones de la presente
resoluci6n a fin de determinar si hay Estados que
hayan concluido convenios que reconozcan la auto
ridad de Sudáfrica sobre Namibia, y que informe pe
riódicamente al respecto;

"15. Exhorta a todos los Estados a apoyar y
promover los derechos del pueblo de Namibia y a

. aplicar plenamente, con tal fin, las disposiciones de
la presente resoluci6n;

"16. Pide al Secretario General que presente
infonnes peri6dicos sobre la aplicaci6n de las dis
posiciones de la presente resoluci6n."
297. Explicando su voto, el representante de Bél

gica dijo que, si bien su delegaci6n había votado a
favor del proyecto de resolución, consideraba que no
se debía haber dado efecto retroactivo al párrafo 12
de la parte dispositiva. Por 10 tanto, Bélgica s610
podría cumplir la disposici6n de ese párrafo en 10
que se refería al futuro.

298. A continuación, el representante de la Argen
tina presentó el siguiente proyecto de resoluci6n
(S/10376) :

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado nuevamente la cuesti6n de

Namibia,
"Reconociendo la responsabilidad y la obligaci6n

especiales de las Naciones Unidas para el pueblo
y el territorio de Namibia,

"Reafirmando una vez más el derecho inalienable
e imprescriptible del pueblo de Namibia a la auto
determinaci6n y la independencia,

"Reafirmando también la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia,

"1. Invita al Secretario General a que, actuando
en nombre de las Naciones Unidas, adopte a la
brevedad posible todas las medidas necesarias, in
cluida la toma de contacto con todas las partes



y con estricto respeto por los principios de la igual
dad entre los hombres, ejercite su derecho a !a
autodeterminaci6n y la independencia, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas;

"2. Exhorta al Gobierno de Sudáfrica a coope~
rar plenamente con el Secretario General en la
.aplicaci6nde esta resoluci6n;

"3.. Pide al Secretario General q:lle informe ID
Consejo de Seguridad sobre el cumplimiento de
esta resoluci6n antes. del 30· de abril d·e 19726"
304. El Consejet de Seguridad siguió examinando

la- ,cuesti6D. relativa a, Namibia en las sesiones que
celebr6 en Addis Abeba del 28 de enero: al 4 de
febrero de 19.172. El capítulo 10,. secci6n B: infra::,
contiene una reseña de esas deliberaciones y de las
decisiones adoptadas por el Consejo en esa oportu
nidad.

interesaJas, con miras a establecer las condiciones'
necesarias para que el pueblo de ese Territorio,
libremente y con estricto respeto por los principios:
de la igualdad humana, ejercite su derecho a la
autodeterminaciony la itrdependencja, de confan
midad' con la Carta de las Naciones Unidas;

"2,. Pide a'! secretario General que informe al,
Consejol de Seguridad sobre la aplicación; de' la
presente resolución."

El representante de la Argentina explicó luego' que las
medidas bosquejadas en el proyecto de resoluci6n
no eran incompatibles con las adoptadas en el pro
yecto de resoluci6n que el Consejo acababa de'aprobar.
Su delegación consideraba que era necesario explorar
todas las soluciones posibles para asegurar la inde
pendencia y unidad futuras de Namibia y permitir
qUe" los que' tenían asu cargo' el Territorio demostraran
la' pureza de sus intenciones.

299. El' representante de Sien:a Leona propuso que. C. Comumcaciones' posteriores.
se enmendara el primer párrafo del preámbulo de
manera que dijese: "Habiendo examinado nuevamente 30.5~ En1 URa earta de fecha 27 de octubre. diri-
la. cuestión de Namibia, y sin perjiuicia de las medidas. gida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/10379),
que se hayan de tomar sobre la 'base de otras reso- el Presidente interino del Comité Especial encargado
luciones del Consejo de Seguridad,". de examinar lw situación con respecto a la aplicación

300. El representante de Somalia dijo que se debía. de la' Declaración' sobre 13: concesión de la indepen-
enmendar el párrafo 2 de la parte dispositiva de. dencia a los' países y pueblos coloniales transmitió el'
manera que se pidiese al Secretario General que infOI- texoto de una petición escrita relativa a la cuestión
mase antes de una fecha determinada. de' Namitiia.

301. El representante de la URSS afirm6, que; por 306. En un telegrama. de fecha 12: de noviembre
cuanto en, el proyecto de t'esoluci6n' de la Argen,tina (8/10389) dirigido al Presidente del Consejo de
na se hacía referencia a las· resoluciones previaS' de' Seguridad y distribuido según sus instrucciones, el.
las Naciones Unidas, podríansurgili dudas. respecto; Ministro de Relaciones Exteriores de la República De.-
de la base sobre la-cual debía adoptar medidas el\ mocrática Alemana declar6 que su Gobierno celebraba
Secretario General. Insistió en que' se diera tiempo; 3. Y apoyaba la resolución 301 (1961) del Consejo de
los miembros del Consejo. para informar a sus go.. Seguridad y, de conformidad con las obligaciones de
biernoo y recibir las instrucciones necesar.ias. A su los Estados no miembros, a qne se hacía referencia
jJIici~ la propuesta requería examen y consultas.cui- en la opinión consultiva de la Corte Internacional de
dadosas. Justicia, seguiría trabajando para que se cumpliesen

3{)2. El representante de la RepúbUca .Arabe Siria, sin restricciones las medidas aprobadas por el €on-
indic6' que tal vex sería conveniente' incluir en la' parte' sejD. ~ Segulidad y. la AsamblC'al General respecto
dispositiva' un párrafo! en el que se' invitara al Ga- de Namibia.
biemo de' Sudáfrica a' cooperar plenamente con el 307. En una carta de fecha 24 de enero de 197Z~
Secretario General en los contactos que habría de (SI1G522), el Presidente' del Consejo de las Naciones
iniciar. Unidas para Namibia transmitió el texto de una decla-

303. El 22 de octubre, el represent~mte de l~ raci6n que haBía formulado, con la autorizaci6n del
Argentina present6 el siguiente texto revisado del Consejo para Namifiia, acerca de una huelga de tra-
proyecto de resolución de su' delegación (S/10976l baiadores que se estaba realizando entonces en Na-
Rev. t) : mibia.

"'El Consejo de Seguridad, 308. En una carta de fecha 24 de enero (S/10527),
"Habiendo examinado nuevamente la cuec;ti6n el Secretario General transmiti6 al Presidente del

de' Namibia: y sin perjuicio de' otras, resoluciones Conseja de Seguridad el texto de la resolución 2871.
adoptadas por el €onsejo' de Seguridad en' esta (XXVI), relativa a la.. cuestión de Namibia, que la
materia~ Asamblea General había aprobado en su vigésimo

"ReconociemJb las responsabilidades' V las: ob1i~ sexto período de sesiones:
gaciones especiales de las Nnciones Unidas. hacia! 309. En· una carta· de fecha g de mayo' dirigida"
el'puebloyel territorio de Namibia, a1' Presidente del Consejo de Seguridad (8/10635)",.

"Reafirmando una vez: más eI derecho inalienabTe' el Presidente del Comité Especial encatgado de' exa;..
e imprescriptible del pueblo de Namibia a la libre minar la situación. con. respecto a la aplicación de la·
determinaci6n y la independencia, Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a

los países y pueblos coloniales señaló a la atención
"ReafUmandO' también la unidad nacional y la del Consejo UD; consenso sobre' la; cuesnon de' Namibia

integridad. territorial) de Namibia, que el Comité Especial Jiabía aprobad()\ en!Addis Abeba·
"1. Invita al SecretariO' General a que, actuandOi el 27 de abril y en el cual había expresado la espe-

en nombre' de las Naciones Unidas, inicie a l~ ranzade que' el Consejo de Séguri4ad' adbptara medi:"
brevedad posibTe contactos con todas las partes inte- das· eficaces, en conformidad con la Carta, con objeto'
resadas, con miras; a establecer las condiciones nece.... d~ garantizar que SUclafrica acatase la- petici6n del
sarias para que el pueblo· de Namibia, nbremente' Consejo' de que Se' retirar~· de NaIÍlibia.

~.



CapítuloS

DENUNCIA DE ZAMBIA

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Segu
ridad y solicitud de convocación del Consejo

310. Por carta de fecha 6 de ocmbre de 1971
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
(S/10352), el representante de Zambia pidió que se
reuniese el Consejo de Seguridad para considerar una
serie de incidentes y de violaciones del espacio aéreo
y de la integridad territorial de Zambia cometidas por
las fuerzas del Gobierno de Sudáfrica. En la carta
se decía que desde hacía tiempo se producían inci
dentes en la zona fronteriza entre Zambia y el terri
torio internacional de Namibia, donde Sudáfrica man
tenía ilegalmente fuerzas militares y de policía para
reprimir los movimientos de liberación de Namibia.
Era precisamente dicha zona, es decir, la faja de
Caprivi de Namibia, de donde habían partido esas
fuerzas para penetrar en el territorio de Namibia el
5 de ocmbre.

311. Por carta de fecha 7 de ocmbre (S/10364),
los representantes de 47 Estados Miembros apoyaron
la petición de Zambia de que se convocase al Consejo
de Se~ridad, destacando que la última incursión
armada perpetrada por las autoridades sudafricanas
constimía una amenaza contra la paz y la seguridad
de la región. En su opinión, los incidentes confir
maban también el argumento de los Estados africanos
independientes de que no podía hacerse una distin
ción entre las armas ofensivas y las destinadas a la
represión interna. Por consiguiente, correspondía al
Consejo de Seguridad adoptar inmediatamente medi
das para poner término a la ocupación ilegal de
Namibia y a la violación de la integridad territorial
de un Estado Miembro.

312. Por carta de fecha 11 de octubre dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad (8/10368),
el representante de Lesotbo apoyó en nombre de su
Gobierno la petición úe Zambia de que se reuniese
e~ Consejo, basando su solicitud en el convencimiento
de que el Consejo era responsable del mantenimiento
de la paz en la región y de la ~arantía de la inte
gridad territorial de los Estados Miembros.

B. Examen de la cuestión en ]as sesiones 1590a.
a 1592a. (8 a 12 de octubre de 1971)

313. En la 1590a. sesión celebrada el 8 de ocm
bre, el C<Jnsejo de Seguridad decidió sin objeciones
incluir en su orden del día la denuncia presentada por
Zambia. El Presidente invitó, con el consentimiento
del Consejo, a los representantes de Zambia, la Repú
blica Unida de Tanzania, Nigeria, Sudáfrica, Kenia y
Guinea a participar en el debate a su solicitud, sin
derecho de voto. Posteriormente se hicieron invitacio
nes análo~as a los representantes de Yugoslavia, la
India y el Pakistán.

314. El representante de Zambia dijo que el Con
sejo se había reunido para examinar una serie de viola
ciones premeditadas del espacio aéreo y de la inte
gridad territorial de su país cometidas por las fuerzas
armadas de Sudáfrica, 10 que había creado una grave
situación en la región. El 5 de ocmbre, unidades del
ejército sudafricano habían entrado en el territorio de



Zambia debía dar al Consejo una oportunidad para
reexaminar su actitud respecto del Africa meridional.
Ya no había tiempo para medidas a medias y reso
luciones ambiguas. Instó especialmente a los Estados
Unidos, al Reino Unido y a Francia, aliados dI,)
Sudátrica, a que desistiesen de ayudar a los agresores.
Continuar suministrando armas a los regímenes racis
tas, además. ~e violar el embargo impuesto por la
resolución del Consejo, equivalía a apoyar directa
mente el régimen de apartheid. Sostuvo que Sudáfrica
quería desviar la atención de sus problemas internos
y que por eso buscaba enemigos imaginarios en el
exterior. Reafirmó el apoyo de su delegación a Zambia
e instó al Consejo a que pidiese que se respetase
plenamente la integridad territorial de dicho país.

316. El representante de Sudáfrica reconoció que
el 4 y el 5 de octubre se habían producido incidentes
en la faja de Caprivi, cerca de la frontera de Zambia.
El 4 de octubre, una mina había hecho saltar un
vehículo ocupado por policías sudafricanos, cuatro de
los cuales resultaron heridos de gravedad. Al día si
guiente, la explosión de otra mina había matado a un
policía sudafricano que estaba investigando el incidente
anterior. Se había descubierto el rastro de cuatro per
sonas, y las huellas iban y volvían del territorio de
Zambia. El Primer Ministro de Sudáfrica había adver
tido repetidas veces que ningún país podía tolerar tales
actos hostiles contra su territorio o contra los territo
rios que administraba. En consecuencia, las fuerzas
de policía sudafricanas habían seguido el rastro pero
no habían cruzado la frontera de Zambia. Anterior
mente había habido en esa zona cruces de la frontera
y del espacio aéreo no autorizados y no intencionales,
de los que habían sido responsables ambas partes.
Añadió que entre noviembre de 1969 y junio de 1971
Zambia había violado el espacio aéreo de Africa sud
occidental en doce ocasiones; a pesar de ello, las auto
ridades sudafricanas seguían permitiendo a los ciuda
danos de Zambia atravesar la frontera sin pasaporte
para recibir tratamiento en los hospitales. Incidentes
mucho más graves eran las infiltraciones de bandas
armadas procedentes de Zambia, que habían cruzado
la frontera para causar destrucciones. En 1971 se
habían estallado cinco minas. Su Gobierno había pedi
do a Zambia que adoptase medidas para impedir tales
incursiones, pero no había obtenido respuesta. Su
Gobierno estaba obHgado a proteger a los habitantes
de Sudáfrica y de Africa sudoccidental contra los
actos de terrorismo y, por consiguiente, no toleraría
esas actividades.

317. El representante de Burundi dijo que las
amenazas proferidas por Sudáfrica contra Zambia el1
el momento mismo en que el Consejo estaba exami
nando el problema de Namibia demostraban su infi
nito desprecio por las Naciones Unidas. Su alegación
de que los namibios refugiados en Zambia habían
hecho estallar esas minas era solamente un pretexto
más para sus fines anexionistas. Lo cierto era que los
namibios, habían conseguido, a pesar de la tiranía,
llevar su acción liberadora al propio territorio de
Namibia. El Consejo había examinado anteriormente
casos análogos de agresión cometidos por Sudáfrica,
y debía continuar defendiendo los principios de jus
ticia y libertad.

318. El representan.~cde Kenia dijo que su delega
ción consideraba las agresiones de Sudáfrica contra
cualquier Estado africano como cometidas contra su
propio país. Por 10 tanto, Kenia condenaba el ataque
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y esperaba que el Consejo adoptase firmes medidas
contra el régimen de Sudáfrica. Su delegación consi
deraba que el hecho de que los miembros del Consejo
que habían estado en la vanguardia de la colonización
africana continuasen apoyando a Sudáfrica consti
tuía una amenaza contra la independenc~ia de los paí
ses africanos. Recordó al Consejo que se le habían
sometido recientemente las denuncias de agresión pre
sentadas por Guinea y Senegal contra Portugal. El
eje Portugal-Rhodesia-Sudáfrica amenazaba la paz en
Africa y la existencia misma de las Naciones Unidas.
Por consiguiente, el Consejo debía adoptar medidas
decisivas contra Sudáfrica, país que consideraría la
inactividad del Consejo como un permiso para come
ter más agresiones. Su Gobierno pedía al Consejo que
condenase la agresión cometida contra Zambia, exi
giese que se presentaran excusas y pidiese que Sud
áfrica se comprometiese a respetar la integridad
territorial de Zambia y de los restantes Estados inde
pendientes de Africa meridional.

319. El representante de Nigeria dijo que el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica había con
firmado que su Gobierno se proponía llevar la gue
rra interna de Namibia hasta Zambia, para perseguir
a los luchadores por la libertad. Sudáfrica no tenía
pruebas de que Zambia hubiese tenido alguna relación
Con la explosión de las minas que habían sido el pre
texto del ataque. Como el Consejo no había adoptado
medidas enérgicas contra Sudáfrica, dicho país ño se
sentía coartado para cometer agresiones. Añadió que
los Estados africanos podían ser débiles militarmente
ahora, pero que llegaría el momento en que respon
derían a las agresiones. Sudáfrica constituía una ame
naza militar contra la seguridad de los países africanos.
A menos que el Consejo asumiese sus responsabilida
des, era probable que Sudáfrica desencadenase una
guerra racial. En consecuencia, correspondía al Con
sejo salvaguardar la integridad territorial de todos los
Estados Miembros y poner término a la administración
del territorio de Namibia por Sudáfrica.

320. El representante de Sierra Leona dijo que de
la explicación dada por el Ministro de Relaciones Ex
teriores de Sudáfrica su delegación deducía que Sud
áfrica admitía haber violado el territorio de Zambia,
como reacción a la provocación de los terroristas que
operaban en "Africa sudoccidental", no en Zambia.
En cuanto a las minas, hubiera sido útil que Sudáf:Tica
determinara su posición exacta, su cantidad y origen,
porque a juicio de su delegación esas minas habían
sido puestas por los propios sudafricanos. Respecto
de la investigación de los cruces de la frontera, señaló
que en un suelo duro difícilmente podía identificarse
las huellas. Finalmente, señaló que el Consejo debía
pedir a Sudáfrica que cesase la violación de la inte
gridad territorial de Zambia y que se retirara de
Namibia.

321. El representante de Somalia "destacó qúe las
políticas raciales de Sudáfrica constituían una ame
naza a la integridad territorial y a la soberanía de los
Estados africanos y a la paz de toda la región. Las
Naciones Unidas debían hacer frente a los problemas
del Afdca meridional con un programa coordinado de
acción. El Secretario General había hablado de los
factores comunes en la situación del Africa meridional
y babía pedido a los dirigentes africanos que' diesen
a la comunidad internacional una orientación sobre
la' forma de resolver los problemas de la región. El
manifiesto de Lusaka había propuesto una solución,



cuados, de; eonformidad: ccm 1(Uf disposiciones de la
Carta de' las Naciones. Unidas.'"
3'23. El representante de' la Unión de Repúblicas

Socialistas: Soviétiea's dijo que Zambia había presen
tado ante' el C(!)flsejo hechos relativos· a' la continua
agresión' per:petrada por los racistas sudafricanos. La·
incursión' del 5, de' octubre no; había sido desmentida,
sino admitida, en realidad; por el Primer Ministro de
Sudáftlica. Era evidente que Sttdáfrica utilizaba, eli
territorio de Namibia para' cometer actos de agresión
contra Zambia y otros países africanos. Había cons
truido bases militares~, pistas listas de aterrizaje y un'
sistema' de misiles en la zona de Caprivi, y' los utili
zaba:, para organizar actividades subversivas contra
Zambia. AnnqueeF poderío económico y militar de
Sudáfrica era enonne, no podría hacer frente al Con
sejp de Seguridad si estuviese aislada y no recibiese
ayuda de los países occidentales cuyos intereses en
Sudáfrica eran bien conocidos. El Consejo debía pedir
a los principales socios de Sudáfrica que cesasen de
apoyar al régimen racista. Añadió que la Unión Sovié
tica apoyaba las decisiones del Consejo de Seguridad
y de la Asamblea General sobre los problemas de
Sudáfrica y las estaba cumpliendo. plenamente, como
deberían hacerlo todos los Estados. El Consejo debía
encarar con la mayor seriedad la cuestión de la agre
sión de Sudáfrica. Debía condenar al agresor y adoptar
medidas eficaces para impedir que se repitiesen tales
actos.

324. El representante de Polonia dijo que el Con"
sejo había examinada una serie de cuestiones incluidas
en el orden del día por los Estados africanos, todas las
cuales tienen elementos comunes. La agresión de las
fufaas racistas continuaba, los ataques tenían carác
tef sistemático y se estaban extendiendo hasta ame
nazar una zona amplia, y los racistas recibían ayuda
económiea, política y militar de algunos países occi
'dentales., De eonfonnidad con su posición bien cono
cida,. Polonia apoyaría toda medida concreta, eficaz e
inmediata; para ponel! término a dichos actos de agre
si6n.c

325. Et representante de Zambia dijo que la decla
ración del Ministro de Relaciones Exteriores de Sud
áfrica conñrmaba las acusaciones de Zambia sobre los
propósitos agresivos de Sudáfrica, Reafirmó que Zam
bia continuaría dando amparo a los refugiados que
huyesen de la opresión sudafricana.

32"6. En la 1591a.. sesión, celebrada el 11 de octu
bre, el representante de Guinea dijo que el. ataque
contra Zambia perpetrado en los mismos momentos
en que el Consejo examinaba la ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica era un insulto a las Naciones
Unidas. Sudáfrica, como Portugal, utilizaba ras ame
nazas1 la presión econ6mica y agresión contra los
Estados africanos independientes como represalia por
su ~poyo a loS" luchadores por la libertad y para im
poner su imperialismo económico y político. Señal6
que aviones sudafricanos frecuentemente sobrevolaban
el territorio de Zambia y que el Primer Ministro de
Sudáfrica había amenazado con invadir a Zambia. El
Conseja; debía adoptar medidas efectivas para que
resultase materialmente imposible a Sudáfrica atacar
R! lb~ países africanos vecinos. También era impor
tante que el Consejo pusiese fin a la ocupaci6n de
Namibia, ya que dicho territorio era utilizado como
base para lanzat esos ataques.

32-7. El representante de Yugoslavia recordó al
CG~'ejo1 que su del~gacion había sostenido repetidas:

pe1!o Sudá&i~a la habíat rechazadb\ y la situación! con
tinuaba agra1vándose. SegUn la, información disponi...
ble', fuerzas, sudafricanas- habían cruzado la frontera de
lamb:iaent cumplimiento de órdenes ciirectas del Pri
mer' Ministro. No era. ningún secreto· que Sudáftica
tenía enormes fuerzas militares y' de policía en Nami
bia. Recordó que en los illtimos, tres años el Consejo'
había aprobado seis~ resolucionestafirmando' en todas
la: ilegaUdad' de: la ptesencia de Sudáfrica en Namibia;
sin embargo;. Sndáfrica había, continuado utilizando
este territorio para amenazar a Zambia. Sudáfrica tra
tafm de' castigar a zamoia por el fracasO' de sus propiaS'
polítieas- y presionarla para que' renunciase a Sl1 polí
tica independiente. El Consejol debía ayudar a Zambia
re resistir la pohñca agresiva del régimen de Sud
áfrica" condenar a Sudáfrica' por haber violadO' la
soberanía de Zambia y hacer lo necesario' para que'
dicho país desistiese de tales actos~

322. El representante de la República Arabe' Siria
dijo que al examinar la denuncia presentada por Zaro
bia, eL Consejo estaba considerando el fenómeno del
imperialismo y del colonialismo, condenado- repetidas
veces po:c las Naciones. Unidas. El representante de'
Su.dáfrica no tenía: fundamentos par.a defender su posi
ción,. por~ue: esos fundamentos; eran el apartheid, el
régimen ilegal de Namibia y la cooperación con Rho
desia y Portugal,. todos los~ cuales habían sido conde
nados, ya por el Consejo. En consecuencia, el Consejo
debía hacer cumplir sus propias- resoluciones para que
la Carta tuviese sentido. A continuación, presentó un
plioyecto, de resolución. (S/10365), patrocinadO' por
Burundi, la República Arabe Siri~, Sierra Leona y
Somalia"que decía lo. siguiente:

"El: Conseio de Seguridad,
"H"abienlio reciórtlo- la carta del Representante

Permanente de Zambia (S/10352l y también la
carta, de 46 Estados Miembros (S/10364),

"Tomando nota de la declaración que hizo el Re
presentante Permanente de Zambia en su 1590a.
sesión, relativa a violaciones de la soberanía, el es
pacio aéreo y la; integridad tenitQrial· de Z'3mbia por
Sudáfrica."

"€bnscimre de que fas violaciones de la sobera
roa y <Te la integnaad territorial de un Estado cons
tituyen un& amenaza a la paz y a la seguridad1

internacionales,
"Profundamente preocupado' porque las violacio

nes de esta índole socavan gravemente la indepen
den.cia, la paz y la. estabilidad de los. Estados afri
canos independientes vecinos,

~Co1TSdente" de su responsabilidad en virn1d de los
parrafos 1 y 2 del Artículo 24 de la Carta de las
Naciones Unidas,.

"l. Condena las violaciones de la soberanía, el
espacio aéreo y la integridad territorial de Zambia
pOI Sudáfrica;

"2. Declara que esas violaciones son contrarias
a fa Carta de las Naciones Unidas;

"3~ Exhorta a Sudáfrica a r-espetar plenamente la
soberanía y la integridad" territorial de Zambia y a
desistir inmediatamente de cualquier violación de
ellas'

"
"4. Declara- además que en' caso, de que Sud..

áfrica se' niegue a acatar esta resolución, el Con
sejO' de Seguridad se reunirá de nuevo' para estudiar
1a'adopci6n de otros procedimientos y medidas ade-
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.veces que los reductos de colonialismo yapantheid
que seguían existiendo en Africa meridional constituían
una fuente de inestabilidad y una amenaza .cantea la
,paz de la zona. El Primer Ministro de Sudáfrica había
ordenado a SUs fuer:zasmilitares que llevasen a caoo
expediciones punitivas contra Lusaka. Las amenazas y
.Ia ,demostración de ,poderío militar de Sudáfrica ·eran
consecuencia de la -actitud conciliatoria de algunas
grandes Potencias, cosa que explicaba también la inca
pacidad de las Naciones Unidas para hacer frente
eficazmente al apartheid y al colonialismo. El Consejo
debía exigir que Sudáfrica desistiese de su agresión, y
en caso de incumplimiento adoptar otras medidas de
conformidad con la Carta, porque era evidente que no
podría haber paz en Africa mientras siguiesen exis
tiendo el colonialismo yel ,apartheid.

328. El representante de la India dijo que ya era
'hora de que el Consejo considerase en forma global lo
que estaba ocurriendo ·en Africa meridional, ya que
hasta la fecha no había podido adoptar medidas que
redujesen el impacto de los regímenes racistas de Pre
toria, Salisbury y Lisboa a ·pesar de que las Naciones
Unidas en conjuntase oponían firmemente a sus polí
ticas inhumanas. Las razones de esa inacción eran bien
conocidas, y la Organización debía comprender que .el
statu quo aumentaba la amenaza contra la paz en la
región y repercutía adversamente en el desarrollo de
'los países africanos independientes. Zambia era un
objetivo especial de ataque para 8udáfrica porque se
oponía al apartheid y obstaculizaba sus intentos -de
dividir a los países africanos. Como la Asamblea Gene..
ral había reconocido ya la legitimidad de la lucha ·de
los combatientes por la libertad, el Consejo debía acep
tar también esa premisa declarando 'legítima la lucha
contra el colonialismo. Sugirió que el Consejo siguiese
ocupándose de los problemas del Africa meridional y
se reuniese cada tres meses para examinar la eficacia
de las sanciones económicas y otras restricciones :que
hubiera acordado.

329. El representante del Pakistán dijo ,qae Zam
bia y otros Estados africanos independientes estaban
sujetos a presiones continuas de la .alianza Salisbury
Pretoria-Lisboa. Sudáfrica había 'invocado el derecho
a pers~guira los supuestos terroristas que luch::rlJan
por la libertad y combatían a un adversario ,de 'las
Naciones Unidas. Por consiguiente, las Naciones ·Uni
das tenían la obligación moral de protegerlos coutra
la represión. La situación en Africa meridional -se ¡'eSta
ba agravando debido a que el Consejo no actuaba con
eficacia. La incursión efectuada en Zambia sólo era
una parte de un largo proceso.

330. El representante ,de Somalia informó al Con
sejo de que se estaban celebrando consultas sobre el
texto del proyecto de resolución. Como la sItuación en
.la frontera de Zambiaera muy tirante, ·sería conveniente
adoptar la resolución con rapidez.

'331. En la 1592a. sesión celebrada el 12 de
octubre, el representante deSomalia presentó un texto
revisado del proyecto de resolución (S/10365/Rev.1),
patrocinado por Burundi, Sierra Leona y Somalia.
Explicó que el nuevo texto era el resultado de las
consultas celebradas entre los Estados africanos 'Y los
miembros del Consejo. No transigía sobre ningún
principio, aunque el proyecto original .parecía contener
las medidas mínimas necesarias.

DecÍsión: En 'la 1592'1. sesión, -celebMda el 12 de
·octubre de 1971,el proyecto revisado de resolución
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fue aprobado ,por lunanimidad ,como resolución .:Jau
'(1971). Su ,texto :er.a el siguiente:

~'El 'Consejo ·de 'Seguridad,
'''Ha'biendo recibido la carta 'd~l Repr-esentante

Permanente de Zambia reproducida como docu
mento S/10352 y también la carta de 47 Estados
Miembros publicada como documento 8/10354,

"'"Tomando nota,de las declaradones que hizo el
'R.epresentantePermanente de Zambia relativas a vio
'laciones de 'la sdberanía, el espacio aéreo y la inte
gridad territorial de Zambia por Sudáfrica,

"Tomando nota de la declaración hecha por el
Ministro de Relaciones Exteriores de la República
de Sudáfrica,

"Teniendo presente que, 'en sus relaciones, todos
los Estados Miembros deben abstenerse de recurrir
a la amenaza o al ,usarle la fuerza ,contra la inte
,gridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado,

"Consciente de su respons-abilidad de tomar ,me
didas colectivas eficaces 'para prevenir y eliminar las
amenazas a la paz y la seguridad,

"Preocupado por la SItuación en la frontera entre
Zambia -Y Namibia, en las -cercanías de la franja de
·Caprivi,

"1. Reitera ,que toda violación de la 'soberanía e
"integridad territorial de un Estado Miembro ,es 'C-oR
traria a la Carta de las Naciones Unidas,;

""2. Exhorta 'a Sudáfrica a respetar plenamente
la soberanía y la integridad territQrial deZambia;

'~3. Declara además que, en. caso deque:Sndáfrica
viole la soberanía o la integridad temtorial de Zam
bia, el 'Consejo de Seguridad volverá:a reunirse para
considerar 'nuevamente la Situación de 'conformidad
con las disposiciones pertinentes de la ·Carta."
332. En las .declaraciones ..que siguieron a .la vo

tación, el representante de ¡los .Estados Unidos de Amé
rica dijo que -las exposiciones hechas en el .consejo
.sobre los incidentes menclc;mados habían -dejado .algu
nas cuestiones por reseI:ver; pero que era ·evidente que
.seguía :la tirantez y el temor de .que se produjeran ,otr-os
incidentes.-Los incidentes eran particularmente inquie
tantes por ihaberocurrldo ,en :la zona -del tercitorio
:intemacional de N,amibia. rAeste ;respect.Q, su :dele
gación reafirmaba su apoyo a la liesolución .2145
(XXI) de la Asamblea General .y a la .opiniÓB con
sultiva de la Corte Internacional de .JustiCia sobr-e el
:particular~ Todas las partes debían cuidar de no .agra
Va! la .tirantez, -evitando que fuerzas no ~egulares cru
zasen ;sin autorización las fr.aRteras internacionales, Jo
¡que era contrario a la ,Carta. Hubiera deseado .que la
resolución fuera más explicita sobre este punto.

3.33. El representante de Italia dijo llue su délega"
ción había observado que Jas partes habían resuelto
varios incidentes previes mediante inter.cambios de ''00

tas, de conformidad 'Con ,el Artícule .33 de la Carta.
Expresó 'Su reconocimiento -a los patrocinadores del
pr0yecto por el nuevo texto .presentado, pero dijo que
su delegaciónhubieta ,preferido 'Ulltexto más 'Conciso
y ajustado ·a la información pr-esentada ;al Consejo.
Su delegación había votado .a favor de la :esolación
considerando el ,peligro de que aumentase la tensi6n
como ·consecuencia del malestar reinante en la :ZOna.

334. El representante de Francia dijo que la reSo
lucion ·ha'bÍa conseguido ·el -objetivo deseado, por ·su



firmeza y porque había demostrado el interés del Con
sejo por Zambia. Al aprobar la resolución, el Consejo
había recalcado su determinación de preservar la so··
beranía y la integridad territorial de un Estado Miem··
bro.

335. El representante de Zambia dijo que, al aprobar
una reprimenda suave contra Sudáfrica, el Consejo ha
bía sido injusto con Zambia. Sin embargo, su dele
gación acogía la resolución con espíritu de cooperación.

'A su juicio, algunos miembros del Consejo tenían ten
dencia a proteger a los regímenes racistas. La fe de los
pequeños Estados en la capacidad del Consejo para
protegerlos contra la agresión había sufrido un rudo
golpe. Sin embargo, la victoria de Zambia radicaba en
que 47 Estados Miembros habían apoyado su denuncia.
La resolución, segú~ él la interpretaba, significaba que
en caso de que hubiera nuevas agresiones, el Consejo
consideraría la adopción de otras medidas, sin excluir
las mencionadas en el Capítulo VII de la Carta.

Capítulo 6

CUESTION RELATIVA A LA SITUACION EN RHODESIA DEL SUR

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Segu
ridad y solicitud de convocación de una sesión

336. En una carta de fecha 5 de junio de 1971
(S/10225), recordando las circunstancias especiales
relativas a la posición geográfica de Zambia como de
bidamente se reconocía por los términos de las reso
luciones 253 (1968) Y 277 (1970) del Consejo de
Seguridad concernientes a la aplicación de las sanciones
contra Rhodesia del Sur, el representante de Zambia
solicitó al Secretario General que informase a los miem
bros del Consejo de las dificultades que habían surgido
para Zambia debido a 'las acciones de las autoridades
portuguesas. Según la carta, Portugal había bloqueado
diversas importaciones hacia Zambia y las retenía en
los puertos de Beira, Nacala y Lorengo Marques en
Mozambique y Lobito en Angola. De importancia vital
entre los suministros bloqueados era el maíz, elemento
principal del régimen alimenticio del pueblo de Zambia.
Para reemplazar los suministros retenidos por Portugal,
Zambia tenía que importar cantidades adicionales por
rutas no tradicionales, a un costo mucho mayor que el
normal. Además, las autoridades de los puertos con
trolados por los portugueses habían sometido a con
siderables demoras otras importaciones, incluso sumi
nistros médicos, vehículos automotores y alimentos
perecederos. Zambia difícilmente podrá soportar la
pérdida creciente de divisas. Desafortunadamente,
conclúía la carta, Zambia no .estaba recibiendo asis
tencia alguna de la índole prevista por el Consejo en
sus resoluciones. '

337. El 13 de julio se puplicó una segunda adición
(S/10229/Add.2) al cuarto informe del Comité
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968) del Consejo de Seguridad, en la que figuraban
otros tres anexos con datos estadísticos sobre las im
portaciones de todos los productos de Rhodesia del
Sur, las exportaciones de todos los productos a Rhode
sia del Sur y el comercio de productos básicos, corres
pondientes todos ellos a 1970.

338. En cuatro cartas dirigidas al Presidente del
Consejo de Seguridad entre el 2 de junio y el 6 de
octubre (8/10249 y Corr.l, S/10298, 8/10312 y S/
10355), el Presidente o el Presidente interino del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, transmitieron, para conocimiento del Consejo de
Seguridad, los textos de tres resoluciones y de dos decla
raciones de consenso relativas a la situación en Rhode
sia del Sur que el Comité Especial había aprobado en
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sus sesiones celebradas el 2 de julio, el 24 de agosto, el
9 de septiembre y el 6 de octubre, respectivamente.

339. El 8 noviembre, el representante del Alto
Volta, en su calidad de Presidente del Grupo africano
en las Naciones Unidas, transmitió el texto de una
declaración (S/10385) que el Grupo había aprobado
en su reunión del 5 de noviembre con respecto a las
disposiciones tomadas por el Congreso de los Estados
Unidos de América el 4 de noviembre para permitir
la importación de mineral de cromo procedente de
Rhodesia del Sur a los Estados Unidos, en contra
vención de la resolución 253 (1968) del Consejo de
Seguridad. Según la declaración, el Grupo africano
observaba con grave preocupación esa decisión que,
de aplicarse, socavaría las bases de la responsabilidad
de los Estados respecto de las sanciones obligatorias
impuestas por el Consejo de Seguridad, y solicitaba al

.Secretario General que interpusiese sus buenos oficios
para señalar a la atención de los Estados Unidos los
efectos de toda violación de tales sanciones.

340. En carta de fecha 24 de noviembre (S/10396),
el representante del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte pidió al Presidente que convocase
una sesión del Consejo de Seguridad el 25 de noviembre,
o 10 antes posible después de esa fecha, de modo que
dicho representante pudiera hacer una declaración
relativa a las conversaciones que había celebrado
recientemente en Salisbury el Secretario de Estado de
Asuntos Exteriores y del Commonwealth del Gobierno
británico.

B~ Examen de la cuestión en las sesiones 1602a.
a 1605a., 1609a., 1622a. y 1623a. (25 y 30
de noviembi"e, 2, 8, 29 Y 30 de diciembre de
1971)

341. En la 1602a.' sesión, celebrada el 25 de no
viembre, el Consejo de Seguridad incluyó en su pro
grama la carta del Reino Unido, así como el cuarto
informe del Comité establecido en cumplimiento de la
resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad, y
los examinó en siete sesiones .celebradas entre el 25
de noviembre y el 30 de diciembre, en el curso de
las cuales se invitó a los representantes de la Arabia
Saudita, la República Unida de Tanzania, Kenia, Zam
bia, Ghana, Uganda, Nigeria, Argelia y la India, a su
solicitud, a participar en el debate sin derecho de voto.

342. El representante del Reino Unido dijo que,
COmo la solución del problema de Rhodesia del Sur



era primordi~lmente una responsabilidad británica,
pero interesaba legítima y continuamente a la comuni
dad internacional, a su Gobierno le parecía procedente
y apropiado informar al Consejo de Seguridad sobre
los últimos acontecimientos en el mismo momento en
que el Secretario de Relaciones Exteriores informaba
a la Cámara de los Comunes al mismo respecto. El
representante del Reino Unido recalcó que el logro de
un acuerdo sobre ciertas propuestas constituía sola
mente un primer paso y no representaba modificación
alguna de la situación actual hasta tanto el pueblo de
Rhodesia en conjunto hubiese tenido plena oportuni
dad de demostrar si las propuestas le eran o no acep
tables. Además, expuso brevemente la evolución de
los acontecimientos en Rhodesia del Sur, especialmente
desde que se había otorgado a la colonia plena auto
determinación interna, en 1923, para demostrar que el
caso de Rhodesia no constituía una situación colonial
ordinaria en lo que se podría llamar sentido clásico.
Gran Bretaña nunca había administrado a Rhodesia
directamente por conducto de su presencia física y la
aplicación de la fuerza después de la declaración ilegal
de independencia en 1965 no habría sido ni factible
ni deseable. Dijo que las sanciones obliga'ttoria~ de las
Naciones Unidas que su Gobierno había solidtado y
apoyado plenamente, aunque no habían dejado de tener
efecto, no habían obligado al régimen de Smith a ca
pitular y a aceptar un arreglo impuesto. Para los afri
canos rhodesios la situación había ido empeorando
hasta el punto de que el ambiente se asemejaba cad'il
vez más al del apartheid sudafricano. Para invertir esa
tendencia, su Gobierno consideraba que era una obli
gación, como se reafirmaba en la resolución 288
(1970) del Consejo de Seguridad, hallar una solución
que estuviese de acuerdo con los cinco principios que
su Gobierno había mantenido constantemente como
principios rectores, que el representante repetía una
vez más ante el Gonsejo. Las propuestas sobre un
arreglo convenidas entre el Ministro de Relaciones
Exteriores del Reino Unido y el Sr. Smith en Salisbury
el 24 de noviembre, que el Gabinete británico había
aceptado, se comunicarían a todos los miembros del
Consejo. Entre tanto, el representante del Reino Unido
las describía íntegramente, y explicando la forma en
que correspondían a los cinco principios a que se había
referido. En primer lugar, estaba la "prueba de acepta
bilidad", los procedimientos que seguiría una comisión
presidida por Lord Pearce para comprobar directamente
las opiniones de todos los sectores de la población de
Rhodesia sobre la aceptabilidad de las propuestas. La
parte central de las propuestas eran las disposiciones
constitucionales, que a su parecer eran esenciales en
lo tocante al principio de un avance sin trabas hacia
el gobierno de la mayoría y que representaban un
cambio substancial de orientación, apartándose de la
situación actual conforme figuraba en la Constitución
de 1969. Un elemento muy importante era la nueva
declaración de derechos, que aseguraría la protección
de los derech"s y libertades fundamentales del indi
viduo y otorgaría el derecho de acceso a la Corte
Suprema para lograr que se hiciese justicia a cualquier
persona que afirmara que las disposiciones de la decla
ración habían sido violadas. Los· demás elementos
principales se relacionaban con la enmienda de la
Constitución y con ciertas disposiciones fundamentales
de la Ley electoral. Había, además, disposiciones rela
tivasa una revisión de la legislación vigente por parte
de una comisión independiente, la cual examinaría el

problema de la discriminación racial, así como otros
problemas que guardaban una relación directa con la
condición y los derechos de los africanos. En las pro
puestas figuraban asimismo importantes disposiciones
sobre la tierra y el desarrollo, incluso un programa de
desarrollo con la asistencia del Gobierno británico para
aumentar considerablemente las oportur..idades de edu
cación y de empleo de los africanos. En conclusión, el
representante del Reino Unido puso de relieve que la
aceptación de las propuestas pOr el conjunto del pueblo
de Rhodesia del Sur era una condición indispensable
de todo el proceso, y que se necesitarían varios meses
para poder determinar si se llenaba esa condición. Si
el pueblo no las aceptaba, las propuestas habrían sido
hechas en vano. Si las aceptaba, y si el Gobierno bri
tánico estaba plenamente convencido de que el Go
bierno de Rhodesia había promulgado la legislación
necesaria y adoptado las medidas necesarias para poner
en efecto las propuestas, entonces se pondría en eje
cución la etapa final, a saber, la concesión de la inde
pendencia legal a Rhodesia del Sur y el levantamiento
de las sanciones. Las propuestas ofrecían a los afri
canos rhodesios la oportunidad de lograr la libertad
política y la responsabilidad de determinar su propio
destino y de desempeñar un papel cabal y, más ade
lante, decisivo en una sociedad multirracial. Correspon
día al pueblo de Rhodesia en su totalidad decir si le
resultaba aceptable, y, hasta tanto no se conociera esa
opinión, el Reino Unido no cambiaría su política con
respecto al actual régimen de Rhodesia del Sur.

343. El representante de la URSS consideró que
tenía la obligación de observar que las conversaciones
entabladas por el Secretario de Relaciones Exteriores
británico en Salisbury se habían celebrado con un ré
gimen ilegal y racista, condenado ya como tal por las
Naciones Unidas, y que habían tenido como resultado
un acuerdo celebrado sin el conocimiento ni la parti
cipación del pueblo de Zimbabwe, contrariamente a los
llamamientos que contenía la resolución 2652 (XXV)
de la Asamblea General y los que había aprobado re
cientemente la Asamblea en su vigésimo sexto período
de sesiones. El representante soviético deploró que el

. Consejo hubiera sido convocado antf~s de que los miem
bros hubiesen recibido y examinado el acuerdo. Sin
embargo, su intención fundamental claramente era
mantener por un largo período indefinido de tiempo
el actual orden racista en Rhodesia del Sur. El Reino
Unido, sostuvo el representante soviético, trataba de
imponer el acuerdo Home-Smith al pueblo de Zini
babwe y de endulzar la píldora con promesas de un
programa educacional a largo plazo con objeto de pre
parar a los africanos para la independencia. Esta tesis
colonialista había sido condenada hacía mucho tiempo,
y los representantes de muchos países africanos en las
Naciones Unidas la habían refutado ampliamente. Ca
bía observar que la visita del Secretario de Relaciones
Exteriores británico a los racistas de Rhodesia del Sur
había coincidido con la acción del Congreso de los Es
tados Unidos de revocar el embargo sobre la compra de
mineral de cromo procedente de Rhodesia del Sur por
monopolios norteamericanos. Era completamente claro
que se estaban realizando esfuerzos para salvar al ré
gimen ilegal de Rhodesia del Sur. El Gobierno britá
nico desatendía no sólo las solicitudes de la población
autóctona de Zimbabwe en el sentido de que no hubiese
independencia hasta que no se estableciese el gobierno
de la mayoría; desatendía las solicitudes de toda Africa
y de la opinión pública mundial y las decisiones de
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,las Naciones Unidas. El Gobierno británico trataba de
Ilegitimar el r~gimen ilegal y racista.contrariamente:a J08.
.principios· de la ,resolución 1514 ¡(XV) de la Asamblea
·.General,en prosec:ueión de sus designios, lCon la·c0la
·,boracien ,de los Estados Unidos., para fortalecer y·man
.tener en el Africa :meridional, junto con .el régimen
.colonial portugués y el régimen racista de Sudáüica;,
\un baluarte del colonialismo, .elimperialisnio .y .el ;fa

loi8'm~. ,En :relación con las informaciones .de prensa,
.de que el Sr. Joshua Nkomo, dirigente de Zimbabwe
African Feople's llnion (ZAPU), y el Sr. N.. Sithole,
dirigente de la Zimbabwe African National Union
(ZANU), ·habían presentado ·un memorando.a Sir Alee
Douglas-Home, ·el representante soviético insistió en
.que ,el ,representante del Reino Unido pusiera.a dispo
sición del'Consejo el texto ·completo·de ese memorando.
'Propuso asimismo que ·se invitara a los Sres. Nkomo
y Sithole a·que hablaran .ante el Consejo y manifesta
,ran su opinión sobre el acuerdo Home-Smith.

344. El representante, de Burundi dijo ,que se. pre
guntaba si el sistema electoral propuesto no era de
.masiado . .complejo :para que el pueblo de Rhodesia
pudiera. pronunciarse al respecto, puesto que siempre se
les había negado el acceso a la independencia alegan
dose que carecían .de la necesada formación .académica
,parap·articipar en un referendo. Preguntó también por
qué el .dirigente del régimen rebelde trataba de ejercer
,poderes ,discrecionales en cuanto a 'la liberación de los
detenidos políticos o al,re.greso de los exiliados. Pidió
asimismo al representante del Reino Unido que acla
'rara qué seguridad había de que la a~yda para el
desarrollo afl'icano· prometida por su Gdhierno no se
dedicaría a otros fines; y cuál sería la duraCión del ré...
gimen rebelde y del sistema ·transitorio- estableCido en
virtud de las propuestas acordadas'.

345. El representante de Arabia Saudita, de~pués

•.cl~ ,.enumerar los hechos que en su opinión se oponían
a .una fácil 'solución en la ,cuestión ,de Rhodesia,.ob
servó que aún las .sanciones no ha1;)ían sido eficaces
para ,denocar al iEégimen Iebelde. Examinó luego ¡Qtras

"posibilidades, ·descartando cada una de :ellas como. im
..pIáctica :0 puramente .académica. Declaró que -no .era
realista esperar que los .dnco ·miembros perm.anentes
·del Consejo ,de SeguIidad ,pudieran actuar ,de concierto
para'aplicar la ¡fuerza externa contra .Rhodesia del Sur
o ayudaran :a crear un ejércíto ,afFicano ,con;esa fina
·lidad. Estimó, que se podía f0mentar ·la rebelión dentro
de Rhedesia ,del Sur,o- ,que Jos .países :africanos y
asiáticos, con ·el apoyo de 'sus .amigos, ·podían boicotear
los ar-tículos de los países que comerciaban .con Rhode-
sia .del 7Sur. .

346. El representante de1a RepúbHca Arabe Siria
pidió información sobre el p.eríodo de tiempo que el
Reino Unido preveía que sería necesario para lograr
la paridad, 'y sobre la forma en que .el Gobi'erno 'tenía
la intención de cl11ll,plir con su responsabilidad como
Potencia administradora,en caso de que la prueba de
.aceptabilidad resultara negativa.

347. El representante de los Estados Unid0s de
América negó que existiese connivencia 'alguna entre
los Estados Unidas y el Reino Unido en relación con
Rhodesia .del Sur, agregando que la acción del Con
.greso de los Estados Unidos no contaba con el apoyo
del Gobierno de los Estados Unidos sino que refleJaba
la preocupación p.or la ineficaCia de las sancienes. Los
Estados Unidos no estaban .compxandominelial de cro-

mo a -Rhodesia del Sur y no. habían violado 'aún .las
sanciones,. per.o otros sí lo ;estaban ¡haciendo.

348.. El representante de Somalia apoyó la pro
.puesta de que se invitara a los dirigentes de los dos
principales partidos lJolíticos ,africanos de Rhodesia del
$ur a presentar sus opiniones ante el Consejo. Preguntó
si el Reino Unido tenía la intención de llevar a cabo
una campaña intensa de instrucción pública antes de
que se .efectuase la prueba de aceptabilidad, y si se
permitiría la participación de los dos .partidos políticos
actualmente proscritos, a saber, la ZAPU y 'la ZANU.
Además, preguntó cómo se asegurarían las garantías
en la nueva constitución, y si el Reino Unido preveía
glguna participación .de las Naciones Unidas en la reali
zación de la prueba de aceptabilidad.

349. En la 1603'a. sesión, "celebrada el 30 de no
'viem'bre, ,el. representante de la República Unida de
Tanzania reiteró la opinión de su Gobierno, expresada
.porel ,Presidente.de su país en 1965,de que el Reino
:Unido tenía .la responsaoilidad ;íinal por Rhodesia del
'Sur·y per los actos del Gobierno de Rhodesia del Sur.
'El Reino Unido había decidido legalizar la usurpación
del poder por .el régimen rebelde minoritario en .el
Territorio. La interpretación dada por el Reino Unido
:a los acontecimientos que habían llevado .a la situación
presente era, ,en el mejor de los. 'casos., 'una disculpa por
·su propia inactividad y, en :el peor de les .casos, una
justificación torpe de su perfidia, duplicidad y 'Supuesta
impotencia para controlar dichos 'acontecimientos e
infiuir sobre ellos. :Declaró que los africanos de Zim
babwe, por 1ntennedio de su movimiento ¡de liberación,
habían demmciado por anticipado toda propues.ta de
independencia que no· se basara en .el principio del go
bierno. de la mayoría, principio. que había 'sido reafinna
~o mediante una v:otaciÓD abrumadora en la Asamblea
General en s.u resolución 2769 '(XXVI). Impugn6 la
pretensión del .Reino Unido. de que las nuevas pIO
puestas para 'tularreglm se habían basado en sus .pro
,píos ,cinco principios 'eoonéiados, al declarar que rii
TllDzania ni Afriea Di ,el rest0 de' la comunidad inter
naciondl habían ace:ptadoljamas dichos ,principios ,camo
la base de un :arte.g1o. Declaró ¡que el llamado .arreglo
favorecía la opresiOny la dominaci6n de los ·blancos
en Rhodesia ~del'Sur en abierta negación de '¡us prin
·cipims de libertad, rigualdad humana, justicia y demo
cracia.

350. El representante de Somalia pidió que se acla
rara si el Reino Unido tenía .el propósito de publicar
los textos de las declaraciones 'hechas por .los dirigentes
políticos africanos a Sir Alec Douglas-Home durante
las con\rersaciones celebradas en Salisbury, .y, en el
caso de que el Reino Unido aún tuviese .el propósito de
seguir adelante con la prueba de la aceptabilidad, si
garantizaría la indagación plena, libre y justa de la
prueba .eliminando el aparato del Estado policíaco que
sofocaba la .actividadpolífica africana en el Territorio.
Sugirió también que la nueva declaración de derechos
propuesta fuese sometida a un examen y una evaluación
cabales ,por expertos jurídicos de 'las Naciones Unidas.

351. Por cana de fecha 10 de diciembre (S/10405),
,el representante del Reino Unido transmitió al Presi
dente del 'Consejo de Seguridad ;el texto de un Libro
:Blanco titulado "Rthodesia: Propuestas ,de 'arreglo",
presentado 'alParlamento por el Secretario de Estado
de Asuntos Exteriores el 26 de noviembre, en el .que
figmaba.el texto' de las ~propuestas que .el repr.esen-
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10s' habitantes 00 R:hoaeSia ,del Sur ~o !qu'e' las Nacitmes
,Unidaspclldrían ~crear 'llD. fondo' :con ,el :propósitó de
:fmnentar;;un programa ,de:mesohedienCia ci;vil 'Y ',bdicoteo
en el "iF'erritorr0.

3'55. En la 1'605a. sesión, celebrada el ,mismo día,
el representante de .Zambia, tras. recordar los aCOLre
cimientos ocurridos en Rhedesia del Sur desde abril
de 1964, cuando el Sr. ian Smith babía llegado a'ser
'P:éimer Ministro, des~acóqueno debía haber indepen
denciaen Rhodesia del 'Sur antes del.gobierno de 'la
'mayoría. ~Un grqpo de distiqguidos economistas y ex
pertos constitucionales de diversas universidades .había
estimado que 10 más ,pronto que se .alcanzarla la 'parl-
,dad .en el 'Parlamento de 'R1lodesia sería en el año
'2026, Y e;f gobierno de la mayoría, en el año 2035.
En cons(~cuencia, 'SU dél~gaci6n había llegado a la
conclusión de que las nuevas propuestas postergaban
indefinidamente el ,góbiemo de Iamay.oría africana .en
Rhodesi'a del 'Sur. Dec1aróque, en mensajes sacados
subrepticiamente de .Rho.desia del Sur, -el' Sr. Nkomo
y el "Sr. Sitñole .habían .pedido a su del~gaCi6n que
'informase al 'Consejo que Techazaban 'totalmente el
cunvenioanglo-Thotlesio.

, .3:56. El 1.'epresentante de' Gbana declaró que la
T.esponsabilidad por :la:solución del problema de Rho
desia·del.sur ·correspende tanto,:a 'las ·NacionesUnidas
oomoal ;Reino Unido, hecho que estaba 'confirmado

'!pOf vamas, resoluciones .apliobadas -en las Naciones
Unidas ,desde .196-1 sobre -Ia cuestión',de Rhodesia .del
,Sl!1I, mcl'uso la xesolución,por laque se instituían san
clwes':cantra el Territ0rio. -Sin .embargo, -el ReiDo
Unido alegaba haber basado las propuestas Home
Sniith en 'sus propias dncopFincipios, ·que no eran
,'aceptabIee ni 'Para las' 'Nadanes Unidas ni parala 'OUA.
'El orOOor impugno la aseveraéipn (JeI Reino;Unido
'(fe 'que no podía enw1ear la fuerza contrael:régi~Jen

.rebelde' de, Rhedesia del~r, meteda que babía'em
pJe~do en varias de ,sus ,ex .colonias. Su delegaCión
1:~mía 'que' las nuevas propuestas ·no s610 -eisminuyeran
:¡las le~peranzas 'del pue1;;lo de Zimbabwe" sinp también
que provocaran la fmstraCión 'Y :el ~desaliento y, por
lo !tanto, constituyeran una invitaciéna la violencia
y 'a la revoluci6n.En consecuencia, 'hacía uu]fama
nííentoa ·las Naciones Unid:as parague mantuvieran y
.fortalecieran :las 'sanci011es, ilas extendieran a 'Portugal
y 'Sucláfr.ica y 'rechazaran la independencia para Rlio
desia del Sur si ésta nost- basaba .enel gobierno .ge
lJa mayeJia. De otro modo, las Naciones Unidas -se
,-encontrarían en sus 'filas ,a otra régimen. ~minoritario

más tdominado por él ,apartheid.

3.s:7.Et repr.esentmtede Kenia Ideclaró ~ue 'las
nuevas ,propuestas. para ·un. auegloeran totalmente
j.nao~ptables para .su Gobierno YC(i)ns.tituían una v.er
gonzosa JtraiCión al pueblo de Znnbabwe 'Y una viela
cióR ,evidente de .las.. resoluciones .de las Naciones
.Unidas, ,así como de los rPñncipie.s 'JI Obligaciones con
.signaaos, .en la Carta. CitócfiveIsas .resoluciones .~pIO
badaspor .el Cens~jo .de .8eguñdad y suscritas volun..
.taña y afirmativamente ¡J!1or el Reino 'Unido y., pOI 'lo
,tanto.,. l(¡)b~atorias. en virtud del Artículo 25 de la
Carta.'Las negociaciones del Reino Unido con ,el
~gimen .rebelde de Rhodesia del 'Sur se .habían cele
brado 'haciendo caso omiso de los pnnc\pio.s estable
cidos en las resoluciones del Consejo y en las aproba
odas POI'la Asa.mhlea General Su delegaci6n,. en
ronsecuenoia,. :~.onsider:aha. :que las' muevas :propnestas,
,además de Nielar ¡las IFeSmlllciones, apr.obadas par las
Naciones Unidas, ,earecían ,de toda l!elación Con ellas.



361. El representaute de Ch~' dijo que 10 esencial
de la cuestión de Rhodesia df;l Sur era la lucha d~l
pueblo de Zimbabwe contra' el dominio colonialista
extranjero y ~or la independencia nacional. Las auto
ridades colomalistas de Rhodesia del Sur; con la con
nivencia y el apoyo del imperialismo, el colonialismo
y el neocolonialismo, habían impuesto desenfrenada
mente un régimen fascista de tipo sudafricano al pueblo
de Zimbabwe y habían intensificado la represión de la
lucha del pueblo de Zimbabwe por la independencia
nacional. Habían intensificado su colusión n'~mtar,

polític() y económica con los colonialistas sudafricanos
y portugueses ejecutando amenazas e ideando diversos
planes de subversión y agresión contr\a los países afri
canos, lo que constituía una grave amenaza contra los
Estados y pueblos africanos independientes. La den(}o
minada propuesta para el arreglo de la cuestión de
Rhodesia del Sur que el Gobierno británico había pre
parado en colusión con las autoridades colonialistas
del régimen de Smith, era un gran fraude. Tenía por
objeto legalizar el dominio fascista y racista de los
colonialistas de lan Smith sobre el pueblo de Zimbabwe
y permitir a los colonialistas y neocolonialistas sus
pender abiertamente las "sanciones" contra las autori
dades colonialistas de Rhodesia del Sur. La delegación
china sostenía que la única solución de la cuestión de
Rhodesia del Sur era la obtención de la independencia
nacional por el pueblo de Zimbabwe. El Gobierno y
el pueblo chinos rechazaban totalmente este fraude
ideado por el Gobierno británico y las autoridades
colonialtstas de Rhodesia del Sur y apoyaba firmemente
al ~ueblo de Zimbabwe y a los demás países y pueblos
afrIcanos en su justa lucha contra el dominio colonia
lista de Rhodesia del Sur y por la independencia na
cional. ¡ ,

362. El Presidente, hablando en su calidad de re
presentante de Sierra Leona, deploró que los arreglos
constitucionales propuestos se basaran 'en la Constitu
cióo ilegal de 1969. Expresó la incertidumbre de su
delegación respecto de las verdaderas intcnciones de los
dirigentes rebeldes en cuanto a la aplicación de las
condiciones de las propuestas. En particular, su dele
gación experimentaba dudas respecto del progreso
educativo de los africanos prometido, los cambios en
la Land Tenure Act, la terminación de la discrimina
ción racial y las garantías contra la enmicnda retró·
grada de la Constitución. Lamentó también que las
propuestas de arreglo hubiesen sido negociadas sin la
participación activa de los dirigentes áfricanos de Zim
babwe. Instó al Reino Unido a que diera curso a las
propuestas del representante de la Unión Soviética
para facilitar la presentación de los señores Nkomo y
Sithole.

363. En una nota de fecha 23 de diciembre (S/
10470), el Presidente del Consejo de Seguridad infor
mó que, tras la decisión del Consejo de conformidad
con el artículo 39 del reglamento provisional, de invi
tar a los Sres. Nkomo y Sithole a yresentarse ante el
Consejo, había dirigido una nota a representante del
Reino Unido el 2 de diciembre en la que expresaba
la esperanza de que el Gobierno del Reino Unido, en
su calidad de Autoridad Administradora del Territorio,
adoptaría las medidas apropiadas para asegurar el
cumplimiento de esa d~cisión. En su respuesta, el re
presentante del Reino Unido había manifestado que
el Sr. Nkomo estaba detenido y el Sr. Sithole estaba
cumpliendo una pena de prisión en Rhodesia; en esas
circunstancias, su Gobierno lamentaba no estar en
condiciones de pedir a las autoridades de Rhodesia que
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358. El representante del Reino Unido respondi6
a algunas de las preguntas planteadas por diversas de
legaciones y dijo que para responder otras estaba
todavía en espera de instrucciones de su Gobierno.
Confirmó la intención de su Gobierno de proseguir
con la realización de la prueba de aceptabilidad, pero
dijo que era imposible responder la pregunta hipotética
respecto de lo que baría el Reino Unido si se recha
zaban las propuestas. Enumeró a 97 representantes
africnnos, incluso el Sr. Joslma NkolllO, que habían
celebrado consultas con el Secretario de Estado de
Asuntos Exteriores británico durante su estadía en
Salisbury. Las comunicaciones escritas y de otra natu
raleza recibidas durante esos contactos eran de carác
ter confidencial y no podían ponerse a disposición del
Consejo sin el consentimiento de las personas que las
habían presentado. En cuanto a las garantías relati\!...a§.~.
a los fondos de desarrollo que suministrada el Reino
Unido, respondi6 que se iniciarían amplias consultas
con los rbodesios antes de seleccionar tales programas
o de utilizar fondos para eUos. En cuanto a la. suge
rencia de que expertos jurídicos de la Secretaría com
parasen la propuesta declaración de derechos con
instnlmentos pertinentes de las Naciones Unidas, ma
nifestó que eso dependería del resultado de las consul
tas ordinarias entre los miembros y de instrucciones
ulteriores de su Gobierno. Opinó que sería mucho
más significativo, si ese examen se llevaba a cabo,
que incluyera una comparación con las disposiciones
para la protección de los derechos humanos Incorpora
dos en los sistemas jurídicos de los Estados Miembros
y que no se refiriese solamente a una situación ideal.

359. El 3' de diciembre, el Comité establecido en
cumplimiento de la resolución 253 (1968) presentó al
Consejo de Seguridad un informe provisional (S/
10408) relativo a la cuestión de la importación de
mineral de cromo procedente de Rhodesia del Sur.
Los miembros africanos del Comité le habían pedido
que examinara el hecho de que le. legislación adoptada
por el Congreso de los Estados Unidos permitiría la
reanudación de las importaciones de cromo de Rhode
sia en los Estados Unidos después del 1o de enero
de 1972, acontecimiento que podría socavar la efica
cia de las sanciones de las Naciones Unidas. El repre
sentante de los Estados Unidos había asegurado a los
miembros del Comité que las cantidades de mineral
de cromo que probablemente se importasen serían
insignificantes en comparación con las cantidades de
mineral de contrabando que importaban otros países.
Reafirmó que los Estados Unidos habían observado
las sanciones escrupulosamente y que, en todo caso,
a pesar de cualquier ley, los Estados Unidos no po
drían haber violado las sanciones hasta que el mineral
de cromo procedente de Rhodesia del Sur hubiese
sido realmente importado en los Estados Unidos. El
Comité babía decidido presentar un informe al Con
sejo como asunto de urgencia y recomendar, entre
otras cosas, que el Consejo instase a todos los Estados
que no aprobasen ni aplicasen legislación alguna ni
adoptaran ninguna otra medida que pudiese permitir
la importación de productos procedentes de Rhodesia
del Sur, incluso mineral de cromo, que estuviesen
abarcados por las obligaciones impuestas por la reso
lución 253 (1968).

360. En su 1609a. sesión, celebrada el 8 de di
ciembre, el Consejo de Seguridad prosiguió su examen
de la cuestión e incluyó como subtema en su pro
grama el informe provisional del Comité.



permitiesen -venir a Nueva York ni al Sr. Nkomo ni Africana y a la opini6n pública mundial y, sobre todo,
al Sr. Sithole. sería contraria a los intereses de la mayoría en Rho-

364. En la 1622a. sesi6n, celebrada el 29 de di- desia del Sur.
ciembre, el representante de Somalia explic6 el conte- 366. El representante de la Argentina, recordando
nido de un documento de trabajo que había sido pre- la responsabilidad fundamental del· Reino Unido con
parado por su delegaci6n y distribuido oficiosamente, respecto a Rhodesia del Sur, expres6 la satisfacci6n
expresando la esperanza de que ese documento consti- de su delegación por el esfuerzo del Reino Unido
tuyera la base de un proyecto de resoluci6n. En el para negociar un arreglo de la situaci6n creada por el
preámbulo del texto propuesto se preveía que el Con- régimen ilegal de Smith y, haciendo uso de la prueba
sejo observaría que las propuestas de arreglo no habían de aceptabilidad, para lograr que el arreglo no fuera
sido negociadas en consulta con los dirigentes polí- impuesto al pueblo del Territorio. Sin embargo, su
ticos acreditados del pueblo de Rhodesia del Sur. delegaci6n planteaba objeciones fundamentales al sis-
Según los párrafos de la parte dispositiva, el Con- tema de votaci6n y representación propuesto, por no
sejo: 1) decidiría que lo previsto en las propuestas basarse en la igualdad de derechos, así como al
no satisfacía las condiciones necesarias para asegu- plazo indefinido y prolongado que se requeriría para
rar que todo el pueblo de Rhodesia del Sur pudiera lograr la paridad en virtud del arreglo.
ejercer Jibre e igualitariamente su derecho a la libre 367. El representante de la URSS, refiriéndose a la
determinaci6n; 2) rechazaría las "propuestas de arre- respuesta del Reino Unido .concerniente a la invitaci6n
glo", en vista de que 110 garantizaban los derechos al Sr. Nkomo y al Sr. Sithole, dijo que esa respuesta
inalienables de la mayoría del pueblo de Rhodesia del no era una explicación sino una simple declaración
Sur; 3) consideraría que el principio del sufragio uni- de la negativa del Gobierno a observar una decisi6n
versal de los adultos para el pueblo de Rhodesia del del Consejo de Seguridad. Record6 al Consejo que el
Sur, sin consideraciones de color o raza, debía ser la Reino Unido también había rehusado el acceso a los
base de cualesquier arreglos constitucionales y políticos memorandos presentados al Ministro de Relaciones
para el Territorio; 4) instaría al Reino Unido, con Exteriores del Reino Unido por los dos dirigentes afri-
arreglo al párrafo 3 precedente, a que no concediera canos, y se preguntó si la actitud del Reino Unido
ninguna forma de reconocimiento a un Estado inde- significaba impotencia política o solidaridad racista-
pendiente de Rhodesia del Sur que no estuviera basado colonialista con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur.
en el gobierno de la mayoría o en la voluntad de la Insistió en que el Consejo pidiera al Reino Unido que
mayoría, determinada por sufragio universal de los respetara sus decisiones y las observara, en especial
adultos; 5) pediría al Reino Unido que asegurara que, la referente a la invitación del Consejo al Sr. Nkomo
en toda actividad encaminada a averiguar los deseos y al Sr. Sithole.
del pueblo de Rhodesia del Sur en lo referente a su 368 El d
porvenir político, se siguiera el procedimiento de un . representante e la República Arabe Siria
referéndum secreto sobre la base de un voto por perso. expresó la opinión de su delegación de que la resolu-
na sin tener en cuenta la raza o el color, ni conside- ción 1514 (XV) de la Asamblea General había estable-
raciones referentes a la educaci6n, los bienes o los cido adecuadamente las condiciones y modalidades
ingresos; 6) exhortaría además al Reino Unido a que para la concesi6n de la independencia a los represen-
facilitara la participación de un grupo de· observadores tantes legítimos de los pueblos coloniales; por esa ra-
de las Naciones Unidas en la preparación y la direc- zón, su delegación apoyaba plenamente el documento
ción efectiva de cualquier operaci6n que tuviera por de trabajo presentado por el representante de Somalia.
objeto averiguar los deseos del pueblo de Rhodesia Su delegación también lamentaba que el Reino Unida,
del Sur en cuanto a su futuro político; 7) deGidiría uno de los miembros permanentes del Consejo, no

" c,ontinuar c;on la imposici6n de sanciones políticas, di.. cumpliera su decisi6n de invitar al Sr. Nkomo y al Sr.
plomáticas' y. económicas a Rhodesia del Sur hasta Sithole.
que se pusiera fin al régimen rebelde de ese Territorio; 369. El representante de Nicaragua, l'efiriélldose
8) pediría"al Gobierno del Reino Unido que no trans- a la resoluci6n 288 (1970) del Consejo de Seguridad
firiera bajó ninguna circunstancia a su colonia de y a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
Rhodesia del Sur, con su forma actual de gobierno, expres6 la esperanza de que el Reino Unido conti:"
ninguna de las facultades o atributos de la soberanía, nuara sus esfuerzos para contribuir a una soluci6n
sino que promoviera el logro de la independencia del que se ajustara a los principios de la Carta y a la vo-
país mediante un sistema democráHco de gobierno, con luntad del pueblo de Rhodesia del Sur.
arreglo a las aspiraciones de la mayoría de la pobla- 370. El representante del Jan6n afim16 que su de-
ción. ~legaci6n reconocía la responsabilidad fundamental del

365. Al explicar distintos párrafos del proyecto, el Reino Unido de resolver equitativamente la cuesti6n de
representante de Somalia dijo que en ese proyecto se Rhodesia, y que había apoyado siempre el principip
recomendaba el rechazo comJ?leto de las propuestas del gobierno de la mayoría en el Territorio. Sin em.-
por varias razones: según la mformación obtenida en bargo, no podía apoyar el empleo de la fuerza por el
forma privada, tanto el Sr. Nkomo como el Sr. Sithole Reino Unido para derrocar al régimen de Smith. Su
habían rechazado las condiciones del arreglo; el acuer- delegaci6n tenía reservas sobrelas propuestas de arreglo,
do, que había sido negociado con la minoría blanca en vista de que no garantizaban el gobierno de la
solamente, con exclusi6n de la mayoría negra, no pon- mayoría en el futuro próximo y suponían la buena fe
dría fin al régimen rebelde; y el arreglo no permitiría del régimen actual o de un sucesor análogo como
que el pueblo de Rhodesia del Sur ejerciera su derecho única garantía para su aplicaci6n. No obstante, si se
a la libre determinaci6n. Por lo tanto, su delegaci6n aplicaban plenamente las propuestas, eran plausibles
consideraba que la concesión de la independencia a y podrían contribuir a mejorar la situaci6n del pueblo
Rhodesia del Sur en tales condiciones sería un desafío africano. Destacó la importancia de lograr que esa
alas Naciones Unidas, a la Organizaci6n de la Unidad prueba de aceptabilidad se realizara de un modo justo
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314. El representante de UganJa .formuló observa
ciones sobre algunos aspectos de las prQPuestas de
arre,g10, .que a su Juicio no eran viables, carecían de
,s:entiao~ noestában .suficientemente 'garantizadas y eran
,perjudiciales a los intereses de la mayoría del pueblo
de Rhodesia del ·Sur.Con relaci6n a "Ja prueba de acep
tábilidad propuesta, dijo que la única prueba de acepta
lbilidaa utilizada a 10 largo de la historia colonial del
Reino 'UniBohabía sido la del voto universal, y su
delegación ,DO entendía .por qué .Rhodesia del 'Sur
tendría ,que apartarse de ese ,proceso. El mismo régi
men que 'había ~iolado la 'Constitución y sancionado
'leyes discrintinatorias iba a juzgar sobre la aplicación
de la declaraci6n de derechos. El Consejo de Seguridad
)JO tenía la certeza de que se aplicarían fielmente esas
disposiciones de las propuestas. Además, su delegaci6n
no podía entender por qué el Reino Unido se negaba
a 'hacer uso de la fuerza contra Rhodesia .del Sur, des
pués de haberlo hecboen algunas de sus antjguas
,colonias. El orador exhortó al Reino Unido a que
oyera las súplicas de su propio Parlamento, de la
,opini6n pública y del Consejo de Seguridad, aceptando
que en las propues'tas ·se introdujeran enmiendas que
hicieran imposible la legitimaci6n de la rebelión.

375. El representante de Nigeria dijo que, ,después
¡de estuill,ar detenidamente las nuevas propuestas, su
Gobierno había llegado a la ,conclusi6n de que no
·había nada recomendable en 'ellas y que significaban un
apoyo del Gobierno británioo -a la subyugaci6n perpe
:tua :de !la población negra ,de Rhodesia del Sur por
la ·minoda blanca. El Ministro de Relaciones Exte
.tiBIes de Nigeria había denunciado las propuestas .de
larr~glo y había !expuesto'otras posibles medidas para
tIesolver ~acuesti6n .de Rhodesia. Las Naciones Unidas
,no ,debían.S~ ,cámpnces del 'intento británico de aban
donara! lPueblo de Zimbabwe al cautiverio perpetuo.
.si el Reino Unido no iba a emplear la fuerza contra
Rhodesia ,del Sur, no ,debía bloquear el camino del
pueblo de Zimbabwe, ayudando y favoreciendo al
I~gimen ilegal {de J.an Smitb.

37:6. El representante de la !India dijo que, a ao
1a~goOe los años, la consideraci6n de la cuestión de
Zinibabwese b'abÍa caracterizado por un número de
-premisas .fictiCias, 'a'saber, que el Reino Unido era
'responsable ,de la administración de Rhodesia del Sur,
pero carecia de ·un 'mecanismo administrativo o de
poder para hacer cumpl'ir sus decisiones; que no podía
esperarse que ningún Gobierno británico -empleara la
·fuer.za ~contra patientesy amigos; y que las sanciones
podían derrocar al régimen de Smith sin que se men
sdieran a Sudáfrica, ¡el AfricaSudoccidental y las colo
nias ponnguesas. Ahora 'se buscaba resolver la cues
1ión de Zim'babwe mediante las nuevas propuestas 'que
la Gran Bretaña estaba dispuesta a imponer, indepen
dientemente rde lo .que .el Consejo pudiera decidir. La
.prueba de aceptabilidad :propuesta no podía propor-
.clonar una expresión genuina de los deseos del pueblo
.de Rhodesia del .Sur 'en tanto permanecieran -en vigor
,muc.bas leyes que restringían la actividad política. Por
esa razón, no era ·conveniente que las Naciones Unidas
,se asoCiaran .a .ese .acto. Su delegaci6n recomendaba
que se reforzaran las sanciones Y se las aplicaran
universal y obligatoriamente, aunque s610 fuera para
demostrar al régimen de Smitb que la opinión inter
Jlacional estaba decidida .a no ser parte en ninguna
.clase .de reconocimiento de :ese ,régimen.

3'77. Refiriéndose a la posición del Reino Unido
J'elativa .a 1a invitación del Consejo de Seguridad a los
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,. -correcto, y~ ap0Yó 'Ja ,'Sugerencia ,(h,l representante de
"SbmaHa rtUañva a ¡la -pañicipaci6n de -observadores ,tic
las Naciones Unidas.

37.1. En la r.623a. sesión~ celebrada el '30 de di
,ciembre~, .el lTepresentante ·de Polonia dijo que en la
cuestión de Rhodesia del Sur se .hallaban involucrados
lPrincipios ~ ,decisiones fundamentales de las Naciones
Wdas,. pero la .Potencia ,administrador.a había .seguido
,oonstante Y deliberadamente una política oontraria a
lesos JiegueJ:imientos .Y a ílos ,intereses del pueblo de Zim
.babwe. En ~pr¡mer lqgar, estabael.princlpio del ~derecho
a.]a libre determinación y a la:independencia establecido
len la Carta de las Naciones Unidas desarrollado por
.rla Asamblea 'uell6ral o/ ·Qonmmado ,porel',Consejo .de
Seguridad en sus ¡r.es.aluciones.; ;pero las propuestas de
arreglo preparadas por ,el Reino Unido y el régimen
,de.Smith habían ,sido xechazadas, coma una violación de
,ese dl~recho del pueblo de Zimbabwe" por la Asamblea
,Genen'tl .en .su resolución 2877 -(XXVI), por los re
presentantes de los Estados ~africanos .enel Con~ejo

:y ;por losprqpios ,dir~gentes africanos de :Zimbabwe.
·En ;vez ,de celebrar conversaciones con los represen
;tantes de cinco ,millones de personas, el Reino Unido
había consultado solamente al régimen rebelde, con el
jlropósitode reconocer abiertamente su condición in
.dependiente. Añadió .que las-sanciones .de das Naciones
Unidas no habían lTesultado eficaces .a ·causa de vioJa
.oiones ,deliberadas. yen \gJ¡an :escala desde ,el princli>k"
'situación que se presentaba ahora como justificación
,para la abolición ,de-esas 'Sanciones.. Por lúltimo,subtayó
que correspondía al Reino Unido la "oospo!lsabili4ad
fundamental de ,poner al .pueblo de Rhodesia del Sur
en condiciones de alcanzar 1a libre determinaci6n y la
independencia~peroque las propuestas .de arreglo se
cQntraponían a ese objetivo. En vista de esas conside
raciones, su delegaci6n estaba .dispuesta a apoyar el
proyecto der.esolución que figuraba en el documente
.de trabajo de la deleg~ci6n o'e Somalia.

372. El -representante de Itroia dijo ¡que su ¡país
había apoyadoincondicioD~lmentelas medidas .del Con
\sejo de Seguridad encaminadas a ;poner :final :régimen
·de 'Salisbury,pero, ,aunque llas saDcioneshabían .pro..
ducido algunos resultados, no habían permitid(!)8un
'que ~el'Consej(}Jo.grara su objetivo. Asu juicio, el efecto
,de,las 'sanciones tal vez era desalentar 'el.objetivo .anhe
lado -de Dacionalidad 'Y 'libre determinación para el
Terr-itorio, :en Jugar de fomentarlo, porque servían para
interrumpir -todo contacte del ,pueblo J;hodesio con el
,mundo exterior. Las nuev.as propuestas, ¡cualesquiera
que fueran sus def~otos.~ poorian ,oontribuir a m~jorar

la situación de los afdcanos Y conducirlos hacia la
Jibre determinaCión, haciéndoles comprender sus dere
.eños ·fundamentales. Abrigaba la esperanza de que el
Reino Unido se dispondría a asociarse de un modo
más estrecho a las. Naciones Unidas mediante la re.ali
.zación de la prueba.

373. El representante de Francia dijo que las
nuevas :propuestas, aunquecoD ,algunas insuficiencias,
lenían .el mérito de 'PODer ñu al statu f/UO 'Y de ;ofrecer
,al pueblo, de Rhm;1esia la pcsibilidad :de p,oiler en
marcha "un. mecanismo que podría y debería trans
tormarsus instituciones. Por consiguiente, lo impor
latWteno era 'prejuzgar acerca:de 'la :prueba de llcepta
'bilidad, sino esperar sns IresUltados. Su delegaci0n 'Vota
ría basándose en esas consideraciomes 'soble ',el pnoyeoto
de resoluci6n que se ¡presentatfa sobre ia cuestwn..



de las pt'opuestas.cenvenidas. estabaD! e.viaentemente
expuestos·a la críticar,. pel(\) qne,. en· el Gaso, de.q~e las,
propuestas fueran aceptadas, podrían originar unanhe
larlo cambiol de direccióm.;. y, finalmente; queJa última'
palabra· sobre las, propuestas debería, daFlael pr-opia.
pueblo de Rhodesia~, cUl"ar opinión seav.erigl.laría.en el'
proceso de consulta.

381 .. El; representante de la: URSS diJo\ qne nadie
que hubibra participado' en el debate: actnal sobre: la
cuestión: había apoyada' el: pacto colbtttalistaentre i el
Gobierno británico y los racistas. de Rhodesia delS'ur.
Lo que el pueblo de Zimbab:we quería-era su: inde
pendencia; esa era una. realidad,. que. no requería
ninguna prueba de opini6n. Por consiguiente, el Con
sejo debía estudiar el proyecto de resolución que sería
presentado por el representante de Somalia y tratar de
llegar a una decisión aprobándolo, a M' de' no' eludir
el problema o dar la impresión de que' disculpaba el
pacto ideado' por los¡racistasi y sus protectores.

382: El representante de China no estuvo: de acuerdo
en qJle el Consejo, debía suspender el examen de la
cuesti6n. de Rhodesia del Sur o aguardat los resultados
de un experimento como el <fe la prueba de acep.ta
bilidad. En vista de q~e la. cuesti6n afectaba a ios
intereses fundamentales de S millones de personas de
Zimbabwe, el Consejo de Seguridad ,tenía derecho a
discutir el' asunte y tomar las deei~iones pertinentes~ y
no podia óelegar su responsabilidad ni. en. el Reino
Unido ni en. lan Smith. El Consejo deóe continuar. su
discusi6n y cumpllr. su. responsabilidad morar y poTítica
con el pueblo efe Zimoabwe. El' representante de China
dijo' que internamente el: régimen racista' de' Rliodesia
encabezado por Ian Smith· había' estad\1) ejerciendo' un
dominio extremadamente fascista, y. una' poIftíca despia
dad31 de, discriminación racialt' y q~. externamente
había. en1:racdoen Golusión con. el régimen' colonialista
blance, de Sudáfrica y. eol1' los dirigentes, colonialistas
portugueses para repr.imir conjuntamente altmovimiento
de liberación nacional \lel pueblo del Africa meri
dional. No hacía mucho tiempo, el Gobierno británico
había reanudado abiertamente sus ventas de' ann'3S a
Sudáfriaa. desafiando lal oposicwn~ del pueblo de' Africa
y del' mundb'}: la~ resoluciones de· las Naciones. Unidas
relativas' a las- s3m:iones. Además,. elgobi~m()¡ británico
había concluido públicamente un Hamado "acuemo"
e0l1r ~a81 autaridades. Jieaecionuias, de Rhodesiw del Sur.
Este ero. uI1l nuevo} pasor dado; per eJ;Gobier.nQ britá
nico- para preservaf sus intereses coloniales en· el Airlca
meridional y para apoyar al régimen racista. blanco
Qe. Rhodesi~ as. eoma un grave acto de prov.oeBci6n
CQntra los 5millooes deafücanos. de Zimbabwe
y los puebles de otroS' países africanes.. Hacienda caso
omiso a la oposici6n <le la abrumadora\ mayoría de
los Estados MienioIOS. de las. Naciones Unidas, el
Gobierno de lbs Estados. Unidos ñabía aprobado púóli
camente un decreto <DIe autorizaba: la importación de
cromo de Rftodesfu.. :Los actos.. de' las. autoñdades reac
cionarias de Rñ'odesra ñabían recibida el apoyo deí
Gobierno de los Estados Unidbs;Ef' repre'8entante' de
China agregó que el Gobierno y el pueblocñÚ1os' esta
ban plenamente' convencidos áe que ef heroico pueblo
<fe Zimóañwe" con' ia' solidarliihcf y' el apeye· de' los
pueblbs' tie! mundo' y de los paíseS' que' sostenían" la
justicia, superaría ciertamente todas' las. dificultades y
todo8'.loS' obstáculos"cifestruiríat0d0s~lbs planes y estra
tagema~ de los colonialistas, y las neocoloniaIis~ y
ohtendría. finalmente una verdadera independencia na
cional.

Sres. 'Nkomo: Y' Sithole, e}¡ representante' de Burundi
dijo que' el heeho de: que' el Reina UnidOl 110\ pudiera
traerlos a Nueva:, York arrojaba dudas: acerca de su
éxito, como Potencia administradora, en lograD el
objetivo' último' de la independencia para el pueblo de
Zimbabwe.

378. El representante de Argelia dijo que, no obs
tante las importantes ebligaciones q~e correspondían
al Reino Unido como Potencia Administradora, la
responsabilidad fundamental y últiina óe fa solución
del problema de Rhodesia correspondía ar. Consejo
de Seguridad. Las nuevas propuestas, por consiguiente,
debían considerarse a la luz de Ia~r recomendaciones
anteriores del Consejo. La gran co\mprejid'ad de las
propuestas, las lagunas que permitirían eludir su apli
cación, y el hecho! de que hubiera». sido' negociadas
s610 con la minoría, con exclusi6n d(~: la mayoría y sus
dirigentes, eran motives suficientes para. rechazarlas~ Su
delegación rechazabro por anticipado la validez. de
cualquier decisión del Reino\ Unido derivada de' una
prueba de aceptabilidad' ql¡e no; estuviera basada en
un referéndum de un voto. por persona, que" abarease
a toda la población de' Rhodesia; del Sur. Como uno
de los tres países que cumplían un mandato' de la OUA
de s'eguir las deliberaciones sobre Rhodesia del' Sur
en el Consejo de Seguridad, su delega'CióD! instaba al
Consejo a que rechazara' el acuerdo anglo-rhodesio en
vista de que no se ajustaba a los principios estable
cidos por el Consejo.

379. El representante de Bélgica dijo que su Go
bierno, al cumplir estrictamente las d~cisiones del
Consejo sobre Rhodesia. del Sur, había experimentado
la pérdida de mercados importantes. Su delegación
acogía con beneplácito la: iniciativa del Reino' Unido,
que incorporaba un nuevo elementa a una situaci6n
política que de otra manera' quedaría estancad~ Sin
embargo, el Consejo de Seguridad no' debería: arro
garse el derecho de dictar o imponer ningún acuerdo
político· a espaldas de la Potencia administrador.a, por
elr contrario, el Consejo debía seguir atentamente la
aplicación de' la prueba de aceptabilidad-. Su delegación
estaba en favor de alguna forma de participaei6nl de
las. Naciones Unidas en la realizaci6n. de esa prueba,
y también de que el Consejo. escuchara a los represen
tantes de la ZAPU y la ZANU. Con relación al futuro
proyecto de resolución t su delegación se abstendría en
la votaci6n porque consideraba prematuro emitir un
juicio. sobre un arreglo propuesto que aún no era. una
realidad.

38.0~ Al 1icsumir la· posición de su delegacién~, el
representante Elel Reine Unido- afirm6 que muchas dele
gaciones buscaban una solución ideal,: pero su Ggbierno
estaba obligado a tom~ en consideraci6n la dura
realidad de la situación. No consideraba necesario o
conveniente que el Consejo adoptara resoluciones antes
de que se conocieran lns resultados de la' prueba de
aceptabilidad; y consideraba que el proyecto' de- reso
lución que' iba a proponer el representante de Sbtnaaia
distaba de ser practicable. Por consiguiente, exhortaba
al Consejo a. que se guiara en su enfoq;ue al, problema
por seis consideraciones,. a saber:, C:l.~e. ia posición de
los africanos- en Rhodesia, del Sur. nO" era, aún tan· mala
como en Sudáfrica, pero podía deteriorarse hasta con
vertil'se en un verdadero apartneid; que,. salvo mediante
la intervención militar, el' Reino Unido, incluso con el
apoyo de las Naciones Unidas, no podía imponer mate
rialmente' su voluntad; que el arreglo cGncer.tad~ era
el único medio de' salVar el peligro; que algunos. detalles
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383. El representante de Somilla presentó luego
un proyecto de resolución (S/10489), copatrocinado
por las delegaciones de Burundi, la República Arabe
Siria y Sierra Leona, que se basaba en el documento
de trabajo presentado anteriormente por su delegación.
El texto del proyecto era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado las "propuestas de arre

glo" acordadas por el Gobierno del Reino Unido y el
régimen rebelde de Rhodesia del Sur acerca del
futuro político y constitucional del Territorio,

"Habiendo observat.'o que esas propuestas no
fueron negociadas en consulta con los dirigentes
politicos acreditados de la mayoría del pueblo de
'Rhodesia del Sur,

"Tomando nota de la resolución 2877 (XXVI)
de la Asamblea General,

"Reafirmando la resolución 288 (1970) del Con
sejo de Seguridad, de 17 de noviembre de 1970, y
en especial el párrafo 2 de su parte dispositiva en
el que el Consejo encarecía "al Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte como Potencia
administradora que tome, en cumplimiento de su
responsabilidad, medidas urgentes y eficaces para
poner fin a la rebelión ilegal en Rhodesia del Sur
y habilitar al pueblo para que ejerza su derecho a
la libre determinación, de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas y con arreglo a los obje
tivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960",

"Teniendo presentes las condiciones necesarl'as
para permitir la libre expresión del derecho a la
libre determinación,

"Recordando la resolución 202 (1965) del Con
sejo de Seguridad de 6 de mayo de 1965, por la
que se aprobaba la petición dirigida por la Asamblea
General al Reino Unido para lograr:

"'a) la liberación de todos los presos, detenidos
y confinados políticos,

" 'b) la derogación de toda la legislación repre
siva y discriminatoria y en particular de la Law ami
Order (Maintenance) Act y la Land Apportionment
Act,

"'e) iJ.a ~upresión de tod~s las restricciones a la
actividad política y el establecimiento de la libertad
democrática completa y de la igualdad de derechos
políticos,',

"Reconociendo, sin perjuicio del papel principal
que desempeña la Potencia administradora, las obli
gaciones especiales de las Naciones Unidas para
con el pueblo de Rhodesia del Sur en 10 que respecta
a garantizar sus derechos inalienables,

"1. Decide que 10 previsto en tales propuestas
no satisface las condiciones necesarias para asegurar
que todo el pueblo de Rhodesia del Sur pueda ejercer
libre e igualitariamente su derecho a la libre deter-. .,
mmac!On;

"2. RechaUl las "propuestas de arreglo" en vista
de que ellas no garantizan los derechos inalienables
de la mayoría del pueblo de Rhodesia del Sur;

"3. Considera que el principio del sufragio uni
versal de los adultos para todo el pueblo de Rhodesia
del Sur, sin consideraciones de color o raza, debe
ser la base de· cualesquier arreglos constitucionales
y políticos para el Territorio;

"4. Insta al Reino Unido, COl'. arreglo al párrafo
3 supra, a que no conceda ninguna forma de reco
nocimiento a un estado independiente de Rhodesia
del Sur que no esté basado en el gobierno de la
mayoría o en la voluntad de la mayoría, determinada
po.r sufragio universal de los adultos;

"5. Pide 'al Reino Unido que asegure que, en
toda actividad encaminada a averiguar los deseos
del pueblo de Rhodesia del Sur en lo que respecta
a su porvenir político, se siga el procedimiento
de un referéndum secreto sobre la base de un voto
por persona sin tener en cuenta la raza o el color,
ni consideraciones referentes a la educación, los bie
nes o los ingresos;

"6. Exhorta además al Reino Unido a que, des
pués de haber asegurado el establecimiento de con
diciones en las cuales todo el pueblo de Rhodesia
del Sur pueda ejercer libre e igualitariamente su
derecho a la libre determinación sobre la base de
los ·párrafos 3 y 5 supra, facilite la participación
de un grupo de observadores de las Naciones Unidas
en la preparación y la dirección efectiva de cualquier
operación que tenga por objeto averiguar los deseos
del pueblo de Rhodesia del Sur en cuanto a su
futuro político;

"7. Decide continuar con la imposición de san
ciones políticas, diplomáticas y económicas a Rho
desia del Sur hasta que se ponga fin al régimen re
belde de ese Territorio;

"8. Pide' al Gobierno del Reino Unido que no
transfiera bajo ninguna circunstancia a su colonia
de Rhodesia del Sur, con su actual forma de go
bierno, ninguna de las facultades o atributos de la
soberanía, sino que promueva el logro de la inde
pendencia del país por medio de un sistema demo
crático de Gobierno, con arreglo a las aspiraciones
'de la mayoría de la población."
384. Después de una suspensión de la sesión, el

representante de Somalia pidió que se votara por sepa
rado sobre los párrafos segundo y quinto del preámbulo
y los párrafos 3, 4 Y 5 de la parote dispositiva del pro
yecto de resolución.

385. Antes de que el Consejo procediera a la vota
ción, el representante de China dijo que su delegación
votaría a favor del proyecto de resolución, aunque éste
ne condenaba ni el fraude realizado por el Reino Unido
y el régimen rebelde en el llamado arreglo, ni al Reino
Unido y los Estados Unidos por su abierta violación
de las sanciones contra Rhodesia del Sur ni a Sudáfrica
y Portugal por confabulación con el régimen racista.

Decisiones: En la 1623a. sesión, celebrada el 30 de
diciembre de 1971, se sometió a votación el proyecto
de resolución de las cuatro Potencias (S/10489), con
los siguientes resultados:

El segundo párrafo del preámbulo quedó aprobado
por 10 votos contra ninguno y 5 abstenciones (Bél
gica, Estados Unidos de América, Francia, Italia, y
gica, Estados Unidos de América, Francia, Italia y

El quinto párrafo del preámbulo quedó aprobado
por 14 votos contra ninguno y 1 abstención (Reino
Unido de Gran Bretaña.e Irlanda del Norte).

El párrafo 3 quedó aprobado por 14 votos contra
ninguno y 1 abstención (Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte).

Los párrafos 4 y "5 quedaron ambos aprobados por
10 votos contra ninguno y 5 abstenciones (Bélgica,
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no habían apoyado las medidas prácticas tendientes
a aplicar ese principio. Además, el voto negativo del
Reino Unido equivalía a dar su apoyo al régimen
minoritario de Ian Smith y a la supresión de los
derechos de 4 ó 5 romones de africanos.

391. El representante de Italia, al explicar su abs
tención en la votación sobre el párrafo 4, manifestó
que no se debía a que estuviera en desacuerdo con los
principios en él contenidos, sino a que consideraba
que la prueba de aceptabilidad, que por supuesto no
era equivalente al ejercicio de la libre determinación,
brindaba a la población africana de Rhodesia del Sur
una oportunidad para cobrar conciencia de sus dere
chos fundamentales y para expresar su opinión sobre
cuestiones relacionadas con su destino.

392. El representante de la URSS dijo que las abs
tenciones equivalían a oponerse a la libertad y a la
independencia de los 5 millones de habitantes de Zim
babwe y a la eliminación de los últimos rastros de
colonialismo y racismo en 'el continente africano. La
posición de los dos tercios de los miembros del Con
sejo, que estaban a favor de la justicia y la igualdad
entre los pueblos, no había prevalecido a causa del
injusto veto del Reino Unido en defensa del régimen
racista. Instó al Consejo de Seguridad a continuar
examinando la cuestión de Rhodesia del Sur a prin
cipios del año siguiente.

393. El representante de Somalia destacó la forma
en que se llevaría a cabo la llamada prueba de acep
tabilidad y dijo que los gobiernos que se habían abste
nido habían rechazado toda idea de restaurar la nor
malidad política o de permitir que la población votara
en un referéndum secreto. Tampoco habían considerado
alternativa alguna para el caso de que el pueblo de
Rhodesia del Sur rechazara las propuestas. Instó al
Consejo a que no dejara de examinar el asunto y a
que considerara todos los aspectos del fondo de la
cuestión.

394. El representante de Burundi afirmó que el
problema no se resolvería en virtud de resoluciones,
sino mediante la voluntad del pueblo de Zimbabwe,
junto con la genuina cooperación del Reino Unido.

395. El Presidente, hablando como repres~ntante de
Sierra Leona, destacó que su Gobierno se había com
prometido a· contribuir a borrar el colonialismo y todas
sus manifestaciones del continente africano. No debía
permitirse que el 90ntrol político de Zimbabwe siguiera
permanentemente en. manos de unos pocos colonos
blancos que habían despojado a 5 millones de negros
de su dignidad y de su orgullo. La continuación de
esa situación dependería de la voluntad de la comu
nidad internacional.

Estados Unidos de América, Francia, Italia y Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

En la. votación sobre el proyecto de resolución en su
totalidad hubo 9 votos a favor, 1 en contra (Reino
Unido de Gran BretaíÚl e Irlanda del Norte) y 5 absten
ciones (Bélgica, Estados Unidos de América, Francia,
Italia y lapón) y quedó desechado debido al voto en
contra de un miembro permanente del Consejo.

'386. Después de la votación, el representante del
Japón manifestó que su delegación se había abstenido
en la votación sobre el proyecto de resolución en su
totalidad porque, si bien tenía graves dudas y reservas
respecto de las llamadas propuestas de arreglo, con
sider&ba que no era procedente que el Consejo de
Seguridad las rechazara antes de haberse determinado
cuál era la voluntad del pueblo de Zimbabwe. Sin
embargo, compartía ampliamente la idea básica del
proyecto de resolución y apoyaba el principio del su
fragio universal de los adultos y el gobierno de la
mayoría en Zimbabwe.

387. El representante de los Estados Unidos señaló
que las Naciones Unidas venían examinando la cues
tión de Rhodesia del Sur desde hacía seis años y habían
aprobado un programa de sanciones que los Estados
Unidos habían observado fielmente, mientras qu,e el
Reino Unido, la Potencia administradora, había tra
tado de negociar sobre el estatuto futuro del Territorio.
Su delegación creía que era improcedente que el Con
sejo emitiera un juicio oponiéndose a las propuestas
para un arreglo antes de que se hubiera realizado
previamente la prueba de aceptabilidad y, por lo tanto,
había considerado necesario abstenerse en la votación
sobre el proyecto de resolución en su totalidad. Había
votado a favor de los dos párrafos sobre los que se
había votado por separado porque representaban prin
cipios que los Estados Unidos apoyaban, así como
apoyaban el derecho del pueblo de Rhodesia del Sur
a la libre determinación.

388. El representante de Francia expresó que su
delegación había apoyado el párrafo 3 porque en él se
reafirmaba el principio del sufragio universal como
base de la organización constitucional de Rhodesia del
Sur. Sin embargo, se había abstenido en la votación
sobre los párrafos 4 y 5 Y sobre el proyecto de reso
lución en su totalidad porque, a pesar de tener ~eser

vas acerca del arreglo propuesto, consideraba que el
arreglo ofrecía una oportunidad de poner fin ai deplo
rable statu quo y de impulsar a la acción en una situa
ción de estancamiento.

389. El repres'entante de Bélgica expresó el pleno
apoyo de su país al principio del sufragio universal
de los adultos sin consideraciones de color o raza,
que esperaba formaría parte de las normas constitu-
cionales de todos los Estados Miembros. Por consi- C. Comunicaciones dirigidas últimamente
guiente, su delegación había votado a favor del pá- al Consejo
rrafo 3 de la parte dispositiva, pero se había' abstenido ·396. ·En una carta de fecha 6 de diciembre
respecto de los párrafos 4 y 5 y del proyecto de (S/10427) dirigida al Secretario General, el repre-
resolución en su totalidad porque seguía creyendo sentante de la URSS transmitió el texto de una dec1a-
que la ,Potencia administradora debía determinar la ración de TASS, del 3 de diciembre, referente al
manera en que se realizarían las elecciones y el proce- anuncio británico de que se había llegado a un acuerdo
dimiento más adecuado para llevar a Rbodesia del Sur sobre "el arreglo del conflicto constitucional" entre
a la independencia. Londres y Salisbury.

390. El representante de la República Arabe Siria 397. En una carta del 29 de diciembre (S/10481)
señaló algunas contradicciones en los resultados de dirigida al Secretario General, el representante de
la votación, ya'que si bien todos habían afirmado estar Nigeria transmitió el texto de una declaración sobre
a favor del derecho a la libre determinación, algunos Rhodesia emitida el 23 de diciembre por el Comisio-
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no' partidaria que se había fOJ.TDlado:espGntáneamente',
en diciembre' de, 197,1 para e~plica.i1 y' denu!roiar la'Sl
propuestas de arreglo convenidas entre Sir Alec Doug
las-H-0me y el' Sr. Tan Sinith, y para coordinar una
campaña, en pro de su rechazo. Dijp que la mayorfa.
del pueblo af:í:icano, a pesar de toda l:a intimidación
a que lo sometían sus empfeadores, e! Gobierno" la.
policía, los comisionados de dIstrito. y el' Gobierno
británico, se oponían totalmente a 'las propuestas, posi:'
cion que había tenidoeomo resultado,_ se~lÚD' datos de
que disponía, el. ANC, la- muerte de' 3\1 personas~ eI
encarcelamiento· de 250 y la, detención de' ottaS' l.000:
en diversas pal'tes', del Territoriol desde' la llegada: de.
la Comisi6n Pearce, 10 que' contradecía' los; informes
publicados por las autoridades de Rhodesia, de que
se haoÍan producido s610. 4J encarcelamientl')s y 1~4'

muertes, El ANC' rechazaba las pr(l)puestas, concreta
mente porque habían sidb negociadas y concluidas sin
la activa participación o consulta' del pueblo africano
por conducto de líderes· por él elegidos y porque en.
virtud de ese arreglo se trataba de legalizar la decla
ración unilateral, de independencia y la. Constitución
republicamr ilegal de 1969, situación que el ANC no
podía aceptar. Además, señaló que la aplicación de las
propuestas presuponía, buena fe y. honor de, parte del.
Sr.. Smith yo de su Rhodesian' Fr.ont Party,. pero que
la historia- de Rhooesia del Sur constituía una larga"
tJ:iste y sórdida historia, de traiciones y ptomesas que
~rantadag.. Al pedir a las· Naciones Unidas que admi
tieran el· rechaz"O de: las propuestas por parte del
ANC C0mo- el reflejo genuino, de los sentimientos del
pueblo afFicano em Rhodesia del Sur~ hizo· un llama,:,
mient0 al Consejo· de Seguridad para que ejerciera'
presión sobre el Gobierno· del Reino Unido. par.a que
cumpliera, con los principios· de la resolución 1514
(XV) de' la Asamblea General y. mantuviera el pro-

, grama de sanciones contra Rhodesia: del Sur, programa.
que, a pesar de las violaeiones ocurridas; estaba para
lIzando gradualmente la economía del Territorio. Hizo
además un llamamiento al Consejo para que intensi
ficara las sanciones mediante el' bloqueo de los puertos
portugueses de Beira y Lourenc;o Marques, sin cuyo'
apoyo el régimen rebelde- habrÍa sucumbido d'esd'C'
hacía mucho tiempo. D'ec1aró que el ANC deseaba una
solución pacífica para el país y estaba dispuesto a·
participar en ~a elaboración de· una constitución que
fuera aceptable p'ara todos fos' africanos y blancos del!.
Territoriit:J· q~e. aceptaban el no racismo; En opinión'
del ANC fos óI~mcos que' no deseaban vivir bajo un:
gobierno' de' la· mayoría en Rtiodesía def Sur podían'
salir del país, y el orador indicó' que su repatriación'
podría facilitarse, utilizandol los 50 millones de libras
esterlinas prometidos por el Reino\ Unido para el desa...
rrollo africano.

404. En respuesta a ciertas preguntas' hecbas por.
el representante' ,de' Sornalia, el. Sr; Muzorewa manifestó~

fIue los- africanos habían aceptado las sanciones cornil
el precio de sn libertad; por lo tanto, nadie debía suavi·
zarlas: SO? pretextOt de ayudar ro los africanos. LaS'
sanciones, tal como era la intención inicial perjudi
cabamaJo~ agricllltores~ mineros~ importado~ y expor
tadoJíes,. nmguno, de lb&cual:e'S.' eua african1lJl NeJ!Ó;que
huBiéra africanos, intimidando'a compatriotas. africanos
para que rechazaran las propyestas, e; informtl. al Con...
sein que el ANC no había tenido acceso ni a la..tacHo
ni a la te1ovisi6n para explicar su posición al pueblo.

~05. Si IepJ!eseirtante~de la': liIRSS dijCJ que la dee-lro
ramóD! del Sr~ Muzorewa;. así como· lw fuformacióDi

nado' .~ .Relaciones iE~teriareSi' de' Nigerlat fes:pecto"
de las~PJ!opuestasdearreglo'convenidas•.

~9:g:. En unacarf.!a de' feoha 117' deenerol de 19tJ2:
(~/l 0520} dirigida al Presidente de1t Con:sejai d.'e· Segu
rIdad~ el Secretnrió· <General: transmitía et texto de la,
r-csolución· 2796 (XXVI') aprobada por la Asamblea
General: el 1,1) de~ dieiembrc' de 197-1,. en cuyo' párrafo,
12 la A~amblea' señal~ba; 3J la' atención, del Consejo'
de' SegurIdad la neceSIdad de ampliar el· alcance de
las: sanciones contra' Rhodésia: del, Sur ,e- imponer-las
contra: Sudáfrica y Pbr-tugaJ;. cuyos Gobiernos PlU'
sisnan en su ne.gativa de- 'acatat las deeisi(J)nes obliga
torias del Consejo~

~99. Por nota del 3'tde enero (S/105'30)~ el'Secre;.
!ano ~eneral transmitió' al Presidente del Consejo de
Segundad el texto de la resolución 2877 (XXVI) apro
bada por la Asamblea General el 20' de diciembre de'
1.9~7r, y señnló a su atención el párraf0 3 de la resolu...
cl6n en el que la Asamblea invitaba al Consejo de Segu
ridad a considerar la posibilidad. de adoptar medidas
adecuada~ a fin de que et pueblo' de Zimbabwe pudiera'
ejercer libremente y sin nueva dilación su derecho·
inali~a,hle a la libre' determinación y a la indepen
dencIa.

D. EX81nen durante las sesiones celebradas por
el Consejo fuera de la Sede

400. El Consejo de Seguridad volvió a examinar la
cuestión de la situación en. Rhodesia del Sur en el
transcurso de las sesiones- que realizó en Addis, Abeba
del 28 de enero al 4 de febrero de 1972. El informe
correspandiente figura más adelante en la sección B
del capítulo 10.

E. Solicitud tle' convocación de una se~ión y exa··
men de la situación en Rliodesia' c'el Sur y
de los inforlnes del Comité es~ahiecido en'
cwnplimiento de la resohlción 253, (1968)
del Consejo de Seguridad (8/10229 y Add.l
Y 2 Y 8/10408) en las sesiones 1640a. a
164280 y 1645a. (16 a 25y 28 de febrero de
1972)

401. En una carta de fecha 15 de febrero
(S/10540),. los- representantes de Guinea, Sornalia y
Sndán pidieron al Consejo de Seguridad que se reuniera
para· velver a examinar la cuesti6n de Rhodesia del
Sur" y. que, de conformidad con el artículo 39 del
reglamento provisional, invitara al' Sr. Abel Muzorewa"
Presidente del African National Ceuncil de Zimbabwe;
a que hablara ante el ConseJ(}-.

402. En su 1640a. sesión, celebrada: el 16 de
febrero, se incluyó en el orden del día del Consejo la
carta enviada pOI: los tres representantes, junto con el
cuarto informe (S/10229 y Add.l Y 2) Y el informe
intermedio (S/10408) del Comité establecido en cum
plimiento de la resolución 253 (1968)' del Consejo de
Segnridad. El' Consejo decidió, sin objeciones, extender
una invi*ación al Sr. Abel Muzorewa, según se había
solicitado e invitar al representante de'< Arabia Saudita,
a Str pedido, a participar, sin derecho de voto, en el
examen de la cuestión.

403. En el discurso que pronunció ante ef ConsejO'
en esa sesi~el Sr. Muzorewa manifest6 que- el Arrican
National CoundJ (ANC), única entidad que en Rhode:..
sia tenía derecho a hablar en nombre de la- mayoría del
pueblo de ese país~ era nna organización apolítica y.
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presentada al Consejo durante sus sesiones en Africa
por representantes de la SWAPO y de la ZANU, no
había dejado ninguna duda de que los africanos de
Zimbabwe rechazaban en forma categórica y unánime
las propuestas convenidas que, según comprendían
claramente, s610 beneficiaban a los racistas de Rho
desia del Sur y a los monopolios imperialistas del Reino
Unido, pues su aplicación equivaldría a la legalizaci6n
del régimen ilegal y a la supresión de las sanciones del
Consejo de Seguridad contra el Territorio. En conse
Icuencia, su delegación no veía razón alguna para que
el Reino Unido no cumpliera su promesa inmediata
mente reli:Unciando a las propuestas y retirando a la
Comisión Pearce, y para que de allí en adelante pro
cediera de acuerdo con las propuestas presentadas por
los africanos, en las que se incluían medidas tendientes
a lograr el progreso político y económico mediante
conversaciones o mediante una .,.'onferencia constitu
cional en la que participarían los auténticos represen
tantes del pUleblo de Zimbabwe.

406. El representante de Yugoslavia manifestó su
satisfacción por el hecho de que el Consejo hubiera
reanudado el examen de la cuestión debido a los últi
mos acontecimientos - concretamente los relativos a
las violaciones de las sanciones - y por la información
directa sobre la lucha del pueblo de Zimbabwe sumi
nistrada en su declaración por el Sr. Muzorewa, quien
había confinnado la necesidad de mantener las san
ciones. Esperaba que el Consejo pudiera persuadir a
los Estados Unidos de que anularan su decisión de
restablecer la importación de cromo de Rhodesia del
Sur y mencionó la posibilidad de ampliar las sanciones
de modo que se aplicaran automáticamente a los que
las violaran.

407. El representante del Reino Unido observó
que el Sr. Muzorewa, aunque era un vocero muy con
vincente del ANC, no hablaba necesariamente en nom
bre de todos los africanos de Rhodesia del Sur. Instó
al Consejo a que no aceptara la premisa de que los
africanos de Rhodesia habían rechazado unánimemente
las propuestas. Reiteró que el Consejo debía suspender
todo juicio sobre las propuestas hasta que se conocieran
los resultados de la prueba de aceptabilidad de la
Comisión Pearce.

408. En respuesta a otra pregunta hecha por el
r~presentante de Somalia, el Sr. Muzorewa declaró
que aproximadamente un 99% de los africanos de
Zimbabwe rechazaban las propuestas, aunque por lo
menos un jefe y un miembro del Parlamento habían
anunciado que las aceptaban.

409. El representante de la Arabia Saudita declaró
su convencimiento de que, debido a que la economía
era más poderosa que la política, con las sanciones
no se lograría jamás derrocar al régimen rebelde. Seña
lando asimismo que el Reino Unido y sus aliados no
estaban dispuestos a emplear la fuerza exterior contra
el régimen y que sería inadecuado que lo hicieran las
Naciones Unidas, que eran un instrumento de la paz,
advirtió que a no ser que se idearan medidas más
eficaces para hacer frente a la situación, el Consejo de
Seguridad encontraría que sus esfuerzos quedaban redu
cidos para siempre a un ejercicio de simple retórica
y de inútil propaganda.

410. En la 1641a. sesión, celebrada el 24 de fe
brero, el representante de Somalia presentó un proyecto
de resolución (S/10541) patrocinado por Guinea, So-
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malia y el Sudán. Con arreglo a los párrafos de su
parte dispositiva, el Consejo de Seguridad:· 1) decidiría
que las actuales sanciones contra Rhodesia del Sur
permanecerían plenamente en vigor hasta que se apli
case una solución que pennitiese a toda la población
de Rhodesia del Sur ejercer en libertad e igualdad su
derecho a la libre determinación; 2) instaría a todos
los Estados a que aplicasen cabalmente todas las reso
luciones del Consejo de Seguridad relativas a Rhodesia
del Sur, conforme a sus obligaciones en virtud del
Artículo 25 de la Carta, y deploraría la actitud de los
Estados que siguiesen prestando asistencia moral, poli
tica y económica al régimen ilegal; 3) declararía que
toda legislación que aprobase o medida que tomase un
Estado Miembro con miras a permitir la importación
de Rhodesia del Sur de cualquier producto compren
dido en el alcance de las obligaciones impuestas por la
resolución 253 (1968), incluido el mineral de cromo,
debilitaría la eficacia de las sanciones y sería contraria
a las obligaciones de los Estados Miembros; 4) exhor
taría a todos los Estad~s a que no aprobasen ni apli
casen ninguna legislación ni adoptasen ninguna otra
medida que permitiese la importación de Rhodesia del
Sur de productos comprendidos en el aloance de las
obligaciones impuestas por la resolución 253 (1968),
incluido el mineral de cromo; 5) señalaría a la atención
de todos los Estados la necesidad de aumentar la vigi
lancia en la aplicación de las disposiciones de la reso
lución 253 (1968) y, en consecuencia, los exhortaría
a que tomasen medidas más eficaces para garantizar la
plena aplicación de las sanciones; 6) pediría al Comité
establecido en cumplimiento de la resolución 253"
( 1968) que intensificase sus esfuerzos para promover
la aplicación de las sanciones, teniendo en cuenta las
decisiones sobre su labor futura que figuraban en la
sección IX de su tercer informe (S/9844); 7) pediría
al Secretario General que prestase al Comité toda la
ayuda apropiada en el desempeño de su tarea.

411. El representante de Somalia instó al Consejo
que no pennitiera que se distrajera su atención, me
diante las propuestas Home-Smith, de la importante
tarea de preservar y reforzar el alcance y la eficacia
de las sanciones internacionales contra el régimen re
belde de Rhodesia del Sur. En su opinión, debería
ampliarse el mandato del Comité para hacer de él un
órgano eficaz que recogiera, seleccionara y analizara
todas las informaciones relativas a violaciones de las
sanciones, fueran éstas conocidas o sospechadas, sin
importar cuál fuere su fuente. El Sr. Muzorewa había
coincidido con la opinión de la mayoría del Consejo
en el sentido de que las Naciones Unidas debían con
tinuar presionando con objeto de mantener el aisla
miento internacional del régimen ilegal y obligarlo a
luchar por su supervivencia económica. Esta responsa
bilidad correspondía al Consejo de Seguridad, el cual
debía prestar su atención imnediata a las recomenda
ciones contenidas en el informe provisional del Comité
establecido de conformidad con la resolución 253
(1968) del Consejo de Seguridad, relativas a la reciente
legislación de los Estados Unidos que permitiría la
importación de mineral de cromo de Rhodesia del Sur
a partir del 10 de enero de 1972. El proyecto de
resolución de las tres Potencias, explicó el orador, se
basaba primordialmente en esas recomendaciones.

412. El representante de Francia expresó la opinión
de que el proyecto de resolución estaba, en conjunto,
adecuadamente redactado y bien meditado. Hizo cier- .¡ •
tas preguntas y observaciones con respecto al segun.do -;\ ':; .. :.



p4rrn:fO dtl p!l~'tllbul(ly'loSl dos- p.:rllneJ:OSI pdtl'afos¡ de.
In. palita- dispositiv-tn Recordó¡ que eU. P110pósito de. lasi
snnclones pedldn,s,; en~ In resolución'; 259t ~1968) orm
poner fin nI! régim~rn ilegal del l Sn Smith. €oDsidet\aba(
que; al substitub eh ejeroicio del' demcbo' a. In libro'
determinnoiólr en el:; DueVO',1 textoJ el Cónsejo podría
estnrr litl1:itando·su flexibilídnd:de aooiónJ. Manifestó que
seda más preciso instar. n los Bstados~ at aplicar' todas'
In&: r~SOrtlC10t1US' obli~ntodn~: del Cont:iej0.' d~ &gt1ridnd~
o~ '6ien hac:or' referencitns: ooncretas: a lus\ resohlcianes:
aprObldas en' virtud; dol- Capítulo VII; porque" era'
evidente' que nOI padfn nplioars~ 01: A:rtículo' 25 de ]a'
Cartn, al resolUciones· que no' h'abíán sido aprobadu'
en' ese' tnaro~u

413. El representante de China analizÓ los resul:"
ttldos de las sesiones celebradas por el' Cónse'o' de
Seguridad en Afdca y expresó el apoyo de su Gobierno
a In resoluci6n de la OUA en que se pedía al' Consejo
de Seg\lridnd' que IlQ sÓlo intensificara el programa de
sanciones, sino. que extendiera Sll npllcnciól1 a Pbrtugal
y Sudáfticn. Tnmbién dilO' que el Consejo deliía con..
denar severamente nr Gobierno de ¡os Estados Unidos
por. p'romul~nr loyos que violnrían las sanciolles, y, que'
d'ehedn, pedit: al Comité de Sanciones que investigara
n rondo todos los informes. de violilcione~. Su delegaci6n
apoynrín el proyecto .de resolución,de las tres'Potencias.

414. El~ represent~nte do Yugoslavia dijo - que el
proyecta de.resohlaión que tenía, ante' sí el: Consejo.
trotaba de" In cuestión de las sanciones y. violaciones
en' forola concretn, consttiUctiva y positiva, y debía, ser
aprobado. Mencion6' tres motivoS' por los que. su dele..
gnción estaba, en favor del proyecto de. resolución': en
primer l11gar~. las actuales violnoionos de'las' sanciones.
nu debínnd~er cansa, de que se las reduier-a; en segundO'
lU~llr,. al oontrntio de" lo afirmado por el réJrimen.' re.
heMe' Y' sus amigos, la declaraoión del Sr.. Muzorewa
había denlostrado concluyentemente que las. sanciones..
llo. estaban perjudicando sÓlo a la mayoría nfricana;
y. en tercer h.'1f.!ar. el' Conselo no deb!a' aceptnr como
definitiva e inalterable una decisi6n adoptada por un
6rnano $!llbernamentnl~ por elevado que fuera, de violar
lfts sancianCS'.

41S~ El: representante de la India cOtlsider6 quo'
sería conveniente' que se meiOtara la redacción' del
proyecto' deresoluclón\ e.~pecialmente en los primeros'
tm párrafos dé la parte dispos,itivlt. Hizo' notar que t

sil bien los Estados Unidos hahían tomado medidas
aOlerthmente, que padrfan' tener como resultado la:
viol'leh5n de las san<:iones.. habfa muchos· otros7 infor..
mes de viOlaoiones; confinnndas por las, cifras del
Gobierno de Rhodesi.a, que indicaban' que había· una·
coope3mCión directa' o indirecta:. de' mucllOSt ~obiernosl

POT' c<'Jnsi1!ulente, estitnnb91 que el: Consejo debía pro.. ,
ftmdizar muchQt· más' este asunto, reforzar y. ampliar
las. sanciones. d!nr pub~icidnd a las· violaciones '1' hacer
t{)do~ lbs esfuen1as p0Sible& p~lta) encontrar las. fallas.
yt corre~irlas.. Manifestó· QUe tal. vez serfa necesario
también' mejorar e~ mecanismo o los; métodoS' d~ tm'"
bajo del:·'Comité de Sanciones.,

416. En la. l642a.. sesión, celebrada el 25, de fe..
brero, el representnnte de ,la URSS I remitiéndose a loS'
dos. infbroteS del' Comité estnblecido en. cumplimiento
de la resoluci6n 253 (1968') del' Consejo de Segu
ridad, (S/l0229' Y Add,1 Y 71 Y SI1(408) 1 dijo que: el
COnsejo~ se enfrentnoo anora a unro nueva situación' en'
la'cual las Estado~ Unidas se' unían ro Porfu2l1t y.
SUdáfrica eIf} l.a abierta violación ere las sancioneS';

BS\\lS'. dos- pafses~, el Reino' tJ:nido; la. Potencia; sobne.
la·cunr recn,fa la, respoll'6abilidnd pr1ncipal y ptiltlotdial.
por la' situación existente' en Rhodesit\: del Sur; y los
BstadctJs Unidos', '1'. algunos, de sus aUados de, la OTAN
estnl)al1l' l1roporeibnando ayuda! exterior nI régimen re.·
b()ldo~ rnoista.\ Su delegnci6n apoyaba las, recomenda...·
ciones;contenidhs·enlet .infGn'me.pl'Gwisional del Comité.
SeñnlAndo' n la atención' del, Cmnsejo:' las, resoluciones
2765 (XXVI') Y27.96 CX:X¡Vl} de la Asamblea: Gene...
ral, y su propia! tesoluci6n 277 (it9:70), pidió al
Consejo' qille ampliara' eli alcance- de 1M sanciones contra
el régitllen racista y que aplicara sancionesl estrictas
contra Portugal y Sudáfrica de confovmidad, con 10'dis...'
puesto, en; In' resolución' 2796 (XXVI) de. la Asamblea
Genera}.

4:17. El representtmta de Somalin presentó oficial...·
mente' el siguiente texto, revisadó del proyecto' de reso
lncion de las tres, Potencias (S/10S41/Rev.l y Corr.1)j
quo había sido modificado sobre la base de lluevas'
consultas:

u Bn(i;o,rsej&dtSegm'idad,
uHa!>'itmlo cmtsiderado los reoientes aconteci...

lllientbs relacionad~s con la cuesti6n de Rhodesia_
del' Sor,

uRecordlmdo sus resoluciones 216 (1965) de
12' de ll'Ovicmbl'e de 1965~ 217 (1965) de 20' de
noviembre de 1965, 221' (1966" de 9 de abril de
1966', 232 (1966)' de 16 de diciembre de 1966,
2'53' (968)' de 29 de mayo de 1968. 277 (1970)
de 18' de n1ar20 de 1970 y 288 (1970) de 17 de
noviembre de 1970;

"(;,¡;avemente pI.'(íocupado porque al~llnos Estados.
no han dado cumplimiento a 1M disposiciones de
la resolución 253 (1968), faltando n sus obligaciones
en' virtud,:doJ Autfculb Z5;de In Carta de las Naciones
Unida&,

('éTlmfemloen. cuenta el cuarto informe dél Comité'
estnbTeddo' en cumplimiento de ti). resoll1ción 253
(19'68Y del CC)n'seio de Segl1ridnd (8/10229) y su
informo nrovisional de 3 de diciembre de 1971
(S/rO~08Y,

nACfUD'ldo de conformidad con decisiones ante
riores del Conselo de Se,guridnd sobre Rh.odesia del
Sur adoptadas en virtud del Capítulo VII de la
Carta,

111. Rellñrma su decisión db que las actuales san'"
ciones contra Rhodesin del Sur permanezcan plena..
mente en vigor linsta que se Togren completamente
los prop6sitos v' objetivos consagrados e11 la reso"
lución 253 (1968 ) ;

"'2'. Instil' a todós los Estfidos a que apliquen
cabaWnente todas lbs resoluciones' del eonseio' de
S'é~urid'ad" en lus que se' imponen sanciones, c'ont't'l1
R'ltodesifl' efel Snr, confórme a SllS oblh1:aciones en
virttld del:Arttcuf625J y del 'párrafo 6 del Artículo 2·
de' fa Chrtti, V' deplora la nctittld de los Estadt'ls
que' Han seguido' prestnndCJ asistencia moral, política
y económica aI'régimen 'ilegal;

"'3. Declara, q,ue toda legislasión que apruebe o
medida. que tome. cualquier Estado con mirAS a· per..
mUir.. directa. o· indkect.amente, la importación de
Rlioáesin del Sür de cualauier producto comm:cndicJo
en el n1cnnce de tos oblil%aciones impuestns por In
resoluciol1'2S'3 (1968,), incluido el' mineral de cromo,
SOCaVtlTÍnr JilS1 sarrciones y seda contraria a lés obli....
gnciones,de los Estados,;"



&«41 Exh't>tta a,'todt:)S,los'Estlldosl wque se' ab\lten..
gU11 de tomar toda medidn, que; de oualquiott forma.
ptlrlnitn o· facilite la importaoi6n de Rhodesia' del
SUr! de prodtlctos comprendidos en el. aloance de
las obligaciones impuestas, por la resolución 253¡
(1968), incluido el' minerlttde croll1o}

"5, Señala a la aMnción dc todos los Estados In
necesidad de aumentar la vigilancia e11 In, apllcnci6n
de las disposiciones de la resoluci6n 253 (1968)
y, en consecuencia, los exhorta a que tomen medidas
más eficaces para garantizar la plena aplioaci6n de
lass.anciones;

"6. Pide al Comité establecido enl cumplimiento,
de In resoluci6n 253 (1968) del Consejo, de, Seguo+
ridad que se retíítn con urgencia para examitlllr los
medios que permitan asegul'ar la, aplicaci6n d~ las,
sanciones y que pr~sente al ~ Consejo de Seguddad~,

a más tardar para oi 15 de abril de 1972', un· informe:
que contenga recol\1endac~ones sobre' el, particular,
incluida cualquier sugerencia' que el Comité desee
hacer respecto, de su' mandato, y cualquier otra
medida destinada n asegurar la eficacia de su labor;

"7. Pide al Secretado General' que preste uf
Comité toda la ayuda apropind~ en el desempefio
de su tarea,'"

El representante de. SomnUa señaló después a la aten....
ción del ConseJo' un despacho de prensa en el· que
se citubun palnbras del líder del régimen rebelde· en
el sentido' de que, una vez quel el Reino Unido hubiera
notificado a las Naciones Unidas. que había: legalizado
la situación de Rhodesia del SUl'~ las sunciones de
l~js, Naciones Unidas, establecidas por iniciutiva del
¡{cino Unido,. autolluíticamente desaparecerían, Su dele..
gm::ión, y In totalidad de Africn, no podían avenirse
ai ese punto' de vista. Las, Naciones Unidas tenían la
responsabilidad de garantizar que se pusiera ful al
r~gimen ilegal y que se concediera n la población del,
Territorio su derechO' a In libre determinación y' la
independcncia, de oonformidad con la resoluci6n 1514
(XV) de l~l'Asall1blen·Genernl.

418, El Presidente\ hablnndo como representante
del Sudán, dio lectu1't\ nI texto de \lna declarnción diri~
gida al Cbnsejo por el Conselo de Ministros de la
QUA cnla que manifestaban su pleIto apoyo al Sr, Abel'
Ml1zol'ewa, Pi'esidente del African Nntional Councit,
así COlllO In esperanza, de que. el Consejo de Seguridad,
en pa'rticulnl~ sus miembros per1l1allentes~ volvertnn a.
eXUlllinar la cuesti6n de RllOdesin del Sur sobre In
base del l)rOvecto de resoluci6n contenido en el docu..
mento S/I0606, que habfa sido vetado. pOl' el Reino
Unido. el, 4 de febrero de 191.2 (véase In sección B
del capítulo 10), Manifestó que en el informe del'
CÓmité de Slmciones se indicaba que era urgente nse..
gu.rnr l.n nplicaci~n de lns. sanciones por Sudáfrlca y
Portugal y se l'cvelaba también que otros países Se)!Uíall
cOl1lercinndo con Rhodesin del Sur, Motal y jurídica..
meIlte, el Con1'1ejo estnbn c'Jligndo, a velar por que las
sanciones siguiel:an en vigor hasta que el pueblo de
Rhodesia del Sur pudiera. ejercer libremente su derecho.
a la libre determinac1611 y la independencia, El pro..
yecto de resolu~ióll tenía por objeto renovar esadetcl"'"
minaci6n,

esp{nitUl de oonciUación mostrado VOl' sus' patrocina-.
dotes. Estilllnbn que el nuevo texto cOllstituía un
progreso indiscutible l'CSpccto dc~; odglnnl porque se
ref~l'Ía expresamente n In resolucióIl 2S3 (1968) del
Consejo, por In cuo! se había. decidido establecer
las: sanciones COtltra Rhodesia,del Sur,

420, El l'epresontnute del, Jap6n renfirmó In conló
vicción de su Oobiel'no de que el pueblo de Rhodesit\
del Sbr tell{n 'lll1 derecho inalienable a In. libre deter..
millnci6n y la indepelldel1cia~ y su plenOo apoyo n las1
resot\l~ioncs, obligat()l'ins~ incluidas las sn.t1ci()nes~ apto
bndns con arreglo al cnpituló VII de In Carta, que el
Jnpóll' había tratado do aplicm: fiehnel1te, Como el pro..
yeott> de resoluci6n revisado coincidía plennll1ellte COI~
la· rcsponsnbilidU'd del Consejo de estar alel·tn a cunl..
ql~ier acontecimiento que pudfese tender a rest-al' efi..
cada a las snnciQnes, oonstituirla esencinlmente un
recordatorio oportunol n los Estados de las obligaciones,
quO' les imponía la Carta.

421. El ropl'cscntuntc. de Francia expresó Slt agra
decimiento n los patl'ocinadores por haber atendido n
sus sugerencias ncerca del proyecto de resolución, el
cuaJ, .a su parece1:, tetldt(a por eUo mayor apoyo y
eficaCia, Su delegacI6n lo apoyada,

422, El' representante de Yugoslavia consideró que
debía aprobarse el proyeoto de l'CSOhlCi611, por unani·
midad, pm'que' trataba la situtlc16n actual en forma
eficaz y directa y demosttmbn la buena voluntad del
Consejo de seguir oCupt~lldose del problemu hastn que'
el pueblo de Zimbabwe obtuviese su derecho u; In libre
de,termhlaci611 y la independencia. Al reafirmar In poH..
tica del Conselo relativn a las sunciones. y al recordar
todas sus detm~s decisiones, el proyecto doresoluci6n
sel'víu\ pUl'a subrayar Q\lC se manteneR firme la. estruc...
tl.tr~ de la posicilSn ?iCll definidn d~l Consejo sobre el
con3,onto' de la cuestt6n de RhodeslR del SU1\

423. El representante de los Estados Unidos de
Atllrrictl, en una declaración refl'l'Cnte n la po~icilSt1 de
su Gohicrllo sobre In cuestión del cromo de Rllodcsia~
dilo que genuinas cotl~idernciones rclativas n la segu...
ridad nacional de los Estados Unidos llabran exbddo que
se tomase IR decisión de remmdnr las importaciones
de' c'romo de origen l'hodesio. Dijo que, pese a Que el
mineral rhodesib se hubía exportado en cantidad' o:
otros p~\'fses, los Estados Unfdos siémpl'e habtml aoU..
catlb escrupulosamente las snncionts~ llll'stn el punto t

de comprnr cromo en· otros mercadbs' rt un precio· de'
cnsi el doble de los precios que prevalecítm anteS' de'
h~&'SrHld()nest Soñ1,16~ adclllá~,¡ qtw las imnQl'taclontS\ n
los, Estados, Unidos, de mnteJ:1'nles, estraUSgicos ])l:OOe-
dentes de Rhodesia del Sur untes/ d~, las, sanciOlH~s
ascendían a sólo el 2% de las exportaciones totales
de esos, prCilductos p.Ol' el Tert'itol'io antes, de la npli...
cnci6n de. las sanciOlles, Se decta que. los, niveles da
las cXPol'tnciones dc e~os nroductos del TC1'I'itoriCi>'
correspondientes n 1968..1971 el'lltl casi. tan elevndos
como el ~livel correspondiente a 1965~ y que liada de
el1~\ hubía sid'O importado por 10~r Estndos Unidos;
cVldentcmel,lte, pues, l\l~uien ,l\nbfn estndo' comprnnd'o
estos matel'tales' a Rhodesln del Sur, contl'uviniendo el'
pro~¡ta1\'Ht d~ 'SQnciotlcs; sugirió que se' solicitasG' al Co..
mité dé Sa:nciol1cs que cOlllpi1\\S~ informes perlódfcos
de 'l~s' ,gobiel'llos: sobre s\ts' itnportrtciones de materiales'

4;19, lBit In 1645n, sesióm celebrada el' 2'8' de- fe. estra~gtcos ·de cuall1l\ier pl'oc~denciu,yq\lc' sele'pertni..
brcro, el' represontante' de'B61gicll,l explic6 qne s\l¡dell~.. dese sometcr a análisis qnrmicos: tus m\lcstl'.ffS de cal';"
gnci6n se pl·opollía' votar n:' favon del proye~to. de' gamentos dildos($, La delep:n~ión d'e 10s'Estndos Unidos
reS01úoión revi5ncl~) 101 que hubía hecho paSIble' el' se abstendría en la votación sobre el' proyecto de reso..
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lución porque contenía pasajes que afectarfan a ciertas
leyes que tenían que aplicarse en virtud de la Consti..
tución de los Estados Unidos.

424. Bl representante de Italia recalcó el historial
de su país en cuanto al cumplimiento y aplicación de
las sanciones contra Rhodesia del Sur. Acogió con
beneplácito las modificaciones introducidas por los co
patrocinadores en el proyecto revisado de resolución,
que 10 hacían más compatible con las resoluciones ante
riOl'es del Consejo.

425. El representante de la URSS, citando infor
maciones aparecidas en la prensa de los Estados
Unidos, dijo que los Estados Unidos tenían suficientes
reservas de cromo y no necesitaban efectuar nuevas
importaciones. Además, los Estados Unidos estaban
importando sólo el 50% de sus necesidades anuales
de cromo de la Unión Soviética, y si no deseaban
seguir haciéndolo, podían optar por aumentar sus re
servas importando cantidades adicionales de fuentes
distintas de Rhodesia del Sur. Citando despachos apa
recidos en la prensa en el sentido de que 25.000 tone
ladas de cromo rhodesio se estaban cargando en Mo
zambique a bordo de un barco argentino destinado a
los Estados Unidos, declaró que la decisión de los
Estados Unidos de importar cromo rhodesio era una
violación deliberada de las sanciones del Consejo de
Seguridad, con la ayuda de Portugal. Dijo que el Con
sejo debía insistir en la plena ap!~cación de sus deci
siones, tal como se preveía en el proyecto de resolución
de las tres Potencias.

4~6. El representante de la Argentina dijo que su
GobIerno estaba investigando por propia iniciativa las
~cusaciones que figuran en ~1I~ informe de la prensa
Irlandesa referente a las actIVIdades del mencionado
barco argentino. Hasta el momento no se había deter
minado definitivamente el origen de su cargamento de
mineral. Prometió que, si se confirmaba que el origen,
del cargamento era Rhodesia del Sur, su Gobierno
c:onsideraría la aplicación de sanciones apropiadas de
conformidad con la legislación argentina sobre el par
ticulat. Su delegación votaría a favor del proyect0 de
resolución sometido al Consejo.

427. El representante de Somalia solicitó que se
som.etiese a votación por separado el párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de r~solución.

Decisiones: En la 1645a. sesi6n, celebrada el 28 de
febrero de 1972, el Consejo de Seguridad vot6 sobre
el proyecto de resoluci6n revisado de las tres Potencias
(S/10541/Rev.1 y Corr.1) de la manera siguiente:

El párrafo 1 qued6 aprobado por 14 votos contra
ninguno y 1 abstención (Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte).

El proyecto de resoluci6" en su totalidad recibi6
13 votos a favor, ninguno en contra y 2 abstenciones
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Estados Unidos de América) y qued6 aprobado como
resoluci6n 314 (1972).

~28. ~espu.és ~e la votación, el representante del
Remo Umdo explIcó que su delegación no se había
opuesto a~ proyecto de resolución porque, a diferencia
del .antenor proyecto de resolución presentado en
Addls Ab~ba, no trataba de imponer ninguna directriz
a su C!0blerno para el cumplimiento de sus obligacio..
nes. Sm embargo, su delegación se había abstenido
porque no creía que fuera necesaria en ese momento
resolución alguna sobre algún aspecto de la cuestión
de Rbodesia del Sur.
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429. !El representante de Somalia expresó la com
placencia de su delegación por la aprobación del pro
yecto de resolución de las tres Potencias. Señalando
especialmente a la atención l,as disposiciones del pá
rrafo 2 de la resolución 253 (1968) del Consejo de
Seguridad, exhortó al Consejo a que continuase ocu
pándose activamente de la cuestión, sin dejar de lado
sus aspectos políticos.

F. Informes y cOInunicaciollcs ulteriores

430. En una carta de fecha 3 de marzo dirigida
al Seoretario General (S/10556), el representante de
China transmitió el texto de un artículo titulado
"Rumores curiosos, calumnias despreciables" aparecido
en el Diario del Pueblo. En ese artículo se indicaba
que últimamente los revisionistas soviéticos habían di
fundido repetidos rumores a través de su mecanismo
de propaganda para calumniar a China a la que acu
saban de importar cromo de Rhodesia. Llegaron incluso
a inventar que China y una llamada "deJegación de
Rhodesia" habían "firmado" un tratado en Pekín no
hacía mucho para aumentar las exportaciones de Rho
desia a China. El Gobierno y el pueblo chinos habían
~poyado constantemente a los pueblos de Africa en su
Justa lucha contra el imperialismo, el colonialismo y el
neocolonialismo y habían apoyado siempre al pueblo
de Zimbabwe en su justa lucha contra el régimen
colonialista y la discriminación racial, y por la inde
pendencia nacional. Mucho tiempo atrás el Gobierno
de China llabía declarado solemnemente: "A fin de
~poyar la justa lucha del pueblo de Zimbabwe, el
Gobierno chino se ha abstenido siempre de cualquier
contacto diplomático con el régimen racista blanco de
Rhodesia y hace mucho que interrumpió todas las
relaciones económicas y comerci~les. directas o indi
rectas, COn él." Además, la delegación china declaró
en términos explícitos que "El Consejo de Seguridad
debe fortalecer y ampliar aún más las sanciones contra
el régimen radsta de Rhodesia y debe también imponer
sanciones contra Sudáfrica y las autoridades colonia
listas portuguesas". El Gobierno chino se había atenido
sin desviaciones a esa afirmación solemne. Los planes
de los revisionistas soviéticos traficantes de rumores
para socavar la amistad de 1m pueblos chino y africano
sólo Dodían servir para revelar aún más la despreciable
condición de socio-imperialistas de aquéllos.

431. Bn relaci6n con la distribución de una carta
del representante permanente de la Reúpblica Popular
de China ante las Naciones Unidas a la que se adjun
taba un artículo aparecido en el Diario del Pueblo, el
representante de la URSS dirigió una carta, de fecha
9 de marzo de 1972, al Secretario General (Sil 0559) ,
en la cual se dice que el hecho de que la misión de
China haya hecho distribuir como documento de las
Naciones Unidas ese artículo del Diario del Pueblo
que contiene calumnias antisoviéticas no puede consi
derarse más que como un intento de ocultar el fondo
del asunto. Y el fondo del asunto es que en los últimos
ti{~mpos han venido apareciendo en diversos órganos
de la prensa extranjera artículos sobre el comercio de
China con Rhodesia del Sur. Esos artículos han sido
recogidos en la prensa soviética. Se trataba de extractos
de periódicos af.ricanos y otros periódicos extranjeros.
La principal fuente de esas informaciones es bien cono
cida. La Secretaría de las Naciones Unidas comunicó
información a ese respecto, a saber, un artículo apa
recido en el número del 14 de febrero de 1972 del



semanario. senegalés Afrique Nouvelle (S/AC.15/ trícu1a griega, el Agios Giorgios, sobre el cual el repre-
INF.13) con el título "La China Popular sigue una sentante de Estados Unidos había confirmado que había
extraña política africana", y un artículo aparecido el descargado mineral de cromo de Rhodesia del Sur en
25 de febrero de 1972 en el periódico inglés Daily el puerto estadounidense de Burnside (Louisiana), el
Express (S/AC.15/INF.14) y titulado "Cómo Pekín 4 de abril de 1972. En vista de las circunstancias, el
comercia con Smith". El periódico nigeriano Sunday Comité había decidido solicitar al Secretario General
Post, en un artículo del 23 de enero de 1972 titulado que procurase del Gobierno de Grecia toda la mfor-
"China comercia con los racistas", informa también mación pertinente necesada y que señalase el caso a la
del comercio de China con Rhodesia del Sur. Son pre- especial atención del Consejo de Seguridad como cues-
cisamente esos artículos, como se dijo más arriba, los tión de gran urgencia.
que se han reproducido en la prensa soviética, con 436. El Presidente del Consejo de Seguridad envió
indicación de su procedencia. Por todo ello, el intento nota,s el 13 y el 27 de abril (S/10597 y S/10622)
de la propaganda china de presentar a los órganos 1 . d' b 1C . é bl'd
de prensa soviéticos como autores de esas informacio- en as que ID lca a que e omlt esta eCI o en cum-

plimiento de la resolución 253 (1968) del Consejo denes carece de todo fundamento y no hace sino poner S 'd d . b l' 'ó d lId 1 15
en evidencia el antisovietismo de los dirigentes de egUrI a necesIta a una amp laCl n e p azo e
P k~ 1 1 f d 1 d' . t q e recu de abril para la presentación del informe solicitado ene 1D y a ma a e e os proce muen os a u - 1 'ó 14 (1972)
nen. El ataque calumnioso de la Misión de la Repú- a resolucl n 3 .
blica Popular de China ante las Naciones Unidas no 437. El 9 de mayo, el Comité establecido en cum-
puede menos de ser condenado resueltamente por todos plimiento de la resolución 253 (1968) del Consejo de
aquellos que están interesados en el éxito de la labor Seguridad presentó un informe especial (S/10632) de
de las Naciones Unidas. conformidad con las disposiciones del párrafo 6 de la

432. En una carta de fecha 21 de marzo dirigida resolución 314 (1972) del Consejo de Seguridad. En
al Presidente del Consejo de Seguridad (S/10571), el informe se decía que, en 38 sesiones celebradas
el Presidente del Comité establecido en cumplimiento entre el 13 de marzo y el 8 de mayo, el Comité había
de la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad considerado, entre otras cosas, cuatro listas de pro-
señaló a la atención la situación que había surgido a puestas concretas: dos presentadas conjuntamente por
causa de la falta de acuerdo entre los miembros del las delegaciones de Guinea, Somalia y el Sudán, una
Comité sobre una propuesta para cambiar el sistema por la URSS y una por China.
actual de rotar mensualmente la presidencia del Comité 438. Entre las recomendaciones que se acordó hacer
por un sistema de rotación anual. al Consejo de Seguridad acerca de los medios de ase..

433. En una nota de fecha 29 de marzo (S/10578), gurar la aplicación de las sanciones y la eficacia de
el Presidente del Consejo de Seguridad declaró que, su labor, el Comité indicó que sería conveniente que
en el curso de las consultas celebradas entre los miem- recibiese, de manera continua, más información sobre
bros del Consejo referentes a la presidencia del Co- presuntas violaciones de un mayor número de Estados
mité, algunas delegaciones habían expresado reservas Miembros, de organizaciones intergubernamentales, de
acerca de la propuesta de que la presidencia durara organismos especializados y de su propia secretaría.
un año, pero, en un esfuerzo para llegar a una transac- El Comité debería reunirse dos veces al mes como
ción sobre el asunto, varias de esas delegaciones habían mínimo y, en casos urgentes, a solicitud de cualquier
propuesto que se eligiesen dos Vicepresidentes para miembro. En vista de la necesidad de informar regu..
que ayudaran al Presidente. En consecuencia, el Presi- larmente a la comunidad internacional, al final de cada
dente anunció que, como no se habían hecho nuevas reunión, el Comité debería examinar la posibilidad de
propuestas ni se había pedido que se convocase a una publicar boletines de prensa acerca de su labor y sobre
reunión, debía considerarse como establecido el pro- los problemas de particular interés, entre ellos, los
cedimiento mencionado para la elección de los miem- casos en que se hubieran impuesto o violado san-
bros de la Mesa del Comité. ciones. Asimismo, en vista de la manifiesta negativa

434. El 29 de marzo, el Comité establecido en de Sudáfrica y de Portugal a colaborar con el Consejo
cumplimiento de la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad en la aplicación de las sanciones, se reco-
de Seguridad presentó un segundo informe provisional mendaría al Comité que considerara prima jacie sos-
(S/l 0580). Habiendo recibido nuevas informaciones pechosa toda la documentación emitida desde Sudáfrica
del representante de la Argentina referentes al barco y desde los territorios de Mozambique y Angola con..
de matrícula argentina Santos Vega y a las medidas trolados por Portugal acerca de los productos y mer..
que estaba tomando el Gobierno argentino, así como la cancías que también produce Rhodesia del Sur. Se
confirmación por parte del representante del Gobierno solicitaría al Secretario General que presentase con
de los Estados Unidos de que el barco había comenzado más regularidad, de ser posible trimestralmente, infor..
a descargar un embarque de mineral de cromo rhodesio mes sobre la aplicación de las resoluciones 253 (1968)
en el puerto estadounidense de Burnside (Louisiana), y 277 (1970) del Consejo de Seguridad; y el propio
el Comité había decidido pedir al Secretario General Comité trataría de presentar informes trimestrales al
que enviase una nota a todos los gobiernos para que Consejo, con sujeción a un examen de este procedi..
advirtiesen a las empresas navieras de sus países que miento después de un año, así como informes provi..
se abstuviesen de participar en cualesquiera transac- sionales cuando fuesen necesarios. El Comité también
ciones relacionadas con el embarque de mineral de solicitaría al Secretario General que proporcionase ser..
cromo de Rhodesia del Sur, y que informasen sobre vicios de asesoramiento de expertos necesario para
la cuestión al Consejo de Seguridad como asunto de aclarar la funci6n de las compañías de seguros con
gran urgencia. respecto al seguro de los cargamentos originarios de

435. En un tercer informe provisional de lecha Rhodesia del Sur y de los cargamentos destinados
10 de abril (S/10593), el Comité expresó que había a Rhodesia del Sur. El Comité tomó nota de que la
considerado otro caso que incluía a un barco de ma.. delegación del Reino Unido había presentado una
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''1'eservageneral que abarcaba a todas las ·yecomenda
ciones, sugerencias y propuestas del informe en su
'conjunto.

439. En virtud de las propuestas suplementarias,
,~oerca de Jas cuales varias delegaciones ..babíane~pre
¡sado reservas, 'Se ·J1ubierasolicitado ,al .Cons,ejo ,de Se
¡guridad: a~ que reafirmase losder,echos ,del pueblo
,de ·Rhodesia del.Sur a: la:.libertad:y ,a,Ja, independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de Ja
Asamblea G~neral; b) que solicitase a todos los Estados
'Q.ue continuasen 'manteniendo cualquier tipo .de ;rela-

,'Ciones ,con Rhodesia ¡del ,Sur ¡que.pusieran inmediata
'mente·fin a tales 'relaciones'y ;que lo(!mdenase, a los :que
'violasen de ·manera 'PerSistente ~las'resoluciones; ;c) !que
considerase uttgentementeaas medidas .que,habían ,de
tomarse en vista de la 'negati~a de '8udáfrica ~y J?mtugal
a aplicar las sanciones y a cooperar ·:con :el.C.onsejo; y
d) que 'exhortas.e a todos .los Estados. a ,utilizar contra
:el régimen il~gál de Rhodesia :del'Sur'las medidas ,adi
Léionales ¡previstas en el Artículo 41 tie 'la Carta, :tle
.conformidad con las disposiCiones oe las resc:lluciones
'253 (1968) Y 277 {19j,0) del :Consyjo de'Se,guñdad,

421-0. iEn 'una' carta de fecha 8 .de mayo .dicigillaal
Presidente [del Consejo de S~guridad -(:SIl0634), ,el
Pr:esidente del Comité.:Especial ;encargado ':de,examinar
·la situachnn Icon respecto:a .la aplicación deja :Declal'a
ición 'sóbre la 0.oncesi6ntle·~adndependenciaa'los países
y pueblos coloniales transmitió tel ¡te~to 'de llnaresolu
ción .sobre la cuesti6n de Rhodesia del Surque el Co
mité Especial había ~probado :el 27 'He ·'abril.

441. F.~ "L'lla ~car,ta rde fecha 23 ·de Im.ayo dirigida
Inl Bresidellte :deliConsejo ,me Seguridad\(S/1·065~6)., ·el
trepreseníante .del ·Rmno:Unido tr.ansmiti6 el texto· de

,una declaración formulada en la Cámara de los Comu
:ltilCS J~ritánica ¡en esalfcclaal,por:~ .Secl1etario de Estado
:.de 'AS1H1:tos EXlteriores ,y/del, COll"lmonwe81lth, Sir Alee
D(\)'Uglas,l\Home~1unt(i)oon ,·una o@pia, del informe pre
'sentado ,por la ,aomisión Isobre hla Qpinión Rhadesia,
~Que ,'había ,pr.esididoLerd Pearce. En su .declaraci6n~

.el ~'Seere't\'lJ)io ,de Asuntos Exterior,es había ,dioho,a Ja

.Cámara "de J.<ils Comunes ,que la ,Comisión P.earce,
·:J:10lll.0L-ada ,¡>ara, determinar :si ..las ¡pr~puestas.,de ,an'~g10

¡Cfanlaceptablesal,pueblo ,de Rhodesia en su .totalidad,
iJlabía ,llegado ,a la ,conclusi6n de que la gran mayoda
,de ,los ,que ·habían ,oadosus opiniones aJa'Comisión
(tenían suficiente. compt;ensi6n .del contenido.y las con
secuencias de .las ¡propuestas,como para. emitir .un .juicio
-sobre ..éstas. También ,había llegado. a Ja tconclusiÓn de
:que las¡p1~Qpuestas,eran,acePt-ables a la ,gr.an Il1ílyoría.,de
,los europeos" pero:que habían .sido rochazadas; por Ja
'may,oda ,ele los africanos. Pe!' lo tanto, .la Comisión
.hnbía:llegado.a Ja1,conolusi6n de' que ,el pueblo ,de .Rho
.,desia.,del ,Sur. en 'su totalidad no había ,considerado las
Ipr.opuestas,c,omouna base aceptable para la indepen-
dencia. El Secretario de Asuntos EKterlores había de
,clarado además qu~, si bien las propuestas no habían
1eo'itlo .aceptacion, representaban un intento genuino
de . encontrar una soluci6n razonable y justa a los
especiales 1pnlblemas .sociales y 'políticos de Rhodesia.
El. Secretado de Asuntos~Exterioreshabía expresado'la
esperanza. CIeque Ila mayoría de losthotlesios, tanto
africanos como europeos, podrían aún iniciar conversa
Ciones . internas y trábajar juntos para la realizaci6n
'de un cambio político ordenado. 'El Gobierno del Reino
Unido consideraba que la mejor atmósfera para la rea
'lizaeion ',de 'CoDiversaCiones constructivas se lograría si
,se mantenía el 'statu quo, incluida.laaplicación ',de san
:oiones.

'Capítulo 7

LA SITUACIONENELSUBCONTlNEN1E INDO~PAKlSTANI

Á. InforlDcs y comunicaciones al Consejo deSe- ,el G<ilbierno.del Pakistán convendría :en .normalizar
.guridad, deL20 ;de julio .al 4"de ilicienlbre de -sus relaciones con la India, ,crear lascorudiciones nece-
.197,1 ..sai'iaspar.a .un ~transporte aéreo seguro en el subcon-

tinente y dejar de poner en-peligro la paz al aterrorizar
442. En una carta de fecha 20 de julio ,de 1971 (S/ al/pueblo de Ben,gala oriental.

10273) ,·el'representante ,de~la ;India, 'en'Tespuestaa una
carta del 'representante del P-akistán, ·de JO de ,mayo 44'3" En luna carta de -fecha 2 ,de septiembre (S/
(IS/1 0193), tledlaróqne 'los :bechos ,seña:ladosen su 1()!04) "el representante ,de1.Pakistán.replio6 laJa carta

'oarta anterior, de8'de abril (S/~0'l71 ).establecían .cIa- 'de.ia~India ~(S/10273) y 'expres6 el profundo pesar· de
tramente 'la culpabilidad y los motivostdelPakistánen ·-su ,GQ1:>ierao :ante el hecho 'de que la India ,continuara
lo tocanteál ,desvío y la destrucoión de'un avi6n indio, justifioando.su prohibici0n 'arhitraria.e ilegal de los
lo cual además de intensificar la política de confronta- Ivueles de a~iones ,pakistaníes\sobre ,territorio indio .in-
'ciónpor'partedel Gobierno, del :'Pakistán, .'Rmenazaba .vocande :cIDnsidenacionesq1lle en ·.manera alguna se vin-
:la .seguridad de :la ~aviaci6n oivil .en lel.subcontinente. \,culaban ,con'la di~uta..EI Pakis.tán no ,tenía respon-
1Faraevitar 'la posibilidad. de 'que el "Pakistán organizase salDilidadalguna "p.or ,la· .desviación"a mano ,armada y
nuevos incidlentesde desviaci6n a .:mano 'armada por ,'la. destJiucción ;del ,a~i6n .de la .India. La situación .en
,razcmes políticas, tIa India había :suspenditlo :'el ''\\11elo Pakistán Oriental era ajena a la disputa que se debatía,
,ele ~aviones indios ,a través del territomo ;pakistaní y ':'1 la.,introducci<ÍlO por la ,India de .ese,problema ejem-
'retmado ~el rpeltmiso otorgado ¿en '1966 ,con carácter ,plificaba claramente su injerencia .abierta y hostil en
:especial y provisional mla ,aviaci6n militar ,y civil del .los.asuntos,internas del Pal\:iatán. Había quedado bien
¡Pakistán'para sobrevolar :e1'tenitorimindio. :El deseo del !establecido "el hecho de que. el empeoramiento de la
'lPukistán .de reanudar en ,fecha ¡temprana 'suswelos -situ.aci6n..en.la se.cciÓn orientaLdel·P.akistánse debía a
'SQbEe'da'iIndia se ¡debía a su rdeseo Clemantener y'au- 14'1 .activa participación .,de la India.
mentar :sudominiomilitar sobre¡el'pueblo"deBengala 444. En cartas de fecha 29 de octubr'C'{S/10380),

,oriental, en 'contra de los deseos de este pueblo. El 4, de ,nOv.ienlbr.e (S/103,83.) y 16 ,de ,noviembre (S/
!Gobierno de ¡la ,India :deseaba~la 'normalización de las ~1:Q390.), el,repr,csentante del Pakistán, señaló'a la aten- :
Ifclaeiones .1lOO el 'Rakislán 'y ,tenía ·11\ esperanza de qne :64 ción,J:lel.Cons(jjo de Seguridad lo que.describió, pri-J



mero, como ,'graves violaciones. de 'las 'fronteras Y el
,:espacia aéreo del Pa1dstán 'por [as fuerzas armadas de
'la .India; ,segundo, 'IaconcentEación masiva de <tropas
;-yvehíc1iJlos 'blindados 'en Ias·fr.onteras del Pakistán lY
e1 aumento· de sus fuerzas:en .d'·Estado de Jammu. 'Y

J.Caeheniira ·en \Violación .del acuerdo contenido en 'la
,resolución deJas Naeiones IUnidas, 'de 13. de .agosto ,,de
1i9:48, ~y dI,aouerdo ,de cesaciónrlel fuego ¡entre .1a
~lnt:iia 'Y el Pákistán, :de 27 de noviembre de :1949; IY,
tercero, dos 'ataques importantes contra .localidades .en
~l tPákistán:,0ccidental ¡por fuerzas armadas indias.que,
lsegún {manifestaba tIa Icarta, idebían' ser considerados
dentro .del .!conte~to de algunos hechos ominosos, 'in
¡dluso: a).él reconocimient(1) por la Primera Miaistra
:de tIa lInClia, -según ·10 había informado la prensa, de que
·.el objetivo de la ,India ·:era ,ilogJ.1ar .:la ·secesióndel Pa
::ldstál'l <Oriental, .'b) ,los grallldeSSbll'l1inistros de.armas
'..y 'equipo "niilitarrecibidos 'por ,la :Indiatle una 'fuente
·extranj~ra, y e) ·.el importante .aumento de\la asistencia
militar de la',India: a ,las fuerzas insurgentes que ,operaba
desde las bases de la India y realizaban incursiones
armadas en el territorio del Pakistán Oriental.

445. En un informe de fecha 3 de diciembre .(S/
'1041'0}, el Secretario 'General 'tomó nota de un nuevo
y:grave deterioro de 'la situación y presentó' oficialmente
ante el Consejo una reséña de los esfuerzos que haoía
116chorespecto al'prdblema, sóbre los que había man
'tenldo 'irtformaClo al :PresiOente fiel Consejo de Seguri
dad. El Secretario creía 'que una iniciativa en el Con
sejo'podría ser 'mejor recibida 'por'las partes mismas o
por ~os .mienibrosdel 'Consejo. :El :Secretario incluyó
los textos' de 'los siguientes documentos sobre la cues
tión:

a) Su memorando. de 20 de julio .de 197.1 dirigido
al Presidente .del Consejo de Seguridad. En ese memo
rande, cdespués .de esbozar los hechos anteriores·y las
consideraciones que lo habían inducido a actuar,
manifestÓ' que los aspectos. polític.os de la cuestión :eran
de ,tal .importancia pata ,el futuro que no estaba en
.condiciones de sugerir un proceder .concreto antes, de
que Jos miembros del Consejo de Seguridad hubieran
.tomado .Dota del problema. Sin .embargo, creía que las
Naciones Unidas, can ·su Yasta,e~periencia ,en op.era
ciones .de 'mantenimiento de la paz y con sus variados
.recursos para.la conciliación y la persuasión, debían
desenlPeñar 'unJ'apel.más directo. tratando de mitigar
la tragedia .human·a .que ya existía y de ,evitar que la
situación empeorara más aún. Expresó la opinión de

.que el rConsejo .de Seguridad ·estabaen .condiciones ,de
.considerar la situación en .el .subcontinente .con la
.máxima atención y preocupaci6n y de llegar per
.acuerdo a .a~gunas .conclusionessobre las medidas que
pudieran .adoptarse. El propósito. principal del ,Secre
.tario General .era ofrecer una base y Wla oportunidad
tpara. que se efectuaran esas .c0nversaciones y.expresar
.su gran interés ,en.que se e~ploraran todos los medios
~posibles ¡para ,resolver la :,trágica -situación;

b) Fragmentos de la Introducci6n a su memoria
'anuall8 la Asamblea General, de septiembre de 1971
(A/8401/ Add.!, págs. ·6a.a68) ,en los que se señaló
el:problema a ,la ,atención de la AS.amblea. General;

.c) 'Sus .mensajes idénticos de 20 de octúbrea la
'Primera Ministra de .la ¡India 'Y al 'Presidente del Pa
,kistán ~ofreciendo sus buenos oficios en la situación
potencialmente peligrosa existente entre 'las dos nacia
'Des (textos 'que Ahabíaenviado :al Presidente.uel Con
lsejomediante .. unacarta.confidencial de la ,misma :fe
:oha) ;

.ti) .La '.respuesta ·>del.Presic1ente del Pakistán, .de 22
,de ¡oetub:ce, ,-acogiendo :con benoplácito ..el 'ofrecilniento
de BUS :buenosoodios;

e') ¡La·respuesta die 1a Primera 'Ministra de Ja ,India,
del 16 de noviembre de 1971, en la que se declaraba
'que la Taíz..(iel :problema. era -el éIestlno' de los ~75 ll1illo
:nes,de personas de Bengala.orientéÜ y sus ·derechos
inalienables, que el problema ¡tle :Bengala oriental sólo
:podía ;resól;versemediante negociaciones pacíficas en
;tre los gobernantes militares del Pakistán Occidental .y
los dirigentes elegidos ;y aceptados ·de Bengala :oriental,

.~ que -8610 ~.tal .salución podía llevar la normalidad a
,.esa.región, detener 'el nuevo éxodo de .refugiados .a la
Jindia y.permitir elr.egreso' de los :quesee.ncontr.abnn .en
,la,India" y ·que el·(j)fre.cimiento ,de.los buenos.oficios,del
.See.retario ,Gener.al.podía des~peñar un. papel iD!lJ?or
·tante ·en ,la rsituación;

f) Su respuesta a la Primera Ministra :de :la India,
de 22 de noviembre, ex;plicando sus intenciones al
¡efrece.r -sus buenos oficios .y llegando a ,la .,eon.clusión,
',Clil,D :pesartde. que no,tParec.ía )haber :una base ,~para ·su
~je¡:cicio;

;g) 'letra aarta ,de 23 de 'noviembr.e .del Presidente
.deIPalcistán, quejándose ,de .ataques ,en gran ·escala
,efectuados '.lflOr Jas :fue12as, armadas de 'la -India c.ontta
algunas localidades y manifestando la esperanza de que
el SeOl1etacio General~utiliza)jía 'su iniciativca '·perSQllal;

'rlO :Su 'xespuesta .de '26 ¡de noviembre al ,'Presidente
·del ;Pakistán,.en tIa que .declaraba .quese hatiía·visto
tobligadoa.llegar a ~la .conclusión :tle"que, por .el mo
-mento, ·lh.dbía 'alcanzaiioel Jímite :de la autoridad que,
¡de ,eonformidad QG)n ~a ~Ca,rta,':podía .ejercer provechosa
y positivamente, en las circunstancias ;actuáles;

!i~:Un mensaje .·c!Ie 29 ;de :noviembre, .del. ~Presidente
.del :Pakistán, en el Rue ·le solicitaba que .consitlerara ,la
:·posibilidad ..de .destacar ;una fuerza ·deobservadores de
'las 'Naciones Unidas' en .el' 'lado pakistaní,de 'lafrontera
tlelPalcistán ~Oriental;

ti) Su mens~je c.onfidencial de 29 de. noViembre al
Presidente del Cons.~jo de Seguridad, en él que le
:informaba de la solicitud del Pakis.tán·y expresaba 'la
opini6n de que el Cons€!jo debla estudiar seriamente

'la situación reinante en el sUbc.ontinente;

·k) Su treS,puesta:de ¡la llllisma fecha ·al P,nesidel1te: del
Pakistán, con la que le remitía adjunta· una oopia de
su cart.a al Presidente del ,Consejo.

·4í46.En ,una éadiei6n ,al ;infQrmemenQionadQ, de
'fecha;t4 ,de '\diaiembre·CSlI041O/Add.l:), el Secre.tario
,Generál ,anunció :que Jtabía.reéibido dos :mensajesadi
.,cionales: )UD.e 'v.etbal, de.3 d.e rdioiem.bre, ·de (la "~rlmera
~inistra de da ~India'y luno .esetite, ,'de la .:mismafe.eba,
.¡del ;P:residente"ldeIPakistán. 50ada uno ·de '¡OS mensajes
ánfermaba .sobre la ,ampllaci@D de las hostilidades ar
:madas'¡entre ¡los· des -países y aousaba nI ·otro Estado
~e i.lta~o.misión.tle 'aotos, agresivos.

\B. 'Solicitud ~Be convocaciündeI COllS«tjO :y ·eXll
-mende 'la '~ue8tión en 'las sesiones 1606a.,8
'16088. (tt 'a6 de dicienibl",e de 191'1)

M1-7...En·:Iuna o..arta',del '4 .de .diciembr~ ('Sll0411~,

10s .¡representantes .de'Argentina, ·Bélgioa, Burundi,
rEsta.dos Unidos,' Italia, Japón, 'Nioaragua, 'iReinoNnido
·y.'Somalia pidieron que .elConsejo se .reuniera inme..
!XliatnIlle.nte .;para ,:exarninar !la&ituauió,n, rr.ecientel11ente
~grav.ada, .que'había conducido {a .choques aonados
'ttmtre ¡la ¡India'~ '~l,¡Pakistán.
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448. En los informes de fecha 4, 5 Y6 de diciembre
(S/10412 y Add.1 Y 2) el Secretario General puso
a disposición de los miembros del Consejo la última
información recibida del Jefe del Grupo de Observa
dores Militares de las Naciones Unidas en la India
y el Pakistán (UNMOGIP), sobre la situación a lo
largo de la línea de cesación del fuego en el Estado
de Jammu y Cachemira.

449~ En carta del 4 de diciembre (S/10413), el
representante de Túnez apoyó el p~dido de que se
convocara a una sesión del Consejo.

450. En carta del 4 de diciembre (S/10415), el
representante de la India transmitió copia de una carta
del Magistrado Abu Sayud Choudhury, fechada el mis
mo día, en la que pedía que se le permitiera hacer una
declaración ante el Consejo en nombre del pueblo y
del Gobierno de Bangladesh y firmaba "Jefe de la de
legación de Bangladesh ante las Naciones Unidas".

451. El Consejo incluyó la cuestión en el orden
del día de la 1606a. sesión, del 4 de diciembre. El
Presidente, previo consentimiento del Consejo, invitó
a los representantes de la India y del Pakistán a parti
cipar en el debate sin derecho a voto. En relación con
la propuesta de la Unión Soviética de que se invitara
a participar en el debate a un representante de Bangla
desh, el Presidente dictaminó, sin objeciones, que el
Consejo debía aplazar el examen de la cuestión.

452. El representante de China expresó su firme
oposición a la propuesta soviética de invitar al repre
sentante del llamado "Bangladesh". En su opinión, esto
equivaldría a pedir al Consejo de Seguridad que inter
viniera directamente en los asuntos internos de un
Estado soberano.

453. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas insistió en que se invitara a los.
representantes de Bangladesh a participar en el examen
de la cuestión por el Consejo. Señaló que los intentos de
impedir esto no podían facilitar el examen positivo de
la cuestión. Los representantes de Bangladesh hablaban
en nombre de los 75 millones de habitantes del Pakis
tán oriental, y aquellos que trataban de impedir que
fuesen invitados, al recurrir al concepto de "rebeldes",
se olvidaban de propósito de que existía aún el con
cepto de fuerzas de liberación nacional, y movimientos
de liberación nacional, concepto que ha sido reconocido
por las Naciones Unidas.

454. Abriendo el debate sobre el tema, el repre
sentante del Pakistán dijo que la India no sólo había
lanzado una agresión al territorio del Pakistán sino
que había pedido abiertamente que el Pakistán se
desmembrara. La situación que el Consejo estaba tra
tando afectaba no sólo al Pakistán sino a todos los
Estados que corrían el peligro de ser invadidos por
vecinos más grandes, más poderosos y rapaces. SI el
Consejo resultara incapaz de impedir la agresión, la
Carta de las Naciones Unidas quedaría hecha pedazos.
Desde el 21 de noviembre, la provincia oriental del
Pakistán había sido objeto de ataques en masa por
parte de las tropas, los tanques y los aviones regulares
de la India. El ataque de la India no respondió a
ninguna provocación, y fue un ataque en gran escala
y coordinado. Para comprender la naturaleza de las
hostilidades, era necesario tomar en cuenta los detalles
de los cpmbates que las habían precedido y habían
culminado en una guerra cabal el 3 de diciembre.
Describió en detalle los acontecimientos y dijo que el
Pakistán había ~ido víctima de actos de sabotaje, sub
versión y terrorismo cometidos por bandas armadas
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organizadas por la India. Entre esos actos se contaban
incursiones en el Pakistán de bandas con bases en
territorio de la India; por las consideraciones más
elementales de seguridad interna del Pakistán tenía
que pedir la captura de esas bandas o su expulsión del
Pakistán. En ningún mom~~nto y en ningún lugar las
fuerzas armadas del Pakistán destacadas en el este
tomaron medida alguna que excediera las adecuadas
para salvaguardar las fronteras del Estado y mantener
la seguridad interna del Pakistán. También era frívola
e injustificada la aseveración india de que los ataques
de la India se justificaban debido a que apoyaban a
fuerzas insurgentes del Pakistán. Esas fuerzas habían
sido organizadas, apoyadas y dirigidas por la India.
El Consejo estaba tratando un caso de quebrantamiento
de la paz; la crisis interna del Pakistán no era de in
cumbencia del Consejo. Un principio básico para el
mantenimiento de la paz era que ningún Estado podía
invocar consideraciones políticas, económicas, estra
tégicas, sociales o ideológicas para justificar su interfe
rencia en los asuntos internos de otro Estado ni podía
tanto directa como indirecta. La enuITJ.eración de los ac
tos principales de interferencia revelaba que la interven
principales de interferencia revelaba que la interven
ción y el papel de la India en los asuntos del Pakistán
habían sido notorios. Sólo un resultado de la crisis
interna del Pakistán era realmente internacional por
su naturaleza: el gran número de personas que habían
abandonado el Pakistán Oriental y se encontraban en
el territorio de la India. Este problema hubiera sido de
naturaleza política únicamente en el caso de que el
Pakistán hubiera negado los derechos de esas personas
desplazadas a retornar a sus hogares, a recibir de
vuelta sus bienes y a vivir en su propio país en condi
ciones de perfecta seguridad para su vida y su honor.
Dado que, lejos de negarles ese derecho, el Pakistán
estaba muy interesado en que volvieran, acogía con
beneplácito la asistencia de las Naciones Unidas para
facilitar su repatriación voluntaria y estaba ansioso
de tomar las medidas necesarias para lograr su rehabi
litación lo más pronto posible. Así pues, el problema
era puramente humanitario. La India, al bloquear el
regreso de las personas desplazadas al Pakistán, tal
como estaba constituido, trató de vincular el destino
de toda esa masa de seres humanos al desmembra
miento del Pakistán. No habría paz genuina entre la
India y el Pakistán hasta que no se resolviera la con
troversia relacionada con el destino del Estado de
Jammu y Cachemira. El interés del Pakistán en evitar
que estallaran las hostilidades había sido ampliamente
probado por el hecho de que el Gobierno del Pakistán
había respondido afirmativamente a toda propuesta
para resolver la situación en forma pacífica. Competía
al Consejo de Seguridad encontrar los medios para
obligar a la India a desistir de su guerra de agresión.
Sólo los medios que arbitrara el Consejo de Seguridad,
y que fueran compatibles con la independencia, la so
beranía y la integridad territorial del Pakistán y con
el principio de la no intervención en los asuntos inter
nos de los Estados Miembros, contarían con el apoyo
y la colaboración del Pakistán.

455. En relación con la propuesta del representante
de la URSS de invitar al representante de Bangladesh,
el representante del Pakistán dijo que la propuesta
para invitar representantes de una supuesta entidad a
hacer uso de la palabra en el Consejo de Seguridad
sólo era inocente en apariencia, porque significaría
que, de un plumazo, al permitir que tomaran asiento
a su mesa los supuestos representantes, el Consejo



habría atentado contra la integridad territorial de un
Estado Miembro y desmembrado al Pakistán.

456. El representante de la India dijo que el pro
blema que estaba tratando el Consejo tenía una larga
historia y era esencialmente un problema entre el Pa
kistán Occidental y el pueblo de Bangladesh. Por eso,
era imposible encararlo con la perspectiva adecuada
sin contar con la participación del pueblo de Bangla
desh. El representante del Pakistán había rechazado con
desprecio a esas personas calificándolas de grupos de
refugiados o de rebeldes. Por el contrario, eran los
representantes elegidos por 75 millones de personas.
Era esencial que los representantes de Bangladesh estu
vieran presentes. El representante de la India leyó al
Consejo un pasaje de un informe del Secretario Gene
ral, de fecha 4 de diciembre de 1971 (8/10412), en
el que se decía que los observadores militares de las
Naciones Unidas habían comunicado diversas activi
dades militares por parte de las fuerzas armadas del
Pakistán. No era la India la que estaba desintegrando
al Pakistán; era el propio Pakistán el que estaba des
integrando al Pakistán y creando, al mismo tiempo,
una agresión contra la India. La primera parte del
problema se planteó cuando el Jeque Mujibur Rahman
fue elegido sobre la ba,se de un programa de seis puntos
y su partido ganó 167 de los 300 puestos de la
Cámara de Representantes. Posteriormente, el Jeque
Mujibur Rahman fue encarcelado y el ejército pakistaní
inició la matanza de hombres, mujeres y niños. Esos
antecedentes no podían olvidarse. Diez millones de
personas habían ingresado a la India como refugiados,
lo cual era una especie de agresión. Ello significaba
que se estaba obligando a la India a deformar su
estructura social, a arruinar sus finanzas, a renunciar
a parte de su territorio para albergar a los refugiados,
a cerrar sus escuelas y hospitales y a debilitar a su
administración pública, situación no tan diferente de
la clásica que sigue a una declaración de guerra. El
Pakistán alegaba que la India había entrado al territorio
del Pakistán después del 21 de noviembre. La India
no 10 negaba. Era la única salida. El ejército del
Pakistán había emplazado sus cañones en la frontera
y bombardeado a las poblaciones civiles de la India.
Se le plantearon al Pakistán 890 reclamaciones por
violaciones fronterizas desde el 25 de marzo pasado,
y todas fueron desestimadas. El Pakistán siguió bom
bardeando aldeas indias y matando civiles, así pues,
la India decidió finalmente que tenía que silenciar los
cañones pakistaníes y salvar a sus ciudadanos. Todo
eso sucedió porque, después de haber resultado total
mente impotente para suprimir 10 que el Pakistán llamó
la rebelión bengalí, el Pakistán invitó a la India a
colaborar en la represión y el castigo de los bengañes,
y la India se nego. Entonces el Pakistán hizo un gran
esfuerzo para internacionalizar el problema, para con
vertirlo en una disputa entre la India y el Pakistán.
Una vez logrado ese propósito, el Gobierno del Pakis
tán esperaba que el pueblo olvidaría 10 que su ejército
estaba haciendo en el Pakistán Oriental. La India no
podía absorber más refugiados; la situación era into
lerable. No cabía duda de que Bangladesh terminaría
por independizarse, porque 110 se podía quebrar el
temple de 75 mil1oD{~S de personas. Se ha hablado
mucho de una cesación del fuego, pero con eso se
les dejarían las manos libres a los soldados pakistaníes
para desmandarse y matar civiles en Dacca, Chittagong
y otros lugares. El representante de la India:¡uería
hacerle una advertencia seria al Consejo de Seguridad
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en el sentido de que su país no iba a ser parte en
ninguna solución que significara la continuación de la
opresión del pueblo del Pakistán Oriental. Fue el Pa
kistán el que empeoró la situación militar, primero en
el frente oriental al atacar aldeas indias y luego en el
~rente occidental al lanzar ataques aéreos contra aeró
dromos indios. En esa ocasión particular, la India
estaba inspirada exclusivamente por el motivo más
puro y la intención más pura: rescatar al pueblo de
Bengala oriental de su infortunio. La cuestión de la
cesación del fuego no estaba planteada entre la India
y el Pakistán sino entre el ejército del Pakistán y el
pueblo de Bangladesh. El Consejo debía escuchar a
los representantes de Bangladesh antes de proseguir el
debate.

457. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que existía un estado de hostilidades
francas entre la India y el Pakistán, lo cual constituía
una gran amenaza a la paz y la estabilidad en Asia.
Era tiempo que las Naciones Unidas actuaran para
preservar la paz. El objetivo de los Estados Unidos en
el Asia meridional había sido construir una estructura
de paz y estabilidad dentro de la cual pudieran enca
rarse los grandes problemas económicos y sociales de
la región. Los Estados Unidos habían hecho un gran
esfuerzo en el Asia meridional para disminuir el sufri
miento humano causado por la crisis actual y para
impedir la guerra. Habían propuesto que la India y el
Pakistán retiraran las fuerzas militares de sus fronte
ras. El Pakistán había aceptado esa propuesta. La
mentablemente, no así la India. No había justificación
para la repetida violación de las fronteras del Pakistán
oriental. Los Estados Unidos pedían a las Naciones
Unidas que se sumaran a ellos para exhortar a la
India y al Pakistán a poner fin a su enfrentamiento
militar aceptando una inmediata cesación del fuego
y retirando inmediatamente las respectivas fuerzas del
territorio del otro. En repetidas ocasiones el Secreta
rio General ofreció sus buenos oficios para resolver
los problemas del Asia meridional. Lamentablemente,
la India no· había acogido con beneplácito esa inicia
tiva. Era tiempo que la India se sumara al Pakistán
y aceptara el ofrecimiento del Secretario General para
ayudar en la reconciliación que se imponía. El repre
sentante de los Estados Unidos concluyó presentando
el siguiente proyecto de resolución (S/10416):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo escuchado las declaraciones de los

Representantes de la India y del Pakistán,

"Convencido de que las hostilidades a lo largo
de la frontera entre la India y el Pakistán constitu
yen una amenaza inmediata a la paz y la seguridad
internacionales,

"1. Pide a los Gobiernos de la India y delPa
kistán que adopten todas las medidas necesarias
para el cese inmediato de las hostilidades;

"2. Pide que se retire inmediatamente a su propio
lado de la frontera entre la India y el Pakistán el
personal armado que se encuentre presente en el
territorio del otro Estado;

"3. Autoriza al Secretario General a que, a soli
citud del Gobierno de la India o del Pakistán, sitúe
observadores a lo largo de las fronteras entre la
India y el Pakistán para que informen sobre la ob
servación del cese del fuego y de los retiros de tro
pas, recurriendo según sea necesario al personal del



Grupo ,~tle fÚbservadores Militares ::de ~Jas ,Naoion:es ¡lBaklistán ....y 1n(¡)iJel ::P.aíJ.dstán el que :había '~atnenazaüó"
:Unidas ,en¡la ,fudia'~,er:pakistáJ); la seguridatl,~defia~India.'EbOobierno ·indio afirmó tam..

,"4. Pide .a los Gobiernos de la India y del 'Pa- hién¡que.su ,propósito al enviar tropas para, invadir el
d ..P.akistán Oriental.era .el de .~y.udar"a los refugiados del

1cistán ~y'a 'los itemás 'interesados que :}}~gan 'ia ,.0 PaIcistán ,Orientál a yolver. a su :patria. Según estaafir-
'Cuanto 'esté "a ~su álcancepara .crear 'un,clIma ~Op1-mación, ¿no se justificaría también que el' Gobierno
'cio al regreso 'volutttario de -refugiados 'a1 Pa 'stán .de.la.lndia :inv.adiese Ghina con el pretexto de .que en
.Oriental,'

India :¡había luna.cantidad ,de "refugiados" del' Tibet?
"'5. Pide a todos los Estados ,que se ,¡abstengan .EI ~Gobiemo~ ¡·.el IPueblo ,ohinos ~oyaban ,resuélta-

.de ,adgptar cualquier medida que;pueda poner .en ,mente ál P.akistán. en, su lucha justa contra 'la agresión

.peligro lapaz en la .zona; jadia. También debía señalarse ·.que la agresión se
"'6. 'Invita a !los ,Gobiernos 'de la India y del habíaJanzado,.con el apoyo.delimperialismo socialista.

lPakistána.responderafumativamente a la.,propue~ta A63. Blaiepresentante,de :Ia .República Arabe Siria
¡Del Secretario General por la que se 'ofrecen buenos ,dijo "que ,debía ,haber :una inmediata cesación de las
oficios para conseguir y mantener la paz en ,élstib- Japeracienes f·militaresy un rinmediato retiro de las tro-
continente.; 'Ipas bajo ¡supervisión ,de las Naciones Unidas. Debía

"~7J. Pme al 'Secretario :Genera:I que informe ''10 1fespetars.e :1atunidad :y la :integridad ,territorial del Pa-
'antespClsi1J>le al 'Consiejo de 'Seguridad' sobre la apli- .kistán;.p.ero'lel Pakistán 'debía adoptar inm,~diatamente
..camón ;cle :1a:presente"resolución." ,medic!las ','eficaces .y rgenerales para ;asegurar ,que los

'llleJ1oohos ,de los refugiados a:un regreso pacífico y
458. '.:El Iepresenta*te de .Italia dijo que su 00- ~()luBtario ftleran plenamente:res·petados. ,Debía haber

:biemo'habíaestado siguiendo el desarrollo de los aCQn- luna~plicación completa ..y efeotiva ,de la amnistíage..
'tecimientos en el subconfinelite indio con creciente.rneral ,declietada ,'por el Pakistán. ,Había un .apo~o roa
·ansiedad. Habló de sus esfuerzos anteriores como Pre-'tSiN,(j) dotemaoi01'lal :para "mit:\gar .la ,ca;ga ,.de ·la ,India
sIdente del ''Cons~o, en agosto, para ,solucionar.el.pro- :~I~¡yudar,:all1'~g.w...so\de'll(i)s(r.efugiados..
.ble~, añadiendo gue, desgraciadamente, la situaci6n .464.. "EI1meprl~sentante, de la Unión de ~R:epúblicas
'se estába deteriorando más rápidamente. El objetivo ,8oeialistas tSov.iéticas ,dijo :que ~hablar ~:de imperialismo
'de IItália era que los gobiernos interesados convinieran, ;s(j)cialistaera ·estar de :parte de los imperialistas. La
"Como una primera medida" en una cesación inmediata 'csituación ·en. el i'l'ákistán"@riental,er,,l .resultaclo .de -las
lIe1'fuego, la cesaéión.de las actividades militares.y rup- ;Bctiv.idades cle das .oaut(l)ridades militar.es del ·;p,akistán.
'tura de'contacto. \ :Debid.@ ':3 la I #plioación tle la ~ fuerza y;.al ': tenor l.contra

4,59. rEI r~presentante ·,de Somalia instó al Consejo Jos~pakistaníes rorieDtales, millones ~de iPersonas .se
,.a ,·que:pidiera una inmediata eesaci6n del fuego, el :aabían ,:visto obligadas.,a salir ,delsus ,hqgares, .abando-
,inmediato "retiro ,de las fuerzas indias y pakistaníes' de .Dar tSus"bienes:y :tierra, huir a,un país .~ecino, la ..India,
·losterritorios ,del 'OÍlJ0 y un respeto ,escrupuloso.(le .y,-convertirse en ..Ee~adQs lPG.1ítiCOS•.,La ,gnan ;ola de
ambos ,Estad0s par Ja integridad territorial del ,otro. lextranjeros·-.l0,niillonesde personas-,era ·tan :gran.-

460. 'El representante de Francia dijo que una gue- .de"oQmo tado.un.país;más,grande..que 88.Miembros,de
,rra ciVil se-'había' transformado en una guerra entre na- ílasN.aciones ,Hnidas. ·Obser.vando Jos ;resultad0s ,cle
"ciones. !Era necesario, .primerq, terminar la lucha .y Jas :elecóiones ..de diciembre .de 19;70, ·podtía ·.haberse
;Iriitigar los sufrimientos del puéblo interesado, y des- .encontrado .una ·soluCión ¡política ..pacífica,a la.crisis .en

',:pues eliminar las causas de la crisis, con el consenti- re! PakiSID.n 10iientID. 'La "J;,iga Awami .había ganado
niiento de las .partes, ,para llegar a una solución justa .por .una ¡absoluta m~yoña ..en ,esa .eIe.c.éi6n, pero las

'Y'pacíficamediante'negociación. .auteriaades .pakistaníes ':hamanlIl1peOiao .la ,p.articipa
ción oe la L,ga en ,el :GÓbiemo. AlU en;wezaron les

'461. El !epliesentante ·dellapón dijo ,que el Cons~jo .prolllemas. 'El I;~presentante ltIel Paldstán baoía reco-
debía iGlllar vmedidas para poner "en vigor una inme- nocido oficialmente.q.ue había una grave crisis interior
diata cesaCión del fuego y de todas las actividades en su ,país.y Huela crisis lhaoíaa(]qúiiiao un carácter
militares por parte de ]a lnma y el ·Pakistán. Debía .internacional. 1\~gunos dudaban de ..que el Consejo de
!reanrmarse una resolución recientemente apr.obada por 'S~,g:uridaa .dé'Diera ocuparse 'de 'las, causas ''básicas de
la Tercera .CQmisión deJa Asamblea 'General, can el ja '~dSis, :tanto mas cnanto que eso .podía constituir
acuerdo de la Indiao.y el Pakistán, par.a la creación de 'Una irijerenciaen 10s -asutttos-'internos del Paldstán.
condiciones 'conducentes ala repatriación rápida,y vo- "Sin ~C1tribargo, :en'wrtud -& 'la 'Carta, el "Cons.~jo tenía
'.Juntariade los millones de .réfugiados a sus 'hqgares en ~indisc1Utiü-Iemetrte 'tlerecho -a .examinar l1as'causas de
el Pa'kistán 0riental. 113 ··emergenéia ¡de .situaCiones' pe11gJ:osas gueamenaza-

462. El representante de China dijo que el 00- rhan qa paz y1J:a 'segnñdaCl. ~ETa "urgente ;'Ilegarrápida-
'Oiemo de "la ~India·habíaenviadoábiertamente tropas 'mente'la una "seluéiÓR, paIític'a"en "el '~akiistán 'Orierttál,
lJara;invadir elPakistán 'Oriental, 10 que provoeó un 'pues"'eso permititía'a':los'refugiaC:los 'Volver a ·sus duda-
conflicto armado a gran escala y agravó la tirantez en des 'pacíficamente· y en una atmósfera de seguridad.
e1,subcontinenteindo.,.pak1~taní y en tocla 'el Asia. El 465. El representante de'J3'élgica instó a la '.lndia
representante .de 'China dijo, que Ja cuestión del Pa- y al Pakistán .a. cesar 'las hostilidades inmediatamente.
Jcistán Oñental .era ,simplemente un .asunto interno del ·DIjo que el'Cons~jo"tenía él déber de JSüenciar. rápida-
'PáIástán, en el que nadie tenía derecho a ittierlrse. mente el ruido 'de 'las armas_o
El Gobierno de la India afirmó que había enviado
:tropas ~.;ai Pakistán· Oriental "en defensa propia". Esa .~ti(í. J31 ,representante ,de -Burundi ~poyó medidas
•.cm una lógica -dignasolamertte de maleantes. Según urgentes ,que.pusieFoo primerolténnino a 1aguerra,
esa lógica -del Gobierno de la India, no habría. garan- :para; que ,pudiera :c:xaminarse después' una solución
días ';para la ·soberanIa .y la integridad territoriales de .global.
diversos países. Los hechos demostrában que había ·,~67. ~'BI represen'tante ·de Polonia ,(lijo .que no po-
$ido 1a :India~la.que había .cometido .agresión .contra el día :~iquid31'seí.la'fuen'te idel·'cottllicto 'ni restaurarse la
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··paz a l menos· que' hubiena una·soluci.Dn 'pólítica ~n ::el
'Fakistán ·Oriental, lUna's01111ci0nf~queit<miara "eu'Quenta
,·la voluntad del pueblo deBengala:@oental.

,a68. EI·l1epres.entante ,.de·,ia Argentina :apoyé ':las
propuestas para llegar a una de.cisión sobre una cesa
.ción inmediata del fuego ¡como :primer paso haCia, una
's,oluci6n Iglobal, ;en, ouya' preparación :debían <participar
:la India 'o/:el ,:P.akistán.

·469. IEl "lJ:Iepresel1tante .de ;N,icaragua espooába ..que
da ~fndia:.y el 'Pakistán;aceptaran la ¡mediación pacífica
'ofrecida :,por ·.el .Consejo de ISeguridad .para evitar los
sufrimientos de una guerra cruel.

470. El representante del Reino Unido dijo que el
Consejo debía ejercer su ·infiuenCia para restaurar :la
·paz, 'poner 'fin ".a 'da lucha y asegurar alivio alsufri
miento. Consideraba, que "la unanimidad "~era Jo ,esen
cial en la búsqueda de .,una sGlución ,satisfactoria.

47:1.. El representante: del Pakistán.dijo '¡que nunca
había negado:que el Pakistán .estuv,iera sufriendo 1una
crisis intema. Sin emb.a~gQ, en .esa crisis, el vecino del
-Paldstán :había encontrado un medio .,potente,.para la
ejecución de sus ¡planes de 'dividir ál ·'Pákistán. En

.cuanto a las personas desplazadas, eso era un proolema
interno.pero no político, porque el 'Pakistán nunca les
había negado el derecho'a la .repatriación. "Elproblema
de los refugiados era' internacional,únicamente ;en el
'aspecto humanitario.

472. 'El Presidente, haolando como representante
de Sierra Leona, dijo que estaba ansioso por ver un
iin jnmetliato .de :las hostilicl1ades.

473. Después de una breve suspensión ae 'la ,reu
·nión, .. el representante de laURSS presentó el sigUiente
proyecto de resolución (S/10418):

"El Consejo de Seguridad,
''Habiendo consi.derado la .carta de .nueve 'miem

bros "d.el ,COJils.~o .de S~gwidad ,,(S/'1 041:1) .~ .,el in
·fotme ,del Secretario -Qener.al (S/104LO ),

."P.ide un arreglo 'político en ¡él ',Palcistán 50riental
que conduzca .inevitablemente a un· cese ,deJlas 'bos
tilidades;

··"Pide.;al -Gobierno. tle Pakistán' que !tome medidas
-para 'p011er ;fin .a .:todos jos ¡actos. de violenéia.rle las
fuerzas pakistaníes en el Pakistán í0.rienh-'Ü .que han
.provocado el empeoramiento'de .la. situaci0n.". .
·474. -El rrepresentante .de la India idijo ;t¡ue la

principal p.Jreme.upaci6n'durante:el í.cilebate ;-había :~sido

la .cesación inmediata de la lucha. Eso era ·c01l1pren
sible, tpero bastante ,poco realista. !Eso no haría .que .el
ejérCito ~ pakistaní dejara de oprimir .y obligara mas
refugiados a ir a la India. Y la India no podía ..recibir
a más reflJgiados. El r.f?presentante de la ludia lamen
'tó eIhecho de que ~las declsiones.del'Cons~jode St:gu
ridad se ;adl:?Ptaban sin consultar alpueb10 gueestaba
íntimamente' interesatlo. 'La India se rel'ienraba 'su de
recho a 'tomar 'todas ~-Iasmeait1as adecuatlas'y necesa
-rias para salvaguardar su· seguridaü y CIt\fensa 'contra
la agresión del Pakistán.

475. 'El representante de Somalia presentó ,el si
guiente proyecto de resolución patrocinado por la
Argentina, 'Burundi, 'Nicaragua, Siena 'Leona y Soma
lia (S/10419):

'~El .Co118ejode Se,guridad,
'':Tom«ndo nottl'deLiriform.e ;dellSecnetario !Gene

·ral.c:bH 'Jde diciembre,de '1'971 (S/10í:1-10,Si'L8i410/
Ada:l),

"~Habiend'O~eseuchado·.las"dac1araciones:lle '10s re
.presentantes ,de ·;lalndia· y ¡del Palcistán,
"'~Gravemente :preo.cupraJ.o 'por .él estallitioo.e hos

tilidades a lo largo de las frontercas·:entre -la :lndia
y el Pakistán,

'.~C(}n.vencido ,de que las hostilidades ,·a le largo
de la frontera entre la India.y el Pakistán,constitu
yen una amenaza inmediata a la .paz :y.Ia seguridad
inte _nacionales,

."Reconociena(;) 'Janecesíoad de ocuparse adecua
damente, en una "fase posterior y dentro del' marco de
la;Carta, oeias cuestiones"queihan dado lugar a las
'hostilidades,

"~ReconoCieTf.ilo aaemás:la 'necesidad 'deadoptar
medidas 'preliminares para .conseguir el cese inme
diato de las :hostílidades y el retiro {fe tJ.asmerzas
armadas en su propio lado de las' Ironteras entre la
India yel Pakistán,

'~l. ,Pide aíLos Gobiernoside'ia.1ndia y del Pakis
-tán ,que:tomen'-sin'demora todas ..las medidas:neoesa
rias.parauna cesación. inmediata del ..fuego y un

. retir.o inmediato a sU,propio lado de la frontera-entre
la lndia y el Páldstán de las fuerzas ,.p¡;,esentes en el
territorio del otro Estado;

"~2. !P¡ifle -al 'Secretario Benerál .que mantenga
rápida y constantemente informado'·al ',Consejo sobre
la situación."
'476.-EI Gons.ejo 'PIlocewó<:entonces' a v<.1tar eI~pro

yecto de resGlu~ién de los ¡Estades ,Unidms,j(S/JD416).
Decisión: 'En 'la 1~6a. 'Sesi6n, ~cezebrada el .4 .de

diciembre de 197:1, el proyecto de .resolución de.Ios
'Estados :fJnidos~.red.bioJ1 i ;1Jotos cfl :fnvar, 2 .en,contr.a
(Polonia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)

.:y.2. abstenciones .:(Rrancia"y_Reino .,Unido..de·rGran :Bre
taña ft! IFlanda ·del NorJeJ1 y no ~qLled6 q,probado :de
:bido .:al ·voto negativ.o.:de un miembr..o,.permanente .del
.const:jo de .'se:guridad..

A 7f7.. 'HaCiendo 'Jl:lSO ¡de ia ':palabra para o'e;,cplicar .'Su
SVQtG, ,el ;representante de <llllna·dijo ;que, ;:si':oienhabía
"~otado~a:fa~or,~el\p1!o~ecto·de··.J:'esQll1ciónno ;eondenaba
la agre.si6n '.armada :con.tra,el 'Pakistán,por .,parte;de da
;India, l:Con 'Ja ayuda ,de la¡UniÓll :SQviética,: y ¡tampoco
expresaba apoyo por la justa lucha del P:akistán contra

,:la ·1~gres.i:0.n ....China :~J!}ía 'res,enr"as, '~en éprinci.pi<:>, .contra
la :pz:áctica ,de "Ienviar .obselwa<iares,de :las zNaciones
\Unidas1a,una ,z0.na"conwlsiQnada.

'41.8. ·:EI i'epreserHan'i.e .(le la tR'Opúélica Y\:Tábe fSiria
·.d,ijo··que,si,:bien el,prooyecte ,ae,reseluéién 'estaba lejos
·de ser perfecto, !uñía ,lastres ~spedtGS principales '-del
':problema: 71a ~ol\!lción "del'problema tie 'los' Tefugiades,
na. cesación::delfuego y'el'1fetin0;inmediato.

479. El tt?presentante de la URSS rechaz.ó .las aIe
_gaciones contra su país y. séñaló que ;sólo dos mienib.ros
,permanentes del Consejo 'hábían .en realidad. votado.a
'favor del proyecto de x.esoluCión de los 'Estados Um-
tlos.

480. rEI a:epresentante.de Italia ~presentóel si
,guiente Pl\oyecto de tesolución,{S/104;17) ,patrtlcinado
;por ;Bé1,gica, Italia WJ.~p,ón:

,'~ElConse¡(} l1e .Sf!guriila'd,

''''Tomanao ntJta de 'los informes del Secr.etario
'General (8/10i410'y Adi1:1 yStt041'Z) de.sy 4
de.,diaiembre ,·Oe 1971..,

""Habiendo :escuc/utdo Jasd.eelaraCione.s ,de ;IDS T.e
~ptesentantes 'de )ia 'h1dia 'Y del t&ikistán,



"Gravemente preocupado porque han estallado
hostilidades entre la India y el Pakistán que consti
tuyen una amenaza inmediata a la paz y la seguridad
internacionales,

"Teniendo presente la responsabilidad que se le
confiere en las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas,

"1. Pide sin demora a los Gobiernos interesados
que, como primera medida, cesen inmediatamente
el fuego y cesen todas las actividades militares;

"2. Insta a los Gobiernos interesado5 a que, de
conformidad con los principios previstos en la Carta
de las Naciones Unidas, intensifiquen sus esfuerzos
para crear las condiciones necesarias para la repa
triación rápida y voluntaria a sus hogares de los
millones de refugiados;

"3. Pide la plena cooperación de todos los Esta
dos con el Secretario General a fin de prestar asis
tencia a esos refugiados y de aliviar sus sufrimientos;

"4. Pide al Secretario General que mantenga
rápida y constantemente informado al Consejo sobre
la situación;

"5. Decide seguir atentamente la evolución de la
situación y reunirse de nuevo en cuanto sea nece
sario."

481. Al principio de la 1607a. sesión del Consejo
de Seguridad, celebrada el 5 de diciembre, el Presi
dente, con el asentimiento del Consejo, invitó a los
representantes de Túnez y de Arabia Saudita, a su
solicitud, a participar en las deliberaciones sin derecho
a voto.

482. El representante de la URSS presentó la cues
tión de una invitación a un representante de Bangla
desh. Los representantes de China, India, Pakistán, Po
lonia, Argentina, Italia y la URSS participaron en el
debate que siguió. El representante de China dijo que
se trataba de un asunto de fondo y no de procedi
miento, que la tentativa soviética \::staba encaminada
a hacer del Consejo de Seguridad cómp: _~ del plan
soviético y que ese acto de subvertir y dividir a un
Estado soberano era totalmente contrario a la Carta
de las Naciones Unidas y era categóricamente inacep
table. El representante de la India dijo que BangIadesh
era una parte principal en el problema y abogó porque
su representante fuera escuchado en virtud del artículo
39 del reglamento provisional. El representante del
Pakistán dijo que tal invitación contravendría no sólo
las disposiciones fundamentales de la Carta sino tam
bién el artículo 39 porque este último se aplicaba a
individuos, más bien que a aquellos que pretendían
representar a un gobierno no miembro. El representante
de Polonia apoyó la invitación en virtud del artículo
39, basándose en el principio de que debe escucharse
a todas las partes en un conflicto. El representante de
la Argentina preguntó si la intención de la moción so
viética era invitar a una persona o al representante de
un gobiérno. El representante de Italia sugirió que se
celebraran otras consultas sobre el tema. El represen
tante de la URSS contestó la pregunta argentina di
ciendo que la delegación soviética había propuesto in
vitar al representante de Bangladesh como persona
competente en la cuestión que se estaba examinando;
de allí que había hecho referencia al artículo 39. En
respuesta a la intervención del representante de China,
el representante de la URSS declaró que esta interven-
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ci6n iba dirigida a lograr que la atención del Consejo
se apartara de la causa principal y básica del con
flicto en la península Indostánica y a ocultar una dic
tadura terrorista así como los sufrimientos y la muerte
de millones y millones de habitantes del Pakistán Orien
tal. El representante de la Unión Soviética subrayó que
nadie podía mejor que los representantes de Bangla
desh informar al Consejo acerca de lo que ocurría en
ese país. Privar a esos representantes del derecho a
hablar en el Consejo equivalía a ponerse de parte de
aquellos que habían obligado a millones de personas
a abandonar al Pakistán Orieiltal. El Presidente poster
gó la cuestión para más adelante con objeto de que se
celebraran otras consultas.

483. El representante de China presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/10421):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo escuchado las declaraciones de los re

presentantes de la India y del Pakistán,
"Tomando nota en particular de que la India ha

lanzado ataques en gran escala contra el Pakistán,
poniendo con ello en grave peligro a la paz en el
subcontinente indo-pakistaní,

"Condenando enérgicamente los actos del Gobier
no de la India consistentes en crear un supuesto
"Bangladesh" y en actos de subversión y desmem
bramiento del Pakistán y de agresión contra este,
pros,

"Pide al Gobierno de la India que retire inme
diaía e incondicionalmente del territorio pakistaní
las fuerzas y el personal armados que ha enviado, y
pide al Gobierno del Pakistán que retire las fuerzas
armadas que ha enviado a territorio indio como
contraataque;

uPide a la India y al Pakistán que pongan fin a
las hostilidades y que se retiren de la frontera inter
nacional entre ambos países y rompan los contac
tos bélicos mutuos, con objeto de crear las condi
ciones para un arreglo pacífico de las controversias
entre la India y el Pakistán;

"Pide a todos los Estados que apoyen al pueblo
del Pakistán en su justa lucha de resistencia a la
agresión india;

"Pide al Secretario General que presente 10 antes
posible al Consejo de Seguridad un informe sobre
la aplicación de la presente resolución."

Al explicar el proyecto, el representante de China
expresó firme oposición a la propuesta que pedía sólo
la cesación del fuego sin mencionar el retiro de las tro
pas. El pedir solamente la cesación del fuego sin pedir el
retiro de las tropas indias equivalía, en efecto, a estar
en connivencia con la agresión, a estimularla y a reco
nocer que la permanencia continuada de las tropas
agresoras indias en territorio pakistaní era legal. Esto
traería consigo consecuencias sumamente graves y pe
ligrosas.

484. El representante de Túnez declaró que había
que lamentar profundamente que el Consejo no hubiera
podido adoptar una rápida decisión sobre una inmedia
ta cesación del fuego y en esa forma hubiera una vez
más dejado de ejercer su poder; sin embargo, su delega
ción esperaba que pronto pudiera formular una urgente
exhortación a las partes interesadas para la cesación
de las hostilidades, mientras continuaba examinando la
cuestión en detalle, y adoptaba decisiones sobre los



ejército pakistaní, y si continuaban, debería aceptar
las consecuencias. Un artículo de una revista estado
unidense había documentado las condiciones imperan
tes en el Pakistán Oriental: la matanza, el horror, el
saqueo. Era importante entender que no había habido
ninguna demanda de independenoia en el momento en
que se celebraron las elecciones. La demanda de in
dependencia comenz6 solamente cuando tuvo lugar la
acción militar. El Gobierno de los Estados Unidos
estaba todavía soslayando el asunto central y respon
diendo con manifiesta injusticia al intentar asignar la
mayor responsabilidad del conflicto a la India. Si la in
tervenci6n del Consejo de Seguridad iba a tener al
guna oportunidad de restaurar la paz entre la India y
el Pakistán, los Estados Unidos y ]" ; Naciones Unidas
debían reconocer y .tratar el problema básico en el
Pakistán Oriental. La India proponía que todas las
manifestaciones chinas se trataran con cierto grado de
indiferencia porque en ellas no había nada nuevo. Re
sultaba extraordinario que adoptara tal actitud un pa~s

que se suponía representar fuerzas revolucionaria~.

No era la India quien debía estar o no· de acuerdo con
una cesaci6n del fuego; era- el Gobierno de Bangladesh
el que debía decidir, porque su pueblo estaba luchando
por su libertad y su vida.

489. El representante de los Estados Unidos dijo
que había una crisis masiva en el subcontinente que
requería medidas de emergencia. Había habido una
invasión en masa en el este· e incursiones más pequeñas
en el oeste, y debía haber una cesaci6n del fuego y un
retiro de las tropas. El Consejo no tenía tiempo para
emitir juicios moralistas. Debía detener la guerra. Los
que decían que los Estados Unidos favorecían a un
lado más que a otro estaban equivocados; los que
decían que los Estados Unidos insistían en que las
fuerzas invasoras volvieran a sus fronteras estaban en
lo cierto. No era momento de resolver, de una vez
para siempre, toda esa compleja cuesti6n. Primero, el
Consejo debía poner fin a la guerra.

490. El representante de la Argentina presentó un
proyecto de resolución (S/10423) que reemplazaba y
eliminaba dos proyectos de resoluci6n anteriores
(S/10417 y S/10419). El texto de la resolución,
patrocinado por Argentina, Bélgica, Burundi, Italia,
Jap6n, Nicaragua, Sierra Leona y Somalia, era el
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Tomando nota de los informes del Secretario
General (S/10410 y Add.1 y S/10412) de 3 y 4
de diciembre de 1971,

"Habiendo escuchado las declaraciones de los
representantes de la India y del Pakistán,

"Gravemente pteocupado porque han estallado
hostilidades entre la India y el Pakistán, que consti
tuyen una atnenaza inmediata a la paz y la seguridad
internacional,

"Reconociendo la necesidad de ocuparse adecuada
mente, en una fase posterior y dentro del marco de
la Carta de las Naciones Unidas, de las cuestiones
que han dado lugar a lashostiIidad~s"

"Convencido de que se necesita una pronta solu
ción política para la restauraci6n de las condiciones
de normalidad en la zona de conflicto y para el
regreso· de los refugiados a sus hogares,

aspectos de fondo. Agreg6 que la repatriación volun
taria de los refugiados era la mejor y por cierto la única
soluci6n.

485. El representante de Arabia Saudita propuso
que los países asiáticos hermanos de la India y el
P'akistán se ocuparan de la cuestión, por conducto de
las Naciones Unidas, y específicamente, del Secretario
General.

486. El representante de la URSS subray6 que la
causa principal del conflicto militar eran las medidas
adoptadas por el Gobierno del Pakistán contra la po
blación del Pakistán Orient3!. Era falso alegar que la
India- había inspirado la lucn?-. :le esa poblaci6n contra
las autoridades pakistaníes. Las operaciones militares
armadas habían sido comenzadas, no por la India,
sino por el Pakistán, con objeto de desviar la atenci6n
de su impotencia para hacer frente a una seria crisis
interna. Cualquier demanda de cesaci6n de hostilidades
debería estar correlacionada con una demanda del
Pakistán de que se diminara la causa prindpal del con
flicto. La posici6n de la Unión Soviética ante la situa
ción fue establecida en una declaraci6n de la TASS,
de 5 de diciembre (S/10422).

487. El representante del Pakistán pregunt6 si era
justificado que la India hubiera establecido bases para
guerrilleros armados, los hubiera equipado, formado
y lanzado a llevar a cabo actos de sabotaje y destruc
ción en el Pakistán Oriental, o que las fuerzas armadas
indias hubieran atacado el Pakistán a graQ. escala en
muchos puntos de la frontera, el 21 de noviembre,
como la India lo admiti6. El Pakistán estaba ansioso
de acoger a los refugiados en condiciones de seguridad,
lo que podría ser certificado por las Nacioll'es Unidas.
Mucho se había dicho acerca de la necesidad de un
arreglo político en el Pakistán. El Pakistán estaba for
mulando un arreglo político, pero no uno que fuera
del gusto de la India, que estaba buscando el desmem
bramiento del Pakistán. Un prop6sito por el cual la
India había elegido esta época para lanzar la agresión
contra el Pakistán era el de desorganizar el calendario
establecido por el Presidente del Pakistán para la insta
lación de un gobierno representativo en el Pakistán.
la fecha de la cual había sido fijada entre el 20 y el
27 de diciembre. El Consejo no estaba tratando una
situaci6n o una disputa ordinaria, sino una situaci6n
de guerra. No podía existir ninguna posibilidad de un
retorno de los refugiados a menos que se lograra una
paz internacional. Ninguna propuesta para un arreglo
del conflicto tendría efecto si no se aseguraba la cesa
ción de la infiltración y la agresión directa de la India.
El proyecto de resoluci6n de los Estados Unidos no
condenaba a la India por agresi6n ni tampoco la instaba
a desistir de sus intentos de lograr la desintegraci6n
del Pakistán; pero el Pakistán estaba dispuesto a co
operar con el Consejo sobre la base de ese proyecto
de resolución, porque contaba con el apoyo de once
miembros del Consejo. Esa era la actitud del Pakistán,
actitud que el Consejo podía comparar con la actitud
de la India, cuyo representante había dicho que no
existía nin~na posibilidad de una cesación del fuego
y había advertido al Consejo de Seguridad que su Go
bierno p~rsistiría en su agresi6n contra el Pakistán.

488. El representante de la India dijo que la lista
de incidentes en la frontera ben~alí el 7 de noviembre
confirmaba la agresi6n del ejército pakistaní. La India
no toleraría la intrusión y la agresión por parte del
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Il4T~ni¡jmto.- pre.se::¡íes' las: disposiciones, de.'laEThrtlt
de:Jas Na'Cbmes:Unidus" en~pa;rticulax:lasl de}',páttuf(;)j
4 del ArtículO; 2,

"Recordando la Declaración sobre el fortaleci...
miento de' la seguridad' internacional, espechlhnente'
lbs' párrafos 4, 5 Y. 6,

uReconociendo además lá necesidad de adnptar~

medidas inmediatas para conseguir eL cese inmediato
de las hostilidades y el' retIro. de las fuerzas armadas
a su propio lado .de las fronteras entre la' India y d
Ralcl.stán,

"Teniendo ,. pr.esente. la responsabilidad que se. le.
c013fiere, en. virtud de las. disposiciones, pertinentes
de: la" Cm.:ta de:las. ¡Naciones.Unidas;.

"1. Pide a· los' Gobiernos de 'la India. y del Pakis-·
tán q'ue' tomen sin demora todas; las medidas nece...
sari'as' parar una cesaci6n inmediata: del! fuego y.' un
retiro.· inmediato a' su propio lado. de las. fronteras
entre la· India y. el Pakistán. de las· fuerzas· armada&
presenteSc'en' el territorio· del otto :8s1.:1.'<1o;

"2. lmrta a que se intensifiquen. esfuerzos, para
crear; rápidamente y de conformidad con los: prin..·
oipios' de la ea~ laS" condiciones necesarias para·
el regreso voluntario a sus hogares de los refugiados:
del P~istán Oriental;

"3-. Pide larplena cooperaci6n' de. todos loS' Esta
dos con! el Secretario:. General, a. fin de.;prestar. asis~

teneia a eses refugiadas y, de. aliviar sus sufrimien..
tos,;

"4'. Pille al Sea-etario General que mantenga .rá...
pída:. y; constantemente' infOrmado al Conseja '. sobre
la aplicaci6rr'de la presente res0lllción;.

"5. Decl'de seguir atentamente la evolución de la
situaci6n' y reunirse de nuevo en cuanto sea nece
sario.n

El. representante> de la Argentina explicó que el pro
yecto estaba destinado,. en curso· paralela,. pliimero, a
lograr una inmediata cesación del fuego y retiro de
las' tropas, y, segundo, a crear condiciones que hicieran
posible que los refugiados regresaran a sus hogares..

491.. :El Presidente recapitul6· los pr<i>yectos de reso.,.
luci6n' que el Consejo tenía ante sí: el proyecto de lá
URSS (S/1041&), el proyecto de China (S/lOA21), y.
el proyecto de las ocho Potencias (5/10423). El' :Pore"!
sidente sometió a votaci6n el proyecto de la URSS:

Decisión: En la 1607a. sesión, celebrada el' 5 de
diciembre' de 1971, el pro.yecto. de resolución· de la
URSS (SI1@418~· na'fue 'apr.obadOr'polf' 2 votos. a .favor
(Polonia)' Unión de Repúblicas·Soeialisia.r 'Soviéticas),
1 en contra (China), y 12 abstenciones.

492. ·Al hacer., uso de la· palabra para explicar su
voto, el representante de Bélgica dijo que no Había
podicIol apoyar el 'proyecto' de' resolución; de ·la 'tffiSS,
porqn~' el Consejo' no cumpliría con· su. deber en esa
hora trágica! sr: separarro el confficto' político· en~ el
Pakistán Oriental del franco conflicto atimado~

493... El representante de Qúna. dijo.. que había vo
tac1o- contra!el proyecto de:resolución-lde.la URSS.por
qpe hubiera constituido. una. inj~encia.. directa. en los
asuntos internos:' de~ un. Estado·. Miembto.... La. agresión
armada del Gobierno de la India contra el Pakistán se
había nevado a cabo COD lre conniVencia; e~ apayo y
la protección de' la Uni6n Soviética·. El representante
señal6 que el objetivo deJ GobiernO' soviético' al hacedo
así era controlar el: sllhcontinente indo,:.pakistarrí. YJ el
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Océa!I1'O Indic(J)~ y. ampliar sus. esferas- de~ influencia' en'
su.' intento! de. hegemonía! mundial' con otra· superpoten~
cia. Esa era exactamente la misma táctica que: habr:a
utilizado respecto. de la. ouestión. del Oriente Medie. El
-rep.resentante de China citó también los casos de ocu
pación aImada soviética de Checoslovaquia y el com
plot soviético·.para subvertir el Gobierno legal. de un
país africano a fin de mostrar que la ·actuaci6n sovié..
tica en el subcontincnte indo-pakistaní era precisamente
una continuaci6n 'Y ampliación de esa; misma política.

4l941r A continuaei6n', el- Pt'esidente' sometió· a. vota...
ci6n: ef pr0yecto de resoItu.~ión del' las ocho I Potencias'
(SI 10423) .

Decisión: En la' 1607á. sesión, celebrada el' 5 de'
dz'ciemlire de 1'97T, el proyecto de resolución patro.
cinado P'O" la Argentinu, Belgica, Burundi; nalia, Ja
pón, Nicaragua,' Sierra Le011Q' y S'omalia recibió 11
votos' a fávor, 2 en contra' (Polom'a y: la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas) y 2 abstenciones
(Francia·'Y el Reino l!Jnido de Gran Bretaña' e Ulanda
dl!lNorte) y no' fue aprob'ado, debiilv al voto' negativa
de un miembro [J.ermanente del Consejo de Seguridad:

495. Al hablar para explicar su voto, el repre-.
sentante de Francia manifest6 que su delegación se
habfa~ abstenido porque' n(!)" deseaba votar' contra un
texto" que tenia la aprobación de un crecido número
de"miembros del Consejo-y podía proporcionar la base
pm.:a una. soluci6n. Al~ mismo tiempo,. no' deseaba vo
tar . en favor de una- resoluci6n que,. evidentemente,
estaba' destinada al fracaso' en razón·: de la~ oposición·
de una parte interesada principal. Entt;e los, miembros
del eonsejo predominaba un sentimiento común, que
podría., servir' de base: para un acuerdo,. eventualmente,
de. que. ~ debían' ces-ar todas, las. hostilidades y. que,. con...
juntamente; debía alentarse. una solución política.pata
hacer posible el regresa v.oluntanio· de todos· los refu..
giados. El Consejp. debía lev.antar, la 1sesión. ~ara .cele
brar. consultas y. continuar eLdebate. cuanto antes para,
lograr, un acuerdo, dado. que la cuestión era:.urgente~

496~ El representante del, ReinÜl Unido se refiné
nuevamente a la· inutilidad de reselucienes estériles y.
dijo que' mientras- hubiera alguna esperanza de: lograr.
una' resolución unánime,. debía continuarse por ese
camin@\-, Apoyó la sugerencia,; del representante de.
Francia: para. qUe" se levantara la sesi6n, con; el fin. de'"
continuar, las consultas.

49·7';. El representante de' Polonia1 dijol que· lest 11a..·
mamientos). qae ignoraran.; las· causas- profundas. del·
empeoramiento- de la· situaci6n, entre" la ~ India: y, el'Pa
kis-tán\ no facilitarían· la, sohlción· del, conflicto.. Poleniar
no· había- podido votal'l"per. el proyecto, de resolución,
de l&s ocho""Potencias porq~e habíar colocado a·la Indi~
y, al Bakistán. en UIl, mismo plano. Polonia había., vo
tado, en. favol! de la· resolución, de la URSS, porque.
había,Itegado a-la raíz.. del, problema.

498~ El, representante' de Italia presentó despuéS' eL
siguiente' preyecto' de" resoiu~i6n (SI1042S)~; patroci'l'"
nado" par Bélgica; Italia; Jap6n, Nicaragua~ Sierl1a
Deona· y Túnez:

'''Bl Consejo. 'dé Seguridad;
"Gravemente preocupado porque. han estallado

hostilidades entre la India y el Pakistán que consti
tuyen una amenaza inmediata a la paz y la seguri
dad, internaci0nalesJ

"1'. Pide' sin' demora' a' los Gobiérnos interesados
que, como primera' medIda, cesen inmediatamente el
fuego;;



506. El representante, d~~ Ilflatia'f em ~ nem;l;tel de los
pa~rocinadolies, .lietir6" eL p¡oye.G1o" de" Iesolucióll1 de las
cinco' ,l?0tencias\ ~S¡,10425,)" porqpe la. situaeión había
cambiado radicalmente y el proy'ecto dé' resoluci6n ya
no .tenía actualidad:.

500/1: El:' repre'8'entante cl~ la·: India: leyóJel te~m: de
una:, d~claraci6nl heeha~ ante', el. p,a:rlamttnto1• por' lato Bri
mera; Ministra de la¡, Indi'8;. en: la: que' anunció que su
país había reconocido a la Republica Popular' de
Bangladesh.. El: r.eoonocimiento, de Banglacdesh1 había
colocado, la; relación, entre~ la India'¡ y Bangladesh. en
Unr contexto I j¡UJiídic04 .polítioo· Y: constitucional comple
tameBte difetenta El, representan,te manifestó qu€.' la
India, no· estaba; en~ la· misma' categoría. que el Rakistán
y no podía aceptar decisi6n o resoluci6n alguna. que
iguaJara a las dos. naciones y no fuera a las taíc~s de
la causa del problema en i el suDcontinente.

508. El representante del: Pakistán preguntÓ' si" ee
heehoH @e que el· Jeque; Mujibur Rahman- no hubiera
podidor llegar a, ser jefe de' la mayoría' en la Asamblea,
Nacional del Pakistán, justificaba que la India fomen
tara·,lar lucha.civ,il armada y lanzara un ataque armado'
centra,- eD Pakistán: La· situaci6n real existente en el
subcontinente indo-pakistaní era· provocada por la:
subiversión·de- la: India,. su ap0Y<:>- a la; secesión armada~
StH inteuvención y .. agresi6n armadas. La· cuestión era si
el Consejo legalizaría esa llamada realidad, perpetuaría
la. ocupación y garantizaría los frutos de la ayesi6n
y el' uso ilegal' de la fuerza..

SO'9t.:. El representante de' Cliina reiteró su: firme
oposici6n a la propuesta del representante' soviético
de invitar a la. s,esi6n al representante de "Jaangladesh".
DiJ9 q\le en 1931 los militaristas. japoneses habían: ini
ciado una guerra no declarada contra China y ocupado
las cuatro p,rovincias del nordeste de China y poste
riormente habían deelarado el establecimiento de. un
régim'en títere Hamado "manchukuo"; Dijo.que la India,
con el consentimiento y el apoyo de la. Uni6n Sov.ié
tiea y cfuspués de haber iniciado una guerra no de
clarada de agresi6n contra el Pakistán, había creado
el régimen del llamado Bangladesh con. el obj~to de
desmemórar al, Pákistán y ocupar el Pakistán Orien
tal La: afirmación' de' TASS~ del. 5 -de diciembre fuer'una
confesi6n voluntaria- en el' sentido de que las "&onte
FaS' seguras'''' efe ·la .uni6n Soviética se :flIaoían exten
dfáo# dé· pront(y· hasta: eP subcontihente indo..nakistaní
y el Océano Indico; LO ·que' fil'·Uñión Sbviética buscaba
h~J7.l'et:a" el; establecimiento de un gran iinperio que los
viejo~ ~aFes: ansiaron pero¡'ntrpudieron l"ealizar, un' gran
imperio que controlase todo el continente eU-Foasiá
ticmt

"2: Pide' al; Settref,,1rio <Genera}, que mantenga
rápida y constantemente informado al Consejo so
bre la aplicación de.la presente resoluci6n;'

"'3:. Deeide' seguir examinandó las' nuevas medi-·
das que' s'e han de adoptar para¡ restáblecer la paz
en la zona. '"
499. Al nablar, para explicar su voto, el repre

sentante de Cliina dijo que su delegación había votado
por el proyecto de resolución. de las ocho Potencias;
aun cuando el proyecto no enfrentaba la realidad abier
tamente al no condenar a los agresores. El párrafo
referente a' la necesidad: de' una pronta solución, polí
tica· no debía interpretarse como una injerencia' en los
asuntos' internos de un Estado soberano:

500. El representante de la. URSS apoy6 la conti
nuación de las consultas .. Respondiendo a las críticas
contra la Uni6n Soviética formuladas anteriormente
por el representante de China, declar6 que la mani
féstación calumniosa y maliciosa había estado desti
nada a disfrazar el hecho obvio de. que la delegaci6n
china estaba defendiendo la injusticia, la violencia y el
terror y a tratar de disfrazar esta concepción suya:
cuanto' más terror, violencia, disturbios' "1 desórdenes
haya, tanto mejor. Pese a ser triste, lo cIerto era que
el representante de China había recordado los aconteci
mientos checoslovacos de 1968. Tal posici6n era ver
gonzosa para la China y para los representantés' chi
nos. Si los países socialistas, incluida Hr Uni6n Soviética,
no hubieran dado una mano de ayuda fraternal al' par
tido' Comunista y al pueblo dé Checoslovaquia, Che...
coslovaquia hubiera sir,10 absorbida por el imperialismo
y la reacci6n. Prechlame:1te' a eso' hubiera; llevad@:'
China, siguiendo su concepción de cuanto;,peor, tanto'
rnej0r.

501: El Presidente levantó la sesión' para permitir
que se celebraran consultas' adicionales, observando'
que quedaban ante el ConseJo dos proyectos de reso
lución: el proyecto chinO' (S/10421) y el proyecto
de las seis Potencias (SY10425);

502. Al. comienzo de la 1608a. sesi6n del Consejo
de Seguridad, celebrada,eI.6. de dfciemore, el rep,resen
tante de Túnez anunci6 que su Gobierno se retiraba
como patrocinante del proyecto de resoluci6n conte
nido en el documento S/10425 por razones de proce
dimiento y para facilitar la' labor del eonsejp.

503. El representante de Nicaraguai dijo' que;. si. eL
Consejo de Seguridad se haIlaba paralizado. en raz6n
del veto, la .Asamblea GeneraL podía adoptar, medidas.
Ni el Consejo ni la AsamlJlea podían permanecer in~

m6viles mientras, miles de personas morían..

504. El representante de Francia\ explicó; que: su:
delegaci6n, en cooperación con la del Reino Unido, 510', El representante de Somaliadijo. que eLprin""
había, preparado un proyecto de resolución basado en" cipJo del retiro de las triaRas enemigas del tem'itoliio .de
textos presentados anteriormente por otros países., pero otro país' no podíá- estar 'Sujeto,a;n~gociaciones..La tra~

que habían decidido no presentarlo, teniendo en cuenta gedia quer devastaba· aI Pakistá'n, Orriental era j un pro-
el resultado de las consultas que habían celebrado. blema q\1.le interesaba, p,rimariamente al Gobierno, y, al

505: El representante de la URSS manifest6 que el gueblCiJ, del PalQstán~ No correspondíá a ningún otro
RfQyecto de resol'uci6n de las. cinco Potencias (ante~ Estado iinp.on~ un"31 soluci6n, política. en Raldstán
riot=mente, de sejs)' que ef ConsejO- tenía' ante sí (SI'" Orienta[ por medios.. militares., Había~ Ile~ado' el mo-
lO~25) era inadecuad6,.. porqlle no reflejaba el hecho mento! de.. remitir· la, cuestien .a·. la Asamblea. General,.
de que lá" cesación del' fuego, se hallaba indisoluBle- segptl.. l~ establ€cido~· en: ,la. res01ución 37" A (V).. de,
mente ligada ,a la obtenci6n de un acuerdo político' en· hh Asamblea, 6eneral, de 31 de noviembre', de 195t:h EL
Pakistán Oriental: La URSS,' por, lo tanto, estaba in- oradkl>D:preseRt6·un:proyeotor de· resoluci6n, patrocinado,
troduciendo enmiendas (S/10426/Rev.l) que tendrían ulteniennenfe'por la: Argentina; Bbrundi; Jap6n: NiQhó·
en cuenta.'eI>víiIculo: orgánico existente entre lacesacl6n f.agulr,~SimarEeonaySomaliao (8/10429), cuya ,texto;
del 'ffiegoJ y un' arreglo I política, en el,Paléistán Otientall es.elisiguiente::

7.3:



C. Informes y comunicaciones enviado8 al Con·
sejo de Seguridad entre el 7 y el 12 de di..
ciembre de 1971

Seguridad era el que tenía la autoridad obligatoria para
actuar.

516. El representante del Pakistán volvió a des
tacar el principio de que no podía haber una solución
política mientras un país se hallaba sufriendo la vio
lencia de una invasión y que la cesación del fuego
debía acompañarse con el retiro de las fu~rzas.

517. El representante de la India destacó nueva
mente que Bangladesh era una realidad y que la segu
ridfld nacional de la India estaba comprometida en la
cuestión.

518. El representante del Japón apoyó el envío de
la cuestión a la Asamblea General, dado que el Con
sejo de Seguridad se hallaba en un punto muerto y se
necesitaba urgentemente que las Naciones Unidas
adoptaran medidas efectivas.

519. El Presidente anunció que no se insistiría en
realizar una votación sobre los proyectos de resolu
ción de China y de la URSS (S/10421 y S/10428) y
propuso que se sometiera a votación el proyecto de
resolución de las seis Potencias (S/10429).

520. El representante de la URSS no consideró
correcto que se remitiera la cuestión a la Asamblea
General, tanto por razones de fondo como desde el
punto de vista del procedimiento. Solamente una deci
sión en la dirección indicada en el proyecto de resolu
ción que había presentado la URSS aseguraría un
arreglo efectivo en la península indostánica, aunque la
delegación soviética no deseaba en ese momento insis
tir en que se efectuara una votación sobre el mismo.

521. El representante de Bélgica dijo que no había
otra posibilidad que la remisión del problema a la
Asamblea General.

522. El representante de Francia dijo que la pro
puesta de llevar la cuestión ante la Asamblea General
solamente daría como resultado nuevas demoras y
puevas polémicas. Francia no podía asociarse al pro
yecto, pero no se opondría al mismo.

523. El representante de Italia apoyó la propuesta
de enviar la cuestión a la Asamblea General.

Decisión: En la 1608a. sesión, celebrada el 6 de
diciembre de 1971, se aprobó el proyecto de resolución
de las seis Potencias (SI10429J por 11 votos a favor
contra ninguno y 4 abstenciones (Francia, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Unión de Repúblicas Socialistas SoviéticasJ como re
solución 303 (1971 J.

524. Al hablar en explicación de su voto, el repre
sentante del Reino Unido dijo que su delegación se
había abstenido, porque dudaba que el debate en la
Asamblea General pudiera acelerar el proceso de re
conciliación y paz.

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado el punto de su orden del
día, según figura en el documento S/Agenda/1606,

"Tomando nota de que la falta de unanimidad
de ·los miembros permanentes del Consejlí de Se
guridad en las sesiones 1606a. y 1607a. ha impedido
que el Consejo cumpla con su responsabilidad pri
mordial de mantener la paz y la seguridad internacio
nales,

"Decide, con arreglo a 10 dispuesto en la reso
lución 377 lA (V) de la Asamblea General de
3 de noviembre de 1950, remitir la cuestión' que
figura en el documento SIAgenda/1606 a la Asam
blea General en su vigésimo sexto período de se
siones."
511. Los representantes de la Argentina y Bu

r~ndi hablaron para apoyar la idea de llevar la cues
tlón ante la A'samblea General.

512: El repre~entante de la URSS replicó a las ob
s~rvacIOnes antenores del representante de China, ma
mfestando que el heroico ejército soviético había libe
rado a M?p-churia de los militaristas japoneses y que
la afirmaclOn del representante de China en el sentido
de que la URSS planeaba controlar el Indostán era la
monstruos~ i~vención de un calumniador. Además, pre
sentó el SIgUIente proyecto de resolución (S/10428):

"El ConoSejo de Seguridad,
"G ,.J. ravemente pre~cupa(lO por la ruptura de hosti-

lIdades entre la IndIa y el Pakistán, 10 que constituye
una aI?enaza inmediata a la paz y la seguridad in
ternacIOnales,

"1. Pide a todas las partes interesadas que como
primera medida, cesen inmediatamente el f~ego y
pongan término a todos los actos hostiles;

"2. Pide al Gobierno del Pakistán que adopte al
~~smo tiempo ~edidas e~caces para un arreglo po
lítico en el Pakistán Onental reconociendo inme
dia.tamente la voluntad ?e la población del Pakistán
Onental como se expreso en las elecciones celebradas
en diciembre de 1970;

"3. Declara que las disposiciones contenidas en
los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva de la pre
sente resolución constituyen un todo único;

"4. Pide al Secretario General que mantenga
pront~ y ~onstantemente informado al Consejo sobre
la apltcacIón de la presente resolución;

"5. Decide seguir examinando las nuevas medidas
que se han de adoptar para restablecer la paz en la
zona."
513. Los representantes de los Estados Unidos y

de Nicaragua apoyaron el envío de la cuestión a la
Asamblea General.

514. El representante de Polonia apoyó el proyecto
de resolución de la URSS (S/10428), porque se ocu
paba de las raíces del mal con el fin de curarlo.

515. El representante de Arabia Saudita dijo que
todo conflicto civil debía ser resuelto por el pueblo del 525. En una serie de informes (S/10432 y Add.l
respectivo país y no por la invasión por las tropas de al 11), el Secretario General continuó informando al
un Estado al territorio de otro, para apoyar a elementos Consejo sobre la situación en la línea de cesación del
rebeldes que podían servir a sus propios intereses na- fuego en Cachemira. El Secretario General publicó
cionales. El Consejo debía improvisar medidas d ca- además un informe (S/10433) sobre sus esfuerzos
rácter urgente, para que el pueblo de la India ;¡ el para evacuar al personal de las Naciones Unidas y a
Pakistán no se convirtieran en víctimas del conflicto otro personal internacional de Dacca debido a su preo-
entre dos gigantes, la URSS y China. El remitir el cupación por la seguridad de estos funcionarios.
problema a la Asamblea General difícilmente contri- 526. En una carta de fecha 9 de diciembre dirigida
buiría a una rápida solución, dado que el Consejo de al Secretario General (S/10440), el representante del
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r Pakistán manifestó que el Gobierno del PakistánI . había decidido aceptar el llamamiento para la inme-

l
i diata cesación del fuego y el retiro inmediato de las

tropas que figuraba en la resolución 2793 (XXVI) de

¡) 7 de diciembre, de la Asamblea General, aunque en
, la resolución no se tiene en cuenta la agresión india

contra el Pakistán.

D. EXUll1Cn realizado en las sesiones 1611a. y
1613a. a 1621a. (12 a 21 de diciell1hre de
1971)

527. Respondiendo a una carta de 12 de diciembre
enviada por el representante de los Estados Unidos
(S/ 10444), el Consejo examinó la cuestión una vez
más en su 1611a. sesión del 12 de diciembre. El re
presentante de los Estados Unidos, al solicitar la reu
nión, aludió a la resolución 2793 (XXVI) de la
Asamblea General en la que se pedía a la India y al
Pakistán que retirasen a sus respectivos lados de la
frontera sus fuerzas armadas que se encontraran en el
territorio del otro Estado y señaló que, dado que el
Pakistán había aceptado la resolución pero la India
no lo había hecho, el Consejo tenía la urgente obliga
ción de poner fin a la amenaza a la paz mundial.

528. En el curso de la sesión se distribuyó una
respuesta de la India (8/10445) de fech~ 12 de di
ciembre a la comunicación del Secretario General por
la que se transmitía la resolución 2793 (XXVI) de la
Asamblea General. En la carta se recapitulaban las
posiciones de la India y se dee1araba que podría
haber una cesación del fuego y el retiro de las fuerzas
indias a su propio territorio si el Pakistán retirase sus
fuerzas de Bangladesh y llegara a un acuerdo pacífico
con los ciudadanos de Bangladesh. La India esperaba
que las Naciones Unidas hicieran una distinción entre
el agresor y sus víctimas y volviesen a considerar las
realidades de la situación.

529. El representante de los Estados Unidos mani
festó que había solicitado que el Consejo de Seguridad
se volviera a reunir debido a que era preciso que resol
viera pronta y eficazmente la amenaza a la paz y la
seguridad en el subcontinente. Dio lectura a una decla
ración del Gobierno de los Estados Unidos de fecha
12 de diciembre, en la que se señalaba que el 7 de di
ciembre la Asamblea General, por una votación de
104 votos a favor contra 11, con 10 abstenciones, había
pedido a la India y al Pakistán que adoptasen una
cesación inmediata del fuego y retirasen sus fuerzas
armadas que se encontraran en el territorio del otro
Estado. El Pakistán había aceptado la resolución. La
India la había rechazado. Habida cuenta del desafío
índio a la opinión mundial, expresada en tan abruma
dora mayona, los Estados Unidos referían el asunto
nuevamente al Consejo de Seguridad. El representante
de los Estados Unidos reseñó la política norteameri
cana al respecto y manifestó que la India estaba desa
fiando la expresión de la opinión mundial en la Asam
blea General al continuar prefiriendo el empleo de la
fuerza a los medios pacíficos. El Pakistán había aceJ?
tado la resolución de la Asamblea General y el Consejo
tenía la responsabilidad de exigir que la India le diese
inmediato cumplimiento. El Consejo debía insistir asi
mismo en que la India prestase garantías claras e ine
quívocas de que no tenía el propósito de anexar terri
torio pakistanto o cambiar el statu quo de Cachemira en
oposición a resoluciones de las Naciones Unidas. El
representante de los Estados Unidos concluyó pre-
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sentando el siguiente proyecto de resolución (S/
10446) :

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de los informes del Secretario

General de 3 y 4 de diciembre de 1971 y de la re
solución 303 (1971) del Consejo de Seguridad, de
6 de diciembre de 1971,

"Tomando nota de la resolución 2793 (XXVI)
de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1971,
aprobada por 104 votos contra 11 y 10 abstencio.;.
nes,

"Tomando nota además de que el Gobierno del
Pakistán ha aceptado la cesación del fuego y el retiro
de las fuerzas armadas, conforme a lo dispuesto en
la resolución 2793 (XXVI) de la Asamblea General,
y de que la India no ha hecho lo propio,

"Gravemente preocupada por el hecho de que
continúan las hostilidades entre la India. y el Pa
kistán, 10 que constituye una amenaza inmediata a
la paz y la seguridad internacionales,

"Reconociendo la necesidad de abordar adecuada
mente en un momento p",sterior y dentro del marco
de la Carta de las Naciones Unidas, los problemas
que han dado origen a las hostilidades,

"Convencido de que sería necesario hallar pronto
una solución política para el restablecimiento de las
condiciones de normalidad en la zona de con.flicto y
para el regreso de los refugiados a sus hogares,

"Teniendo presentes las disposiciones de la Carta,
en particular el párrafo 4 del Artículo 2,

"Recordando la Declaración sobre el fortaleci~
miento de la seguridad internacional, .en particular
los párrafos 4, 5 Y 6,

"Reconociendo además la necesidad de que se
adopten medidas inmediatas para conseguir la cesa
ción inmediata de las· hostilidades entre la India y
el Pakistán y proceder al retiro de sus fuerzas arma
das a su propio lado de la frontera indo-pakistaní,

"Teniendo pre-sentes los propósitos y principios
de la Carta y las responsabilidades del Consejo de
Seguridad en virtud de las disposiciones pertinentes
de la Carta, .

"1. Insta al Gobierno de la India a aceptar in
mediatamente la cesación del fuego y el retiro de
las fuerzas armadas, conforme a la resolución 2793
(XXVI) de la Asamblea General;

"2. Insta a los Gobiernos de la India y del P
kistán a adoptar sin dilación todas las medidas ne..
cesarías para In intnediata cesación del fuego y retiro
de sus fuerzas armadas del territorio del otro Estado
a su propio lado de la frontera indo..pakistaní;

"3. Exhorta a intensificar los esfuerzos destinados
a lograr, rápidamente y de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, las condiciones necesarias para el regreso
voluntario a sus hogares de los refugiados del Pakis-
tán Oriental; .

"4. Pide a todos los Estados que cooperen ple
namente con el Secretario General en. la labor de
prestar asistencia a dichos refugiados y de aliviar su
desgracia;

"5. Insta a todas las 'partes interesadas a que
tomen todas las medidas y precauciones posibles
para salvaguardar la vida y el bienestar de la pobla...
ci6n civil de la zona;



país estaba luchando por una causa que afectaba a
todos los Estados y que todo Estado tenía el derecho
de mantenerse independiente, libre y soberano, de no
ser desmembrado por una Potencia mayor. La situa
ción era un desafío a las Naciones Unidas. El primer
principio involucrado en dicha situación era el de que
un Estado independiente y soberano, creado por su
propia voluntad, no debía ser desmembrado por la
fuerza; el segundo principio era el de que las Naciones
Unidas tienen a su cargo la paz en el mundo. Otro
principio fundamental e inalterable del derecho inter
nacional era el de la no injerencia en los asuntos in
ternos de otros países, pero de todo lo que había
hablado el Ministro de Relaciones Exteriores de la
India, era de asuntos internos del Pakistán. El problema
fundamental no era, como alegaba la India, una cues
tión de libre determinación. Si la India creyese en la
libre determinación, se habría permitido al pueblo de
Cachemira, después de 24 años, decidir si iba a formar
parte de la India o del Pakistán; pero jamás se había
permitido que el pueblo de Cachemira gozase de la
libre determinación. El 7 de diciembre, la Asamblea
General había decidido, por una votación abrumadora
y masiva en un referéndum internacional, que el Pa
kistán era uno y debía permanecer en esa forma. El
Pakistán no tenía relaciones diplomáticas con algunos
de los países que, por principio, habían votado en su
favor. Si se desmembrara al Pakistán, el germen de la
desmembración se diseminaría. Si BangJadesh llegara al
Pakistán por la fuerza, muy pronto habría un Bangla
desh en todas partes, en Africa, Asia y Europa. Cabía
preguntarse por qué la India había abandonado sus
principios de no alineación el 9 de agosto de 1971,
cuando subscribió un tratado con la Unión Soviética. La
ventaja para la Unión Soviética era evidente. Deseaba
un pacto de seguridad asiática. ¿Cuál era el quid pro
quo para la India? El quid pro quo era desmembrar al
Pakistán. El verdadero problema en el subcontinente se
había iniciado cuando se concluyó el tratado, y el Pakis
tán había tenido que enfrentar a la India respaldada por
el poderío, prestigio, disposición, recursos, tecnología y
armamento de la Unión Soviética. El Pakistán agra
decía a todos los países que estaban apoyando la
causa de la justicia. Debía darse al Pakistán la oportu
nidad de decidir sus propios asuntos, su propio sistema
social y su propia evolución.

532. En la 1613a. sesión del 13 de diciembre, el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sugirió que el Consejo escuchase a un re
presentante de Bangladesh, de conformidad con el
artículo 39 del reglamento provisional. Hubo un debate
sobre esta cuestión, en el que participaron el Presidente
del Consejo y los representantes de Argentina, la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, India, Polonia,
Pakistán y China. El Presidente dictaminó, sin oposi
ción, que no podía admitir la participación en el de
bate de representantes de un Estado que, a su modo de
ver, todavía no había cumplido los criterios necesarios
para el reconocimiento. Ofreció someter a votación del
Consejo una propuesta del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas en el sentido de
~ue se invitara al juez Abu Sayud Choudhury en su
carácter de persona privada calificada, de conformidad
con el artículo 39; pero el representante de la Unión
Soviética no insistió en que se sometiera el asunto a
votación, y el Presidente consideró que·se había reti-
rado la.propuesta.' .' ". .., .'

16

"6. Pide al Secretario General que mantenga al
Consejo de Seguridad puntual y debidamente infor
mado de la aplicación de la presente resolución;

"7. Decide seguir ocupándose de la cuestión y
volver a reunirse cada vez qu.e las circunstancias 10
justifiquen."
530. El Ministro de Relaciones Exteriores de la

India describió con detalle la posición de la India en
cuanto a los sucesos que habí81 provocado la crisis y
·manifestó que era preciso que el Consejo tomara nota
de ellos al tratar de encontrar una solución constructiva
del conflicto. Manifestó que después de los ataques y
provocaciones militares en masa del Pakistán contra
la India, este último país había decidido entrar en
Bangladesh y rechazar la agresión pakistana en el
occidente. El reconocimiento de Bangladesh por la
India era necesario para proporcionar una base con
veniente a la presencia de l~s fuerzas armadas indias y
para poner en claro que el j ngreso de dichas fuerzas en
Bangladesh no estaba motivado por ninguna intención
de engrandecimiento territorial. La India tenía un
'acuerdo claro y oficial con el Gobierno de Bangladesh
en el sentido de que sus fuerzas armadas permanecerían
en el territorio de Bangladesh solamente mientras así
lo precisaran el pueblo y el Gobierno de Bangladesh y
mientras éstos deseasen su presencia. El pedido de la
Asamblea General de que se llegara a una cesación del
fuego y al retiro de las fuerzas armadas debería haber
estado dirigido al Gobierno del Pakistán. La India no
había declarado ni iniciado la guerra y no era res
ponsable de haber creado las condiciones que habían
provocado el lamentable conflicto actual, negándose de
liberada y sistemáticamente a satisfacer las aspiraciones
de los 75 millones de personas que habitan el país que
una vez fuera parte del Pakistán. La Indh no había
perpetrado la represión, el genocidio ni la brutalidad
que sirvieron de trampolín al movimiento libertador de .
Bangladesh, que llevó a la decisión del pueblo de esa
zona de crear una nac\ón libre e independiente; no
había sido responsable por el largo período de nueve
meses, durante los que podría haberse concertado un
-acuerdo político razonable con los dirigentes y el pue
blo de Bangladesh. La India había reconocido ahora
al nuevo Estado de Bangladesh. En dichas circunstan
cias, no era realista pedir a la India que cesara el fue
go sin conceder siquiera una audiencia al representante
de Bangladesh. La India tenía la sincera esperanza de
que las Nacianes Unidas consideraran una vez más
las realidades de la situación, para poder eliminar las
causas básicas del conflicto y restaurar la paz. La India
cooperaría con las Naciones Unidas en todo esfuerzo
'objetivo para resolver el motivo fundamental del pro
blema; pero no se desviaría de la labor vital de ase
gurar su propia integridad y seguridad territoriales.
Si el Consejo de Seguridad deseaba garantizar la paz
y la seguridad en esta crisis, tendría que tener en
cuenta la victoriosa lucha de 75 millones de personas
de Bangladesh para hacer valer su derecho natural a
la libertad y la independencia. Toda propuesta o reso
lución del Consejo resultaría vacía e ineficaz si no se
tuviese en cuenta la existencia del Gobierno de Ban
,gIadesh, establecido por la voluntad democrática de
su pueblo, además. del hecho de que dicho Gobierno
estaba en control efectivo de su territorio. El represen
tante de la India terminó su intervención dando lectura
a la carta del 12 de diciembre dirigida al Secretario
General por el Gobierno de la India (S/10445).
. '.531.' El Primer· Ministró Adjunto y Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán' declaró que su



533. El representante de los Estados Unidos pre
sentó una versión revisada de su proyecto de resolución
(S/10446/Rev.l), cuya formulación era la siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de los informes del Secretario

General de 3 y 4 de diciembre de 1971 y de la
resolución 303 (1961) del Consejo de Seguridad,
de 6 de diciembre de 197i,

"Tomando nota de la resolución 2793 (XXVI)
de la Asamblea General, de 7 de diciembre de
1971, aprobada por 104 votos contra 11 y 10
abstenciones,

"Tomando nota además de que el Gobierno del
Pakistán ha aceptado la cesación del fuego y el retiro
de las fuerzas armadas, conforme a 10 dispuesto en
la resolución 2793 (XXVI), Y de la carta del Go
bierno de la India que figura en el documento
S/10445,

"Lamentando que el Gobierno de la India no
haya aceptado todavía la cesación del fuego y el
retiro incondicionales e inmediatos conforme a 10
dispuesto en la resolución 2793 (XXVI),

"Gravemente preocupado por el hecho de que
continúan las hostilidades entre la India y el Pa
kistán, 10 que constituye una amenaza inmediata a
la paz y la seguridad internacionales,

"Reconociendo la necesidad de abordar adecuada
mente en un momento posterior y dentro del marco
de la Carta de las Naciones Unidas, los problemas
que han dado origen a las hostilidades, .

"Convencido de que ~ería necesario hallar pronto
una solución política para el restablecimiento de las
condiciones de normalidad en la zona de conflicto y
para el regreso de los refugiados a sus hogares,

"Teniendo presentes las disposiciones de la Carta,
en particular el párrafo 4 del Artículo 2,

"Recordando la declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional, en particular
los párrafos 4, 5 Y 6,

"Reconociendo además la necesidad de que se
adopten medidas inmediatas para conseguir la cesa
ción inmediata de las hostilidades entre la India y
el Pakistán y proceder al retiro de sus fuerzas arma
das a su propio lado de la frontera indo-pakistaní,

"Teniendo presentes los propósitos y principiOs
de la Carta y las responsabilidades del Consejo de
Seguridad en virtud de las disposiciones pertinentes
de la Carta,

"1. Ill8ta a los Gobiernos de la India y el Pa
kistán a adoptar sin dilación todas las medidas nece
sarias para la inmediata cesación del fuego y retiro
de sus fuerzas armadas del territorio del otro Estado
a su propio lado de la frontera indo-pakistaní,

"2. Insta a intensificar los esfuerzos destinados
a lograr, rápidamente y de conformidad con los
propósitos y principios ae la Carta de las Naciones
Unidas, las condiciones necesarias para el regreso

. voluntario a sus hogares de los refugiados del Pa
.kistán Oriental;

"3. Pide a todos los Estados que cooperen plena
mente con el Secretario General en la labor de pres
tar asistencia a dichos refugiados y de aliviar sU

desgracia;

"4. Insta a todas las partes interesadas a que
tomen todas las medidas y precauciones posibles
para salvaguardar la vida y el bienestar de la pobla
ción civil de la zona;

"5. Pide al Secretario General que mantenga
al Consejo de Seguridad pronta y debidamente infor
mado de la aplicación de la presente resolución;

"6. Decide seguir ocupándose de la cuestión y
volver a reunirse cada vez que las circunstancias 10
justifiquen."
534. El representante de Nicaragua manifestó que

apoyaba el proyecto de resolución revisado de los Esta
dos Unidos (S/10446/Rev.l), que en su opinión
representaba el mínimo que podría hacer el Consejo
para cumplir con su mandato, de conformidad con la
Carta.

535. El representante de la URSS expresó que la
razón primaria de la creciente tirantez entre la India
y el Pakistán, que había conducido a un conflicto ar
mado, había sido la situación en el Pakistán Oriental
creada por las medidas antidemocráticas y violentas
de las autoridades pakistaníes contra la población de
esa región. La India no había querido la guerra. El
conflicto militar le había sido impuesto por la trágica
evolución de los acontecimientos en el Pakistán Orien
tal. Las causas fundamentales del conflicto eran la
violencia y la represión del Pakistán contra la pobla
ción del Pakistán Oriental y sus ulteriores acciones
contra la India. Desde el comienzo del problema, la
URSS había insistido en que hubiera una cesación del
fuego simultánea, una cesación de los actos de hosti
lidad y un arreglo político. La nueva propuesta de los
Estados Unidos soslayaba ese problema fundamental y,
por lo tanto, era totalmente inaceptable. La posición de
la China era agravar el conflicto. indo-pakistaní y, de
esta manera, tratar de alcanzar sus objetivos expan
sionistas, de gran Potencia y chauvinistas.

536. El representante de Polocia manifestó qué su
país apoyaría toda solución realista, justa y duradera
del conflicto, que deseaba ver resuelto de conformidad
con los deseos expresados de la población del Pakistán
Oriental. .

537. El Ministro de Relaciones Exteriores de hi
India manifestó que su país no abrigaba designios so
bre el territorio, la soberanía o la integridad de nin
guno de sus vecinos. Si la mayoría de la población
de un país era oprimida por una minoría militante,
como ocurría en Bangladesh, era derecho inalienable
de la mayoría derrocar a la tiranía de los gobernantes
minoritarios y decidir su destino en conformidad con
los deseos de su propio pueblo. La India no había
comenzado la guerra. y estaba pr.e.parada a detenerla,
si el Pakistán se hallaba también dispuesto a hacerlo y
a eliminar las causas fundamentales del conflicto. El
pueblo de Bangladesh tenía que ser parte en cualquier
cesación del fuego o retiro de las tropas. La realidad
del Estado soberano de Bangladesh estaba a la vista
de todos. La India no había tratado de desmembrar
al Pakistán; el régimen opresivo del Pakistán Occiden
tal, con sus actos, era el que había desmembrado al
Pakistán. La India no tenía intención de adquirir por
ción alguna del Pakistán Occidental o de Bangladesh.
Si el Pakistán eliminaba su amenaza. a .la seguridad de
la India, este país se sentiría feliz de considerar toda
propuesta razonable para una· cesación del fuego yel
retiro mutuo, luego de un arreglo político en el Este
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~ceptable para los representantes électós de ·Bangladesh.
La India consideraba con ,estupor y sorpresa el hecho
de que el Gobierno de los Estados' Unidos repartiera
las culpas sin asegurarse de qué 'era lo realmente suce
dido y atribuyera a la India la responsabilidad princi
:pa1 por la situación, y no al Pakistán, al que corres
pondía toda hl responsabilidad. El proyecto de
resolución de los Estados Unidos (S/10446/Rev.1) no
era imparcial. Una resolución que no reconociera la
~xistencia de Bangladesh' no podía ser eficaz ni tener
valor práctico alg'..mo. Para tratar eficazmente la situa
ción, el Consejo debia considerar lo siguiente: el dere
cho del pueblo de Bangladesh a ser escuchado en todo
debate sobre el problema; su derecho a ser parte en
cualquier arreglo para la cesa~~ón de! .fuego que pu
,diera proponers~; y, una soluclOn pohtIca en Bangla
desh de conformidad con los deseos de su pueblo,
secrú~ lo habían declarado sus representantes elegidos
en° diciembre de 1970. Si esos tres elementos esencia
les se aceptaban como un todo integrado, la India
'confiaba en que podría llegarse a.una cesación del
fuecro sin más demora y que el retIrO de las fuerzas
ar~adas del Pakistán y la India de Bangladesh, así
como el retiro mutuo de la India y el Pakistán del
territorio del otró país, podría arreglarse por medio
ele consultas apropiadas.

" 538. El Presidente sometió a votación el proyecto
de resolución de los Estados Unidos (8/10446/
kzv.1).

. Decisión: En la 1613a: sesión, c~lebrada el 13 de
diciembre de 1971, el proyecto de resolución de los
Estados Unidos recibió 11 votos contra 2 (Polonia y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y 2 abs
'tenciones (Francia y el Reino Unido de Gran Bretaiia
'e Irlanda delNorte) y no fue aprobado, debido al voto
negativo de un miembro permanente del Consejo de.
Seguridad. '

539. Al hablar para explicar su voto, el represen
tante de Somalia manifestó q.ue había votado en favor
pel proyecto de resolución revisado de los Estados
Unidos porque reflejaba casi en su, totalidad el texto
de los proyectos de resolución que Somalia había pa
trocinado en el Consejo y la Asamblea General. El pro
yecto revisado de los Estados Unidos tenía un enfoque
~positivo del problema,' dado que no adjudicaba culpas
,o prejuzgaba los problemas, sino que reconocía la
necesidad primordial de· llegar a una solución política
para la situación existente entre el Gobierno del Pakis
tán, y el Pakistán Oriental y entre el Pakistán y la
India.

, 540. El representante de Bélgica manifestó que
había apoyado eJ proyecto de resolución porque tenía
el objetivo de poner fin sin demora a la lucha, pero
hubiera preferido un texto menos ambicioso y más
realista, limitado por el momento a la inmediata cesa
ción de las hostilidades y al respeto por los Convenios
de Ginebra. .

. 541. El representante de China dijo que, aunque
había votado en favor del proyecto de resolución revi
sado, éste era muy poco satisfactorio porque no esta
'blecía distingos entre el agresor y la víctima de la
agresión. Afirmó también que la redacción de los
párrafos sexto y séptimo del preámbulo no debía en
ningún momento. y bajo ninguna circunstancia ser mal
interpretada cO,mo un pretexto para in;tervenir en los
'asuntos internos d~l Pakistán. . .. .
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, 542. El representante de Francia señaló que se
había abstenido porque el proyecto no había sido acep;.
table para el Consejo ni para las partes.

543. El representante del Reino Unido manifestó
que su delegación no veía ventajas prácticas en apoyar
proyectos de resolución que no tenían posibilidades
de éxito e instó a que se continuaran los esfuerzos para
hallar una fórmula ac~ptable para todos los interesa
dos.
, 544. El representante del Japón declaró que había
votado en favor del proyecto porque esencialmente era
igual a los que había patrocinado el Japón en el
Consejo y en la Asamblea G~neral. El Consejo debía
continuar tratando de hallar una fórmula que fuera
aceptable para las partes interesadas.

545. El representante de la República Arabe Siria
expresó que había votado por el proyecto de resolu
ción revisado porque su delegación entendía que el
sexto y sép,timo párrafo del preámbulo destacaban la
necesidad de una rápida solución política, y el segundo
párrafo del preámbulo insistía positivamente en que
se crearan las condiciones para el retorno de los refu
giados. '

. 546. El representante de la Argentina manifestó
que había votado por el proyecto de resolución porque
sus fines eran restablecer la paz en la zona sobre la
base de tres puntos: la cesación del fuego, el retiro de
las tropas y la creación de las condiciones necesarias
para el retorno de los refugiados. La Argentina con
tinuaría apoyando todo proyecto de resolución que
resolviera el dilema que el Consejo tenía ante sí y
conciliara las diferencias existentes entre la India y el
Pakistán. .

547. El Primer Ministro Adjunto y Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán, en ejercicio del
derecho de respuesta, dijo que después de cometer una
descarada agresión contra el Pakistán, atacando su
integridad territorial y su independencia política, de
safiando abierta y patentemente a las Naciones
Unidas e ignorando el ferviente llamamiento de 104 Es
tados Miembros, la India estaba tratando de asumir
una postura de sensatez. Despojado de todo su pala
brería y santurronería, la' totalidad' del razonamiento
de la India equivalía a afirmar que dicho país tenía
el derecho de invadir al Pakistán con objeto de lograr
un arreglo para los refugiados. Aunque s'e dejara de
lado el principio de que nada podía justificar una inva
sión, la realidad continuaba sie~do que el ataque
armado había multiplicado más bien que disminuido
el agudo problema humanitario del Pakistán Oriental,
había resultado en una destrucción y devastación mu
chísimo mayores que las producidas durante la lucha
civil, había dañado la infraestructura del Pakistán
Oriental a tal punto que se necesitarían decenios para
su reparación y había convertido una calamidad en
una catástrofe. La invasión de la India perpetraba un
daño colosal en el plano humano que pedía a gritos su
rectificación. Esta podría lograrse a través de la vo
luntad c01ectiva de la comunidad mundial. El contexto
del problema presente era que la India cometía una
agresión, después de otra; su fatal tendencia a recurrir
a las armas con el fin de establecer su hegemonía
sobre Asia meridional. Si no hubiera sido por esa
política, posiblemente, ningún. problema interno del
Pakistán, por agudo que fuera, podría haber conducido
a una explosión violenta. La India afirmaba que el
Pakistán había estado planeando una guerra para
distraer la atención de su crisis democrática. Si eso



fuera cierto, el Pakistán no hubiera iniciado o acep
t~do .. cada' una de las propuestas presentadas por las
'que hubiera podido evitarse el estallido de las hostili-
·dades, como lo demostraban las gestiones realizadas o
apoyadas por el Pakistán durante los cinco meses pre
',cedentes. Los imperativos de la situación corriente
'eran: primero, la cesación del fuego; segundo, el retiro
del territorio del Pakistán de las fuerzas indias y todo
'otro personal armado que hubiese entrado en Pakis
·tán desd.e la India; tercero, que se destacaran obser
'vadores ·de las Nacionés Unidas para supervisar la
cesación del fuego y el retiro de las tropas; y cuarto,
que se idearan los medios para asegurar que se res-
·petaban escrupulosamente los Convenios de Ginebra
sobre los conflictos armados y que no se tomaran re
presalias en el Pakistán Oriental.., El retiro de las
fuerzas era una obligación recíproca; las fuerzas pakis
taníes también tendrían que retirarse simultáneamente
,del territorio indio, Dentro del concepto de ~n Pakis
tán unido, el Gobierno del Pakistán estaba dispuesto
'a no descontar medida alguna para hallar uná solu
ciÓh pacífica.
· 548. El r~presentante.de Italia declaró que había
votado en favor del p~oyecto ':le resolución (S/10446/
Rev.!), principalmente porque incluía todas las dis
'posiciones contenidas en el proyecto de resolución de
·las ocho Potencias (S/10423), del que Italia era uno
de los patrocinadores, y de la resolución 2793 (XXVI)
de la Asamblea General. AntiCipando el resultado de
·la votación sobre el proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos, Italia y el Japón habían decidido intro
ducir un proyecto de resolución que se había distri
.buido previamente. ··El orador explicó que dicho pro
yecto ya había sido revisado sobre la base de consul
tas, pero que los patrocinadores recibirían complacidos
.otros criterios y sugerencias de los miembros del Con
sejo y de las partes interesadas. Después leyó el texto
del proyecto de resolución revisado (S/10451 ), que es
el siguiente: .

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando 'nota de los informes del Secretario

· 'General' de 3 y 4 de diciembre de 1971 y de la
resólución 303 (1971) del Consejo de Seguridad,
de 6 de diciembre de 1971,

" . "Te'niendo presentes los propósitos y principios
de la Carta así como las responsabilidades del Con-

o sejo. de Seguridad emanadas de. las disposiciones
pertinentes de la Carta,

"Tomando nota de la resolución 2793 (XXVI) de
· la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1971,

"Tomando nota con reconocimiento de la res
puesta del Gobierno del Pakistán a la carta del Se
cretario General relativa a la resolución 2793

. (XXVI) de la Asamblea General, contenida en el
documento S/10440,

"Tomando nota asimismo de la respuesta del Go
bierno de la India, contenida en el documento S/
10445,

"Grayemente preocupado por la continuación de
" las hostilidades entre la India y el Pakistán, 10 que

constituye una amenaza inmediata a la paz y la
seguridad internacionales,

"Reconociendo la. necesidad de tratar también,
dentro del marco de la Carta de las Naciones
Unidas, los problemas que han dado origen a esas
hostilidades,

"Reconociendo que toda solucipn duradera de
berá tener por base un arreglo, políticp en el Pa
kistán que respete los derechos e intereses de, su
p'oblación, , '

"Recordando la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional, en particular
los párrafos 4, 5 Y 6,

"Reconociendo asimismo 'la necesidad de que se
adopten m~didas sin demora para conseguir la in
mediata cesación de las 'hostilidades y retirada de
todas las fuerzas armadas,

"1. Pide a todos los Estados Miembros que, de
conformidad con sus obligaciones en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas; se abstengan de toda
acción o ·amenaza de acción que pueda agravar la
situación en la península Indostánica o poner en pe
ligro la paz internacional;

"2. Pide a todas las partes interesadas que tomen
sin dilación, como primera medida, todas las pro
videncias necesarias para lograr la inmediata cesa
ción del fuego, y terminación de todas las hostili-
dades; ,

"3 . Insta a la IiIdiéi y al Pakistán a realizar ope
raciones de desprendimiento y retirada para poner
fin a la confrontación y restablecer la normalidad
en la zona· del conflicto; , .

."4.. Pide la adopción 'd.e medidas inmediatas en
caminadas a lograr una solución política amplia;

"5. Pide a todos los Estados que cooperen ple
namente con el Secretatio General· en la labor de
prestar asistencia a los refugiados del Pakistáll Orien
tal y de aliviar su desg~acia;

"6. Insta a todas las partes interesadas a que
tomen todas las medidas y precauciones posibles
para salvaguardar la vida y el bienestar de la pobla
ción civil· de la zona y asegurar la estricta obser
vancia de todos 'los convenios de Ginebra;' ,

"7. Decide designar, 'con el asentimiento de la
India y, el Pakistán, un comité. (integrado por tres
miembros) del Consejo de Seguridad encargado de
ayudar a esos países en sus esfuerzos· pOJ: restable
cer la normalidad en la ,zona del conflictQ así como
por lograr la reconciliación de acuerdo con los prin
cipios de la Carta y con las resoluciones menciona-
das, y de informar al Consejo;".. " '

A esa altura, el representante 'de Italia señaló a la
atención el hecho de que, aunque los patrocinadores
habían introducido las palabras "tres miembros" ,en el
párrafo 7 de la parte dispositiva, ése no era el texto
.final y que pensaban insertar los nombres de los
.miembros del Consejo de Seguridad o cualquier otra
formulación que el Consejo pudiera decidir adoptar
para establecer el Comité. La formulación presente
'servía 'simplemente para recordar cuál era el pensa
,miento de los' patrocinadores. El or,ador continuó su
lectura del resto del proyecto de resolución,' que en:
el siguiente:

"8. Pide al Secretario General que mantenga al
Consejo de Seguridad puntual y debidamente in
formado acerca de la aplicación de la presente re-

1
. ,

.' so UClOn; ., " .

"9, Decide seguir ocupqndose de la cuestión 'y
volver a reunirse cada veL que las circunstancias 10
justifiquen."
549. En una nota verbal· de fecha 13 de diciem

bre dirigida al' Secretario General (S/10452),. e¡' re~
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del Consejo, invitó al representante de Ceilán, a su
solicitud, a participar en el debate sin derecho a votar.

555. El Consejo tuvo ante sí un proyecto de reso
lución (S/10453) y su revisión (S/10453/Rev.1) dis
tribuida el día anterior por el representante de Polo
nia. El texto de la versión revisada era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Gravemente preocupado por el conflicto militar

en el subcontinente indio, que constituye una ame
naza in~ediata a la paz y a la seguridad interna
cionales,

"Habiendo escuchado las declaraciones formula
das por el Ministro de Relaciones Exteriores de la
India y el Primer Ministro Adjunto del Pakistán,

"Decide que:
"1. En la zona oriental de conflicto el poder se

traspasará pacíficamente a los representantes del
pueblo legalmente elegido en diciembre de 1970;

"2. En cuanto se haya iniciado el proceso de
traspaso del poder, cesarán las acciones militares en
todas las zonas y se dará comienzo a un período
inicial de cese del fuego de 72 horas;

"3. En cuanto se haya dado comienzo al período
inicial de cesación del fuego, las fuerzas armadas
pakistaníes comenzarán a retirarse a lugares pre
establecidos en la zona oriental de conflicto con
miras a su evacuación de dicha zona;

"4. De igual modo, se dará a todo el personal
civil y otras personas procedentes del Pakistán Occi
dental que deseen regresar al Pakistán Occidental,
así como a todo el personal civil y otras personas
procedentes del Pakistán Oriental que se hallen en
el Pakistán Occidental y deseen regresar a sus' hoga-
res, la oportunidad de hacerlo bajo la supervisión
de las Naciones Unidas y con garantías de parte de
todas las autoridades competentes en el sentido de
que nadie será objeto de medidas represivas;

"5. En cuanto haya comenzado, dentro del pe
ríodo de 72 horas, el retiro de las tropas pakistaníes
y su concentración para ese fin, se dará a la cesa
ción del fuego carácter permanente. Las fuerzas
armadas de la India se retirarán del Pakistán Orien
tal. El retiro de estas tropas se iniciará una vez que
Se hayan celebrado consultas con las nuevas autori
dades establecidas como resultado del traspaso del
poder a los representantes legalmente elegidos del
pueblo;

"6. Reconociendo el principio según el cual nin
guna de las partes en un conflicto conservará terri
torios adquiridos mediante el uso de la fuerza, los
Gobiernos de la India y el Pakistán iniciarán inme
diatamente, por conducto de representantes auto
rizados de sus fuerzas armadas, negociaciones con
miras a la más rápida aplicación posible de este prin
cipio en la zona occidental de operaciones militares."

, 556. El representante de la China manifestó que
con el apoyo del Gobierno soviético, el Gobierno d~
la India había cometido una abierta agresión contra el
Pakistán y dañado seriamente la paz en el subconti
nente indo-pakistaní. Para restaurar la paz, el requisito
previo esencial era una cesación del fuego inmediata
por la India y el Pakistán, y el retiro de sus respectivas
fuerzas armadas a sus propios territorios. En el Con
sejo de Seguridad, el representante de la Unión Sovié
tica había vetado en forma desrazonable dos proyec
tos de resolución que contenían tales disposiciones. El

'S'O

presentante del Pakistán señaló a la atención lo que
denominó una seria violación por la India del convenio
de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de gue,~

rra de 12 de agosto de 1949.
550. Al comienzo de la 1614a. sesión, celebrada el

14 de diciembre, el representante del Reino Unido
presentó una moción para que se levantara la sesión,
con el fin de permitir que continuaran las consultas.
La moción fue aprobada. La sesión continuó en la
tarde del 15 de diciembre.

551. Al iniciarse la continuación de la sesión, el
Presidente hizo un llamamiento al Consejo para que
llegara a una decisión positiva cuanto antes, porque la
situación en el subcontinente empeoraba y se estaban
perdiendo vidas inocentes.

552. El Viceprimer Ministro y Ministro de Rela
ciones Exteriores del Pakistán manifestó que había
llegado el momento de decir la verdad. Dijo que había
esperado que el Consejo de Seguridad actuara fun
dado en principios y pusiera fin a la abierta y brutal
agresión contra el pueblo de su país. Pero el Consejo
de Seguridad había denegado justicia al Pakistán. El
orador manifestó que no llevaría a su regreso un do
cumento de rendición proveniente del Consejo ni par
ticiparía en la legalización de la agresión. El Consejo
de Seguridad había fracasado deplorablemente. El
Consejo había actuado en forma dilatoria y obstruc
cionista, esperando que cayera Dacca. Se había pro
ducido la peor fomia de agresión, la agresión desem
"hozada. La excusa era "Tenemos re¡ugiados, de modo
"que debemos invadir a otro país". El Pakistán había
estado preparado para recibir de vuelta a los refugia
dos..Si la población de la India podía aumentar en
13 millones por año, entonces, con toda la ayuda y
.asistencia que la India estaba recibiendo para los refu-
giados, podía haber soportado la situación durante un'
breve período, hasta que un gobierno civil tomara el
poder en el Pakistán para negociar su retomo. No
.obstante, la India había utilizado el problema de los
refugiados como un pretexto para invadir y desmembrar
al Pakistán. Los Estados Unidos habían sido criticados
por apoyar la posición del Pakistán, que había sido
respaldada por 104 Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Los Estados Unidos habían actuado de acuer
do con sus tradiciones al apoyar al Pakistán como
Estado independiente, con integridad y unidad nacio
nales. El Pakistán también agradecía a la República
Popular de China por la posición adoptada y al tercer
mundo por haber apoyado 'Una Causa justa. Pero el
Consejo de Seguridad se había \listo frustrado por el
·veto. El orador consideraba inútil asistir a otras sesio
neS del Consejo e iba a regresar a sU patria. No estaba
'boicoteando al Consejo, pero no iba a participar en
la legalización de la agresión y la ocupación militar
-dél territorio de un Estado Miembro de las Naciones
Unidas. A continuación, .el orador abandonó la sala
.(Jel Consejo.

553. El. representante de Túnez dijo que su Go
bierno deploraba toda injerencia extranjera en los
asuntos internos del Pakistán. La Asamblea General
había votado abrumadoramente en favor de la cesa
ción de las hostilidades, la evacuación y el arreglo
pacífico, y se debían tomar medidas para poner en
vigor esa resolución. El hacerlo así era deber de las
Naciones Unidas y del Consejo de Seguridad.

554. Al comienzo de la 1615a. sesión, celebrada
el 15 de diciembre, el Presidente, con el consentimiento



'nuevas autoridades designadas por los. representantes
legítimos del pueblo del Pakistán Oriental y elegidos por
ese pueblo. El proyecto de resolución de Polonia
(S/10453/Rev.l) proporcionaba un enfoque acertado
y prepararía el camino para la solución del problema.
Con respecto a las referencias del representante de
China relativas a la política de la URSS en el Oriente
Medio, el representante de la URSS señaló que sería
bueno que la China prestara a los pueblos del Oriente
Medio, a los pueblos de los países árabes que libran
una justa lucha contra el agresor imperialista, la misma
ayuda que había prestado, seguía prestando y prestará
la Unión Soviética. En un período de sesiones de la
Asamblea General, se habían hecho citas de declaracio
nes de eminentes estadistas árabes, en las que agra
decían a la Ufiión Soviética la ingente ayuda que pres
taba a los pueblos árabes en la lucha para eliminar
las consecuencias de la agresión israelí. En cambio, la
China había rehusado su ayuda a los pueblos árabes.
El representante de Ohina se había negado a participar
en las reuniones constructivas de los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad para prestar ayuda a
la misión del Repres,entante Especial del Secretario
General, Embajador Jarring, en la solución del pro
bl'ema del retiro de las tropas israelíes de los territorios
árabes y la consecución de un arreglo pacífico.

559. El repres,entante de Polonia dijo que, al pre
sentar su proyecto de resolución (S/10453/Rev.l), su
delegación había tenido en cuenta la necesidad de una
solución política, la cesación de hostilidades, el retiro
de las tropas y, finalmente, el elemento humanitario.

560. El representante del Pakistán recordó que, en
tres oportunidades, en el Consejo, las resoluciones sobre
la cuestión que se examinaba habían recibido una ma
yoría de 11 votos y que la Asamblea General había
aprobado su resolución por 104 votos contra 11.
Estaría lejos de ser un procedimiento democrático que
una Potencia rechazara esa evidente y decisiva expre
sión de la voluntad de la mayoría. El representante de
la URSS había guardado silencio sobre la invasión
militar de la India, su intervención en los asuntos
internos del Pakistán, el hecho de que había fomen
tado la lucha civil y la subversión, 10 que constituía
una intervención sin precedentes.

561. El representante de ·la Argentina declaró. que
una vez más se había afirmado en el Consejo que el
cese del fuego, el retiro de las tropas y el arreglo
político, debían ser simultáneos. Er~:l necesariQ .un
arreglo político, pero el Consejo no podía pedir a un
país que llegara a un arreglo político mientras nego
ciaba sometido a las fuerzas de otro país extranjero.
Ningún Estado Miembro de las Naciones Unidas acep
taría tal arreglo. Era indispensable que se llegara a un
acuerdo político, pero primero debía haber una cesación
del fuego y producirse el retiro de las tropas.

562. El representante de la República Arabe Siria
presentó el siguiente proyecto de resolución (S/10456):

"El Consejo de Seguridad,
"Gravemente preocupado por la situación en el

subcontinente indo-pakistaní, que constituye una
amenaza inmediata a la paz,

"Tomando nota de la r·esolución 2793 (XXVI)
de . la Asamblea General, de 7 de diciembre de
1971,

"1. Insta al Gobierno del Pakistán a poner inme
diatamente en libertad a todos los presos políticos

problema había sido entonces enviado a la Asamblea
General, y 104 países se habían manifestado en favor
de una resolución pidiendo la cesación del fuego y el
retiro de las tropas. El 13 de diciembre, el representante
soviético ante el Consejo nuevamente había vetado un
proyecto de resolución que estaba en conformidad con
la voluntad de los 104 países. La URSS, por tres
veces, había abusado de su poder de veto, en forma
flagrante, ignorando todas las consecuencias, con el
obvio fin de ganar tiempo para proteger la India en
su ocupación del Pakistán Oriental. El representante de
China expresó asombro ante semejante conducta trucu
lenta de la Unión Soviética y dijo que el Gobierno de
la India, que había dejado entrar al lobo en su propia
casa, sufriría con el tiempo las graves consecuencias
de desmembrar a otro país. El representante de la
China se refirió al proyecto de resolución de Polonia
(S/10453/Rev.l), diciendo que desmembraría al Pa
kistán y legalizaría ese desmembramiento, y que era
esencialmente un proyecto de resolución soviético. La
China se oponía firmemente al mismo. El Consejo
de Seguridad debía respetar la soberanía, independen-
cia, unidad nacional e integridad territorial del Pakis
tán, y la China se opondría a toda resolución que
representara una injerencia en los asuntos internos del
Pakistán.

557. El representante de Sri Lanka señaló que la
cesación de las hostilidades era la exigencia primera e
indispensable para hallar una solución a la situación
en el subcontinente. Simultáneamente, debían comen
zar las negociaciones entre el Gobierno y los dirigen
tes reconocidos del Pakistán Oriental. El retiro de las
fuerzas armadas de los dos países a sus respectivos
territorios sería una etapa ulterior. De conformidad
con la Carta, era esencial una solución política más
bien que una militar.

558. El representante de la URSS dijo que el repre,
sentante de la China estaba tratando de distraer a las
Naciones Unidas y al Consejo de Seguridad, re,empla
~ando la realidad con invenciones y calumnias contra
la Unión Soviética. La China no se interesaba por los
suÑimientos y la suerte de millones de personas; le
interesaba solamente explotar la situación para forta
lecer su posición en Asia oriental y en el subcontinente
indio. Los representantes del Pakistán y de China no
habían 'hecho un análisis de la situación, ni habían pro
puesto la manera de salir de ella. Protestaban contra
las propuestas concretas de un arreglo político, lo cual
había quedado reflejado en el voto del representante
de China en contra del proyecto de resolución sovié
tico. El representante de China había destacado el
"veto soviético", pero había guardado silencio sobre su
propio veto contra el proyecto de resolución soviético,
en el que se exhortaba a un arreglo político en el
Pakistán Oriental, cuyo resultado hubiera sido inevita
blemente la cesación de las hostilidades. El represen
tante de China ,había impedido que se aprobara un
proyecto de resolución que hubiera contribuido a un
arreglo en la península indostánica. Sólo podía hallarse
una solución al problema sobre la base de una cesación
del fuego con un arreglo político simultáneo en el
Pakistán Oriental; y un arreglo político podía hallarse
solamente en el reconocimiento de la voluntad mani
fiesta de la población del Pakistán Oriental. Otra
condición importante para un arreglo del presente con
mcto era la creación de condiciones para el retorno
ele todos ·los refugiados del Pakistán Oriental desde la
India. Esas condiciones sólo podían ser aseguradas por
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de modo· que los representantes elegidos del Pa1dstán
Oriental reanuden su mandato;
. "2.' Decide: .

"a) La cesación inmediata del fuego en todos
los frentes;

"b) El desproendimiento de todas Jas partes en
las hostilidades, incluso el. retiTo de las fuerzas
,armadas bajo los mandos ,respectivos de la India
y el Pakistán a su propio lado de la frontera y de
la línea de cesación del fuego en Jammu y Cache-

, mira;
"3. Pide al Secretario General que designe un

representante especial con miras a:
"a) Supervisar la ejecución ordenada de las ope

, raciones mencionadas anteriormente;
"b) Asistir a los representantes elegidos del Pa

kistán Oriental y al Gobierno del Pakistán a llegar
a una solución amplía, compatible con los principios
de "la Carta; ,

"e) Establecer condiciones propicias para el re-
greso voluntario de los refugiados; , ,

, "d) Normalizar las relaciones entre la India y el
Pakistán;

"4. Pide al Secretario General que mantenga al
Consejo constantemente informado acerca de la apli
cacié>n de esta resolución."
563. \El representante del Reino Unido presentó un

proyecto de resolución (S/10455) ,en nombre de su
propio país y de Francia, diciendo· que representaba
la transacción a que habían llegado en un esfuerzo por
lograr una fórniüla que fuese aceptable para todas las
partes. Aunque esperaba que nuevos progresos fuesen
posibl/'?'<, todavía no se había llegado a un acuerdo y,
por lo ta.ttio, no pedía al Consejo que adoptara medidas
sóbr·e el IAlismo en ese momento. El texto· era . el .
siguientü:

"E' f" '. • d S 'd d,';...{)"lse/o e egurz a ,
"G;'avemente preocupado ante la situación de Asia

, meridional, que constituye una amenaza a la paz y
la seguridad internacionales,

"Consciénte de sus respom;~bilidades ·en virtud de
las disposiciones pertinentes de fa Carta de las
Naciones Unidas, .
.."Reconociendo la urgente necesidad de confrontar

eficazmente las causas básicas del presente con
flicto,

"Reconociendo asimismo. que toda solución per
manente debe incluir un arreglo político que respete
los derechos e intereses fundamentales del pueblo,
, . "Profundarnente angustiado ante' la énormidad del
sufrimiento h1llmano que se ha producido en la zona
en los últimos meses y que ha tenido como resultado

. el desplazamiento en masa de millones de, seres
,humanos' del Pakistán Oriental,

"Gravemente preocupa,do de que se adopten todas
, las medidas necesarias para, preservar la vida hu

mana y para 'la observancia de los Convenios de
Ginebra de 1949,

"1. Pide a los Gobiernos de la India y el Pa
kistánque ordenen sin dilación,' con carácter inme
diato y duradero, el cese del fuego y la cesación
de todas las hostilidades en todas las zonas de con
flicto ·en el sector ocCidental y, análogamente, pide
'que todas las .fuerzas que 'seencuentran en elPakis-
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tán, Oriental establezcan, con carácter irim~diato y
'duradero, el cese dél fuego y la cesacióri de 'todas
'lás hostilidades, disposiciones que deberán perma~

'necer en vigor hasta que hayan tenido lugar en
· ambos sectores las operaciones de desprendimiento
\qu~ permitan realizar el re~iro de las' fuerzas; ,

"2. Pide que se concluya urgentemente un arreglo
político completo de conformidad cón k;s deseos
del pueblo .in~eresado, ta~. como están expresados
mediante sus representantes ~legidos y recpnocido~

de ,conformidad: con los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas; ,
, "3. Pide a todos los Estados Miembros que se
abstengan de toda, acción que pueda agravar la

. situación, del subcontinente o poner en pcligro la
paz internacional;

"4. Pide a todos los interesados que adopten
todas las medidas necesarias para preservar -la vidá
humana ~I para la observancia de los Convenios de

'Ginebra de 1949 y que apliquen plenamente sus
disposiciones lfe1ativas a la protección de los heridos
y. e?fermos, los prisioneros de guerra y la población
CIvIl; " '

"5. Pide una plena asistencia internacional par~

aliviar el sufrimiento de los refugiados, conseguir
· su 'rehabilitación y asegurar el regreso a sus hogares
en condiciones de seguridad y dignidad;

"6. Invita al Secretario General a que designe
a un representante especial que aporte sus buenos
oficios, particulannente para solucionar los proble-:
mas de carácter humanitario;

"7. Pide al Secretario General que infm-me 10
más pronto posible al Consejo de Seguridad slobre

· la aplicación de la presente resolución."
564. El representante de Francia explicó· que el

proyecto de resolución (S/10455) había sido presen
tado en respuesta' a las obligaciones que sentían 10&
patrocinadores hacia el Consejo, las Nacione~ Unidas
y la opinión pública mundial y representaba un esfuerzo.
para aun,ar en un texto los tres elementos principales::
la cesación .del fuego, el retiro de las fuerzas armadas'
y el arreglo político. '

565. El· representante de la URSS present6 un pro...
yecto de resolución (5/10457) que, manifes'tó; desta
caba la vinculación existente entre la cesación· de las
hostilidades y un arreglo político. El texto del proyecto.
de resolución de la URSS era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad, .
"Gravemente preocupado por el confli<.;to del sub

continente indo-pakistaní, que constituye una ame
naza inmediata a la paz y la seguridad internacio
nales; "

"1. Pide a todas las par'tes interesadas que adop...
ten medidas para lograr la inmediata cesación del
fuego y terminación de todas las hostilidades en
los frentes oriental y occidental; . '

"2. Pide la concertación simultánea de un arreglo
político de conformidad con los deseos del pueblo'
del Pakistán Oriental expresados por conducto de
sus representantes ya elegidos; ,

. '. "3. l?ide a todos ~os interesados que adopten todas,
las medIdas necesarIas para salvaguardar vidas hu
manas y observar los Convenios de Ginebra de 1949;

"4. Pide al Secretario General que mantenga
al Consejo puntual y debidamente informado acerca
de la aplicación de esta resolución; '.



.,' ."S. Decide seguir examinando las nuevas medi
das que hayan de adoptarse para restablecer la paz
en. toda la. región."
566. Al comienzo de Ja 1616a. sesión, celebrada

el. 16 d~ diciemb~e, el Presidente recordó que el Con
seJo. tema ante SI, en ese momento, los proyectos de
resolución de Italia y el Japón (S/10451); de Polonia
(S/10453/Rev.l); de la República de Siria (S/10456);
de Francia y el Reino Unido (S/10455); y de la
URSS (S/10457). Además, estaban el proyecto de
resolución de la China (S/10421) y de la URSS
(S/10428), ,sobre los cuales no se había insistido
anteriormente en una votación.

567. El Ministro de Relaciones Exteriores de la
India leyó el texto de una declaración formulada por
la Primera Ministra de la India anunciando que, dado
que las fuerzas armadas del Pakistán se habían ren
didó en Bangladesh y Bangladesh era libre, no había
motivo para continuar el conflicto. La India había orde
nado a sus fuerzas armadas que cesaran el fuego en
el frente occidental a .Jas 20.00 horas, hora de la
India, el 17 de diciembre.

568. El representante de Arabia Saudita dijo que
tenía la esperanza de que no fuera demasiado tarde
para que los representantes de la India, el Pakistán
y otros países asiáticos se reunieran en un país asiático
convenido y buscaran una solución factible.

569. Al comienzo de la 1617a. sesión, celebrada
el 16 de diciembre, el representante de la URSS dijo
que, a la luz de la decisión de la India de cesar el
fuego en los kentes oriental y occidental, no tenían
razón de ser los proyectos de resolución presentados
'cán .anterioridad.. Manifestó que retiraba el' proyecto
de resolución de la URSS contenido en el documento
S/10457 y presentaba uno nuevo (S/10458), que,
según dijo, contenía los puntos que la URSS conside
raba útiles. El texto era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"A los fines del restablecimiento de la paz en

Ja península indostánica,
"1. Se felicita de la cesación de las actividades

militares en el Pakistán Oriental y expresa la 'espe
ranza de que la situación de cesación del fuego sea
observada por ambas partes, 10 que facilitaría el
traspaso del poder -sin demora y sin obstáculos a
.Jos representantes legales del pueblo, elegidos en
diciembre de 1970, y el correspondiente arreglo de
los problemas relacionados con el conflicto en esta
zona;

"2. Pide la cesación inmediata del fuego y de
todas las demás actividades militares en toda la
extensión de la frontera entre la India y el Pakistán
Occidental y de la línea de cesación del fuego de
1965 en Jammu y Cachemira. Felicitándose en este
sentido de la declaración del Gobierno de la India

, 'sobre su decisión unilateral de cesar el fmlgo y todas
las demás activid~des militares en e.sta zova, a 'partir
de las 14.30 horas GMT del ·17 de diciembre de
1971,. pide insistentemente al Gobierno del Pakistán
que adopte inmediatamente medidas análogas;·

','3. Dirige Un llamamiento a todos los Estados
. M~e01~ros de l~s Na~ioÍles Unida~... para. que p¡es~en

todo tipo de aSIstencIa par~ la mas pronta cesaCIón
dé las hóstilidades y se abstengan. de cualesquiera

. medidas. que pudietan dijicultar la nor~alización de
1~. sit~ación en la península indostánica/' . "

. 5~0. El representante de los Estados Unidospre:
sento un nuevo proyecto de: resolución en nombre del
Japón y los Estados . Qnidos (S/1045~) y' ulterior..
mente lo enmendó. El texto d~ la versión revisada
(S/10459/Rev.1) era el siguiente:

"El Consejo de SeguridQ!i,
"Gravemente preocupado por la situadón en el

subcontinente indo-pakistaní, que constituye una
a~enaza inmediata a la paz' y la seguridad interna..
clOnales,

"Tomando nota de la resolución 2793 (XXVI) de
la Asamblea Gener~l, de 7 de diciembre de 1971, .

"Tomando nota de la declaración formulada en
la .1,617a. sesión ?el. Consejo de Seguridad por el
MmIstro de RelaCIOnes Exteriores de la India en el
sen.tido de que su país no tiene 'ambiciones terri-
tonales, .

"1. Exige que se observe estrictamente una inme
·diat~_.y duradera cesación del fuego y de todas las
hostIlIdades en todas las zonas de' conflicto, y se
~antengan en efecto hasta que tengan lugar opera
clO?-es de desprendimiento que .lleven a un rápido
retIro de las fuerzas armadas de todos los territorios
ocupados; ,

"2. Pide a todos los Estedos Miembros que se
a?...stengan de todo acto que pueda agravar la situa
~IOn en. el subcontinente o hacer peligrar la paz
mternacIOna1;

"3. Pide a todos los interesados .que adopten
todas. las medldas, necesarias para la salvaguardia
de VIdas hUInanas y para la observancia de los
Convenios de Ginebra de 1949, Y.que apliquen cabal
~~nte sus d~sp~siciones en 10 relativo a la protec
ClOn de los hendos y enfermos, los prisioneros de
guerra y la población civil; "

"4. Pide que se preste asistencia internacional
para .1l.J.iti&~r el sufrimient? huinano yp-ermitir la
·rehabIhtaclOn de los refugIados y su regreso a sus
hogares a ,salvo y con dignidad, y que se colabore
plenamente con el Secretario Gzner.a1 a tal efecto',

"5. In.vita al Secretario General a que designe a
un representante especial para que ofrezca sus bue
nos oficios, especialmente para la solución de los
problemas humanitarios;

"6. Pide al Secretario' General que mantenga
al Consejo puntual 'y debidamente informado acerca
de la aplicaci611 de es'ta resolución; ,

. "7, Decide seguir 'e:xarÍ1in¡~lIido las nuevas rÍ1edidas
que hayan' de adoptarse para restablecer la. paz

d 1 ...." .en to a a reglOn. -.'...
- 57'1. Por carta de fecha 16 oe diciembre dirigida
al Secretario General (S/10460); el representante de
la República Arabe Libia hizo saber la profunda
.preocupación de su Oobierno. por, el derramamiento
de sangre y la destrucción que, según decía, había
causado la agresión de ·la India, con apoyo de· la
URSS, contra el Pakis.tán. '.' .' '. . o"

572~ Por carta de fecha 16 de diciembre dirigida
al Secretario General·. (S/l0461) , .el· J¡-epresentante de
China transmitió copia de una declaración de su Go
bierno, de la misma fecha" .en la que 'reiteraba los
puntos de vista, de China en el conflicto 'entre la IDdia
y el Pakistán. ,. , '" . "

. 573. Por carta' de' .fecha· 16 de diciembre dirigida
al S.ecretarío General (S/10463/Rev:lh eJ.ifepresen
tante de ia URSS transmitió copia de una dec1arac.i611
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-emitida en la fecha por el Ministerio de Relacioneg
Exteriores de la URSS en la que reiteraba los puntos
-de vista de la Unión Soviética y hacía un llamamiento
para el rápido restablecimiento de la paz en el sub..
continente.

574. Al iniciarse la 1621a. sesión, el 21 de diciem..
bre, el Presidente presentó y puso a votación un pro
yecto de resolución (S/1046S) copatrocinado por
Argentina, Burundi, Japón, Nicaragua, Sierra Leona y
Somalia, sobre el que se habla llegado a un acuerdo
después de intensas consultas con las partes interesadas
y que representaba una solución de avenencia entre
los numerosos proyectos de resolución que habían sido
presentados &1 Consejo.

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la grave situación en el

subcontinente, que sigue constituyendo una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales,

"Tomando nota de la resolución 2793 (XXVI)
de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1971,

"Tomando nota de la respuesta del Gobierno del
Pakistán de fecha 9 de diciembre de 1971,

"Tomando nota de la respuesta del Gobierno de
la India de fecha 12 .de diciembre de 1971,

"Habiendo escuchado las declaraciones del Primer
Ministro Adjunto del Pakistán y del Ministro de
Relaciones Exteriores de la India,

"Tomando nota asimismo de la declaración for
mulada en la 161\6a. sesión del Consejo de Segu
ridad por el Ministro de Relaciones Exteriores de
la India, que contenía una declaración unilateral
de cese del fuego en la zona occidental,

"Tomando nota de la aceptación por el Pakistán
del cese del fuego en la zona occidental con efecto
a partir del 17 de diciembre de 1971,

"Tomando nota de que, en consecuencia, existe .
una situación de cese del fuego y cesación de las
hostilidades,

"1. Exige que en todas las zonas de conflicto se
observe estrictamente un cese del fuego y una cesa
ción de las hostilidades duraderos y que éstos per
maneZcan en vigor hasta que se lleve a efecto el
retiro, tan pronto como sea practicable, de todas
las fuerzas armadas a sus respectivos territorios y
a posiciones que respeten cabalmente la línea de
cese del fuego en Jarnmu y Cachemira bajo la super
visión del Grupo de Observadores Militares de las
Naciones Unidas en ~a India y el Pakistán;

"2. Insta a todos los Estados Miembros a abste
nerse de toda acción que pueda agravai" la situación
en el subcontinente o poner en peligro la paz inter..
nacional;

"3. Insta a todas las partes interesadas a tomar
todas ~as medidas necesarias para preservar vidas
humanas y para observar los Convenios de Ginebra
de 1949 y aplicar plenamente SUs disposiciones en
cuanto se réfiere a la protección de los heridos y
enfermos, los prisioneros de guerra y la población
civil;

"4. Exhorta a prestar asistencia internacional para
el alivio de los sufrimientos de la población afectada
y para la rehabilitación de los refugiados y su
,tetorno -con seguridad y dignidad a sus hogares, y
·a colaborar plenamente con 'el Secretario General a
tal efe<=to;

"5. Autoriza al Secretario General a nombrar, en
caso necesario, a un representante especial a fin
de que interponga sus buenos oficios para !.a solución
de problemas de índole humanitaria;

"6. Pide al Secretario General que informe sin
demora al Consejo sobre todo acontecimiento rela
cionado con la apJicación de la presente resolución;

"7. Decide seguir ocupándose de la cuestión y
mantenerla activamente en estudio."
Decisión: En su 1621a. sesión, celebrada el 21 de

diciembre de 1971, el Consejo de Seguridad aprobó el
proyecto de resolución de las seis Potencias (S/10465 )
por 13 votos a favor, nin/?UI1O en contra y 2 absten
cion.es (Polonia y Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) , como resolución 307 (1971).

575. Después de la votación, el representante de
Somalia hizo una declaración en nombre de los autores
para explicar ciertos aspectos de la resolución. Dijo
que deseaba .aclarar que la resolución se había elabo
rado después de intensas consultas con ambas partes y
que ambas partes habían suscrito en general todo Jo
incluido en el texto. En el párrafo 1 de la i"esolución,
el Consejo exigía no solamente que en todas las zonas
de conflicto se observara estrictamente un cese del
fuego y una cesación de las hostilidades sino también
el retiro de todas las fuerzas armadas de sus respec
tivos territorios. Como en la zona oriental había cl'sado
totalmente la lucha, debía retirarse la totalid~d de
las fuerzas armada') de la zona tan pronto como
fuera pr~cticable. En cuanto a la z~na occidental
la resolución recientemente aprobada pedía que se ini
ciara el proceso del cese de la lucha, conducente, sin
demoras, al retiro de las fuerzas armadas de ambas
partes. Dijo, en resumen, que los autores deseaban que
siempre que en el proyecto de resolución se hablara
del retiro de las fuerzas armadas, se interpretase en el
contexto antedicho. Los autores de la resolución habían
tomado nota de la declaración del Gobierno de la
India en el sentido de que no tenía ambiciones terri
toriales. Los autores del proyecto opinaban que al
aplicar la resolución, las partes podrían llegar a cual
quier acuerdo 'O ajuste mutuamente aceptable que
consideraran necesario.

576. Hablando para explicar su voto, el ·represen
tante de la República Arabe Siria dijo que se con
gratulaba de que se hubiera llegado a una solución
amistosa, pero que votó a favor de la resolución con
serias ,reservas, especialmente en cuanto al párrafo 1,
ya que se proyectaba el retiro de las tropas para una
futura fecha indeterminada.

577. El representante de China manifestó que, aun
que había votado a favor del proyecto, Jo consideraba
muy poco satisfactorio porque no condenaba la agre
sión abierta contra un Estado soberano y para lograr
su desmembramiento llevada a cabo por la India expan
sionista cOn apoyo del Gobierno ~oviético. Agregó que
la caída de Dacca nO era de ninguna manera, como se
lo había llamado, un "jalón" de victoria para los agre
sores, sino un punto de partida deSde el que se estaban
encall'dnando a la derrota. La ocupación militar del
Pakistán llevaría a un disturbio y ·a una inseguridad
mayores en el subcontinente del Asia meridional. Los
agresores comerían ~on seguridad los amargos frutos
de 'su propia obra y serían censurados por la historia.

578. El ,repre'sentante del Japón expresó su satisfac
ción porque el ·Consejo hubiera podido llegar a un



acuerdo sobre una resolución que tenía posibilidades de
abrir camino hacia una paz duradera.

579. El representante de Polonia dijo que se había
abstenido, debido a que en el segundo párrafo del
preámbulo de la resolución se hacía referencia a la
resolución 2793 (XXVI) de la Asamblea General.

580. El representante de Italia recibió con bene
plácito la resolución como un acontecimiento positivo,
aunque consideraba que era sólo un primer paso que
precedería 'al examen del asunto por el Consejo en una
fecha posterior.

581. El representante de la Argentina dijo que la
resolución, si bien era sólo una solución de avenencia,
representaba un paso positivo.

582. El representante de Francia declaró que había
votado a favor de la resolución porque era importante
para el futuro. No obstante, lamentaba que hubiera
sido aprobada tan tardíamente.

583. El representante de Burundi dijo que su dele
gación había apoyado la resolución a fin de participar
en la conciliación entre la India y el Pakistán.

584. El representante del Reino Unido expresó su
satisfacción porque el Consejo hubiera podido aprobar
una resolución que, sobre todo, se proyectaba hacia
el futuro.

585 El representante de los Estados Unidos dijo
que, '... bien la resolución no era perfecta, por lo
menos el Consejo había, por fin, actuado y establecido
importantes puntos respecto de la cesación del fuego,
el retiro de las tropas y la preservación de la vida
humana.

586. El representante de la URSS dijo que el pro
yecto de resolución contenía disposiciones con las que
su delegación no podía estar de acuerdo, en especial,
la referencia que en el segundo párrafo dcl preámbulo
se hacía a la resoluci6n 2793 (XXVI), aprobada por
la Asamblea General el 7 de diciembre. En consecuen
cia, su delegación se había abstenido en la votación,
si bien había tomado nota de los méritos de ciertas
disposiciones contenidas en la resolución que acababa
de aprobarse. El representante de la Unión Soviética
señaló que todo el mundo se había horrorizado ante
la tragedia y los nadecimientos en el Pakistán Oriental,
que costaron la 1 vida a centenares de miles de per..
sonas, y ante el éxodo nunca visto de decenas de
millones de habitantes. Todos los miembros del Con
sejo de Seguridad, excepto uno, habían hecho notar
esta tragedia. Tan sólo un miembro permanente del
Consejo de Seguridad - el régimen de Pekín - había
permanecido ciego y sordo ante esa tragedia. Sólo él
había seguido el camino del 'apoyo incondicional a la
tiranía, el terror y a la violencia. Pekín no había expre
sado una condenación de los culpables de eso, ni se
había compadecido de las víctimas, y la última decla
ración del representante de China en el Consejo había
instigado y empujado nuevamente al Indostán por el
camino del empeoramiento de la situación.

587. El representante de Nicaragua manifestó que
su delegación había copatrocinado el proyecto de reso
lución aprobado, porque satisfacía a las dos partes
directamente interesadas.

588. El representante de Bélgica expresó que su
deíegación había votado a favor del proyecto de reso
lución para demostrar su interés en una solución
rápida y pacífica, pero que no podía disimular que se
había sentido defraudado por la inactividad y parálisis

anteriores del Consejo. Debían estudiarse la forma y
los medios de reestablecer la autoridad del Consejo y
aumentar -su efectividad.

589. El representante de Somalia dijo que la deci
sión del Consejo sobre la resolución fue para él una
gran satisfacción, pero que 'lamentaba que no se hubiera
actuado antes. También estaba preocupado por las
noticias de actos de represalia y venganza; si no cesa
ran, el Consejo tendría que examinar el problema.

590. El representante del Pakistán manifestó que
el hecho de que el Consejo de Seguridad hubiera por
fin aprobado una resolución sobre la situación en el
subcontinente indo-pakistaní, no disminuía la impor
tancia del hecho más importante de que al Consejo le
había resultado señaladamente imposible solucionar esa
situación de conformidad con los principios de la Carta.
Enfrentado a una ·guerra manifiesta en el subcontinente
con la pérdida de incalculable número de vidas causada
por una agresión directa contra el Pakistán, el Consejo
no pudo ni evitarla ni detenerla a causa del arbitrario
veto de un miembro permanente. Aunque no hubiera
sido correcto ,tratar de alterar el propósito de la reso
lución que acababa de aprobarse, deseaba señalar los
rasgos que originaban la actitud de su Gobierno ante
la misma. Primero, la resolución había sido aprobada
aplicando las auibuciones que otorga al Consejo el
Capítulo VII de la Carta. Segundo, la resolución no
podía disasociarse de la resolución 2793 (XXVI) de
la Asamblea General. Tercero, la palabra "territorios"
en el párrafo 1 no podía significar otra cosa que los
territorios nacionales según quedaron constituidos
cuando se creó el Estado del Pakistán en 1947. El
párrafo 1 significaba que las fuerzas armadas de la
India debían retirarse del territorio del Pakistán al
territorio de la India, tanto en Pakistán Oriental como
Occidental. Cuar'to, la mención de la línea de cese de
fuego en Jammu y Cachemira se refería a la línea
establecida en el acuerdo de Karac11i de 27 de julio de
1949, en que eran parte los Gobiernos de la India y
el Pakistán y las Naciones Unidas y que fue conducido
en virtud de las disposiciones de la parte 1 de la
resolución de la Comisión de Ja.s Naciones Unidas pe:lra
la India y el Pakistán, del 13 de agosto de 1948.
Quinto, el cumplimiento de los Convenios de Ginebra
de 1949 era una responsabilidad que c~bía especial
mente a la India, cuyas fuerzas armadas estaban ocu
pando la parte oriental del Pakistán. Sexto, la desig
nación de un representante especial del Secretario
General a fin de que interpuskra sus buenos oficios
para la solución de los problemas de índole humani
taria no dependía del acuerdo de las partes. Séptimo,
la delegación del Pakistán asignaba la importancia
debida al párrafo 7 y confiaba que el Consejo actuaría
según 10 que allí decía y no relegaría la cuestión al
olvido. Además, el Pakistán consideraba totalmente
errado entender que la dec1ar~ción interpretativa del
representante de Somalia establecía cualquier distinci6n
jurídica entre el retiro de las fuerzas armadas de la
India y d~l Pakistán que estaban en la zona oriental
y el de las que estaban en la zona occidental. Final
mente, la resolución, en realidad, no implicaba ningún
arreglo amistoso del conflicto. Sólo denotaba acuerdo
sobre Jos principios para el cese del fuego y el retiro
de las fuerzas. No resolvía los problemas fundamen
tales creados por la agresión de la India ni demos·
traba que hubiera conciencia de las consecuencias que
pudiera tener para el Pakistán y para el mundo. No
podría existir verdadera paz entre la India y el Pakistán
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594. En un informe de fecha 22 de diciembre
(S/10467), el Secretario General pres·ent6 información
actualizada recibida del Jefe del Grupo de Observa
dore~ Militares de las Naciones Unidas en la India y
el Pakistán (UNMOGIP), de conformidad con los
párrafos 1 y 6 de la resolución 307 (1971) del Con
sejo de Seguridad y señaló que no estaba en condiciones
de informar al Consejo sobre otras cuestiones mencio
nadas en el párrafo 1 porque las Naciones Unidas no
tenían un mecanismo de observación militar en otras
partes del subcontinente. En otros informes posteriores
de la misma serie, publicados el 29 de diciembre de
1971, el 4 de enero, el 29 de enero y el 12 de mayo
de 1972 (S/10467/ Add.1 a 4), el Secretario Gene
ral proporcionó nuevos detalles transmitidos por el
UNMOGIP. En carta de fecha 24 de abril de 1972
(S/10620 y Corr.1) el Representante Permanente inte
rino del Pakistán, al ref~rirse nI UNMOGIP, acusó a la
India de no permitir que el UNMOGIP cumpliera sus
funciones.

595.. En carta de fecha 21 de diciembre de 1971
(S/10468) el representante del Pakistán transmitió al
Secretario General una carta del Presidente de ese país,
en la que se incluía copia de un llamamiento para que
se hicieran gestiones ante la India con objeto de instarla
a que impidiera las matanzas y atrocidades cometidas
en el Pakistán Oriental.

596. El representante del Pakistán. en una ~erie

de cartas, la primera de fecha 23 de diciembre de 1971
(S/10472), presentó quejas al Secretario General sobre
diversas violaciones de la cesación del fuego cometidas
por las fuerzas armadas de la India. Otras cartas sobre
el mismo t'~ma llevaban fechas del 18 de enero
(S/10516), 24 de enero (S/10524), 21 de enero
(S/10529), 23 de febrero (S/10545), 28 de febrero
(S/10555), 13 de marzo (S/10566), 15 de marzo
(S/10567), 21 de marzo (S/10572), 25 de marzo
(S/10575), 31 de marzo (S/10588), 27 de abril
(8/10623), 8 de mayo (S/10636), 18 de mayo
(8/10655), 30 de mayo (8/10669), y 6 de junio de
1972 (S/10685).

597. El 25 de diciembre de 1971 (S/10473) el
Secretario General informó que, de conformidad con
el párrafo 5 de la resolución 307 (1971) del Consejo
de Seguridad, había nombrado al Sr. Vittorio Wins
peare-Guicciardi su Representante Especial y que le
había pedido que viajara de inmediato al subcontinente.
El 17 de enero (8/10512) y el 26 de febrero de
1972 (S/10512/Add.l/Corr.1) el Secretario General
informó al Consejo sobre las actividades del Repre
sentante Especial. En carta de fecha 24 de marzo
(S/10576) el representante del Pakistán introdujo algu
nas modificac:iones a la declaración atribuida al Presi
dente del Pakistán que figuraba en el informe del
Representante Especial (S/10512/Add.1/Corr.1 ).

598. En cartas de fecha 24 de diciembre de 1971
(S/10474) Y de fecha 28 de diciembre de 1971
(S/10476), el representante de China pidió que las
Naciones Unidas tomaran medidas para impedir que
las tropas indias y los rebeldes del Pakistán Oriental
violaran la resolución 307 (1971) del Consejo de
Seguridad cometiendo persecuciones y masacres en el
Pakistán Oriental.

599. Por carta de fecha 27 de diciembre de 1971
(8/10475) el representante del Pakistán transmiti6
la respuesta de su Secretario de Relaciones Exteriores
a una carta del Secretario General, de 22 de diciem-
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E. Informea y comunicaciones presentados (lel 21
de diciembre de 1971 al 15 de junio de 1972

593. El 21 de diciembre, el Secretario General pre
sentó un informe (S/10466), relativo a la aplicaci6n
de la resolución 307 (1971) del Consejo de Segu
ridad, en el que daba cuenta de los acontecimientos
más importantes sucedidos en el Pakistán Oriental y de
las actividades humanitarias cumplidas por las Naciones
Unidas en dicho territorio.

hasta que las fuerzas armadas de' la India se retiraran
tanto del Pakistán Oriental como del Pakistán Occi
dental y se llegara a una solución justa del problema
de Jammu y Cachemira, de conformidad con las aspi
raciones de sus pueblos.

591. El Ministro de Relaciones Exteriores de la
India dijo que su delegación cuestionaba la pertinencia
de la referencia que en la resolución aprobada se hacía
a la resolución 2793 (XXVI) de la Asamblea General.
La India estaba dispuesta a llegar, mediante negocia
ciones mut\.1Us, a una solución por acuerdo para re
solver los problemas del retiro de las trovas y de otro
carácter. No podía ignorarse la existencia de Ban
gladesh y del Gobierno de Bangladesh. Las fuerzas
armadas de la India se retirarían de Bangladesh tan
pronto como fuera practicable, pero su presencia en
Bangladesh era necesaria tanto como protección para
las tropas pakistaníes que se habían rendido como para
evitar represalias y otros hechos similares. El Pakistán
no tenía ya ningún derecho de mantener tropas en
Bangladesh y cualquier intento por parte del Pakistán
de entrar a Bangladcsh por la fuerza creada una ame
naza a la paz y a la seguridad y pondría nuevamente
en peligro la paz y la estabilidad. En cuanto a la zona
occidental, ia frontera internacional entre la India y el
Pakistán estaba bien definida, pero ciertas zonas de la
India y el Pakistán estaban bajo control de fuerzas
opuestas. La India aceptaba el principio del retiro de
las tropas y deseaba negociar y solucionar la cuestión
con el Pakistán tan pronto como fuera posible. El
Estado de Jammu y 'Cachemira era parte integrante de
la India. Sin embargo, a fin de evitar derramamientos
de sangre, la India había respetado la línea de cese del
fuego supervisada por el Grupo de Observadores Mili
tares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán.
Era menester realizar algunos ajustes en la línea dr,; cese
del fuego, asunto que la India discutiría y solucionaría.
con el Pakistán. La India no tenía ambiciones terri
toriales y querría escuchar una declaraci6n similar por
parte del Pakistán.

592. El representante del Pakistán rechazó enfáti
camente la posición del representante de la India en
el sentido de que el Pakistán no tenía derecho a man
tener tropas en el llamado Bangladesh. El Pakistán
Oriental era parte integrante d(~l territorio del Pakistán,
y el estatuto jurídico y los derechos inalienables del
pueblo del Pakistán no podían alterarse en manera
a!guna mediante un acto de ?Lgresión y de ocupación
militar. El retiro de las fuerzas armadas de ocupación
no podía condicionarse a 1.1egociaciones. En cuanto
a la declaración del representante de la India con
respecto a las a.mbicione~¡ territoriales, el Pakistán
no tenía reclamaciones territoriales que hacer sobre
terdtorio indio, pero consideraba que Janmm y Cache
mira era. territorio en controversia cuyo futuro se
tesolvería mediante un acuerdo al que se podría llegar
bajo la égida del ConseJo de Seguridad.



r......·,·,·•..

bre, a la· que este último adjuntaba copia del texto de ni a ninguno de los Convenios de Ginebra. El Gobierno
la resolución 307 (1971) del Consejo de Seguridad. de Bangladesh tenía el control de todo su territorio y
Pakistán celebraba la resolución, pero destacaba que las fuerzas indias se encontraban en Bangladesh a
s6lo la terminación de la agresión de la India podía pedido de dicho Gobierno.
restablecer la paz y la estabilidad en el subcontinente. 606. En carta, de fecha 24 de enero de 1972
.. 600. Por notas verbales de fecha 15 de diciembre (S/10525), el representante del Pakistán solicitó al
(S/10485) y 16 de diciembre de 1971 (8/10486), Presidente que convocara a una urgente sesión del·
dirigidas al Secretario General y entregadas con demora, Consejo para examinar las violaciones del cese del fuego
el representante del Palcistán se quejó de algunos cometidas por la India y la necesidad de destacar,
"aspectos deplorables" de las acciones de la India con- observadores de las Naciones Unidas para asegurar la
tra el Pakistán. En la primera acusaba a la India de aplicación de la resolución 307 (1971).
entorpecer las operaciones de socorro de las Naciones 607. El Secretario General, en informes de fecha
Unidas en el Pakistán Oriental; en la segunda, de bom- 15 de febrero (8/10539), 28 de abril (S/10539/Add.
bardear a la población civil. l/partes 1 y I1) Y 31 .de mayo de 1972 (S/10539/

601. El representante del Pakistán, en carta dirigida Add.2) continuó proporcionando información sobre las
al Secretario General con fecha 30 de diciembre de actividades de socorro de las Naciones Unidas en la
1971 (8/10487), informó que su Presidente había India y Bangladesh, de conformidad con la resolu.ción
iniciado discusiones directas con el Jeque Mujibur 307 (1971) del Consejo de Seguridad y la resolu-
Rahman sobre un acuerdo político en el Pakistán Orien- ción 2790 (XXVI) de la Asamblea General.
tal, y que el Gobierno del Pakistán consideraría hostil 608. En carta de fecha 8 de marzo (S/10558) el
todo acto que prejuzgara o perjudicara el resultado .representante de la India transmitió el texto de la decla-
de estas discusiones. ración formulada el 14 de febrero por el Gobierno de

la República Popular de Bangladesh, y agregaba que
' 602. En una serie de cartas, la primera de fecha el número de Estados qu.e hasta ese momento había
30 de dic:'e "abre de 1971 (S/10488), el representante reconocido al Gobierno de Bangladesh era de 51. La
de la India presentó al Secretario General quejas sobre declaración atacaba a la carta de fecha 30 de diciem-
varias violaciones de la cesación del fuego cometidas brede 1971 (S/10487) dirigida por el representante
por las fuerzas armadas del Pakistán. Las cartas pos- del Pakistán al Secretario General y la tildaba de
teriores de esta serie llevaban fecha 3 de enero engañosa.
(S/10493), 7 de enero (S/10497) y 12 de enero de
1972 (S/10506). 609. En carta de fecha 10 de marzo de 1972

(S/10560 y Corr.1), el representante del Pakistán
603. En carta de fecha 31 de diciembre de 1971 pres'entó al Secretario Generai una queja relativa al

(S/10490), el representante del Pakistán expresó al ataque de guardias indios contra los prisioneros de
Secretario General la preocupación de su Gobierno por ,guerra pakistaníes que, decía, era el resultado de la
los informes de prensa relativos a declaraciones oficiales detención ilícita de los prisioneros, que aún continuaba,.
de la India en las que se preveía un proceso a altos en un intento de coaccionar al Pakistán. La India'
funcionarios civiles del Gobierno del Pakistán Oriental habla asegurado la libertad de sus propios prisioneros
y a prisioneros de guer-ra que incoarían las "autori- del Pakistán y estaba utilizando a los prisioneros pakis·,
dades de Bangladesh". Pedía que las Naciones Unidas taníes para fines políticos, en infracción de las dispo-
tomaran medidas al respecto. siciones del artículo 188 del Tercer Convenio de

604. Por carta de fecha 10 de enero de 1972 Ginebra. El representante del Pakistán presentó quejas
(S/10501), dirigida al Secretario General, el repre- similares relativas al maltrato de prisioneros de guerra
sentante de la India transmitió nuevos comentarios de pakistaníes por las autoridades' indias en cartas de

G b· b 1 "6 307 (1971) 1 1 e fecha 25 de marzo (S/10574) y 27 de marzo'
su o lerno so re a reSOlUm" n oe on- (8/10579). Por carta de fecha 5 de abril (S/10589)
sejo de Seguridad. En el teatro occidental. la India
iniciaría negociaciones bilaterales con el Pakistán y las el representante del Pakistán pidió al Presidente del
tropas indias se retirarían de Bangladesh tan pronto Consejo de Seguridad que interf'..ediera ante el Gobierno
como los dos Gobiernos lo consideraran posible. La de la India para prevenir toda tentativa de enjuicia-
India cumplía Jas Convenciones de Ginebra de 1949 miento de prisioneros de guerra pakistaníes por las
y cooperaría con el Representante Especial del Seore- auteddades de Bangladesh y permitir su pronto regreso.
tario General. en cumplimiento de los Convenios de Ginebra y .de

la resolución 307 (1971) del Consejo de Seguridad,
605. Por carta de fecha 14 de enero de 1972 .

(S/10510), el representante de la India (.~ontestó. a las 610. En cartas dirigidas al Secretario General, de
fecha 10 de marzo (S/10562 y Corr.!) y 30 de marzo'

cartas del 21, '27.y 30 de diciembre de 1971 (S/10468, de 1972 (S/10581) respectivamente, el representante'
S/10475 y S/10487, respectívamente) dirigidas al de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió
Secretario General por el representante del Pakistán. 1 D 1 . .. C' d 1 U'ó
Declaraba que las alegaciones relativas a atrocidades que a ec araClOn onJunta é a DI n Soviética y
en gran escala y asesinatos en masa en Bangladesh la República Popular de Bangladesh (de fecha 3 de
eran falsas e insos,tenibles. Varios funcionarios del marzo) y el Comunicado Conjunto Soviético-Pakistam
anterior ré,gimen militar pakistaní en Bangladesh habían (de fecha 19 de marzo) se distribuyeran como docu-

mentos oficiales del Consejo de Seguridad.
sido, según declaraciones del Gobierno de Bangladesh,
culpables de represión, brutalidad y genocidio y serían 61-1. En una carta de fecha 15 de mayo (S/10648),
procesados conforme a lo dispuesto por la ley. Estas el representante de la India solicitó que se distribuyera..
personas no podían 'acogerse a la inmunidad del Comité su carta de fecha 12 de mayo dirigida al Secretaria
Internacional de la Oruz Roja, ni de las zonas neutrales General, la cual se refería a una carta de fecha 14 de
organizadas bajo '1os' auspicios de las Naciones Unidas, febrero en la que la India había expresado que estaba
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dispuesta a entablar conversaciones directas con el
Pakistán. El representante de la India infonnó al Secre
tario General de los progresos hacia las negociaciones
directas entre los dos países y agregó a su carta el
texto de la declaración conjunta-emitida por los dos
Gobiernos en Rawalpindi el 30 de abril. En la carta
se señaló además que la India se había abstenido de
enviar listas de violaciones de la cesación del fuego
cometidas por el Pakistán en la firme creencia de que
las negociaciones bilaterales directas constituían el mejor
medio para arreglar las diferencias con un espíritu de
cooperación. Si bien Pakistán había a~egado violaciones
de la cesación del fuego, no había mencionado el
hecho de que muchos incidentes habían sido solucio
nados satisfactoriamente en reuniones de tregua entre
los comandantes Jocales.

612. El representante del Pakistán, en carta de
fecha 5 de junio de 1972 (S/10681), dirigida al Secre
tario General, se refirió al informe del Secretario
General del 12 de mayo (S/10467/ Add.4) Y a una
carta del representante de la India de igual fecha
(S/10468) y declaró que no se había celebrado nin
guna reunión bajo bandera de parlamento entre coman..
dantes militares del Pakistán y la India con respecto a
incidentes ocurridos a lo largo de la línea de cesación
del fuego en Jammu y Cachemira. Estos incidentes de
bían ser investigados por observadores del UNMOGIP
y mediante reuniones bajo bandera de parlamento cele
bradas bajo los auspicios del UNMOGIP. Era opinión
del Gobierno pakistaní que la activación del mecanismo
del UNMOGIP en el lado indio de la línea de cesación
del fuego habría servido para prevenir incidentes.

Capítulo 8

CUESTION RELATIVA A LAS ISLAS DE ABU MUSA, TAMB MAYOR Y TAMB MENOR

613. En una carta de fecha 3 de diciembre de 1971, jurisdicción árabe. En cuanto a la importancia estra-
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad tégica de las islas a que aludía el Irán en sus argumen-
(8/10409), los representantes de Argelia, el Irak, la tos, indicó que los demás países ribereños del Golfo
República Arabe Libia y la República Democrática también consideraban que las islas tenían valor estra-
Popular del Yemen solicitaron que se celebrara una tégico, por ser todos ellos productores de petróleo. Acle-
reunión urgente del Consejo de Seguridad para que más, el Golfo constituía la única salida al mar para
considerase la peligrosa situación reinante en la zona el comercio iraquí, y, por consiguiente, el Irán no podíél
del Golfo Pérsico, creada por la ocupación de las pretender ser el único Estado a quien le incumbiera la
fuerzas armadas del Irak, el 30 de noviembre, de las seguridad y la estabilidad de la zona, que sólo podía
Islas Abu Musa, Tamb Mayor y Tamb Menor. lograrse con la cooperación de todos los Estados inte-

614. En una carta de fecha 7 de diciembre resados. Tras acusar al Irán de tratar de imponer su
(8/10434), el representante del Irak transmitió al hegemonía en la zona, el orador recordó que en 1969
Secretario General el texto de un cablegrama de fecha ese país había abrogado unilateralmente su Tratado
30 de noviembre que había recibido su Gobierno del . de 1937 con el Irak. En cuanto al Reino Unido, dijo
gobernante de Ras al-Khaima, en que éste denunciaba que ese país había renegado de sus oblhmciones inter- <

que tropas iraníes habían invadido las dos islas de nacionales pese a haberse comprometido, en virtud
Tamb que era parte indivisible del territorio de su país. de tratados, a preservar la integridad territorial de los
El Gobierno solicitaba que el Irak tomase medidas Estados bajo Tregua. Exhortó, pues, al Consejo de
para rechazar a los agresores y plantease la cuestión Seguridad a que adoptara las medidas necesarias para

. d S 'd d condenar al Irán por agresor y al Reino Unido por
en el Consejo e egun a . cómplice, y para lograr el retiro de las fuerzas iraníes

615. En su 1610a. sesión, celebrada el 9 de diciem- de esas islas.
bl'e, el Consejo de Seguridad incluyó la cuestión en su
orden del día, y el Presidente, con el consentimiento 617. El representante de Kuwait recordó que su
del Consejo, invitó a los representantes de Argelia, el país había tratado muchas veces de ayudar a los nueve
Irak, la República Arabe Libia, la República Popular emiratos de la zona del Golfo a constituir una fede-
Democrática del Yemen, Kuwait, Irán y los Emiratos ración, pero que sus esfuerzos habían sido obstaculi-
Arabes Unidos a que, de conformidad con lo solicitado, zados por el Irán, para quien la aceptación de la fe-
participasen en el debate sin derecho de voto. deración estaba supeditada a su posesión de las islas

árabes de Tamb Mayor y Tamb Menor y Abu Musa.
616. Dando comienzo al debate, el representante A fin de afloiar la tirantez, los gobiernos habían suge-

del Irak hizo referencia al cablegrama que su Gobierno rido la desmilitarización de las islas bajo la soberanía
había recibido del gobernante de Ras al-Khaima el de los emiratos árabes. Sin embargo, el Irán había
30 de noviembre, en que se afirmaba que las islas de rechazado esa propuesta y procedido a ocupar las
Tamb Mayor y Tamb Menor habían sido ocupadas por islas con el pretexto de que tenían importancia vitai
fuerzas iraníes y que, al resistir a los invasores, cuatro para él. El orador acusó al Reino Unido de haber fal-
policías locales habían resultado muertos y dos heridos. tado a su responsabilidad, y deploró que el Gobierno
Declaró que la invasión había sido llevada a cabo por británico hubiese atendido el pedido de ayuda del go-
el Irán en violación de la Carta y, además de reflejar bemante de Ras al-Khaima. Agregó que, ante esa
la política expansionista de ese país, revelaba la con.. situación, el Consejo debía exhortar al Irán a que reti-
nivencia existente entre el Irán y el Reino Unido. Un rase inmediatamente sus fuerzas de las islas árabes.
día antes de la invasión, el Irán había ocupado también
parte de la isla de Abu Musa con el pretexto de un 618. El representante de Argelia dijo que, en la
supuesto acuerdo concertado con el Jeque de Al-Shar- época en que el Irán había ocupado las islas, el Reino
jah, de cuyo territorio formaba parte esa isla. El ora- Unido aún tenía la obligación, en virtud de un tratado,
dor señaló que, si bien el Irán había reclamado esas de proteger a esos territorios hasta que los Estados de
islas de tanto en tanto, siempre habían estado bajo la región estuvieran en situación de defender sus pro-
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pios intereses. La cuestión no podía resolverse entre el
Irán y el Reino Unido, sino por todas las partes intere
sadas.

619. El representante de la República Popular De
mocrática del Yemen expresó inquietud por los obje
tivos a largo plazo del Irán al ocupar esas islas, y atri
buyó la responsabilidad por ese acto de agresión al
Reino Unido, que no había cumplido su obHga.ción de
defender los territorios hasta fines de 1971: EIGo
bierno de la República Popular Democrática del Ye
men estaba firmemente convencido de que el Irán
debía retirarse inmediatamente de las tres islas.

620. El representante del Irán rechazó las acusa
ciones formuladas contra su país por infundadas y de
claró que la cuestión era esencialmente de orden in
terno. Dijo que, desde tiempo inmemorial, la zona se
había conocido con el nombre de Golfo Pérsico. La
política de su país se basaba en la creación de condi
ciones propicias para la paz y la seguridad, a fin de
que los Estados ribereños pudieran coexistir en una
atmósfera de amistad y cooperación. Negó que su país
tuviera designios de expansión y añadió que, al igual
que en el caso de Bahrein, su política consistía en resol
ver las controversias mediante la negociación. Aunque
no cabía duda de que las islas de Abu Musa y de Tamb
pertenecían al Irán, su país había tratado de hallar una
solución pacífica para el problema. Las islas Tamb,
señaló, se hallaban a una distancia de 17 y 22 millas,
respectivamente, de la costa iraní, pero a unas 50
millas de Ras al-Khaima y a miles de millas de Libia,
que, según se había informado, había amenazado con
enviar sus tropas para ocupar las islas. Ante tales ame
nazas, su país no podía permitir que se violara su inte
gridad territorial o sus derechos soberanos sobre las
islas.

621. El representante del Reino Unido hizo refe
rencia a la decisión de su Gobierno, anunciada ello de
marzo de 1971, de que los tratados existentes entre
el Reino Unido y Bahrein, Qatar y los siete Estados
bajo Tregua quedarían sin efecto a fines de 1971, y
que las fuerzas británicas se retirarían en esa fecha.
La preocupación primordial del Gobierno británico
había sido asegurar la estabilidad de la zona mediante
la creación de una federación de los Estados bajo Tre
gua, y el arreglo de las controversias territoriales pen
dientes en esa región. Esa política había tenido éxito
en el caso de Bahrein y Qatar, que eran ya Miembros
de las Naciones Unidas, y en el de los Emiratos
Arabes Unidos, que también habían ingresado en la
Organización haCIa poco tiempo. En cuanto a Abu
Musa, el orador declaró, el 29 de noviembre se había
concluido Un acuerdo entre el Irán y el gobernante
de Sharjah, que constituía una conciliación razonable
de intereses en conflicto. En cambio, los esfuerzos de
Gran Bretaña por lograr una solución negociC1da res-

pecto de las islas Tamb no había tenido éxito. Su
país había procurado establecer un equilibrio entre los
intereses divergentes de Estados vecnlos y las realidades
de la situación, y aunque era preferible resolver todos
los problemas mediante acuerdos, el resultado consti..
tuía, en términos generales, una base razonable y acep"
table para la seguridad futura de la zona.

622. El representante de la República Arabe Libia
señaló que las deliberaciones del Consejo en el pasado
habían demostrado que las grandes Potencias podían
actuar a su antojo, en tanto que los pequeños Estados
permanecían impotentes. La ocupación de las islas por
el Irán con la connivencia del Reino Unido era un
ejemplo. Por lo tanto, los pequeños Estados debían
mancomunar esfuerzos para hacerse oír.

623. El representant~ de los Emiratos Arabes Uni..
dos expresó hon.do pesar por el hecho de que el Irán
hubiese ocupado por la fuerza las islas del Golfo, pues
tal acto era contrario a la Carta e incompatible con los
tradicionales vínculos de amistad que unían a los pue
blos árabe e iraní. Añadió que el Irán había rechazado
todos los medios pacíficos para llegar a una solución,
y que no aceptaría nada que no fuera su soberanía
sobre las islas. Incluso se había negado a negociar con
los Emiratos Arabes Unidos, y había intentado impedir
la proclamación de la independencia de la nueva Fe
deración. El orador expresó la esperanza de su país de
que el Irán reconsiderase su posición, y pudiera resol
ver la cuestión de algún modo que fuese compatible con
su condición de país vecino.

624. El representante de Somalia, tras señalar que
a lo largo de la historia se habían creado situaciones
complejas a causa de conflictos territoriales sin resolver,
manifestó que, en vista de que en las circunstancias
actuales todas las partes estaban interesadas por el
bienestar de los habitantes de la región, era imprescin
dible que resolvieran la controversia amistosamente a
fin de garantizar la paz, la seguridad y la estabilidad
de la región. El Consejo siempre debía atenerse estric
tamente a la Carta cuando se enfrentase con cuestio
nes tan delicadas, aunque era prematuro que, en esta
etapa, recomendase medidas con arreglo al Artículo
36, ya que ciertos Estados amigos h~iDían iniciado con
tactos a nivel gubernamental para tratar de conciliar
a ambas partes. Por consiguiente, la delegación de So
malia sugería que el Consejo dejara la consideración
de la cuestión para más adelante, a fin de que trans
curriera el tiempo suficiente para que esas gestiones
de diplomacia discreta surtieran efecto. En caso de
que fracasaran, el Consejo podría reanudar el examen
de la reclamación.

Decisión: El Consejo decidió, sin objeciones, apta..
zar el examen de la cuestión hasta fecha posterior, para
dar tiempo a que fructificaran los intensos esfuerzos de
terceros.

Capítulo 9

LA CUESTION DE CmPRE

A. Comunicaciones e informes recibidos entre el
16 de junio y el 13 de diciembre de 1971

625. En una carta de fecha 21 de junio de 1971,
dirigida al Secretario General (Sil 0230), el represen
tante de Chipre se quejó de recientes declaraciones
hechas por altos funcionarios del Gobierno turco res-
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pecto de la cuestión de Chipre, que habían causado
preocupación a su Gobierno y que difícilmente podrían
estar destinadas a contribuir al progreso de las conver
saciones intercomunales.

626. En una carta de fecha 24 de junio dirigida
al Secretario General (S/l0239), el representante de



TUrquía rechazó las afirmaciones' del representante de
Chipre como inexactas' y destinadas a negar el papel
de Turquía en los esfuerzos por hallar una solución
pacífica para la cuestión.

: 627. El 14 de julio el Secretario General distribuyó
un llamamiento (S/10268/Rev.1) a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y miembros de los orga
nismos especializados para que hicieran contribuciones
voluntarias destinadas a la financiación de la Fuerza
de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la
J>az en Chipre (UNFICYP) para el período compren
dido entre el 16 de junio y el 15 de diciembre de
1971.

628. El 30 de noviembre el Secretario General
presentó al Consejo de Seguridad su vigésimo informe
(S/10401) sobre la operación de las Naciones Unidas
en Chipre, que abarcaba los acontecimientos ocurridos
entre el 20 de mayo de 1971 y el 30 de noviembre de
1971. El Secretario General dijo que el período se había
caracterizado por u~ empeoramiento de la situación
general. La tensión entre las dos comunidades había
aumentado y había habido varios incidentes. La
UNFICYP había logrado hasta entonces aliviar las
situaciones tensas, pero su tarea se había hecho más
y más difícil y no había logrado ningún progreso en
las esferas de la libertad de movimiento y cesación
del enfrentamiento. La atmósfera de inquietud se debía
á la incertidumbre con respecto a las conversaciones
entre las comunidades, que habían llegado a un punto
muerto. Los rumores sobre la presencia del General
Grivas y el consiguiente recrudecimiento de la cam
paña pro enosis habían disminuido más aún las pers
pectivas de una solución por acuerdo.

. 629. 'El Secretario General seguía convencido de
que la mejorrnanera de llegar a una solución del pro
blema de Chipre consistía en negociar un acuerdo entre'
arribas comun~d~'des sobre sus aspectos constitucionales.
Sin embargo, ~:m las conversaciones entre las comunida
des en' su actual forma se había tropezado con dificul
tades que no se podrían superar sin un nuevo impulso.
Considerando estas circunstancias, en un aide-mémoire
de fecha 18 de octubre de 1971, el Secretario General
había sugerido a todas las partes interesadas que su
Representante Especial en Chipre tomara parte en las
conversaciones y que los Gobiernos de Grecia y de Tur
quía designaran sendos expertos constitucionales que
participarían en las conversaciones en calidad de ase
sores. El Secretario General agregaba que la función
del Representante Especial sería del tipo de los buenos
oficios que había estado ofreciendo en su nombre. Las
partes continuaban discutiendo activamente estas suge
rencias. El Secretario General expresó la opinión de
que el Consejo de Seguridad debía intervenir más acti
vamente para ayudar a las partes en la búsqueda de
una solución.

630. Respecto de la situación financiera de' la'
UNFICYP, el Secretario General dijo que le preocupa
ba la falta de acuerdos firmes y eficaces para el financia
miento adecuado; el déficit había llegado a 16,4 millo
nes de'dólares. El Secretario General reafirmó sus dudas
respecto del método de financiamiento de esas opera
ciones mediante contribuciones voluntarias. Habida
cuenta de la tirantez existente en Chipre, el Secretario
Gener~ recqmendó una ampliación por seis meses
a,el mandato de 'a Fuerza hasta el 15 de junio de
1972.
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B~ EX8nlen de la cuestión en la 1612a. y 1613~,
sesiones (13 de diciembre de 1971) .

631. En la 1612a. ses;'ón del Consejo de Seguridad,
celebrada el 13 de diciembre, se incluyó en el orden
del día el informe del Secretario General (S/10401).
Se invitó a los representantes de Chipre, de Grecia y
de Turquía, a su solicitud, a participar en el debate sin
derecho a voto.

632. El. Presidente del Consejo anunció que, como
consecuenCIa de las consultas celebradas anteriormente,
se había logrado un acuerdo sobre el siguiente proyecto
de resolución (S/l 0441):

"El Consejo de Seguridad,

"Tomando nota de que, según el informe del Se
cretario General de 30 de noviembre de 1971, en las
actuales circunstancias sigue siendo necesaria la
Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni
miento de la Paz en Chipre si se quiere mantener la
paz en la isla,

"Tomando nota de que el Gobierno de Chipre ha
convenido en que, en vista de las condiciones exis
tentes en la isla, es necesario mantener en ,ella la
Fuerza después del 15 de diciembre de 1971,

"Tomando nota también de las condiciones exis
tentes en la isla según lo expuesto en el informe,

"1. Reafirma sus resoluciones 186 (1964) de
4 de marzo, 187 (1964) de 13 de marzo, 192
(1964) de 20 de junio, 193 (1964) de 9 de agosto,
194 (1964) de 25 de septiembre y 198 (1964) de
18 de diciembre de 1964, 201 (1965) de 19 de
marzo, 206 (1965) de 15 de junio, 207 (1965) de
10 de agosto y 219 (1965) de 17 de diciembre de
1965, 220 (1966)' de 16 de marzo, 222 (1966) de
16 de junio y 231 (1966) de 15 de diciembre de
1966, 238 (1967) de 19 de junio y 244 (1967) de
22 de diciembre de 1967, 247 (1968) de 18 de
marzo, 254 (1968) de 18 de junio y 261 (1968)
de 10 de diciembre de 1968, 266 (1969) de 10 de
junio y 274 (1969) de 11 de diciembre de 1969,
281 (1970) de 9 de junio y 291 (1970) de 10 de
diciembre de 1970, y 293 (1971) de 26 de mayo de
1971, así como el consenso expresado por el Presi
dente en la 1143a. sesión, celebrada el 11 de agosto
de 1964, y en la 1383a. sesión~ celebrada el 24 de
noviembre de 1967;

"2. Exhorta a las partes interesadas a que actúen
con la mayor mesura y. a que continúen y aceleren
en cooperación sus decididos esfuerzos para alcanzar
los objetivos del Consejo de Seguridad aprovechando
de manera constructiva el ambiente y las oportuni
dades propicios que hay en la actualidad;

"3. Prorroga una vez más por un nuevo plazo,
que expirará el 15 de junio de 1972, el estaciona
miento en Chipre de la Fuerza de las Naciones
Unidas para el Mantenimiento de la Paz, creada por
la resolución 186 (1964) del Consejo de Seguridad,
con la esperanza de que para entonces se hayan
realizado progresos suficientes hacia una solución de
finitiv;a a fin de que sea posible retirar o reducir
considerhblemente la Fuerza."

Decisión: En la 1612a. 'sesión, celebrada el 13 de
diciembre, de 1971, el Consejo de Seguridad aprobó el
proyecto de' resolución '(SI10441) por 14 votos a favor
y ninguno en contra como resolución 305 (1971).



. 633. El representante de China dijo que la cuestión
de Chipre era, hablando fundamentalmente, una cues
tión heredada del régimen colonial imperialista. El
Gobierno de China había mantenido en forma cohe
rente que la cuestión debía ser resuelta de una manera
razonable por los países interesados mediante consul
tas en pie de igualdad. En lo que se refiere a la cues
tión de las fuerzas de las Naciones Unidas, el Gobierno
de China había mantenido siempre su ryosición de prin
cipio. Por consiguiente, la delegación-china no parti
ciparía en la votación.

. 634. El representante de Chipre dijo que, en
general, la operación del Consejo de Seguridad para
el mantenimiento de la paz en Chipre había tenido
éxito porque había podido impedir la reanudación de
una lucha importante; pero no había tenido éxito en
hacer la paz porque, aun cuando Chipre había estado
dispuesta a aceptar el informe del Mediador, la otra
parte no lo había hecho. La Asamblea General había
aprobado una resolución sobre Chipre que no se había
aplicado; tampoco se habían aplicado los procedimien
tos del Consejo para emplear los buenos oficios del
Secretario General. Durante los tres últimos años Chi
pre había tratado de resolver sus problemas internos
mediante las conversaciones comunales, pero, hasta
entonces, no había habido resultados debido a que ha
bía cuestiones importantes sobre las cuales las partes
no podían ponerse de acuerdo. Una solución reali~ta

del problema de Chipre requería la aceptación de prin
cipios básicos relacionados con la soberanía, la inde
pendencia y la unidad de Chipre. Para facilit~r la apli
cación de esos principios, el Secretario General había
l'ugerido la reanudación de las cOl1versaciones Y la
función de su Representante Especial. Chipre había ex
presado reservas respecto del contenido de esas pro
puestas, concretamente sobre la cuestión de la partici
pación de expertos constitucionales de Grecia y Tur
quía; sin embargo, aceptaría la iniciativa como había
sido formulada, porque deseaba considerar todos los
medios posibles para lograr progresos. Aceptaba tam
bién ]a propuesta del Secretario· General relativa a la
participación del Consejo en los esfuerzos por llegar
a una solución. Si en los próximos meses los esfuerzos
para alcanzar los objetivos previstos fracasaran, Chi
pre pediría al Consejo de Seguridad que actuara según
el espíritu de las sugerencias del Secretario Gener~.

635. El representante de Turquía dijo que la co
munidad turca en Chipre continuaba viviendo baJo
grandes presiones y privaciones, sin poder recibir la
parte que le correspondía de los ingresos del Estado.
En circunstancias tan precarias, los chipriotas turcps
no podían disminuir su vigilancia. Pasando a las con
versaciones intercomunales, el orador dijo que habían
servido de cauce para una comunicación y como escape
de la tirantez. Aun cuando las conversaciones no ha
bían producido resultados concretos, proporCionaban
cierta base para el optimismo. El Gobierno de Turquía
estaba convencido de que la continuación de los con
tactos de las partes con el Secretario General condu
ciría a ]a reanudación de las conversaciones. El ora
dor opinaba que 1\lrquía y Grecia compartían la res
ponsabilidad en ]a búsqueda de la paz y la estabilidad.
El Gobierno de Turquía confiaba en que las partes de~

jarían de lado argumentos fútiles y concentrarían su
interés en la bílsqueda de una solución para proble
mas reales, de manera que pU,diera lograrse pronto la
paz.' , . .

636. El representante de Grecia dijo que suGo
bierno había apoyado siempre la idea de una solución
pacífica. Por esta razón, había aceptado las propuestas
hechas por el Secretario General, confiando en que
pronto se iniciaría una nueva etapa en las conversa
ciones. El Gobierno de Grecia apoyaba también las
propuestas presentadas por el Sr. Oerides, que podían
suministrar la base para un acuerdo sobre la adminis
tración local.

637. El representante de Bélgica dijo que el in
forme reflejaba cierta aprensión respecto del deterio
ro de la situación en Chipre; sin embargo, su delega
ción confiaba plenamente en la eficacia de la
UNFICYP para mantener la calma en la isla. Respecto
de las sugerencias del Secretario General, el orador
opinaba que, en ese momento, la función del Repre
sentante Especial podría ser más eficaz para reactivar
las conversaciones que una nueva iniciativa del Con
sejo. El orador confiaba en que la presencia del Re
presentante Especial constituiría una base realista para
celebrar consultas que condujeran a una solución acep
table para las partes interesadas. El orador dijo que
Bélgica haría una nueva contribución voluntaria para
sufragar los gastos de funcionamiento de la Fuerza.

638. El representante del Japón dijo que su dele
gación apoyaba la ampliación del mandato de la
UNFICYP con alguna dificultad, habida cuenta de las
críticas justificadas respecto de su perpetuación apa~

rentemente inqefinida. El orador acogió con beneplá
cito las iniciativas del Secretario General confiando en
que darían nuevo impulso a la futura realización de
conversaciones intercomunales. El orador confiaba en
que se encontraría una solución de avenencia, de ma
nera que pudiera reducirse ~l ~amañQ de la QNFICYP!

639. El representante de Burundi dijo que su de
legación estaba convencida de que las dos comunidades
podían trabajar conjuntamente para lograr la unidad
chipriota; por lo tanto, su de~egación apoyaba la bús
queda de unª entidad política que las dos comunidades
chipriotas podrían construir de común acuerdo.. Pa
sanqo al informe del Secretario General, el orador dijo
que la, calma existente debía emplearse para lograr una
solución definitiva, que tenían que lograr y aplicar los
mismos chipriotas.

640. El representante del Reino Unido observó que
aun cuando se había mantenido una 'calma relativa,
gracias a los esfuerzos de la UNFICYP, había un au
mento de la tirantez entre las dos comunidades chiprio
tas. Era más' grave aún que se hubiera producido' un
estancamiento en las conversaciones intercomuilales.
El' Gobierno del Reino Unido continüaría apoyando a
la UNFICYP; pero ese apoyo material no ae~ía inter
pretarse como firme o considerarse como indefinido.
En <?pinión .del orador existía la' creencia general y
creciénte de que ya era hora de que se resolviera ese
problema. El orador creía que esa idea· babía impi;llsado
al Secretario General a' sugerir que el Qo'nsejo de
Seguridad part!ciparamá~ activam'ente en la ayuda a
las partes en su búsqueda de una solución. Sin em
bargo, sería prematuro que el Consejo in~ciara esa
actividad, porque las có:q:versaciones constituían la
mejor esperan~a de' progreso. Er~ esencial, s'iIi em
bargo, que se reanudaran HIS; conversaciones. Por 10
tanto, la delegación del Reino Unido apoyaba la inicia..;
tiva del Secretario 'GeneraL Aun cuando el Reino Unido
continuaba'respetando'lós tratados de 19'60, reconocía
que algunos aspectos podrían no reflejar los oeseos'
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de todas las partes. Precisamente se habían celebrado
las conversaciones intercomunales para ajustar los as
pectos internos y esa era otra razón para su continua
ción.

641. El representante de Francia dijo que no podía
ponerse en duda la utilidad de la UNFICYP en las
circunstancias prevalecientes, pero que no se debía per
mitir que su perpetuación cristalizara una situación no
satisfactoria. El Secretario General había informado
sobre el deterioro de la situación general y también
había hecho nuevas propuestas para buscar un arreglo.
La falta completa de progreso en las convensaciones
entre las dos comunidades había sido acompañada de
un aumento de la tirantez. El orador acogió con bene
plácito las sugerencias del Secretario General que,
según creía, debía apoyar el Consejo. El orador espe
raba especialmente que ambas partes diera2!. muestras
de su buena voluntad, especialmente su voluntad de
lograr la avenencia que permitiría la reanudación de las
conversaciones. Evidentemente, correspondía a las par
tes encontrar una solución definitiva, pero el Consejo
debía asegurarse de que no se había pasado. por alto
ninguna posibilidad de lograr un arreglo pacífico.

642. El representante de Italia dijo que el informe
del Secretario General, aun cuando destacaba las di
ficultades que estorbaban el logro de una solución,
indicaba algunas perspectivas positivas. El orador apo
yaba las propuestas del Secretario General I confiando
en que conducirían a una nl.leva iniciación de las con
versaciones intercomunales. El orador previno que la
situación podía. empeorar, a menos que se adoptaran
ciertas precauciones y que hubiera algún progreso
hacia una solución. La situación en Chipre debía ser
solucionada de manera que se garantizara a las partes
interesadas el respeto de sus propios intereses dentro
del marco de la independencia y la. unidad de la isIa.

·643. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que la posición de su Go
bierno declarada anteriormente respecto de la cuestión
seguía siendo válida. Debía solucionarse pacíficamente
el problema, sobre la base del respeto de la indepen-

. dencia, la soberanía y la integridad territorial de Chi
pre y sin injerencias externas. Se debían retirar todas
las tropas extranjeras y eliminar las bases .militares.
El orador compartía la opinión del Secretario General
de que las conversaciones representaban la mejor ma
nera de resolver las 'diferencias y que el propio Consejo
debía participar más activamente en la búsqueda de
una solución. La presencia de la UNFICYP no debía
continuar indefinidamente; había llegado el momento
de que el Consejo estudiara todas las posibilidades de
acuerdo. Precisamente, en tal entendimiento, y también
teniendo en cuenta la posición al efecto de las partes
interesadas y, ante todo, del Gobiemo de la República
de Chipre, la delegación de la URSS no plantearía en
ese momento la cuestión del retiro de las tropas de las
Naciones Unidas del Territorio de Chipre. La delega..
ción de la URSS no se opuso a que el Consejo de Segu
ridad aprobara la decisión .deprolongar la presencia de
las tropas de las Naciones Unidas en Chipre hasta el
15 de junio de 1912 en el entendimiento de que tal
prolongación tendría lugar de total conformidad con
la disposición de la resolución 186 (1964) Y las últi...
mas decisiones del C-onsejo de Seguridad sobre la cues
tión de Chipre, a saber: .con el mantenimiento de l?~

actuales funciones de estas tropas y el orden vigenll;i
de su financiación; es decir, sobre la base de volun
tariedad.

.. 644. El representante de la Argentina dijo que el
informe del Secretario General difícilmente permitía
al Consejo formarse una imagen optimista de los acon
tecimientos en la isla; por lo tanto, su delegación apo..
yaba la ampliación del mandato de la UNFICYP. El
orador agregó, sin embargo, que había llegado el mo
mento de que el Consejo hiciera algo más que de
cidir simplemente una ampliación. Por esa razón el
orador apoyaba las propuestas del Secretario General.

645. En la 1613a. sesión, celebrada el 13 de di
ciembre, el representante de Polonia dijo que su dele
gación consideraba que la situación sólo podía normali
zarse mediante el pleno reconocimiento y el respeto de
la independencia y la integridad territorial de Chipre,
basando esa normalización en la comprensión recíproca
y el acuerdo de todos los chipriotas y la cesación de
todas las influencias militares imperialistas. La delega
ción de Polonia esperaba la pronta reanudación de las
conversaciones entre las comunidades griega y turca.

646. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que la UNFICYP había desempeñado una
función valiosísima al realizar una operación de man
tenimiento de la paz eficaz e indispensable. La labor
de la Fuerza no era, sin embargo, un sustituto para el
progreso hacia un acuerdo. El orador lamentó el dete
rioro de la situación, concretamente las tendencias
hacia actos agresivos y la no cooperación, en un es
fuerzo aparente por cambiar el statu qua. Las mejores
esperanzas se basaban en la reanudación de las conver
saciones intercomunales. La delegación de los Estados
Unidos acügía con beneplácito la propuesta del Secre
tario General a este respecto. El orador instó a las
partes a tratar de lograr progresos en la esfera de la
normalización de las relaciones entre las dos comu
nidades. Pasando a la situación financiera, el orador
dijo que su. Gobierno había apoyado continuamente a
Ja UNFICYP; instó a otros .miembros a contribuir su
parte y declaró que su Gobierno estaba celebrando
con!mltas Con otros Estados sobre los medios para
enlugar el déficit y colocar a la UNFICYP sobre una
s6Hda base financiera.

647. El representante de la República Arabe Siria
dijo que la falta de progresos en las conversaciones
intercomunalesBe debía más a la complejidad de los
problemas que a la falta de buella voluntad. Era impe
rativa la reanudación de las conversaciones, y el ora
dor opinaba que las condiciones eran favorables para
reunir a las dos partes y que podían beneficiarse de las
sugerencias del Secretario General.

648. El representante de Nicaragua dijo que su dele
gación había votado a favor de la resolución en la es
peranza de que en el futuro próximo las condiciones
imperantes en la isla no hicieran necesaria la presencia
de la Fuerza. El orador confiaba en que ambas partes
continuarían sus conversaciones con un espíritu de co
operación.

649. El representante de Somalia dijo que cuando
una operación de mantenimiento de la paz, prevista
para que durara tres meses se había extendido 'durante
siete años sin obtener la paz, había llegado el momento
de eliminar la necesidad de ·esa operación. Por lo tanto,
su delegación acogía cOn beneplácito las sugerencias del
Secretario General de ampliar las conversaciones in
tercomunales. Sin embargo, no era adecuado que el
Consejo adoptata ninguna nueva iniciativa hasta que 'se
hubiera dado a las conversaciones intercomunales am...
pliadas la oportunidad de obtener éxito. Si después ,de
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658. En una carta de fecha 15 de abril dirigida
al Secretario General (8/10610), el representante de
Chipre, en respuesta a la nota del r~~,presentante de
Turquía (S/10595), dijo que cualquier Estado inde
pendiente y soberano tenía el derecho de t:~~wprar ar
mas para su seguridad. El representante de Chipre re
cordó que el Presidente Makarios había propuesto la
iniciación de conversaciones para lograr el desarme ge
neral de Chipre y expresó la esperanza de que la rea
nudación de las conversaciones locales proporcionaría
~na oportunidad adecuada para la reconciliación.

659. En una nueva carta de fecha 19 de abril diri
gida al Secretario General (S/10613), el represen..
tante de Chipre denunció que el Sr. R. Denktasb, re
presentante turco-chipriota en las conversaciones inter-

que su Representante Especial y el Comandante de la
Fuerza habían continuado las conversaciones con el
Presidente Makarios y el Mir~stro de Relaciones Exte
riores, Sr. Kyprianou, que habían tenido como resul
tado un arreglo mejorado para el almacenamiento y la
inspección de las armas. Conforme a este arreglo, las
armas serían almacenadas en una zona cercada dentro
del perímetro del campamento de la UNFICYP. El
Secretario General esperaba que el arreglo mejorado
contribuyera a la reactivación de las conversaciones
intercomunales sobre la base del aide-mémoire del 18
de octubre de 1971.

655. En una segunda adición a su informe especial,
publicada el 28 de abril (S/10564/Add.2), el Secre
tario General declaró que el arreglo mejorado relativo
al almacenamiento y la inspección de las armas había
entrado en vigor pero que no había sido posible hasta
el momento ",drar las espoletas de algunos de los ex
plosivos de gran potencia. En consecuencia, se estaban
estudiando a nivel técnico una solución que satisficiera
los requisitos de seguridad.

656. En una carta de fecha 1o de abril dirigida al
Secretario General (8/10585 y Corr.1), el represen
tante de Chipre dijo que las declaraciones reciente
mente formuladas por el Primer Ministro y por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Turquía, respecto
de la posibilidad de una intervención militar, represen
taban una amenaza contra la integridad territorial y la
independencia de Chipre y una violación de las dispo
siciones de las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad sobre Chipre. En una carta
de fecha 3 de abril dirigida' al Secretario General (S/
10586), el representante de Chipre transmitió el texto
de una declaración hecha por el Presidente Makarios
respecto a la sugerencia hecha por el Primer Ministro
de Turquía de que las comunidades de Chipre deberían
entregar a las Naciones Unidas, con fines de desarme,
las armas que tuvieran en su poder. El Presidente había
declarado que esas recomendaciones eran aceptables
para el Gobierno de Chipre, que estaba dispuesto a
discutir la' reducción de las fuerzas armadas y el de
sarme general por etapas.

657. En una carta de fecha 7 de abril dirigida
al Secretario General (S/10595), el representante de
Turquía, en respuesta a la comunicación del represen..
tante de Chipre (S/10585), dijo que la política nega
tiva de la comunidad greco-chipriota quedó demostrada
una vez más con la importación ilegal de armas, que no
sólo había puesto en peligro la paz en la isla, sino tam
bién la reanudación de las conversaciones intercomu
~ales sugeridas por el Secretario General el 18 de oc
tubre de 1971.

652. El 18 de febrero de 1972, el Secretario Gene
ral distribuyó un llamamiento (S/10547) a los Estados
Miembros de las Naciones. Unidas y ·miembros de los
organismos especializado~ para que aportaran contri
buciones voluntarias destinadas a la financiación de la
UNFICYP por un nuevo período que finalizaría el 15
de junio de 1972.

653. El 16 de marzo, el Secretario General pre
sentó al Consejo un informe especial (S/10564) sobre
acontecimientos recientes en Chipre, que se refería a
la importación de una cantidad' de armas por el Go
bierno de Chipre en enero de 1972 y los esfuerzos
hechos por la UNFICYP para reducir al mínimo el
resultante aumento de la tirantez en la isla. El Secre
tario General informó que los representantes de Grecia
y de Turquía y el Vicepresidente de Chipre, Sr. Kügük,
le habían enviado comunicaciones sobre la cuestión y,
como resultado, había expresado su preocupación al
Presidente de Chipre, Arzobispo Makarios, y ofrecido
la asistencia de las Naciones Unidas para resolver la
situación. El Secretario General había dado instruccio
nes también a su Representante Especial para que se
ñalase a la atención del Gobierno las dificultades crea
das a la UNFICYP por la importación de armas. EllO
de marzo, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Chipre y el Representante Especial habían preparado
un .arreglo para el almacenamiento y la inspección de
las armas en cualquier momento por el Comandante de
la Fuerza. El Gobierno se comprometió, además, a no·
distribuir esas ni otras armas importadas. El 15 de
marzo de 1972 el Secretario General informó al Con
sejo que las armas habían sido inspeccionadas por el
Comandante de la Fuerza de la Jefatura de Policía de
Chipre.

654. El 21 de abril, en una adición a su informe
especial (S/l0564/Add.1 ), el Secretario General dijo
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seis' meses no hubiera progresos, el Consejo debía con
siderar ~a posibilidad de nuevas iniciativas. Cualquiera
que fuera la solución, sin embargo, Chipre debía man
tener su condición de Estado independiente, soberano y
unitario. Respecto de ese objetivo, el Consejo podía
suministrar las modalidades para un proceso de re
conciliación.

650. El Presidente, hablando como representante
de Sierra Leona, dijo que aun cuando después de ocho
años de mantenimiento de la paz no se anticipaba la
posibilidad de una solución, no debía permitirse el
deterioro de la situación. El orador confiaba en que
se encontraran nuevos medios para financiar esos im
portantes esfuerzos de mantenimiento de la paz. La
delegación de Sierra Leona consideraba que las conver
saciones intercomunales eran esenciales para el pro
greso y estaba preocupada por su aparente interrup
ción. Por lo tanto, la delegación de Sierra Leona hacía
un llamamiento a ambas partes para que reanudaran
las conversaciones.

651. Después de las declaraciones de los represen
tantes de Chipre y de Turquía ejerciendo el derecho de
respuesta, el Presidente, en nombre del Consejo, hizo
un llamamiento a las partes para que se pusieran de
acuerdo sobre las modalidades de la reanudación de
las conversaciones de conformidad con las sugerencias
hechas por el Secretario General.

me 1 ·s' "t#? t se .. w 3-WW'Zt75 5 x ~r?1Wpa'Tn7 tU tT ,~ " '"h 2m W"tM!r"'f'*':;:¡;V' Wftet,-:¡"l"VI' ij , ... -.,."..,.."'..,,"~,~~, ....__ ."



comunales, había sugerido en una entrevista que Grecia
y Turquía se hicieran cargo temporariamente de la se
guridad interna de Chipre, medida que, según se··mani-.
festaba en la carta, anularía las resolucione$ de las
Naciones Unidas y colocaría a Chipre.bajo un condo
minio greco-turco.

660. Por carta de fecha 21 de abril dirigida al
Secretario General (8/10618), el representante de
Turquía transmitió el texto de un mensaje del Vice
presidente de Chipre, en el que el Sr. Kügük declaraba
que la importación de armas había aumentado la ten
sión en la isla y había retrasado el comienzo de con
versaciones amplias.

661. En una carta de fecha 27 de abril dirigida al
Secretario General (S/10625), el representante de
Chipre, refiriéndose al mensaje del Sr. Kuchuk, dijo que
el arreglo acordado entre su Gobierno y el UNFICYP
relativo al almacenamiento e inspección de las armas
había creado el clima más apropiado para la reactiva
ción de amplias conversaciones.

. "662. Por carta de fecha 2 de mayo dirigida al Se
cretario General (S/10629), el representante de Tur-·
quía transmitió el texto de un nuevo mensaje del Vice
presidente de Chipre en el que se hacían cargos de que
el representante de Chipre, en su carta del 19 de abril
(S/.10613), había citado la declaración del Sr. Denk
tash fuera del contexto.

663. En una carta de. fecha 12 de mayo dirigida
ál Secretario General (SIl 06.50) , el representante de
Turquía transmitió el texto de una carta del Vkepresi
dente de Chipre que se refería a la carta del represen
tante d~ Chipre del 15 de abril, (S/10595). el Sr. Kü
gük defendía la validez d~· lós acuerdos de Zurich y
Londres y el espíritu de :libertad en que dichos acuer
dos se habíán negociado. Los argumentos contrarios por
parte de la administración greco-chipriota tenían por
fin justificar los intentos de abrogar la Constitución de
Chipre. El Sr. Kügük" resaltó la importancia de la
cuestión de la importaCión ilegal de armas, que, sos
tenía él, se emplearían contra la comunidad turco
chipriota.

664. Por una carta de fecha 23 de mayo dirigida
al Secretario General (S/10659), el repr~sentante de
Turouía "transmitió el texto de una nueva carta del
VJicepresidente de Chipre en r,espuesta ala carta del
representante de Chipre, del 27 de abril (S/10625), re
lativa a la propuesta de desarme del Presidente Maka
rios. El Sr. Kügük afirmaba que la propuesta, hecha
poco después de la importación clandestina de armas
y materiales de guerra, tenía por fin servir a finalidades
propagandísticas y obtener el posible traslado del eon
tingente turco de Chipre. El Vicepresidente agregó que,
a "menos que la administración greco-chipriota aban
donara su política de importación de armas, no era
realista hablar de desarme.

festado su interés ~ en reanudar las cbnversaciones· ba....
&ándose en el aide-mémoire de su predecesor de 18 de
octubre de 1971. El Secretario General, por lo tanto,
había continuado los e:o:fuerzos para llegar a un acuerdo"
y a este respecto, había pedido al Secretario General
Adjunto de Asuntos Políticos. Especiales que visitara
a Nicosia, Atenas y Ankara. Como resultado, se llegó
a un acuerdo en principio para la reactivación de las
Gonversaciones intercomunales sobre la base del aide...
inémoire de 18 de octubre de 1971, con arreglo a una
fórmula de las Naciones Unidas que se aplicaba a todos
los interesados.. No obstante, el comienzo de las con
yersaciones se había. retrasado por inconvenientes so..
bre los que el Secretario General había. informado al
Gonsejo y que. posteriormente habían sido superados.
J;.,uego de nuevos contactos con todas las partes, el 18
de mayo el Secretario General presentó copias idén
ticas de un aide-mémoire a los representantes de Chi
pre, Grecia y Turquía, y al día siguiente se habían
entregado copias al Presidente y Vicepresidente de
Chipre y a los interlocutores en las conversaciones,
Sr. Clerides y Sr. Denktash. En su aide-mémoire el
Secretario General pidió a todas las partes que reacti
yaran las conversaciones s~n demora y expresó el en
tendimiento de que era el deseo de todas las partes
interesadas que las conversaciones reactivadas conti
nuasen sobre la base de la condición igual de los re
presentantes de las dos comunidades, fuesen de carácter
exploratorio y se limitasen a la situación interna de
Chipre y a los asuntos· constitucionales pertinentes.
Luego de que las partes habían informado al Secretario
General de su acuerdo para la reanudación de las con
versaciones, se había pedido al Representante Especial
que realizara contactos sobre los arreglos prácticos al
respecto.

666. El Secretario General informó nuevamente al
Consejo de. que, a causa de que una serie de aconteci
mientos políticos habían aumentado en gran medida la
tensión en Chipre, no había sido posible hacer progresos
en las cuestiones referentes a la reducción del enfren
tamierito, a la cooperación económica y a la pronta
reactivación de las conversaciones comunales. Uno de·
los principales factores en el acrecentamiento de la
t.ensión ~abía si~o .la importación de armas por parte
del GobIerno chIprIOta en enero. Sin embargo el Go
bierno había Heg(~do a un acuerdo para almadenar las
armas bajo 'al supervisión de la UNFICYP y se habían
reanudado los esfuerzos para reactivar las conversa
ciones. Estos acontecimientos demostraron nuevamente
el carácter de inestabilidad de la situación en la isla.
La desconfianza· y la sospecha seguían siendo profun
d~s; no obstante, las, partes habían evitado llevar su.
desacuerdo has'¿a: l~ situación de conflicto real.

667. . El Secretario General consideró que el acuer
dó de todos los interesados para reactivar las conver
s~ciones había abierto nuevas posibilidades en la bús
queda de un arreglo, pero existían todavía muchas
dificultades. El Secretario General esperaba que las

"'665. El 26 de mayo, el Secretario General presentó conversaciones se realizarían dentro del espíritu de la
el vigésimo primer informe (S/10664 y Corr.1) sobre Carta y de lasresóluciones del Consejo y que tendrían
la operación de las Naciones Unidas en Chipre, que como resultado la disminución de la tensión y la nor-
abarcaba los acontecimientos entre ello de diciembre D1.alización de la situación general.
de 1971 y el 26 de mayo de 1972. Con respecto a las 668 .. Respecto de la situación financiera, el Se-
conversaciones intercomunales y a los buenos oficios cretario General se comprometió a continuar sus es-
del Secretario General, éste observó que la última reu- fuerzos para consolidar la financiación actual de la
Dión entre los representantes de las dos comunidades operación de mantenimiento de la paz y liquidar el
había tenido lugar el 20 de septiembre de 1971. Sin déficit. Habida cuenta de la tirantez continuada, el
embargo, durante la reunión del Consejo de Seguridad Secretario General recomendó la ampliación del man-
en diciembre de 1971, todas-Ias partes habían mani- dato de la UNFICYP hasta el 15 de diciembre de 1972,"
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de 22 de diciembre de 1967, 247 (1968) de 18 de
marzo, 254 (1968) de 18 de junio y 261 (1968)
de 10 de diciembre de 1968, 266 (1969) de 10 de
junio y 274 (1969) de 11 de diciembre de 1969,
281 (1970) de '9 de junio y 291 (1970) de 10 de
diciembre de 1970, 293 (1971) de 26 de mayó y
305 (1971) de 13 de diciembre de 1971, así como

D. Exanlen en las sesiones 1646a. y 1647a. (15 el consenso expresado por el Presidente en la 1143a.
. 19 sesión, celebrada el 11 de agosto de 1964, y en la

" de junio de 72) 1383a. sesión; celebrada el '25 de noviembre de
670. En la 1646a. sesión del Consejo de Seguridad, 1967;

ce.h:.brada el 15 de junio, se incluyó en el programa el "2. Exhorta a las partes interesadas a que actúen
informe del Secretario General (S/10664 y Corr.l y con la mayor mesura y a que continúen y aceleren en
Add.1 ). A petición de los representantes de Chipre, cooperación sus decididos esfuerzos para alcanzar
Turquía y Grecia, se los invitó a participar en el de- los·objetivos del Consejo de Seguridad aprovechando
bate sin derecho a voto. .de lJlanera constructiva el ambiente y las oportuni-

671.. El,Sepretario General, aL informar sobre los dades propicios' qúe hay ~n la actualidad; .
resultados de su reciente visita a Chipre, Grecia y Tur- "3. Prorroga una vez más por un nuevo plazo,
quía, expresó la esperanza de' que, cu.ando empezaran que expirará el 15 de diciembre de 1972, el estacio-
en julio las reuniones de trabajo de las conversaciones, 'namiento en Chipre 'de la Fuerza de las Naciones
las partes abordaran los problemas con' determinación 'Unidas para él Mantenimiento de la Pa'7., creada por
y urgencia. Aunque la reanudación de las conversacio- .la' resolución 186 (1964) del Consejo de Seguridad,
nes cm un acontecimiento alentador, la situación ac- con la esperanza de que para entonces se hayan
tual en Chipre daba lugar. agraves preocupaciones. realizado progresos suficientes hacia una soluéión
La falta de, contacto económico y social entre las dos definitiva a fin de que sea posible retirar o reducir
comunidades ,y sus profundas sospechas recíprocas considerablemente la Fuerza."
originaban una atmósfera de tensión, que era peligrosa
en vista del gran número de personas que poseían Decisión: En la 1646a. sesión, celebrada el 15 de
armas y del amplio contexto geopolítico del problema. junio de 1972, el Consejo de Seguridad aprobó el pro-
Por consiguiente, no podía permitirse que continuara yecto de resolución (S/10699) por 14 votos, contra
la situación actual; debían encon.trarse los medios de ninguno y 1 abstención (China), como resolución 315
~yudar a -las partes a alcanzar· un acuerdo pacífico, (1972) .
justo y duradero. El Secretario General declaró .que 673. En una declaración formulada después de la
durante sus conversaciones en Nicosia, ;\nkara y Ate- votación, f;l representante de Chipre dijo que la visita
nas, los Gobiernos y las partes. il}teresadas habí~n del" Secretario Generál a Nicosiá, Ankara y Atenas
mostrado su buena disposición para continuar su bús- había cons.tituido un gesto acertado en un esfuerzo por
queda de una solución. pacífica. Esperaba que el Con- suavizar las diferencias y superar los obstáculos. Consi...
seio apoyara sus esfuerzos para ayudar a encontrar esa deraba que. la pol.ítica de impedir todo contacto. social
solución. o comercial normal entre las dos comunidades era

672. El lJresidente declaró que, como consecuencia contraproducente y tendía a perpetuar la fal,ta de con-
de las consultas anteriores, se había llegado a un fianza y de 'espíritu de conciliación. La reanud~ción:
acuerdo sobre el texto del siguiente proyecto de resolu- de las, conversaciones en su nueva forma ofrecía una
ción (S/10699): premisa positiva y su Gobierno haría cuanto estuviera

·a su alcance para asegurar su éxito. No obstante, todas
" "El Consejo de Seguridad, las partes deberían realizar esfuerzos semejantes para

"Tomando nota de que, 'según el informe del Se- fomentar un clima de conciliación y confianza mediante
cretarlo General de 26 de mayo de 1972 (S/10664), la asociación. Por consiguiente; hizo hincapié' en que
en las actuales circunstancias sigue siendo necesaria deberían hacers'e prógresos en la cooperación econó~

la Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni- tn.ica, el desenfrentamiento y el repliegue de 'las fuerzas
mieñto de la Paz en Chipre si se' quiere mantener ~ilitares. Su Gobierno había ad()pt~do una serie de

. la paz en la isla, medidas tendientes a la pacificación y había 'estado
"ro.rnando notq de que el Gobierno de Chipre ha dispuesto a cumplir las propuestas de desenfrentamiento

. convenido en que, en vista de las condiciones exis- de la UNFICYP. Además, su Presidente había pro-
tentes en la isla, es necesario mantener en ella la puesto el desanne de ambas partes y la desmilitariza-
Fuerza después del 15 de junio de 1972, ción de Chipre. 'El orador hizo notar que la UNFICYP

había logrado éxito en el mantenimiento de la paz,!
"Tomando nota también de las condiciones exis- pero que el esfuerzo por promover la paz había encon- ¡

tentes en la isla se~n lo expuesto en el informe, trado dificultades. -Esperaba que la reanudación de las¡
"1. Reafirma sus resoluciones 186 (1964) de conversaciones abriría nuevas oportunidades de asentar:

'4 de marzo, 187 (1964) de 13 de marzo, 192 la estructura sólida de un estado independiente yi
(1964) de 20 de junio~ 193 (1964) de 9 de agosto, unitario, con debida consideración a los intereses legí-}
194 '(1964) de 25 de septiembre y 198 (1964) de timos de todos los interesados y el bienestar del pueblQ

. 18 de diciembre de 1964, 201 ( 1965) de 19 de de Chipre en su conjunto. , I
.• marzo, 206 (1965) de 15 de junio, 207 (1965) de . 674. El representante de Turquía dijo que las con

10 de agosto y 219 (1965) de 17 de diciembre de versaciones del Secretario General en Ankara sobr
1965, 220 (1966) de' 16 de marzo, 222 (1966) de asuntos de interés común habían sido llevadas a cab

. , 16 de 'junio y 231"(1966) de 15 de diciembre de en una atmósfera constructiva. Tenía el agrado
1966, 238 (19~7}' d~ 19 de junio y 244 (1967) señalar que el período abarcado en el informe hab
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669. En una adición a sú informe; publicada el 8 de'
junio (S/106641Add.1 ), el Secretario General comu
nicó al Consejo de Seguridad ,que la reunión inaugural
de las conversaciones en su nueva forma se había cele-o
brado ese día en' Nicosia y que él había asistido a la.~

reumon.



sido uno de los más tranquilos en cuanto a los inci
dentes intercomunales, pero lamentaba la falta de pro
gresos hacia la normalización y el hecho de que la
comunidad turca continuase viviendo en condiciones de
penurias y privaciones extremas. Debido a que su
Gobierno estaba decidido a pro~ '::over una solución
pacífica, había, junto con Grecia, empezado a estudiar
la posibilidad de reanudar las conversaciones inter
comunales y se había mostrado de acuerdo con la
sugerencia del Secretario General de fecha 18 de octu
bre de 1971. La reunión inaugural celebrada el 8 de
junio de 1972, había constituido un acontecimiento
recibido con beneplácito, pero podría haberse producido
cuatro meses antes si no hubiese sido por la importaci6n
ilegal de armas a la isla por la administración greco
chipriota. Por difícil que fuera el conflicto político en
Chipre, podrían alcanzarse resultados positivos si todas
las partes enfocasen el problema con un espíritu de
avenencia y buena voluntad. Esperaba ver que Chipre
cambiara y se transformase de una isla de lucha ínter
comunal en un modelo de sociedad bicomunal y asegur6
al Consejo que su Gobierno continuaría desplegando
todos los esfuerzos posibles para alcanzar dichos fines,

675. El representante de Grecia dijo que era alen
tador que las partes hubieran convenido en que podría
alcanzarse una soluci6n mediante la negociación. Su
Gobierno había aceptado el memorando del Secretar10
General de fecha 18 de octubre de 1971 en el que se.
pedía un nuevo esfuerzo para resolver el. aspecto consti
tucional del problema y, de conformidad con esa posi
ción, Grecia había aceptado también la propuesta del
Secretario General de fecha 18 de mayo de 1972. Con
sideraba que la nueva etapa de negociaciones era un
buen presagio y esperaba que pudiera consolidarse la
tranquilidad en la isla. Prometió una nueva contribu
ción por parte de su Gobierno para solventar los gastos
de la UFICYP.

'J'

676. El representante de Bélgica dijo que la
UNFICYP había desémpeñado un importante papel
en la preservaci6n de 1a calma en la isla y que su misión
pacificadora había sido especialmente importante du
rante el último período. Su delegaci6n se sentía muy
alentada por dos importantes acontecimientos políticos
que habían tenido lugar recientemente en Ch~pre: en
primer lugar, los arreglos para el almacenamIento.de
las armas importadas, y, en segundo lugar, la reum6n
inaugural de la reanudación de las conversaciones.
Esperaba que pudiera encontrarse una solución en el
marco de un sistema constitucional que garantizara la
segu.ridad de ambas comunidades. Con respecto a l.a
situación fin~nciera de la ü"NFICYP, el orador mam
festó que Bélgk:a estaba sorprendida de que s6lo cuatro
miembros del Consejo estuvieran aportando sus contri
buciones a los gastos de la Fuerza. Por su parte, Bélgica
continuaría contribuyendo, pero ello no podría consi
derarse como un gesto rutinario.

677. El representante de China manifestó su pesar
de que el problema hubiera permanecido sin solución
durante tan largo tiempo. Consideraba que la discordia
entre las dos comunidades había sido provocada por
la incitación imperialista y que todo el problema era
una cuestión dejada por la anterior dominaci6n colonial.
Por consiguiente, sólo podía resolverse mediante la eli
minación de la intervenci6n imperialista y mediante las
consultas en un plano de igualdad entre las partes
nteresadas. En cuanto a la cuestión de la UNFICYP,
China tenía su posición de principios y, por lo tanto,
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se había abstenido en la ~(otaci6n. China apoyaba al
pueblo de Chipre en su justa lucha por defender su
independencia y I~speraba que los chipriotas resolvieran
su controversia en un espíritu de mutua amistad.

678. BI representante del Reino Unido elogió los
esfuerzos diplomáticos del Secretario General que ha
bían conducido a la reanudación de las conversaciones
intercomunales. Mucha paciente labor y la comprensión
por parte de todos los interesados habían hecho posible
tal cosa. No obstante, la reanudación de dichas conver
saciones no constituía un fin en sí mismo; del mismo
modo, la presencia de la Fuerza de Chipre no debía
convertirse en un sustituto de los esfuerzos por alcanzar
la paz. Las Naciones Unidas podían ayudar a conservar
la calIma, pero sólo las partes interesadas podían alcan
zar un ácuerdo duradero. Volviendo a la situación
financiera, dijo que su Gobierno continuaría aportando
su contribución a los gastos de la UNFICYP. Sin
embargo, había llegado el momento de que más miem
bros contribuyeran también a fin de colocar la financia
ción de la operaci6n sobre una base sólida.

679. El representante del Jap6n dijo que su dele
gación hab¡'a votado en favor de extender el mandato
de la UNFICYP, pero no sin renuencia y reservas.
Lamentablemente, la tensión intercomunai y la amenaza
de una confrontaci6n habían continuado y no se habían
alcanzado progresos en materia de desenfrentamiento.
:No obstante, existían algunas señales alentadoras en la
buena disposición de las comunidades para cooperar con
la TJNFICYP, según quedaba reflejado en el acuerdo
de supervisi6n por la UNFICYP de las armas impor
tadas. Sin embargo, el acontecimiento más importante
había sido la reanudación de las conversaciones. El
Jap6n esperaba que, como consecuencia del éxito de
las conversaciones, pudiera alcanzarse una disminuci6n
en el volumen de la UNFICYP. a<;í como importantes
economías. De esta manera, la UNFICYP podría trans
formarse en un grupo de observadores o en un meca
nismo de mantenimiento de la paz en pequeña escala.

680. El representante de la Argentina dijo que,
aunque su delegación no había vacilado en votar en
favor de la resolución, 10 había hecho sin satisfacción,
pues se habían hecho tan pocos progresos para que se
normalizara la situación o se solucionara el problema.
Expresó su agrado por el hecho de que se reanudaran
las conversaciones intercomunales y manifestó la espe
ranza de que, una vez que estuvieran funcionando los
mecanismos de negociación, se avanzara una solución.
La moderación y el espíritu constructivo eran necesa
rios y esperaba que la participación del Representante
Especial agregara vigor y sentido de urgencia a la ini
ciativa. Un Estado chipriota íntegro e independiente
constituía la mejor garantía para sus habitantes.

681. El representante de la URSS dijo que Ja Uni6n
Soviética estaba siguiendo atentamente los aconteci
mientos de Chipre. A este respecto, se refirió a la decla
ración hecha por el Presidente del Presidium del Soviet
Supremo de la URSS, en Ankara, el 11 de abril de
1972, en que se decía que la Unión S.oviética estaba
en contra de la enosis y en favor de que el problema
se resolviera por medios pacíficos y sin injerencia
externa. Su delegación observaba con satisfa~~ción la
reanudaci6n de las conversaciones comunales y t~l papel
cksempeñado por el Secretario General a ese mspecto.
Como representante de un Estado que tenía más de
100 nacionalidades y grupos étnicos organizados en
una sociedad basada en la amistad y la fraternidad,



en 1a cual todas las nacionalidades gozaban de iguales
derechos, el orador expresó la esp~ranza de que la
hostilidad entre los griegos y los turcos de Chipre fuera
eliminada y se crearan condiciones para la igualdad
nacional, el respeto mutuo y 19¡ cooperación entre las
dos comunidades. La larga pen'11anencia de la Fuerza
de las Naciones Unidas en la isl.a no era una situación
normal en las condiciones internacionales imperantes.
Por consiguiente, el Consejo debía estudiar la posibi
lidad de solucionar el problema de Chipre a fin de
lograr el retiro de la UNFICYP. En esa inteligencia,
su delegación no se había opuesto a la resolución que
ampliaba su presencia en la isla, pues una vez más la
decisión se basaba en las disposiciones de la resolución
186 (1964) , del 4 de marzo de 1964, del Consejo
de Seguridad, y mantenía las funciones existentes de la
Fuerza y su sistema de financiación sobre una base
voluntar,ia.

682. En la 1647a. sesión, celebrada el 15 de junio,
el representante de la India dijo que 1a cooperación
prestada por las partes al Secretario General para
reanudar las conversaciones era un factor de optimismo.
Era alentador que la situación militar hubiera perma
necido en calma, que hubiera habido progresos en la
cooperación con la UNFICYP y que se realizaran pro
yectos de desarrollo patrocinados por las Naciones
Unidas. La India esperaba que esta tendencia se forta
leciera más mediante la reanudación de las conversa
ciones. Había llegado el momento de que el pueblo
de Chipre buscara soluciones a sus problemas con
espíritu conciliador. La India apoyaba la independencia
y la integridad territorial de Chipre y estimaba que
las relaciones intercomunales armoniosas eran esenciales
para resguardar la paz en la zona.

683. El representante de Italia dijo que su dele
gación estaba satisfecha por la visita a Chipre; del
Secretario General, quien habia logrado que se reanu
daran las conversaciones. Un resultado posit·ivo de la
fórmula de las Naciones Unidas beneficiaría al pueblo
de Chipre y a todos los países. pues abriría el camino
para la solución final del problema de Chipre. La im
portación de arma~ había atrasado el proceso de nor
malización, pero la situación estaba actualmente bajo
control y había razones para creer que las partes apro
vecharían la oportunidad para hacer que las conversa
ciones tuvieran é~ito.

684. El representante de Somalia dijo que su dele
,gaci6nconsideraba que el de Chipre era un problema
interno. En la búsqueda de una solución no debían
hacerse esfuerzos para cambiar la condición de Estado
independiente y soberano de Chipre; n~ debía haber
ninguna injerencia externa. Como el conflicto político
no se resolvería mediante la simple aprobaci6n de una
resolución cada seis meses, el Consejo debía encontrar
medios prácticos de ayudar a las partes a encontrar
una solución duradera, aunque la responsabilidad defi..
nitiva correspondía fill pueblo de Chipre.

685. El l'epresen.tante de Guinea dijo que el pro
blema debía resolverse por medios pacíficos, sobre la
base de la independencia y launid~d nacional. Su
Gobierno rechazaba cualquier tentatiVa de violar la
'Soberanía de Chipre o de solucionar la ,cuestión en
fonna que beneficiara a intereses foráneos. Debía
~nconttarse una forma de retirar paulatinamente las
tropas extranjeras de la isla. El orador tenía la espe
'tanza de :que 811 tCrlllinnr el periodo de seis meses
hubieran cambiado en forma positiva las condioiones
existentes.

686. El representante de los Estados Unidos felicitó
al Secretario General y a las partes en las conversa...
ciones intercomunales por sus esfuerzos, que revelaban
sabiduría política y que condujeron a la reanudación
de las conversaciones, e instó a ambas partes a hacer
cuanto pudieran para avanzar hacia una soluoión. Los
encuentros armados habían disminuido, pero no se había
avanzado hacia 1'a normalización, particularmente en
las esferas de la relajación de la hostilidad, la libertad
de movimiento, el desarrollo económico y el reasenta..
miento de las personas desplazadas. El orador tenía
la esperanza de que la reanudación de las conversacio
nes ;,:estableC'iera la confianza necesaria para convenir
en medidas de normalización. La UNFICYP había
prevenido el estallido de la lucha civil, pero el Consejo
no podía extender su mandato indefinidamente. Por
Jo tanto, 1218 paltes debían avanzar rápidamente hacia
una solución. El orador lamentó que el costo estimado
de la ampliación del mandato de la UNFICYP hubiera
aumentado en unos 400.000 dólares y esperaba que
se pudiera hacer una reducción, pues ningún organIsmo
de las Naciones Unidas podía funcionar con una finan
ciación insuficiente. Su delegación prometió su apoyo
a los esfuerzos del Secretario Genera¡} para sanear la
situación financiera.

687. El representante del Sudán dijo que Chipre
debía ser un país integrado e independiente. Su dele..
gaci6n se oponía (~ cualquier tipo de injerencia en los
asuntos internos de Chipre y esperaba que las relaciones
entre las dos comunidades se fortalecieran y que se
realizaran los propósitos de las Naciones Unidas.

688. El representante de ;Panamá subrayó que Chi
pre, como Miembro de las Naciones Unidas, tenía
derecho a que se le respetara como país independiente,
sin socavar su integridad territorial ni susl.)beranía.
Su delegación estaba preocupada por la dC\~cI'ipción

que el Secretario General hizo de la situación existente
allí y esperaba que el pueblo de Chipre pronto pudiera
gozar de todas las libertades fundamentales a que
todos los hombre.'; aspiraban.

689. El repr1esentante de Francia recordó que su
delegación babía ·declarado previamente que la amplia...
éión del mandato de la UNFICYP no debía conside..
,rarse como un acto ritual, sino que debía ir acom
pañada de garantías de que se estaba buscando una
solución. Los últimos acontecimientos indicaban que ese
llamamiento había sido escuchado; por consig-üiente, el
orador agradeció los esfuerzos de los tres gobiernos
interesados, así como los del Secretario General. Eva- ,
Iuando los acontecimientos ocurridos en el período en
examen, el orador dijo que la búsqueda de una solución
debía continuarse sin demora. El primer paso se había
dado cuando se reanudaron las conversaciones inter
comunales en Nicosia, pero cualquier otra demora podía ¡
dar lugar a una nueva crisis. En vista de las responsa- j
bilidades del Consejo, éste debía asegur~rse de que nol
se escatimara esfuerzo alguno para logra! una sol~ci6n¡
y convencer a las p'artes de la ImportancIa que atribuía ¡

a la continuación de las conversaciones. El orad.,..or1I
sugirió que, si prevalecía el espíritu de compromiso, un
enfoqUl~ pragmático encaminado a buscar una solución¡
provisional podía ser preferible a un examen de 10s

1problemills jurídicos. ,
690. El Presidente, hablando en sU calidad de repre

sentante de Yugoslavia, dijo que la presencia de 1
UNFICYPhabía mantenido la paz, aunque en forro
inestable, en Chipre. Esa era una realiZación nad
pequeña. Yugosla~a siempre haofteeido y controu
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ofreciendo su firme apoyo a la Rep(lblica de Chipre,
'república libre, independiente, soberana y no alineada,
.y miembro igualitario de las Naciones Unidas, y apo
yará también su unidad e integridad territoriales. El
Consejo debía continuar apoyando los esfuerzos para
promover el retorno a la normalidad y solucionar así
en forma definitiva el problema. La comprensión y el
acuerdo mutuos d.e todo el pueblo de Chipre, de sus
dos comunidades, y su derecho a decidir sobre sus
propios asuntos internos, sin presiones del exterior,
debían constituir la única base para una solución.
El orador expresó el agrado de su delegación por la
reanudación de las conversaciones y subrayó que no
se debían escatimar esfuerzos para asegurar su éxito,
pues el resultado tendría un efecto beneficioso sobre
toda la región. Esperaba que Grecia y Turquía también
hicieran una aportación importante a la solución de los
problemas que todavía enfrentaba Chipre. Su delegación
esperaba que el éxito de las conversaciones facilitara
la terminación de las actividades de la UNFICYP
en la isla.

691. El representante de Chipn~, hablando en ejer
cicio del derecho de contestación, dijo que Chipre,
como Miembro de las Naciones Unidas, tenía el derecho
intrínseco de velar por su seguridad nacional. Sin
embargo, cuando se planteó la cuestión de la importa
ción de amms, su Gob:'~rno convino en que se cele
brara un arreglo satisfactorio en cooperación con las
Naciones Unidas. Esperaba que Chipre llegara a ser
un vínculo de unidad para Grecia y Turquía y el
mundo entero.

692. El representante de Turquía, también en ejer
cicio de su derecho de contestación, expresó que com
partía el sentido de urgencia señalado por el represen
'tante de Chipre respecto de un retorno a la normalidad,
y subrayó que la comunidad turca era la víctima prin
cipal de la situación existente. Le satisfacía que tantos
miemoros del Consejo hubieran reconocido la impor
tancia de la independencia de Chipre y convino en que
Chipre debía ser un puente de paz entre Grecia y
Turquía.

Callítlllo 10

EXAMEN DE CUESTIONES RELATIVAS A AFRICA QUE EN LA ACTUALIDAD SE HALLAN SOME.
TIDAS AL CONSEJO DE SEGURIDAD Y APLlCACION DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES
DEL CONSEJO

A. Solicitud de la Orgmiizaeión de la Uni<lad Afri·
cana (OUA) relativa a la celebración de sesio·
nes del Consejo en una capital africana

1. COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL CONSEJO OE SEGU
RIDAD Y SOLICITUD DE CELEBRAR UNA REUNIÓN

, 693. En una carta de fecha 13 de julio de 1971 (S/
10272), el Secretario Ejecutivo de la OUA transmi
'tió al Presidente del Consejo de Seguridad el texto
de varías resoluciones aprobadas por la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en su
octavo período de sesiones, entre ellas una titulada
"Convocación a una reunión especial del Consejo de
Seguridad en Africa relativa a los problemas de la
descolonización". En dicha resolución se recomendaba
que la OUA. por conducto del Grupo Africano de las
Naciones Unidas, presentara la solicitud de convoca
ción a una reunión especial del Consejo de Seguridad
en Afríca dedicada exclusivamente a las medidas que
se habrían de adoptar para lograr que se aplicaran las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre cuestiones
relacionadas con Mrica.

694. En una carta de fecha 23 de diciembre (S/
10477), dirigida al President~ del Consejo de Segu
ridad, el representante de Guinea invitó oficialmente
al Consejo de Seguridad a celebrar sus sesiones en
Conakry y ofreció proporcionarle todas las faciliQades
.técnicas y prácticas que fueran necesarias para sus
reuniones y hacerse cargo de los gastos correspon
dientes.

695. En una carta de fecha '29 de diciembre (S/
10480) , el Secretario General transmitió al Presi
dente del Consejo de Seguridad el texto de la reso
lución 2863 (XXVI), aprobada por la 'Asamblea Ge7'
neral. el 20" de diciembre de 1971 y señaló especial
mente á su aten~ión el párrafo 2. en el que se invitaba
al Consejo de 'Seguridad a examinar la solicitud de la
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OUA referente a la celebración de sesiones del Con
sejo de Seguridad en una capital africana.

2. EXAMEN DE LA CUESTiÓN EN LAS SESIONES 1624a.
y 1625a. (11 DE ENERO DE 1972)

696. En su 1624a. sesión, celcbrada el 11 de enero
de' 1972, cl Consejo de Seguridad incluyó en su orden
del día u~ tema ti~ulado "Solicitud de la Organización
de la Umdad. Afncana refcrente a la celebración de
scsiones del Consejo en una capital africana".

697. El Presidente manifestó que había celebrado
cons~¡]tas con los distin.t?s miem,?ros del Consejo en
relaCIón ~on la ~elcbraclOn de seSIOnes del Consejo en
una capItal afncana. En esas consultas, la mayoría
dc los miembros estuvieron de acuerdo sobre los pun
tos siguientes: a) el Consejo debería acceder a la soli
citud de la OUA de celebrar sesiones en Africa a
principios de 1972, de ser posible hacia fines de enero
y comienzos de febrero; b) el Consejo debería celebrar
sus sesiones en una sola capital y el período que se
asignara para su permanencia en Africa no debería
exceder de siete días laborables; e) la capital que se
eligiese debería poder proporcionar comunicaciones
aéreas internacionales regulares y frecuentes teleco
municaciones internacionales adecuadas yefi~ientes y
alojamiento adecuado en hoteles; d) convendría que
el lugar elegido dispusicra de representación diplomá
tica de los países de la mayoría de los miembros'
e) además de las capitales de Senegal, Zambia y Gui~
nea, col11o posible lugar para las sesiones debería con
siderarse la posibilidad de celebrar las sesiones en
Addis Abeba, ya que además de disponer de excelentes
servicios de conferencias, era también la sede de la
OUA y de la Comisión Económica .de la3 Naciones
Unidas para el Africa (CEPA). Los estudios preli~

minares indicaron que se dispondría de servicios de
~onferencias en Addis Abeba entre el 24 de enero y
el 4 de febrero. Al hacer los distintos arreglos para



las proyectadas sesiones previstas en Africa se con
vino asimismo en que: a) la Secretaría debería ser muy
escrupulosa en cuanto a reducir los gastos de servicios
de conferencias al mínhdo; b) no se requeriría la
interpretación consecutiva durante ese período; e) se
rían necesarios servicios completos de conferencias en
todos los idiomas. Puesto que la solicitud de la OUA
podría dar lugar a que otras organizaciones regionales
solicitasen en el futuro que el Consejo de Seguridad
se reuniera en sus zonas, convendría que el Consejo
estab.1eciera un comité, en virtud del Artículo 29 de la
Carta y el artículo 28 del reglamento provisional del
propio Consejo, que debería establecer las pautas gene
rales que podrían aplicarse en las situaciones análogas
que surgieran en el futuro. El Presidente sugirió que ese
comité fuera convocado inmediatamente después de
la sesión del Consejo, para que pudiese examinar todas
las cuestiones referentes a la proyectada visita a Africa
y que presentase su infonne el 14 de enero a más
tardar. Instó al Consejo a que decidiera inmediata
mente acceder, en principio, a la solicitud de la OUA
de celebrar sesiones en una c:apital afri(~ana a princi
pios de 1972, con preferencia a fine;;.; de enero y prin
cipios de febrero, y que creara '.'a. comité integrado
por todos los miembros del Consejo.

698. El representante de los Estados Unidos de
América manifestó que, en principio, estaba de acuer
do en que ocasionalmente se celebrasen sesiones del
Consejo de Seguridad fuera de Nueva York; pero había
varios factores que requerían un examen ulterior y,
por esa razón, apoyaba plenamente la propuesta de
que se crease un comité plenario y se le autorizase a
presentar recomendacicnes al Consejo de Seguridad.
La Quinta Comisión de la Asamblea General había es
timado que el costo de las sesiones del Consejo en una
capital africana oscilaría entre 150.000 y 200.000
dólares. Antes de que el Consejo llegase a una decisión
final, era preciso un estudio más detallado, basado en
un minudoso desglose de los gastos, inclusive una
identificación precisa de todos los arreglos prácticos. El
rcpresentante de. los Estados Unidos señaló asimismo
que si alguna delegación deseara estar presente en las
actuaciones del Consejo mientras éste se encontrase en
Africa, debería poder hacerlo sin restricciones.

699. El representante del Sudán manifestó que
cuando la Asamblea decidió que se celebraran sesio
nes especiales del Consejo de Seguridad en Africa,
había demostrado que tenía clara conciencia de la:
amenaza contra la paz del mundo que representaba
la presencia del colonialismo en ese continente. Esa
conciencia de la amenaza contra la paz debía ser hecha
palpable a los miembros del Consejo, puesto que éste
tenía la responsabilidad primordial en cuanto al man
tenimiento de la paz mundial.

700. El representante de China dijo que era muy
natural que en sus sesiones en Africa el Consejo de
Seguridad concentrase su atención en los importantes
problemas con que se enfrentaba el continente, inclu
sive la cuestión de Rhodesia del Sur, las sanciones
contra ésta, la cuestión de Namibia, la cuestión del
apartheid y el apoyo a la independencia nacional de
los pueblos del Africa. Los cuatro países mencionados
como sede podrían ser tenidos en cuenta, pero Lusaka
y Conakry eran, relativamente, ciudades ideales para
tal fin. El orador convino en que las reuniones debían
celebrarse entre fines· de enero y principios de febrero.

celebrar sesiones del Consejo·de Seguridad en Africa.
Era necesario estudiar y preparar detenidamente todos
los aspectos prácticos de la cuestión, como los relacio
nados con las consecuencias financieras, los servicios
de conferencias y las comunicaciones, el alojamiento en
hoteles y los temas del orden del día. El Japón era
partidario de la reacción de un grupo de trabajo para
que se ocupara de todas esas cuestiones.

702. El representante de Panamá señal6que s11
país era partidario de que se celebrasen sesiones del
Consejo de Seguridad en Africa. Consideraba ~aluda'"

ble la práctica de celebrar sesiones del Consejo fuera
de la Sede y estudiaría con detenimiento la posibilidad
de que el año entrante se celebrasen reuniones de esa
naturaleza en algún lugar de América Latina. A esos
efectos, Panamá ofrecía su capital como lugar para
su celebración.

703. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que la celebración de
sesiones del Consejo en Africa permitiría examinar los
problemas que ofrecían un interés especial para los
pueblos de ese continente y que se relacionaban espe..;,
cialmente con la descolonización. Esas sesiones esti
mularían mucho la labor del Consejo, darían una opor..:.
tunidad al Consejo para conocer más de. cerca las
preocupaciones y aspiraciones de los pueblos del Africa
y le pe:rmitirían escuchar directamente la opinión ge
personas que podían aportar información importante
y útil para una mejor comprensión del Africa moder
na. En sus sesiones en Africa, el Consejo debería exa
minar, como problemas de carácter general, el colonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial. Debía
tener en cuenta que las Naciones Unidas habían reco
nocido el principio de la legitimidad de la lucha d~

los pueblos en pro de su independencia, principio que
se había convertido en una norma reconocida. Los
principales problemas en esta esfera son la eliminación
del régimen racista de la minoría en Rhodesia del Sur
y el inmediato traspaso del poder al legítimo dueño
del país, el pnehlo de Zimbabwe; es necesario poner
fin a la política inhumana de apartheid en Sudáfrica,
los pueblos de Sudáfrica y Namibia deben ser liberados
del yugo colonialista y es preciso poner fin a la exis
tencia del colonialismo portugués. El orador apoyó
la designacióri de un éomitéprepar:atorio; pero sugiri~

que debería fiJarse un plazo muy estricto para que
realizara su labor, y que el Comité debía tener en
cuenta que había que celebrar una reunión del Con
sejo en Africa y evitar toda demora. La URSS estabá
dispuesta a ir a Conakry o a Lusaka, como lo había
indicado el Presidente en su declaración.

704. El representante de Yugoslavia dijo que había
llegado el momento de celebrar una reunión del Con.
sejo en Africa, continente cuyos numerosos miembros
habían participado en las Naciones Unidas y contri
buido a su labor en tan gran medida y cuyos proble
mas ocupaban un lugar tan importante en el orden del
día. del Consejo. Los problemas de la descolonización
y la lucha contra el apartheid y la discriminación racial
en Africa exigían la decidida atención del Consejo.
No había razón alguna para aplazar la primera reunión.
del Consejo en Africa. El hecho de reunirse allí indi
caría la existencia de una voluntad política colectiva y
el hecho de que el Cons(~jú estaba dispuesto a hacer
frente a los problemas africanos en suelo africano. .:

705. En la 1625a. sesión, celebrada también el
701. El representante del Japón manüestó que el 11 de enero, el representante de la India declaró que

Japón básicamente estaba de acuerdo con la idea de una decisión del Consejo de Seguridad para reunirse en
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Afdca a principios de 1972 reafirmaría su profunda
preocupaci6n por los problemas especiales de Africa y
su importancia para el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Estuvo de acuerdo en que
debía encargarse a un comité que elaborara directrices
para sentar una suerte de precedente, no inmovible ni
definitivo, pero que sirviera para orientar la labor para
otras reuniones del Consejo que se celebrasen fuera
de la Sede. Debían disminuirse las consecuencias finan
cieras para las Naciones Unidas y asegurar el buen
funcionamiento de las reuniones. Ante todo, debían
seleccionarse cuidadosamente el momento y el lugar
de las reuniones para reflejar la continua unidad y soli
daridad de Africa frente a los problemas que había que
examinar.

706. El representante de Italia manifestó que su
país estaba dispuesto, en principio, a aceptar la pro
puesta encaminada a la celebración de un breve perío
do de sesiones del Consejo en 1ma capital africana,
si bien con algunas-reservas. Antes de que se adoptara
la decisión de partir de la Sede, los miembros del Con
sejo debían tener una idea clara de cómo resolver los
diversos problemas de carácter jurídico, técnico, y,
sobre todo, financiero. En particular, tendrían que
asegurarse de que el Consejo podría hacer frente a
cualquier situaci6n imprevista o inesperada que se pro
dujera en el mundo, y, al mismo tiempo, de que tendría
en Africa las mismas condiciones de funcionamiento
que en )a Sede. Teniendo en cuenta la grave situación
financiera que confrontan las Naciones Unidas, debía
hac;erse todo lo posible para limitar los gastos de las
sesiones en el extranjero al mínimo. El Consejo de
be,ría ir a Africa solamente a condición de que no se
rebasaran esos límites. El comité debería dar máxima
prioridad al establecimiento del programa del Consejo
para sus sesiones en Africa. El orador dudaba de que
en caso de tener que presentar su informe en un plazo
de tres días, el comité dispusiera de bastante tiempo
para poder recomendar las directrices generales que
habían de guiar las sesiones del Consejo fuera de la
Sede. Sería más prudente, a esas alturas, concentrar la
atención en los problemas prácticos relacionados con
las proyectadas reuniones en Africa.

707. El representante de Francia manifestó que su
país aceptaba con sumo gusto el principio de celebrar
reuniones en Africa y participaría en los debates sobre
la aplicación de tal principio. Aprobó la designación
de un comité para preparar las reuniones y destacó la
importancia de unos preparativos adecuados, puesto
que el éxito de la reunión dependería, en gran medida,
de las condiciones técnicas, administrativas y políticas
en que se celebrasen las reuniones.

708. El representante de la Argentina señaló que era
en el continente africano donde se habían independizado
más países en los últimos años y que de allí se había
incorporado un mayor número de Miembros a las
Nacione3 Unidas. Era Africa también el continente
que, junto con sus hermanos de América Latina y de
Asia, más problemas tenía en 10 que tocaba a su
desarrollo económico y a su acceso a una vida plena
mente independiente. Era lógico que una reunión del
Consejo de Seguridad - ia primera fuera de la Sede
desde 1951- tuviese lugar en el Africa, para poder
hacer un estudio general de los problemas africanos y
dar a los países de ese continente la sensación de que el
6rgano ejecutivo más alto de la Organización tenía
plena conciencia de sus problemas y se interesaba por
ellos.

709. El representante de Bélgica dijo que su país
aceptaba el principio de celebrar sesiones del Consejo
de Seguridad en Africa en 1972 y suscribía la idea de
que un grupo de trabajo del Consejo considerara los
diversos aspectos y problemas que planteaban esas
reuniones.

710. El representante del Reino Unido manifestó
que se percataba plenamente de la importancia de los
problemas africanos pata las Naciones Unidas y de
seaba cooperar activamente con la OUA en su solicitud
de celebrar sesiones del Consejo de Seguridad en
Africa. No obstante, existían algunos difíciles proble
mas. Había una cuestión de principio que requería que
el Consejo estuviese organizado de modo que pudiera
funcionar continuamente. Debía estar en condiciones
de afrontar casos de urgencia y no podía permitirse
estar inmovilizado. Ciertos incidentes requerían una
acción inmediata, y ese problema no podía ser pasado
por alto. Debían elaborarse directrices para la reali
zación de cualquier reunión fuera de Nueva York. Si
se preparaban bien las normas básicas para celebrar
una reunión en Africa deberían ser de aplicación ge
neral. La cuestión de las finanzas tenía mucha impor
tancia y el Consejo de Seguridad, como el órgano con
más responsabilidad de las Naciones Unidas, debía
actuar debidamente y no derrochar dinero. La delega
ción británica estimaba que sería más prudente no
adoptar ninguna medida en cuanto a la reunión fuera
de la Sede hasta que se hubiese oído al comité que
examinaba la cuestión.

711. El representante de Guinea manifestó que su
delegación apoyaba la idea de constituir un comité
que estudiara lo~ diverso~ aspectos de la celebración
de sesiones del Consejo de Seguridad en Africa. Cuales
quiera fuesen las conclusiones de ese comité, Guinea
reiteraba su invitación al Consejo para ir a Conakry,
sede del Subcomité de Liberación del Africa de la
OUA y del movimiento de liberación del PAIGC, y
capital de un país limítrofe con el enclave portugués
donde todavía se llevaba acabo una represión san
grienta y que constituía una fuente constante de ame
nazas contra la paz y la seguridad de la República de
Guinea y otros países africanos.

712. El Presidente, con el asentimiento del Con
sejo, invitó al representante de Arabia Saudita, a soli
citud suya, a participar en el debate sin derecho a
voto.

713. El representante de Arabia Saudita dijo que
la reunión del Consejo fuera de Nueva York no de..
biera constituir un precedente a menos que el país o
grupos de países que la solicitara se hiciera cargo de
todos los gastos. Sugirió que los miembros no perma
nentes contribuyeran a sufragar los gastos de las se
siones en Mrica de acuerdo con las cuotas que aporta
ban a las Naciones Unidas y que el resto de esos
gastos fuera distribuido prorrateándolos entre ellos y
los cinco miembros permanentes. La reunión en Africa
no debía crear un precedente. Después podría presen...
tarse una solicitud para celebrar reuniones en Asia,
América Latina o en el Lejano Oriente, y el Consejo
no podría negarse. Debía llegarse a un acuerdo finan
ciero antes de convenir en celebrar una reunión fuera
de la Sede.

Decisiones: En la 1625a. sesión, celebrada el JI de
enero de 1972, el Consejo de Seguridad decidió sin
objeciones lo siguiente: a.) acceder en principio a la
solicitud de la Organización de la Unidad Africana de
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celebrar sesiones en una capital africana a comienzos de
1972,. ti) celebrar las sesiones preferiblemente en un
período comprendido entre el 20 de enero y el 20 de
febrero de 1972,. Y c) establecer un comité integrado
por todos los miembros del Consejo de Seguridad, que
se llamaría Comité del Consejo de Seguridad encargado
de la cuestión de la celebración de sesiones del Consejo
fuera de la Sede, para estudiar la cuestión en todos sus
aspectos y elaborar directrices generales que pudieran
ser aplicadas en todas las situaciones análogas que sur
gieran en el futuro.

3. INFORME DEL COMITÉ DEL CONSEjO DE SEGURIDAD
ENCARGADO DE LA CUESTIÓN DE LA CELEBRACIÓN
DE SESIONES DEL CONSEJO FUERA DE LA SEDE

714. El 18 de enero de 1972, el Comité del Con
sejo de Seguridad encargado de la cuestión de la ce
lebración de sesiones del Consejo fuera de la Sede
presentó su informe (5/10514) al Consejo de Segu
ridad. El Comité había celebrado ocho sesiones entre
el 12 y el 18 de enero y convenido en hacer lo posible
por tomar decisiones unánimes sobre todas las cues
tiones que tenía que tratar y, en caso de que ello no
fuera posible, reflejar en su informe las posiciones
adoptadas por todos SUs miembros. El Comité también
había convenido en seguir la costumbre de rotar la
Presidencia cada mes, igual que el Consejo de Segu
ridad, en caso de que tuviera que seguir desarrollando
actividades después de enero de 1972, cosa probable
en vista de que le incumbía la tarea de elaborar di
rectrices generales que pudieran aplicarse en el futuro.
Un capítulo del informe versaba sobre el examen de
cuestiones ndministrativas y técnicas del Consejo y
otro sobre el examen de cuestiones jurídicas y políticas
por el Comité. El anexo 1 del informe era un docu
mento de trabajo sobre el cálculo de gastos y el anexo
II un documento de trabajo sobre los aspectos jurí
dicos de las disposiciones para convocar reuniones del
Consejo de Seguridad fuera de la Sede.

715. El Comité informó de que, en Su primera se
sión, el Presidente había indicado que el J.>residente
del Consejo de Seguridad había enviado un cuestionario
a los Gobiernos de Etiopía, Guinea, Senegal y Zambia,
que se habían ofrecido a actuar como país huésped de
las reuniones del Consejo en Afriea, formulándoles
preguntas sobre las facilidades y servicios existentes en
,sus capitales respectivas para la celebración de re
uniones del Consejo.

716. A solicitud del Comité, la Secretaría le había
proporci?nado inform~ción sobre las re~resentacion~s
diplomátIcas de los mIembros delConse]o de Segun
dad en los cuatro países mencionados, el número de
sesiones del Consejo que se habían celebrado fuera de
la Sede en el pasado y el número de sesiones del Con
sejo que se habían destinado en los últimos años a las
cuestiones relacionadas con Africa.

717. En cuanto a la cuestión del tiempo que. el
Consejo debía prever pasar fuera de la Sede, varIOS
representantes recalcaron la importancia del principio
enunciado en el párrafo 1 del Artículo 28 de la Carta,
en el que se estabh '''e que, en vista ~e ~su responsabi
lidad primordial en :"uanto almantemmIento de la paz
y la seguri~ad internacionales, el C<?nsejo de.Seguridad
sería organizado de mod~ quepud!era funCIOnar con
tinuamente. Señalaron la li11portancla de que todos los
Miembros de las Naciones Unidas tuvieran 'acceso

inmediato al Consejo en todo momento, la necesidad
de disponer en todo momento de comunicaciones .rá·
pidas, la posibilidad de que se produje.ran casos impre
vistos de urgeucia que obligaran al Consejo a volver
rápidamente a la Sede y la importancia de asegurar el
éxito de las primeras sesiones del Consejo en una ca
pital africana.

718. A la luz de toda la información pertinente
reunida en relación con los gastos que habría que rea
lizar y las facilidades y servicios disponibles en cada
una de las cuatro capitales consideradas, el Comité
había decidido recomendar que las sesiones del· Con
sejo se celebraran en Addis Abeba del viernes 28 de
enero de 1972 al viernes 4 de febrero de 1972, a más
tardar.

719. El Comité había decidido también recomendar
al Consejo que pidiera al Secretario General que enta
blara negociaciones inmediatas con el Gobiem·Q de
Etiopía con miras a celebrar un Acuerdo de Conferencia
conforme a las pautas indicadas en el documento de
trabajo.

720. En relación con el orden del día provisional
de las sesiones del Consejo de Seguridad en Africa,
había habido acuerdo unánime en el sentido de que
debía ser redactado en términos lo suficientemente
generales para permitir a todos los participant.es pro
nunciarse sobre cualquiera de los asuntos relaciOnados
con el Africa que el Consejo de Seguridad tuviera ante
sí y que fueran de particular int~rés para ellos. Varios
miembros habían hecho referenCia al deseo expresado
por la OUA, en la resolución en la que pedía que se ce
lebrara la reunión especial del Consejo de Seguridad de
que dicha reunión se destinara a examinar problemas
africanos concretos, y se habían propuesto diversos tex
tos posibles. Tras largo debate y consultas oficiosas, el
Comité había llegado a un consenso que incluyó en el
texto del proyecto de resolución cuya aprobación babía
recomendado al Consejo de Seguridad.

721. Otro asunto que se babía p~anteado era ~l pro
cedimiento que debía seguirse en relación con las .s,?
licitudes que presumiblemente se iban a recibJr parn
dirigir la palabra al C;OD$ejo. Después de considerable
debate, el Comité había convenido en recomendar que
el Consejo de Seguridad estableciera,en caso necesario,
un subcomité integrado por cinco de sus miembros para
que examinara todas las invitaciones que habría que
hacer en virtud del artículo 39 del reglamento provi
sional del Consejo de Seguridad y formulara recomen
daciones al respecto.

722. Finalmente, el Comité había convenido en apla
zar hasta más adelante la consideración de otros aspec
tos de Su mandato y, en particular, la indicación del
Consejo de que el Comité tratara de elaborar directrices
generales que púdieran aplicarse en todas las situaciones
análogas que surgieran en el futuro en relación con el
párrafo 3 del Artículo 28 de la Carta.

723. Las recomendaciones del Comité al Consejo
habían sido aprobadas por unanimidad e incluían el
siguiente proyecto de resolución:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado, a invitación de la Asam
blea General, la solicitud de la Organización de la
Unidad Africana relativa a la celebración de sesiones
del Consejo en una capital africana (párrafo 2 de 1a
resolución 2863 (XXVI); S/10480), ' ., .
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'B. Sesi~nes del Consejo de SeWJridad celebrad~s
en Addis Abeha entre el 28 de enero y el 4
de febrero de 1972

4. ExAMEN DE LA CUESTIÓN EN LA ·1626A. SESIÓN
(19. DE EN:ERO DE 1972)

b • , ,

, 724, El Consejo de Seguridad examinó e~ informe
del Comité encargado de la cuestión de la celebración
,de sesiones del Consejo fuera de la Sede (8/10514)
-en su 1626a. sesión, celebrada el 19 de enero.

Decisión: En la 1626a. sesión, celebrada' el 19 de
'enero de 1972. las recomendacionef Que fi!mran en el
"'párrafo 29 del inform~ del CO,,?úté (S/ 10514) Y el pro
'yecto de resolución recorrzendado en el párrafo 30 fue
'ron aprobados sin obieciones como reflejo del consenso
de los miembros del Consejo. El proyecto de resolución
.flie avrobado por unanimidad como resolución 308
.(1972).

725. En relación con la decisión del Consejo, hicie
·rcil .declaraCiones los representantes de Francia, Esta
,dos Unidos.. China, Italia, Sudán, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Guinea, Japón, In~ia y el Pre-
sidente, en calidad de representante de Somalia. . .

''Recordando las decisiones adoptadas en su 162Sa.
sesión, celebrada el 11 de enero de 1972,

"Recordando en 'particular la decisión de acced,er
en principio a la solicitud de la Organización de la
Unidad Africana,

"Tomando nota con gratitud de los ofrecimientos
hechos por los Gobiernos de Etiopía, Guinea, Se...
negal y Zambia para actuar como huéspedes del Con
sejo de Seguridad en sus respectivas capitales,

"Habiendo examinado el informe del Comité en
cargado de la cuestión de la celebración de sesiones
del Consejo fuera de la ~Sede (S/10514),

hTomando nota, en especial, de las exposiciones
sobre los cálculos de gastos que se reproducen en el
Anexo 1 del informe del, C0nPté" .

"Teniendo presentes las recomendaciones ·presen
tadas por el Comité en el Capítulo VI de su informe,

"1. Decide celebrar sesiones en Addis Abeba, ql;lé
· comenzarán el viernes 28 de enero d~ 1972 Ytermi

narán el viernes 4 de febrero de 1972 a más tardar,
dedicadas al "Examen de cuestiones relativas al Afri
ca que en la actualidad se hallan sometidas al C9n
sejo, de Seguridad y aplicación de las resoluciones
pertinentes del Consejo";

"2. Expresa su gratitud al Gobierno de Etiopía
por haberse manifestado dispuesto a actuar como
huésped de las sesiones del Consejo de Seguridad y

r a' proporcionar .ciertos' servicios sin costo para las
Naciones Unidas; .

"3. Pide al Secretario General que entable ne
gociaciones inmediatas con el Gobierno de Etiopía
con miras a celebrar un Acuerdo de Conferencia,
conforme a las pautas indicadas en el Anexo JI del
il1forme del Comité."

dado en la resolución 308 (1972):, "Examen de cues
tiones relativas al Africa que en la actualidad se hallan
sometidas al Consejo de Seguridad, y aplicación de las
resoluciones pertinentes del Consejo." Durante el trans-

·curso de las sesiones, el Consejo de Seguridad recibió
mensajes del Presidente de Egipto, el Primer Ministro
de la India, el Presidente del Sudán y el Presidente de
Yugoslavia. El Presidente del Consejo leyó estos men
sajes para que constaran en actas.

727. En la primera sesión celebrada en Addis
Abeba, dirigieron la palabra al Consejo el Emperador
de Etopía, Su Majestad Imperial Haile Selassie 1, y

·el Presidente de Mauritania, Excmo. Sr. Moktar Ould
Daddah en su calidad de Presidente de la Asamblea de
Jef~s' de Estado y de Gobierno d~ la OUA, en su
octavo período de sesiones. En la mistpa sesión, el
Cons~jo escuchó también declaracio,nes del Secretario
.General y el Ministro de Relaciones Exteriores de
Somalia, que hizo uso de la palabra en calidad de

-Presidente del Consejo. , ,
: 728. En su' alocución, el Emperador Haile Selassie,
tras manifestar lo c9mplacido qu~. estaba por el hecho
',d~ que el Consejo celebrara sus reuniones en Africa,
en la capital d~ su país, manifestó que los aconteci
mientos de los últimos años en el Africa meridional
'habían confirm~do que el aumento de la represión
siempre despierta, mayor resistencia en los pueblos
oprimidos, creando de ese modo una situación hen-

'c4ida de v~Qlencia y una amenaza contra la paz. El
Consejo de Seguridad tenía por eso la obligación de
'tomar medidas eficaces ,para ha~er des.aparecer el pe
ligro para la pa;z y 1", seguridad internacionales creado
,por el colonialismo y el r.acismo, y servir de, ese modo
los intereses más altos de la humanidad. '· . . . . \

729. El Sr. Ould Daddah manifestó que lá' decisión
del' Consejo de Seguridad de reunirse en Africa para
buscar medios prácticos para hacer cumplir sus mú!:·
'tiples resoluciones en materia de descolonización y
apartheid era muy oportuna, dado que había empezado
a cundir el desaliento entre los africanos por la falta de
progreso de las Naciones Unidas el) cuanto a ,r,esolver
los diversos problemas africanos que se,les había con
fiado. Era preciso un nuevo enfoque que dejara ep
manos del Consejo de Seguridad, en particular sus
miembros permanentes, la responsabilid,ad de super
visar ,la plena aplicación de las decisiones del Conseio.
En el caso ,de Namibia, por eJemplo" un comité d~l
'Consejo de Seguridad, compuesto principalmente por
sus miembros permanentes, debería hallar inmediatli
mente medios para hacerse cargo de la administraCión
de ese Territorio y oe conducirlo a la independencia:'

730. El Consejo de Seguridad debería tambi.én
cumplir sus responsabilidades frente a Rhodesia.To
mando nota del fracaso, de 'los supuestos esfuerzos para
Ile?:ar a un arreglo entre el Reino Unido y el régimen: de
la minoría de Rhodesia. debería declarar la nulidad del
acuerdo entre ellos. El Reino Unido debía iniciar nego:'
ciaciones con los representantes auténticos del pueblo
africano de Zimbabwe para establecer en ese territorio
el gobierno de la mayoría. El Consejo también debería
hacer frente al desafío de su autoridad'por parte de Sud..
áfrica y Portugal. Ya era hora de privar a esos países

" 726. 'En consonancia con la resolución 308 (1972), de nu calidad de MiembrOs de las Naciones Unidas. Esa
el Consejo de Seguridad celebró 13 3esiones -1627a. decisión tendría la ventaja de una aplicabilidad lnme-
a 1639a:- en Addis Abeba entre el 28 de enero y afata en contraste con.la aplicación de las sanciones
-el 4 de febrero de 1972.' El orden del día provisiónal 'econ6mi~as, a las que se estaba dando interpretaciones
de esas reuniones fue el siguiente, según lo f{1J;omen- caprichosM. La esperanza de que el Consejo pudiera
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encontrar sohición' a' latrágicá situación impuesta a 30
millones, de africanos había impulsado a la· Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA a invitar
-al Consejo de Segurida.d a. reunirse en Africa y a de
searle pleno éxito en su labor.
, ,731. En su discurso, el Secretario General mani
festó que las sesiones del Consejo de Segllridad en
A~rica no eran sólo un hepho histórico para Africa sino
también para las propias Naciones Unidas. J?o~ pri
mera vez, el Consejo se había trasladado a un lugar
cer~ano ~ l~ ~scena de los sUfri~~entos' prod?cidos por
hendas mfhgtdas al cuerpo pohticode Afnca por el
colonialismo y ,el racismo. El Consejo no pódría curar
esas heridas en una semana, pero podía formular' un
plan pe recuperación ymovilizar a las fuerzas de todo
el mUD;do para que ayudaran a resolv~r los problemas
de AfrIca. ' ,. '

732. El Presidente dijo' que, al aceptar la invita
ción de la OUA para celebrar ,sesiones en Africa, el
Consejo no sólo estaba desempeñando una función
jmportante en consonancia con el párrafo 3 del Artículo
,28 de la Carta sino también llevando a efecto la co
pperación con las organizaciones regionales prevista en
el Artículo 52 como una ayuda en la tarea del mante.:.
nimiento de la paz. Todos los problema:s africanos que
el Consejo iba a tratar ponían en peligro directamente
la paz en el Africa y, constituían amenazas potenciales
contra la paz y la seguridad internacionales. Al decidir
reunirse en Africa, el COll.Sejo podría examinar nueva;.
mente esos problemas y enterarse de los puntos de' un
grupo representativo de Africa mucho más amplio.
Además, las sesiones del Consejo' contribuirían aceritrar
la atención del mundo en los males engendrados 'por el
racismo y el colonialismo en el Africa meridional.' Así
pues,el Consejo, tras aclarar aún más los-problemas
que constituían una amenaza contra la pazintemacional,
podría determinar las medidas necesarias para su so-
l

. ,
UCIon. ' ,
", 733. En su 1628a. sesión, celebrada él mismo día,
el Presidente, tras señalar la nota del Secretario Gene,.
ral (S(10600) sobre his decisiones tomada('por'-trés
órganos de la Naciones Unidas de designar represen"
tantes para hacer uso de la palabra ante el Consejo en
sus sesiones en Africa, invitó con el asentimiento'.del
Consejo, al representante del' Comité Especial del
Apartheid, al Presidente del Comité Especial-encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicaci6n de
la DeClaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales y al Presidente 'del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia..Taro-'
pién invitó, con el asentimiento del Consejo y á soli
~itud de ellos (Sil0601), a los representantes de Ca.,.,
merún, Congo, Egipto, Etiopía, Ghana" Kenia, Libe,.
tia, Malawi, Marruecos, Mauricio, República' Unida de
ranzania, SenegaI, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia, a
participar en el debate sin derecho a voto. '

734. En la misma sesión', el representante de'Eg;pto
manifestó que su país, que tambié'n había" sufrido a
causa de la doctrina del exclusivismo, sabía muy bien
que la doctrina racial del' "pueblo elegido" o la "su
perioridad blanca" era la causa principal de los actos
agresivos' en el Africa meridional. Las autoridades de
Sudáfrica, Rhodesia y los territorios ocupados por Por
tugal, colaborando entre sí y con el apoyo de intereses
econóinicos extranjeros, estaban recurriendo a las
operaciones militares para aplastar a los movimientos
legítimos 'de liberación. En esas circunstanciaS" las

Naciones' Unidas deberían reafirmar la:legitimidad de
la 'lucha por la liberación y tOInar medidas eficaces en
virtud del' Capítulo VII de la. Carta para lograr .que
Sudáfrica se retirara del territorio de Namibiay con
'seguir la transferencia del poder' al pueblo de Zim
b.a~we. sobre la base, del gobierno de la mayoría. El
~onsejó también debería imponer sanciones ,a los Go
biernos, de S:udáfrica, y .de Portugal, que se habían ne
gago reiteradamente a aplicar las decisiones del Consejo
y, en' cons~cuencia,habían violado el Artículo 25 de la
Carta. " ,

.·735. El representante de Zambia manifestÓ que las
propu~stas del Reino Unido para llegar a un ,arreglo
con Rhodesia d~l Sur habían c;lespertado la indignación
del pueblo de Zimbabwe y que sus demostraciones .es
pontáneas ,en contra de la' C<Jmisión Pearce habían in:
,9icado,'claramente' su total 'rechazo de esas propuestas.
;En vista de ese' rechazo, el Consejo debía pedir al Re4to
.Unido .que retírara a ·la 'Comisión Pearce y conv.ocara
inmediatamente' a 'una- cónferencia constitucional re
presentativa de todo 'ei pueblo de Zimbabwe, ',para ,de
cidir acerca del- futuro' de 'ese Territorio. El Consejo
debla también' asumir' el, control', directo y efectivo elel
Terr.itorio de 'Namibiá, ,hasta'que el pueblo namibiano
ejerciera su derecho a' la libre. determinación,' cosa
que debía hacerlo antes posible. Al respecto, c~bía

recordar que 'eléxito logrado por,elpúeblo ovambo"eq
Namibia ~ra una ..experiencia, importante en su . lucha
por la -independenCia. ,Las Nacipnes Unidas, sus. prga,:,
nismos -especializados y sps, Estados Miembros debían
seguir' prestando toda la'asistencia pos'ible a los qué
luchaban contra el apartheid y apoyar los movimientos
de liberación de los territorios;' ocupados por ·Portugal.
Los ·aliados de Portugal·en lá OTAN debían dejar'de
prestar asistencia militara'ese pa:Ís,. pues la estaba
usando para luchar contra el pueblo de los· territorios
que ocupaba. . '

" i36.·' Él' representante ,dei , PaIdstán,: hablando en
calidad de Presidente del Consejo de las Nacione:;
Uniqaspara Namibil¡l, dijo que los tres' órgarios"prin
cipales de J~s Naciones pniqas -, la Asamblea. Gene
ral, el. Consejo de ,Seguridad y la Corte Internacional
de ' JustiGia -:- habí3:fi qe<;:larado ,que la continuación
ge la presenci~ de _Sudáfrica ~n Nam~bia era ilegal y
que Sudáfrica tení'.l la obligaCión de retirar su admi
nistración de ese Territorio. También habían ,afirmadQ
q,ue las Naciones' Unidas tenían una responsabilidad
directa con r:esp~cto, a ~amibia. ,Puesto .que las
Naciones. Unidas tenían esarespo~sabilidad, tenían hi
~bligaciqn de v~Jai por que· la integridad .del Terri
torio no fuera de.stru~dapor la aplicación. de la _poIí::'
tica' dt; apartheld ppr, Sudáfrica. El. Consejo de lás
Naciones Unidas para Namibia debía administrar' el
'rerritoriohasta su independencia. Sin embargo, 'la efi..;
cacia del Consejo se veía seriamente' afectada poi. no
tener el, .apoyo de todos. sus miembros permánentes.
~n su resolución 2781 (XXVI)" la Asamblea' General
pidió al Secretario General 'que. celebrara consultas
entre los miembros permanentes' del" Consejo" de Segu
ridad a fin de aumentar la' eficiencia del Consejo de
las Naciones Unidas -para Namibia. El representante
del'Pakistán esperaba que el Consejo de Seguridad, en
las sesiones que celebraba en Africa, podría propor..
cionar al Consejo de las Naciones Unidas para Namibiá
los medios adecuados para cumplir plenamente sus
r6sponsabilidades respecto de ese Territorio. Tras. reCor..
dar que unos 13.000 trabaJadores, namibianos habíl;ln
estado en' huelga' durante seis .semanas en señal de
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protesta contra el sistema de contr~tos de trabajo, el
orador señaló que el Consejo para Namibia había ins
tado a que se pusiera término de inmediato a ese
sistema y pedido a todas ·las sociedades extranjeras
que funcionaban en el .Territorio a que dejaran de
usarlo. La huelga de los trabajadores namibianos era
la primera fisura en el régimen de opresión establecido
por Sudáfrica, y correspondía al Consejo de Seguridad
lograr que ese movimiento no fuera aplastado. Una
medida inmediata que el Consejo de Seguridad podría
adoptar sería pedir a los Estados Miembros cuyos
nacionales y sociedades tienen intereses económicos y
financieros en Namibia que dieran a esos nacionales y
sociedades instrucciones para que dejaran de usar ese
sistema de contratos de trabajo y se negaran a ser
parte en cualquier acuerdo con Sudáfrica para resol
ver la cuestión de la huelga. El Consejo de las Naciones
Unidas .para N amibia también deseaba que el Consejo
de Seguridad considerara otro grave problema, a saber,
el saqueo de los recursos naturales de Namibia bajo la
ocupación ilegal por Sudáfrica. Finalmente, el Pre
sidente del 'Consejo para Namibia afirmó que a fin de
permitir a las Naciones Unidas cumplir con las res
ponsabilidades que había asumido con respecto a Na
mibia, el Consejo de Seguridad no debía dudar en
tomar medidas apropiadas, de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta, para obligar a Sudáfrica a
retirar su administración y su presencia del Territorio~

737. .El representante de Trinidad y Tabago,
hablando en calidad de representante del Comité Espe
cial del Apartheid, recordó que en la resolución 182
(1963) el Consejo de Seguridad había sostenido que
la solución de la situación creada por la política de
apartheid ·requería el pleno ejercicio de los derechos
humanos, por todos los habitantes de Sudáfrica, cual
qujerll ~era su raza, color o religión. En lugar de
inejorar;~la situación de la población no blanca había
empeorado gradualmente por la promulgación de una
legislación cada vez más represiva. El Comité Especial
había recalcado repetidas veces que la ayuda militar
facilitada a Sudáfrica no hacía más que fortalecer la

. capacidad de los grupos dirigentes de ese país para
proseguir su política represiva. Pese a las resoluciones
del Consejo de Seguridad 181 (1963), 182 (1963) Y
282 (1970),. sobre el embargo de armas, había con
tinuado la violación de ellas. Los Miembros de las
Naciones Unidas tenían el deber de aceptar y ejecutar
las decisiones obligatorias del Consejo. El Comité Es
pecial estaba sumamente interesado en que. Sudáfrica
no .recibiera más ayuda para aumentar su capacidad
militar. A ese respecto, cabía recordar que en su
resolución 2775 (XXVI), la Asamblea General, había
pedido al Consejo de Seguridad que tomara nuevas
medidas para conseguir la plena aplicación, por todos
los Estados, de la resolución 282 (1970) del Consejo,
relativa al embargo de armas. La Asamblea General
también había instado al Consejo de Seguridad a con
siderar urgentemente la situación en Sudáfrica con
miras a adoptar medidas eficaces, incluso las previstas
~n el Capítulo VII de la Carta. , .
, 738. En la 1629a. sesión, celebrada el 29 de enero,
el representante de Kenia declaró que las llamadas
propuestas británicas de arreglo con el régimen ilegal
de Sillith' yel posterior nombramiento de la Comisión
Pearce no habían dado ninguna esperanza a la mayo
tía del pueblo de Rhodesia del Sur. Un referéndum del
pueblo o elecciones nacionales bajo la supervisión de
las Naciones Unidas habrían sido Una manera adecuada
de hacer frente a las exigencias de la situación en

Rhodesia del Sur. Por los claros indicios de que la
Comisión Pearce no podría llegar a conclusiones acep
tables para el pueblo de Rhodesia del Sur, el Gobierno
del Reino Unido debía elaborar para lograr una solu
ción verdadera de los problemas de Rhodesia del Sur.
Además, una vez que se hubiese llegado a un arreglo
aceptable, su cumplimiento debía ser garantizado por
Una presencia militar británica en Rhodesia del Sur.

739. A fin de asegurar el gobierno de la mayoría.
era fundamental que se diera a los africanos una re
presentación en las fuerzas armadas de Rhodesia al
nivel de adopción de decisiones y también cargos eje
cutivos en la administración pública. Se necesitaba
convocar a una mesa redonda con el patrocinio de
las Naciones Unidas para hallar una solución equita
tiva al problema de Rhodesia del Sur. Refiriéndose a
Sudáfrica, el orador dijo que a fin de romper el aisla
miento de la comunidad mundial, el Gobierno sud
africano había ofrecido iniciar un diálogo con los
Estados africanos libres. Sin embargo, ese ofrecimiento
no era auténtico, ya que todas las soluciones pacíficas
habían sido rechazadas por las autoridades sudafrica
nas.Además, el único resultado que podía tener cual
quier diálogo con el Gobierno sudafricano sería des
baratar el movimiento de liberación y alentar no sólo
a las autoridades sudafricanas sino también a Portu
gal y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur. En reaIi~
dad, el Consejo de Seguridad debía considerar seria
mente la posibilidad de una intervención armada de
acuetdo con los artículos pertinentes de la Carta,
por cuanto la situación existente en Namibia constituía
una grave amenaza contra la paz y la seguridad inter.;.
nacionales. Kenia también hacía un llamamiento a los
aliados de Portugal miembros de la OTAN para que
dejaran de prestar asistencia militar a ese país, ya que
esa ayuda le permitía retener sus territorios en Africa.
f 740. El representante del Camerún dijo que como
consecuencia del importante apoyo que se les presta,
Sudáfl"ica, el régimen de Rhodesia del Sur y Portugal
habían podido mantener su dominio sobre territorios
afriCanos. Por consiguiente, en sus sesiones en Africa,
el Consejo .de Seguridad debía tomar todas las me
didas necesarias para restituir al pueblo de Namibia el
derecho a la libre determinación y poner término al
apartheid en Sudáfrica y al régimen colonial en los
territorios africanos bajo administración portuguesa. Al
mismo tiempo, debían hacerse esfuerzos para llegar a
un arreglo en Zimbabwe en consulta con los represen
tantes de la mayoría de la población de ese Territorio.

741. El representante de la República Unida de
Tanzania, hablando en cal·idad de Presidente del Comité
Especial encargado de eXaminar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, dijo que había seguido empeorando la grave
situación en el Africa meridional y constituía una ame
naza contra 'la paz y la seguridad internacionales. En'
·esa parte de Afroica más de 18 millones de .personas
permanecían bajo la dominación colonial, privadas de
los derechos humanos más fundamentales. Esa situa
ción existía a causa de la .masiva asistencia eco
.nómica y militar que habían podido . recibir
esos regímenes del Africa meridional. El Comité
Especial ya había formulado varias propuestas· con"¡
cretas para hacer frente a esa sitUación. Una· vez
más instaría al Consejo de Seguridad a que ampliara el
alcance .de las sanciones contra el régimen: ilegal de·
Rhodesia del Sur; declarando obligatorias todas las me..
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didas previstas en el Artículo 41 de la Carta. En Consejo
también debía considerar cuidadosamente la posibilidad
de imponer sanciones a Sudáfrica y a Portugal y de
adoptar medidas para impedir el suministro de armas a
Portugal, país que las estaba usando (en particular las
de sus aliados de la OTAN) para reprimir los movi
mientos de liberación en los territorios bajo su ocupa
ción. El Consejo debía ,instar a todos los Estados a
'tomar todas las medidas necesarias para lograr el in
mediato retiro de la presencia sudafricana de Namibia,
y hacer así posible la plena aplicación de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General con respecto a
ese Territorio.

742. El representante del Senegal señaló que el cre
ciente número de problemas africanos considerados por
el Consejo de Seguridad y la lenta aplicación de sus
decisiones relativas a esos problemas habían sido las
principales razones que habían inducido a la OUA a
solicitar del Consejo de Seguridad que se reuniera en
Africa. Por ejemplo, había proseguido la agresión de
Portugal contra los Estados africanos y su negativa
a conceder la libre determinación a los terri
torios que ocupaba a· pesar de las inequívocas
condenas del Consejo de Seguridad, la· última
de las cuales figuraba en la resolución 302
(1971 ) , de 24 de noviembre de 1971. Esa actitud
desafiante de Portugal había sido apoyada por sus alia
dos de la OTAN, ya que Portugal no podía soportar
por sí mismo la carga financiera de su guerra en Guinea
(Bissau), Mozambique y Angola. Sin embargo, si bien
Portugal continuaba haciendo caso omiso de las reso
luciones del Consejo de Seguridad, los movimientos de
liberación nacional de los territorios bajo control por
tugués habían proseguido sus esfuerzos para liberarlos
y reconstruirlos. En la parte liberada de Guinea (Bis
san), habían proseguido las actividades para organizar
la nación y se estaban realizando elecciones naoionales.
Los africanos esperaban que el Consejo diera su apoyo
total a los movimientos de liberación.

743; El representante del Congo dijo que los repre
sentantes africanos se veían forzados a repetir sus acu
saciones y sus exigencias, porque pese a las muchas re
soluciones del Consejo de Seguridad, la situación en
los territorios africanos bajo ocupación portuguesa, Na
mibia, Rhodesia del Sur y Sudáfrica no había cambiado.
Por lo tanto, era necesario pedir al Consejo que redo
blara sus esfuerzos para resolver esa situación y tomara
medidas para lograr la liberación de los territorios do
minados por los regímenes colonialistas y racistas. !A ese
respecto, el Congo aprobaría la propuesta de crear un
fondo especial para apoyar las actividades de los movi~

mientas de liberación.

744. El representante de Marruecos dijo que su
país desearía que el Consejo de Seguridad adoptara
medidas prácticas para lograr los objetivos de sus di
versas resoluciones en los territorios africanos bajo do
m.inación col0uialista u oprimidos por regímenes racistas
minoritarios. El Consejo también debía establecer la
.legalidad y hacer que el gobierno de la mayoría preva
leciera en Zimbabwe en la plenitud de sus derechos. El
desafío del régimen sudafricano había llegado al extre~

mo de amenazar ya la integridad territorial de los
Estados africanos vecinos. El Consejo de Seguridad
debía poner fin de manera efectiva a la política de dis
-criminación practicada por Sudáfrica y por Portugal en
Africa;· ..

745. En la 1630a. sesión, celebrada el 31 de enero,
el Presidente, con el asentimiento del Consejo y a so
lioitud de los interesados invitó al representante de
Argelia (S/1061/ Add.l ) Y a los representantes de
Burundi y Libia (8/10601/Add.2) a participar, sin
derecho a voto, en los. debates del Consejo. También
señaló a la atención de los miembros el texto de una
carta recibida de los representantes de Guinea, Somalia
y Sudán (S/10602/Rev.1 ) en la que se solicitaba que
se invitara a varias personas menoionadas en eUa a
hacer uso de la palabra ante el Consejo en virtud del
artículo 39 del reglamento provisional. Tras un breve
debate de procedimiento, en el que participaron los
representantes de la URSS, los Estados Unidos y el
Presidente, el Consejo convino, en principio, en invitar
a las personas mencionadas en la Carta, con arreglo a
dicho artículo.

746. En la misma sesión, el representante del Zaire
señaló que la mayoría de los 28 millones de personas
que aún v.ivían bajo dominación extranjera se hallaban
en los territories ocupados por Portugal. La mayoría
de las demás Potencias coloniales habían otorgado la
independencia a sus antiguas colonias africanas, pero
Portugal había seguido desestimando los propósitos y
principios de la Carta y las diversas resoluciones de las
Naciones Unidas, con la aseveración de que sus colo
nias africanas formaban parte de su territorio. Además,
como era manifiesto por las recientes denuncias presen
tadas al Consejo, Portugal estaba incluso atacand~ el
territorio de los Estados afr·icanos independientes ve
cinos. El Zaire había prestado especial atención a los
movimientos de liberación de Angola, uno de los terri
torios africanos ocupados por Portugal; había tomado
la iniciativa en cuanto a la reconciliaoión de los dos
movimientos de liberación de ese Territorio, el MPLA
y el FNLA. Había en el Zaire más de 600;000 ango
lanas, lo que significaba una carga económica muy pe
sada para el país. Portugal no tenía otro camino que
reconocer al movimiento de liberación y negociar con
sus dirigentes la transmisión del poder al pueblo de los
Territorios.

747. El representante de Uganda señaló que el
principal propósito de la celebración de sesiones del
Consejo en Africa era tomar medidas para traducir en
acción concreta las resoluciones de las Naciones Unidas
sobre la descolonización y el apartheid. Por ejemplo,
ya era hora de que todas las resoluciones del Consejo
de Seguridad sobre Rhodesia del Sur fueran aplicadas
plenamente, en particular la resolución 288 (1970), en
la que se instaba al Reino Unido a que tomara medidas
para poner fin a la rebelión oilegal en Rhodesia del Sur.
Por lo tanto, el Reino Unido debía ejercer su autoridad
en calidad de llotencia administradora y hacer 10 nece
sario para otorgar una constitución que fuera acep
table para la mayoría del pueblo de Rhodesia del
Sur. Respecto de Namibia, el Consejo debía
tomar medidas concretas para dar efecto a la
opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia, qu.e había declarado que la presencia de Sud
áfrica en Namibia era ilegal. También debía establecer
un mecanismo político que ,permitiera al pueblo de Na...
mibia alcanzar la independencia a través de la libre
determinación. El Consejo debía disuadir a los aliados
de Portugal de prestar asistencia económica y militar a
éste, por cuanto esa ayuda le permitía reprimir los mo..
vimientos de liberación. Igualmente, si la política Ia..
cista practicada por Sudáfrica no se modificaba, era
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nazas militares y prqvocaciones .armadas" co.ntra,' .10$
países africanos independientes vecinos. Todos esto~

eran p~oblemas urgentes con que ahora se, enfrentap~

el AfrIca. De conformidad con los prop6sitos y 10$
principios de la Carta, las Naciones Unidas debían
fJ:poyar la justa causa del pueblo africano de oposicióll
al imperialismo, al colonialismo y al neocolonialismo,
y obtener y 'salvaguardar la independencia nacional.
El Gobierno chino sostenía firmemente que las ma~

quinaciones del imperialismo, el colonialismo y el
neocolonialismo para soéavar la independencia y la
soberanía de los países africanos debían ser reprimidas
con eficacia, y que debía ponerse fin de inmediato a
los regímenes racistas blancos de Sudáfrica y Rhodesia
y al dominio colonialista portugués, de manera que los
pueblos de Azania, Zimbabwe, Namibia, Angola, Mo..
zambique y Guinea (Bissau); etc., pudieran lograr la
independencia nacional, libres' de toda injerencia exte
rior.

750.. El representante de Yugoslavia dijo que su
país, en ~cci~n.concertada con ,otros países no alinea
dos y en el marco de las Naciones Unidas, había
luchado por la, aplicación en Africa de los principios
de la Carta, a fin de librar a ese contin,ente de los
males del colonialismo, la discriminación racial, y la
ocupación ~xtranjera. La emancipación de Africa había
beneficiado a la comunidad mundial misma porque sus
dirigenfes habían c<?ntribuiqo a la paz mundial y man.:.
'tenido a una gran parte de ese continente libre de las
tivali~ades de la polític'a' de bloques. A ese respecto~

cabía recordar que casi todos los problemas african'Os
que figuraban en el programa del Consejo habían sido
creados o agravados' desde fuera de Africa. Los inte:'
reses estratégicos, militares y económicos de' algunas
Potencias coloniales .eran la causa fundamental de su
apoyo al régimen racista de Sudáfrica y su ocupación
.ilegal de Namibia, de la situación en Rhodesia' del
Sur y de la continuación de la dominación colonial
de territorios' afticanos por Portugal. Esos' regímenes
racistas y colonialistas· contaban ,con la ayuda de los
monopolios de c;lIgunos de los países más indllstrializa
dos. Los aspeCtos' inte~aCionales de los, problemas
africanos exigían del Consejo de Seguridad la adopción
de medidas efic'aces pará la plena aplicación: de todas
las resoluciones relativas a problemas africanos.' Yu:.
goslavia consideraba que la decisión del Consejo de
reunirse en Africa era indicación de su déterminación
de' proseguir sus esfuerzos en ese sentido hasta qué
Africa quedara libre del colonialismo y el racismo.
Asimismo, reuniéndose en Africa, el, Consejo tenía 'la
oportunidad de oír directamente a los verdaderos re
presentantes de los africanos. Las Naciones Unidas;
que desde hacía mucho habían reconocido la legitimi.'~

dad de los movimientos de liberación del Africa
meridional, les estabal1 prestando un apoyo adicional al
facilitar su participación en las deliberaciones del' Cpn
sejo de Seguridad en'Addis' Abeba. Al mismo' tiempo~
el, Consejo debía tener presente que, a pesar de las
obligacionés asumidas por los Estados Miembros en
virtud 4el Artículo 25, algunas de sus decisiones habían
sido violadas y debían aplicar los Artículos 41' Y 42
de la Carta contia los regímenes colonialistas' y racis~

tas del Africa meridional, por cuanto sus actos habían
constituido indudablemente una amenaza contra la paz
y'la seguridad internacionales. Para que el Consejo pu...
diera dedicarse en forma eficaz y continua a velar
porque. se aplicaran sus' propias resoluciones sobre
cuestiones africanas, debía considerar la posibilidad de
crear nuevos procedimientos, como, por ejemplo, la

~nevitableun hol(jcau~tb raciaL Por ·10 tanto, eta preciso
que el Consejo, que tenía & su cargo la tarea de man
tener la paz y la seguridad internacionales, tomara me
,didas eficaces para impedir el' estallido de una guerra
racial en. el Africa medditmaI. ,
,,'748:. El representante' de' la República Unida de
Tanzania afirmó'que no había ninguna duda de que el
,pueblo de Rhodesia; del Sur había rechazado las pro
puestas de arreglo' del Reino Unido. El único procedi.;,
miento seguro. que,podía adoptar el Reino,Unido era
retirar hi Comi~ión Pearce y tomar medidas para tras
pasar el poder a los representantes de la: mayoría del
pueblo de' Rhodesia del Sur. Con respecto a Namibia,
las Naciones Unidas debían tomar inmediatamente a
'su cargo' la' administración de ese Territorio, y con
vendría que el Consejo de Seguridad tomara esa decisión
mientras estuviera en territorio africano. /.

749. El representante de' China dijo que el heroico
pueb.l0 africano nunca se había sometido a la opresión
imp~rialista y colonialista, que, había lanzado embate
tras embate de resistencia contra la invasión y el do
pUnio imperialistas y C'olonialÍstas, y que había escrito
así capítulos 'brillantes en la historia de la lucha anti
imperialista, y anticolonialista dé los pueblos del mun..
do. Después de la segunda guerra mundial, la ,con
c~encia política de los pueblos africanos se había
despertado, el movimiento ,de independencia nacional
había crecido en el continente africano como nunca
lo había hecho antes, y una serie de países habían
~9grado, uno tras otro, la independencia. Africa, que
durante mucho tiempo había sido l1a~ada calumnio
samente el "continente oscuro" por los colonialistas
pCGigent~es, se. había convertido ahora en un frente
~yanzadq, ardiente cpn su ll:lcha, cqntra el imperia
lismo. La siú.Iación actual en Af~ca era muy buen:l.
Lo.spaíses ,que habían logrado la independencia est~:

b~n, librando, luchas persistentes para oponerse al
~~pe~ialis~o, al colonialism~ y. al neocolonia,.lismo y
para' desarrollar .la economía y la cultura nacionales,
y estaban logr~ndo continuas victorias. Cada vez más
países africanos se estaóan uniendo más íntimamente
para oponerse conjuntamente a la agresión, la subver
sión, el control, la injerencia y la ,prepotencia del
imperialismo, el soeioimperialismo, el colonialismo y.
el neocolonialismo. Los paí~~s africanos estaban de
sempeñando un papel cada vez más importante en los
asuntos internacionales. El. movimiento de liberación
nacjonal de Africa- convergía con el de Asia y América
Latina nara constituir. un, 'poderoso .t~rrente de lucha
r~volucionario que golp~aba contra el dominio reac
cionario del imperialismo. La evolución de la situación
en Africa 'era prueba elocuente de la irresistible ten
dencia histórica del ,mundo actual, en que' los' países
desean la independencia, las' naciones desean la libe
ración yél.pueblo desea la revolución. El imperialismo,
'el. colonialismo y el neocolonialismo'no se resignaban
con su derrota en Africa y estaban 'tratando de volver;
y el socioiinperialismo se estaba infiltrando activamente
ep. Mrica en una tentativa de competir con el colonia
l~smo· y "el neocolonialismo por las esferas de influencia.
Sus maquinaciones y actividades perturbadoras amena
zaban seriamente la indepen'dencia y la seguridad de
los países africanos. El imperialismo, el colonialismo y
el neocolonialismo prestaban ayuda a los; regímenes
racistas blancos de Sudáfrica y Rhodesia y a las auto
ridades colonialistas portuguesas' para .reprimir con
juntamente las luchas· de liberación nacional de las
poblaciones locales, en' un ' intento. de p.erpetuar su
saqu~o colonialista del Aftica. meridional,y dirigir ame-
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celebráció~ de reuniones periodicas,el envío de nllsio- bilidad de celebrar una reunión en" un país latinoanie-
nes a las zonas y la. aplicación de técnicas especiales ricano. De conformidad con su poñtica tradicional de
de observación y vigilancia. Podía desarrollar más la .apoyar todos los esfuerzos encaminados a la coopera-
actual estructura de cooperación entre la OUA y los ción internacional, Panamá había apoyado en la plena
diversos órganos de las Naciones Unidas que se ocupa- 'medida de sus recursos a la OUA para ayudarla a
ban de los problemas africanos. De hecho, las Naciones alcanzar sus objetivos regionales. Panamá siempre .se
Unidas debían convertirse en el mejor instrumento habíaopuestó a toda doctrina basada en la superio-
para lograr los objetivos del pueblo africano. ridad racial y condenado la política de apartheid, que

751. El representante de la Argentina manifestó era perjudicial p~:ra los intereses de las inmensas
que la base de todas las cuestiones relativas a Africa mayorías nacionales de los pueblos africanos. Del
que figuraban en el orden del día del Consejo de mismo modo, Panamá apoyaba al pueblo de Zimbabwe
Seguridad era la descolonización. Hoy, la colonizaci6n y al de los territorios bajo administración portuguesa
era considerada una institución extemporánea y con- en su lucha ·por consagrar su derecho· a la libre deter-
denable. Sin embargo, ello no llegó a ser un concepto minación. Respecto de Namibia, Panamá era partida-
aceptado universalmente &in una lucha en la que la .ria de la propuesta del Presidente de la, OUA enca
Argentina, junto a otros Estados latinoamericanos, minada a que un Comité integrado por miembros del
había participado activamente.· En realidad, en los pri- "Consejo de Seguridad se encargase de la administración
meros años de las Naciones Unidas, cuando su com- de Namibia y adoptase todas las medidas necesarias
posición era muy diferente,' los países latinoamericanos para lograr su éxito. Sería un error por parte de Sud-
estuvieron a la vanguardia del movimiento contra el áfrica tratar de mantener el statu quo. Como Panamá
colonialismo. La posición anticolonialista de la Argen- era un fervoroso creyente· en la necesidad de que todos
tina no era solamente consecuencia de la forma en que los problemas que surgieran del colonialismo se resol-
fue creada, sino que se nutría además de la constante vieran mediante esfuerzos internacionales, quería tam-
presencia en su territorio de un residuo del imperia- bién referirse a la situación creada por la presencia de
lismo, como lo demostraba la, ocupación extranjera de los Estados Unidos en la Zona del Canal de Panamá,
las Islas Malvinas. La Argentina lamentaba que algu- .. que constituía un enclave extranjero en, la jurisdicción
nas Potencias coloniales no hubieran comprendido nacional ,panameña. En· 1964, los Gobiernos de :P.a-
todavía el contexto histórico de los tiempos modernos. namá y los Estados Unidos de América suscribieron
En ese contexto, la delegación argentina consideraba una Declaración sopre la eliminación de las causas de

. que los territorios bajo administración portuguesa en conflicto. Aunque el peligro de una confrontación vio-
el Africa meridional constituían un anacronismo y lenta: aumentaba cada día, Panamá ,seguía cre,yendo
que sólo sobre la base. de la plena independencia "que las negociaciones, en el marco del derecho inter-
podría existir una relación fratem,al entre Portugal y nacional, eran.el método más expedito 'para, resolver
los territorios de Africa. A p,oco de lograr su indepen- ese problema. " .
dencia, la Argentina había aprobado. medidas legisla- , 753. En la misma sesión, el representante de la
tivas para garantizar la libertad total de todas las per- URSS declaró que las sesiones del ConsejOo que se ce
sonas que vivían en su territorio. De conformidad con
las tradiciones de esas, medidas, .1a Argentina había lebraban en Afoca habían permitido ver claramente fas
repudiado categóricamente la política de apartheid y razones que' movían á los que eran verdaderamente res-
toda otra forma de discriminación. La Argentina había ponsables de que no se aplicaran las decisionés del
apoyado de manera análoga la plena aplicación de los . Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre
principios de la libre determinación e igualdad del . 'descolonización. En las declaraciones de los Estados
territorio de Rhodesia del Sur y había aplicado las 'africanos, el Consejo disponía de una información 'múy
resoluciones de la Asámblea General y el Consejo de detallada y congruente en cuanto a la lncha contra el
Seguridad relativas a ese Territorio. La Argentina no colonialismo y el racismo. La' Unión Soviética, junto
podía concebir el futuro de Rhodesia de ninguna otra 'con los demás Estados, había propugnado siempre la
forma que no fuera el logro ,de la plena independencia aplicación de los prÜ1cipios de la Carta que se referían
basada en el gobierno de la mayoría. La posici6n ~ a la eliminación 'del colonialismo y el racismo en el
argentina respecto del territorio de Namibia estaba de mundo. La línea consecuente de la 'Unión Soviética
acuerdo con las numerosas decisiones de los diversos hacia la eliminación 'total, incondicional y definitiva del
órganos de las Naciones Unidas y la Argentina con- c?lonia~smo y del .racismo en todas sus formas y ma-
sideraba ilegal la presencia de Sudáfrica en Namibia. ,nifestacIones era bIen conocida. Los pueblos de todo

. No obstante, a pesar de las numerosas resoluciones de el tnundo conocían el papel descollante' en lalucha por
'las NaCiones Unidas y la opinión. consultiva de·la Corte la liberación 'nacional de los pueblos· coloDiales qúe
Internacional de Justicia, los resultados obtenidos hasta había desempeñado y seguía desempeñando la Unión
entonces no autorizaban a ser optimistas. La Argentina, Sovié!ic~..Nadie jam~s, logra~~a. tergivers,ar la posición
que estaba guiada por' el solo objetivo de que Namibia de pnncIpIO de la Umon SovIetica sobre las cuestiones
alcanzase la independencia plena y preservase su inte- ..del movimiento de liberación nacional ni ensombrecer
gridad territorial, estaba dispuesta a redoblar sus es- ~l eminente papel que había desempeñado· y seguía
fuerzos p~ra ~nc~ntrar un~ solución que hiciera posible ~esempeñando la Unión Soviética en la· lucha contra
ese objetIVO. Por ello; el 22 de octubre de 1971, la el imperialismo, el colonialismo y el neocolonialismo
delegaCión de' la Argentina, previa consulta con los y la contribución que había hecho el heroico puebl~
miembros africanos del Consejo,' había presentado el . -sovié~c() ~ la derrota de· las fuerzas imperialistas más
proyecto de resolución que figuraba en el documento reaCCIOnanas. Como consecuencia de esa iniciativa, la
S/l0376/Rev.1. ."Asamblea General'había aprobado la histórica Decla-

752. En hi. 1631a. sesión, celebrada el 31 de enero, ración sobre la concesión de la independencia a los
el representante de Panamá manifestó que su país era . países y pueblos coloniales. En los años transcurridos
partidario de la práctica de 'celebrar sesiones fuera de desde la aprobación de la Decláración, lás luchas de
la Sede y desearía que el Consejo considerase la: posi- .. liberación nacional de los'pueblos coloniales habían te-
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·ni&D.)un,~Jcito(cODSiderab=,.Jll~~and(}.:altmh'tde 3:0.Esta- .DaQitlnai y iq;ue ;eran ''\lid1adas ,en \el Alrica 'meridiana1.
:ltos~~tireJrmros ;'3 tser MiembrIDS' ;deilas: :Naciones Unidas. !El jJi~plm toollnPartia lel ~sentimiento de l'~p'Qgnanciade
~ ~pesar lde tal ,éxito, :SU'Gl~ica ,·seguía siendo~unpe- :las ¡naCiones- 'afiEieanas ·hacia .la discriminación ,racial ,y
llignlsO balua1tfe ·del colonhillismo' 'i .el :racismo, ,que ¡se ~reoonizaba ·su ¡eliminaci6n .total. ,A,p~yaba .también el
:es1!aba ¡ufilizando taniHién como:,cabezade puel1ie 'para ,derech0 <a llaJibIe ·detemninaóión :Y tIa independencia, de
llanzar :ataqnes 'contra lIoa, IBstad'os !af:liican0s .ind'epen- ,'1osien:it<:ulios :a'ciearr<lls ~~ueaún.geguían ,baj~ domina-
iltentes. iBn.el .M1iica mePidi'0nal,llas actividades de:'los ·ciÓll.colonial. lia decisión ;más JHnpontantedel Con-
¡regímenes -cólonialistas"Y Facista'Scanstitúían .una 'ame- sejo respecttl ,de la ¡política ,de ~qpal'theid se ·refetiÍa ,al
'Imza-ooecta contra 1Ja 'paz y íJ.a 's~gurioad inteEnaéie- ,embat¡go de .armas contra Sudáfric3;, que ,se debería
'lidIes, 'CODID,se había 1feconoéiOo 'reiteradamente 'en 'las obs.ervar estrictamente,. Por su patt~, ·el Japón "había
'resdluéiones cre·llasNacienesIJriioas. ~deniás, eon "Sus ilP1icado '.estrictamente :todas '~ras resoluciones del Con-
-actiVidades, esos' regímeneshaliían ·violado ·tanibién 'la ..s.~o 'de ~S~uri(fad ,relativ.as al'embargo de armas contra
'incepentIencia y ¡la soberanía ~de 'los :Estados vecinos 'Suoáfiic3;, \con la que ,:Japón DO mantenía ,refaciones
'irrCfe.penffientes ',Y 'él GonSP.TO ,de 'Seguridad hábía cn.n- d~plomáticas.!La ¡política deSudaftica respecto del

-J '''fern'torio de 'Naniibia constituía también llna nega-
denad'a sus ataques ·armados. A menudo se ·1tabían:hecno ,ción .oel dereCho a la 'libre determinación. A ,ese res-
mticas, 1:e~eto de 'la ineficacia de Ias decisiemesdel .pectQ" ~r 1apQn había aCQgido con beneplácito la opi-
'COns~jO. No .óosta~, la Tesponsaoiñdad fundamental riien consUltiva (I'e .la ,Corte 'Internacional de Justicia,
:a ese re~ecto 'corresponaía a la ,política 'obstruccionista Que había confirmado 'Ia validez .,de la decisión .de las
de ciertos :paÍSes imperialistas, en .particular ~Iosque 'NaCiones 'Unidas de ¡poner téf)l1ino al mandato de
:prestaban-a:sistencia 11 Ilosregñnenes colonialistas:y ra- 'Suaáfiica N asumÍrdirectamente la .re~ponsabilidad
cistas del :Africa lmeridiomil. 'HalJÍa muchos. ·.ejemI,los en cuanto a dicho 'Territorio 'hasta el lqgro de su in-
(fe esa asisteIlCi~, .como el caso del 'acuerdo recie,\1te ae,pendenéia.'Sudáfrica tema la obligación de cumplir
entIe él 'Reino "UniOo .Y eI I~gimen ilegal ae 1Urodesia 'las .éle~isiones dél Cons~jo a ese respecto. El Japón
llel'Sur, 'la .reanudacion de 'las eIitr~gas, de armas deconfuiba tambien en ,que ;Po¡:tqgaI reconocería la nece-
'Gran lBretañaa 'Sud'áfrica, la aecisión de :tos Estados Sidaa ,de conceoer:eI dereého a la '-libre ,determinación
\tlriidos de impactar niineral (fe .cromo de 'Rhodesia del a los :teriítofio.s de A.ng~}a,Mozanibique y .Guinea
{Sur.y el acuerdo entre fos 'Estados 'Uriidos ~ 'Portqgal XBi'ssauJ. La ,pelítica de Rortugal ,en esos territorios
sobre 'bases militares en las Azor.~s ,y el suministro de no s010 era c0ntrana a los propósitos YJ'rinc~pios ,de
ayuB'a .economica a 'Portqgal,por una suma que ascendía :Ia Cart~~ sino tanibién una 'amenaza ,contra la integii-
a casi '500: millones de ,QolaIes. La 'Unión Soviética ña- dail territorial y 'la sober-anía de 'los ,.Estados africanos
'l:iía \condenado.siem,pr.e los .regfmenes· .cdlOIiliilistas yra- ·veéinos. 'En .cuanto a 'Rhodesia del Sur, el Japón sos-
clstas y.la .asistencia ea..onóniica.y militar que .s.e les tenía .el ;cñterio de que ,se ~podía encontrar una solu-
aaDa. Al niismo tiempo, n.abía prestado toda Ja .ay.uda 'ción a sus ,problemas con arrf{glo al princ~pio del
posible a los movimientos de liberación nacional sobre .gobierno de la m~yoiía sdbre la base del sufragio
la ~base :del ,principioaonfumado lIeiteradamente lJOr las univer:saI. 'Consideraba que no era .probableque las
;Naciones Unidas que losp>ueblliJS 'Colbmnles: Itenm'D .el ¡propuestas .convenidas entre el Reino 'Unído.y el Té.gi-
.derecho'limaIHenable;a 'IndIar ¡por:su :libettad. La :umón . ,men (I'e :Rhodesia ,del Sur ,garantizaran nIlí elgobiemo
~Saviétrea ¡había :ap0Yado :también !10S" :esfner.zos ,d~ 'la (:le 1a m~yoda en, un 'futuro ,próximo. Por lo tanto, el
(.GUAlpalTa:llibe:uar a :los.demás:terllitorlos :africanos'bajo Consejo de 'SegUJ;idad debería reser.var su .posición en
Idominacien. cokmial r:y méista. En las ~sesiones ique' :ce- cuanto ,a esas .propuestas y, mientras tanto, .se deberían
tImaba {en una :capítalafri€ana,. el 'Crnlsejo .pedDía: .(I)Ír ,aplicar "plenamente 'las .sanciones económicas aprobadas
-la 'verdadera :voz .de Almea' .~ ¡eSllJ; ,sólo, justificaba su por él Consej0~

xekbmd6nr ~enliendo en cuenta .sus ;propias a'esdluoiGl- I.iS.., :EI 'Iepresentalite .de ·Guinea dio :lectura .ann
lnes pasada! 'y: hg¡'i'enoo loído !las ,declara:oionesde :1~s ,mensaje mi Presidente.de (Guinea en el 'que :exptesaba
',reFures:emantes \delpueblo africano, el fClimsejo debía .la st}guridad 'dIe ~ue 'el :Consejo lde Seguridad tomaría
~tCJJllIaI" medidaS', :ef.fum:es :·a ':fin ¡de ~liminar (cmnpleta- .me.dik.s' ·.eficaces,paIa :garantizar la Jiquidacián de 'los
.!lIWnte de Mrii:ca' el ;aiI~nialism(jJ 'Y ¡m nmsmo.Res- IWc0.S' ~de conflioto ,bélico (en ,el continente africano.
;pecto ,de !Rchodesia: rdol ;&ur, rdebía !Ieafumar ·.que ';el~gr~gó \que ~esaslD1ooidas '~e:taD1 nece&arias para1!estituir
11fnndamen1D .de todo tameglo -dabetía :ser te1¡prinoipio ¡a dos :pueblos, de ,}6>8 'temitClcios 'bajo ;dominación .por-
¡del 'suftragio' universal 'y ¡}a ,transmisión del -p0c!lel! ',sobre ltnguesa ~. ¡a .ZimIDabw.e "y 'Namibia 'su .derecho a la libre
,la (base ~del ;g.(i)bieJino (de Ja ,mayoF.Ía.. A ,este .nespecto, 'd.etemrinaciÓR 11 !la 'plena :inde.pendencia.EI pueblo
.e1 Consejo debía' rtambiéIJ. ·asegu:r:ar .d restIi.cto- 'oumpli- ,de !A¡frica mstaba <3'l IGonse.jo de Seguridad ,a que ·en las
.'miento- ·de -sus -sancienes· contra ·el lIégimeR\ ;ilegal "de 'scsi.mes ,que (celebraba 'r.e.f0I'zase la 1:esolnci6n 1.514
Rhorle.sia ,del Sur y: ~haceF ·extensiMas esas -sanciones a {(XV.? .:efe :la Asamblea 'Gemeral1ijando :una ¡fecha ,límite
.Sudáfaca~ .COIl ,aueg-Jo- :a1 ,Capítula, VJ~,.a fin ,de ,ebli- :pJ8ra 1St! ~kna ;aplicaoiÓll.En cuanto ;a 'Guinea,sn pue-
..gar a ,ese. a.-é,gimen ·aabandonar su ;política \FaciBta. 1)f(i)l 'Y ~su ~6obiemo es1aban :dccididos ~a ]~)¡estar ,toda 'la
:El 'c0nsejo ,debía ademá-s ,ad~ar medidas .estrictas ~8istenaia ~le ;paJIa ,la tliberaci6n :de nos 'puebles
·para poner .fin ,a Ja ¡presencia Lde :P.m:tu;gallellel ,c;:c:mti- ;.african(i)S (que ·todaNÍa se :enconttaban bajo la, domina-
.Dente .africanv ~ hacer .cesar .sus ,gUeBras ·,c(j)lontales :~wn Cile .tiegímenea' 'odlonialistas 'Y Tacistas. 'Guinea
.contra los..pueblos de~gola,Mozambique y G1:linea ~slaba rtambién lpe1'suaclida de que, si :todos .los Estad(j)s
;(Bissau). 'africanos 'se Mieran, ~a ;derrElta del imperialismo ,en

A&iea -seria ine~itable.'754. 1EI'l'epl'esentante' 'delJapénrnanif~sfé''quel~s
problemas .que el ~Cli)n:sej0'iestabal~niina1lld0,renan, -im- '756. 'El representante ae Nigeria manifestó que a
'pmrtantes ,en 'función .(fe' su ilidlaei6n ·caa él ,manteni- pesar de sus numerosas resoluciones, el Consejo de
',mien1!'l ldelal ¡paz y' lla 'segm,d'dadint0l'naer0Il.alles, .así :Seguridad lD(!)'.hábía qereidoaím llna infiuenóia .decisiva
(~.de :losdeJJedhos!humanos; y ¡las :Hbenades !funda- 1m .;,wante :a la :soluoión de .!lus ¡prdblemas :creados por
mentales. lEsos lprobtemas, iin;volucraban !también 110s ¡el ·:aolonialimto y ,;el :racismo :enel Alfrica meridional.
"Malones~S¡que ~uscribía :toda !Ita¡ ,cQJmunidad iOter- ' :iRnr lotan1l:e,. ma ~recig@ ,que le} OoosejCil utilizara 'efec-
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tivamente su auttJridádrde' CQlliÍfórmidáGi 'conl las: diSpo-· aiooaR fua areaeión: J!e.~ um fon.cia intemacionall pmm
sicienes; p'eFtiínentes de la, earta~ No ~ama duda de· mfumati lBlactiYidades: de Ibs:moviinientDs;·de libera~
que, en el A\fi:iea mecidi0nal; 'SeguíaJ ¡exiStiendo· una, aim. S1lgetiid~ por el Rnesidente~ de: la-. QBA;. era"~
situac:i.ónt,q!:1e;-GGnstituía una amenaza. pala la paz· y: la pnopu.esta.. oplJ>rtuna, ya que. proporciQDana a las:
segw;idad' inteIllaciGnales\ A ello se añadía la violencia. Naoiones:'l:fniclas los; me.di~s plat'.aJaplicat: SUB' resoluciQ~
qJ1le ej:er-cía· Portugal ·contra. la: integriClad territorial· y. lleffi.el Senegail apoy.aría~. otra propnestw de: la; eUA; cm
la. 50beranía de' Estadas, af,ricanos independiimtes.. Así; la que se pedía la creación .de~ un~ íCí'.mité.' integrado
los: países africanos, en·v.ez de::consag¡;ar todas las ener- pOI miembI.as del Consejo· de S~guridad, al que· se
gíaSh a, ~sU·. ·creaimiento .econ6inico,. 'se: veían. oBligadas: conñaríá la. tanea de .asumir la. adÍllÍi1istliaCÍon de Namif"
a. asigpaf. los.escasGS rec.ursos, a.la. defensa. contra Jas\ ofu! ~ ,tomar las.medioas qpe. permitieran. a ,ese Tero;'
fuer.zas-.Golonialistas.M racistas4 EI:Consejp,debía,adoptar: tom obtener. fu plena. sobemnía e. fudependencia. Eh:
medidas, diaaces- pam· f,orZ& ,a. Sudáfriaa a abandonm.:: fugar. del acuerdb, Británico con el' régimen de Tan
st1l política de. apar:theUt.y retirar SU, administración, de S'initli,•.el. Góns~jp. deBerla tratax. tamOien de encontrar
Namibia. Asimisme:, debía insta~ a.PoItugal a, buscar:. un. D.UeYo.coIúexto. d~ntro. del cual toda. la, p.oblación:
UG alID~gl(}, -negociado. con! Jas, fuerzas. nacionalistast de R.hodesia.. del.Sur pudiera tener. lioertad~ .de.exllre.,.
af:raeanas, de: los~ territor-iG.s ,0cl1lpados; por. ese país•. Del si~1L.

mismo modo, se debía: ~GttaJ! .al Reino Unido.;a. que 760~. Rem.rendose a la: ·declaracióm del! representante.
colaBorase· .alr máximG ·GGD· las N.aciGnes Unidas ten sus. de: J?aJmm~ eIJ TeRresetttante: de; lml' Estados. Unidos'
esfuerzos para promover un método justo y duradero dijo que la situaciOnt enl fu/zona. del( 'Canal de: Panamá
pare'la'libre determmaeÍón' y Ut independencia del: pue- nO) em .am1lmgro :en: ab.soluto. al la. 'exis.tente' en: Rhodesia.
51b· de' 'Ziinbabwe'. <fui!:Son; Ya'.que: ésta ena ennsec:u.etmia!-del cel@niatismo;

757. El representante de Ghana dijo que de todas' eL .racismo, y, la política de. m~gar el derecho a, la
Ias"~cuestiones relativas· R' Africa. que'er COnsejo de. Se- liIire, .clliterminación ~ atros. .dereclios humano.& funda-
guriCifadl tenÍa'ante sí, la fundamenta:I: era la, cuestión: mentales.. Además;. como eL .lDÍsmG representante de
racia'!! y, de los' derechos' liumanos·, A pesar de br Panamá liabía. .señalado,. ¡xoseIDJÍán las, negociaciones
fachada. dé lmemlismo y¡ pr{l)greso que:'3 menudo' 'ser para. r.esolY.ftr las. ilifer.encfus exÍBten.tes entre Panamá y
presental)a.en' el' Mrica\ mer.i<ili<ma1~ ero un hecho' qtte: ros. EstadOs. Unidos-a ese resp.ectb. En. .cuanto a la&
los' blancos seguían aplicandb.criterios raciales; Ylnega~' ac.usamones: que, ififiDíán. hecho a~o.s. .GradoIes. res~
Dan a les; negros, lbS' .cletecnos. humanos fundamentales: pecto. de la. supuesta asiStencia de lbs Estados~ Unidos
per motivos ,de' .roza. E~a situaci0"n' sól<iJ- podía- conducin a. Ios regíinenes col0nfulistas. y; .racistaso los. Estados·
a un conflicto racial, y ese er-aelT peligro. que el <Con~ Uñidos.. las..recliamb.an! .categóricamente.
sej0' dé' Seguridad .t.enía'que~ prevenin:. Para. batren 7till.. En:sIl. 16B:2at sesión; eelebmda el, 1. 0 de- fe~
rr.ente :a'esa situaci6n~el'Consejo' debía tomar medidas lrtem;. el1 Pr.esirlmte;. C0nr el: -asentimiento' del €omejG
eficaces Y' coordinadas. ·oontta Slldáfrica,. POlltugar y Y' de.~ ·oonfmmidád ,cGlil: :elJ artículo 39, del treglamento.
el¡ mgimen! ilegal de R'hodesia; del: Sur~ Las medidas provisim1air dlrl CiJoosejo; invitó·,a hacer uso' de' la pala:..
separ.a:das· O. poco'. sistemáticas ya; habían fracasado:. Ora, a':. las pelE{;)IIas: mencionadas em los db.cumentos
}\:- ese qo.especto, el. representante de' :@hana sugítiú va'" Sv.W60Z/~'CVl2; y' .$-/.'1069J4.,. en 'Swforma' -enmendada
rias- m~didas' ,queeI: Consejo' pndcla tomar:.. vemalment~.

75&. El..representante. de· Argelia.. de~Iar6 que todos. 762: 'El' representante de Libetia' dijo que el desa--
Ios..esÚ1er,z(])s de~ los Estados. africanos vara. 61 desarro- fío de StIdáf.ii~a, y Pbrtugal había proseIDlÍdo. porque
110. de..sus· r.ecurSQS, se verían compr.ometidb.s. mientras el' tecnsejo no había toma&> medidas eficaces contra
una parte. de su, .contÚ1ente siguiem suftiende la. do- ambos Estados. Por consiguiente, era- fudispensable
minaci6ncolonia!;. la segregaci@n racial y fu ex,plo- que' el .@onsejo's. ~sill1.oodelt.a pr.esioneg· .extern.or.es" mcie-
tación económica. Aunque la: opínion pública. mundial m f.rente;aí! 'desafíol a su: .autmidmt Al mismo tiemp01
ya, había: condenado reiteradamente las. p'.Qlítiaas de dehíaasumir. da. adininis'waciooJ de~ NamibiIr)1¡", de.
ceñoniwsmo. y. discrimihaciGn maial, comos.e despren- eonfor::midadI c{j)n el: pámafo' :5'. clelr Amtícuib 2:.de la
día claramente de las múltiples. resalncione.s de las ~; ,adoptar' m.edidas~ pacw obligan at Sudáfric8! a
Naciones Unidas, las medidas adoptadas por la comu- wmplir.· su'&: ubUgacionescam respecto: a~ Namib.iro. En
ni<ffád intema-ciGnal' seguían. :siend:o~ 'fueficacres de'ffido R!bade&ia'~ del' SUr;. un piebisoit(} celebradQj éajD: auspi;.
atapoyo que'· algunas: ·de sus· miembli~B' prestabmr a cia8. inmrnacionaltm;, y: supemsatfu~ preferiblemente" par
SudáliDica:, P.mTtugai· Y' :el Tégimerr ilegal 'de Rbode.sia una' Gontisión designada ponet ¡Conseja de :Seguridad;
del "Sur.. @rncias al ese' apoyo;.urr' país: pequeño' ·como podía pme:r.:a pru~ la! acepmbiIidatt de lasc.onwcÍO-
Portugal' era;eapaz.no sólo:de mantenen sUlicllommacioo ne~del: :acuerda. angIo¡.rllOdesib pua' todos:: los! pueblos
c(1)1onialJsinolide cometer- amos:. agresivos·, contra~Estados de- R.hodesia del! Sur..
af/ricanos: independientes; n'el' mismo' modo, no: era
con funStnitb, -el jefe;<ilelf régimen; ilegal de' Rhooesia 7153~, El Sii. El-Bedew4 la. prfulera.de las p.ersonas-
del 'Sur., ·.CQln quien el' Reino~ Uniüo' podcia~concertRr oíilils .de,confoImidad ,oon..eLartículo 39.." afirmó. .que. el
unaeuerdtJ 'Satisfactoni.0~,slh~icm los pnlftic.os. 'arnea.. Comité. ,ooOJldinadot para. la. libeEaci6n de Afrj~. del
nus. y lt}s veFdader:GS~ repDeselltantes ,de Rhndesia del qpe..era Presidente,:habíá siOo .estaolecido. por 1&. OUA
SUr: Casi/holgaba! decir que' :la: lmeha: del -pueblo' del I?HratCo.OIdinar y' annonizar.lilrasistencia.a lilJuchapar.
Mrica, 'meridional para ,ejercer 'sus' dereehos: humanos Ia. liberaciDnl m COnseja debía. pedfr .expresamente· a
fundamentales: seguina' :contnmilt:!J~UOll' :el :apoycr' de~ los tadOs-: los Es.tadas Miemb.ro~~ .en. particulaEa. las,gran..
demás Estados africanos. Esa lucha: ,defjíaser neoone- des }?.o1:encias" que~ no. pres,tar.an a:, las~ regímenes, colo..
cida como legítima por el Cons;jo de Seguridad Yo. se nialistasj y, .d'aciStaK. ningún.. apoy.o· iliLectOl ni! indirecto
deBía prestatle toda la asistencia 'p'osib1e~ qJ.lepudiera .ser. utilizada. ,pata. reprlinit: a las moyl~

mlentos de liberación nacional. AdemáS,. de.bía.¡pedirse
'759;. El representante del Serregal' manifestó, ,que a todos los países que prestaran a los movimientos de

la.; lucha. ,que lt)s' afriCanos: sosteníán contm: los negíme:. IiDeraci6Ir.reCDl!Iocidbs::porrU(:OUA~.torlh la' ayuda 'li1Qral
nes··colonialistas: Y racistas: debía recibir apoyo~:iirtema::- :Yi·m-aterlaI mmesana. ~Smo.~ .el €~nsejo debía affr-
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lo 39' de 'sq regI~m'ento provisional, hacer una invita
ciónal. Sr. .lohny EduardQ~ de acuerdo con una solici
tud contenida en el Qocumento S/10605.
" 76~'.En la. misma' sesión, el representante de la

República Arabe Libia Qijo que, a invitación de su
país; el Comité coordinador para la liberación de
Africa se' había reunido en enero de 1972 en Bengasi
y qúe: en esa ocasión Libia había reiterado su pleno
apoyo.a los movimientos de liberación de los diversos
territorios africanos sujetos' a la dominación extran
jera. Libia quería reiterar que cualquier resolución
aprobada por el Consejo sería vana, a menos que fuera
ácompañada de una acción enérgica para lograr su
plena' aplicación. A ese respecto, incumbía una gran
t:esponsabilidad a las grandes Potencias, que deberían
renunciar a. su pOlítica 'de dividir al mundo en zonas
de influencia, y, en lugar de ello, prestar pleno apoyo
a la apUcación de las resoluciones del Consejo.

. 769.' El Consejo reanudó después la audiencia a
particulares conforme al artículo 39 de su reglamento
provisi<?naI.,
" ·770.. El Sr; Mueshihange señaló que no era el pri
mer representante de la SWAPO que hacía uso de la
palabra ante el Consejo. Agregó que en contraposición
a las decisiones del Consejo de Seguridad, algunos de
los principales socios comerciales de Sudáfrica habían
continuado prestando ayuda militar a ese Estado, per
mitiéndole reprimir a los africanos de Namibia y dar
protección' a las 'inversiones extranjeras allí. Si bien
los Estados Unidos habían indicado que estaban dis
puestos a respaldar la resolución 283 (1970) del Con
s'ejo' de Seguridad, las compañías estadounidenses se
guían 'participando en la. explotación de la riqueza
nadonal :de Namibia. Sin 'embargo, los trabajadores
africanos de Namibia habían reaccionado, y exigían
'el ;rétlio de Sudáfrica' del territorio namibiano. El
orador señaló que las sociedades extranjeras que ope
:rab~n ~n Namibia. lo harían a su propio riesgo. El
Gobierno sudafricano había admitido la existencia de
una revuelta' armada en Namibia e incluso había ame
nazado con adoptar medidas de carácter militar con
tra los Estados afric,anos independientes vecinos. En
tales circunstancias, el Consejo debía tomar medidas
con arreglo al Capítulo VII de la Carta y reforzar el
Consejo d~ las Naciones Unidas para Namibia" para
poder cumplir su obligación de preparar a Namibia
para,la in~~pendencia.

771. El Sr. Hamadziripi citó el texto de la carta
dirigida' al Consejo, de Seguridad por el Sr. N. Sithole,
Presidénte de su partido; que estaba en prisión por su
oposición al- régimen de Smith. El Presidente de la
ZANU había' afirmado que el pueblo de Zimbabwe
había .rechazado" el .presunto acuerdo entre el Reino
Unido y el régimen' ilegal de' Smith en Rhodesia del
Sur "yliabía pediCIo el 'retiro 'de 'la Comisión Pearce.
El' mismo' 'pedido lo 'habían formulado también la
Zimbabwe .African Trade Union y el Consejo Nacio
hal Africano. El Consejo de Seguridad debía instar
af Gobierno 'británico' a que pusiera en libertad a todos
losprisiónerós políticos en Zimbabwe, entrase en nego
ciaciones' con los. legítimos representantes y retirase
la ComisiónPearce.~

. :/72.' EI'''S~; ..Leb~U~dijo que, desde su comienzo,
las Naciones Unidas se habían ocupado de la cuestión
de la denegación de lbs derechos humanosfundamen
tales al 'pueblo de Azania por el régimen racista de
Sudáfrica.':"S4I emoargo, ,a Juicio del Congreso Panafri-
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mar que cualquier sólución de" las 'cuestiones de las
que se ocupaba ,el Consejo. debíá, negociarse con los
representantes de los movimientos de liberación nacio
nal. Por' último, el orador dijo, que su Comité le
había pedido que invitara al Consejo de Seguridad a
envüir una misión a las zonas liberadas de Guinea
(Bissau), Mozambique y Angola.
,76.4. El Sr. Cabral declaró que la presunta socie

dad .multirracial declarada por Portugal no en~ ~ino

un .burdo intento de perpetuar su dominación coloniaL
P~rtugal, una Potencia débil desde el punto de vista
militar, podía mantener su dominación gracias al apoyo
de sus aliados Por lo tanto, era indispensable que las
Naciones llnidas dieran pleno apoyo al movimiento
de liberación y reconoderan al partido del orador, el
PAIGC, como único representante legítimo del pueblo
de Guinea y las isla's de Cabo Verde. El Consejo de
Seguridad podía ayudar fijando un plazo para el retiro
de Portugal de los Territorios africanos, y con tal
objeto ese país debería iniciar negociaciones con los
representantes del' movimiento de liberación nacional.
- .765. ,El Sr. Luvualo dijo que, por la importancia
~S!f~tégica de los territorios africanos ,bajo 'su domina
<;ión, Portugal recibía asistencia militar de sus aliados
(leja OTAN. Un ejemplo más de esa asistencia era la
reciente decisión del Departamento de Estado de los
Estados Unidos de otorgar un préstamo de 400 mi
llones de dólares a Portugal a cambio de la prórroga
c;Iel cuadro relativo a la base estadounidense de Lajas.
La asistencia de los Estados Unidos a Portugal no era
accidental, puesto que la represión del movimiento de
liberación de Indochina era análogo a 10G intentos de
Portugal de reprimir a los movimientos de liberación
nácional de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau).
Sin embargo, a pesar de esa represión, el movimiento
de' liberación nacional de An,gola (MPLA), que el
orador representaba, y los de Guinea (Bissau) y Mo
zambique, habían realizado progresos en su lucha con
tra .el, colonialismo portugués. Si Portugal estuviera
interesado en restablecer la paz en esos territorios,
habría iniciado negociaciones con el MPLA, repre-

, sentante auténtico del pueblo de Angola.
-766. El Sr. Dos Santos dijo que, gracias al movi
mientó de liberación nacional que representaba, el
Frente de Liberación de Mozambique, la zona de com
bate' de Mozámbique abarcaba más de un tercio del
país y' la superficie' de las zonas liberadas aumentaba
continuamente. Los colonialistas portugueses trataban
por todos los medios de impedir que la lucha de libe
ración se hiciera extensiva .a la provincia de Tete,
puesio que allí construían una gran presa con la ayuda
de' Sudáfrica y de' algunas naciones de Europa occi
dental. - Pero· el .frente de liberación de Mozambique
había realizado progresos en ese lugar y ya sus fuer
~~s se. ,encontrab,an a sólo unos pocos kilómetros de
la zona de, trabajo. Además de sus actividades mili
tares, contra las fuerzas armadas de las colonias por
tu~es~s ,y sus aliados, el movimiento de liberación
naCIOnal .llevaba a cabo una intensa labor de recons
trucción "en las zonas liberadas, en las esferas de la
ed!Icaci9n, l~' medicina y la agricultura. Por lo tanto,
era sumamente necesario que no se prestara a Portu~

gal' ninguna asistencia, militar ni económica, pues esa
ayuda 'sólo le permitiría seguir reprimiendo al movi:"
'miento' de liperación naCional en el territorio .que aún
pcupaba. ese país.

. 767.' En su 1633a. sesión, celebrada el mismo día,
el' Consejo ,.de Seguridad decidió, conforme'al artícu-



canista de Azania; al que representaba, todos' los Eduardo, de conformidad <:on el .artículo· 39 ·de su:
esfuerzos de las Naciones Unidas p~ra remediar la I;eglamento, proyisiona,I. . . ,,'
situación habían sido inútiles, y la opresión del pueblo ,"777'. E'l S':r.' Mm'ty dI'J~'O'. que h'ab~';'a SI-do en,vI-ado a,
de Azania se había intensificado. La ineficacia de las '
Naciones Unidas se debía principalmente a la asistencia Africa para expresar la opinión \del Fondo, Interna~
militar y económica prestada a Sudáfrica por sus alia- cional de Ayuda y Defensa y el movimiento británlco
dos occidentales. También había un intento de quebrar contra ~l apartheid, qlle sostenían que el principal resul·
la unidad del movimiento de liberación, realizado por tado d.e la política de Francia, el Reino Unido .y los
la URSS por conducto de la Organización de Solidari- Estados Unidos, en 10 relativo a las cuestiones afri-
dad de los Pueblos de Africa y Asia. Por 10 tanto" en canas que figuraban en el. programa del Cons'ejo, había.
nombre del Congreso Panafricanista, el orador flJr- s,ido bloquear todos los esfuerzos positivos realizarlos
muIó un llamamiento a todas las demás organizáciones, por el Consejo para resolver esas cuestiones ,de. u~
en particular el Congreso Nacional Africano, para que modo satisfactorio. Por consiguiente, convenía, s,aber;
unieran sus e§fuerzos para combatir al régimen racista si esas tres Potencias occidentales'eran aliados de Po:r-
~e Sudáfrica. Al mismo tiempo, hizo un llamamiento a tugal y Sudáfrica o d~l pueblo africano. ~i ~sas PoteiÍ-
las Naciones Unidas para que pref>tasen el máximo éias' pudieran asumir un compromi.so en, favor ,del
apoyo político, material y financiero al movimiento de Plleblo africano, el Consejo estaría en condiciones. de
liberación de Azania. . comenzar a cumplir sus responsabilidad~s. El orador:

773. El Sr. Nzo dijo que la colaboración entre el sugirió que el, Consejo de Segurid~d designara u~.
régimen racista de Sudáfrica y el imperialismo inter- nuevo comité encargado d,e estudiar tQ(I~ls las cuestiqnes
nacional había permitido que, ese régimen anexara a de su 'programa relativas a Africa, puesto q~e ~onsti-·
Namibia y desafiara a las Naciones Unidas. A 'juicio tuían una amenaza contra la paz y la seguridad inter":
de su organización, el Congreso Nacional 'Africano, la nacionales_
llamada política, de "diálogo con Sudáfrica" tendría . 778~ El Canónigo Carr dijo que la Conferencia;
como único resultado el debilitamiento de la OUA y Panafricana de Iglesias apoyaba plenamente la petición
del movimiento de resistencia de Sudáfrica. En con- de que se restablecieran los derechos humanos fu~da:-
secuencia, el Consejo de Seguridad debía tomar' me- mentales y el derecho a la libre determinación. de
didas urgentes para lograr la aplicación plena de todas 30 millones de africanos, a quienes se estaba negando.
sus decisiones anteriores y adoptar sanciones militares esos derechos. La Conferencia apoyaba también'~~
contra Sudáfrica. Esas sanciones debían cumplirse bajo posición de los gobiernos africanos en el sentido de
la estricta vigilancia del Consejo de Seguridad. que, dentro, del contexto general del Africa meridional,

774. El Sr. Silundika dijo, que representaba a la debía darse prioridad a la situación en Namibia y
Zimbabwe African People's Union (ZAPU), que con- Rhodesia del Sur. Con ,respecto a Namibia, el Co.nsej~

sideraba que el Reino Unido había creado deliberada- debía asumir inmediatamente su administración y de-
mente una crisis en Zimbabwe. En vez de condenar signar una comi"ión supervisora, compuesta de los cinc.o
103 .actos criminales del régimen ilegal de Smith, el miembros permanentes del Consejo, que se' encargara
Ministro de Relaciones Exteriores británico había dicho de preparar a ese territm:io para la libre determinaci6n
que su Gobierno no podía poner en duda el derecho y la independencia. Con respecto a Rhodes'a ~el ~ut,

del régimen rhodesio de emplear un mínimo de fuerza el Consejo debía instar al Reino Unido a que rea~-

para imponer la ley y ,el orden. Teniendo en cuenta mara su c~mproínilso de proseguir las negoci~cion~s

esa declaración, era evidente que el Reino Unido no en.caminadas a lograr el gobierno de la mayoría e~
podía actuar con imparcialidad en Zimbabwe. El pue- Rhodesia del Sur, en un futul"o inmediato.
blo de ese territorio había rechazado la posición, bri-
tánica, y, del mismo modo, el Consejo debla rechazar ,779. El Sr. Eduardo dijo que' el Territorio de An-
la propuesta constitucional anglo-rhodesia. gola atravesaba-por un período de gran .inquietud y

violencia, porque su pueblo había iniciado- una lucha
775. El Sr. Diallo Telli, en nombre de la Secre- armada por la liberación nacional. Las Potencias que

taría de la OUA, dio la bienvenida a los participantes seguían apoyando al colonialismo portugués no hacían
en la primera sesión del Consejo de Seguridad en una sino aumentar la 'amenaza contra la .paz y la seguridad
capital africana. Añadió que, a la luz de las declara- internacionales. Por consiguiente, pesaba sobre el- Con-
ciones hechas ante el Consejo, era evidente que para sejo una gran responsabilidad, la de ayudar a la, libe-
una acción eficaz era necesa,rio que el Consejo de ración de los territorios ocupados por los portugueses_
Seguridad asumiera la responsabilidad directa de la Ese era el mensaje que el orador traía del Frente ·de
aplicación de todas sus decisiones. A ese' respecto, Liberación Nacional de Angola (FNLA).
incumbía una responsabilidad especial a los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, que eran los. 780. ;En la 'misma sesión, el repr,esentante.de Túnez
únicos que tenían los recursos políticos, diplomáticos, dijo que la actividad internacional·' contra la política
económicos y militares' necesarios. La -confianza:' del de discriminación racial y colonialismo predominante
pueblo africano en la autoridad del Consejo Se, resta- en el Africa meridional sólo serviría pm::.a complem~ntar
blecería si éste accediera a ·hacerse cntgo de la super- la acción indispensable que debían, emprender los pue~
visión de la aplicación de sus decisiones. ·La necesidad blos directamente afectados por esa p.olítica~ Por es'a
del momento· era la determinación por parte del Con- razón, Túnez, entendía que los movimientos de libera-
sejo de 'Seguridad de aplicar sus decisiones. Sería ción de esas zonas !sostenían una lucha legítima. que
trágico, en particular para el' Consejo de Seguridad, merecía el apoyo de la cOIÍl~riidad ~terila9ionail.

que no se alcanzaran los objetivos de sus sesiones en . .781. El representante de Bélgica dijo que su país
,Africa por falta de voluntad política. habíá reconocido hacía mucho tiempo el der:echo inalie..

.776. En la 1634a. s'esión, c,elebrada el 2 de fe- nable á la libre determinación de los pueblos de los
brero, el' Consejo concedió audiencia al Sr. Abdul territorios bajo administración portugliesa y" había
Minty, el Canónigo Burgess Carr' y el Sr~ Jo1u)y reafirmado 'que.debían.respetarse plenamente la sobe-
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der-aba' .que ,el: pr{)yooto de' resolución, presentado P(])f'

ltl' Argentina ($11"031-"6/R'ev:l) podría ser de utilidad.

78:3~. El. representante' de la.URSS ,dijo q~e los r.epre
sentantes. de lOs movimientos de liberación nacional del
MniCa meridional qpe. habían hecho uso de la palabra
confórme. al artÍclllb3srdel reglamento del Consejo,.
lialiían heaho una reseña· muy valiosa de su lucha con-o
tr:a. eL eol(mialismo y. el racismo en sus r.espectivos
territorios,. y la· delegación. s0v.iética tomaba. nota. con
s'atisfaccion del reconocimient0 de esos representantes
p.01:el'.ap0yo.que habían ,recibido de la Unión Soviética.
Sin. embargo,. una. persona, que no representaba a nadie
sino .a. sí. misma, había lanzado ataques calumniosos
contxa, la Unión Soviética. Evidentemente, no había
liecho sino. repetir los irnciados por los imperialistas y
otras fuentes que habían creado claramente la política.
de crear divisiones entre el frente' autiimperialista y
anticolonialista de los Estados, y pueblos de Africa,
por tUl 'lado, y de los pueblos y .países de la comunidad
socialista,. por otro.

784. En· tal 163Sa. sesión;. celebrada el mismo día,
el' oopJ;esentante del ReinQ Unido manifestó que su
delega~ion' estimaba que ,el objetivo principal de las
d'elibetaciones del, Consejo en Africa debería ser lograr
una:comprensiOn más profunda de los diferentes puntos
de: 'Vista, de sus miembros respecto de los problemas
que: figurab:an en el omen del día del Consejo, a' fin
de' que:cuando' éste volviera a iniciar la discusión' deta
llada de: esos problema'S,en Nueva York, pudiera
hacerlo con un espíritu de diálbgoconstructivo. Había
diferencias~ sin 'lugar a dudas, entre los métodos que
su. d'eIe,gaci@n· ·quería sugerir y los propuestos por otras
delegaciones, y por ello resultaba 'tanto. más necesario
cOn1pr.ender la opmión. de cada delegación antes de
adoptar. .decisiones. d'efihitivas. Por considerar que no

. había diferenciasen lo que a los objetivos de las deli
beraciones del Consejo se refería, la delegación del
Reino tTnido· haría hincapié en la importancia del
diálogo y, lii negociaci6n. como los mejores medios de
resolver. esos p'rotilemas. También destacaría la nece
siüad' ,del desarrolle económico como base de la ver.da
deta fude.pendencia. POI 10- tanto~ no discutiría en
detalle todos lbs- problemas relacionados ,con Africa
que figuraban en el orden del ·día del Consejo, sino
que haría algunas observadones sobre la situación
en' Riiooesia' áeI~ SUJ.'. Con respecto 'a' ese Territor:io; el
Gobierne· (fel: Reino· UniiIb' deseaba' una' solución que
garantizase un pr{)greso. haCia ei:.goBiernode la mayoría
sobre' una' ba'Se aceptable para el' pueblo de Rhodesia
eD.! su' ·conjunt{). El' 25" de noviembre de 197f, su
delegación· 1t'atiía presentado- al ebnsejo de Seguridad
fas propuest-as que estaban' considerando too@s lbs
sectm:es de' la comunídad~ en R'líodesÍ'a· dell sUr' y ·que,
a·jUicié' de' su 60bíemo; representaban el' mejor medio
di'Sponmle para progresar Hacia el' objetivo ·común del
gobierno de la mayoría en ese Territorio. El medio
de· determinar ~os deseos de1' pueblo de Rhodesia del
Sur sena la, €mnisi6n Pearce, :que ·su Gobierno' había
enviildol·al¡ Territoocr Gen' ese objeto: No seña acon'Se
ja1l1e' ·cambiar ese- p11ocedímiento; y su Gobierno espe"
raDal que la :actitud:' de otros gobiernos n'Oobstaculizase
la tarea asignada a la Comisión Pearoe~ ,obtener:un
vemadere· veredictur deI pueblo de' miodesia del' SUr.

7'8'5: El' representante de los Estados. Unidos .dijo
que 'su país, en consonancia con sus tradiciones, siem
pre nabía .ap(}yadc)'· Ilos: pli.ilcipios de ni igualdad r.adal
y- lál libre dt?termin~uion, así como l()'s 'esfuerz0s d~

las Naci<mes~ Unidas ,encaminados' a la aplicaci6n dé

rama' y la· iattegriaadl terñ'torial/ de lbs: Est-ado~ afi:iica
nos vecinos a los territorios ocupa<:1os'porPartugat
Con.. respecto::a Rhodesia. del Sur.,. el Gobierno ·belga
creía ,qpe la iniciativa. tilJl1aáa pOI el' Reino Unido· de
d.et.emrlnaI los; dese.os del. puebl(¡t se Rliodesia del' Sur,.
debía. Il'.ecIoii:se con 1iem;plácito y esperaba qpe.. et
Reino Umde,como Potencia. adminiStradora, pudiera
pr.qpataJ: el -eamin0para:. un. nueV.D r.égpnen en. ese
te&ri.torio,. basado I en, cl. principio.. del gobierno. de la
m3:-ypIÍa. Después, de eXRIesaI la. oposici6n. de. su.. ·dtile...
gación. a la. :política de. .apar.tlieitJ del. Gobierno de.
Sudáfrica,el r.epreset·tante. de. Bélgica. dijp que,..aunque.
su, 60biernD· había ,aplicado. fielmente la r.esolu.clón. del.
Consejo. de Seguridad. relativa all emb.m;go: de arma~

<tQDtr.a- Sudáfrica. no· apoy.aría, ninguna medida destio:
nada. a, ,ai&ia¡¡ .a Sudáfu.:ica, como. podría..resultar de la
aplicacióm de !Sanciones: conforme .al Capítula VII de.
Ja Calita. Bélgical -confiaba. asimismo, en que podría.
w~anse. que Sudáfrica' ac.eptara disposiciones qpe per
mitieran, al puebla, namibioejer~er libremente su der~

000 ,m la liBre <leterminac.ió:n.

782. El representante de Italia dijo que ~u' país
éll?Qy.abalplenamenm.la.solicitudlde.1a.s.Estados.africanos
in~p,eIK1ientesaeer~a.de· lQl plena. r.ealización. del dere..
che/ a,i~ libr.e.·determinaciónl y: de los- derecoos. humanos.
fundamentales;. puest{Jqu~ esos. principios ·emanaban.
de. Ia.. tradición '(;llltunalde la, -civiJizaciónoccidenta~'

Pt>r esa ,razól1;, había apoyado, la' petición .de los plle
blos~ de los territoDÍGs baja administr-aciGn pD1Jtnguesa
~ ·ejeroen su: derecho' a·. JRt libre. deter:minación, así
comol las· medidas ad@.ptadas por el: C(}RSej~. de SegUl"
rinad,paral poner ·términGl:aIIr~mem ilegal de. R:hadesia'
del¡ Sur.. li>e.sgtianiadamente;. esas· medidas' no habían
producido .los -resultados; deseados. En tales -circunstan
cias, las. pr()Puestas,·del Reino. Unido,sGbr.e. una. ¡prueba.
d~ aceptahitidad· podrían: ofrec~ 'Una Gpor.tunidad para
panense- en: OOnttICt0 CBR= parliooJares ~ron: grupos· de
toda· RhOOesia- del' SUrto I;.a pmeba; eJe .~eptabilida~

sinl embargo.; 1l{J. podía: 'C{}nsiderame, subst.itunY3 ,del
tj~raici(j)} del crereeho..,a· lal libre determinación, y,. pOF
lo tanto, el .objetiJl(}I fiBaLde, los esfiIerlZos, de las
Naciones Unidas en Rhodesia del Sur segJIía siendo la
ronsecncióir de la ihdependencia' '5asadh ·en ell gobierno
de la' mayoriá.. '€on' respecto a NamibUt, Ita1iá hatiíá
recilndb con: neneplá'eito la opihi6n consultiva de ni
Corte' Internacional de Jústicia Y' apoyado .Ja resolu
ciO.il' 3011 (t9'71f) -del'Cbn'sejo ,de' segur¡aaa~ en· la: ·que
se' reafirmaba que' el~ Térritarib' de Námiljia' estaba
baj{}' ni' responsatiiliOad~ direota de- H1S Naciones Uhiifas
Y' -que esa' res.pons·a6illidad- incluíá la ooligacioo ,de
promcver' lbs'derecliosd'el pueblo-de. Namffiia a·la~ liBre
detenmilación y la independencia. Asimismo, Itafia
había apoyado todaS'· las medidas ·de- ilas Naciones
Uoidas. encaminadas..a. contraaesíaI: las .consecuencias
de: la· J}olítica...de..apar.thddcdel. ·Gobierno. de: Sru:tafrlea,
inclusQ.las. medic1as:le1aU.:v.as.al,.embar:go sobre: la v.enta
da .armas..a, Sudáfrica.. En. la sruUCiónl de. los. groblemas
relativos .ah Africa. mecidional- si. bien. había. acuerdO
genetall sobm~.aos principios, fundamentales. de, latdeseo,.
Ionimción '* la.igualdad entre las..1l3zas,- .quedaba aún
por detetminar. cuál. ,sería. Ia..meJpr. manera de utilizar
el sistema:. de. las Naeiones, Unidas:, para. la aplicaci6n
de esos principios. A ese respecto, :lo más importante
er.at que 'dI: Conseja\ ~stnvienri unido'.en 'Sus: deliBera
ciones y; al! mismo] tiempo~ se' mantuviera "flexible- en
Wl enfoque. Pbr.· ·esa !l'azón; Italia había·.sugeridG' que
se dejaran. ;abienas' tod'as; las' vías! pam! 10s 'contaatos
oon·elf GObierno l sudafrican:o~ a ese' ttespeot(}~ y' c0nsi..
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esos ptincipios en el AfFica meridional. ~Sin en1baJ!~,
'se .debía ~señaJ.ar ·que las Naaiones Unidas. eran s610
uno de los im·strumentos con ·que .se contaba ;}laJia
liberar al Africa meridional de la injusticia -racial y
colonial. El factor ,primordlál en esa tarea era él propio
,pueblo dél Afdca meridional. i\demas, se .debía com
.prender que, a pesar del acuerdo en materia de ;prin
cipios que 'héibíaen el Cons~jo ·(le. :Segpridad,és'te no
·tenía una posición única respecto (te la .mejor manera
de aplicar esos principios. Toda resdtución que se
aprobase 'con ..pocasposibilidades de 'aplic:aéion sólo
'podría -conoucir al -debilitamiento de la 'autoriaacl' del
'Consejo. :Por otra parte, no se debían desestimar las
'repercusiones de ras -resoluciones del Consejo ·de Segu
ridad 'aprobadas de común acuerdo. Por esa l'az0n, los
Estados Unidos habían estimado :que las resdluciones
por lasque se .imponían ·sanciones .no lpnldudrían los
camoios deseados, Por ejemplo, ·en ·él cas0\de l~'~amibia,

·el Consejo podía discutir :lasmaneras 'prádhcas de
establecer ·contactoscon ,toda:s flas ¡partes 'inte¡:esadas
a fin de lograr las condiCionesnecesal'ias para pennitir
qne el -pueblo 'de Namibia ejercitase 'sn der.eciho a la
libre ·.detemiinación. :Sin .embargo, ,era indudable, ,como
había manifestado la Corte Internacional de Justicia,
.que Sudáfrica, al persistir '.en su ;pIesenoia ,ilegal en
Namibia, continuaba ·siendo :re&poIlS'able .de tooa \tiola
,ción ,de susobl~gaciones, ¡internacionales, así ,como de
toda 'violación de les, IdeEechos ·del :pueblo de. Namibia.
Con respecto a Rhodesia delSuF, se justificaba que
el .Reino Unido hubiese enviado la Comisién J>earse
a ese Territorio y que ae ,permitiese .terminar su tarea
de determinar los deseos de1¡pllehIo de ltbodesia del
Sur. Naturalmente el derecho a la bore determinación
también debía 'ser ejercitado por los pueblos de los
Tertitorios .bajo administración portuguesa.

786i.E1 .representante .de la 'India declaró que la
msita del ¡Consejo de Seguridad a Mnicaera una pere
grinación \expiatoriia, y que una medida de ila ~grandeza

,del pueblo :de ·ese continente Ja ¡daba -.el ,hecho ·de que
.en vez ,de ,tratar ,de mQ)Strar'hostilidad .hacia cel mundo
exterieI, había .dado -una .bien:venida .cálida ,y ,hospita
laria al ConsejQ. Dijo .que -las declaraciones hechas
ante·.el Consejo ·per lfepFesentantes :de Estados :africa
nos ;y diversosmo;vimient~~hde liberación ,habían :puesto
en claro que las consecuencias de tomar medidas ,rápidas
.y eficaces serían un aumento·en el antagonismo racial
y.en .el conflicto '.armado. Habiéndose reunid'o en A!rica
y .habiendo examinado las ¡pruebas presentaoas por
Jos r.epresentantesafricanos, el :Consejo, 'afin de que
superíod(i) .de sesiones en Aildis Ababa constit4yera
.un éxito, .debía explorar nuevas posibilidades de 'hacer
.frente al .desafío que se le planteaba 'en el .Africa
meridional. :El elemento más ñnportante de .ese desafío
era el Gobierno blanco de Sudáfrica. 'Ese 'Gobie:mo era
responsable de la difusión de la pdlítica de apartheid,
de ·quePortugal 'mantuviese 'su ·d'eminacwn ·colenial
sobre los Territorios africanos que ocupaba 'Y oe las

. situacionesqueprevalecian ~en Rihodesia 'y en ,Namibia.
Por ,consiguiente, ·el .consej0 'debía tonmr·me:didas
eficaces para producir uncambi(!) .en Ja :política del
Gobierne ~crle Sudáfrica. 'Con Fe~pe!cto -a cuestiones con
·cretas, ·se debía ,pedir al Comité del ,Cons~0 ·de :Segu
tridad qne se ,encargaba de lacuestién ,de ,lassanoiones
oontra el ,régimen ilegal de Rhedesia ·del .Sur que
adoptase una actitud -másenétgrca -e hiciese públicas
todas las violaciones de las sanciones. Se debía \inte
rrumpir tedo el sistema de <lomunicaciones ,desde y
'hacia Rhodesia, y ·ese '·boicoteo se debíahace.r ·extensivo

,a ltodas.:las. .aotiívirlades{c.ulturales, saciale&, dtlPortiva&.o
,reijgiosas. :Se 1!lebían ,aclqptllr )¡>rovidenoms; JpaIa age
,guraF ,g;ue :el·ej~cit~ :de Sudáfrica se Ietirase .de .&ho
·desia ·.delSur..Con .re~to- a la .cuestión de Namibia,
.el re,pll'esentante ·de .la lndia sugirló .~ue.e} Coo5~jo .de
.las. Naciones l:11i1Üla& para Nllmibia :impw;iese ~avá

menes: a ,las cempañías .extraijjeEas ,que ,:desarl'ollaban
'actividades en Namibia y que esos impuestos lin§e
sasen a un fondo de las Naciones Unidos Que se pu
'<fíese ·utilizar en ¡))enmclo del .pueolo naniibiano. Al
mismo ltiempo, 'se 'debla dar consideraCifut ·ala 'posiOi
'Iidad de estacionar un 'barco fuera 'de 'las aguas Iterii
torhilesdeNanñbía, cuyo 'caPitán estaría autorizaoo
a 'conceder :1icenéias ,de pesca ''en ilas aguas territoñaIes
de Namibia 'yen las -aguas <adyacentes. l\Hemas, 'se
podría 'hacer más .pril1liéillad 'destinada 'a Sudairica,
mediante transmisiones ,radiales y el ¡lanzamiento oe
vólantes tlesde -el aire. t.EI :representante de Ja india
sugirió :que, .lJara ]Joner fu .ctlcoloIÍialismo pottqgués
':en los .Territorios que éste controlaba" las Naciones
Unidasemitieraninmedi·atamente llna 'declaración -:en
la que ..estableciera que esos Territorios -eran 'Estados
independientes. Por último, 'manifestó :que lla es-encia de
los problemas en-el 1\frica :meridional era que llos
mismos constimían 'una amenaza.a:la :paz:y segpridad
internacionales y que el Consejo de"Segurillad, por-tener
:Wla ¡l.e$ponsabilidad ~~onoreta .t~n ,es-la .materia,. <debía
decidir qué :medidas: 4prtlpiadas thabía 'que ~t(!)Inar para
:soluoiona1r tIa situación.

"18.1. ~ representante de, Francia 'dijo que el 'Consejo
de 'Se.gundad, :meHiante supetfod-o de s-esrones: en
Afric~~ iteoía 'tratar .de errcoI1trar nuevos medíos de
'liberar ·el.proceso .Be "aescdTonizacionHel estancamiento
-en :.que :se encontra"ba 'desde que liieciséis 'Estados 'affi
canos 'habían IJQgrado la ind~endenCia.Deséler960~ -el
Conseja 'de 'St}gnYilfady 'la Asamblea 'General :habÍan
aprobado !l28 'IesoJ'uciones ~y nombra'do numerosos, 'co
.mit~s., &as "re:sdlucio~s no se !haoían aplicaHo ~~ 'los
'Comites 'habIan 'R"gdtado ..toBos 'sns :recursos.Parte Ile
lla cnlpa se potlíaatn'briir 'a .'la inmoviliCIado'e 70S
gobiernos :interesaClos, ;per.o tambwn 'se .debía --recordar
'que las .resoluciones de lJ'a:s. Naciones "Uriidas 'no 'se
nRl>ían .~licado 'Principalmente ::porgue .no era posible
:aplicarlas. Esa ~situación 'ha'bía 'puesto 'en 'claro que 'la
ilescdlonizaCión .roto ~se .podía \!lewr a catro sa:tisfaeto
.riamente can 'arrftglo a los Capítulos.:xI _y XlI de 1a
'Carta. 'En vittud ;dél ;Capfttilo 'Xi, las Potenéiasaélmi
nistradoras lIabían 'converiillo en conducir iR. la libre
deteliminaci6n -a 'los Ter.ritorios ll~jo su 'aClministrad6n;
en virtud de¡'CajJítulo XlI, se,1J.abía creado el.sIstema
de administración fiduciaria, mediante el cual,. con l}a
IplenacoQperación de las Potencias admiIíistr.aaor~,...se
'había :lograao con éxito 1a in(Jepen<JenCia de muc~hos

Estados. Era liamen:táble que ltotítlgál no ~hubiese se
,guido el t'jemplo de '-las demás Pótencias admiriistra
doras. Hubo ·acuerdo ,general en que 'los Territorios
africanos 'bajo 'oomInadón pottqguesa d¿bían éjercitar
su derecho a la 'libre déterminaciól), en que se ,(1eoía
.po~e.r fin ,al régime~l ileg~ de 'Rhodesia gel 'Sur.'9 a la
,política de .apaEthelll y en ·que se .deoIR resolver aa
,SituaCión de. Naniibia.,Sin embargo,. .para 'lo,grar.pro
gresos ,efecti'\{os en todos esos a~pecto$, .era necesaria
la jlarticitpacion de l~optugaI .Y .de .Sudáfiioa y" en el
caso de Rhodesia del 'Sur~ tarrioién era necesaria la
coqperaci6n del 'Reino 'Unido~ la ~otencia aonü.IÍiBtIa
.dora. En ·este .ultimo TerritoriQ" se estaba cUII\P1iendo
un lproceso de consultass- cuyos resultados naoía .gue
e~perar. Las consultas'tamoién ,podían desempeñar' un
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detaéiones; Somalia,: junto con Guinea y Sudán, pre
sentó el siguiente proyecto de ,resolución (S/10606)

"relativo a ~a situación en Rhodesia del Sur:
"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo oído las declaraciones de Su Majestad

Imperial Hane Selassie 1 y del Presidente Ould
Daddah, Presidente de la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana,

"Gravemente preocupado por la peligrosa situa
ción política en Rhodesia del Sur, incluidas las re
cientes matanzas, ~esiones y detenciones de muchos
africanos por las fuerzas de seguridad del régimen
ilegal,

"Tomando nota de sus resoluciones 216 (1965)
de 12 de noviembre de 1965, 217 (1965) de 20
de noviembre de 1965, 221 (1966) de 9 de abril de
1966, 232 (1966) de 16 de diciembre de 1966,
253 (1968) de 29 de mayo de 1968 y 288 (1970)
de 17 de noviembre de 1970,

"Tomando nota además de la resolución 2877
(XXVI) de la Asamblea General, de 20 de diciem
bre de 1971,

"Reconociendo la legitimidad de la lucha del pue
blo de Rhodesia del Sur por lograr el goce de sus
derechos enunciados en la Carta y de conformidad
con los objetivos de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General,

"Observando con grave preocupación que las medi
das tomadas hasta ahora no han logrado poner fin
a la rebelión de Rhodesia del Sur,

"Observando además con grave preocupación que
algunos Estados, contra las resoluciones 232 (1966)
y 253 (1968) del Consejo de Seguridad y contra
sus obligaciones según el Artículo 25 de la Carta
de las Naciones Unidas, no han impedido el comercio
con el régimen ilegal de &'1orlesia del Sur,

"Considerando la oposición abrumadora del pue
blo africano de Rhodesia del Sur a las propuestas
para un "arreglo" relativo al futuro del Territorio
de Rhodesia del Sur acordadas entre el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

"Reafirmando que el Gobierno del Reino Unido
es quien tiene la obligación principal de permitir al
pueblo de Zimbabwe el ejercicio de su derecho a la
libre determinación y a la independencia, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas y la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,

"1. Reafirma 'que la situación actual de Rhodesia
del Sur constituye una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales;

"2. Deplora el fracaso del Reino Unido, como
Potencia administradora, en poner fin a la rebelión
en Rhodesia del Sur;

"3. Condena las recientes matanzas, lesiones y
detenciones de civiles perpetradas por el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur;

"4. Pide al Reino Unido, como Potencia admi
nistradora, que adopte todas las medidas apropiadas
para sa¡vaguardar las vidas y el bienestar del pueblo
afrioano de Rhodesia del Sur frente a nuevos actos
brutales y medidas represivas del régimen rebelde
ilegal; ,

"5. Insta al Gobierno del Reino Unido, como
cuestión urgente, a que desista de aplicar las pro-

papel vitaiÍ en' el." caso de·Namibia~ El' ,nuevo Secretario
, General de las Naciones Unidas debía establecer inme
, diatamente, con un mandato del Consejo de Seguridad
. y en constante consulta con sus cinco miembros per-
manentes, los contactos necesarios para crear las con
diciones que permitieran que el pueblo de Namibia
ejercitase libremente 'su derecho a la libre determi
nación.

788. En la 1636a. sesión, celebrada el 3 de febrero,
el representante de Burundi manifestó que su delega
ción había subrayado en diversos órganos de las
Naciones Unidas, particularmente en el Consejo de

, Seguridad y en su Subcomité Especial sobre Namibia,
la relación entre el racismo y el colonialismo. A este
respecto, su delegación sugeriría la celebración, con
Jos auspicios del Consejo de Seguridad, de una confe
rencia mundial para poner fin en forma definitiva al
-colonialismo y los males del racismo. Al mismo tiempo,
la OUA debería preparar un plan para un Africa libe
rada y, una vez terminado, presentarlo al Consejo de
Seguridad. El Consejo debería mantenerlo en estudio
,hasta que todas y cada una de las partes de Afric,a
hubi(~sen logrado la plena independencia. Una parte
integral de ese plan debía ser la eliminación de la
polítioa de apartheid.

789. El representante de Somalia manifestó que
en' las Naciones Unidas se había desarrollado una
tendencia a menoscabar los esfuerzos de quienes insis
tían en que la lucha contra el racismo y el colonialismo
continuase con la misma intensidad. La crítica de esos
esfuerzos provenía invariablemente de los Estados cuyos
vínculos económicos y estratégicos con los regímenes
minoritarios del Africa meridional eran una de las
causas que contribuían a la ineficacia de las Naciones
Unidas. Esos Estados no habían propuesto ninguna otra
solución y el resultado era que el Consejo de Segu
ridad no podía aplicar ,sus decisiones. La cuestión
de Namibia era el ejemplo más llamativo de ese mal.
A pesar de la opinión del órgano jurídico más impor-

,'tante del mundo y de la subsiguiente resolución del
, Consejo de Seguridad, Sudáfrica todavía mantenía su

presencia ilegal en Namibia. Por lo tanto, había llegado
, el momento de que el Consejo de Seguridad declarase
, que toda nueva negativa de Sudáfrica a retirarse de
, Namibia constituiría un acto de agresión en el contexto
'del Capítulo VII de la Carta. Además, el Consejo debía
, dar toda la asistencia necesaria a las fuerzas de libe-

ración en el Territorio. Como resultado de la opinión
de la Corte Internacional de Justicia, todos los Estados
Miembros tenían la obligación de aceptar y aplicar las

, disposiciones del Artículo 25 de la Carta y ningún
Estado Miembro podía excusarse del cumplimiento de
.las resoluciones' del Consejo sobre Namibia. Con res

, pecto a Rhodesia del Sur, el pueblo africano de ese
',Territorio había rechazado en forma categórica las
, propuestas de arreglo del Reino Unido. Esas propuestas

habían desconocido el principio cardinal de que no se
,debía conceder la independencia en tanto no existiera
"el, gobip,rno qe la ¡payoría. Además, las propuestas se

habían formulado sin celebrar consulta alguna con los
representantes del pueblo africano, particularmente los

, ,representantes de los movimientos de liberación. Pare-
cía que el único objetivo del Gobierno del Reino Unido,
~l presentar las llamadas propuestas de arreglo, era

. hallar una fórmula que le permitiese salvar su honor

. y conceder la, independencia legal al régimen de la
minoría, en oposiCi6p. a todas las resoluciones d~ las
Naciones Unidas. Teniendo presentes todas esas consi-
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puestas de' "arreglo" acordadas entre el Gobierno independencia de conformidad con la resolución 1514
del Reino Unido y el régimen rebelde ilegal, teniendo (XV) de la Asamblea General; b) la cesación inme-
en cuenta la abrumadora oposición africana a dichas diata de las guerras coloniales y todos los actos de
propuestas; represión contra 10s pueblos de Ango1a, Mozambique

"6. Cree firmemente que la solución a la situa- Y Guinea (Bissau) y el retiro de todas las fuerzas
ción de Rhodesia del Sur requiere que se convoque, militares y de otro tipo empleadas a tal fin; e) la
sin demora, una conferencia constitucional en la promulgación de una amnistía política sin condiciones
que el pueblo africano, a través de sus auténticos Y la restauración de los derechos políticos democráti-
l'Iepresentantes, pudiera participar en la formulación cos; d) negociaciones, sobre la base del reconocimiento
de nuevas propuestas para el adelanto político y del derecho a la libre determinación y la independen-
constitucional de su país; cia, con los auténticos representantes de los pueblos de

"7. Insta al Gobierno del Reino Unido a que los Territorios con miras a traspasar el poder a institu-
convoque dicha I;onferencia constitucional, como ciones políticas libremente elegidas y representativas
cuestión de urgerlcia; de las poblaciones, de conformidad con la resolución

"8. Pide a los Estados Miembros que tomen 1514 (XV) de la AsambJea General; y e) la concesión,
medidas más rigurosas para asegurar la plena apli- inmediatamente después, de la independencia a todos
cación de bs sanciones e impedir toda infracción los Territorios bajo su administración con arreglo a las
por sus nacionales, organizaciones, compañías y otras aspiraciones de [os pueblos; 5) pediría una vez más
institucione:s de su nacionalidad de las decisiones a Portugal que se abstuviese de toda violación de la
tomadas por el Consejo de Seguridad en las reso1u- soberanía y la integridad territorial de Estados afri-
ciones 232 (1966) Y 253 (1968), cuyas disposicio- canos; 6) pediría a todos los Estados que se abstu-
nes seguir:in todas plenamente en vigor; viesen inmediatamente de ofrecer al Gobierno de Por

tugal toda asistencia que pudiera permitirle continuar
"9. Pide a Sudáfrica ,que retire inmediatamente su represión de los pueblos de los Territorios bajo su

sus fuerzas armadas y de policía del territorio de administración; y que tomasen todas las medidas nece-
Rhodesia del Sur; sarlas para evitar la venta y entregR de armas y per-

"10. Decide mantener este asunto en su orden treohos militares al Gobierno portugués para ese pro-
del día con miras a tomar las nuevas medidas que pósito, inclusive la venta y el envío de equipo y
fueren apropiadas a la luz de los acontecimientos." materiales para la fabricación y el mantenimiento de
790. En la 1637a. sesión, celebrada el mismo día, armas y municiones para 'su uso en los Territorios

el Seoretario General dijo que el período de sesiones bajo administración portuguesa; 7) invitaría a todos
en Africa del Consejo de Seguridad había demostrado los Estados y a los organismos especializados y otras
de modo sumamente impresionante la utilidad de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
Naciones Unidas para proporcionar un medio de difu- que, en consulta con la OUA, presentasen a los pueblos
sión de las aspiraciones de los pueblos para los cuales de l.os Territorios ba)? administración portuguesa, en
s'e había creado la Organización. Por su parte, esperaba particular a la poblaclOn de las zonas liberadas de esos
que las Naciones Unidas pudiesen demostrar igual- Territorios, toda la asistencia moral y material neoe-
mente su utilidad en la búsqueda de soluciones a los s,aria para proseguir su lucha por la restauración de
problemas que tenían ante sí. De fracasar en la conse- su derecho inalienable a la libre determinación y a la
cución de ese ob}etivo, entonces sería apropiado exa- independencia; 8) instaría además a todos los Estados
minar ,las diferencias que separaban las aspiraciones ~ qu~ tomase~ todas las medidas apropiadas para
y derechos de los pueblos del valor y la eficacia de mduclf al GobIerno de Po.rtugal a respetar las disposi-
la Organización. A este respecto, no sería suficiente ciones de la resolución; 9) pediría al Secretario Gene-
condenar a las Naciones Unidas; sería necesario analizar re!'l que atendiese a la aplicación de la resolución e
concienzudamente las causas de esa situación. informase al Consejo de Seguridad de tanto en tanto.

791. En la misma sesión, el representante de Gui- 792. El representante de la Argentina presentó un
nea presentó un proyecto de resolución (S/10607), texto revisado (S/10376/Rev.2) del proyecto de reso-
relativo a los Territorios bajo administración portu- lución que su delegación había presentado original-
guesa, patrocinado por Guinea, Somalia y Sudán y mente en el Consejo de Seguridad el 20 de octubre
por el que, en virtud de 10s párrafos de la parte de. 1971. Explicó que, desde que había presentado por
dispositiva, el Consejo de Seguridad: 1) reafirmaría el prImera vez 'Su proyecto de resolución, su delegación
derecho inalienable de los pueblos de Angola, Mozam- había celebrado consultas amplias con el Grupo afri-
bique y Guinea (Bissau) a la libre determinación y a cano y otras partes interesadas, y con el Presidente
la independencia, tal como se reconocía en la reso- del Con~ejo de las Naciones Unidas para Namibia y el
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de SecretarIo General. Al presentar ,el texto revisado su
diciembre de 1960, y la legitimidad de su lucha para delegación tenía sólo un objetivo presente: qu~ el
lograr ese derecho; 2) condenaría la persistente nega- pueblo de Namibia lograse 10 antes posible la libre
tiva del Gobierno de Portugal a aplicar la resolución determinación y la independencia.. El oroyecto de
1514 (XV) de la Asamblea General y todas las demás resolución no era incompatible de ninguna forma con
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad; las demás resoluciones que el Consejo de Seguridad ya
3) afirmaría una vez más que la situación resultante ha~ía aprobado, las que continuaban teniendo plena
de la política de Portugal tanto en sus colonias como validez y el t~tal .apoyo de. su delegación. En virtud
en sus provocaciones constantes contra los Estados de .la parte dIspOSItIva del proyecto de resolución de
vecinos pertufbaba gravemente la paz y la seguridad la Afgentina, el Consejo de Seguridad 1) invitaría al
inte.rnacionales; 4) reafirmaría su urgente demanda a Seo!~tario General aque, en con~ulta y' estrecha coope-
Portugal para que procediese a: a) el reconocimiento raClOn con un grupo del Consejo de Seguridad cuya
inmediato del derecho de los pueblos de los Territorios composición habría que determinar, iniciase a l~ brc-
bajo su administración a la libre' determinación'y a la vedad posible contactos con todas las partes intere-
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ciaban en la Carta de las Naciones Unidas y en la
Declaración Universal de Derechos Humanos; 4) pedi
da urgentemente al Gobierno de Sudáfrica que dejase
en libertad a todas las personas presas, internadas o
sujetas a otras medidas restrictivas como resultado de
la política de apartheid; 5) pediría a todos los Bstados
que observasen estrictamente el embargo de armas
contra Sudáfrica y negasen toda cooperación militar
al Gobierno sudafricano; 6) instaría a los gobiernos
y a los particulares a que contribuyeran generosa y
regularmente a los Fondos de las Naciones Unidas
destinados a fines humanitarios y de formación con
objeto de asistir a las víctimas del apartheid; 7) enco
miaría a las organizaciones intergubernamentales, orga
nizaciones no gubernamentales y personas individuales
que prestaban asistencia en la educación y formación
de sudafricanos e instaría a las que no lo hubiesen
hecho a comenzar sus esfuerzos en ese campo y a
ampliados a las que ya lo hacían; 8) decidiría esta
blecer un Comité del Consejo de Seguridad para que
estudiase e informase urgentemente, el 30 de abril de
1972 a más tardar, sobre el modo de garantizar la
aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad
sobre el tema; 9) pediría al Secretario General que
proporcione toda la asistencia necesaria al Comité en
el desempeño de sus tareas.

795. El representante de la URSS señal6 que los
representantes afdcanos que se habían dirigido al Con
sejo en Addis Abeba habían citado muchos hechos
en testimonio de la protecci6n y asistencia que ciertos
países occidentales y monopolios imperialistas pres
taban a los regímenes coloniales y racistas del Africa
meridional, lo que permitía a dichos regímenes burlar
las decisiones de las Naciones Unidas sobre descolo
nización. Esos representantes de algunas Potencias
occidentales que exhortaban a los pueblos esolavizados
a tener paciencia también hacían caso omiso de las
decisiones en que se reconocía la legitimidad de la
lucha de dichos pueblos por su libertad y su inde
pendencia nacional. La votaci6n sobre los proyectos
de resolución que tenía ante sí el Consejo de Segu
ridad, a favor de los cuales tenía intención de votar
la delegación del orador, mostraría quién era aUado
y amigo de quién, ya que solamente por medio de la
aprobación y aplicación de esas resoluciones el Con
sejo justificaría las esperanzas y a,spiraciones puestas
en su visita al Africu.

796. El representante de China dijo que, en sus
discursos, los representantes estadounidense y británico
habían hecho un gran esfuerzo por presentar a sus
Gobiernos como si éstos se preocuparan mucho por
los sufrimientos del pueblo africano, y se opusieran
sistemáticamente ·al colonialismo y al racismo. Esa
retórica hipócrita no podía engañar a nadie. BI repre
sentante chino condl~n6 sus prédicas sobre el pacifismo
y la no violencia, señalando que su objetivo era obligar
al pueblo africano que aún se hallaba bajo dominio co
lonial a aceptar sumisamente la esclavitud perpetua a
manos de los colonialistas.

797. El Presidente, hablando como representante
del Sudán, deolar6 que el largo debate sobre la situa
ci6n en Nal11ibia en los diversos órganos de las Naciones
Unidas, la aprobaci6n de numerosas resoluciones y la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
habían establecido categóricamente que la presencia de
Sudáfrica en Namibia era ilegal y que los Estados
Miembros tenía la obligaci6n de desistir de cualquier
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sadas, con miras a establecer las condiciones necesarias'
para que el pueblo de Namibia, Jibremente y con
estricto respeto por los principios de la igualdad entre
los hombres, ejercitase su derecho a la autodetermi
nación y la independencia, de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas; 2) exhortaría al Gobierno de
Sudáfrica a cooperar plenamente con el Secretario Gene
ral en la aplicación de la resolución; 3) pediría al
Secretario General que informase al Consejo de Segu
ridad sobre el cumplimiento de la resolución antes
del 31 de julio de 1972.

793. En la misma sesión, el representante de Yugos
lavia presentó un proyecto de resoluci6n (8/10608),
relativo a la situación en Namibia, patrocinado por
Guinea, Somalia, Sudán y Yugoslavia. En virtud de la
parte dispositiva de este proyecto de resoluci6n, el
Consejo de Seguridad: 1) condenaría firmemente la
negativa de Sudáfrica a cumplir las reso)uciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas
a Namibia; 2) reafirmaría que la continuación de la
ocupaci6n de Namibia por las autoridades sudafricanas
era ilegal y perjudicial a los intereses del pueblo de
Nnmibia; 3) declararía que la actitud desafiante de
Sudáfrica hacia las decisiones del Consejo socavaba la
autoridad de las Naciones Unidas; 4) condenaría firme
mente las recientes medidas represivas contra los jorna
leros africanos en Namibia, y pediría al Gobierno de
Sudáfrica que pusiese fin inmediatamente a esas medi
das represivas y derogase el sistema de trabajo que
pudiese estar en contradicci6n con disposiciones básicas
de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos;
5) pedida a todos los Estados cuyos nacionales y
compañías operaban en Namibia, a despecho de las
disposiciones pertinentes de la resolución 283 (1970)
del Consejo de Seguridad, que se asegurasen de que
tales nacionales y compañías siguiesen una política
de contrataci6n de trabajadores namibios conforme con .
las disposiciones básicas de la Declaraci6n Universal
de Derechos Humanos; 6) consideraría que la conti
nuación de la ocupaci6n de Namibia por el Gobierno
de Sudáfrica desafiando las resoluciones pertinentes y
la Carta de las Naciones Unidas creaba condiciones
Perjudiciales para el mantenimiento de la paz y de la
seguridad en la regi6n y tenía graves consecuencias en
cnanto a la paz y la seguridad internacionales; 7) pedi
ría a Sudáfrica que retirase inmediatamente a sus
fuerzas militares y de policía, y a su personal civil,
del Territorio de Namibia; 8) decidiría que en caso
de que el Gobierno de Sudáfrica no cL'mpliese Ila pre
sente resolución, el Consejo de Seguri(tad se reuniría
inmediatamente para determinar medidas efectivas, de
acuerdo con los capítulos pertinentes de la Carta, para
garantizar la pronta y plena aplicaci6n de la resolución;
9) pedida al Secretario General que informase al Con
sejo de Seguridad sob re laaplicaci6n de la presente
resoluci6n el 31 de julio de 1972 a más tarda.r.

794. El representante de la India present6 un pro
yecto de resoluci6n (S/10609), relativo a la política
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica, patrocinado
por Guinea, India, Somalia, Sudán y Yugoslavia. Con
forme a los párrafos de su parte dispositiva, el Consejo
de Seguridad 1) condenaría al Gobierno de Sudáfrica
por continuar 'Su política de apartheid en violaci6n de
sus obligaciones en virtud de la Carta; 2) reiterarla
su total oposición a la política de apartheid del Go
bierno de Sudáfrica; 3) reconocería la legitimidad de
la lucha de los pueblos oprimidos de Sudáfrica por
sus derechos humanos y políticos tul como se emm-



"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de la declaración del Presidente

de Mauritania, en su calidad de Presidente actual
de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana,

"Tomando nota de la declaración del Presidente
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

"Gravemente preocupado por la actual situación
en Namibia y las medidas represivas del Gobierno
de Sudáfrica, después de la huelga en el país de los
jornaleros africanos a contrata y de las recientes y
extendidas manifestaciones de resistencia africana a
la ocupación ilegal del Territorio por el Gobierno
de Sudáfrica)

"Convencido de que el Consejo de Seguridad
como cuestión urgente, debería encontrar el mod~
de permitir que el pueblo del Territorio logre la
l,ibre determinación y la independencia,

':Collsciente de la necesida~ de la plena coope
raCión de todos los Estados MIembros, en particular
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad
y los principales asociados comerciales de Sudáfrica,
para este fin,

. "Recordando sus anteriores resoluciones y las de
la Asamblea General relativas a Namibia,

"Consciente de las responsabilidades especiales de

"Reconociendo las responsabilidades y ,las obli
gaciones especiales de las Naciones Unidas hacia el
,pueblo y el territorio de Namibia,

"Reafirmando una vez más el derecho inaliena
ble e imprescriptible del pueblo de Namibia a la
libre determinación y la independencia,

"Reafirmando también la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia,

"1. Invita al Secretario General a que, en con
sulta y estrecha cooperación con un grupo del
Consejo de Seguridad compuesto por los represen
tantes de Argentina, Somalia y Yugoslavia, inicie
a la brevedad posible contactos con todas las partes
interesadas, con miras a establecer las condiciones
necesarias para que el pueblo de Namibia) libre
mente y con estricto respeto por ~os principios de
la igualdad entre los hombres, ejercite su derecho
a la autodeterminación y la independencia, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas;

"2. Exhorta al Gobierno de Sudáfrica a cooperar
'plenamente con el Secretario General en la aplica
ción de esta resolución;

"3. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad sobre el cumplimiento de esta
resolución antes del 31 de julio de 1972."
Decisión: En la 1638a. sesión, celebrada el 4 de

febrero de 1972, el proyecto de resolución revisado
presentado por Argentina (Sj10376/Rev.2) fue apro
bado por 14 votos contra ninguno, ninguna abstención
y la no participación de China en la votación, como
resolución 309 (1972).

801. En la misma sesión, el representante de Yugos
lavia presentó el ,texto revisado del proyecto de reso
lución de las cuatro Potencias relativo a Namibia
(Sj 10608/Rev.1 ), al que se 113bían incorporado algu
nas sugerencias formuladas por los patrocinadores du
rante las consultas. El proyecto revisado de resolución
decía así:

relación con Sudáfrica en la que ese Gobierno preten
diese hablar en nombre de Namibia. Además, el Con
s,ejo de Seguridad estaba mora'lmente obligado a tomar
enérgicas medidas para aplicar las resoluciones de
las Naciones Unidas. Como babía propuesto el actual
Presidente de la OUA) el Consejo de Seguridad debería
encargarse de la administración de Namibia y efectuar
,todos los arreglos necesarios en ese sentido. En lo
tocante a Rhodesia del Sur) los Estados africanos no
podían aceptar las denominadas consultas, que se lleva
rían a cabo bajo Ilas limitaciones impuestas por el
régimen de Jan Smith. En realidad, no había otra
posibilidad que convocar una conferencia constitucional.
Ese procedimiento no solamente satisfaría los deseos
del pueblo de Zimbabwe, sino que armonizaría COll
la posición públicamente declarada del Reino Unido.

798. En su 1638a. sesión, celebrada el 4 de fe
brero, el Consejo de Seguridad procedió a votar sobre
los cinco proyectos de resolución que tenía ante sí.
Por sugerencia del Presidente, el Consejo decidió ocu
parse en primer lugar de ·los dos proyectos de resolución
relativos a la situación en Namibia (Sj10376/Rev.2
y S/10608).

799. El representante de China dijo que el Gobierno
chino había apoyado sistemáticamente la obtención
inmediata de la independencia nacional por el pue-
blo de Namibia, libre de toda injerencia exterior.
No obstante) el contenido del proyecto de resolución
(S/103í'6jRev.2) no babía logrado reflejar ese prin
cipio básico. La aprobación de un proyecto de reso
lución semejante significaría, en realidad, un retroceso
del Consejo de Seguridad respecto de su posición
original sobre la cuestión de Namibia. Las autoridades
sudafricanas habían de,safiado y violado todo el tiempo
todas las resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
sobre Namibia. En tales circunstancias, si se confiaba
al Secretario General esa misión de diálogo las Naciones
Unidas yel Consejo de Seguridad se exponían a recibir
nuevamente desprecio y bumillación de parte de las
autoridades sudafricanas. El representante de China
agregó que, puesto que ya había un proyecto de reso
lución relativamente completo sobre la cuestión de
Namibia, patrocinado por Guinea y otros tres países,
dudaba de que hubiera necesidad de aprobar el citado
proyecto de resolución. Posteriormente, cuando se
~ometió a votaci6n el proyecto de resolución, el repre
sentante de China declaró que, a la luz de la declara
ci6n precedente, la delegación china no participaría en
la votación.

800. El representante de Ital,ia propuso que el
grupo mencionado en el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución de la Argentina
(Sjl0376jRev.2) estuviese formado por los represen
tantes de Argentina y Somalia. El representante de la
URSS propuso que Guinea, India y Yugoslavia se
agregaran al grupo. Poster~'rmente, el Presidente anun
ció que, después de realizar consultas, se babía acor
dado que el grupo mencionado en el párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución revisado
de Argentina estuviese compuesto por Argentina,
Somalia y Yugoslavia. En consecuencia, el proyecto de
resolución fue enmendado y qued6 redactado así:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado nuevamente la cuestión de

Namibia y sin perjuicio de otras resoluciones adop
tadas por el Consejo de SegurJdad en esta materia,
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. Jas Nacioues Unidas para con el pueblo y el Terri
torio de Namibia,

"Teniendo presente su responsabilidad de adoptar
las medidas necesarias para lograr el estricto cum
plimiento de Jas obligaciones asumidas por los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas conforme a

. ,las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas,

"Reafirmando los derechos inalienables del pueblo
de Namibia a la Ubre determinaci6n y a la indepen
dencia conforme a la resoluci6n 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960,

"Reafirmando también la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia,

"1. Condena firmemente la negativa de Sudáfrica
a cumplir las resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia;

"2. Reafirma que la continuaci6n de la ocupaci6n
de Namibia por las autoridades sudafricanas es ilegal
y perjudicial a los intereses del pueblo de Namibia;
. "3. Declara que la actitud desafiante de Sudáfrica
hacia las decisiones del Consejo socava la autoridad
de las Naciones Unidas;

"4. Condena firmemente las recientes medidas
represivas contra los jornaleros africanos en Nami
bia, y pide al Gobierno de Sudáfrba que ponga fin
inmediatamente a esas medidas represivas y derogue
todo sistema de trabajo que pueda estar en contra
dicci6n con disposiciones básicas de la Declaraci6n
Universal de Derechos Humanos;

"5. Pide a todos los Estados cuyos nacionales
y compañías operan en Namibia a ~especho de las
disposiciones pertinentes de la resolucI6n 2S3 (1970)
del Consejo de Seguridad que usen ~e todos los
medios disponibles para asegurarse de que tales
nacionales y compañías siguen una poUtica de con
trataci6n de trabajadores namibios conforme con las
disposiciones básicas de la Declaraci6n Universal
de Derechos Humanos;

"6. Considera que la continuación de la ocupa
ci6n de Namibia por el Gobierno de Sudáfrica
desafiando las resoluciones pertinentes y la Carta de
las Naciones Unidas crea condicio~es perjudiciales
para el mantenimiento de la paz y de la seguridad
en la regi6n; .

"7. Pide a Sudáfrica que retire inmediatamente
a sus fuerzas militares y de policía, así como a su
personal civil, del Territorio de Namibia;

"s. Decide que en caso de que eJ Gobierno de
Sudáfrlca no cumpla la presente resoluci6n, el
Consejo de Seguridad se reunirá inmediatamente
para determinar medidas o pasos efectivos, de
acuerdo con los capítulos pertinentes de la Carta,
para garantizar la pronta y plena aplicaci6n de la
presente resolucK6n;

"9. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad sobre la aplicaci6n de la pre
sente resoluci6n el 31 de julio de 1972 a más
tardar."
Decisión: En la 1638a. sesión, celebrada el 4 de

febrero de 1972, el proyecto de resolución revisado
patrocinado por Guinea, Somalia} Sudán y Yugoslavia
(S/10608/Rev.l) fue aprobado por 13 votos contra
ninguno y 2 abstenciones (Francia y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), como resolución
310 (1972).

S02. En la 1639a. sesi6n, celebrada el mismo día,
el representante de Yugoslavia declar6 que apoyaba
el proyecto de resoluci6n de las tres Potencias
(S/10606) relativo a Rhodesia del Sur. Su delegaci6n
no podía suscribir la opini6n de que el pueblo de
Zimbabwe debía aceptar Jas propuestas para un arreglo
tal como se establecieron en los acuerdos Home-Smith,
o bien hacer frente a los horrores del apartheid en
su Territorio. El orador comprendía pJenamente la
renuencia del pueblo de Zimbabwe a confiar todo su
futuro a las conclusiones a que llegara la Comisi6n
Pearce y a la interpretaci6n que dieran a dichos resul
tados al Gobierno británico y eJ régimen de Smith.
Reafirmó que los Estados Miembros estaban obligados
a continuar aplicando sanciones políticas, econ6micas y
diplomáticas contra el régimen racista ilegal de Rho
desia del Sur hasta ponerle fin.

S03. El representante de China indic6 que su dele
·gaci6n tenía reservas acerca de los párrafos 6 y 7 de
la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n de las
tres Potencias reJativo a Rhodesia del Sur (S/10606),
por -el cuai el Consejo exhor-taría al Reino Unido
a convocar una conferencia constitucional. China opi
naba que el Reino Unido debería en cambio tomar
medidas inmediatas para poner fin al dominio colo
nialista del régimen racista blanco. Puesto que el pueblo
de Zimbabwe luchaba por su independencia, el Consejo
debía pedir a los gobiernos y pueblos de todos los
países que le prestasen un apoyo activo. Además, el
Consejo debía condenar ·también a los Estados Unidos
y a otros Estados por violar las sanciones contra
Rhodesia del Sur.

S04. El representante de la URSS manifestó que su
delegaci6n no consideraba adecuado el proyecto de
resoluci6n de lastres Potencias (S/10606), ya que
tenía muchas lagunas, especialmente al no mencionar
la responsabilidad del Reino Unido por la situación
imperante en Rhodesia del Sur y por el hecho de que
el pueblo de Zimbabwe no hubiese logrado el derecho
a la libre determinaci6n y la independencia. La Unión
Soviética se oponía a cualquier negociaci6n entre el
Reino Unido y el régimen racista de Jan Smith, que
había usurpado el poder en Rhodesia del Sur. En conse
cuencia, el Con~ejo debía adoptar, en esa etapa, las
medidas más eficaces y eficientes para eliminar el
régimen racista en Rhodesia del Sur y garantizar el
traspaso del poder al pueblo de Zimbabwe. No obs
tante, teniendo en cuenta que el proyecto de resoluci6n
había sido presentado por tres representantes africanos
en el Consejo de Seguridad y que contaba con el
apoyo de un número abrumador de delegaciones afri
canas, la delegación soviética votaría a su favor.

SOS. El representante uel Reino Unido indic6 que
su delegaci6n había esperado que el Consejo com
prendiera que su Gobierno no podía aceptar una
directiva para cambiar su política en el momento en
que ésta se encontraba en proceso de realizaci6n. El
proyeoto de resoluci6n de las tres Potencias (8/10606)
no s610 prejuzgaría los resultados de la investigaci6n
confiada a la Comisión Pearce, sino que perjudicaría
gravemente la labor de la Comisi6n. Dado que el
proyecto de resoluci6n recomendaba medidas que, en
las circunstancias, eran inaplicables, la delegaci6n del
Reino Unido no podía acepta-do.

Decisión: En la 1639a. sesión, celebrada el 4 de
febrero de 1972, el pl'oyectode resolución de las
tres Potencias, patrocinado por Guinea, Somalia y
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Sudán (s/10606), recibi6 9 votos a favor y 1 en
contra (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte) y 5 abstenciones (Bélgica l Estados Unidos de
América, Francia l Italia y Jap6n) y no fue aprobado,
debido al voto negativo de un miembro permanente
del Consejo de Seguridad.

S06. El representante de la India presentó luego
un proyecto de resolución revisado (S/10609/Rev.l),
patrocinado por Guinea, India, Somalia, Sudán y Yugos
lavia, relativo a la política de apartheid del Gobierno
de Sudáfrica, que decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Observando con grave preocupación la agrava

ción de la situación en Sudáfrica resultante de la
continua intensificación y expansión de la política
de apartheid y de represión del Gobierno de
Sudáfrica,

"Habiendo oído las declaraciones de las personas
invitadas a dirigirse al Consejo ·sobre este tema,

"Tomando nota de la declaración del represen
tante del Comité Especial del Apartheid,

"Deplorando la persistente negativa del Gobierno
de Sudáfrica a aplicar las resoluciones aprobadas
por el Consejo de Seguridad con objeto de promover
una solución pacífica con arreglo a la Carta,

"Gravemente preocupado porque la situación en
Sudáfrica perturba seriamente la paz y la seguridad
.internacionales en el Africa meridional,

"Observando la continua escalada militar y el
fortalecimiento de la capacidad militar por parte
del Gobierno de Sudáfrica,

"Convencido de que el Consejo de Seguridad debe
tomar medidas urgentes para garantizar la aplicación
de sus resoluciones y promover así una solución de la
grave situación en Sudáfrica y en el Mrica meri
dional,

"1. Condena al Gobierno de Sudáfrica por con
tinuar su política de apartheid en violación de sus
obligaciones en virtud de la Carta;

"2. Reitera su total oposición a la política de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica;

"3. Reconoce la legitimidad de la lucha de los
pueblos oprimidos de Sudáfrica por sus derechos
humanos y políticos, tal como se enuncian en la
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración
Universal de Derechos Humanos;

"4. Pide urgentemente al Gobierno de Sudáfrica
que deje en libertad a todas las personas presas,
internadas o sujetas a otras medidas restrictivas
como resultado de la política de. apartheid;

"5. Pide a todos los Estados que observen estric
tamente el embargo de armas contra Sudáfrica;

"6. Insta a los Gobiernos y a los particulares
a que contribuyan generosa y regularmente a los
Fondos de las Naciones Unidas destinados a fines
humanitarios y de formación con objeto de asistir
a las víctimas del apartheid;

"7. Encomia a las organizaciones interguberna
mentales, organizaciones no gubernamentales y per
sonas individuales que prestan asistencia en la edu
cación y formación de sudafricanos e insta a las
que no lo hayan hecho a comenzar sus esfuerzos
en este campo y a ampliarlos a las que ya lo hagan;

"s. Decide, como cuestión de urgencia, exami-
nar métodos de resolver la presente situación resul-
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·tante de la política de apartheid del Gobierno de
Sudáfrica."
Decisión: En la 1639a. sesi6n, celebrada el 4 de

febrero de 1972, el proyecto de resoluci6n revisado de
las cinco Potencias (S/10609/Rev.1 ) fue aprobado por
14 votos contra ninguno y 1 abstenci6n (Francia) ,
como resoluci6n 311 (1972).

S07. El representante de Guinea presentó luego
un texto revisado (S/10607/Rev.1) del proyecto de
resolución relativo a los Territorios bajo administra
ción portuguesa patrocinado por Guinea, Somalia y
el Sudán. Los patrocinadores estuvieron de acuerdo en
incorporar una enmienda al inciso c) del párrafo 4
propuesta oralmente por el representante del Japón.
En su forma enmendada, el proyecto de resolución revi
sado de las tres Potencias (S/10607/Rev.1) decía 10
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo estudiado la situación en los Terri..

,torios africanos bajo administración portuguesa,

"Habiendo oído las declaraciones de las personas
invitadas a dirigirse al Consejo sobre este tema,

"Tomando nota de la declaración del Presidente
del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales,

"Gravemente preocupado por el hecho de que el
Gobierno de Portugal mantiene sus medidas de re
presión contra el pueblo africano de Angola, Mozam
bique y Guinea (Bissau) con objeto de contener
las aspiraciones legítimas de los pueblos a la libre
determinación y a la independencia,

"Deplorando la negativa del Gobierno de Por
tu·gal a aplicar las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad aprobadas sobre la cuestión de
los Territorios bajo administración portuguesa de
conformidad con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas,

"Deplorando además las políticas y acciones de
los Estados que siguen proporcionando a Portugal
asistencia militar y de otro tipo, que Portugal usa
para proseguir su política colonial y represiva con
·tra los pueblos de Angola, Mozambique y Guinea
(Biss·au),

"Gravemente preocupado ante las repetidas viola
ciones por las fuerzas armadas de Portugal de la
soberanía y de la integridad territorial de Estados
africanos independientes,

"Profundamente conturbado por el uso, del que
se ha informado, de sustancias químicas por parte
de Portugal en sus ·guerras coloniales contra los
pueblos de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau),

"Reconociendo la legitimidad de la luoha de los
movimientos de liberación en Angola, Mozambique
y Guinea (Bissau) en su demanda por el logro de
la libre determinación y la independencia,

"1. Reafirma el derecho inalienable de los pue
blos de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau)
a la libre determinación y a la independencia, tal
como se reconoce en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960,
y reconoce la legitimidad de su lucha para lograr
ese derecho;



"2. Condena la persistente negativa del Gobierno
de Portugal a aplicar la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General y todas las demás -resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad;

"3. Afirma llna vez más que la situación resul
tante de la política de Portugal tanto en ~us colonias
como en sus provocaciones constantes contra los
Estados vecinos perturba gravemente la paz y la
.seguridad en el continente africano;

"4. Pide a Portugal que:
"a) Reconozca inmediatamente el derecho de

Jos pueblos de los Territorios bajo su administración
a la libre determinación y a la independencia de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

"b) Cese inmediatamente las guerras coloniales y
todos los actos de represión contra los pueblos de
Angola, Mozambique y Guinea (Bissau);

"c) Retire todas sus fuerzas armadas usadas ac
tualmente para fines de represión de los pueblos de
AngoJa, Mozambique y Guinea (Bissau);

"d) Promulgue una amnistía política sin condi
ciones y. la restauración de los derechos políticos
democráticos;

"e) Traspase el poder a instituciones políticas
libremente elegidas y representativas de las pobla
ciones, de conformidad con la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

"5. Pide una vez más a Portugal que se abstenga
de toda violación de la soberanía y la integridad
territorial de Estados africanos;

"'6. Pidr a todos los Estados que se abstengan
inmediatamente de ofrecer al Gobierno de Portugal
toda asistencia que pudiera permitirle continuar su
represión de los pueblos de los Territorios bajo su
administración y que tomen todas las medidas nece
sarias para evitar la venta y entrega de armas y
per·trechos militares al Gobierno portugués para este
propósito, inclusive la yenta y el envío de .equipo y
materiales para la fabricación y el mantenimiento de
armas y municiones para su uso en los Territorios
bajo administración portuguesa;

"7. Pide al Secretario General que atienda a la
aplicación de la presente resolución e informe al
Consejo de Seguridad de ~anto en tanto."
Decisión: En la 1639a. sesión l celebrada el 4 de

feb¡-ero de 19721 el proyecto de resolución revisado de
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las tres Potencias (S/10607/Rev.1) fue aprobado por
9 votos contra ninguno y 6 abstenciones (Argentinal

Bélgica, Estados Unidos de Américal Francia, Italia y
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
corno resolución 312 (1972).

808. El Pr-esidente del Consejo dio por ,terminadas
las sesiones del Consejo de Seguridad en Addis Abeba
con una declaración, que el Consejo había aprobado
por consenso, en la que se expresaba la gratitud hacia
el país huésped. El Ministro de Relaciones ExterioreS
de Etiopía .formuló una declaración en respuesta a las
observaciones del Presidente y aseguró a los miembros
del Consejo que su Soberano, su Gobierno y su pueblo
habían considerado un privilegio ser huéspedes del
Consejo de Seguridad en sus históricas sesiones en
Amca.

c. Otras cOlllunicaciones

809. Por carta de fecha 27 de enero de 1972
(S/1 0603), el Ministro de Relaciones E~teriores de
la República Democrática Alemana celebró la decisión
del Consejo de reunirse en Addis Abeba par·a deliberar
sobre los medios y métodos más .eficaces de aplicar
sus decisiones relativas al colonialismo y al racismo
en Africa.

810. Por carta de focha 27 de enero de 1972
(S/10528), el representante de China transmitió el
texto de una cana del Ministro de Relaciones Exte
riores de China fechada el mismo día, con cuatro
anexos, en que se exponía la posición asumida desde
un principio por su Gobierno, la cual había sido
siempre de apoyo al pueblo <le Africa contra el colo-
nialismo y la discriminación raciaL., .

811. En una c.arta de fecha 7 .de febrero de 1972
(S/10533), el representante del Reino Unido, después
de refer~se a la resoluci6n 311 (1972) del Gonsejo
de Segundad, aprobada en Addis Abeba el 4 de fe
brero de 1972, manifestó que su Gobierno había
votado a favor de esa resolución, pero que no había
habido cambio alguno en su política respecto de lo
que se pedía en el párrafo 5 de dicha resoluci6n. El
representante del Reino Unido recordó que, cuando
se aprobó la resolución 191 (1964),el entonces Repre
sentante Permanente de su Gobierno había hecho una
reserva expresa sobre su interpretación. Más reciente
mente, su Gobierno había formulado' reservas seme
jantes, aunque voluntariamente había restringido'aun
más la variedad de armas que estaba' dispuesto a
exportar.



Parte 1I

OTROS ASUNTOS EXAMINADOS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

Capítulo 11

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

al representante del Yemen, a su solicitud (S/10316),
a participar en el debate. En su informe, el Comité
f,ecomendó al ConsejO' de Seguridad la aprobación del
siguiente proyecto de resolución:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión

en las Naciones Unidas presentada por Qatar
(S/10306), ' .'

"Recomienda a la Asamblea General que admita
a Qatar en las Naciones Unidas."
Decisión: En su 1578a. sesi6n, celebrada el 15 tte

septiembre de 1971.1' el Consejo,' de Seg~ridad decidi6
aplicar el último párraf9 d.elprtículo 60 del reglamento
provisional y aprob6 por unanimidad el proyecto de
resoluci6n contenido en el informe del Comité (SI
10318) como resoluci6n 297 (1971)

A. Solicitud de Bahrein

812. En una carta de fecha 15 de agosto de 1971
(S/10291 ), el Emir del Estado de Bahrein presentó
la solicitud del país para admisión como Miembro
de las Naciones Unidas, junto con una declaroación,
firmada por el Emir, aceptando las obligaciones conte
nidas en la Carta de las Naciones Unidas.

813. En la 1574a. sesión, celebrada el '16 de
agosto, el Presidente del Consejo de Seguridad remitió
la solicitud de admisión en las Naciones Unidas pre
sentada por Bahrein al ,Comité de Admisión de Nuevos
Miembros, para qne la examinara e .informaroa al res
pecto, según se establece en el artículo 59 del regla
mento provisional del Consejo de Seguridad,
. 814. En 'su' 1575a. sesión, celebrada el 18 de
agosto, el Consejo de Seguridad examinó el informe
del Comité sobre la solicitud de Bahrein (S/10294).
:' 815. El proyecto de resolución recomendado- por
el Comité, en ·su forma· enmendada por sugerencia del
representante de la República Alabe Siria, es el si
guiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión

en las Naciones Unidas presentada por Bahrein.
(S/10291),

"Recomienda a la Asamblea General que se
admita a Bahrein como Miembro de las Naciones

.Unidas."
Decisiólt: En la ·1575a. sesión, celebrada el 18 de

agosto de' 1971, se aprobó por unanimidad el proyecto
dé resoluci6n, en su forma enmendada, como resoluci6n
296 (1971). ...

c. Solicitud de Omán ' '

819. En la 1574a. sesión del Consejo de Seguridad,
celebrada el' 16, de agosto, el Presidente remitió la
solicitud de Omán para ser admitido como Miembro
de las Naciones Unidas, presentada el 24 de mayo
(S/10216), al Comité de Admisión de Nuevos Miem
bros para que la examinara e informara al respecto,
según lo dispone el artículo 59 del reglamento pro-
visionar.' " .

820. En un inforl1~e d~ fecha. 16. de agosto
(Sil 0294), el Comité manifestó que, en su 36a~ sesión,
celebrada en esa fecha, había decidido aplazar el
examen de esa solicitud y recomehdó sin objeciones
que el Consejo de Seguridad aplicara' el último párrafo
del artículo 60 del reglamel1,to provisional.

B. Solicitud de Qatar 821. En su 1587a. sesión, celebrada el 30 de sep-
.. ' 816. En, una carta dé' fecha 4 de septiembre de tiembre, el Consejo de Seguridad examinó el informe
1971 (S/10306), el Emir de Qutar presentó la soli- subsiguiente del Comité, de fecha 30 de septiembre,
citud del país de admisión :como Miembro de las sobre la solicitud de Omán (S/10345). El Consejo
Naciones Unidas. El Emir manifestaba que su Gobierno invitó al representante del Yemen" a su solicitud
apoyaba los propósitos y principios de la Carta de (S/10348), a par-ticipar en el debate. El informe del
las Naciones Unidas y que aceptaba las obligaciones Comité contenía el siguiente proyecto de resolución:
contenidas enella.' "El Consejo de Seguridad,'

817. En la 1577a. sesión, celebrada el 14 de sep- "Habiendo examinado la solicitud de admisión
tiembre, el Presidente remitió la solicitud de admisión en las Naciones Unidas presentada por Omán
en las Naciones Unidas presentada por Qatar al Comité (8/10216),
de Admisión de Nuevos Miembros, para que la exoami- "Recomienda a la Asamblea General que admita
nara e informara el respecto, según se dispone en el a Omán como Miembro de las Naciones Unidas."
artículo 59 del reglamento provisional. Decisión: En su 1587a. sesión, celebrada el 30 de

818. El Consejo de Seguridad, en su 1578a. sesión, diciembre de 1971, el Consejo de Seguridad decidi6
celebrada el 15 de septiembre, examinó el informe del aplicar el último párrafo del artículo 60 del reglamento
Comité sobre la solicitud de Qatar (S/10318) e invitó provisional y aprob6 por unanimidad el proyecto de
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resolución contenido en el informe del Comité (S/
10345) como resolución 299 (1971 J.

D. Solicitud de los Emiratos Arabes Unidos

822. En una carta de fecha 2 de diciembre (S/
10420), el Presidente de los Emiratos Arabes Unidos
presentó la solicitud de los Emiratos de admisión como·
Miembro de las Naciones Unidas, junto con una de
claración firmada por el Presidente, aceptando las
obligaciones contenidas en la Carta de las Naciones
Unidas.

823. En la 1608a. sesión, celebrada el 6 de diciem....
bre, el Presidente del Consejo de Seguridad remitió la
solicitud de admisión en las Naciones Unidas pre
sentada por los Emiratos Arabes Unidos al Comité de
Admisión de Nuevos Miembros, para que la exami
nara e informara al respecto, según lo dispone el ar
tículo 59 del reglamento provisional.

824. En su 1609a. sesión, celebrada el 8 de diciem
bre, el Consejo de Seguridad examinó el informe del
Comité sobre la solicitud de los Emiratos Arabes Uni
dos (S/10430) , que contenía el siguiente proyecto
de resolución:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión

en las Naciones Unidas presentada por los Emira
tos Arabes Unidos (S/10420),

"Recomienda a la Asamblea General que se ad
mita a los Emiratos Arabes Unidos como Miembro

. de las Naciones Unidas."
Decisión: En su 1609a. sesión, celebrada el 8 de di

ciembre de 1971, el Consejo de Seguridad decidió apli
car las disposiciones del último párrafo del articulo 60
del reglamento provisional y aprobó por unanimidad el
proyecto de resolución contenido en el informe del
Comité (S/10430J como resolución 304 (1971 J.

"

Capítrdo 12

RECOMENDACION RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL
DE LAS NACIONES UNIDAS

825. En sus sesiones 1618a., 1619a. y 1620a.,
celebradas en privado el 17, 20 Y 21 de diciembre de
1971, respectivamente, el Consejo de Seguridad exa
lninó la cuestión de su recomendación sobre el nom
bramiento del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Decisión: En la 1620a. sesión, celebrada el 21 de
diciembre de 1971, el Consejo de Seguridad aprobó la
resolución 306 (1971 J.

826. El texto de la resolución es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la cuestión de la recomen

dación relativa al nombramiento del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas,

"Recomienda a la Asamblea General que nombre
Secretario General de las Naciones Unidas al
Sr. Kurt Waldheim."
827. En una carta de fecha 21 de diciembre de

1971 (A/8496), el Presidente del Consejo de Segu
. ridad' transmitió la recomendación del Conse~J al

Presidente de la Asamblea General.

Capítulo 13

CUESTION DE LA CELEBRACION DE SESIONES DEL CONSEJO FUERA DE LA SEDE

828. Durante el examen de la solicitud de la Orga
nización de la Unidad Africana relativa a la celebra
ción de las sesiones del Consejo en una capital africana
(véase el.capítulo 10), el Consejo de Seguridad, en su
1625a. sesión, celebrada el 11 de enero de 1972, de
cidió establecer un comité integrado por todos sus
miembros, que se llamaría Comité del Consejo de
Seguridad encargado de la cuestión de celebración de
sesiones del Consejo fuera de la Sede, para que estu
diase la cuestión en todos sus aspectos y preparara
normas generales que pudieran aplicarse en toda otra
situación análoga que surgiese en el futuro.

829. El 18 de enero, el Comité encargado de la
cuestión de la celebración de sesiones fuera de la Sede

presentó un informe (S/10514) al Consejo de Segu
ridad, en que describía los aspectos que había exami
nado en el curso de ocho sesiones, incluidas las conse
cuencias de orden técnico, financiero,· jurídico y polí
tico de su recomendación de que el Consejo de Segu
ridad celebrase sesiones en Addis Abeba entre el 28
de enero y el 4 de febrero de 1972. En vista de las
instrucciones que le había dado el Consejo de estudiar
todos los aspectos de la cuestión de celebrar sesiones
en una capital africana, y de presentarle un informe an
tes del 17 de enero, el Comité indicó que había conve
nido en aplazar hasta fecha posterior sus trabajos sobre
los demás aspectos de su mandato, y en particular la
preparación de normas generales.
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'Parte III

EL COMITE DE ESTADO MAYOR

Capítulo 14

LABOR DEL COMlTE DE ESTADO MAYOR

830. Durante el período a que se refiere este informe, el Comité de Estado
Mayor funcionó de modo continuo, de conformidad con su reglamento provisional,
y celebró 26 sesiones en total, sin examinar ninguna cuestión de fondo.
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831. En una carta de fecha 25 de junio de 1971
(S/10243), el Secretario General transmitió al Presi
dente del Consejo de Seguridad el texto de la resolu
ción 1591 (L) del Consejo Económico y Social, titu
lada "Políticas de' apartheid y discriminación racial",
aprobada el 21 de mayo, en cuyo párrafo 1 dicho Con
sejo pedía al Consejo de Seguridad que hallara los
medios de hacer cumplir estrictamente sus propias re
soluciones en que se pedía a todos los Estados Miem
bros que no suministraran armas a Sudáfrica.

832. En una carta de fecha 13 de julio dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10272), el
Secretario Ejecutivo de la Organización de la Unidad
Africana (OUA) en Nueva York transmitió, para in
formación del Consejo de Seguridad, de conformidad
con el Artículo 54 de la Carta, el texto de las resolu
ciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su octavo período de sesiones, que se celebró'
en Addis Abeba del 21 al 23 de junio. Una de las re
soluciones se refería a las cuestiones del apartheid y la
discriminación racial y reafirmaba el pleno e incondi
cional apoyo de la OUA al pueblo oprimido de Sud
áfrica en su legítima lucha para eliminar el apartheid
y lograr el gobierno de la mayoría; otra contenía una
declaración sobre la cuestión del diálogo, que llegaba a
la conclusión de que no existía una base para un diá
logo significativa con el régimen de la minoría racista de
Sudáfrica.

833. En una carta de fecha 8 de septiembre diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/
10311 ), el Observador Permanente Interino de Suiza
se refirió a una manifestación contenida en la carta de
fecha 7 de mayo del Presidente del Comité Especial
del Apartheid (S/10190) declarando que la misma
podía inducir a algunos a entender que Suiza conti
nuaba enviando material de guerra a Sudáfrica. Al
respecto, recordó que, en diciembre de 1963, su Go
bierno había prohibido la exportación de material de
guerra con destino a Sudáfrica. Aunque una compañía
suiza había obrado sin conocimiento de su Gobierno
y en violación del embargo había suministrado material
de guerra a Sudáfrica, los responsables habían sido
condenados a prisión por el más alto tribunal judicial
suizo.

Parte"IV

ASUNTOS SERALADOS ALA ATENCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
QUE ESTE NO EXAMINO DURANTE ~L PERIODO DE QUE SE TRATA

Capítulo 15

COMUNICACIONES JlELATIVAS A. LA. ~UESTJION D~L CONFLICTO RACIAL EN SUDAFRICA RE.
SULTANTE'DE'U POUTICA DE APARTIIEID DEL GOBIERNÓ' DE LA REPUBI.JCA DE SUD.
AFRICA ,...... '. '.'. '.' " ., .... , . . , ... ,

cación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, trans
mitió el texto de un consenso aprobado el 13 de sep
tiembre.

835. En una carta de fecha 6 de octubre dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad (S/10354),
el Presidente del Comité Especial del Apartheid mani
festó que se había informado al Comité de la concer
tación de un acuerdo entre la Armaments Development
and Production Corporation of South Africa, Ltd., y
una compañía francesa de aviación, para fabricar en
Sudáfrica los aviones Mirage III y F-l. El Comité
Especial había expresado su preocupación al Gobierno
de Francia por conducto del Representante Permanente
de Francia y había destacado que el embargo de armas
del Consejo de Seguridad no había establecido ninguna
distinción entre armas para la represión interna y ar
mas para la defensa exterior. La posición del Gobierno
de Francia sobre ese punto había sido comunicada
oralmente al Presidente del Comité Especial y se ha
llaba contenida en un anexo a su carta.

836. El portavoz de la delegación francesa recordó
que, el 7 de agosto de 1963, el representante de Francia
había anunciado la decisión de su Gobierno de prohi
bir la venta a Sudáfrica de armas que pudieran ser
utilizadas para operaciones de policía interna dictadas
por los prejuicios raciales y que, el 4 de diciembre de
1963, Francia había informado al Consejo de Seguri
dad de que también prohibiría la venta de equipo y ma
terial que pudiera ser utilizado para la fabricación de
dichas armas. Al redactar la lista de armas prohibidas,
}<'rancia se había guiado por la distinción fundamental
entre armas que pudieran utilizarse en operaciones
contra guerrilleros y armas que pudieran emplearse
para la defensa contra amenazas externas. La decla
ración francesa sostenía que la distinción entre las
diferentes categorías de armas de acuerdo con suem
pleo había sido admitida implícitamente por el Consejo
de Seguridad en su resolución 181 (1963) Y que el
Consejo ulteriormente había tomado nota con satis
facción de las seguridades dadas por los gobiernos
dentro del marco de la resolución 181 (1963), incluso
la de la delegación de Francia, que establecía una dis
tinción entre los dos tipos de armas. Era firme opinión
del portavoz francés que la venta de aviones Mirage, así

834. En una carta de fecha 23 de septiembre diri- como la autorización para su fabricación en Sudáfrica,
gida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/10331), no reforzarían el potencial anti-guerrilIero de Africa ni
el Presidente de la novena Reunión Conjunta del Co- la ayudarían en posibles operaciones de represión in-
mité Especial del Apartheid, el Comité Especial encar- terna; por lo tanto, toda crítica al respecto contra el
gado de examinar la situación con respecto a la apli- Gobierno francés era infundada.

,. " ','
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, 837. El Comité Especial del Apartheid aprobó su y las comunicaciones que le había dirigido el Comité
}nforme al Consejo de Seguridad y a la Asamblea Especial del Apartheid Y- la mencionada resolución, con
General el 6 de octubre (S/10366). El informe con- miras a conseguir la plena aplicación, por todos los
tenía un examen de la labor del Comité Especial desde ;Estados, de la resolución 282 (l970) del Consejo d~
la aprobación de su informe anterior en septiembre Seguridad, y además había recomendado nuevamente
de 1970, incluso un anexo que examinaba los aconte- que el Consejo de Seguridad examinara con urgencia
cimientos producidos en Sudáfrica el año anterior. la situación en Sudáfrica y en el conjunto del Mrica
También contenía información sobre las actividades meridional, con el objeto de adoptar medidas eficaces
de los organismos especializados y otras organiZaciones contra Surláfrica, incluidas las previstas en el Capítulo
en la campaña contra el,apartheid y describía la labor VII de la Carta de las Naciones Unidas.
del Comité Especial al consultar a expertos y participar 840. En una nota de fecba 17 de marzo dirigida
en reuniones con otros órganos interesados en su esfera al Secretario General (S/10568), la Misión Perma-
de actividades. El último capítulo del informe contenía nente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
un resumen de las recomendaciones del Comité Espe- expresó el apoyo de la Unión Soviética en relación con
Cia1, la mayoría de las cuales se dirigían a la Asamblea la resolución 311 (1972) del Consejo de Seguridad y
General. Sin embargo, una recomendación se dirigía la .resolución 2775 A-H (XXVI) sobre el apartheid,
conjuntamente a la Asamblea General y al Consejo de para la eliminación rápida y definitiva de los regímenes
Seguridad y trataba del embargo sobre el suministro colonialistas y racistas. La nota añadía que la Unión
de armas a Sudáfrica. El Comité Especial manifestaba Soviética, orientada por los principios leninistas en
que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad materia de política exterior, expresaba en las Naciones
debían reafirmar la resolución 282 (1970) del Con- Unidas,sllRpoyofirme y constante por la· jlJSta.. y
sejo de Seguridad y la resolución 2624 (XXV) de la valiente lucha de los pueblos africanos por la libertad
Asamblea General; deplorar y condenar las acciones y la independencia nacional y les prestaba asistencia
de lós gobiernos que habían prestado asistencia en moral, política, diplomática y material en esa lucha. :
alguna forma 'al robustecimiento militar del régimen 841. En un telegrama. de 'fecha 27 ·de· marzo de
sudafricano; reafirmar que las resoluciones del Consejo 1972, dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad
de Seguridad y la Asamblea General ~o admitían dis- y distribuido por indicación suya (S/10577), el Mi-
tinciones entre armas para la defensa exterior y armas ¡ristra de Relaciones Exteriores de la República De-
para la represión interna ni establecían excepciones mocrápca Alemana señaló a la atención una declara-
al',embargo de armas; declarar que no podía aceptarse cÍón. formulada' por el 'Ministerio de Relaciones
ningune:t justificación' para continuar la .cooperación Exteriores ,en oportunidad del Día Int,ernacional de la
militar con Sudáfrica, tales como obligaciones en L h" 1 R' 1 .D' .'. . ~ R . 1
virtud de acuerdos o' entendimientos anteriores con el uc a. contra e , aClsmo y ,a. Iscr~ac~on, ,acJa;.

ep. la que se sostenía el criterio de que todos los' Esta-
.régimen sudafricano; pedir a todos los Estados. que d~saplicaran jJ.1mediata~e:nte. y <?~seryaran en for,m~
ejercieran. toda su influencia sobre las Potencias" de 'estricta las decisiones pertinentes de Jas Naciones
que se trataba para disuadirlas de violar el embargo Unidas.
de armas; y hacer un solemne llamamiento a todas las
organizciones y a la opinión pública para que denun- 842. En una carta de fecha 5 de junio dirigida al
ciaran toda colaboración militar con Sudáfrica" Y'. ,Secretario General (S/10680), el Presidente del Co-
apoyaran Jos esfuerzos de las Naciones Unidas para illité Especial del Apartheid solicitó que se presentara
aplicar un eficaz embargo de armas contra.. el r.~gimen. al Consejo de Seguridad una nota sobre los últimos
sudafricano. El Comité Especial recomendaba además aContecimientos relativos al aumento del poderío

1 C . d S .d d d 1 1 b militar en Sudáfrica que permitían al régimen sudafri-
que e onseJo ~~gu.n a . ec ~rara ~ue e em arg~ cariO no sólo intensificar su' política racista de opresión
d~. arJPa~ cont~á Spda..fnca era obbgat~no,., , " bontra 16s ciudadanos' nó' blancos' 'de· 'ese país; "sirio
" ..~38~ "El Consejo de. Seguridad examinó la cuestión también extender esa política a Namibia; 'violar la ínte':'
relativa a la"política de apartheid del Gobierno de Sud- gridad de los' territorios vecinos y plantear-'una seria
áfrica -durante sus sesiones efectuadas fuera de la Sede, amenaza a la· seguridad de' los países africanos inde':'
celebradas en Addis' Aheba, del 28 de enero a14 de pendientes. La carta añadía que la evidenteanipliación
febrero de 1972. P:ara u.na reseña de esas actuaciones, en gran escalé~: ·de la fabúcación de, armas, vehículos
véase el' capítulo 10, sección B,supra. . militares· y municiones dentro de Sudáfrica con la

839. En una carta de fecha 9 de febrero de 1972 ayuda de gobiernos y sociedades~xtranjero~' 'creaba
(8/10536), el.Secretatio General traJ.lsmitió al Consejo una nueva situación que pod.ía hacer fracªsar ,tofal-
de ~eguridad los textos de las resolucIOnes 2775 A YF mente la fina1idad del e~qargo·de3;rmás. Por coqsi-
(XXVI) de la Asamblea General, aprobadas el' 29 de guiente, el Comité exptésó la ópiniónde" que: el Conseje
noviembre de 1971 sobre la política de apartheid del de Seguridad debía considerar medidas concretas para
Gobierno de Sudáf;ica. Señaló a la atención el hecho prohibir la transmisión a Sudáfrica de la tecnología
de que la Asamblea había invitado al Consejo de Se- avanzada e información científica militar que pudiera
guridad a examinar la situación a la luz de los infotmes' , . 'utilizarse en dicha fabricación.

Capítulo 16

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA SITUACION EN LOS TERRITORIOS
• P .' " ~

. BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA

843. Por carta de fecha 10 de septiembre de 1971 aplicación de.}a Declaración,sobre la concesión de la
(S/10312) el Presidente Interino del Comité:Especial independencia a los países y pueblos coloniales trans...
enc~rgado de examinar la, situación con respecto' a la mitióal Consejo de Seguridad el texto de una resolll-:o
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ción (AlAC.109/383) adoptada por el Comité Espe
cial el 9 de septiembre de 1971. En el párrafo 5 de esa
resolución el Comité Especial señalaba a la atención
del Consejo de Seguridad la urgente necesidad de adop
tar medidas eficaces para poner fin a la grave situación
creada por el hecho de que las autoridades pertinentes
siguieran faltando 'a las obligaciones que, con respecto
a Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo ad
ministración portuguesa, les imponía la Carta de las
Naciones Unidas', lo que creaba una amelí'aza para la
paz y la seguridad. internacionales.

844. Por carta de fecha 14 de septiembre (SI
10320), el Presidente Interino del Comité Especial
transmitió al Consejo de Seguridad el texto de una
resolución (AIAC.109/384) aprobada por el Comité
Especial .!el 14 de septiemb~e.En el párrafo 10 de esa
resolución 'el Comité Especial señalaba a la atención
del Consejo de Seguridad la necesidad de adoptar con
carácter urgente todas las medidas eficaces, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Carta de
las Naciones Unidas, para asegurar la aplicación por
Portugal de la resolución 1514 (XV) Y de las deci
siones del Consejo de Seguridad relativas a los terri
torios bajo dominación portuguesa, en particular las
resoluciones 180 (1963) del 31 de julio de 1963,
183 (1963) del ·11 de diciembre de 1963 y 218
(1965) de~. 23 de julio de 1965. .

845. Porcada de fecha 18 de enero de 1972 (SI
10521), el Secretario General transmitió al Consejo
de Seguridad el texto de la resolución 2795 (XXVI),
relativa a la cuestión de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, aprobada por la Asamblea General
ellO de diciembre de 1971. En el párrafo 14 de la
p~e dispositiva de esa resolución, la· Asamblea Gene-

_. .

ral señalaba a la atención del Consejo de Seguridad,
en vista del nuevo deterioro de la situación en los te
~ritorios de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau),
que perturbaba gravemente la paz y la seguridad inter
nacionales, la urgente necesidad de considerar la posi
l?ilidad de adoptar todas las medidas eficaces, de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta, para lograr la plena y pronta aplicacióJ;l por
Portugal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General y de las decisiones del Consejo de Seguridad
relativas a los territorios bajo administración portu~
guesa.

846. Por carta de fecha 16 de abril de 1972 (S/
10624), el Presidente del Comité Especial transmitió
el texto de una resolución (AlAC.109/400) aprobada
por el Comité el 13 de abril de 1972, así como otros
documentos relativos a la Misión Especial del Comité
a las zonas liberadas de Guinea (Bissau). Por el pá
rrafo 8 de esa resolución, el Comité decidió señalar a
la atención del Consejo, para que adoptara las medidas
que considerara apropiadas, la gravedad de la situa
ción en el Territorio.

847. Por carta de fecha 8 de mayo de 1912 (S/
10633), el Presidente del Comité Especial transmitió
al Presidente del Consejo de Seguridad el texto de
una resolución (AlAC.109/402) aprobada por el
Comité Especial el 20 de abril de 1972. .

848. En el párrafo 10 de esa resolución el Comité
Especial señalaba a la atención del Consejo de Segu
ridad la necesidad urgente de adoptar, como asunto
prioritario, nuevas medidas eficaces para lograr que
el Gobierno de Portugal acatara las resoluciones perti..
nentes de las Naciones Unidas, en particular la resolu
ción 312 (1972) del Consejo de Seguridad.

Capítulo 17

CO~UNICACIONDEMALTA

849. En una carta de fecha 30 de junio de 1971
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad (SI
10246), el representante de Malta transmitió el texto
de una declaración de sú Gobierno relativa a ciertos
informes recientes publicados en la prensa extranjera
acerca de las relaciones de Malta con el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados
Unidos de América y la Organización del Tratado del
Atlántico del Norte (OTAN).

850. En su declaración, el Gobierno maltés recha
zaba las acusaciones de haber abrogado unilateral-

mente el Acuerdo de defensa de 1964 y aclaraba como
motivo para el rechazo que dicho Acuerdo ya no es
taba en vigor; en adelante, la situación de las fuerzas
británicas en Malta se regirían por nuevos arreglos.
En lo que se refería a la situación de las fuerzas dé
la OTAN, Malta señalaba que esa Organización tenía
únicamente un permiso provisional y limitado.' En
cuanto a la Sexta Flota de los Estados Unidos, nó
tenía derecho alguno, ni por tratado ni por acuerdo,
para guarecerse· en los puertos de Malta, y el Gobierno
maltés consideraba que por el momento las visitas de
la flota no convenían a los intereses de Malta.

851. Durante el período que se examina, el Go
bierno de la República Khmer dirigió al Presidente del
Consejo de Seguridad cinco comunicaciones que cont~ ....
nían denuncias de violación de su soberanía e integri
d~d territorial por unidades armadas de las fuerzas
"Vletcong y norvietnamitas. Las denuncias más frecuen;'¡
tes se relacionaban con incursiones armadas a su
territorio, ataques contra puestos militares khmer, en-

Capítulo 18

COMUNICACIONES DE LA REPUBLICA KHMER

cuentros con las fuerzas de defensa khmers y ocupación
. 'de varios puntos del país...Se decía que, como conse-

.cuencia de esos ataques, habían muerto decenas de
ciudadanos khmers, tanto militares como civiles, in
cluso mujeres y niños. Se decía que se había dado
muerte a varios monjes budistas y que muchos habían
desaparecido; y' que centenares de edificios habían sidd
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incendiados y destruidos. En algunas de las cartas se
afirmaba que las fuerzas invasoras habían sido equi
padas con armas modernas por Estados extranjeros
~migos.

852...En todas las comunicaciones, el representante
de la República Khmer expresaba la firme protesta de
su Gobierno contra los ataques ilegales y la ocupación
de su territorio como violaciones abiertas de la Carta
de las Naciones Unidas, el derecho internacional y los
Acuerdos de Ginebra de 1954. El Gobierno de la Re
pública Khmer consideraba al Gohierno de la Repú
blica Democrática de Viet-Nam y al Lamado Gobierno
Revolucionario Provisional de Viet-Nam del Sur en
teramente responsables de las gravísimas consecuen
cias resultantes de esos ataques y se reservaba el
derecho de adoptar las medidas necesarias para defen
der la independencia, la neutralidad, la soberanía y la
integridad territorial de la República Khmer.

853. A continuación figura una lista de las cartas
dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante de la República Khmer entre el 16
de junio de 197,1 yel 15 de junio de 1972:

Carta de fecha 10 de julio de 1971 (S/10248) ,en la
que se denunciaban ataques y actos de hostigamiento
entre el 19-20 de mayo y ello de junio;

Carta de fecha 23 de agosto (S/10302) en la que se
denunciaban actos de persecución sistemática con
tra monjes budistas khmers cometidos el 6 de di
ciembre de 1970, el 3 de abril y el 8 y el 30 de
mayo de 1971;

Carta de fecha 27 de septiembre (8/10349) en la que
se acusaba a las fuerzas vietcong y norvietnamitas
del asesinato de un monje budista y de otras per
sonas el 24 de agosto;

Carta de fecha 8 de diciembre (S/10450) :~n la que se
acusaba a las fuerzas norvietnamitas y vietcong de
haber utilizado granadas de gas tóxico contra posi
ciones khmers en la provincia de Kompong Thom
el 29-30 de octubre;

Carta de fecha 10 de abril de 1972 (S/10596) en la
que se acusaba a las fuerzas vietcong y norvietna
mitas de haber cometido actos criminales contra
la población civil y religiosa khmer entre ello y
el 24 de enero de 1972.

Capítulo 19

COMUNICACIONES RELATIVAS A VIET·NAM

854. Por carta de fecha 30 de noviembre de 1971
(S/10406), el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas transmitió el texto de una decla
ración conjunta soviético-vietnamita sobre "la inque
brantable fraternidad de la URSS y la República De
mocrática de Viet-Nam" firmada el 7 de octubre de
1971 por el miembro del Politburó del Comité Central
del Partido Comunista de la Unión Soviética, Presi
dente del Presídium del Soviet Supremo de la URSS
y jefe de Ja delegación soviética conjunta del Partido y
del Gobierno, N. Podgorny, y el Primer Secretario
del Comité Central del Partido de Trabajadores del
Viet-Nam y jefe de la delegación conjunta del Partido
y del Gobierno, Le Xuan, al terminar las conversacio
nes celebradas durante la visita de la delegación sovié
tica a ese país del 4 al 8 de octubre. Una sección del
comunicado se refería a la situación en Viet-Nam y
en la península indochina y condenaba a los imperia
listas estadounidenses que estaban prolongando, inten
sificando y extendiendo la guerra de agresión en Indo..
china y violando los Acuerdos de Ginebra de 1954
sobre Indochina y los acúerdos de Ginebra de 1962
sobre Laos. Ambas partes exigían categóricamente que
el Gobierno de los Estados Unidos pusiese fin a su
injerencia y a su agresión, retirase todas sus fuerzas,
asesores y personal militar de Viet-Nam del Sur, Laos
y Camboya y suspendiese toda actividad bélica en la
península indochina, a fin de' que cada uno de esos
países pudiese deCidir sus asuntos internos sin inje
rencias del exterior. Ambas partes consideraban ade
más que las propuestas contenidas en los siete puntos
del Gobierno Revolucionario Provisional de la Repú
blica de Viet-Nam del Sur constituían una base razo
nable y equitativa para 'el arreglo de la cuestión vietna
mita. Dichas propuestas contenían dos puntos funda
mentales: el Gobierno de los Estados Unidos debía
poner fin a la guerra de agresión, retirar todas sus
fuerzas armadas de Viet-Nam del Sur y desmantelar
las bases mi!itares estadounidens~s en dicho país y
poner fin también a su apoyo al régimen títere de
Saigón.

855. Por carta de fecha 4 de enero de 1972 (S/
10494), el representante de la URSS transmitió una
declaración hecha por el Gobierno Soviético el 30 de
diciembre de 1971, en la que se denunciaba que los
Estados' Unidos habían cometido recientemente 'nuevos
actos de agresión contra la República Democrática
de Viet-Nam al enviar cientos de aviones militares a
bombardear severamente su territorio. Se decía también
que a pesar de sus repetidas declaraciones acerca del
','arreglo pacífico" y de la "disminución de la partici
pación americana" en el conflicto de Indochina, los
Estados Unidos continuaban poniendo su esperanza en
una solución militar de la cuestión de Viet-Nam. La
Unión Soviética condenaba enérgicamente el rumbo
agresivo tomado por los Estados Unidos en Indóchina
y' apoyaba plenamente a la República Democrática de
Viet-Nam; y continuaría dándole la asistencia nece
saria para rechazar todo ataque contra su soberanía
e independencia.

856. Por carta de fecha 24 de febrero (S/10544),
el representante de la URSS transmitió una declaración
hecha el 11 de febrero por el Gobierno soviético en la
que se .denunciaba que los órganos de .propagand'1- de
los Estados Unidos habían iniciado una ruidosa cam
paña en relación con las propuestas del Gobierno de
los Estados" Unidos para solucionar la cuestión de
Indochina a las' que se hacía t:eferéncja llamándolas
el "Plan' de paz de ocho puntos". Según la declaración,
un .análisis objetivo de las propuestas norteamericanas
permitía ver claramente que Washington seguía ne
gándose a' fijar una fecha determinada para el retiro de
todas las tropas estadounidenses de Viet-Nam del Sur
y estaba tratando de obligar al pueblo de Viet-Nam
4el Sur. a .aceptar que siguiera, existiend~ el actu~
régimen ,títere pro estadounidense de Saigón. y de
eliminar toda participación del Gobierno Revolucio
nario .Provisional en ,la estructura política de Viet
Nam del Sur. En la declaración se condenaba enér
~camente la agresión de los Estados Unidos en
Viet,.;Nam y se reiteraba que el Gobierno soviético
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de Viet...Nam del Norte habían inidado una invasión
en gran escala de Viet-Nam del Sur, hecha posible por
los tanques, la artillería y otras armas ofensivas mo
dernas suministradas a Hanoi por la Unión Soviética
y otras naciones comunistas, Para impedir que Hanoi
recibiese las armas necesarias para continuar esa agre
sión, el Presidente había ordenado que se minasen
todas las entradas a los puertos norvietnamitas a fin
de impedir el acceso a los puertos de Viet-Nam del
Norte y las operaciones navales norvietnamitas desde
esos puertos, y que se tomasen las medidas adecuadas
para impedir la entrega de todo abastecimiento. El
Presidente anunció también que esas medidas no esta
ban dirigidas contra ninguna otra nación y que los
países que tenían buques en ese momento en puertos
norvietnamitas ya habían sido notificados de que sus
buques tendrían tres períodos de luz diurna para par
tir sin peligro antes de que se activasen las minas, y
que toda nave que tratase después de salir de esos
puertos o de entrar en ellos lo haría a su propio
riesgQ. Esas medidas cesarían una vez que hubiesen
sido liberados los prisioneros de guerra estadouniden
ses y se estableciera una cesación del fuego bajo fisca
lización internacional. Cuando se cumplieran esas
condiciones los Estados Unidos detendrían todos los
actos de fuerza en toda Indochina, y procederían en
tonces a retirar todas .las fuerzas estadounidenses de
Viet-Nam en un plazo de cuatro meses.

860. En una carta de fecha 11 de mayo (S/10638)
el representante de China declaró que las nuevas me
didas en Viet-Nam anunciadas por el Presidente de
los Estados Unidos, incluso la decisión de minar la
entrada de los puertos de la República Democrática de
Viet-Nam, constituían una nueva expansión de la gue
tra de agresión contra Viet-Nam y una violación fla
grante de la libertad de navegación internacional. Esos
actos eran totalmente intolerables con arreglo al de
recho internacional y a la Carta de las Naciones
Unidas. La cuestión de Viet-Nam no tenía relación
alguna con las Naciones Unidas; en consecuencia, la
solicitud del representante de los Estados Unidos de
que su carta y el anuncio del Presidente de los Esta
dos Unidos se distribuyesen como documentos del
Consejo de Seguridad carecía de todo fundamento
jurídico.

. 861. En una carta de fecha 11 de mayo (S/10640)
el representante de Yugoslavia transmitió el texto de
uná declaración del Consejo Ejecutivo Federal de la
República Federativa Socialista de Yugoslavia relativa
a los últimos acontecimientos en Viet-Nam. En la
declaración de Yugoslavia se condenaba firmemente la
decisión de los Estados Unidos de minar todos los
accesos a los puertos de la República Democrática de
Viet-Naní. y de bombardear en gran escala ese país,
lo que constituía una expansión de la guerra y la des
trucción en esa región que ponían directamente en pe
ligro la paz y la seguridad internacionales y podían
llevar a un nuevo conflicto mundial. En la declaración
se agregaba que la única solución del pr()blem~, de Viet
Nam era el retiro total e inmediato de las tropas
estadounidenses de toda Indochina.

continuaría apo.yando ]a lucha de los pueblos de Viet
Nam, Laos y Camboyá para llegar a una solución de
los problemas de Indochina que respondiera a los inte
reses de los pueblos de esa región.

857. Por una nota de fecha 7 de abril (S/10592),
el .Presidente del Consejo de Seguridad hizo distribuir
tina carta de fecha 6 de abril enviada por el Observa
dor Permanente de la República de Viet-Nam junto
con el texto de una proclamación de la Asamblea
Nacional de su Gobierno, de fecha 4 de abril, relativa
a la "abierta invasión de la República de Viet-Nam
por Viet-Nam del Norte comunista", y un comunicado
dado el· 3 de abril por su Ministerio de Relaciones
Exteriores. En la proclamación se denunciaba que en
los últimos días los comunistas norvietnamitas habían
invadido la zona fronteriza de la República de Viet..,
Nam con la intención de apoderarse militarmente del
país. La Asamblea Nacional de la República de
Yiet-Nam condenaba por lo tanto enérgicamente el
acto de abierta agresión cometido por los comunistas
norvietnamitas en flagrante violación de los Acuerdos
de Ginebra de 1954, y apelaba a las Naciones Unidas
y a los pueblos del mundo para que apoyasen su legí
tima lucha en defensa propia y obligaran a los comu
nistas norvietnamitas a detener su invasión y retirarse
al norte del paralelo 17. En el comunicado del Minis
terio de Relaciones Exteriores de la República de Viet
Nam se protestaba por el ataque contra los puestos
avanzados en· la zona de demarcación que se describía
como parte de la ofensiva del enemigo y de su intento
de ocupar el territorio de la República de Viet-Nam
al sur de la zona de demarcación. Se agregaba que
Viet-Nam del Norte ya no se escondía detrás de la
fachada del llamado "Frente Nacional de Liberación
del Viet-Nam del Sur", sino que empleaba sus fuerzas
regulares para atacar a Viet-Nam del Sur. La Repú
blica de Viet-Nam condenaba enérgicamente la polí
tica norvietnamita de agresión armada y su invasión
recíente y apelaba a todos los pueblos y gobiernos del
mundo para que condenasen la acción de los agreso
res comunistas y exigieran que Viet-Nam del Norte
retirase inmediatamente sus fuerzas armadas al norte.

858. Por carta de fecha 20 de abril (S/10621),
el representante de la URSS transmitió una declaración
de TASS relativa a los renovados ataques de la fuerza
aérea de los·Estados Unidos que habían bombardeado
severamente el puerto de Haifong y los suburbios de
HqI¡oi el 16 de abril,. causando víctimas y graves da
ños materiales. En la declaración se decía que el pueblo
soviético condenaba esos actos de agresión, que equi
valían a prolongar y ampliar. los crímenes de los
Esados Unidos contra los pueblos de Indochina. El
único camino para resolver el problema de Indochina
era el de la negociación.

859. Por carta de fecha 8 de mayo (S/10631), el
representante de los Estados Unidos de América trans
mitió el texto de un anuncio hecho ese mismo día
por el Presidente ··de su país en relación con las ins
trucciones que había impartido a las fuerzas armadas
estadounidenses para que, junto con las fuerzas de la
República de Viet-Nam, tomasen medidas adicionales,
que incluían la colocación de minas a la entrada a
los puertos de Viet-Nam del Norte, en respuesta a 862. En una carta de fecha 11 de mayo (S/10642)
los nuevos ataques armados lanzados por Viet-Nam el representante de Cuba declaró que el bloqueo ilegal
del Norte. En la carta se manifestaba que esas me- de la República Democrát~ca de Viet-Nam por los
didas de legítima defens~. colectiva se comunicaban al Estados Uniqos constituía una grave violación de la
Consejo de Seguridad conforme a lo díspuesto en el Carta de las Naciones Unidar~ y de las más elementa-
Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. Se- les normas del derecho f.nternacionaI. Si los Estados
gún el anuncio, hacía cinco semanas que los ejércitos Unidos hubieran aceptado las propuestas de la delega-
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ción del Gobierno Revolucionario Provisional de Viet
Nam del Sur la ,paz en Viet-Nam hubiera quedado
garantizada desde hacía mucho. El Gobierno cubano
rechazaba el argumento de que los Estados Unidos
actuaban de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas con arreglo al derecho de "legítima defensa
colectiva" a que se refiere el Artículo 51, Y,condenaba
enérgicamente la expansión en gran escala del impe
rialismo.

863. En una carta de fecha 11 de mayo (S/10643)
el representante de la URSS señaló, en relación con la
carta de los Estados Unidos de fecha 8 de mayo (S/
10631), que la colocación de minas en los accesos a
los puertos de la República Democrática de Viet-Nam,
y los intentos de impedir que buques extranjeros en
traran en sus aguas territoriales e interiores, creaban
una amenaza directa a los buquues de muchos Esta
dos que transportaban cargamentos destinados a la
población de la República Democrática de Viet-Nam
y a la vida de las tripulaciones de esos barcos. Esa
acción constituía una gravísima violación del principio
universalmente reconocido de la libertad de navega
ción. Además, la referencia al Artículo 51 de la Carta
de las Naciones Unidas carecía de todo fundamento.

864. En una carta de fecha 12 de mayo (S/10644)
el representante de China transmitió el texto de una
declaración del Gobierno de la República Popular de
China, de fecha 11 de mayo, relativa a las nuevas
medidas militares anunciadas por el Presidente de los
Estados Unidos. Según la declaración, la adopción de
dichas medidas constituía una grave violación de la li
bertad de navegación y comercio internacional, un
atropello injustificable contra la Carta de las Naciones
Unidas y el derecho internacional público, y una pro
vocación no sólo contra el pueblo vietnamita, sino
también contra los pueblos de todo el mundo, que el
Gobierno y el pueblo de China condenaban enérgica-'
mente. Los Estados Unidos habían calificado su agre
sión de resistencia a la invasión norvietnamita, pero
el Gobierno chino apoyaba la posición adoptada por
el Gobierno de la República Democrática de Viet-Nam
en su declaración del 10 de mayo y reafirmaba que el
pueblo chino constituía un poderoso apoyo para el
pueblo vietnamita y que las vastas extensiones del terri
torio chino eran su retaguardia segura.

865. En una carta de fecha 15 de mayo (S/10649)
el representante de la URSS transmitió una declaración
hecha por el Gobierno soviético el 11 de mayo, r~la

tiva a la intensificación de las actividades inilitares de
los Estados Unidos en Viet-Nam. Se señalaba que la
Unión Soviética consideraba inadmisible esa acción de
los Estados Unidos, que amenazaba la libertad de

navegación y la seguridad de los barcos soviéticosy.
de otra nacionalidad que se hallaban en la. zona. Esa
acción constituía una notoria violación de los princi
pios generalmente reconocidos de libertad de navega
cióny de las Convenciones de Ginebra de 1958 sobre
el derecho del mar, de las que los Estados Unidos eran
signatarios. Una nueva intensificación de las activida..
des de agresión no podría solucionar los problemas de
Indochina ni quebrantar la voluntad del pueblo de Indo
china de luchar por su libertad y su independencia.
La única manera de solucionar el problema de Viet
Nam era respetar el derecho del pueblo vietnamita a
decidir por sí mismo su destino sin injerencia ni pre
sión exteriores. Si los Estados Unidos estaban dispues
tos a hacerlo, debían regresar a las negociaciones en
París.

866. En una carta de fecha 2 de junio (S/10676)
el representante de la República Arabe Siria trans
mitió el texto de una declaración hecha el 16 de mayo
por el vocero oficial del Ministerio'de 'Relaciones Exte
riores de la República Arabe Siria en relación con las
medidas militares recientemente anunciadas por los
Estados Unidos en Viet-Nam. Según la declaración,
esa descarada agresión y las violaciones de la Carta
de las Naciones Unidas amenazaban la paz no sólo en
Asia, sino en el mundo entero. La República Arabe
Siria condenaba esa agresión contra la República
Democrática de Viet-Nam, declaraba su total solida...
ridad con el pueblo vietnamita y exigía la cesación
inmediata de la agresión estadounidense y el retiro de
todas las fuerzas colonialistas imperialistas de esa re
gión para dejar que el pueblo vietnamita eligiese el
régimen que deseara según su propia y libre voluntad.

867. En una carta de fecha 13 de mayo (S/10651)
el representante de Mongolia transmitió el texto ,de
una declaración del Gobierno de Mongolia, de' fecha
12 de J.11ayo, en la que se denunciaba que los círculos
dirigentes de los Estados Unidos habían tomado nuevas
medidas en su intensificación de la agresión armada. en
Viet-Nam y agravado así aún más la situación en
Asia sudoriental. En la declaración se pedía el retiro
inmediato e incondicional de las fuerzas estadouniden
ses y aliadas y que se diera al pueblo vietnamita la
oportunidad de decidir por sí mismo su destino sin
injerencia exterior. Se pedía asimismo que los Estados
Unidos cancelaran inmediatamente todas las medidas
tomadas para b10qu.ear las costas marítimas y bom
bardear las vías de comunicación terrestres de la Re
pública Democrática deViet-Nam, pusiesen fin pron
tamente. a tod<,lS los actos de guerra,- observas~n. la~
obligaciones que habían áSumidoen virtud de tra.tados
internacionales y respetasen el derecho a la libertad de
navegación y comercio internacionales.

Capítulo 20

COMUNICACIONES DE LAOS

868. Por carta de fecha 7 de enero de 1~72'· "ción de estos textos, teniendo en cuenta la gravedad
(S/10499 y Corr.l), dirigida al Secretario General, de la situación existente en su país como consecuencia
el representante de Laos transmitió una carta, de de los deliberados ataques contra las fuerzas de Laos
fecha 25 de diciembre de 1971, del Primer Ministro por tropas de la República Democrática de Viet-Nam,
y Presidente del Consejo de Ministros del Reino de en violación abierta de los Acuerdos de 1962. En la
Laos, dirigida también al Secretario General, en la que carta adjunta a1 Secretario General, el PritnerMinistro
se adjuntaban copias de los mensajes de igual fecha de Laos afirmada que el Gobierno de Hanoi venía
dirigidos a los Copresidentes. de la Conferencia de cometiendo, desde hacía años, graves violaciones de
Ginebra de 1962. El representante pedía la'distribu-' la leyes internacionales al agredir a Laos. Aunque nada
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se había hecho, a pesar de las denuncias de su Go
bierno ante las Naciones Unidas, el pueblo de Laos
continuaba creyendo que la Organización podía inter
venir en apoyo de los pueblos amantes de la paz y que
era posible encontrar los medios para actuar a favor
de la paz de conformidad con los principios de la
Carta. En su carta a los Copresidentes de la Confe
rencia de Ginebra de 1962, el Primer Ministro expre
saba que desde el 17 de diciembre de 1971 la Llanura
de los Jarras sufría los ataques de tres divisiones nor
vietnamitas que deseaban controlar la Llanura y pro
testaban enérgicamente contra las nuevas violaciones
del territorio laosiano y contra esa escalada de la
guerra en Laos. Pedía encarecidamente que se aplica
ran todas la disposiciones previstas por los Acuerdos
de 1962 y que se considerara la posibilidad de que la
Comisión Internacional de Control verificara los hechos
y detuviera la invasión en masa. Su Gobierno se dis
ponía también a presentar una protesta ante las

Naciones Unidas y no consideraba que el hecho de
que Viet-Nam del Norte no fuera miembro de la Orga
nización constituyera un argumento válido. Los Acuer
dos de Ginebra y la Carta de las Naciones Unidas
ofrecían múltiples oportunidades de a~ción, siempre
que se deseara enfocar las cosas de manera equitativa
y ,se respetara la soberanía de las naciones grandes y
de las pequeñas.

869. Por carta de fecha 25 de febrero (S/10548),
dirigida al Secretario General, el representante de Laos
transmitió un memorando relativo a la presencia en
Laos de tropas regulares de Viet-Nam del Norte, así
como a sus recientes ataques contra puestos guberna
mentales, en violación de los Acuerdos de Ginebra
de 1962 sobre Laos. El memorando daba detalles del
número de fuerzas norvietnamitas empleadas y de los
zonas de Laos que habían sido atacadas y sobrepasadas
durante el período comprendido entre el 18 de di
ciembre de 1971 y el 21 de enero de 1972.

Capítulo 21

COMUNICACIONES REFERENTES A LA CONDICION JURIDICA DE OKINAWA

870. En una carta de fecha 10 de mayo de 1972
(S/10641), el representante de los Estados Unidos de
América informó al Secretario General de que el 15
de mayo los Estados Unidos abandonarían y Japón
asumiría plena autoridad sobre el Territorio y los habi
tantes de las Islas Ryukyu y Daito, de conformidad
con un acuerdo firmado por ambos gobiernos el 17
de junio de 1971.

871. En una carta de fecha 20 de mayo dirigida
al Secretario General y al Presidente del Consejo de
Seguridad (S/10653), el representante de China de
claró que en el acuerdo entre el Japón y los Estados
Unidos del 17 de junio de 1971 relativo a las islas
Ryukyu y Daito se incluía abiertamente el territorio

chino de la isla Tiaoyu y otras islas, en la "zona de
restitución", lo que constituía una grave violación del
territorio y de la soberanía de la República Popular
China. Esas islas habían sido territorio chino desde
épocas remotas y era absolutamente ilegal, nulo e
írrito hacer una transferencia ilícita de ellas.

872. En una carta de fecha 24 de mayo dirhrida al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10661), el
representante del Japón manifestó que las alegaciones
del Gobierno chino relativas a las islas Senkaku (islas
Tiaoyo y otras islas), eran totalmente infundadas.
Esas islas habían formado siempre parte del Japón, y
este hecho nunca había sido impugnado por ningún otro
país hasta muy recientemente.

Capítulo 22

INFORMES SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS
ISLAS DEL PACIFICO CONSIDERADO ZONA ESTRATEGICA

873. El informe del Consejo de Administración Fi
duciaria sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas
d~l Pacífico correspondiente al período comprendido
entre el 20 de junio de 1970 y el 18 de junio de 1971
fue transmitido al Consejo de Seguridad en el docu
mento S/10237 (Actas Oficiales del Consejo de Segu
ridad, Vigésimo Sexto Año, Suplemento Especial
No. 1).

874. De conformidad con el párrafo 3 de la re
solución 70 (1949) del Consejo de Seguridad, del 7
de marzo de 1949, el Secretario General transmitió el
18 de mayo de 1972 a los miembros del Consejo de
Seguridad el informe (S/10652) del Gobierno de los
Estados Unidos de América sobre la administración
del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico
correspondiente al período comprendido entre ellO
de julio de 1970 yel 30 de junio de 1971.

Capítulo 28

COMUNlCACION RELATIVA A LAS R'.;LACIONES ENTRE LA UNION DE REPUBLICAS
SOCIALISTAS SOVIETICAS i: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

875. En una carta de fecha 2 de junio de 1972
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/
10674), los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de los Estados Unidos de Amé-
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rica transmitieron dos documentos relativos a las ne
gociaciones entre ambos países celebradas en Moscú
del 22 al 30 de mayo, en el curso de una visita oficial
a la Unión Soviética del Presidente de los Estados



Unidos y la Sra. Nixon. En el primer documento, titu
lado "Principios básicos de las relaciones entre los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas", se establecían doce principios
convenidos entre ambos jefes de Estado. Estre esos
principios figuraban los siguientes: a) en la era nu
clear no había más opción que la de organizar sus
relaciones recíprocas sobre la base de ~a coexistencia
pacífica; b) ambos Estados harían todo cuanto estu
viese en su poder para evitar confrontaciones militares
e impedir el estallido de una guerra nuclear, y resol
verían sus diferencias por medios pacíficos; los inten
tos de obtener ventajas unilaterales directa o indirecta
mente a costa de la otra parte estaban en disconformi
dad con estos fines. Las .premisas indispensables paTa
mantener y consolidar las relaciones de paz entre la
URSS y los Estados Unidos de América eran el re
conocimiento de los intereses de seguridad de ambas
partes, fundada en el principio de la igualdad y la
renuncia al empleo de la fuerza o a la amenaza de su
empleo; e) los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad tenían la responsabilidad especial de hacer
todo lo que estuviese en su poder para evitar que sur
gieran conflictos o situaciones que pudiesen aumentar
la tensión internacional; d) continuarían los esfuerzos,
tanto en el plano bilateral como en el J.TIultilateral,
para limitar los armamentos estratégicos; la URSS y
los Estados Unidos de América consideraban como
objetivo definitivo de sus esfuerzos resolver el pro
blema del desarme general y completo y garantizar
un sistema eficaz de seguridad internacional, de con
formidad con los propósitos y principios de las Naciones
Unidas; e) ninguno de los dos Estados reclamaría para
sí derechos o ventajas especiales en cuestiones inter
nacionales, ni reconocería las reclamaciones de nin
gún otro, puesto que ambos Estados reconocían la
igualdad soberana de todos los Estados y no dirigían
sus relaciones contra terceros países ni contra sus
intereses.

876. El segundo documento era un comunicado
conjunto soviético-estadounidense, que incluía los si
guientes puntos: a) las disposiciones de los principios
básicos mencionados precedentemente abrían nuevas
posibilidades para el desarrollo de la cooperación y
las relaciones pacíficas entre ambos Estados, que te
nían la firme intención de actuar de conformidad con
esas disposiciones; b) al reducir el peligro de una
guerra nuclear, ambos Estados creían que la limitación
de la competencia en materia de armas estratégicas
contribuiría en medida importante a ese fin, y asigna
ban gran importancia al tratado de limitación de los

sistemas de proyectiles antibalísticos y al acuerdo pro
visional sobre ciertas medidas relativas a la limitación
de los armamentos estratégicos de ataque celebrado
entre ellos; e) ambos Estados se proponían continuar
negociando activamente la limitación de las armas
estratégicas de ataque y a realizar esas negociaciones
con ánimo de respetar sus reSPectivos intereses legíti
mos y observar el principio de la igualdad de seguri
dad; d) ambos Estados tomaban nota de la evolución
favorable de la situación de tensión en Europa y tenían
la intención de seguir tomando medidas con objeto
de asegurar a ese continente un futuro pacífico, basado
en el respeto de la integridad territorial de todos los
Estados de Europa; e) consideraban que el acuerdo
cuatripartito del 3 de septiembre de 1971, relativo a
los sectores occidentales de Berlín, constituía un buen
ejemplo de cooperación fructífera, y veían con satis
facción el Tratado entre la URSS y la República Fe
deral de Alemania, firmado el 12 de agosto de 1970,
por considerar que contribuía a aumentar la confianza
entre los Estados europeos~ j) ambos Estados estaban
dispuestos a contribuir a las tendencias positivas en el
continente europeo hacia una auténtica disminución de
la tensión en Europa y a la cooperación sobre la base
de los principios de integridad territorial e inviolabi
lidad de las fronteras, no injerencia en los asuntos
internos, igualdad soberana, independencia y renuncia
al uso de la fuerza; g) estaban de 'acuerdo en que una
conferencia sobre seguridad y cooperación en Europa
debería ser cuidadosamente preparada y que las con
sultas previas a dicha conferencia debían comenzar en
breve; h) reafirmaban su apoyo a una solución pacífica
de la cuestión del Oriente Medio de conformidad con
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad,
y confirmaban su deseo de contribuir al éxito de la
misión del Representante Especial del Secretario Gene
ral; i) cada una de las partes había expuesto su respec
tiva posición respecto de la continuación de la guerra
en Viet-Nam y la situación en toda la región de Indo
china; j) ambos Estados convenían en participar activa
mente en negociaciones destinadas a elaborar nuevas
medidas para frenar la carrera de armamentos y ponerle
fin, e indicaban que, a su debido tiempo, una confe
rencia mundial del desarme podría contribuir al logro
del desarme general y completo; k) indicaban que con
sideraban que las Naciones Unidas eran un instrumento
para mantener la paz y la seguridad internacionales.
hacer menor la posibilidad de conflictos y fomentar 1
cooperación internacional, y que harían todo lo posible
para apoyar las actividades de las Naciones Unidas en
interés de la pazinternacionaI.

Capítulo 24

COMUNICACION RELATIVA A LAS RELACIONES ENTRE POLONIA Y LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

877. En una carta de fecha 9 de junio de 1972
(8/10693), los Representantes Permanentes de Polonia
y de los Estados Unidos de América transmitieron al
Presidente del Consejo de Seguridad el texto del co
municado conjunto de los Estados Unidos y Polonia
resultado de las conversaciones celebradas en Varsovia
el 31 de mayo y ello de junio de 1972 entre el Pre
sidente de los Estados Unidos de Amér.ica y altos
funcionarios polacos.

878. Entre los puntos incluidos en el comunicado
conjunto figuraban los siguientes: a) ambas partes
convenían en que el desarrollo de la cooperación pa
cífica entre los Estados debíá basarse en los principios
de integridad territorial e inviolabilidad de las fronte
ras, no injerencia en los asuntos internos, igualdad
soberana, independencia y renuncia al uso o a la ame
naza de la fuerza; b) afirmaban que la ampliación de
las relaciones entre todos los Estados interesados en
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la seguridad europea tenía suma importancia para la
paz mundial, y veían con satisfacción la expansión de
la cooperación en toda Europa; e) celebraban el tra
tado entre Polonia y la República Federal de Alemania,
firmado el 7 de diciembre de 1970, incluso las dis
posiciones relativas a las fronteras, que contribuía signi
ficativamente a la confianza entre los Estados Euro
peos; d) convenían en que una reducción recíproca de
las fuerzas armadas y de los armamentos, ante todo
en Europa Central, contribuiría a asegurar la estabili
dad y la seguridad europeas y a lograr el objetivo del
desarme general y completo; e) expresaban su con
'vencimiento de que una conferencia europea sobre

seguridad y cooperació~ podría ser un paso hnportante
en el proceso de disminución de la tensión en Europa,
que dicha conferencia debía ser cuidadosamente pre
parada, que las consultas multilaterales a ese respecto
debían iniciarse sin demoras indebidas y que ambas
partes estaban dispuestas a cooperar para alcanzar
ese fin; f) cada una de las partes había expuesto su
posición conocida sobre la guerra en Viet-Nam y la
situación en Indochina, posiciones que eran esencial
mente divergentes, y tomaban nota con satisfacción de
que aumentaban los lazos entre Polonia y los Estados
Unidos, situación que los dos Gobiernos alentarían y
apoyarían.

Capítulo 25

COMUNICACIONES REFERENTES A LAS RELACIONES ENTRE EL IRAK Y EL IHAN

879. En una carta de fecha 18 de abril de 1972
(S/10615), el representante del Irak alegó que el Irán
había seguido una política de provocación y de agre
sión contra su país desde abril de 1969. Manifestó que
el 11 de abril de 1972 se había producido una infi1
tración en su territorio y el 12-13 de abril había tenido
lugar un tiroteo. Acusó al Irán de haber denunciado
unilateralmente el acuerdo fronterizo iraquí-iraní de
1937 Y de abrigar ambiciones expansionistas a costa
de territorio iraquí.

880. En una respuesta de fecha 10 de mayo (S/
10627), el representante del Irán rechazó las acu~a
ciones iraquíes, .manifestando que era el Irak qUIen
cometía continuamente diversos actos de agresión en
las zonas fronterizas iraníes. Los incidentes fronterizos
del 10-11 de abril habían sido iniciados por infiltrados
iraquíes que habían secuestrado por la fuerza a tres
policías iraníes. Posteriormente, tropas iraquíes habían
atacado puestos fronterizos iraníes durante tres días
con tanques y artillería. Añadió =Iue las provocaciones
iraquíes no se limitaban a actividades subversivas e
incidentes fronterizos, sino que incluían también la
expulsión en masa de nacionales iraníes que durante
generaciones habían vivido lícitamente en el Irak,
cuestión que había sido examinada extensamente por la
Comisión de Derechos Humanos en su 28 o período
de sesiones. ,.,

881. En una carta de fecha 10 de mayo (S/10645),
el representante del Irak reiteró las acusaciones de su
Gobierno contra el Irán, añadiendo que el 20 de abril
una unidad de las fuerzas armadas iraníes se había
infiltrado en la provincia de Wasit, en el Irak, y había
tratado de atacar un puesto de policía. Esa acción
amenazaba una vez más la paz y la seguridad en la
región y constituía otra notoria violación de los prin
cipios de la Carta. La referencia del Irán a la llamada
expulsión en masa de nacionales iraníes del Irak era
engañosa, pues la Comisión de Derechos Humanos
no había criticado en forma alguna las legítimas me
didas adoptadas por las autoridades iraquíes.

882. En una respuesta de fecha 22 de mayo
(S./.10657), el representante del Irán reiteró la posi
ción de su Gobierno sobre las acusaciones iraquíes,
declarando que Irak seguía presentando una versión
tergiversada de los incidentes ocurridos, como resul
tado de la actitud hostil de la autoridades iraquíes para
con el Irán y de la constante provocación de los iraquíes
a lo largo de la frontera. En cuanto a la Comisión de
Dereohos Humanos, señaló que ésta había decidido
aplazar la consideración de la cuestión relativa a la
expulsión en masa de iraníes del Irak debido a la falta
de tiempo.

fuerzas y puestos fronterizos yemenitas realizado el
4 de mayo, en el que se habían empleado bombardeos
aéreos, artillería y armas medianas y ligeras.

884. En una carta de fecha 24 de mayo dirigida al
Secretario General (S/10658), el representante de
Omán alegó que las fuerzas de la República Demo
crática Popular del Yemen habían invadido el territorio
de la Sultanía de Omán y destruido un puesto de
control fronterizo. Como resultado de ello, su Gob:erno
se consideraba obligado a adoptar todas las medidas
necesarias para proteger su soberanía y sus fronteras.

Capítulo 26

COMUNICACIONES REFERENTES A LAS RELACIONES ENTRE OMAN Y LA
REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DEL YEMEN

883. En una carta de fecha 12 de mayo de 1972
dirigida al Secretario General (S/10647), el repre
sentante de la República Democrática Popular del
Ycmen. transmitió para su distribución una declaración
~n la cual se acusaba al Gobierno de Omán y a las
fuerzas militares británicas estacionadas en Omár

! de
haber cometido actos de provocación e infiltrar l' 'In
militares. En la declaración se señalaba que esos actos
de agresión se habían cometido desd~ que la Repú?lica
Democrática Popular de! Yemen habla logrado la mde
pendencia, pero habían aumentado desde mediados de
abril de 1972. El último incidente era un ataque contra
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Capítulo 27

COMUNICACIONES RELATIVAS AL DESARME

885. Por carta de fecha 23 de junio de 1971
(S/10236) , dirigida al Secretario General, el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas transmitió una declaración de su Gobierno con
cerniente a la cuestión de la convocación de una
conferencia de las cinco Potencias que poseen armas
nucleares en la que proponía que se convocara lo
antes posible una conferencia de la l Jnión Soviética,
los Estados Unidos de América, la República Popular
China, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte para estudiar las cuestiones relativas
al desarme nuclear en su totalidad. En cuanto al tra
tado que resultaría de las negociaciones en la citada
conferencia podría comprender, tanto la totalidad del
complejo de medidas del desarme nuclear, como me
didas aisladas gradualmente conducentes a tal fin.

886. Por carta de fecha 28 de junio dirigida al
Secretario General (8/10250), el representante de la
URSS transmitió el texto, de fecha 4 de enero, de la
respuesta del Soviet Supremo de la URSS al Senado
Mexicano, concerniente a la cuestión de la firma y
ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina. En esa respuesta se afirmaba que la
Unión Soviética estaba dispuesta a asumir la obliga
ción de respetar el estatuto de México como zona to
talmente libre de armas nucleares, puesto que otras
Potencias nucleares estaban asumiendo la obligación
de respetar ese estatuto, y, además, que la Unión So
viética respetaría igualmente el estatuto de otras Esta
dús latinoamericanos que siguieran el ejemplo de
México, convirtiendo sus territorios en zonas totalmente
libres de armas nucleares.

887. Por carta de fecha 6 de julio dirigida al
Secretario Genetal (S/10252) , el representante de
Checoslovaquia envió el te:xto de una declaración for
mulada el 24 de junio por su Gobierno, en la que éste
expresaba su aprecio por la iniciativa de la URSS al
proponer la convocación de una conferencia de Po
tencias que poseen armas nucleares pata considerar
las cuestiones del desarme nuclear, conferencia que
esperaba tuviera lugar a la brevedad posible.

888. Por carta de fecha 22 de julio dirigida al Secre
tario General (S/10275), el representante de México
remitió el texto de un memorando en el que se resumían
algunos hechos básicos relativos al Tratado para la
Proscripción de la Armas Nucleares en la América La
tina y su Protocolo Adicional Il. El memoraüdo tenía
por objeto resumir los hechos básicos más importantes
del Tratado y su Protocolo Adicional Il, con objeto
de que pudiera tenerse una opinión correcta sobre la
cuestión en su totalidad, en relación con la carta de la
Unión Soviética distribuida como documento S/10250
y del esperado debate sobre la cuestión en el vigésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General.
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889. En carta de fecha 24 de noviembre dirigida al
Secretario General (S/10397), el representante de
China transmitió el texto de la declaración de fecha
30 de julio formulada por su Gobierno relativa a la
propuesta de la URSS de convocar una conferencia
de las cinco Potencias que poseen armas nucleares para
examinar los problemas del desarme nuclear en su
conjunto. El Gobierno de China declaraba que no podía
aceptar la propuesta soviética sobre la convocación de
una conferencia de este tipo, porque nunca consen
tiría en participar en conversaciones sobre desarme
nuclear entre las Potencias nucleares a espaldas de los
países no nucleares. En cambio, el Gobierno de China
había sido siempre partidario de la prohibición com
pleta y la destrucción total de las armas nucleares, en
ningún momento sería el primero en usar dichas armas
y había sido siempre partidario de la convocación de
una conferencia suprema de todos los países del mundo
para discutir la cuestión de la prohibición completa de
las armas nucleares y, como primera etapa, llegar a
un acuerdo sobre la no utilización de las armas
nucleares.

890. En carta de fecha 11 de enero de 1972 diri
gida al Secretario General (S/10503), el represen
tante de China transmitió el texto de un comunicado
de prensa de la Agencia de Noticias de su Gobierno,
con fecha 9 de enero, en el que anunciaba el éxito de
un nuevo ensayo nuclear realizado por China el 7 de
enero y reiteraba la posición del Gobierno chino en
favor de la completa prohibición y la total destrucción
de las armas nucleares.

891. Por carta de fecha 25 de abril dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10619), los
representantes de Polonia, el Reino Un~do d~.Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y YugoslavIa solICItaron
que se convocara a una reunión del Consejo de Segu
ridad para considerar un proyecto de resolución ad
junto relativo a la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su
destrucción, que la Asamblea General había encomiado
en su resolución 2826 (XXVI). La carta hacía notar
que la Convención había quedado abierta a la firma
ellO de abril y ya había sido firmada por más de 70
Estados. De conformidad con el proyecto de resolu
ción adjunto, que los tres representantes firmantes de
la carta se proponían presentar oficialmente al Consejo,
el Consejo de Seguridad declararía que estaba dis
puesto a considerar inmediatamente toda denuncia que
se presentara de conformidad con el artículo VI de la
Convención, a adoptar todas las medidas necesarias
para la investigación de las denuncias, y a informar a
los Estados partes en la Convención de los resultados
de la investigación. Además exhortaría a todos los
Estados partes en la Convención a que colaboraran a
los efectos de la aplicación de las disposiciones de la
resolución.



Capítulo 28

COMUNICACION RELATIVA A LA SITUACION CREADA POR EL AUMENTO EN LOS
INCIDENTES DE INTERFERENCIA ILICITA EN LA AVIACION COMERCIAL

892. En una nota de fecha 12 de julio de 1972
(S/10692), el Secretario General distribuyó el texto
de telegramas que había intercambiado con la Federa
ción Internacional de Asociaciones de Pilotos de Líneas
Aéreas (¡FALPA).

893. En un telegrama de fecha 8 de junio de 1972,
la Junta de Gobierno de la IFALPA pidió que el Con
sejo de Seguridad se reuniera a más tardar el 16 de
j~nio a fin de determinar las providencias necesarias
para la aplicación de las decisiones anteriores de las
Naciones Unidas y de la Organización de Aviación
Civil Internacional, y en particular la aplicación de
medidas contra los Estados que ofrecían asilo a los
piratas aéreos o saboteadores o que no los llevaban
ante la justicia. De no hacerse así, la IFALPA reali-

zaría un paro mundial de servicios aéreos durante 24
horas el 19 de junio.

894. El Secretario General, en un telegrama de
respuesta de fecha 11 de junio de 1972 dirigido al
Presidente de la IFALPA, expresó su preocupación
ante las tendencias de la interferencia ilícita en la
aviación civil y aseguró a la IFALPA que haría todo
lo posible por contribuir a solucionar el problema. In
formó a la IFALPA de que había comunicado inme
diatamente su mensaje al Presidente del Consejo de
Seguridad y de que se estaban llevando a cabo consultas
sobre la cuestión entre los miembros del Consejo. Ofre
ció también examinar las posibilidades de una acción
útil de las Naciones Unidas en la materia con represen
tantes de la IFALPA.

Capítulo 29

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE
EL FORTALECIMIENTO DE L..I\ SEGURIDAD INTERNACIONAL

895. En carta de fecha 20 de diciembre de 1971,
dirigida al Secretario General (S/10464) , el repre
sentante de Polonia transmitió el texto de una resolu
ción del sexto congreso del Partido de Trabajadores
de Polacos Unidos, en el que se subrayaba la impor
tancia de la consolidación de la paz, la seguridad y la
cooperación en Europa. La resolución señalaba la
necesidad de que la República' Federal de Alemania
ratificara prontamente los tratados concluidos con la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y con Po
lonia, de que se concluyeran favorablemente las nego
ciaciones entre Checoslovaquia y la República Federal
de Alemania, se convocara a una conferencia sobre
la. segur,idad y la cooperación en Europa y se creara
un sistema paneuropeo de seguridad colectiva.

896. En carta de fecha 15 de diciembre, dirigida
al Secretario General (S/10469), los representantes
de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, Ru
mania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
transmitieron el texto de un comunicado de la Confe
rencia de Ministros de Asuntos Exteriores de los Esta
dos Partes en el Pacto de' Varsovia. El comunicado
expresaba que la evolución favorable de los aconteci
mientos, que indicaba una nueva y positiva tendencia
al saneamiento de la situación política en Europa, había
llevado a la conclusión de que se estaba configurando
una situación propicia a la celebración en 1972 de una
conferencia paneuropea sobre cuestiones de seguridad
y cooperación. Sería conveniente celebrar consultas
preparatorias multilaterales, para lo cual los Estados
participantes habían decidido designar representantes
plenipotenciarios. Los Ministros exhortaron a los go
biernos de todos los Estados europeos y también a los
Gobiernos de los Estados Unidos y Canadá a iniciar
sin tardanza los preparativos prácticos para una con
ferencia paneuropea, a fin de que se pudiera proceder
a su convocación en 1972.

897. En carta de fecha 10 de febrero de 1972,
dirigida al Secretario General (S/10537), el repre-
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sentante de Checoslovaquia transmitió el texto de la
Declaración sobre Paz, Seguridad y Cooperación en
Europa, que había sido adoptada en la Conferencia que
el Comité Político Consultivo de los Estados miembros
del Pacto de Varsovia celebró en Praga los días 25 y
26 de enero de 1972. En la Declaración se señalaba
con satisfacción que se habían hecho nuevos progresos
en dirección de la paz y la cooperación en Europa.
Los. participaQ,tes en la Conferencia abogaron por que
se resolviera sin mayor dilación la cuestión de la ad
misión de la República Democrática Alemana y de la
República Federal de Alemania en las Naciones Unidas.
Se mostraron partidarios de celebrar cuanto antes una
conferencia paneuropea sobre cuestiones de seguridad
y cooperación en la que tomaran parte en pie de igual
dad todos los Estados europeos, así como también los
Estados Unidos de América y el Canadá, y abogaron
por el reconocimiento y la aplicación de los siguientes
principios, que debían constituir los temas básicos de
la conferencia paneuropea: inviolabilidad de las fron
teras, prohibición del uso de la fuerza, coexistencia pa
cífica, bases de relaciones de buena vecindad y coope
ración en pro de la paz, principio del provecho mutuo
en las relaciones entre los Estados, desarme y apoyo a
las Naciones Unidas.

898. En carta de fecha 14 de marzo, dirigida al
Secretario Gener:a1 (S/10562), el representante de la
URSS solicitó la distribución de la Declaración Con
junta de la Unión Soviética y la República Popular de
Bangladesh, resultado de la visita del Primer Ministro,
el Jeque Mujibur Rahman, a la Unión Soviética entre
ello y el 5 de marzo de 1972. La Declaración afir
maba que habiendo tomado nota con satisfacción de
que la cooperación amistosa entre la Unión Soviética
y Bangladesh se estaba desarrollando y reforzando con
éxito, ambos gobiernos convinieron en que los exper
tos de ambos países se reunieran en un futuro próximo
para formular propuestas concretas sobre el mayor
desarrollo de la cooperación de las actividades econó
micas, culturales y en otras esferas. Los participantes



también convinieron en que un verdadero arreglo polí
tico en el sUQcontinente indo-pakistaní sólo podía lo
grarse mediante negociaciones entre los Estados direc
tamente interesados, sin injerencia exterior y teniendo
en cuenta la situación general, sobre la base de los
derechos legítimos de su población. Se manifestaron
convencidos de que la consecución de un arreglo polí
tico auténtico coadyuvaría a la normalización de la
situación en el subcontinente y aportaría una contri
bución importante para garantizar la paz y la seguri
dad internacionales. El Gobierno de Bangladesh apoyó
los esfuerzos de' la Unión Soviética y de otros países
socialistas por convocar a una conferencia paneuropea
de seguridad y c,ooperación en Europa, así como tam
bién la decisión de convocar a una Conferencia Mun
dial del Desarme, decisión aprobada por la Asamblea
General de las ,Naciones Unidas por iniciativa de la
URSS. Los dirigentes soviéticos tomaron nota con
satisfacción de la declaración del Primer Ministro de
Bangladesh en el sentido de que su Gobierno estaba
completamente de acuerdo con los principios y propó
sitos de la Carta de las Naciones Unidas y asumía
todas las obligaciones que la Carta imponía a los Esta
dos. En vista de ello, la Unión Soviética apoyaría la
solicitud de admisión de la República Popular de
Bangladesh como Miembro de las Naciones Unidas.

899. El 31 de marzo, el Presidente del Consejo de
8eguridad dirigió una carta a los miembros del Con-

sejQ de Seguridad (S/10583), comunicándoles que se
había recibido una carta del Secretario General, de
fecha 25 de febrero de 1972, en relación con la reso
lución 2880 (XXVI), relativa' a la aplicación de la
Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad
internacional. Como en el párrafo 11 de esa resolu
ción la Asamblea General había encargado al Secre
tario General que le presentase un informe sobre las
medidas adoptadas en ·aplicación de la Declaración,
el Secretario General decía en su carta que agrade
cería recibir del Consejo de Seguridad información
al respecto, a más tardar el 31 de julio de 1972. En
su carta, el Presidente declaraba que, después de haber
celebrado consultas con los miembros del Consejo,
había elaborado un resumen al que ne.> habían tenido
nada que objetar los miembros del Consejo. En el
resumen se señalaba que la cuestión del fortalecimiento
de la seguridad internacional tenía gran importancia,
que cumplía dar respu,esta a, la carta del Secretario
General y que los miembros del Consejo estaban de
acuerdo en adoptar medidas concretas sobre la cues
tión, sin decidir por el momento la forma que había
de darse a la respuesta del Secretario General ni el
procedimiento que debía seguirse en su preparación.
La carta del Presidente terminaba diciendo que de
conformidad con el resumen precedente, la cuestión
había sido sometida al Consejo de Seguridad para su
ulterior examen.

Capítulo 30

COMUNICACIONES RELATIVAS A LOS METODOS SEGUIDOS PARA DISTRIBUIR LOS
DOCUMENTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

900. El 29 de enero de 1972 se publicó el docu
mento S/10603 del Consejo de Seguridad, que conte
nía el texto de una carta de fecha 27 de enero dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Democrática
Alemana. En el documento había una nota de pie de
página en la cual se declaraba que éste había sido
distribuido por instrucciones del Presidente del Con
sejo de Seguridad.

901. El 13 y el 28 de marzo, respectivamente, se
publicaron los documentos del Consejo de Seguridad
8/10563 y S/10577, en los que se transmitían tele
gramas de fechas 6 y 27 de marzo dirigidos al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Democrática
Alemana. Ambos documentos contenían una nota de
pie de página en la cual se declaraba que habían sido
distribuidos por instrucciones del Presidente del Con
sejo de Seguridad.

902. En una carta de fecha 9 de mayo dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad (S/10637), los
representantes de los Estados Unidos de América,
Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte recordaron su carta de fecha 29 de septiem
bre de 1970 al Presidente del Consejo de Seguridad
(S/9974) relativa a oportunidades anteriores en que
Presidentes del Consejo de Seguridad habían indicado
a la Secretaría que distribuyera comunicaciones de las
autoridades de Alemania oriental como documentos del
Consejo de Seguridad. Refiriéndose a las últimas opor
tunidades en que había ocurrido esto - documentos

8/10603, S/10563 y S/10577 antes mencionados-,
los tres representantes reafirmaron su opinión de que
esos documentos no debían ser distribuidos por el
Presidente de un órgano de las Naciones Unidas ac
tuando en su calidad de tal.

903. En una carta de fecha 23 de mayo dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10660), el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas manifestó que en su carta (8/10637) los
representantes de los Estados Unidos, Francia y el
Reino Unido, desentendiéndose de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y del principio de la
universalidad de la Organización, trataban una vez
más de poner en duda la distribución como docu
mentos oficiales del Consejo de declaraciones oficiales
dirigidas al Consejo por el Gobierno de la República
Democrática Alemana. La distribución por disposición
del Presidente, como documentos del Conse.io, de co
municaciones recibidas de Estados, entre ellas las de
claraciones de un Estado soberano-la República
Democrática Alemana -, se atenía cabalmente a la
práctica y al procedimiento establecido por el Conse~o

de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas,
muy en especial diversas Comisiones de la Asamblea
General. El representante de la UR8S manifestó tam
bién que el Presidente del Consejo de Seguridad tenía
perfecto derecho a disponer que se distribuyeran como
documentos del Consejo cartás emanadas de gobiernos
de Estados Miembros y no "niembros de las Naciones
Unidas sobre cuestiones dlj la competencia del Con
sejo.
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Capitulo 81

COMUNICACION RELATIVA A LA RESOLUCION 2787 (XXVI)
DE LA ASAMBLEA GENERAL

904. En una carta de fecha 3 de abril de 1972 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad (S/10591), el Secretario General transmitió el texto de
la resolución 2787 (XXVI), aprobada por la Asamblea General el 6 de diciem
bre de 1971, sobre el tema titulado "Importancia de la realización universal del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales para la efectiva garantía y obser
vancia de los derechos humanos".

905. En el párrafo 8 de la resolución la Asamblea General instaba al Con
sejo de Seguridad y a los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados a que tomaran medidas eficaces para lograr la
aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre la elimi
nación del colonialismo y el racismo y a que informaran al respecto a la Asamblea
General en su vigésimo séptimo período de sesiones.
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APENDICES

l. Composición del Consejo de Seguridad en 1971 y 1972

1972
Argentina
Bélgica
China
Estados Unidos de América
Francia
Guinea
India
Italia
Jap6n
Panamá
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Somalia
Sudán
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

1971
Argentina
Bélgica
Burundi
China
Estados Unidos de América
Francia
Italia
Jap6n
Nicaragua
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Arebe Siria
Sierra Leona
Somalia
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas

II. Representantes, representantes suplentes y representantes interinos acreditados
ante el Consejo de Seguridad

Durante el período a que se refiere el presente informe, fueron acreditados ante el Consejo de Seguridad los siguientes
representantes y representantes suplentes e interinos:

Argentina

Sr. CarIos Ortiz de Rozas
Sr. Ernesto de la Guardia
Sr. Julio César Carasales
Sr. Gast6n de Prat Gay
Sr. Carlos Augusto Massaa

Bélgica

Sr. Edouard Longerstaey
Sr. Michel van Ussel

Burundic

Sr. Nsanzé Térence
Sr. Felix Magenge

Chinad

Antes de que se aprobara la resoluci6n 2758 (XXVI) de
la Asamblea General

Sr. Liu Chieh
Sr. Chun Ming Chang
Después de que se aprobara la resoluci6n 2758 (XXVI) de

la Asamblea General
Sr. Huang Hua

Sr. Chen Chu

Sr. Yu Pei·wenll

Estados Unidos de América

Sr. George Bush
Sr. Christopher H. Phillips

Sr. W. Tapley Bennett, Jr.

Sr. William S. Schaufele, Jr.1l

Francia

Sr. Jacques Kosciusko Morizet
Sr. Louis de Guiringaud
Sr. Fran90is de la Gorce
Sr. Guy Scalabre
Sr. Paul Blanca

Guineab

Sr. El Hadj Abdoulaye Touré
Sr. 'Mamadou Diop , '

Indiab

Sr. Samar Sen
Sr. N. P. Jain

Italia

Sr. Piero Vinci
Sr. Alberto Cavaglieri
Sr. Giovanni Migliuolo
Sr. Massimo Castaldo

Japón

Sr'. Toru Nakagawa
SI'. Motoo Ogiso
Sr. 'Nagao ,Yoshida

Nicaraguac

Sr. Guillermo Sevilla Sacasa
Sr. Guillermo Lang
Sr. José Román

Panamá

Sr. Aquilino E. Boyd
Sr. Narciso E. Garay
Sr. Dídimo Ríos
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Poloniac

Sr. Eugeniusz Kulaga
Sr. Leszek Kasprzvk
Sr. Zdzislaw Ludwiczak

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sir Colin Crowe
Sr. K. D. Jamieson
Sr. M. S. Weir
Sr. J. R. Freeland
Sr. P. C. Petrifl
Sr. M. C. S. Weston
Sr. AJan H. C2unpbella

República Arabe SiriaC

Sr. George J. 1fomeh
Sr. Rafic Jouejati

Sierra Leonac

Sr. Davidson S. H. W. Nicol
Sr. Ismael Byne Taylor-Kamaf'f.
Sr. Freddie B. Savage
Sr. Charles E. Wyse

Somalia
Sr. Abdulrahim Abby Farah
Sr. Hussein Nur Elmi
Sr. Hasan Kaid Abdulleh

Sudt1nb

Sr. Mohamed Fakhreddine
Sr. Rahmatalla Abdulla
Sr. Salah Ahmed Ibrahim
Sr. Izzeldin Hamid
Sr.Omer Elsheikh
Sr. Osman Nafiea

Sr. Farouk Abdel Rahmana

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr. Yakov Aleksandrovich Malik
Sr. Aleksei Vasilyevich Zakharov
Sr. Viktor Levonovich Issraelyan
Sr. Vasily Stepanovich Safronchuk
Sr. Nikolai Konstantinovich Tarassov

Yugoslaviab

Sr. Lazar Mojsov
Sr. MUjan Komatina
Sr. Cvijeto Job

• Nombrado para las reuniones de Addis Abeba.
b A partir del 10 de enero de 1972.
C Su período de funciones terminó el 31 de diciembre de

1971.
d Véase Introducción, párrs. 4 a 6.

m. Presidentes del Consejo de Seguridad

Los representantes que se indican. a continuación ejerciex'on el cargo de Presidente del Consejo de Se.8Ul'idad durante el pe
~odo a, que se.re&ere el presente informe:

Chinaa

Sr. Liu Chieh (16 a 30 de junio de 1971)

Francia
Sr. Jacques Kosciusko Morizet (10 a 31 de julio de 1971)

Italia
Sr. Piero Vinci (lOa 31 de agosto de 1971)

Japón
Sr. M. Toro Nakagawa I{l0 a 30 de septiembre de 1971)

Nicaragua
Sr. Guillermo Sevilla Sacasa (loa 31 de octubre de 1971)

Polonia
Sr. Eugeniusz Kulaga (10 a 30 de noviembre de 1971)

Sierra Leona
Sr. S. A. J. Pratt (loa 31 diciembre de 1971)
Sr. Ismael Byne Taylor-Kamara

a Véase Introducción, párrs. 4 a 6.

Somalia

Sr. Omer Arteh Ghalib (loa 31 de enero de 1972)
Sr. Abdulrahim Abby Farah

Sudán

Sr. Mansou Khalid (loa 29 de febrero de 1972)
Sr. Rahmatalla Abdulla
Sr. Mohamed Fakhreddine

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr. Yakov AJeksandrovich Malik (loa 31 de marzo de 1972)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Sir Colin Crowe (lOa 30 de abril de 1972)

Estados Unidos de América

Sr. George Bush (loa 31 de mayo de 1972)

Yugoslavia

Sr. Lazar Mojsov (10 a 15 de junio de 1972)

IV. Sesiones c~lebradaspor el Consejo de Seguridad en el período
de 16 de junio de 1971 a 15 de junio de 1972

Sesión
1569a.

1570a.
1571a.
1572a.
1573a.

Punto del ordé't"} del dfa

Denuncias del Senegal:
Carta, de fecha 6 de julio de 1971, dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Senegal (S/10251)

Idem
Idem
Idem
Denuncia de Guinea:

Carta, de fecha 3 de agosto de 1971, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Represen
tante Permanente de Guinea (8/10280)

138

Fecl.a

12 julio 1971

13 julio 1971
14 julio 1971
15 julio 1971

3 agosto 1911



Sesión
1574a.

1575a.

1576a.

1577a.

1578a.

1579a.

1580a.
1581a.
1582a.
1583a.

1584&.
1585a.
1586a.

1587a.

Plt1tto del ordell del día
Admisión de nuevos Miembros:

a) Carta, de fecha 24 de mayo de 1971, dirigida al
Secretario General por el Primer Ministro y Mi:
nistro de Relaciones Exteriores de la Sultanía
de Omán (S/10216)

b) Carta, de fecha 15 de agosto de 1971, dirigida al
Secretario General por el Emir del Estado de

Bahrein (S/10291)
Admisión de nuevos Miembros:

Informe del Comité Permanente del Consejo de Se
guridad de admisión de nuevos Miembros relativo
a las solicitudes de admisión en las Naciones Unidas
presentadas por Omán y Bahrein (S/10294)

Denuncia de Guinea:
Misión Especial enviada a la República de Guinea

en cumplimiento del párrafo 2 de la resolución
295 (1971)

Admisión de nuevos Miembros:
Carta, de fecha 4 de septiembre de 1971, dirigida

al Sec.retario General por el Emir de Qatar
(S/10306)

Admisión de nuevos Miembros:
Informe del Comité Permanente del Consejo de Se

guridad de admisión de nuevos miembros relativo
a la solicitud de admisión en las Naciones Unidas
presentada por Qatar (S/10318)

La situación en el Oriente Medio:
a) Carta, de fecha 13 de septiembre de 1971, diri

gida al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Representante Permanente de Jordania ante las
Naciones Unidas (S/10313)

"h) Informes del Secretario General (8/8052, S/8146,
S/9149 y Add.1, 8/9537, S/10124 y Add.1 y 2)

ldem
ldem
[dem
La situación en Namibia~

a) Carta, de fecha 17 de septiembre de 1971, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad por los
representantes de Alto Volta, Argelia, Botswana,
Burundi, Camerún, Congo (República Democrática
del), Chad, Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana, Gui
nea, Guinea Ecuatorial, Kenia, Liberia, Libia,
Madagascar, Malí,. Marruecos, Mauricio, Mauri
tania, Níger, Nigeria, República Centroafricana,
República Popular del Congo, República Unida
de Tanzania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, So
malia, Sudán, Togo, Túnez, Uganda y Zambia
(S/10326)

h) Informe del Subcomité Especial para Namibia
(S/10330)

[dem
Idem
Denuncias del Senegal.

Informe de la Misión Especial del Consejo de Segu
ridad establecida en virtud de la resoiución 294

. (1971) (S/10308 y Corr.1)
Denuncia de Guinea:

Informe de la Misión Especial del Consejo de Segu
ridad a la República de Guinea establecida en
virtud de la resolución 295 (1971) (S/10309)

La situación en Namibia:
a) Carta, de fecha 17 de septiembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por los
representantes de Alto Volta, Argelia, Botswana,
Burundi, CamerÚD" Congo (República Democrática
del), Chad, Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana, Gui
nea, Guinea Ecuatorial, Kenia, Liberia, Libia,
Madagascar, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauri.
tania, Níger, Nigeria, República Centroafricana,
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Fecha
16 agosto 1971

18 agosto 1971

26 agosto 1971

14 septiembre 1971

15 septiembre 1971

16 septiembre 1971

16 septiéIilbre 1971
17 septiembre 1971
25 septiembre 1971
27 septiembre 1971

27 septiembre 1971
28 septiembre 1971
29 septiembre 1971

30 septiembre 1971



Sesión

1588a.
1589a.
1590a.

1591a.
1592a.

1593a.

1594a.
1595a.
1596a.

(privada)
1597a.

1598a.

1599a.

1600a.

1601a.

1602a.

1603a.

Punto del orden del dta
República Popular del Congo, República Unida
de Tanzania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, So
malia, Sudán, Togo, Túnez, Uganda y Zambia
(S/10326)

b) Informe del Subcomité Especial para Namibia
(S/10330)

ldem
ldem
Denuncia de Zambia:

Carta, de fecha 6 de octubre de 1971, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Zambia ante las Naciones
Unidas (S/10352)

ldem
ldem

La situaci6n en Namibia:
a) Carta, de fecha 17 de septiembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por los
representantes de Alto Volta, Argelia, Botswana,
Burundi, CamerÚD, Congo (República Democrática
del), Chad, Dahomey, Egipto, Etiopía, Gab6n,
Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Kenia, Liberia,
Libia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauricio,
Mauritania, Níger, Nigeria, República Centroafri
cana, República Popular del Congo, República
Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez,
Uganda y Zambia (S/10326)

b) Informe del Subcomité Especial para Namibia
(S/10330)

ldem
ldem
Consideraci6n del informe del Consejo de Seguridad a

la Asamblea General
La situaci6n en Namibia:

a) Carta, de fecha 17 de septiembre de 1971, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad por
los representantes de Alto Volta, Argelia, Bots
wana, Burundi, Camerún, Congo (República De
moe.ática del), Chad, Dahomey, Egipto, Etiopía,
Gañón, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Kenia,
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mau
ricio, Mauritania, Níger, Nigeria, República Cen
troafricana, República Popular del Congo, Repú
blica Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez,
Uganda y Zambia (S/10326) ,

b) Informe del Subcomité Especial para Namibia
(S/10330)

ldem

Denuncias de Senegal:
Informe de la Misi6n Especial del Consejo de Segu

ridad establecida en virtud de la resoluci6n 294
(1971) (S/10308)

ldem

ldem

Cuesti6n relativa a la situaci6n en Rhodesia del Sur:
a) Carta, de fecha 24 de noviembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Reino Unido de,
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las
Naciones Unidas (S/10396)

b) Cuarto informe del Comité establecido de con
formidad con la resoluci6n 253 (1968) del Con
sejo de Seguridad (S/10229 y Add.l Y 2)

Denuncia de Guinea:
Informe de la Misi6n Especial del Consejo de Segu

ridad a la República de Guinea establecida en,
virtud de la resoluci6n 295 ,(1~71) (S/1030~)
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Fecha

5 octubre 1971
6 octubre 1971
8 octubre 1971

11 octubre 1971
12 octubre 1971

13 octubre 1971

14 octubre 1971
15 octubre 1971
19 octubre 1971

19 octubre 1971

20 octubre 1971

23 noviembre 1971

24 noviembre 1971

24 noviembre 1971

25 noviembre 1971

30 noviembre 1971



$esi6n

1604a.

1605a.
1606a.

1607a.

16G8a.

1609a.

P1111to del orden del ,ita
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del SUr:

a) Carta, de fecha 24 de noviembre de 1971, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones
Unidas (S/10396)

b) Cuarto informe del Comité establecido de con
formidad con la resolución 253 (1968) del Con
sejo de Seguridad (S/l0229 y Add.1 Y 2)

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:
a) Carta, de fecha 24 de noviembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones
Unidas (S/10396)

b) Cuarto informe del Comité establecido de con
formidad con la resolución 253 (1968) del Con
sejo de Seguridad (S/10229 y Add.1 Y 2)

ldem
a) Carta, de fecha 4 de diciembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por los
Representantes Permanentes de Argentina, Bélgica,
Burundi, Estados Unidos de América, Italia, Ja
pón, Nicaragua, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y Somalia (S/10411)

b) Informe del Secretario General (S/10410)
a) Carta, de fecha 4 de diciembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por los
Representantes Permanentes de Argentina, Bélgica,
Burundi, Estados Unidos de América, Italia, Japón,
Nicaragua, Reino Unido de Gran Bretaña e ir
landa del Norte y Somalia (S/10411)

b) Informe del Secretario General (S/10410 y
Add.l)

e) Informe del Secretario General sobre la situaci6n
a lo largo de la línea de cesación del fUego en
Cachemira (S/10412)

Admisión de nuevos Miembros:
Carta, de fecha 2 de diciembre de 1971, dirigida

al Secretario General por el Presidente de los
Emiratos Arabes Unidos (S/10420)

a) Carta, de fecha 4 de diciembre de 1971, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por los
Representantes Permanentes de Argentina, Bélgiea,
Burundi, Estados Unidos de América, Italia, Ja
pón, Nicaragua, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y Somalia (S/10411)

b) Informe del Secretario General (S/10410 y
Add.l)

e) Informe del Secretario General sobre la situación
a lo largo de la línea de cesación del fuego en
Cachemira (S/10412 y Add.l)

Admisión de nuevos Miembros:

a) Carta, de fecha 2 de diciembre de 1971, dirigida
al Secretario General por el Presidente de los
Emiratos Arabes Unidos (S/10430)

b) Informe del Comité del Consejo de Seguridad de
admisión de nuevos Miembros (S/10430)

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:
,.
a) Carta, de fecha 24 de noviembre de 1971, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Na
ciones Unidas (S/10396)

b) Cuarto informe del Comité establecido de con
formidad con la resolución 253 (1968) del Con
sejo de Seguridad (S/10229 y Add.1 Y 2)

e) Informe provisional del Comité establecido de
conformidad con la resolución 253 (1968) del
Consejo de Seguridad (S/10408)
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Fecha

2 diciembr~ 1911

2 diciembre 1971
4 diciembre 1971

S diciembre 1971

6 diciembre 1971

8 diciembre 1971



Sesi6n
1610a.

1611a.

1612a~

1613a.

1614a.
1615a.
1616a.
1617a.
1618a.
1619a.
1620a.
1621a.
1622a.

1623a.
1624a.

1625a.
1626a.

1627a.

1628a.
1629a.
1630a.
1631a.
1632a.
1633a.
1634a.
1635a.
1636a.
1637a.

Punto del orden del dla
Carta, de techa 3 d~ diciembJ:e de 1971, dirigida al

Presidente" del Consejo de Seguridad por los Repre
sentantes Permanentes de Argelia, Irak, la República
Arabe I..ibia y la República Democrática Popular del
Yemen (SI0409)

Carta, de fecha 12 de diciembre de 1971, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de los Estados Unidos de Amé·
rica ante las Naciones Unidas (S/10444)

Carta, de fecha 26 de diciembre de 1963, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre.
sentante Permanente de Chipre (S/5488)

Inforr{1e del Secretario General sobre la Operación de
las Nacion.es Unidas en Chipre (S/10401)

Idem
Carta, de fecha 12 de diciembre de 1971, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre·
sentante Permanente de los Estados Unidos de Amé
rica ante las Naciones Unidas (S/10444)

La situación en el subcontinente indo-pakistaní
!dem
ldem
ldem
Nombramiento del Secretario General
Idem
Idem
La situación en el subcontinente indo-pakistaní
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:

a) Carta, de fecha 24 de noviembre de 1971, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones
Unidas (S/10396)

b) CUarto informe del Comité e'stablecido de confor
midad con la resolución 253 (1968) del Consejo
de Seguridad (S/10229 y Add.l Y 2)

e) Informe provisional del· Comité" establecido de
conformidad con la resolución 253 (1968) del
Consejo de Seguridad (S/10408)

Idem
Solicitud de la Organización de la Unidad Africana refe

rente a la celebración de reuniones del Consejo en
una ,capital africana (párrafo 2 de la resolución 2863
(XXVI) de la Asamblea General)
Carta, de fecha 29 de diciembre de 1971, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Secre
tario General (S/10480)

ldem
Solicitud de la Organización de la Unidad Africana refe

rente a la celebraci6n de reuniones del Consejo en
una capital africana (párrafo 2' de la resolución 2863
(XXVI) de la Asamblea General)
informe del Comité del Consejo de Seguridad encar

gado de la cuestión úe la celebración de sesiones
del Consejo fuera de la Sede (S/10514)

Consideración de las cuestiones relacionadas con Afríca
que se hallan sometidas al Consejo de Seguridad y
,de la aplicación de las resoluciones pertinentes del
Consejo

ldem
ldem
Idem
Idem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
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Fecha
9 diciembre 1971

12 diciembre 1971

13 diciembre 1971

13 diciembre 1971

14 diciembre 1971
15 diciembre 1971
16 diciembre 1971
16 diciembre 1971
17 diciembre 1971
20 diciembre 1971
21 diciembre 1971
21 diciembre 1971
29 diciembre 1971

30 diciembre 1971
11 enero 1972

11 enero 1972

28 enero 1972

28 enero 1972
29 enero 1972
31 enero 1972
31 enero 1972

1 febrero 1972
1 febrero 1972
2 febrero 1972
2 febrero 1972
3 febrero 1972
3 febrero 1972



. 24 febrero 1972· .
25 febrero 1972
26 febrero 1972 ,

ldem
Idem
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:

a) Carta, de fecha 15 de febrero de 1972, dirigida'
al Presidente del Consejo de Seguridad por los
representantes de Guinea, Somalia y Su~án

(S/10540)
b) Cuarto informe del Comité establecido de con

formidad con la resoluci6n 253 (1968) del COl.1
sejo de Seguridad (S/10229 y Add.l Y 2)

e) Informe provisional del Comité esta.blecido de
conformidad con la resolución 253 (1968) del
Consejo de Seguridad (S/10408)

Idem
ldem
La situaci6n en el Oriente Medio:

a) Carta, de fecha 25 de febrero de 1972, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Líbano ante las·.
Naciones Unidas (S/10546)

b) Carta, de fecha 25 de febrero de 197.2, d~igida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanent~ Interino de Israel 'ante .
las Naciones Unidas (S/I~550)

ldem
Cuesti6n relativa a la situacie5n en Rhodesia del Sur:

a) Carta, de fecha 15 de {ebrero de 1972, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por los
representantes de Guinea, Somalia y Sudán
(S/10540), '.

b) Cuarto informe del Comité establecidp qe con
'formidad con la resoluci6n 253 (1968) del Con
sejo de Seguridad (S/10229 y Add.l Y 2)

e) Informe provisiqnal del Comité establecido de
conformidad con la resoluci6n 253 (1968) del
Consejo de Seguridad (S/I0408)

Carta, de fecha 26 de diciembre de 1-963, dirigida al
Presidente del onsejo de Seguridad por el Represen
tante Permanente de Chipre (S/5488)

Informe del Secretario General sobre la Operaci6n de
las Naciones Unidas en Chipre (S/10664 y Corr.!
y Add.l)

ldem

Sesi6,.
1638a.
1639a.
1640a.

1641a.
1642a.
1643a.

1644a.
1645a.

1646a.

1647a.

Punto del orden del día " FeCM .
4 febrero 1972
4 febrero 1972

16 febrero 1972
"

I .

27 febrero 1972
28 febrero 1972

15 junio 1972

15 junio 1972

.~ :' ...
'..,.

.'

"

v. Resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad en el periodo
de 16 de junio de 1971 a 15 de junio de 1972

.. .

1:.. ".,

No. de
..,soluci6n
294 (1971)
~95 (1971)
296 (1971)

297 (1971)

298 (1971)
299 (1971)

300 (1971)
301 (1971)
302 (1971)
303 (1971)
304 (1971)

305 (1971)
306 (1971)

307 {1971)

Fecha
de aprobación

15 julio 1971
3 agosto 1971

18 agosto 1971

15 septiembre 1971

25 septiembre 1971
30 septiembre 1971

12 octubre 1971
20 octubre 1971
24 noviembre 1971
6 diciembre 1971
8 diciembre 1971

i3 diciembre 1971
21 diciembre 1971

21 diciembre 1971

Asunto'
Denuncia del Senegal
Denuncia de Guinea
Admisi6n de nuevos Miembros en las Naciones

Unidas (Babrein)
Admisión de nuevos Miembros en las Naciones

Unidas (Qatar)
La situaci6n en. el Oriente Medio
Admisi6n de nuevos Miembros en las Naciones

Unidas (Omán)
Denuncia de Zambia
La situaci6n en Namibia
Denuncia del Senegal
La: situaci6n en el subcontin~nte indo-pakistaní
Admisi6n de nuevos Miembros en las Naciones

Unidas (Emiratos Arabes Unidos)
La cuesti6n de Chipre
Recomendaci6n relativa al nombramiento del

Secretario General
Lasituaci6n en el subcontinente indo-pakistaní
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No. de Fecha
'lsoluci6n de aprobació"
308 (1972) 19 enero 1972

309 (1972) 4 febrero 1972
310 (1972) 4 febrero 1972
311 (1972) 4 febrero 1972

312 (1972) 4 febrero 1972

313 (1972) 28 febrero 1972
314 (1972) 28 febrero 1972

315 (1972) 15 junio 1972

ASlInto
Solicitud de la Organizaci6n de la Unidad Mri·

cana relativa a la celebraci6n de sesiones del
Consejo en una capital africana

La situaci6n en Namibia
La situaci6n en Namibia
La cuesti6n del contlicto racial en Sudáfrica re

sultante de la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica

Cuesti6n relativa a la situaci6n en los territorios
bajo administraci6n portuguesa

La situaci6n en el Oriente Medio
Cuesti6n relativa a la situaci6n en Rhodesia del

Sur
La cuesti6n de Chipre

Sest6n
93a.
94a.
9Sa.
96a.
97a.
98a.
99a.

100a.
101a.
102a.

Fechal
28 de abril de 1972
28 de abril de 1972
10 de mayo de 1972
10 de mayo de 1972
3 de mayo de 1972
4 de mayo de 1972
5 de mayo de 1972
5 de mayo de 1972
8 de mayo de 1972

14 de junio de 1972

3. SUBCOMITÉ EsPECIAL PARA NAMmlA

Sesión Fecha
Sa. 8 de julio de 1971
6a. 9 de julio de 1971
7a: 17 de agosto de 1971
8a. 10 de septiembre de 1971
9a.. .. 8 de septiembre de 1971

lOa. 11 de septiembre de 1971
Ua.·.. 14 de septiembre de 1971
12a. 18 de septiembre de 1971
13a. 20 de septiembre de 1971
14a. 21 de septiembre de 1971
ISa. 42 de septiembre de 1971
l~a. .22 de septiembre de 1971
11a. .. 23 de septiembre de 1971
18a. 25 ele febrero de 1972
19a. 4 dd 'a:brl! de 1972
20a. . .10dein~yo de 1972
21a., . 22 de lIJ.~yo de 1972

" ... ,,¡ ,. ,

4. COMITÉ ENCARGADo DE. LA cUESTI6N ~E LA CELEBRACIl)N
DE .sESIQ~ PEL CONSE¡O FUERA DE LA SEDE

Sesión Fecha
la. 12 de enero de 1972
2a. 12 de enero de 1972
3a. 13 de enero de 1972
4a. 13 de enero de 1972
Sa. 14 de ehero de 1972
6a. . 14 de enero de 1972
7a. 17 de enero de 1972
8a. 18 de enero de 1972

5. CoMITÉ DE ExP,J!R.TOS CRE400 POR. EL CONSEJO DB
SEGURIDAD EN SU lS06a. SESI6N. .

Este Comité no celebró sesiones durante el períodO'. La.
última sefili6n (lla.) se celebr6 el,23 d~ abril de 1971.

Fecha

16 de junio de· 1971
6 de julio de 1971

22 de noviembre de 1971
29 de noviembre de 1971
3 de diciembre de 1971

13 de marzo de 1972"
15 de marzo de 1972
16 de lIJ.~~ de 1972
20 de marzo de 1972
22 de marzo de 1972
24 de marzo de 1972
27 de marzo de 1972

·29 de marzo de 1972
30 de marzo de 1972
3 de abril de 1972
4 de abril de 1972
5 de abril de 1972
6 de abril de 1972

.. .. 7.de abdI-de 1972
10 de abril de 1972
12 de abril de 1972
13 de abril de 1972
17 de abril de 1972
18 de abril' de 1972
19 de abril de 1972
19 de abril de 1972
20 de abril de 1972
21 de .abril de 1972
24 de abril de 1972
24 de abril de 1972
25 de abril de. 1972
25 de abril de t972
26 de abril de. 1972
27 de abril de 197'2;·

VI. Reuniones de órganos subsidiarios del Consejo en el perípdo de 16 de junio de 1971 a
15 de junio de 1972

1. CoMITÉ PERMANENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
DE ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS

Sesión Fecha

36B.. 16 de agosto de 1971
37rJ.. 14 de septiembre de 1971
38a. 30 de septiembre de 1971
39a. 7 de diciembre de 1971

2. CoMITÉ ESTABLECIDO EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLU
CIÓN 253 (1968) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, RELATIVA A
LA CUESTIÓN DE. RHODESIA DEL SUR

Sesión

59a.
60a.
61a.
62a.
63a.
64a.
65a.
66a.
67a.
68a.
69a.
70a.
71a.
72a.
73a.
74a.
75a.
76a.
77a.
78a.
79a.
80a.
81a.
82a.
83a.
84a.
85a.
86a.
87a.
88a.
89a.
90a.
91a.
92a.
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VIliJ Representantes~ presidentes y secretarios principales
del Comilté de Estado Mayor

A. RsPRESENTANTESDE iAS 'FUERZAS ARMADAS, AGRUPADOS POR DEtEGACI6N

16 de junio dt! 1971 a 15 de junio de 1972

6 abril 1972 hasta el presente

6 abril 1972 hasta el presente .

1" - •
.. ....... (".

,
" .

Delegaci6n de Chinaa , .

Antes de la aprobaci6nde l~ !'2solución 2758
(XXVI) de la Asamblea General

GeneraÍ Wang Shu-ming, Fuerzas Aéreas de 16 junio 1911 haSta el 25' octUbre '1971
China

Contralmirante Hsiung Teh.shu, Armada (le 16 junio 1971 hasta el 25 octubre 1971
China ..

Coronel Hwang Hsiung·sheng, Fuerzas Aéreas 16 junio 1971 hasta el 25 octubre 1971
de China y Representante Interino 'del Ejér-
cito

Déspués de la ap¡:,()bgci6n de la resoluCión 2758
(XXVI) de la .;1samblea General '.

Sr. Lin Fang, Representante del Ejército y
jefe de delegaci6n

Sr. Yang Ming-liang, Representante de la Ar-, 6 abril 1972 hasta el presente
mada y secretario

Sr. Chi Shu-jang, auxiliar del jefe de delega-
. ci6n- ," ,.

Delegaciá,n de los Estado$ J)nid()s de América
Teniente Gen~ral A; J. Russell, Fuerzas Aéreas 16 junio 1971 h~Úl'el presen~.

de Estados Unidos ' "
Teniente General R. G. Stilwell, Ejército de,· 16 junio 1971 hasta el P1QSente

Estados Unidos
Vicealrhirante A.'F" Scliade, Armad'a de Es~- 16 junio 1971 hasta "el> Pseptiembte

dos Unidos ' , -1971
! Vicealmirante H. L. Harty~ Jr., Arniada de .' i o:,s~ptiembre 1971 h~ta él 'présente
f . Estados Unidos .;. , .. r

..,....
Delegaci6n de Francia ;.'.

General de brigada R.~ J. PeSsey, Ejército francés· 16 junio 1971 hasta 'el 2S septiembre
1971

General de brigada E. (J~Gras~et, 'Ejército"~' 25 septiembre 1971hastifelptesente'" ,
francés ,',r '. ", •.

: Coron~l J. Fabere;s,Fue~~as Aéreas de Fr~·cia. j6. junio 1971 hastá'el:26' a~os'tb 1971
~ Ooronel M.' J. ~spieux,; Fu~rZas.: ~reas :de 2~ ag~sto 1971 has!~~~¡>,resen~~

Francia " .', .,
Capitán de Corbeta, P. Andrieu, Armada fran- .16 junio 1971 basta el presentecesa :.' :' .. ',' ,

Delegación del Reino Unido', ' ." . :.'

'Teniente General Sir John Lapsley, Reales· 16 junio 1971 hasta el presente
Fuerzas Aéreas.

Contr1:Umirant~ C. C. H. Dunlop. aeaI Apriadii :.'. 16 junio 1971 hasta el3 septiembre 1971
CPIitra1nlirait~e W:P.St .Scott, Real :ÁrÍnad~"· 3 septiembre de 19.11' hasta e~ 'preseñté~'
General 'de bÍ'igadá G. H. MilIs, Ejercito bri-.. 16 junio 1971 hasta el presente

tánico -',

Delegaci6n ·de la Uizión de República'i Socialistas
Soviéticas

'Genetal de ':divisi~ii :v: s: ToVma, Ejército de 16 junio 1971 hasta 'ell'resen~'
la Uni6n.Soviética .:-", .

Capitán 'iie Navío' (de primera) :N. l. n.osp.~hi~;" 16 junio 1971 hasta'~{presente'
Arma,Aa de la l.>;üi6n ,Soviétk&.: . '.' .:. ,... ,

Coronel V. l. Pereverzev.3 Fuerzas Aéreas·:de.· .16 junio 1971 hasta el 'presente .
la UW6ª.:Soviétic;a '" ..

8; Véa~e Introducci6n, párrs. 4 a 6."
.. '.

,
;.: .f· .

SesióJ) .
679a.

680a.

681a.

'B... PRESIDENTES DE LAS SESIONES¡ .. : .. , .', ".' .
16,de iun~o de 1971 a 15 de junio de 1972

Fecha 1';.; . . President~' . . ',. ' • . .i)ele~aciónr

11 junio 1911' Coronel V"S..Tovma~ Ejérc;to de la Uni6n' Uni6n Soviética
Soviétjca ' , .

10 julio 1971' . , Teniente General'Sir JOM Lapsley, Reales' 'íútno 'Unidoi ,

Fuerzas Aéreas
l5 julio 1971 Teniente General Sir Joho Lapsley,ReaIe.s . Reino 'Umdo

Fnerzas Aéreas .' :
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. Estados Unidos

699a•. ,6.abri11972

700a. 20 abril 1972

:70la. '4 mayo 1972 :

702a.. 18 mayo 1972

703a. , 1· junio 1972

704a. 15 junio 1972

21 octubre 1971

2 diciembre 1971

Francia

Uni6n Soviética

Reino Unido

Reino Unido

Estados Unidos

Francia

Cbinaa "

Chinaa

Francia

Estados Unidos

Francia
Francia

Estados Unidos

Reino Unido

Delegaci6n
Reino Unido

Unión Soviética

Francia

Unión Soviética

ReinIJ Unido

Reino Unido

Estados Unidos

Estados Unidos

Presidente
General de Brigada de Aviación·

C. W. Coulthard, Reales Fuerzas Aéreas
Vicealmirante A. F. Schade, Armadij. de

Estados Unidos . .'
Teniente General A. J. Russell, Fuerzas

Aéreas de Estados Unidos
General Wang Shu-ming, Fuerzas Aéreas

de China
General W~ng Shu-ming, Fuerzas Aéreas

de China
General de brigada E. de Grasset, Ejér

cito francés
General de brigada E. de Grasset, Ejér

cito francés
Capitán de Navío (de primera) N. l. Rosh

chin, Armada de la Unión Soviética
General de brigada de Aviación

C. W. Cou1thard, Reales Fuerzas Aéreas
Teniente General Sir John Lapsley, Reales

Fuerzas Aéreas
General de brigada G. H. Mills, Ejército

británico .
Vicealmirante H. L. Harty, Jr., Armada

de Estados Uñidos
Teniente General A. J. Russell, Fuerzas

Aéreas de Estados Unidos
Coronel L. R. Follain, Ejército francésb

General de brigada E. de Grasset, Ejér-
cito francés '

General de brigada E. de Grasset, Ejér
cito francés

General de brigada E. de Grasset, Ejér- ,
cito francés .

Coronel V. 1, Pereverzev, Fuerzas· Aéreas
de la Unión Soviética

General de división V. S. Tovma, Ejército
de la Unión Soviética

Teniente General Sir John Lapsley, Reales
'Fuerzas Aéreas

Teniente General Sir John Lapsley, Reales
Fuerzas Aéreas .

Teniente General A. J. Russell, Fuerzas
Aéreas de Estados Unidos

Coronel G.·" M.~' Adams; Fuerzas' A~reas
de Estados Unidos

C. SECRETARIOS PRINCIPALES DE LAS SESIONEs .

26 agosto 1971

Fecha.
2~¡'jUl.io 1971

12 agosta 1971
~ . .

23 septiembre .1971

9 septiembre 1971

18 noviembre 1971

7 octubr~ 1971

9 marZo 1972

23 marzo .1972

30 diciembre 1971

16 diciembre 1971

13 enero 1972

27 enero '1972

10 febrero 1972 .
24 febrero 1972

689a.

690a.

691a.

692a.

693a.

694a.

695a.
696a.

Sesión
682a.

683a.

684a.

685a.

,68{ja.

,687a.

697a.

698a;

688a.,.

18 noviembre 1971

SesiÓIJ • Fecha ': ~

679a. 17 junio 1971

6~Q~., .1 q julio 1971 .
681a. . l~ julío 1911

16 de junio de 1971 a 15 de junio de 197.2
" Secrel4rio Principtú D,l,gtJció;.

Coronel R. N. Supryagin, Ejército de la~ Uni6nSoviética
, Unión Soviética

Coronel C. H: M. Toye, Ejército ,Británico. Reino Unido
CorCinal A. G. H. Jukes, Real I~falitei'Íá' ReinoUnido

de Marina
Coronel C. H. M. Toye, Ejército Británico Reino' Unido
Coronel A. A. ,Olson" Ejército ,de Estado~' ,ast,ados Unidos

Unidos
Coronel G. M. Adams, Fuerzas Aéreas de Estados Unidos

Estados Unidos . .
Coronel Hwang. Hsiung-sheng, Fuerzas Chinaa

Aéreas de China
Coronel Hwang Hsiung-sheng, Fuerzas . Chinaa

Aéreas de China .
Teniente Coronel 1., R. Follain, Ejército Francia

Francés
Tenie~te Coronel B. E. Amiet, Ejército Francia

Francés
Coronel R. N. Supryagin, Ejército de la Uni6n Soviética

Unión Soviética
Coronel C. H. M. Toye, Ejército Británico Reino Unido

. Coronel A. G. H. Jukes, Real Infantería Reino Unido
de Marina

Coronel a. A. Caillard, Reales Fuerzas Reino Unido
Aéreas

29 julio 1971
12 agosto 1971

26 ~gosto 197~

9 .Beptiembre,1971

21 octubre 1971

2~ septiembre 1971

7 octubre 1971

,2 diciembre 1971
16 diciembre 1971

30 diciembre 1971

682a.
683a.

684a.

685a.

686a.

687a.

688a.

689a.

690a.
6~la.

692a,•.

bAsumió-la PresiCienciaen esta sesión' en ausencia de la delegación cbfna'y a· pedido de
las otras delegaciones. .
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Sesi6n Fecha,
693a. 13 enero 1972

694a. 27 enero 1972

695a. 10 febrero 1972

696a. 24 febrero 1972

697a. 9 marzo 1972

698a. 23 marzo 1972
699a. 6 abril 1972

700a. 20 abril 1972

701a. 4 mayo 1972

702a. 18 mayo 1972

703a. 10 junio 1972

704a. 15 junio 1972

Secretario Princi/JGl
Capitán de Navío B. T. Douglas, Armada

de Estados Unidos
Coronel A. A. Olson, Ejército de Estados

Unidos
Capitán de Corbeta P. Andrieu, Armada

Francesac
Coronel M. J. Espieux, Fuerzas Aéreas de

Franciac
Teniente Coronel B. E. Amiet, Ejército

Francés
Coronel L. R. Follain, Ejército Francés
Coronel R. M. Supryagin, Ejército de

la Unión Soviética
Coronel R. M. Supryagin, Ejército de

la Unión Soviética
Coronel H. A. Caillard, Reales Fuerzas

Aéreas
Coronel H. A. Caillard, Reales Fuerzas

Aéreas
Coronel A. A. Olson, Ejército de Estados

Unidos
Coronel G. M. Adams, Fuerzas A6reu

de Estados Unidos

Delellaci6n
Estados Unidos

Estados Unidos

Francia

Francia

Francia

Francia
Unión Soviética

Unión Soviética

Reino Unido

Reino Unido

Estados Unidos

Estados Unidos

e Desempeñó funciones de secretario en esta sesión en ausencia de la delegación china,
a pedido de las otras delegaciones.
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